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Durante el año 2019, fueron publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación un total de 600 Tesis de 

Jurisprudencia emitidas por organos del Poder Judicial de la 

Federación. 18 fueron emitidas por el Pleno y 255 por las salas, 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 199 por Plenos 

de Circuito y 128 por Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018922  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/84 C (10a.)  
 
TERCERA ALMONEDA SIN SUJECIÓN A TIPO. NO EXISTE IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE EL 
EJECUTANTE SE ADJUDIQUE EL BIEN POR UN VALOR INFERIOR A LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL PRECIO QUE FIJADO PARA LA SEGUNDA ALMONEDA. 

 
De los artículos 583 y 584 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para 
la Ciudad de México, se advierte que, de no convenir al ejecutante adjudicarse el bien rematado por el 
precio que sirvió de base para la segunda subasta, podrá pedir que se celebre una tercera sin sujeción 
a tipo, en la cual, podrá formular la postura que le convenga, incluso, menor a las dos terceras partes 
del precio que se fijó para la segunda almoneda. Sostener lo contrario, implicaría, en primer lugar, 
desatender la previsión legal expresa que el legislador estableció para el ejecutante, de no adjudicarse 
el bien en la postura legal de la segunda almoneda el inmueble y, en segundo se estaría otorgando un 
trato diferenciado y preferencial a los postores que acudan a la tercera almoneda frente al ejecutante, lo 
que no está previsto en la ley. La conclusión apuntada no soslaya que la venta judicial tiene como 
finalidad que la enajenación sea en un precio justo que permita al ejecutado liberarse de sus 
obligaciones y en su caso recuperar el remanente, en atención a que el propio artículo 584 establece un 
equilibrio entre el derecho del ejecutante de solicitar una tercera almoneda sin sujeción a tipo, y la 
prerrogativa del ejecutado de que pueda dentro del término de 20 días ahí señalado libere el bien o, en 
su caso, presente una persona que mejore la postura ofrecida en la tercera almoneda sin sujeción a 
tipo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018921  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/56 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA, 
PERMISO Y/O AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR UNA "CONSTRUCCIÓN VERTICAL". 
APLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 138/2012 (10a.) Y 2a./J. 148/2012 (10a.). 

 
Las jurisprudencias 2a./J. 138/2012 (10a.) y 2a./J. 148/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que establecen la procedencia de la concesión de la medida cautelar, en 
términos generales, contra "los efectos y consecuencias de una autorización, permiso y/o licencia, 
incluso cuando su ejecución es a cargo de particulares", son aplicables en los juicios de amparo 
promovidos bajo la legislación de la materia vigente, aun cuando dichos criterios surgieron en el 
contexto de la Ley de Amparo abrogada, que no contemplaba la figura jurídica del "interés legítimo", 
pues en atención al artículo sexto transitorio de la ley vigente, no se oponen a esta última. Así es, los 
temas centrales ahí abordados por el Alto Tribunal se refieren a circunstancias específicas, relacionadas 
sustancialmente con la procedencia de la medida cautelar contra los efectos de una autorización, 
permiso y/o licencia, por no tratarse de actos consumados y, además, porque su ejecución a cargo de 
particulares obedece a un mandato de autoridad. Otro tópico relevante es que en los criterios 
mencionados se sostuvo que la suspensión contra la ejecución a cargo de particulares, no implica 
desvío del amparo hacia el enjuiciamiento constitucional de actos que no son de autoridad, sino de 
particulares, pues éstos lo hacen por mandato de autoridad; lo que actualmente se refleja en el artículo 
5o., fracción II, párrafo segundo, de la Ley de Amparo vigente, al disponer que "los particulares tendrán 
la calidad de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad". Por tanto, 
para resolver sobre la suspensión contra los efectos y consecuencias de la licencia, permiso y/o 
autorización para "construcciones verticales", en la medida indicada, sí resultan aplicables las 
jurisprudencias señaladas. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018920  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/57 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA, 
PERMISO Y/O AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR UNA "CONSTRUCCIÓN VERTICAL". EXTREMOS 
QUE DEBEN JUSTIFICAR LOS VECINOS DEL LUGAR EN QUE ÉSTA SE EFECTÚA, PARA 
COMPROBAR EL INTERÉS LEGÍTIMO PARA EL OTORGAMIENTO DE AQUELLA MEDIDA 
CAUTELAR. 
 
La suspensión contra los efectos y consecuencias de la licencia, permiso y/o autorización para realizar 
una "construcción vertical", generalmente procede por las mismas razones que informan las tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 138/2012 (10a.) y 2a./J. 148/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Paralelamente, su otorgamiento requiere la justificación del "interés legítimo", 
conforme a la conceptualización que respecto de esa figura jurídica hizo el Pleno de la propia Suprema 
Corte, en su tesis de jurisprudencia P./J. 50/2014 (10a). En ese contexto, si el quejoso aduce que los 
actos de ejecución de la licencia, permiso y/o autorización que impugna destacadamente, le producen 
una afectación a la esfera de sus derechos fundamentales por ser "vecino" del lugar en el que se realiza 
la edificación vertical, y en tales condiciones solicita la suspensión, entonces, debe acreditar esa 
"vecindad" –indiciariamente para la provisional, y con mayor objetividad para la definitiva–, 
proporcionando elementos fácticos sobre la distancia aproximada entre el inmueble que dice ocupar y la 
construcción a la que se opone, así como las dimensiones o entidad de ésta, en correlación con las 
afectaciones que deberá identificar. Sólo a partir de ello, el juzgador de amparo podrá normar su arbitrio 
judicial y definir si a propósito de la vecindad alegada (entendida como sinónimo de cercano, próximo o 
inmediato, y no lato sensu), el inmueble del quejoso se ubica o no dentro del entorno de afectación 
producido por la edificación vertical reclamada y, en su caso, las posibles consecuencias directas e 
inmediatas en su esfera de derechos fundamentales. Conceptualizar de otra manera la "vecindad" 
(verbigracia: habitantes de una localidad municipal, colonia o sector de una ciudad), implicaría admitir 
que basta alegar la "vecindad" para obtener, sin mayores condiciones, la suspensión de la obra, lo cual 
es inaceptable. En tales condiciones, quedará a la prudente valoración del Juez de amparo determinar 
en qué casos y con qué probanzas el quejoso acredita de manera indiciaria el daño inminente e 
irreparable que se podría causar con la negativa de la suspensión conforme al segundo párrafo del 
artículo 131 de la Ley de Amparo, que no puede concebirse de otra manera, sino la que dispone el 
propio numeral, es decir, se trata de una hipótesis prevista en favor del quejoso que solicita la medida 
cautelar, aduciendo contar con un interés legítimo, y que en el evento de resultar procedente su 
concesión, en ningún caso "podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos 
que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda"; no así en relación con un 
tercero que pudiera verse afectado con ese otorgamiento. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2018919  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/58 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA 
PARA REALIZAR UNA "CONSTRUCCIÓN VERTICAL". DE RESULTAR PROCEDENTE, SUS 
EFECTOS SÓLO DEBEN COMPRENDER LA PARALIZACIÓN DE LA OBRA Y, EN SU CASO, QUE 
LA AUTORIDAD NO EXPIDA EL CERTIFICADO DE HABITABILIDAD, PERO NO DEBE 
EXTENDERSE A LAS AUTORIZACIONES DE ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO (PREVENTA Y 
COMPRAVENTA, ENTRE OTROS), NI SUS INSCRIPCIONES REGISTRALES. 

 
Cuando resulta procedente la medida cautelar en el amparo contra los efectos y consecuencias de la 
licencia expedida al tercero interesado para realizar una "construcción vertical" (acto reclamado en 
forma destacada), los efectos de la suspensión únicamente deberán comprender la paralización de esa 
construcción y, en su caso, que no se expidan los certificados de habitabilidad correspondientes; pero 
no podrán extenderse hacia los actos de transmisión patrimonial (preventas y compraventas, entre 
otros), relacionados con aquella edificación, pues éstos no afectan al solicitante de la suspensión, sino a 
los posibles interesados en adquirir el inmueble correspondiente. Estimar lo contrario, implicaría impedir 
a quienes se dedican a esas actividades, ejercer el derecho fundamental a la libertad de trabajo 
reconocido por el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual no es 
acorde con la teleología de la suspensión que, en términos de los artículos 128, 139, párrafo primero, 
147 y 157 de la Ley de Amparo, consistente en mantener viva la materia del juicio e impedir que se 
consume irreparablemente, a fin de evitar que se causen perjuicios al quejoso con la ejecución del acto; 
máxime si se toma en cuenta que ese derecho está dotado de un interés social significativo, que en 
casos como el tratado deberá anteponerse al interés particular de los quejosos-vecinos que pretenden 
paralizar las construcciones verticales. Lo anterior se corrobora si se toma en cuenta que estos últimos 
están en condiciones de solicitar el registro de la demanda de amparo, conforme a la jurisprudencia 
2a./J. 88/2015 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y 
subtítulo: "ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO Y DE 
SU AUTO ADMISORIO. REQUIERE DE PREVIA GARANTÍA BASTANTE PARA REPARAR EL DAÑO 
E INDEMNIZAR EL PERJUICIO QUE, EN SU CASO, SE CAUSE A TERCEROS.". De igual manera, 
resulta improcedente otorgar la medida cautelar para el efecto de que no se realicen las inscripciones 
de esos actos traslativos de dominio, pues con ello se estarían invadiendo facultades de las autoridades 
registrales y catastrales, ya que por virtud de la suspensión, no se les puede impedir que lleven a cabo 
sus funciones, conforme a la legislación respectiva. Por último, a fin de imprimir mayor seguridad 
jurídica a este criterio y con el propósito paralelo de salvaguardar el equilibrio entre las partes, ante la 
existencia de un tercero interesado que pudiera resentir daños y perjuicios con la suspensión otorgada, 
en términos de los artículos 132 y 136 de la Ley de Amparo, habrá de condicionarse la efectividad de la 
medida al otorgamiento de una garantía por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse, cuyo 
monto será fijado por el juzgador de amparo con base en los elementos con que cuente para tal efecto. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018917  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/83 C (10a.)  
 
SECRETO BANCARIO. EL TÉRMINO "EN JUICIO" A QUE ALUDE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 142 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DEBE INTERPRETARSE EN 
FORMA AMPLIA Y NO RESTRICTIVA. 

 
El artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito, impone a las instituciones de 
crédito la obligación de guardar el secreto bancario, esto es, las obliga a proteger la privacidad de sus 
clientes y usuarios, por lo que no pueden dar información sobre los depósitos, operaciones o servicios a 
personas ajenas a los cuentahabientes, los usuarios o sus representantes, salvo ciertas excepciones, 
entre ellas, la que establece el segundo párrafo del propio artículo, en el sentido de que cuando la 
información la solicite la autoridad judicial por virtud de una providencia precautoria dictada en un juicio 
en el que el titular, sea parte, sí podrá dar dicha información, en el entendido de que el término "en 
juicio", a que se refiere el párrafo en cita no debe interpretarse en forma restrictiva, sino amplia; esto es, 
en el sentido de que la información financiera solicitada a una institución de crédito por una autoridad 
judicial, le será proporcionada ya sea que la haya solicitado con motivo de una medida prejudicial, o 
durante el juicio o después de concluido el mismo. Lo anterior es así, porque estimar lo contrario daría 
lugar a obstruir la finalidad de las medidas precautorias, consistente en garantizar que el actor que en 
su caso llegue a obtener sentencia favorable pueda hacer efectivo materialmente el derecho que le fue 
reconocido, impidiéndose el ocultamiento y la dilapidación de aquellos bienes del deudor que son 
necesarios para saldar la deuda, por lo que debe concluirse que la interpretación que debe darse al 
término "en juicio", a que alude el precepto que se interpreta, se refiere a los procedimientos judiciales 
en sentido amplio, independientemente de que el requerimiento sea dictado antes, durante o después 
de concluido el juicio. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018912  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P. J/5 (10a.)  
 
ROBO. CUANDO OCURRE EN PANDILLA Y UNO DE LOS ACTIVOS ES MIEMBRO DE UNA 
CORPORACIÓN POLICIACA DEBE APLICÁRSELE EL ARTÍCULO 252, TERCER PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 
Para el señalado supuesto, por un lado, la ley prevé dos hipótesis que se ocupan de cada una de esas 
circunstancias: cuando se actúa en pandilla (252, primer párrafo) y cuando se es miembro de una 
corporación policiaca (224, fracción VI); y por otro lado, prevé otra hipótesis que conjunta ambas 
circunstancias (252, tercer párrafo); escenario en el cual, la suma de la pena de las primeras dos 
hipótesis (una mitad de la pena del robo y de dos a seis años, respectivamente) es mayor a la de la 
tercera (dos terceras partes de la pena del robo). Por tanto, cuando en un robo confluyan ambas 
circunstancias debe aplicarse la pena establecida en la tercera hipótesis por dos razones: la primera, 
atento al principio de especialidad, que honra el derecho fundamental de exacta aplicación de la pena 
previsto en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en tanto que las que se ocupan de cada una de esas circunstancias son normas generales frente a la 
que las conjuga, que es más específica porque en ella el legislador diseñó una regla en la que ambas 
circunstancias se combinan; y, la segunda, atento al principio pro persona, que consagra el artículo 1o. 
constitucional, según el cual cuando se trata de una regla que restringe un derecho fundamental (en 
este caso la privación de la libertad) debe estarse a la que genera menor perjuicio, lo que aquí ocurre 
justamente porque la pena de la tercera hipótesis es menor a la suma de las dos primeras. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018910  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 125/2018 (10a.)  
 
PRIMA QUINQUENAL. LOS TRABAJADORES QUE SE RIGEN POR LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 
DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS NO TIENEN DERECHO A SU PAGO, AL NO SER 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

 
Conforme al artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores se rigen por las leyes que expidan las 
Legislaturas Locales sujetas a lo dispuesto por el artículo 123 constitucional, sin que exista la obligación 
de los Congresos Locales de reproducir el contenido íntegro de las leyes reglamentarias de cada 
apartado de este último precepto, porque tienen libertad de configuración legislativa en lo que no 
contravenga las disposiciones constitucionales. Así, la ausencia de previsión del pago de la prima 
quinquenal o quinquenio como una prestación legal en favor de los trabajadores que se rigen por la Ley 
del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas debe entenderse, justamente, dentro de esa 
libertad de configuración del legislador local que optó por no otorgarla, sin que proceda la aplicación 
supletoria del artículo 34, párrafo segundo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
ya que si bien el artículo noveno transitorio de la ley burocrática local prevé la posibilidad de acudir a la 
legislación federal para los casos no establecidos en aquélla, lo cierto es que la ausencia de previsión 
del derecho al pago de la prima quinquenal no puede considerarse una regulación deficiente ni hace 
necesaria la aplicación de una norma que la complemente, pues no se trata de una prerrogativa mínima 
constitucional, además de que esa aplicación resultaría incongruente con el contenido de la Ley del 
Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas que, se insiste, no otorga el derecho al pago de la 
prima quinquenal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018909  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XXV. J/9 L (10a.)  
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO DE DURANGO, VIGENTE A PARTIR DEL 26 
DE DICIEMBRE DE 2014, QUE SUPRIMIÓ LA OBLIGACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS PÚBLICAS 
DE OTORGAR AQUELLA PRESTACIÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
 
El precepto mencionado, al suprimir el concepto de pago de "primas" contenido en la norma anterior y 
que se refería a la obligación de las dependencias públicas de otorgar la prima de antigüedad, lo que da 
lugar a que quienes se retiren voluntariamente del servicio por jubilación a partir de su vigencia, ya no 
obtengan el beneficio del pago por esa prestación, no transgrede el principio de irretroactividad de la 
ley, previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 
conforme a las teorías de los derechos adquiridos, de las expectativas de derecho y de los 
componentes de la norma, la prima de antigüedad no es un derecho que adquieran los trabajadores al 
comenzar a laborar y cumplir los años de servicios requeridos para su pago, ya que su otorgamiento 
está condicionado al cumplimiento del supuesto jurídico inmerso en la ley y que corresponde al retiro 
voluntario del servicio. En esa virtud, si ese supuesto jurídico no aconteció durante la vigencia de la 
norma que establecía el pago de ese concepto, por ende, no constituye un derecho adquirido que 
hubiera entrado al patrimonio del trabajador, sino una expectativa de derecho que no se concretó; por 
tanto, al trabajador que se jubile a partir de la vigencia de la reforma citada, no le es aplicable la norma 
anterior, sino la vigente. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018908  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XXV. J/8 A (10a.)  
 
PREDIAL. EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO PRIMERO, DE LAS LEYES DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, DURANGO (PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2014, DEL AÑO 2015 Y 2017), AL 
PREVER COMO PARTE DE LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, EL EFECTO 
INFLACIONARIO SIN PRECISIÓN DEL PERIODO DE ACTUALIZACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, definió que una norma fiscal cumple con el 
principio de legalidad tributaria cuando nace a la vida jurídica a través de una ley formal y materialmente 
legislativa, de modo que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, conocer la 
forma cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado, no dejando a la arbitrariedad de las 
autoridades exactoras el cobro de impuestos. Ahora bien, el artículo 16, párrafo primero, de las Leyes 
de Ingresos del Municipio de Durango, Durango, para los ejercicios fiscales 2014, del año 2015 y 2017, 
establece que para el pago del impuesto predial se aplicarán las tasas de 2 y 1 al millar sobre el avalúo 
catastral, incluyendo el efecto inflacionario, sin precisar, el periodo de actualización; sin embargo, la 
propia Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017 prevé en su artículo transitorio décimo primero 
(décimo segundo para los ejercicios fiscales 2014 y del año 2015) que el periodo de actualización de las 
bases catastrales conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, es anual, tomando como base 
los valores catastrales del año anterior al ejercicio fiscal a enterar. A su vez, la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango señala que el pago del impuesto predial es anual, pero puede 
dividirse en seis partes que se pagarán bimestralmente en los meses de enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre; en consecuencia, para obtener la base gravable del tributo deben aplicarse a 
metros cuadrados para terreno y construcción, los valores catastrales del año anterior (así previstos), 
incluyendo el efecto inflacionario, por lo que éste es aplicable de enero del ejercicio que corresponda, a 
enero del año anterior (mes en el que debe calcularse y mes de inicio de vigencia del valor del ejercicio 
anterior, de acuerdo con la característica anual del tributo). De ahí que el artículo 16, párrafo primero, de 
las Leyes de Ingresos del Municipio de Durango, Durango, para los Ejercicios Fiscales 2014, del año 
2015 y 2017, al prever como parte de la base gravable del impuesto predial el efecto inflacionario sin 
precisión del periodo de actualización, no viola el principio de legalidad tributaria, al impedir el 
comportamiento caprichoso o arbitrario de las autoridades que directa o indirectamente participan en su 
recaudación, y genera al gobernado certidumbre sobre la carga tributaria que le corresponde en virtud 
de la situación jurídica en que se encuentre o pretenda ubicarse. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018902  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/85 C (10a.)  
 
MEDIDA DE ASEGURAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. LA IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO 
DE CUENTA Y DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA LA 
PROCEDENCIA DEL EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS COMO PROVIDENCIA 
PRECAUTORIA, Y PUEDE SOLICITARSE DE FORMA GENÉRICA AL JUEZ MERCANTIL PARA 
QUE LA OTORGUE. 
 
Los artículos 1168 y 1175 a 1178 del Código de Comercio regulan las providencias precautorias, 
previas al juicio, tratándose de acciones personales, consistentes en la retención de bienes, las cuales 
son aplicables al embargo de dinero depositado en cuentas bancarias y de las que se advierten los 
siguientes requisitos: 1. Que la persona contra quien se pida no tuviere otros bienes que aquellos en los 
que se ha de practicar la diligencia; 2. Al tratarse de dinero en depósito en instituciones de crédito, se 
presumirá el riesgo de que los mismos sean dispuestos, ocultados o dilapidados, salvo que el afectado 
con la medida garantice el monto del adeudo; 3. Se pruebe la existencia de un crédito líquido y exigible; 
4. Se exprese el valor de las prestaciones; 5. Se manifieste bajo protesta de decir verdad que el deudor 
no tiene otros bienes conocidos que aquellos en los que se ha de practicar la diligencia; 6. Se 
garanticen los daños y perjuicios que pueda ocasionar la medida precautoria al deudor; 7. La retención 
de bienes se regirá, en lo que le resulte aplicable, por lo dispuesto para los juicios ejecutivos 
mercantiles, y; 8. No se requiere citar a la persona contra quien ésta se pida. Derivado de lo anterior, no 
existe razón legal para condicionar la procedencia de la medida a que se exija al solicitante la 
identificación de las cuentas cuyos fondos se pretenden retener ni mencionar los bancos en que se 
ubican, pues lo único que debe de expresar es el valor de las prestaciones (punto 4) y manifestar bajo 
protesta de decir verdad que el deudor no tiene otros bienes conocidos que aquellos en los que se ha 
de practicar la diligencia (punto 5); estimar lo contrario, tendría como consecuencia imponerle mayores 
requisitos a los previstos, en atención a que el acreedor no siempre tiene acceso a dicha información, lo 
que no puede constituir un impedimento para la procedencia de la medida. Además, el artículo 1176 del 
código mencionado establece que la retención de bienes decretada como providencia precautoria se 
regirá, en lo que le resulte aplicable, por lo dispuesto para los juicios ejecutivos mercantiles, apartado en 
el que tampoco existe tal carga, por lo que efectuar una distinción entre ambos procedimientos, lejos de 
armonizarlos, provocaría una regulación distinta, lo que no es acorde ni con la naturaleza de dicha 
medida ni con lo ordenado en el referido artículo. Lo anterior, se robustece con lo dispuesto en los 
párrafos primero y segundo del artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, que regulan el secreto 
bancario, al establecer que la información relativa a los servicios bancarios es de carácter confidencial, 
por lo que el solicitante estaría impedido para obtenerla de las instituciones y autoridades bancarias; sin 
embargo, ello es posible sólo cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de alguna providencia, 
como ocurre con la retención de bienes, al constituir un procedimiento legalmente previsto para 
garantizar el cumplimiento de la ejecución de una sentencia mercantil, por lo cual, ese fundamento sirve 
no sólo para evitar que el solicitante deba proporcionarla como requisito de procedencia, sino también 
faculta al Juez para recabarla cuando dicha petición se realice de forma genérica. De ahí que, exigir 
dicho requisito, pudiere, incluso, transgredir el derecho al secreto bancario del deudor y desnaturalizaría 
el objeto de la medida cautelar, provocando que puedan, ocultarse, dilapidarse o enajenarse los fondos 
de la cuenta bancaria en perjuicio del acreedor. Finalmente, lo anterior no puede considerarse como 
una "pesquisa", ni contraviene lo dispuesto en los artículos 42, 43 y 44 del Código de Comercio, ya que 
la medida de aseguramiento citada no se decreta de oficio ni consiste en inquirir al deudor para que 
lleve o no un sistema de contabilidad específico y, además, porque la información de las cuentas tiene 
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relación directa con la acción deducida y es del interés del propio deudor, por lo cual, los últimos dos 
preceptos citados avalan la posibilidad de que el Juez mercantil realice actos tendientes a identificar las 
cuentas bancarias sobre las cuales deba recaer la providencia precautoria. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018899  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/82 K (10a.)  
 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES 
ANÓNIMAS. NO TIENEN LA CALIDAD DE PERSONAS MORALES OFICIALES PARA CONSIDERARLAS 
EXENTAS DE PRESTAR LAS GARANTÍAS RELACIONADAS CON EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN. 
 
Las empresas de participación estatal mayoritaria, constituidas como sociedades anónimas, no tienen las 
características que la ley y la doctrina atribuyen a las personas morales oficiales, referidas en el artículo 7o. 
de la Ley de Amparo y, por tanto, no gozan de la exención establecida en el último párrafo del propio 
precepto, incluida la garantía exigida como requisito de efectividad para el otorgamiento de la suspensión del 
acto reclamado. Pues bien, aunque es verdad que las empresas de participación estatal mayoritaria son 
personas jurídicas que forman parte de la administración pública, al tener el objetivo de favorecer áreas 
prioritarias para la economía nacional o para el interés social y debido a ello sus recursos económicos 
provienen en su mayoría de autoridades administrativas (federales o locales), o bien, los órganos de 
gobierno tienen la facultad de nombrar a la mayoría de los miembros del ente que dirige la marcha de la 
empresa o de vetar sus decisiones de éste, no menos cierto es que cuando los gobiernos federal, estatal o 
del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) han constituido empresas de participación estatal mayoritaria 
lo hacen, por regla general, en la modalidad de sociedades anónimas, previstas en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, y si bien la causa de su surgimiento tiene fundamento en leyes administrativas, a 
diferencia de los organismos descentralizados, no son creadas a través de una ley del Congreso de la Unión, 
de un Congreso Estatal o de un decreto del Ejecutivo federal o local, para la realización de actividades 
mercantiles, industriales o de otra naturaleza económica, y su objeto no se constituye exclusivamente para 
lograr fines propios del Estado, sino también de particulares. De ahí que por estas características especiales, 
no es admisible considerar a dichas empresas como personas morales oficiales, porque al estar constituidas 
bajo la forma de sociedades anónimas, conforme al artículo 28 del Código Civil Federal, se rigen por las 
escrituras constitutivas, así como por la Ley General de Sociedades Mercantiles y el Código de Comercio, 
entre otros ordenamientos, incluidos los administrativos, dada la cualidad de naturaleza mixta que tienen, por 
contar también con participación estatal. En esta virtud, acorde con el artículo 87 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, la sociedad anónima existe bajo una denominación y se compone exclusivamente 
de socios, quienes responden por las deudas sociales ante terceros, sólo hasta por la cuantía total de su 
aportación, y esta característica de la sociedad anónima no cambia por el hecho de que el Estado tenga 
participación mayoritaria. De manera que si se tiene en cuenta que la razón de ser de la exención de 
garantías dispuesta en el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Amparo es la solvencia del Estado y, 
como se ha visto, las empresas de participación estatal mayoritaria están constituidas como sociedades 
anónimas, donde los accionistas tienen una responsabilidad ante terceros, limitada hasta el monto de su 
aportación, es patente que no cabe incluirlas dentro de las personas morales oficiales citadas en el precepto 
invocado, a quienes en virtud de su solvencia, la ley las libera de prestar las garantías para la efectividad del 
otorgamiento de la suspensión de los actos reclamados. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018895  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.1o.P. J/7 (10a.)  
 
CONCURSO APARENTE DE NORMAS EN EL DELITO DE ROBO. AL SER INCOMPATIBLES 
ENTRE SÍ LA CALIFICATIVA DE PANDILLA (ARTÍCULO 252, PÁRRAFO TERCERO) Y LA 
AGRAVANTE DE SER MIEMBRO DE UNA CORPORACIÓN POLICIACA (NUMERAL 224, 
FRACCIÓN VI), AMBAS PREVISTAS EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTIVAMENTE, CONFORME AL PRINCIPIO DE 
ABSORCIÓN ÚNICAMENTE DEBE SUBSISTIR LA PRIMERA PUES, DE LO CONTRARIO, SE 
CONTRARIARÍA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM REGULADO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos regula el principio non bis in 
idem, relativo a que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. Ahora bien, si el quejoso 
(imputado) es penalmente responsable por la comisión del delito de robo calificado, en virtud de llevarse 
a cabo en pandilla, calificativa prevista en el artículo 252, párrafo tercero (cuando el miembro de la 
pandilla sea o haya sido servidor público de alguna corporación policiaca, se aumentará en dos terceras 
partes de las penas que le corresponda por el o los delitos cometidos), y actualizarse la agravante de 
ser miembro de una corporación policiaca contenida en el diverso numeral 224, fracción VI (por quien 
haya sido o sea miembro de algún cuerpo de seguridad), ambos del Código Penal para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, y al individualizar la pena de prisión la Sala responsable 
aplicó tanto la calificativa como la agravante señaladas, sin considerar que en ambos numerales se 
prevé la agravante de haber sido miembro de algún cuerpo policiaco, resulta inconcuso que respecto de 
la primera calificativa aumentó dos terceras partes la pena, y en relación con la segunda, incrementó la 
pena de prisión en dos años, dos meses y veintidós días, es decir, se está agravando la pena dos veces 
por la misma circunstancia: que el sujeto activo sea miembro de algún cuerpo de seguridad pública, lo 
cual es contrario al principio invocado, al conllevar que se sancione dos veces a una persona por el 
hecho de pertenecer a una corporación policiaca, calificativa por sí y agravante de pandilla. Por ello, en 
el caso en el que concurran como materia de imputación diversas agravantes, como las señaladas, no 
podrán incrementarse las penas en términos de la fracción VI del artículo 224 y el párrafo tercero del 
precepto 252 del propio código, pues es evidente que entre éstas surge un concurso aparente de 
normas y, por tanto, son incompatibles entre sí, pues una determinada circunstancia agravante –ser 
miembro de alguna corporación policiaca– se encuentra regulada en una norma comprendida en otra de 
mayor alcance, conflicto que debe solucionarse conforme al principio de absorción previsto en el artículo 
13, fracción II, del mismo ordenamiento. Consecuentemente, ante el concurso aparente de normas, 
únicamente debe subsistir la imposición de la agravante contenida en el párrafo tercero del artículo 252 
mencionado, pues dicha calificativa genérica y única conjuga ambos elementos, esto es, sancionar a los 
miembros de las corporaciones policiacas que formen parte de una pandilla para la comisión de un 
delito. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2018986  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 127/2018 (10a.)  
 
VALOR AGREGADO. PARA GARANTIZAR EL RESPETO A LOS DERECHOS DE CERTEZA Y 
SEGURIDAD JURÍDICA, CUANDO LA AUTORIDAD FISCAL ESTIME INCUMPLIDA LA 
OBLIGACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, ES INNECESARIO QUE CITE LOS PÁRRAFOS SUBSECUENTES. 

 
Del precepto mencionado se advierte que es una norma dividida en cuatro párrafos y ocho fracciones; el 
párrafo primero señala que los sujetos obligados al pago del impuesto al valor agregado y quienes 
realicen los actos o actividades a que se refiere el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado cuentan con diversas obligaciones, mientras que los últimos tres párrafos aclaran quién es 
responsable de cumplir esas obligaciones cuando exista una agrupación de personas. En cambio, las 
fracciones I a VIII enumeran determinadas obligaciones en específico a cargo de esos sujetos y que, 
además, son adicionales al resto de las contenidas en el ordenamiento aludido. En consecuencia, para 
garantizar el respeto a los derechos de certeza y seguridad jurídica, cuando la autoridad fiscal estime 
incumplida la obligación prevista en la fracción VIII del artículo 32 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, es innecesario que también cite los párrafos subsecuentes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018983  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 35/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. FORMA DE CALCULAR EL PLAZO QUE 
DEBE TOMARSE EN CUENTA A EFECTO DE FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO. 
 

Conforme al artículo 136 de la Ley de Amparo, la suspensión surte efectos desde el momento en que se 
pronuncia el acuerdo relativo y deja de surtirlos si dentro del plazo de 5 días siguientes al en que surta 
efectos la notificación del acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y así lo 
determina el órgano jurisdiccional. Sin embargo, la ley citada no señala de manera específica el plazo 
para que se resuelva el juicio constitucional en la vía directa, a efecto de fijar el monto de la garantía 
respectiva; de ahí que, para determinarlo, debe atenderse al tiempo probable de su duración, pues 
precisamente durante ese lapso estará suspendida la ejecución del acto reclamado. Al respecto, la ley 
mencionada establece los siguientes plazos para tramitar y resolver el juicio de amparo directo: el 
artículo 178 prevé el de 5 días para que la autoridad responsable certifique las fechas de notificación y 
presentación, corra traslado al tercero interesado y rinda informe justificado; el artículo 179, el de 3 días 
para que el Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito provea sobre la admisión de la demanda; el 
artículo 181, el de 15 días para alegar o promover amparo adhesivo; el artículo 183, el de 3 días para 
turnar el expediente y el de 90 días posteriores para pronunciar la sentencia; y el artículo 184, el de 10 
días siguientes a su aprobación para la firma del engrose. La suma de los plazos aludidos es de 126 
días hábiles, que divididos entre los días hábiles del mes calendario (en general 22 por mes), dan un 
total de 5.7 meses, plazo al que deben agregarse los días para realizar las notificaciones de cada una 
de las actuaciones necesarias, relevantes e indispensables para poder tramitarlo; de ahí que se 
considere que, por lo general, el juicio de amparo puede durar 6 meses, siendo este último parámetro el 
que debe observarse para fijar el monto de la garantía correspondiente cuando la suspensión se solicita 
al promover el juicio de amparo; no obstante, en atención a que la resolución de los juicios de amparo 
directo no siempre ocurre durante los plazos legales, pues en la práctica pueden existir distintas 
cuestiones que generarán un aumento en el lapso para su resolución, se considera válido que la 
autoridad facultada para decidir sobre la suspensión pueda, fundada y motivadamente, aumentarlo, 
siempre y cuando advierta razones que en el caso concreto justifiquen que la duración del juicio se 
prolongará más allá de la regla general apuntada, sin perjuicio de que el tercero interesado pueda 
solicitar por hecho superveniente el aumento de la garantía por la demora en la solución del juicio. 
Asimismo, el plazo precisado puede disminuirse cuando la suspensión se solicite con posterioridad a la 
presentación de la demanda, para lo cual, habrá de atenderse al momento en el cual se solicita, pues el 
plazo de duración del juicio será menor. Lo anterior, para que se restaure eficazmente el equilibrio 
perdido entre las partes ante la concesión de la suspensión del acto reclamado. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018980  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 34/2018 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, PROCEDE EN UN RECURSO DE QUEJA CUANDO EL 
ÓRGANO REVISOR ADVIERTE EL DESECHAMIENTO INDEBIDO DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO, POR NO ACTUALIZARSE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA. 
 
El precepto citado faculta al órgano jurisdiccional a suplir la deficiencia de los conceptos de violación o 
agravios cuando advierta que ha habido en contra del quejoso o del recurrente una violación manifiesta 
de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artículo 1o. de la Ley 
de Amparo. Ahora bien, la suplencia referida procede en un recurso de queja cuando se combate la 
resolución que desechó la demanda de amparo indirecto por actualizarse una causa manifiesta e 
indudable de improcedencia, siempre y cuando se advierta: i) la existencia de una violación manifiesta 
de la ley; y, ii) que dicha violación haya dejado sin defensa al quejoso. Lo anterior es así, pues al 
analizar la resolución recurrida, el órgano jurisdiccional debe verificar en primer lugar si se violó de 
manera evidente la ley, esto es, si se transgredió el artículo 113 de la Ley de Amparo y, en segundo 
lugar, si dicha transgresión dejó al quejoso sin defensa, lo cual debe entenderse como una afectación 
sustancial dentro del procedimiento y que se actualiza al negar el acceso a la acción de amparo con un 
desechamiento que no se apega al marco jurídico aplicable. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018975  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.L. J/43 L (10a.)  
 
RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA EL INCIDENTE DE NO ACATAMIENTO AL LAUDO, DICTADA EN 
LA ETAPA DE EJECUCIÓN. EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AUN 
CUANDO NO CONSTITUYE LA ÚLTIMA ACTUACIÓN DENTRO DE ESE PROCEDIMIENTO. 

 
El artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, establece una regla general de procedencia del juicio 
de amparo indirecto, consistente en que tratándose de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá 
promoverse contra la última resolución que se dicte en el procedimiento respectivo; es decir, aquella 
que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o 
jurídica para ello; sin embargo, la regla general aludida prevé ciertas excepciones que se actualizan 
cuando: a) el acto infrinja directamente derechos sustantivos; y, b) los derechos sustantivos afectados 
sean ajenos a los que se puedan afectar por la propia ejecución de la sentencia, esto es, que no hayan 
sido consecuencia directa y necesaria de la resolución jurisdiccional que se pretende ejecutar. En ese 
sentido, procede el juicio de amparo indirecto contra la resolución que desestima el incidente de no 
acatamiento al laudo, dictada durante la etapa de ejecución, porque aun cuando no constituye la última 
resolución dentro de ese procedimiento, es un acto autónomo que afecta de manera directa e inmediata 
derechos sustantivos, por los efectos que se pretenden producir, al evitar el cumplimiento directo del 
laudo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018974  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/55 A (10a.)  
 
RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO EN EL RECURSO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO 
ABROGADA (ARTÍCULO 92 DEL ORDENAMIENTO VIGENTE HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2017). EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
71/2010, determinó que el recurso previsto en el artículo 76 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco abrogada (artículo 92 del ordenamiento vigente hasta el 26 
de septiembre de 2017), tiene la naturaleza de un recurso administrativo y no la de un juicio (lo que 
reiteró en la diversa contradicción de tesis 495/2011); además, estimó que la tramitación de ese medio 
de impugnación no se rige por las reglas previstas para un juicio, ya que su fin es que el Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco efectúe una mera revisión del acto administrativo ahí 
recurrido. Conforme a esas consideraciones, se concluye que el juicio de amparo directo es 
improcedente contra la resolución dictada por dicho tribunal en ese recurso, toda vez que no es una 
sentencia definitiva, un laudo, ni una determinación que pone fin a un juicio, conforme al segundo 
párrafo de la fracción I del artículo 170 de la Ley de Amparo, pues no se trata de una determinación que 
haya decidido un juicio en lo principal ni lo hubiera finalizado anticipadamente. Por tanto, contra dicha 
resolución procede el juicio de amparo indirecto en términos del artículo 107, fracción IV, de la 
legislación de la materia invocada. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018973  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 36/2018 (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. ANTE LA FALTA DE PREVISIÓN EN LA NORMATIVA 
ESTATAL DE LÍMITES DE REPRESENTACIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, NO DEBE ACUDIRSE A LOS LÍMITES DE SOBRE- Y SUBREPRESENTACIÓN 
FIJADOS CONSTITUCIONALMENTE PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS CONGRESOS LOCALES. 
 
En términos del artículo 115, fracciones I, primer párrafo y VIII, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las entidades federativas tienen amplia libertad configurativa 
para implementar el principio de representación proporcional en el orden municipal, sin que el Texto 
Constitucional les exija el cumplimiento irrestricto de límites específicos de sobre- y subrepresentación 
en la integración de los Ayuntamientos (como sí se hace para la integración de los Congresos Locales); 
de donde se sigue que la condicionante constitucional es más bien que las normas que regulen la 
integración de los Ayuntamientos por medio de los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional no estén configuradas de manera que esos principios pierdan su operatividad o 
funcionalidad en el sistema representativo municipal. Consecuentemente, si en la legislación estatal no 
se fijaron límites de sobre- y subrepresentación para el régimen municipal, no debe acudirse a los 
límites impuestos en el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, constitucional, para la conformación de 
los Congresos Locales, sino que la valoración de la operatividad o funcionalidad de los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional en el ámbito municipal deberá hacerse caso por caso 
y en atención a la configuración establecida por cada legislador estatal, es decir, será de acuerdo con 
las reglas de configuración impuestas legislativamente y sus efectos en la integración de los entes 
municipales lo que será objeto de análisis para apreciar si la legislación estatal respectiva salvaguarda o 
no adecuadamente los principios de mayoría relativa y de representación proporcional exigidos 
constitucionalmente, sin que exista una regla previa y específica de rango constitucional que requiera de 
manera forzosa el cumplimiento de límites de sobre- y subrepresentación determinados en la 
integración de los Ayuntamientos. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018970  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.3o. J/1 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL DESECHAMIENTO DE PRUEBAS 
DOCUMENTALES OFRECIDAS POR EL QUEJOSO QUE SE PRETENDAN RECABAR VÍA 
INFORME. DE RESULTAR FUNDADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE SE PRONUNCIE SOBRE SU 
ADMISIÓN PUES, DE LO CONTRARIO, TENDRÁ QUE PRONUNCIAR UN ACTO DE NATURALEZA 
COMPLEJA, CUYO CONOCIMIENTO CORRESPONDE A DICHO JUEZ. 
 

Si se trata del recurso de queja promovido contra el desechamiento de una prueba documental ofrecida 
por el quejoso que se pretenda recabar vía informe, de resultar fundado, el Tribunal Colegiado de 
Circuito no puede asumir la jurisdicción del Juez de Distrito y proveer sobre la admisión de dicha 
prueba, conforme al artículo 103 de la Ley de Amparo, porque al hacerlo, tendrá que pronunciar un acto 
de naturaleza compleja que es propio del proceso que al Juez de Distrito corresponde conocer y que es 
necesario verificar si el ofrecimiento de esa prueba resulta o no oportuno, en términos del artículo 119, 
párrafo tercero, de la ley citada y, en su caso, hacer los requerimientos a las autoridades 
correspondientes para que remitan al juzgado la información solicitada, y apercibirlos acorde con las 
facultades legales que le son propias. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018966  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.1o.P. J/8 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EFECTOS DE LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO CONCEDIDO POR SU VIOLACIÓN EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL, 
AL HABER PARTICIPADO DOS O MÁS JUECES EN EL DESAHOGO PROBATORIO [APLICACIÓN 
DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 55/2018 (10a.) Y 1a./J. 56/2018 (10a.)]. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias citadas, de títulos 
y subtítulos: "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PROCESAL. REQUIERE LA NECESARIA 
PRESENCIA DEL JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA." y "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. 
PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE DIRIGE LA 
PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR MARGEN A 
RETRASOS INDEBIDOS.", respectivamente, estableció que para atender al principio de inmediación, 
previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es necesario que la sentencia se dicte por el Juez que dirigió el desahogo de las pruebas. 
Por tanto, en aplicación de dicho criterio, cuando en el amparo directo se advierta que en el juicio oral 
se conculcó dicho principio, porque en el desahogo de las pruebas participaron dos o más Jueces y, por 
ende, que el que dictó la sentencia no percibió directa y personalmente el resultado total de las pruebas, 
debe concederse la protección de la Justicia Federal para que la responsable decrete la reposición del 
procedimiento y se determine, de acuerdo con las circunstancias particulares de cada caso, qué 
diligencias deben reponerse y cuáles quedan subsistentes, para lo cual, para evitar repeticiones 
innecesarias de pruebas y el consecuente retraso en la impartición de justicia, debe continuar con el 
conocimiento del asunto alguno de los titulares que ya participó en el desahogo de las diligencias, con 
la finalidad de que únicamente se declaren insubsistentes aquellas en las que no intervino pero, en todo 
caso, debe privilegiarse al que participó en las declaraciones de la víctima, para evitar su 
revictimización, en virtud de que dicha reposición traería como consecuencia directa que tuviera que 
pasar nuevamente por la situación traumática de tener que confrontar a su agresor, a menos de que 
exista imposibilidad para ello, por existir inconvenientes fácticos y jurídicos de gran magnitud, como por 
ejemplo, la muerte del juzgador, la actualización de una causa de impedimento para conocer del asunto 
o cuando éste hubiere dejado de tener ese carácter por cualquier causa, esto es, alguna situación que 
denote extrema imposibilidad que no permita llevar a cabo dicha encomienda, por lo que no será un 
impedimento para su designación el cambio de adscripción; adicionalmente, para salvaguardar el 
principio de imparcialidad, es decir, que quien resuelva no cuente con una posición tomada sobre los 
hechos, no podrá designarse para los efectos señalados, al juzgador que dictó la sentencia declarada 
insubsistente por la reposición del procedimiento, por lo que la responsable debe solicitar a la autoridad 
correspondiente que intervenga en el cumplimiento de la ejecutoria, mediante la designación del Juez 
oral que retomará el conocimiento del asunto, asegurándose de que sea uno solo el que desahogue los 
órganos probatorios y dicte sentencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018954  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 33/2018 (10a.)  
 
INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA LA 
ADMISIÓN, PREPARACIÓN Y DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA, ES 
APLICABLE LA LEY DE AMPARO. 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la Ley de Amparo abrogada, 
estableció que al ser la demanda de amparo un documento privado, es susceptible jurídicamente de ser 
objetado de falso, en términos de su artículo 153 –correlativo del 122 de la Ley de Amparo vigente–, por 
lo que la prueba pericial grafoscópica –que es la idónea para demostrar la falsedad de la firma que 
calza una demanda de amparo– es una institución que se encuentra suficientemente reglamentada en 
la Ley de Amparo y, por tanto, conforme a ésta deben regirse su admisión, preparación y desahogo, sin 
que deba acudirse a la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles, ya que las 
diferencias sustanciales en el desahogo de esa prueba tanto en la Ley de Amparo como en el código 
adjetivo procesal, hacen que lo establecido en dicha codificación (prueba colegiada), resulte 
incompatible e incongruente con los principios y bases que rigen el medio de control constitucional; 
máxime que en la segunda parte del artículo 122 referido, se previó expresamente que tratándose del 
incidente de objeción de documentos, en relación con las pruebas relativas a demostrar su autenticidad, 
como son la testimonial, la pericial o la de inspección judicial, debe estarse a lo dispuesto por el artículo 
119 de la Ley de Amparo, con excepción del plazo de ofrecimiento que será de 3 días contados a partir 
del siguiente al de la fecha de suspensión de la audiencia. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018946  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/35 (10a.)  
 
DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO (FESTIVOS). FORMA DE SUBSANAR LA OMISIÓN DE 
PRECISAR EN LA DEMANDA LOS QUE SE RECLAMAN, CUANDO ÉSTA SE TIENE POR 
CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO. 

 
El hecho de que el trabajador no haya establecido en su demanda expresa y específicamente cuáles 
eran los días de descanso obligatorio (festivos) cuyo pago exigió al doble, no impide su condena cuando 
la demanda se tiene por contestada en sentido afirmativo, por cierta la jornada laboral (cuando no es 
inverosímil) aducida por aquél, así como su antigüedad en el trabajo, porque tal omisión se subsana 
atendiendo al artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, que prevé los días de descanso obligatorio en 
cada año calendario, de cuyo texto se obtienen aquéllos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018943  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 32/2018 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL) DEL AUTORIZADO POR EL QUEJOSO. EL JUEZ DE 
DISTRITO ESTÁ FACULTADO PARA DESECHARLA DE PLANO AL NO APRECIARSE LA 
VOLUNTAD DE QUIEN APARECE COMO PROMOVENTE. 
 
La implementación del Sistema Electrónico del Poder Judicial de la Federación y la utilización de la 
firma electrónica a que hacen referencia el artículo 3o. de la Ley de Amparo, el Acuerdo General 
Conjunto Número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico y el Acuerdo General 
Conjunto 1/2015 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula los servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las 
comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal, 
para presentar demandas, recursos, promociones y documentos, recibir comunicaciones, notificaciones 
oficiales y consultar expedientes, acuerdos, resoluciones y sentencias relacionados con los asuntos de 
la competencia de los órganos jurisdiccionales a través de los sistemas tecnológicos del Consejo y del 
Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, no implicaron soslayar el principio de 
"instancia de parte agraviada" contenido en los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 6o. de la Ley de Amparo, sino que únicamente tuvieron como objetivos 
fundamentales, entre otros, simplificar la actuación procesal de los órganos jurisdiccionales y 
modernizar el sistema de impartición de justicia, al otorgar validez a las promociones judiciales 
realizadas a través de medios digitales como el correo electrónico y la firma electrónica, con los mismos 
efectos jurídicos que los comunicados oficiales y las firmas autógrafas. En ese sentido, cuando se 
presenta una demanda de amparo en el Portal indicado, firmada electrónicamente con la FIREL de la 
persona que el quejoso señala como su autorizado en el escrito de demanda, no puede considerarse 
una irregularidad de las previstas en el numeral 114 de la Ley de Amparo que dé lugar a requerir o 
prevenir al quejoso para que comparezca a ratificar el escrito de demanda, pues al no contener su firma 
electrónica no se aprecia la voluntad de quien aparece como promovente, es decir, no hay instancia de 
parte y, consecuentemente, el Juez de Distrito está facultado para desecharla de plano. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018941  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/59 A (10a.)  
 
CARTA INVITACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA LA SOLICITUD ACLARATORIA DEL 
CONTRIBUYENTE SOBRE SU SITUACIÓN FISCAL DERIVADA DE AQUÉLLA, NO ES 
IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 
La carta invitación enviada al contribuyente para que regularice su situación fiscal y, por tanto, se evite 
requerimientos y multas innecesarios no es impugnable en la vía contenciosa administrativa, como lo 
definió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
62/2013 (10a.); y sobre esa base, la "resolución que desestima la solicitud aclaratoria del 
contribuyente", generada por la previa carta invitación –ingresos por depósitos bancarios que le fueron 
realizados–, tampoco puede atacarse en sede contenciosa administrativa. Esto, porque ambos actos de 
autoridad (la carta invitación y la desestimación de la petición aclaratoria), forman un todo indisoluble al 
participar de la misma naturaleza jurídica, debido al vínculo necesario y directo que tienen entre sí, de 
suerte que la existencia del primer acto da sentido y razón de ser al segundo, pues éste no se concibe 
sin la materialización de aquél. Por tanto, si como lo definió el Alto Tribunal en el criterio jurisprudencial 
citado, la carta invitación no ocasiona un perjuicio real a la esfera jurídica del contribuyente, por cuanto 
señala la cantidad que obra en sus registros y que sólo tendrá en cuenta cuando ejerza sus facultades 
de comprobación y, en consecuencia, emita una resolución que establezca obligaciones del fiscalizado, 
la que sí será definitiva para efectos de la procedencia de la vía contenciosa administrativa, por incidir 
en su esfera jurídica al fijarle un crédito a su cargo; entonces, por las mismas razones y sin mayores 
consideraciones, la resolución que desestima la petición aclaratoria generada por la previa carta 
invitación tampoco es un acto que ocasione un perjuicio real a la esfera jurídica del contribuyente, 
susceptible de impugnarse en el juicio contencioso administrativo, teniendo presente que en esa 
resolución denegatoria subsisten las mismas particularidades de la misiva de invitación, esto es, no se 
determina cantidad alguna a pagar ni se crean derechos, lo cual significa que su inobservancia tampoco 
provoca la pérdida de los beneficios concedidos en la regla mencionada en tal invitación, dada la 
inexistencia de un apercibimiento en ese sentido y la correspondiente declaración de incumplimiento 
que lo haga efectivo, pues la resolución de trato –en términos similares a lo indicado en su antecedente 
directo– sólo se limita a dar noticia de la existencia de un presunto adeudo, sin establecer 
consecuencias jurídicas para el interesado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018934  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/39 (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. SI COMO CONSECUENCIA DEL OTORGAMIENTO DE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL AL QUEJOSO EN EL AMPARO PRINCIPAL SE DEJA SIN EFECTO TODO LO 
ACTUADO EN EL JUICIO NATURAL A PARTIR DEL AUTO DE RADICACIÓN, ES INNECESARIO 
DAR VISTA AL QUEJOSO ADHERENTE EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, AL ACTUALIZARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
DE CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
 

Cuando en el amparo adhesivo se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXI, de la Ley de Amparo, con motivo de que en el amparo principal se determinó otorgar la 
protección constitucional para dejar insubsistente tanto la resolución definitiva reclamada como todo el 
procedimiento desde el auto de radicación de la demanda natural, es innecesario dar la vista a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 64 de la ley de la materia, para que el quejoso adherente exponga 
lo que considere respecto de la propuesta de sobreseer en el amparo adhesivo, al resultar ocioso e 
inútil, y transgredir el derecho fundamental de justicia pronta y expedita previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues conforme al principio de concentración y 
conforme a la lógica y a las reglas fundamentales que rigen el procedimiento, no existe la posibilidad de 
que se supere dicha causa de improcedencia, ya que de ningún modo podría desvirtuarse que cesó en 
su totalidad el fallo reclamado que, dado el alcance de la protección otorgada al quejoso principal, hace 
imposible que aquél pueda aducir razones para fortalecer consideraciones que le favorezcan y plantear, 
en su caso, violaciones procesales, al quedar sin validez todo lo actuado en el procedimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018933  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/40 (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE, POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO 
RECLAMADO, SI EN EL JUICIO PRINCIPAL SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE REPONGA EL PROCEDIMIENTO A PARTIR DEL 
AUTO DE RADICACIÓN. 

 
Cuando en el amparo principal se concede la protección de la Justicia Federal para que la autoridad 
responsable reponga el procedimiento a partir del auto de radicación, a fin de prevenir al actor para que 
corrija su demanda, dicha determinación trae como consecuencia que se deje insubsistente no sólo la 
resolución definitiva reclamada, sino todos los actos procesales que le preceden. En este contexto, 
respecto del amparo adhesivo se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXI, de la ley de la materia, porque el acto reclamado cesó en sus efectos debido al alcance de 
la concesión del amparo principal por la infracción adjetiva actualizada, que deja insubsistente todo lo 
actuado en el procedimiento de origen, lo que trasciende a los supuestos previstos en el artículo 182 de 
la ley citada, esto es, fortalecer consideraciones del fallo reclamado y plantear violaciones procesales, 
haciendo inocuo cualquier planteamiento que intente el quejoso adherente al respecto, pues no podría 
ser objeto de análisis por el Tribunal Colegiado de Circuito, atento a lo resuelto en el principal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018932  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXXII. J/1 (10a.)  
 
OMISIÓN DE CUIDADO E INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA. EL 
PERIODO MATERIA DEL PROCESO POR ESTOS DELITOS, ES EL COMPRENDIDO ENTRE LA 
FECHA EN LA QUE EL OBLIGADO DEJÓ DE SUMINISTRAR ALIMENTOS AL OFENDIDO (HIJO), Y 
AQUELLA EN QUE SE PRESENTÓ LA DENUNCIA RESPECTIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COLIMA ABROGADA). 
 
La denuncia de estos delitos previstos, respectivamente, en los artículos 194 y 167 Bis del Código Penal 
para el Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial local el 27 de julio de 1985, actualmente 
abrogado, debe indicar cuándo comenzó la omisión de cuidado o el incumplimiento de las obligaciones 
relativas, la cual queda delimitada por la fecha en que aquélla se presente ante el Ministerio Público 
investigador, excepto cuando la denunciante manifieste que ese incumplimiento cesó en fecha anterior 
a la presentación de la denuncia. Así, los hechos que constituyen esos delitos siempre deben ser 
anteriores a ésta, pues es ilegal que se tomen en consideración hechos que no fueron investigados por 
la Representación Social, como son los posteriores a la presentación de la denuncia, ya que la 
indagatoria se limita a investigar, precisamente, el incumplimiento en que podría haber incurrido el 
imputado por los hechos relatados en ella, pues establecer lo contrario, implicaría obligar al acusado a 
defenderse de hechos que no formaron parte de la denuncia y, por ende, de la investigación respectiva. 
Por esa razón, no puede quedar comprendido en el auto de formal prisión ni en la sentencia definitiva 
una omisión futura a la fecha de emisión de estas determinaciones judiciales, ya que admitir ese criterio, 
implicaría aceptar que el inculpado debe defenderse de una omisión futura y distinta a la que da base al 
proceso penal, y ello impactaría en la posibilidad de defensa. Por tanto, el periodo que debe 
considerarse materia del proceso debe ser el comprendido entre la fecha en que el obligado dejó de 
suministrar alimentos al ofendido, y aquella en que se presentó la denuncia respectiva, pues la pena 
impuesta debe ser congruente con la conducta por la cual se siguió proceso a una persona, esto 
significa que debe haber una adecuación entre el periodo por el cual se estableció el incumplimiento de 
la obligación de proporcionar alimentos y los hechos que dan base al ejercicio de la acción penal y, 
posteriormente, a la acusación, de modo que ese lapso no puede ampliarse en detrimento del acusado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018927  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VI.2o.C. J/31 (10a.)  
 
ACCIÓN PROFORMA Y NULIDAD DE CONTRATO. SUS DIFERENCIAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). 
 
En el libro cuarto denominado "Obligaciones", capítulo decimoctavo llamado "Inexistencia y nulidad de 
los actos jurídicos", sección primera intitulada "Reglas generales", integrada por los artículos 1920, 
fracciones I, II y III, 1921, 1923, 1924, fracciones I, II, III, IV y V, 1925, 1926, 1927, 1929 y 1931 del 
Código Civil para el Estado de Puebla, se advierte que el objeto del juicio de nulidad contractual entre 
particulares es dilucidar si el acto jurídico impugnado adolece de vicios que pudieran incidir en su 
existencia o validez, sin considerar si éste fue otorgado formalmente; en tanto que en la acción de 
otorgamiento de contrato o acción proforma únicamente se pretende la exteriorización, en términos de 
ley, de un acto jurídico, al tratarse, exclusivamente, de la pretensión del actor de obtener la formalidad 
de un determinado acuerdo de voluntades, sin juzgar sus elementos esenciales que afecten algún 
derecho sustantivo –como el derecho de propiedad o posesión–, ya que puede ser impugnado en un 
diverso juicio. Así, los elementos de la acción proforma son: a) la celebración de un acto jurídico (por 
ejemplo un contrato de compraventa); b) el pago total del precio pactado en dicho contrato; y, c) que 
dicho acto no sea exteriorizado en la forma establecida en la ley; mientras que en el juicio de nulidad 
contractual debe probarse que: a) se celebró un acto jurídico; y, b) no se surtieron los requisitos de 
existencia o validez de dicho acto. Por tanto, entre la acción de nulidad contractual y la acción proforma 
no existe identidad de causas, pues en lo que la primera busca la anulación de un acto jurídico, la 
segunda persigue, exclusivamente, la formalización de determinado acuerdo de voluntades. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2019038  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/62 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL 
OFICIO POR EL CUAL EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO NIEGA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS AL BENEFICIARIO DE UN PENSIONADO, CUANDO 
AQUÉL NO LA HAYA PROPORCIONADO ANTERIORMENTE Y SE ESTÉ RECIBIENDO POR 
PARTE DE OTRA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Conforme al artículo 131, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en ningún caso el otorgamiento de la 
suspensión podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya 
tenido el quejoso antes de presentar la demanda. Por otra parte, el artículo 155, fracción III, del 
Reglamento General de Prestaciones, Derechos y Obligaciones de Afiliados y Pensionados de la 
Dirección de Pensiones del Estado establece que no tienen derecho a recibir los servicios médicos del 
Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, quienes se encuentren recibiendo atención médica por 
parte de otras instituciones de seguridad social. Por tanto, es improcedente conceder la medida cautelar 
contra el acto reclamado consistente en el oficio por el cual se niega la prestación de servicios médicos 
con base en esta última disposición, incluso de reclamarse la regularidad constitucional de esa 
normatividad, teniendo en cuenta que con anterioridad no se había proporcionado ese servicio, en virtud 
de que con su otorgamiento se constituiría un derecho del cual carecía el quejoso antes de presentar su 
demanda. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019037  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/60 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE IMPUGNEN OMISIONES DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, COMO LA FALTA DE RECOLECCIÓN DE BASURA O LA DE NO 
VERIFICAR SI ALGUNA PERSONA ESTÁ CONTAMINANDO EL ENTORNO, PROCEDE OTORGAR 
ESA MEDIDA CAUTELAR SI SE DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL DERECHO AFECTADO CON 
AQUÉLLAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SE SIGA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL NI SE 
CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, SIN QUE ELLO CONSTITUYA UN 
DERECHO EN FAVOR DEL QUEJOSO. 
 
La sola circunstancia de que se reclame una omisión, es insuficiente para negar la suspensión 
solicitada, pues debe atenderse al caso particular y analizar si aparece de manera verosímil la 
existencia del derecho alegado (apariencia del buen derecho) y que por un cálculo de probabilidades 
pueda preverse que en la sentencia de amparo se declarará el derecho en sentido favorable a quien 
solicita la medida cautelar, a manera de una hipótesis que puede comprobarse con los medios de 
convicción que se alleguen durante el juicio, en cuyo caso procederá la concesión de la medida cautelar 
si no se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público y se otorga la 
garantía correspondiente si se afectan derechos de tercero sin que ello constituya un derecho en favor 
del quejoso, ya que derivado de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de junio de 2011, la institución de la suspensión busca evitar que las personas sufran afectaciones 
a su esfera jurídica mientras se resuelve el fondo del asunto mediante el restablecimiento provisional del 
derecho transgredido, en términos del segundo párrafo del artículo 147 de la Ley de Amparo, lo que no 
implica que se resuelvan cuestiones propiamente de fondo, sino evitar provisionalmente un perjuicio a 
los gobernados, por lo cual atendiendo a cada caso concreto podrá concederse la medida cautelar y, de 
resultar jurídica y materialmente factible, restablecer de manera provisional al quejoso en el disfrute de 
la prerrogativa que le fue afectada, sin importar si implica un hacer o un no hacer, como acontece 
tratándose de las omisiones, por ejemplo la afectación al medio ambiente, el cual se vería perjudicado 
por la omisión atribuida a la autoridad encargada de la recolección de basura de cumplir con su 
obligación o por no verificar las autoridades ambientales si alguna persona está contaminando el 
entorno. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019030  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 1/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EFECTOS DE SU DESISTIMIENTO. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el desistimiento de la acción constitucional 
puede formularse en cualquier etapa del juicio mientras no se dicte sentencia ejecutoriada, el cual, una 
vez ratificado ante la presencia judicial, da lugar a sobreseer en el juicio; sin embargo, tratándose del 
recurso de reclamación previsto en la Ley de Amparo, el desistimiento de la instancia respectiva durante 
su tramitación, se traduce en la declaración de voluntad del promovente de abandonar el recurso 
intentado, motivo por el cual, la resolución respectiva debe constreñirse a tenerlo por desistido y dejar 
firme la decisión recurrida, al no ser jurídicamente posible analizar los agravios formulados en su contra, 
en tanto el desistimiento, debidamente ratificado, conlleva a considerarla como no impugnada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019027  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (IV Región)2o. J/9 (10a.)  
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. ES APTA PARA ACREDITAR EL NÚMERO DE 
SEMANAS COTIZADAS Y EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN 
PARA LA OBTENCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 176/2009, 
determinó que si el trabajador ofreció la prueba de inspección para la revisión de los documentos en los 
cuales el Instituto Mexicano del Seguro Social apoyó su defensa, que se contienen explícita o implícitamente 
en el certificado de derechos y que dichos documentos no son exhibidos, si se formuló el requerimiento 
contenido en el artículo 828 de la Ley Federal del Trabajo "...debe hacerse efectiva la consecuencia que se 
traduce en una presunción que admite prueba en contrario..."; por ende, deben tenerse por presuntivamente 
ciertos los hechos que se pretenden justificar con esa probanza. En este sentido, si el asegurado o sus 
beneficiarios ofrecieron esa prueba para la revisión de los documentos consistentes en los avisos de altas y 
bajas, documentos afiliatorios de los patrones, así como toda la documentación adicional que obrara en su 
expediente personal, a fin de acreditar que el número de semanas cotizadas y el monto salarial 
correspondiente a las últimas 250 semanas, corresponde al que señaló en su demanda y no al que refirió el 
instituto demandado (que sustenta en la hoja de certificación de derechos), esos aspectos son hechos 
perceptibles por los sentidos, susceptibles de ser constatados en la información que, en su caso, sea 
exhibida en la diligencia correspondiente. Por ende, no es dable considerar que se esté constriñendo al 
actuario encargado de la prueba a realizar operación aritmética alguna, sino que su actuación se limita a dar 
fe si, por ejemplo, el actor fue registrado ante el instituto aludido en la fecha indicada en su demanda, si 
cotizó en determinados periodos con los patrones indicados, los salarios que percibió con cada uno de éstos, 
así como el número de semanas cotizadas y el salario diario promedio de las últimas 250 semanas de 
cotización; por lo que el fedatario únicamente debe verificar si en la documentación o medios electrónicos 
que se exhiban aparecen esos datos a simple vista, sin extraer conclusiones propias; lo que guarda 
congruencia con el objeto de la prueba, el cual sólo comprende hechos y circunstancias de los que puede 
darse fe, en virtud de una mera impresión sensorial, pues la calificación del alcance de ese medio de 
convicción, en todo caso, será efectuada por la Junta al valorar la prueba en el laudo, o bien, por el Tribunal 
Colegiado de Circuito en el amparo directo. No obstante, aun suponiendo que, para dar respuesta a un 
determinado punto, relativo a la obtención de un promedio salarial o un número concreto de semanas de 
cotización, fuera necesaria la realización de alguna operación matemática no compleja, ello no implicaría que 
se requieran conocimientos técnicos, científicos o artísticos propios de una prueba pericial; antes bien, el 
fedatario encargado del desahogo de la probanza, a lo sumo, tendría que realizar simples y sencillas 
operaciones aritméticas que no requieren especialización alguna, además de que, para fungir con el cargo 
de actuario de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el artículo 626 de la ley referida exige, entre otros 
requisitos, que se cuente con grado de licenciado en derecho o abogado, se obtenga la patente respectiva y 
se hayan realizado estudios sobre derecho del trabajo; sin desdoro, además, de los avances de la ciencia 
que facilitan la realización de esas operaciones, como podría ser una calculadora; lo anterior no implica que 
el actuario formule conclusiones, pues conforme a la ley, la finalidad de la inspección se constriñe a la 
verificación de hechos, y la calificación de lo que el actuario asiente corresponderá al órgano jurisdiccional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019025  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: I.4o.A. J/3 (10a.)  
 
PRETENSIONES DEDUCIDAS EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE PEDIR DEBE SER PERTINENTE PARA DECLARAR 
INCONSTITUCIONAL O ILEGAL UN ACTO DE AUTORIDAD. 

 
Es un principio procesal elemental que cualquier pretensión deducida ante los órganos jurisdiccionales 
es una manifestación de voluntad, expuesta como razonamiento estratégico, atinente a un fin concreto, 
que es reconocer y declarar en la sentencia al pretensor como titular de un derecho cuya realización y 
efectos reclama. Esta propuesta o planteamiento debe tener como asidero o razón, un motivo 
justificatorio, entendido como fundamento fáctico y jurídico de la petición, denominado causa petendi, 
consistente en exponer determinadas circunstancias del caso, suficientes para el logro de cierta 
consecuencia o del efecto jurídico perseguido. Conviene precisar que, tanto en el juicio de amparo 
como en el contencioso administrativo, la causa de pedir debe ser pertinente para declarar ilegítimo un 
acto de autoridad y así obtener la consecuente reparación, que es el petitum. Dicho en otras palabras, 
el fundamento aludido debe ser suficiente y convincente para poder inferir causalmente el efecto o 
consecuencia pretendida. Es así que la causa petendi debe apreciarse de manera amplia, lo que incluye 
justificar el petitum de la pretensión, aludiendo a los hechos, circunstancias del caso y razones de 
ilegitimidad necesarias para lograr la consecuencia jurídica pretendida, esto es, las razones de 
inconstitucionalidad o ilegalidad de un acto de autoridad, lo que implica el objeto del litigio o efecto 
jurídico perseguido. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019013  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/22 A (10a.)  
 
FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE LOS 
ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS. ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE NULIDAD CONTRA EL 
REQUERIMIENTO DE SU PAGO, ES IMPERATIVO AGOTAR EL PROCEDIMIENTO 
CONCILIATORIO, CUANDO ASÍ SE HAYA PACTADO EN LA PÓLIZA RESPECTIVA. 

 
Conforme al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los requisitos o 
presupuestos que condicionan la obtención de una resolución sobre el fondo de lo pedido deben 
encontrarse justificados constitucionalmente, lo que debe determinarse a partir del análisis de la 
naturaleza del vínculo del que deriva la pretensión cuya tutela se busca, con lo cual, es posible concluir 
si existe algún motivo que justifique el establecimiento de instancias previas que deban agotarse como 
condición para obtener ante un tribunal una resolución sobre el fondo de lo pedido, como por ejemplo, 
los procedimientos conciliatorios. Por su parte, la efectividad de las pólizas de fianzas expedidas por las 
instituciones autorizadas, acorde con la Ley Federal de Instituciones de Fianzas abrogada, o con la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente, está sujeta a distintos tratamientos procedimentales, 
en atención a la naturaleza de los sujetos beneficiarios y al tipo de obligaciones garantizadas: a) uno 
ordinario o general, cuando los beneficiarios son personas distintas de la Federación, la Ciudad de 
México, los Estados o los Municipios; y, b) uno privilegiado, cuando los beneficiarios sean las personas 
morales oficiales aludidas quienes, para hacer efectiva la fianza, pueden seguir el procedimiento 
referido en el inciso a), o bien, formular a la institución afianzadora el requerimiento de pago con el 
apercibimiento de remate. Al margen de ello, la afianzadora y el beneficiario de la garantía pueden 
convenir, con carácter imperativo, en someterse al procedimiento conciliatorio para la solución de sus 
controversias, para lo cual, basta que en la póliza respectiva se incluya la cláusula correspondiente, 
para que esa convención tenga el alcance de fijar un presupuesto de procedibilidad ineludible de la 
eventual impugnación que pueda formularse ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, pues 
debe estarse al mandato constitucional de seguridad jurídica, materializado en las cláusulas pactadas 
en la póliza, pues con ello se logra que los contratantes tengan la seguridad de que el procedimiento se 
sujetará al ejercicio de la autonomía de la voluntad expresada y, asimismo, se aprovechan los 
beneficios de la conciliación y se respeta el principio de índole prohibitivo que dispone que no puede 
dejarse la efectividad del contrato al arbitrio de una de las partes. Consecuentemente, antes de acudir al 
juicio de nulidad contra el requerimiento de pago de fianzas otorgadas en favor de la Federación, de la 
Ciudad de México, de los Estados o de los Municipios, debe agotarse el procedimiento conciliatorio, 
cuando así se haya pactado en la póliza respectiva. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019012  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXIV. J/1 K (10a.)  
 
FONDO DE PENSIONES. CUANDO REALIZA LA DEDUCCIÓN AUTOMÁTICA BAJO EL 
"CONCEPTO 53", CON BASE EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE PENSIONES PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE NAYARIT, A LAS PERCEPCIONES QUE 
RECIBEN LOS PENSIONADOS, LO HACE COMO AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. 
 
La deducción automática bajo el "CONCEPTO 53", que realiza el Fondo de Pensiones a las 
percepciones que reciben los sujetos a que se refiere la Ley de Pensiones para los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Nayarit, conforme a su artículo 13, lo hace como autoridad para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una entidad de la administración pública paraestatal que 
realiza sus funciones a través de un Comité de Vigilancia y de una Dirección General, con facultades 
para ejecutar los acuerdos del Comité; y para conceder, negar, modificar, suspender y revocar las 
jubilaciones o pensiones en los términos de la propia ley. Por tanto, cuando ejerce alguna de sus 
facultades legales, lo hace con el carácter de autoridad. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019007  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXIV. J/2 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO. NO DEBE DESECHARSE DE PLANO EN EL AUTO INICIAL DEL JUICIO, 
POR ESTIMARSE ACTUALIZADO UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, 
CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE DIVERSOS PRECEPTOS DE 
LA LEY DE PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE NAYARIT, 
SI DE AQUÉLLA, DE LOS ESCRITOS ACLARATORIOS Y DE SUS ANEXOS NO SE ADVIERTE 
FEHACIENTEMENTE LA FECHA CIERTA EN QUE TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU ACTO 
DE APLICACIÓN. 

 
Conforme al artículo 113 de la Ley de Amparo, el órgano jurisdiccional tiene facultades para desechar 
una demanda al advertir una causal de improcedencia, no obstante, se requiere que ésta sea manifiesta 
e indudable, esto es, que resulte claro, cierto, seguro, lo que es sabido por todo el mundo; lo que es 
descubierto, patente, público, evidente y que no puede ponerse en duda. En ese contexto, si de la 
demanda en la que se reclama la inconstitucionalidad de diversos artículos de la Ley de Pensiones para 
los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit, no se advierten datos fehacientes que demuestren la 
fecha cierta en que el quejoso tuvo pleno conocimiento de su acto de aplicación, debe admitirse a 
trámite al no actualizarse una causa de improcedencia manifiesta e indudable, con independencia de 
que en el escrito inicial se reconozca que desde la fecha del otorgamiento de la pensión se han aplicado 
los preceptos tildados de inconstitucionales, pues ello no representa una confesión de que desde ese 
momento tuvo conocimiento de su aplicación. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019006  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.C. J/43 C (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA INTERPOSICIÓN DEL INCIDENTE DE NULIDAD DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA PRESENTARLA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 

De acuerdo con los criterios de la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver las contradicciones de tesis 358/2013 y 188/2016, respectivamente, una actuación 
judicial goza de la presunción de legalidad en tanto no exista declaración en contrario. Ahora bien, si se 
interpone el incidente de nulidad de la notificación de la resolución reclamada en amparo directo y 
conforme al artículo 80 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se suspende el 
procedimiento, no puede considerarse que se interrumpa el plazo para presentar la demanda de 
amparo, ya que la paralización del procedimiento se refiere de forma exclusiva y limitada a los juicios 
civiles en Jalisco, no así al juicio de amparo, máxime que la remisión a la ley del acto reclamado, 
establecida en el numeral 18 de la Ley de Amparo, está circunscrita a cuándo surte efectos la 
notificación, sin que pueda considerarse otra circunstancia o trámite procesal distinto, porque ello sería 
añadir cuestiones ajenas a la norma especial con base en una regulación que ni siquiera le es 
supletoria, en notoria contravención de la clasificación espacial de validez de las normas que se 
determina por el territorio donde éstas son aplicables; además, se aceptaría que el órgano de amparo 
invalidara una notificación respecto de la cual está sub júdice el estudio de legalidad, permitiendo 
modificar los plazos de presentación de la demanda de amparo conforme al arbitrio de las partes, que 
podrían alegar impugnaciones de nulidad sin mayor fundamento, lo cual implica una transgresión a los 
principios de seguridad jurídica y eficacia de la cosa juzgada.  
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019001  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 130/2018 (10a.)  
 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. CUANDO SE ENCUENTRAN PUBLICADAS EN 
MEDIOS DE CONSULTA ELECTRÓNICA TIENEN EL CARÁCTER DE HECHOS NOTORIOS Y NO 
SON OBJETO DE PRUEBA. 

 
Un hecho notorio es cualquier acontecimiento del dominio público, conocido por todos o casi todos los 
miembros de un sector de la sociedad, que no genera duda o discusión por tratarse de un dato u 
opinión incontrovertible, de suerte que la norma exime de su prueba en el momento en que se 
pronuncie la decisión judicial; por su parte, los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 23 y 70, fracción XVI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establecen que el acceso a la información es un derecho fundamental que debe garantizarse y 
que, dentro de éste, se encuentra el deber de los sujetos obligados de hacer públicas las condiciones 
generales de trabajo que regulen las relaciones laborales con su personal de base o de confianza; en 
consecuencia, si éstas están disponibles en la página web del demandado, en su doble calidad de 
patrón y de sujeto obligado por la ley mencionada, aquéllas constituyen un hecho notorio y no son 
objeto de prueba, aun cuando no se hayan exhibido en juicio; sin perjuicio de que las partes puedan 
aportar pruebas para objetar su validez total o parcial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019000  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/61 A (10a.)  
 
COMPETENCIA TERRITORIAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE ZAPOPAN DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LA FRACCIÓN XXVII DEL ARTÍCULO PRIMERO DEL ACUERDO 
POR EL QUE SE ESTABLECE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS REGIONALES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE ENERO DE 2013, NO TIENE 
LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA NORMA COMPLEJA [APLICACIÓN DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 115/2005 Y 2a./J. 27/2011 (10a.)]. 

 
Conforme a las jurisprudencias indicadas, emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, una norma es compleja cuando no contiene apartados, fracciones, incisos o 
subincisos, con lo que resulta de difícil comprensión; y no lo es cuando consta de párrafos que guardan 
interrelación entre sí, no están compuestos de elementos diversos y ajenos al tema al que se refieren, 
su redacción no resulta complicada, ni da lugar a incurrir en ambigüedad y es de fácil comprensión. Así, 
el artículo primero del Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las unidades 
administrativas regionales del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2013 se integra por diversas fracciones, entre ellas, la XXVII, que 
establece la circunscripción territorial de la Administración Local de Zapopan, y que contiene cinco 
párrafos y cada uno de ellos prevé una oración diferente: el primero se refiere a los Municipios que 
abarca la circunscripción territorial de la mencionada Administración Local, y los cuatro restantes se 
refieren a la delimitación de cada uno de los puntos cardinales, en su orden, norte, este, sur y oeste. Por 
tanto, no se actualizan las características de la norma compleja, aun cuando la fracción citada no 
contenga a su vez otras fracciones, incisos o subincisos, ya que, por un lado, los párrafos están 
identificados respecto de un punto cardinal y, por otro, no están compuestos de elementos diversos y 
ajenos a la Administración Local de que se trata, aunado a que su redacción no resulta complicada, 
enmarañada o de difícil comprensión, que dé lugar a incurrir en alguna ambigüedad, además es fácil 
para los gobernados identificar la zona geográfica que abarca cada uno de ellos. Por tanto, la 
Administración Local de Zapopan, cuya competencia se fija en dicha fracción, la funda debidamente 
cuando en el acto administrativo que emite se identifica e invoca tal artículo y fracción, sin que sea 
necesario que mencione el párrafo concreto que la contiene o el lugar exacto, línea o renglón en que se 
ubica dentro de alguno de sus párrafos, o que transcriba parte de él, pues su solo señalamiento, no 
propicia incertidumbre e inseguridad jurídica en el contribuyente. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018998  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 129/2018 (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EN RELACIÓN CON EL PAGO DE VACACIONES Y 
PRIMA VACACIONAL RECLAMADO CONJUNTAMENTE CON EL RECONOCIMIENTO DE LA 
ANTIGÜEDAD REAL DEL TRABAJADOR, O COMO CONSECUENCIA DE QUE EN DIVERSO 
JUICIO LABORAL SE RECONOCIÓ ÉSTA, OPERA LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
GENÉRICA DERIVADA DEL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DESDE EL 
MOMENTO EN QUE AQUELLAS PRESTACIONES SE HICIERON EXIGIBLES. 

 
Si un trabajador demanda el pago de vacaciones y prima vacacional derivado de la cláusula 52 del 
Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la 
República Mexicana y la Comisión Federal de Electricidad, conjuntamente con el reconocimiento de su 
antigüedad real, o como consecuencia de que en un juicio diverso se reconoció ésta, opera la excepción 
de prescripción genérica, prevista en el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo a partir de que el 
derecho a reclamar su pago se hizo exigible, esto es, del día siguiente al en que concluye el lapso de 6 
meses dentro de los cuales el trabajador tiene derecho a disfrutar de su periodo vacacional en términos 
del artículo 81 de la Ley Federal del Trabajo, ya que el reconocimiento de antigüedad y el pago de 
vacaciones y prima vacacional, son prestaciones distintas e independientes, pues estas últimas se 
pagan en forma periódica, y la falta del reconocimiento de antigüedad no interrumpe el plazo 
prescriptivo del derecho del trabajador, para reclamar las prestaciones devengadas, ya que nada impide 
demandar su pago cuando éste se hizo exigible, aun cuando en esa época el trabajador no tuviera 
reconocidos por el patrón todos los años de servicios prestados. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018991  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XXII. J/8 C (10a.)  
 
APELACIÓN. CUANDO EL RECURRENTE EXHIBE SU ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS 
ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA, CUMPLE IMPLÍCITAMENTE CON LA EXPRESIÓN DE VOLUNTAD 
PARA CONTINUAR CON EL TRÁMITE DEL RECURSO (INTERPRETACIÓN HISTÓRICA Y 
FUNCIONAL DE LOS ARTÍCULOS 243 Y 244 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, BAJO UN CRITERIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA A FAVOR DEL APELANTE). 
 
Por mandato constitucional, el intérprete judicial debe entender y aplicar las normas en el modo que 
más favorezca a las personas, sobre todo cuando incidan directa o indirectamente en el ejercicio de un 
derecho fundamental, como sucede con los artículos 243 y 244 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, que establecen una condición para que el recurrente pueda acceder a la resolución del recurso 
de apelación; en ese sentido, para aplicar las normas es obligado realizar un ejercicio interpretativo que 
no quede sólo en el alcance literal de los preceptos, antes bien, se requiere de una intelección, en su 
caso, histórica, integral y funcional del contenido fijado por el legislador, para así atender a su 
razonabilidad y justificación. Bajo esta premisa, debe considerarse que, aunque en los preceptos 
legales citados se prevé la figura jurídica de la “mejora del recurso”, cuya naturaleza histórica exige que 
el apelante comparezca ante el tribunal ad quem para manifestar no sólo su voluntad de continuar con 
el recurso, sino también para expresar sus agravios, lo cierto es que, de acuerdo con el diseño 
normativo que regula la apelación en el cuerpo adjetivo civil federal mencionado, en torno a que no está 
prohibido exhibir los agravios ante el Juez de la causa en conjunto o concomitantemente al escrito de 
interposición del recurso de apelación, con ello puede entenderse satisfecho implícitamente el 
cumplimiento del requisito referido, porque basta la interposición del recurso y la expresión de los 
agravios para considerar que el tribunal de alzada está en condiciones de resolverlo y, por ende, de 
tener por manifiesto el interés del recurrente en torno a que se atienda y resuelva, pues a nada práctico 
conduciría entender que el apelante esté obligado a comparecer, si con lo indicado se satisface la carga 
procesal que le impone el principio dispositivo en materia de recursos y su impulso procesal. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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VIERNES 

25 DE ENERO DE 2019 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019153  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/64 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO DERIVA DE LA CONCESIÓN AL ACTOR DE UNA MEDIDA CAUTELAR 
(SUSPENSIÓN) EN EL JUICIO DE NULIDAD PARA QUE NO SE EXPIDA LA LICENCIA DE GIRO DE 
GASOLINERA, AUN CUANDO ÉSTE HAYA OBTENIDO UNA AUTORIZACIÓN PREVIA. 

 
Para resolver sobre la medida suspensional, el primer párrafo del artículo 138 de la Ley de Amparo 
establece que el órgano jurisdiccional, entre otras cosas, deberá realizar un análisis ponderando de la 
apariencia del buen derecho, es decir, sobre un cálculo de probabilidad del derecho alegado. En el 
caso, es improcedente la suspensión en el juicio de amparo indirecto, cuando el acto reclamado deriva 
de la concesión al actor en el juicio contencioso administrativo en el Estado de Jalisco de una medida 
cautelar (suspensión), para que no se le otorgue una licencia de giro de gasolinera, aunque 
previamente se le había otorgado esa autorización, esto es, en una fecha anterior a la emisión de ese 
acuerdo controvertido aun bajo la verosimilitud de la existencia de esa licencia como derecho 
controvertido, porque es necesario precisar preliminarmente si la expedición de aquella licencia de 
vigencia temporal diversa a la de emisión de la medida cautelar concedida en ese juicio de origen podía 
tener eficacia jurídica en esa anualidad o bien si debía sujetarse a la observancia de diversos requisitos 
legales y facultades de verificación o comprobación por parte de las autoridades competentes para ello, 
lo que sólo es posible analizar con los medios de convicción que se alleguen durante el juicio, al 
resolver el fondo del juicio de amparo, ya que de otra manera, ello equivaldría reconocer o constituir un 
derecho que no tenía el quejoso antes de presentar la demanda, como lo dispone el párrafo segundo 
del artículo 131 de la ley de la materia. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019140  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.VI.A. J/13 A (10a.)  
 
RESCATE DE CONCESIONES DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTES POR CAUSA DE 
UTILIDAD PÚBLICA. CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO DE DERECHOS INMATERIALES Y, POR 
ENDE, DEBE DARSE AL CONCESIONARIO AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). 
 
Aunque corresponde al Estado el dominio pleno del servicio público de transporte y su concesión, por 
ser temporal, no genera a su titular un derecho definitivo, su rescate debe estar precedido por audiencia 
en favor de los particulares afectados. En efecto, del artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los actos privativos de la autoridad deberán estar 
precedidos por audiencia al afectado y, al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P./J. 40/96, de rubro: “ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. 
ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.”, estableció que un acto es privativo cuando produce como 
efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho –material o inmaterial– del 
gobernado. De esta forma, el rescate de concesiones por causa de utilidad pública e interés general, 
que autorizan los artículos 55 Bis y 72 Bis de la Ley del Transporte para el Estado de Puebla, constituye 
un acto privativo, en la medida que genera la supresión definitiva de un derecho inmaterial reconocido 
por la ley para usar, disfrutar y usufructuar los beneficios de la concesión; por ende, encuadra en el 
supuesto constitucional de otorgar al concesionario audiencia previa. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019096  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/67 A (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO. LAS 
COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES OFERTADAS POR EL QUEJOSO PARA ACREDITAR SU 
CALIDAD DE DOCENTE EN UN PLANTEL EDUCATIVO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
DICHA ENTIDAD CONSTITUYEN UN INDICIO QUE NO PUEDE CORROBORARSE CON EL 
INFORME JUSTIFICADO QUE CONTIENE AFIRMACIONES GENÉRICAS (AQUELLAS QUE NO LE 
RECONOCEN ESPECÍFICAMENTE AQUEL CARÁCTER) PARA EFECTOS DE ACREDITARLO 
FEHACIENTEMENTE. 

 
El artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo señala que el juicio de amparo es improcedente contra 
actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso. Al respecto, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXX/2013 (10a.), señaló que los elementos 
constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) la existencia del derecho subjetivo que se 
dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva al agravio 
correspondiente. En ese contexto, cuando se cuestiona la constitucionalidad de la Ley de Educación del 
Estado de Jalisco, específicamente las normas que reglamentan la permanencia y continuidad del 
personal docente o en funciones de dirección o supervisión en la educación básica o media superior 
impartida por el Estado de Jalisco, y con el objetivo de demostrar de manera fehaciente el interés 
jurídico necesario para tal efecto, se ofertan en el juicio de control constitucional copias fotostáticas 
simples de diversos documentos, tales como: i. Nombramientos de planta o de interinato como profesor 
o profesora de primaria y/o secundaria; ii. Constancias de exámenes profesionales como docentes; iii. 
Comprobantes de depósitos del pago de sueldo de trabajador; entre otros de la misma índole, éstas, por 
sí solas, son insuficientes para acreditar ese extremo, ya que sólo cuentan con valor indiciario, el cual 
no podría corroborarse con el informe justificado que contenga afirmaciones genéricas de la autoridad 
responsable, entendidas como aquellas que no le reconocen a quien promueve el amparo el carácter de 
docente en un plantel educativo de la Secretaría de Educación de la entidad, ni acepta que cuente con 
el nombramiento que aduce, ni la veracidad de los documentos que en copia simple fueron exhibidos, 
pues su justificación se realiza en función de la ley, y no de algún vínculo entre el quejoso y el cargo que 
dice desempeñar. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019095  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/65 A (10a.)  
 
INFRACCIÓN A LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO. EL PLAZO 
PARA PRESENTAR LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA, INICIA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE REALIZA EL PAGO CORRESPONDIENTE. 

 
Conforme al artículo 31 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, la demanda de 
nulidad deberá presentarse dentro de los 30 días siguientes a aquel en que: a) haya surtido efectos la 
notificación del acto o resolución impugnado; o b) se haya tenido conocimiento de éste; sin que ambos 
supuestos guarden un orden de prelación o sean excluyentes entre sí. Ahora bien, tratándose de 
infracciones de tránsito, se materializa el segundo supuesto cuando el afectado realiza su pago, porque 
con el recibo que obtiene por ese concepto, se da por enterado de la existencia de dicho acto, 
específicamente el número de folio de la multa, su monto, los datos de vehículo y la referencia de que 
se trata de una infracción a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado, que le permiten impugnarla en 
sede contencioso administrativa, sin que obste que haya desconocimiento de los fundamentos y 
motivos concretos que sirvieron de base para su imposición, así como de la autoridad emisora, en razón 
de que la Ley de Justicia Administrativa del Estado contempla diversos mecanismos para impugnar el 
señalado acto admisorio, en atención a los artículos 36 y 38 de esta última legislación, de los cuales se 
colige, en primer lugar, que en el evento de que la boleta de infracción impugnada no se notifique, el 
actor quedará relevado de la carga procesal de atender uno de los requisitos formales de la 
presentación de la demanda, consistente en allegar el documento en el que conste el acto impugnado y, 
en segundo término, que cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante, o 
cuando éste no haya podido obtenerlas (pese a que se trate de documentos que se encuentren a su 
disposición), bastará con señalar el archivo o lugar en que se hallen para que, a su costa, se mande 
expedir copia de ellos o se requiera su remisión y, para tal efecto, debe precisar el documento. Por 
tanto, el plazo de 30 días para presentar la demanda de nulidad contra una infracción a la Ley de 
Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, en el caso aquí referido, inicia a partir del día siguiente al 
en que el afectado realizó el pago correspondiente. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019092  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.III.A. J/63 A (10a.)  
 
IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURÍDICOS. LOS ARTÍCULOS 37 Y 38 DE LAS LEYES DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, PARA LOS EJERCICIOS 
FISCALES DE 2016 Y DEL AÑO 2015, RESPECTIVAMENTE, AL ESTABLECER UNA DIFERENCIA 
DE TRATO (TARIFA FIJA) EN EL CASO DE CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES O 
AMPLIACIONES DE INMUEBLES DESTINADOS A CASA HABITACIÓN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

 
Los preceptos citados al establecer la tasa de 1.25% sobre los costos de construcción publicados en las 
tablas de valores unitarios de terrenos y construcciones respecto de los actos o contratos que tengan 
por objeto la construcción, reconstrucción o ampliación de inmuebles; y la tarifa fija de $105.00 (ciento 
cinco pesos) por metro cuadrado de construcción que lleven a cabo las personas físicas para una sola 
vivienda en caso de construcciones, reconstrucciones o ampliaciones de inmuebles destinados a casa 
habitación, no violan el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que la diferencia de trato está 
plenamente justificada, ya que de sus antecedentes legislativos se advierte que obedece a un fin 
extrafiscal, consistente en favorecer a las personas físicas que construyen, reconstruyen o amplían una 
casa habitación, como una medida legislativa relacionada con un objetivo constitucionalmente válido, 
esto es, con el derecho de los ciudadanos a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, reconocido por 
el artículo 4o. constitucional; además, las personas físicas que construyen un inmueble para habitarlo 
no se encuentran en las mismas circunstancias de quienes edifican con distintas finalidades 
comerciales, industriales o de prestación de servicios, como parte de una actividad comercial con la que 
pretenden incrementar su patrimonio u obtener un lucro y, por ende, en esas hipótesis, los sujetos 
pasivos del impuesto no se encuentran en una posición comparable que amerite el mismo tratamiento 
fiscal. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019086  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/55 P (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO (INCULPADO). PROCEDE 
ORDENARLO A COSTA DEL QUEJOSO, AUN EN LOS CASOS EN QUE SE RECLAME LA 
NEGATIVA DE EMITIR LA ORDEN DE APREHENSIÓN, CON LA SOLA EXCEPCIÓN PARA 
EXIMIRLO CUANDO, A JUICIO DEL JUZGADOR SE TRATE DE PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS. 
 
El artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo prevé como como única excepción para que al 
quejoso se le exima de la carga procesal de sufragar el pago de edictos, ante la no localización del 
tercero interesado, cuando a criterio del juzgador, aquél sea una persona de escasos recursos. Por 
tanto, en los casos en que se reclame la negativa de emitir la orden de aprehensión, no es válido crear 
un motivo diverso de excepción para que al quejoso se le exima del pago de los edictos, a partir de la 
premisa consistente en que la no localización del tercero interesado inculpado deriva de su propósito de 
no ser encontrado, pues ese argumento no puede establecerse como motivo exclusivo de que aquél no 
sea ubicado, en tanto esa ausencia puede obedecer a diversas razones; en ese sentido, por regla 
general, cuando se reclame la negativa de emitir la orden de aprehensión, el quejoso tiene la carga de 
pagar los edictos correspondientes y, solamente, cuando a criterio del juzgador, la víctima –quejoso en 
el juicio de amparo– sea de escasos recursos, podrá ser relevado de esa carga procesal, sin soslayar 
que es libre arbitrio del Juez ponderar las circunstancias de la víctima en cada caso, para eximirla del 
pago de los edictos, como pudiera ser el que pertenezca a algún grupo vulnerable. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019061  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/45 L (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE DAR 
RESPUESTA A UNA PETICIÓN DIRIGIDA A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL O A UNA DE SUS DEPENDENCIAS, EN LA QUE SE SOLICITA QUE SE PROVEAN 
MEDIDAS COERCITIVAS PARA QUE EL PATRÓN CUMPLA CON EL PAGO DE PRESTACIONES 
LABORALES. CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Para fijar la competencia por materia en un juicio de amparo indirecto, debe atenderse a la naturaleza 
del acto reclamado y de la autoridad responsable. En este sentido, cuando se reclama de una autoridad 
administrativa la omisión de dar contestación a un escrito de petición formulado con apoyo en el artículo 
8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es evidente que su naturaleza es 
administrativa, al tener como intención que sea el juzgador de amparo quien conmine a la responsable a 
dar respuesta al ocurso aludido, sin que sea de trascendencia el contenido de la solicitud, ni si la 
omisión de aquélla impacta en diversos derechos, porque lo que se busca es obtener contestación a la 
petición. En ese contexto, si la acción constitucional se promueve contra la omisión de dar respuesta a 
una petición hecha con apoyo en el artículo 8o. constitucional a alguna autoridad administrativa, como lo 
son la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y o una de sus dependencias, al margen de que su 
pretensión sea que se provean medidas coercitivas para que el patrón cumpla con el pago de 
prestaciones laborales, la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto se surte a favor de 
un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa, en términos del artículo 52, fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019060  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/44 L (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DEL PERSONAL AJENO AL SERVICIO 
EXTERIOR MEXICANO, QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN EMBAJADAS O CONSULADOS, EN LA 
QUE SE RECLAMEN PRESTACIONES LABORALES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

 
De la interpretación de los artículos 1o., 1o.-Bis, 3o., 4o. y 5o., de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, 
se advierte que únicamente el personal de carrera, temporal y asimilado que ocupa los rangos 
comprendidos en las ramas diplomático-consular y técnico-administrativa, es parte del Servicio Exterior 
Mexicano; por tanto, el personal contratado por los titulares de las representaciones no será 
considerado trabajador de la Secretaría de Relaciones Exteriores ni miembro del Servicio Exterior, en 
términos del artículo 27 del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. Consecuentemente, 
quienes prestan sus servicios en un rango o categoría distinta de las contempladas en los preceptos 
citados no quedan excluidos del régimen previsto en el apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que la competencia para conocer de la demanda en 
que se reclamen prestaciones laborales, recae en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, sin que 
con esto se haga un pronunciamiento en torno a la verdadera naturaleza de la contratación, lo cual es 
propio de la autoridad jurisdiccional que resuelva el asunto. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019052  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VI.P. J/5 P (10a.)  
 
ORDEN DE CITACIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
SEGUIDA EN EL SISTEMA PENAL MIXTO O TRADICIONAL. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO NO CONTIENE APERCIBIMIENTO EN CASO DE 
INASISTENCIA. 

 
El juicio de amparo es improcedente contra la orden de citación emitida por el Ministerio Público en la 
averiguación previa seguida en el sistema penal mixto o tradicional, cuando en dicho citatorio no se 
contiene apercibimiento en el supuesto de que el gobernado no asista a la cita, porque contra las 
diligencias llevadas a cabo por la representación social tendentes a la integración de una averiguación 
previa, por regla general, como lo ha establecido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el juicio de amparo es improcedente; y si bien esa regla admite excepciones, ello será cuando 
se afecten –o exista la posibilidad de que se afecten– derechos sustantivos de los gobernados. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019203  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXXIII.CRT J/18 A (10a.)  
 
TELECOMUNICACIONES. NO DEBE CONCEDERSE AL QUEJOSO EL ACCESO EN EL JUICIO DE 
AMPARO AL DICTAMEN CONFIDENCIAL EN EL QUE SE SUSTENTA LA IMPROCEDENCIA DE 
UNA DENUNCIA CONTRA EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN AQUEL SECTOR, SI 
ÉSA ES LA MATERIA DEL JUICIO. 

 
Cuando en el juicio de amparo, se reclama un acto del Instituto Federal de Telecomunicaciones que 
concluye un procedimiento de verificación y supervisión iniciado en contra del agente económico 
preponderante, sustentándose en un dictamen que establece la improcedencia de la denuncia, y en la 
demanda se le atribuyen vicios de inconstitucionalidad o legalidad relacionados con el hecho de no 
haberse dado a conocer el dictamen al quejoso, en su carácter de denunciante, por carecer de interés 
para participar en el procedimiento, la litis constitucional debe constreñirse a determinar si la autoridad 
debe dar a conocer o permitir ese acceso y, por tanto, al ser ésta la materia del litigio, para la adecuada 
defensa del quejoso en el juicio, es irrelevante que el juzgador analice a través de un acuerdo de trámite 
dictado en el procedimiento de amparo, si es posible autorizar el acceso a la información clasificada por 
la autoridad responsable como confidencial, que forma parte del dictamen en cuestión, porque por la 
naturaleza de la litis, no se restringe su capacidad de probar y alegar contra las razones que justifican el 
acto reclamado, además de que de autorizarse su acceso, se dejaría sin materia el juicio, por lo que es 
una cuestión que debe resolverse en el fondo. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019202  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.V. J/22 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE OTORGARLA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
LA RETENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. 
 

La retención citada tiene la naturaleza de un acto positivo de tracto sucesivo, por lo que el hecho de 
conceder la suspensión provisional, no equivale a darle efectos restitutorios, propios de la sentencia de 
fondo, ya que el quejoso venía disfrutando de los servicios de salud que proporciona el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora desde que era trabajador, y 
los sigue teniendo en su calidad de pensionado, lo cual evidencia que ese acto puede suspenderse. 
Además, con el otorgamiento de la suspensión provisional no se sigue perjuicio al interés social ni se 
contravienen disposiciones de orden público, cumpliendo la exigencia contenida en el artículo 128, 
fracción II, de la Ley de Amparo, porque si bien con la suspensión del descuento de la cuota del 7% del 
seguro de enfermedad no profesional y de maternidad que corresponde cubrir al pensionado, se dejaría 
de enterar ese ingreso al patrimonio del Instituto mencionado, lo cierto es que no existe medio de 
prueba alguno que evidencie, aun de manera indiciaria, que esa medida cautelar impacte en la 
funcionalidad del Instituto o prive a la colectividad derechohabiente de la prestación de los servicios 
médicos inherente al derecho a la salud; lo anterior, con la salvedad de que esta medida debe otorgarse 
conforme a lo ordenado en los artículos 135, 136 y 148 de la Ley de Amparo, al constituir lo reclamado 
una contribución, por lo cual, el interés fiscal debe quedar garantizado. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019200  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 4/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN. EL JUZGADOR PUEDE CONCEDERLA PARA EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
DISTINTAS DE LAS PROPUESTAS POR EL QUEJOSO, PERO NO POR ACTOS NO RECLAMADOS 
EN LA DEMANDA. 
 

De los artículos 124, último párrafo, de la Ley de Amparo abrogada y 147, primer párrafo, de la vigente, 
se advierte que en los casos en que la suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccional deberá fijar 
la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la 
materia del amparo hasta la terminación del juicio, lo cual significa que el juzgador está legalmente 
facultado para precisar, conforme a su prudente arbitrio, las consecuencias y/o estatus legal en que 
deban quedar las cosas a partir de que conceda la medida cautelar, sin importar que para ello se aparte 
de los efectos propuestos por el quejoso en su escrito inicial, ya sea para maximizarlos o ajustarlos a las 
necesidades del caso concreto, pues se trata de conservar la materia del juicio de amparo y no de 
limitarse mecánicamente a proveer la suspensión en los términos estrictos planteados por el quejoso, 
sobre todo en los casos en que sea evidente que si se atendiera en forma puntual a su solicitud, no se 
lograría el objetivo integral de la suspensión. Ahora bien, la atribución depositada en el órgano de 
amparo para modular fundada y motivadamente las implicaciones futuras del otorgamiento de la 
suspensión no llega al extremo de poder ordenar la paralización de actos no reclamados en la 
demanda, porque si no se cuestionó su constitucionalidad, es obvio que no constituyen la materia del 
juicio, la cual debe mantenerse intacta, a fin de preservar los bienes o derechos cuya tutela se demande 
en el juicio de amparo. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019198  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 3/2019 (10a.)  
 
REPRESENTANTE ESPECIAL DEL MENOR EN EL JUICIO DE AMPARO. CONDICIONES PARA SU 
NOMBRAMIENTO CUANDO ÉSTE COMPARECE CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO 
Y NO DE QUEJOSO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE AMPARO). 

 
El precepto citado establece la posibilidad de que el menor de edad pida amparo por sí o por cualquier 
persona en su nombre sin la intervención de su legítimo representante, nombrándole para ello un 
representante especial en los casos en que por conflictos de intereses sea necesario. Ahora bien, 
tomando en cuenta las obligaciones constitucional y convencional de tutelar el interés superior del 
menor, la disposición prevista en el artículo 8o. de la Ley de Amparo debe aplicarse extensivamente a 
los supuestos en los cuales el menor comparece en calidad de tercero interesado al juicio de amparo, 
por lo que, cuando su legítimo representante se halle ausente, se ignore quién sea, esté impedido, se 
niegue a representarlo, o bien, haya conflicto de intereses entre sus legítimos representantes o motivos 
que justifiquen la designación de persona diversa, el órgano jurisdiccional, en aras de defender y tutelar 
sus intereses, deberá nombrarle un representante especial para que intervenga en el juicio. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019196  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 2/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE 
PRESIDENCIA QUE DECLARA LA INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 
 
En términos del artículo 104 de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación procede contra los 
acuerdos de trámite dictados, entre otros, por los Presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito. 
Adicionalmente, tratándose del aspecto material, es necesario que el proveído que se recurra ocasione 
un perjuicio o agravio a las partes, ya sea porque defina algún derecho, lo restrinja o lo anule. Ahora, 
este último requisito no se actualiza respecto del auto de presidencia que declara la incompetencia del 
Tribunal Colegiado de Circuito, porque no ocasiona un perjuicio con su emisión, pues sólo pone de 
manifiesto que el órgano jurisdiccional carece de competencia para conocer del asunto y que lo enviará 
a otro que considere sí lo es, es decir, no define, restringe o anula algún derecho. Además, la 
competencia es un presupuesto básico que deben observar los órganos jurisdiccionales y, por tanto, el 
auto referido no tiene efectos definitivos, pues el órgano al que se declina podría no aceptarla e integrar 
un conflicto competencial, el cual no está sujeto a la solicitud de alguna de las partes, que debe definir 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019191  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 5/2019 (10a.)  
 
PETICIÓN. LA EMISIÓN DEL ARTICULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE FIJA EL PLAZO MÁXIMO DE 45 DÍAS HÁBILES 
PARA QUE LAS AUTORIDADES DE ESE ESTADO, SUS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS DEN RESPUESTA ESCRITA, FUNDADA Y MOTIVADA A LAS INSTANCIAS QUE 
LES SEAN ELEVADAS EN EJERCICIO DE AQUEL DERECHO HUMANO, SE SUSTENTA EN 
FACULTADES DE NATURALEZA COINCIDENTE. 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación retoma lo que ponderó en las ejecutorias 
relativas a las controversias constitucionales 31/97 y 14/2001, a la contradicción de tesis 350/2009, y a 
la acción de inconstitucionalidad 87/2015, respecto de los alcances e implicaciones del federalismo, de 
la diversidad y del pluralismo, inclusive en el ámbito de los derechos humanos, en lo que concierne a la 
definición de los niveles de protección de las normas sobre derechos y libertades, así como respecto a 
que los niveles de protección de los derechos humanos garantizados localmente podrían diferenciarse 
e, incluso, ampliarse sin coincidir necesariamente y en idénticos términos a los de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo en cuenta que, en esa materia, las entidades 
federativas gozan de un margen decisorio, al estar acotadas a actuar sin rebasar los principios rectores 
previstos en la Constitución Federal, ya sea en perjuicio de los gobernados, por violación a derechos 
humanos, o afectando la esfera de competencia que corresponde a las autoridades de otro orden 
jurídico, así como a que, dadas las características normativas de los derechos fundamentales, éstos se 
representan primeramente a través de principios o mandatos de optimización. A partir de ello, se 
concluye que el Constituyente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene facultades 
legislativas, de naturaleza coincidente, para emitir el artículo 7 de la Constitución Política de esa 
entidad, que fija el plazo máximo de 45 días hábiles a fin de que las autoridades de ese Estado, de sus 
Municipios y de los organismos autónomos locales, den respuesta escrita, fundada y motivada a toda 
persona que ejerza el derecho de petición ante ellas (a que alude el artículo 8o. de la Constitución 
General de la República), porque la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ninguno 
de sus dispositivos jurídicos reserva al orden jurídico constitucional, o al parcial federal, ni a algún otro, 
la posibilidad de regular sobre el particular, de modo que, en principio, las entidades federativas pueden 
emitir una ley al respecto (sin invadir la esfera de algún otro orden jurídico parcial), además de que con 
ello no se estableció ninguna restricción ni suspensión del derecho de petición, sino que se generó –en 
principio y considerado en abstracto– un beneficio y no un perjuicio para las personas, al acotar el 
margen temporal de actuación de las autoridades de ese Estado, de sus Municipios y de sus 
organismos autónomos (hasta antes indefinido legislativamente) a un plazo máximo para que den 
respuesta escrita, fundada y motivada a las peticiones que se les formulen, sin que esa previsión de 
orden constitucional local llegue al grado de definir el concepto de "breve término" a que se refiere el 
artículo 8o. citado. Luego, incluso si se analizara la norma local al tenor del artículo 1o. de la Carta 
Magna, en su vigencia actual, resultaría correcta, pues al final fue emitida en aras de proteger y 
garantizar el derecho humano de petición en el ámbito de competencia de la autoridad que la emitió. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019190  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 6/2019 (10a.)  
 
PETICIÓN. EL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PUEDE INTERPRETARSE VÁLIDAMENTE Y DE FORMA COMPLEMENTARIA CON 
EL ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE, PARA EXTRAER DE ÉSTE UN PARÁMETRO MÁXIMO A FIN DE QUE LAS 
AUTORIDADES ESTATALES, MUNICIPALES Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA ATIENDAN AQUEL DERECHO HUMANO. 
 

El artículo 7 citado, que fija el plazo máximo de 45 días hábiles para que las autoridades del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, sus Municipios y los organismos autónomos de esa entidad federativa 
den respuesta escrita, fundada y motivada a las instancias que les sean elevadas en ejercicio del 
derecho de petición, puede interpretarse válidamente y de forma complementaria con el artículo 8o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para extraer de aquél un parámetro máximo a 
fin de que dichas autoridades atiendan el derecho humano de petición, ya que la disposición estatal, 
mencionada, resulta ser una norma emitida por una autoridad que tiene facultades legislativas, de 
naturaleza coincidente, además de que no afecta la esfera de competencia que corresponde a las 
autoridades de otro orden jurídico, y sin restringir ni suspender el derecho de petición, pues generó –en 
principio y considerado en abstracto– un beneficio, no un perjuicio para las personas, al acotar el 
margen temporal de actuación de los entes obligados a observarla (hasta antes indefinido 
legislativamente) a un plazo máximo para que den respuesta, escrita, fundada y motivada a las 
peticiones que se les formulen, lo que no implica un lineamiento para que se dé respuesta en los 
términos señalados hasta el término de ese plazo máximo, el cual es un parámetro que constituye un 
límite formal y materialmente legislativo, a la dilación mayor que puede tener una autoridad de los 
órdenes sobre los que incide la previsión constitucional estatal en torno a la cual gira la presente 
contradicción de tesis, pero no es equiparable al "breve término" a que se refiere el artículo 8o. de la 
Ley Fundamental. Esto es, pese a que válidamente en el plano de legalidad sí pueda efectuarse la 
interpretación complementaria de ambas normas constitucionales (federal y estatal), no puede 
equipararse ese plazo máximo al concepto de "breve término" de la Constitución Federal, porque éste 
genera la necesidad de una eventual ponderación judicial en cada caso concreto, que debe llevarse a 
cabo por el juzgador federal respectivo (de primera o de segunda instancia) que conoce y debe resolver 
el juicio de amparo en que, en su caso, se reclama la violación al derecho humano de petición, 
destacándose que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reafirma que el concepto 
indicado es "aquel en que racionalmente puede estudiarse una petición y acordarse", sustentado por la 
Segunda Sala del Alto Tribunal desde la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019185  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VII.L. J/10 L (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA E 
INDUDABLE CUANDO EN LA DEMANDA SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO LA OMISIÓN 
GENÉRICA DE PROVEER LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. 

 
El Juez de Distrito, al analizar la demanda de amparo, debe examinarla en su integridad para fijar el 
acto reclamado, y una vez establecido como la omisión genérica de la Junta laboral de proveer la 
ejecución del laudo, debe atender al criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación contenido en la jurisprudencia 2a./J. 15/2011 (10a.), de rubro: "EJECUCIÓN FORZOSA DE 
LAUDOS. AMPARO SOLICITADO CONTRA ACTUACIONES U OMISIONES EN ESA ETAPA.", en el 
que definió la naturaleza jurídica de dicho acto como inexistente, porque se requiere de una 
participación individualizada del quejoso para vincular a la autoridad responsable a que lleve a cabo la 
ejecución del laudo, lo cual resulta aplicable a los procedimientos de la Ley Número 364 Estatal del 
Servicio Civil de Veracruz que regulan la ejecución del laudo a petición de parte; de ahí que se actualice 
la causa manifiesta e indudable de improcedencia del juicio de amparo que resulta de relacionar los 
artículos 61, fracción XXIII y 217 de la Ley de Amparo que autoriza, por ende, su desechamiento de 
plano en términos del diverso numeral 113 de dicha legislación, pues no se requiere la sustanciación del 
juicio para constatar o desvirtuar la causa de improcedencia en cita, al no poder ser desvirtuado ese 
acto, en tanto que nada de lo que se arguya o pruebe podrá modificar o superar la naturaleza del acto 
reclamado consistente en la omisión genérica de proveer la ejecución del laudo, pues así queda fijada 
en el momento de la presentación de la demanda. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019181  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 3/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN MATERIA LABORAL. NO ES OBLIGACIÓN DEL ACTUARIO NI 
CONSTITUYE REQUISITO DE VALIDEZ DE LA DILIGENCIA QUE ASIENTE EN LA RAZÓN 
RESPECTIVA, LA FORMA EN LA QUE SE CERCIORÓ DE QUE LA PERSONA CON QUIEN LA 
ENTENDIÓ ES MAYOR DE EDAD, NI A RECABAR LAS PRUEBAS O LOS DATOS CON LOS QUE 
SE CUMPLIÓ ESE REQUISITO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 
2012). 

 
El artículo 743, fracciones III y IV, de la Ley Federal del Trabajo establece el procedimiento para llevar a 
cabo la primera notificación personal en el juicio laboral, y ordena que si no está presente el interesado 
o su representante, el actuario le dejará citatorio, para que lo espere al día siguiente, a una hora 
determinada, y si no obstante el citatorio, no está presente el interesado o su representante, la 
notificación se hará a cualquier persona mayor de edad que se encuentre en la casa o local. Ahora bien, 
el requisito que el legislador introdujo a este precepto mediante las reformas a la Ley Federal del 
Trabajo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, en cuanto que la 
notificación se hará "a cualquier persona mayor de edad" que se encuentre en la casa o local, se 
satisface cuando el actuario comisionado para el desahogo de la primera notificación se cerciora, a 
través de los sentidos, que la edad de la persona con quien entiende la diligencia, es mayor a los 18 
años, porque es un aspecto perceptible en forma inmediata, cuya apreciación solamente demanda que 
se observe, conforme a las reglas de la razón y la sana lógica, si los rasgos fisonómicos de quien recibe 
el emplazamiento corresponden a un individuo con capacidad jurídica para obligarse. En consecuencia, 
no constituye una fórmula sacramental que el fedatario asiente en la razón respectiva esa circunstancia 
y, menos aún, la manera con la cual se cercioró de la mayoría de edad del entrevistado, toda vez que el 
precepto en cuestión no exige que deba acreditarse con alguna documental que el emplazamiento no 
se practicó por intermediación de un menor de edad, máxime que este hecho admite prueba en 
contrario, como vía para declarar la invalidez del emplazamiento, ya que sería del todo ilógico que si 
esa diligencia se realizó con un mayor de edad, ésta resultara ilegal sólo por la ausencia de datos sobre 
los rasgos faciales o corporales o de los documentos de identificación idóneos para verificar la edad del 
interesado, en tanto que lo que importó al legislador fue prohibir tajantemente la intervención de 
menores en el procedimiento laboral, y no sólo la obligación formal de incorporar, inexcusablemente, 
una frase solemne en el texto de la razón actuarial y, menos aún, la exigencia de recabar pruebas de la 
capacidad de ejercicio del emplazado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019180  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: II.4o.C. J/2 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO. CUANDO QUIEN DICE SER EL DEMANDADO NO SE IDENTIFIQUE, 
EL NOTIFICADOR, ATENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1.176 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBERÁ PROCEDER COMO SI LA 
PERSONA BUSCADA EN LA PRIMERA CITA NO SE HUBIERE ENCONTRADO. 
 
Acorde con lo dispuesto por el artículo 1.175 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, cuando se trate del emplazamiento o primera notificación, se hará personalmente al 
demandado o a su representante en el domicilio designado, y encontrándolo en la primera busca, el 
notificador, previo cercioramiento de su identidad y domicilio, entenderá la diligencia con éste. En este 
contexto, debe considerarse que la exigencia legal citada, esto es, el cercioramiento de la identidad del 
buscado, tiene como finalidad que la persona se identifique ante el diligenciario, por un medio 
razonable, como la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, la licencia de 
conducir, el pasaporte, etcétera, o bien, incluso, mediante su identificación por el conocimiento personal 
del notificador; ello, en virtud de que el objetivo de esa diligencia es que se tenga certeza de que el 
sujeto llamado a juicio se entere debidamente de que hay una demanda en su contra, a fin de 
salvaguardar estrictamente su derecho de audiencia tutelado en el artículo 14, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, cuando quien dice ser el 
demandado buscado no se identifique en alguna de las formas señaladas, el notificador, atento al 
numeral 1.176 del código citado, deberá proceder como si la persona buscada en la primera cita no se 
hubiera encontrado y, entonces, dejar citatorio con la misma o alguna otra que se encuentre en el 
domicilio, para que a hora fija del día siguiente sea entendida con su destinatario plenamente 
identificado o, en su ausencia, con cualquier persona que se encontrare en dicho domicilio, en este 
último caso, ya sin necesidad de cerciorarse de la identidad de la persona con quien se entienda el 
emplazamiento. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019176  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 7/2019 (10a.)  
 
DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS. EL AUTO O RESOLUCIÓN QUE NIEGA SU ADMISIÓN NO 
CONSTITUYE UN "ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN", POR LO QUE ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, conforme a la fracción V del artículo 107 
de la Ley de Amparo, para que los actos sean de "imposible reparación" es necesario que: 1) afecten 
materialmente derechos; y 2) esos derechos revistan la categoría de "sustantivos". Sobre esa base, la 
negativa a denunciar el juicio a terceros no es de naturaleza irreparable, pues esa actuación carece de 
la “afectación material” necesaria para la procedencia del juicio de amparo indirecto, ya que ese actuar 
jurisdiccional únicamente depara consecuencias dentro del propio procedimiento –al afectarse la 
celeridad o prontitud del juicio–, sin que trascienda a la persona o bienes del justiciable más allá de lo 
meramente procedimental, lo cual resulta indispensable para actualizar la procedencia excepcional del 
amparo indirecto contra actos intraprocesales. La postura anterior es la más acorde con el propósito que 
se busca con el artículo citado, consistente en evitar dentro de los procedimientos jurisdiccionales 
ordinarios la apertura de numerosos frentes litigiosos de índole constitucional, de suerte que sólo 
excepcionalmente se susciten cuestiones de esa naturaleza. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019174  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVI.A. J/23 A (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADA LA QUEJA POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE NULIDAD QUE CONDENÓ AL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A CUANTIFICAR 
LA PENSIÓN CON LOS INCREMENTOS RESPECTIVOS. CORRESPONDE AL JUEZ EN CUYA 
JURISDICCIÓN SE UBIQUE EL DOMICILIO DEL QUEJOSO. 

 
La locución "ejecución material" es el común denominador de las tres hipótesis previstas en el artículo 
37 de la Ley de Amparo, como criterio único para asignar competencia por territorio a los Jueces de 
Distrito, la cual debe entenderse en el sentido de que con la emisión del acto reclamado se tengan que 
realizar acciones que producen un cambio material, ya sea por sí mismo o por virtud de sus efectos y 
consecuencias. Así, de no ser ejecutable, el acto reclamado se regirá por el tercer párrafo del precepto 
invocado (cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es competente el Juez de Distrito en 
cuya jurisdicción se haya presentado la demanda) y, si lo es, habrá que distinguir si se ejecuta en un 
lugar o en diferentes para efecto de ubicarlo en los párrafos primero (es Juez competente el que tenga 
jurisdicción en el lugar donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse se esté 
ejecutando o se haya ejecutado) o segundo (si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un 
Distrito o ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el 
Juez de Distrito ante el que se presente la demanda). De acuerdo con lo anterior, la resolución que 
declara infundada la queja por defecto en el cumplimiento de la sentencia dictada en un juicio de 
nulidad, que condenó al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a 
cuantificar la pensión con los incrementos respectivos, por su forma de expresión, constituye un acto 
negativo, a través del cual, la autoridad rechaza la pretensión ejercida en la queja, pero cuyos efectos 
son positivos, por ende, ejecutables, pues de manera directa deja firme, en la instancia jurisdiccional 
ordinaria, la determinación dictada por el Instituto citado en cumplimiento a la sentencia de nulidad e 
indirectamente permite la ejecución de dicha determinación, lo que se traduce en el pago de la pensión 
de acuerdo con los incrementos fijados por el propio Instituto, lo que se materializa en el ámbito privado 
de los pensionados, el cual se desenvuelve en su domicilio. En ese sentido, cuando en el juicio 
constitucional se reclama aquella resolución, se actualiza la regla de competencia establecida en el 
primer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo, conforme a la cual, la competencia por territorio para 
conocer del juicio corresponde al juez de Distrito en cuya jurisdicción se ubique el domicilio del quejoso, 
pues además de que atiende al lugar en donde el acto reclamado deba tener ejecución, con ello respeta 
el derecho de acceso a la jurisdicción. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019173  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 1/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA ORDEN DE ASEGURAMIENTO Y BLOQUEO DE UNA CUENTA BANCARIA DICTADA POR EL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, SIN QUE PREVIAMENTE EXISTA UNA INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
De los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, 15 y 15-E del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de las Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, emitidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2009, y de la 
Resolución que reforma, adiciona y deroga dichas Disposiciones, publicitada el 25 de abril de 2014 en el 
indicado medio de difusión oficial, se advierte que las facultades otorgadas al titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera para establecer medidas y procedimientos, a fin de prevenir y detectar actos, 
omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión de delitos que involucren recursos de procedencia ilícita, terrorismo nacional o 
internacional y su financiamiento, son de naturaleza formal y materialmente administrativa; de ahí que el 
juicio de amparo indirecto promovido contra la orden de aseguramiento y bloqueo de una cuenta 
bancaria dictada por el titular de esa Unidad, sin que previamente exista una investigación del Ministerio 
Público, es de la competencia del Juez de Distrito en Materia Administrativa, en términos del artículo 52, 
fracciones III y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, porque en los actos 
mencionados no tiene injerencia alguna la facultad punitiva del Estado, ya que sólo forman parte de la 
regulación de un sistema preventivo y protector del sistema financiero nacional. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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VIERNES 

08 DE FEBRERO DE 2019 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019285  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 24/2019 (10a.)  
 
TRANSPORTE AÉREO. LA NATURALEZA DE LA INDEMNIZACIÓN QUE EL LEGISLADOR ESTIMÓ 
PROCEDENTE EN LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL PARA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE LOS 
PASAJEROS USUARIOS DE AQUEL SERVICIO, ES DISTINTA DE LAS SANCIONES POR 
INFRACCIÓN A ESA NORMATIVA. 

 
En términos generales, una sanción legislativa es una medida adoptada por el legislador para reprochar 
o castigar la conducta a cargo de una persona que puede ser particular o autoridad, mientras que una 
indemnización constituye una forma de resarcir un daño o perjuicio. Por tanto, cuando el legislador 
dispuso en la Ley de Aviación Civil que el incumplimiento de algunas obligaciones a cargo de los 
permisionarios o concesionarios del servicio de transporte aéreo puede dar lugar al pago de una 
indemnización, no tuvo como finalidad castigar las infracciones a la normativa de la materia, sino la de 
resarcir a los pasajeros o contratantes del servicio de transporte aéreo, por los daños y perjuicios 
causados con motivo del incumplimiento de las obligaciones de las aerolíneas, en tanto prestadoras de 
un servicio derivado de la celebración de un contrato denominado de transporte aéreo y, en su caso, 
evitar que el concesionario o permisionario siga incurriendo en prácticas que afecten los derechos de 
los pasajeros. De naturaleza distinta son las sanciones que el legislador autorizó imponer a la 
Procuraduría Federal del Consumidor, que acorde con la ley proceden únicamente cuando las 
aerolíneas violen una obligación legal a su cargo y esa conducta se considere infracción administrativa 
por la Ley de Aviación Civil. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019284  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 26/2019 (10a.)  
 
TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. LAS INDEMNIZACIONES Y COMPENSACIONES POR 
RETRASOS Y CANCELACIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL SON, EN 
PRINCIPIO, COMPATIBLES CON EL SISTEMA DE LÍMITES DE RESPONSABILIDAD PREVISTO EN 
EL CONVENIO PARA LA UNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS PARA EL TRANSPORTE AÉREO 
INTERNACIONAL, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. 
 
El artículo 22 del Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas para el Transporte Aéreo Internacional, 
establece que la responsabilidad del prestador por retraso en el servicio de transporte aéreo 
internacional de personas se limita a 4150 derechos especiales de giro por pasajero, concepto que en 
términos del diverso artículo 23 de ese pacto internacional corresponde al valor que fije para ese efecto 
el Fondo Monetario Nacional –tratándose de un Estado Parte miembro– o al valor calculado por el 
Estado que no forme parte de dicho Fondo. Por otro lado, las compensaciones e indemnizaciones 
fijadas por el legislador en el artículo 47 Bis, fracción V, de la Ley de Aviación Civil para los casos de 
demoras de vuelos, señala sólo un mínimo porcentual que deberán pagar las aerolíneas a razón del 
costo del boleto pagado por el pasajero. Por tanto, no es posible calificar con antelación y en abstracto 
si la indemnización nacional es distinta de la prevista en el convenio internacional indicado, sino que 
será hasta que deba efectuarse el pago respectivo cuando podrá decidirse si el mínimo porcentual 
excede o no los 4150 derechos especiales de giro a que se refiere el convenio internacional, aunado a 
que el artículo 25 de éste establece que el transportista podrá estipular que el contrato de transporte 
estará sujeto a límites de responsabilidad más elevados que los contenidos en esa normativa o, incluso, 
que no estará sujeto a ningún límite de responsabilidad, de lo que se advierte que los Estados 
contratantes sólo autorizaron a los transportistas a incrementar los límites de responsabilidad, o bien, a 
eliminarlos, pero no los autorizó a deslindarse de la responsabilidad, ni a desvincularse de la obligación 
del pago indemnizatorio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019283  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 18/2019 (10a.)  
 
TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. LA POLÍTICA DE EQUIPAJE TRATÁNDOSE DE 
VUELOS INTERNACIONALES ESTÁ SUJETA, EN PRINCIPIO, A LO DISPUESTO EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. 
 

De la interpretación del artículo 47 Bis, fracción IX, de la Ley de Aviación Civil, se advierte que el 
legislador distinguió con claridad entre los dos tipos de equipaje que puede llevar un pasajero sin cargo 
alguno: el documentado y el de mano o en cabina; sin embargo, de acuerdo con el último párrafo de esa 
fracción, para los servicios de transporte aéreo internacional, el transporte de equipaje se sujetará a lo 
dispuesto por los tratados internacionales, disposición que encuentra sustento no sólo en el artículo 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al que los tratados 
internacionales suscritos por el Presidente y ratificados por el Senado constituyen Ley Suprema de toda 
la Unión, sino también en que tratándose del espacio aéreo, es la propia Constitución la que reconoce 
que su dominio está sujeto a los términos y modalidades que señale el derecho internacional, sin que 
ello implique que ante la falta de regulación internacional específicamente aplicable, pueda dejar de 
atenderse lo dispuesto por la legislación nacional. Así, para decidir el criterio que debe prevalecer 
tratándose del transporte de equipaje en vuelos internacionales, el operador jurídico debe resolver los 
casos sometidos a su conocimiento verificando, entre otros aspectos, si existe o no regulación 
internacional especial sobre la política de equipaje y, en caso de no existir, entonces es aplicable la 
legislación nacional y, de existir, deberá atender a las reglas especiales, verificando en todo caso si la 
cuestión sometida a su conocimiento efectivamente plantea un conflicto de normas o antinomia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019282  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 25/2019 (10a.)  
 
TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE INDEMNIZACIONES 
POR CAUSAS IMPUTABLES A LAS AEROLÍNEAS NO VIOLA LA SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL, PORQUE ENCUENTRA SUSTENTO EN LA NORMATIVA INTERNACIONAL 
QUE RIGE EN LA MATERIA. 

 
De la interpretación de los artículos 19 y 20 del Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas para el 
Transporte Aéreo Internacional, inmersos en el capítulo relativo a la responsabilidad del transportista y 
la medida de la indemnización del daño, se advierte que en el ámbito internacional también existe una 
obligación de pago de indemnizaciones por causas imputables a las aerolíneas, previendo que no 
deberán pagarlas cuando el responsable del daño hubiera adoptado las medidas necesarias para 
evitarlo o, en su caso, que fue imposible adoptarlas, lo que evidencia que no existe violación a la 
supremacía constitucional, pues la normativa nacional que vincula a las aerolíneas al pago de una 
indemnización por causas exclusivamente atribuibles a los concesionarios o permisionarios, es 
compatible con dicho compromiso internacional suscrito por el Estado mexicano. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019281  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 7/2019 (10a.)  
 
TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. INTERPRETACIÓN DE SU REGULACIÓN CUANDO 
COEXISTA NORMATIVA NACIONAL E INTERNACIONAL. 
 

Para definir la interpretación y aplicación de las normas que correspondan en materia de transportación 
aérea internacional, el operador jurídico debe tener a la vista tanto la regulación que al respecto 
establezca la Ley de Aviación Civil, como lo dispuesto por los tratados internacionales que resulten 
aplicables, en el entendido de que para decidir lo conducente atenderá, entre otras cuestiones y según 
demande el caso particular, a lo siguiente: a) si sobre alguna cuestión en específico existe o no 
regulación internacional; b) si respecto a ese aspecto existe simultáneamente regulación nacional e 
internacional; c) de ser así, si esa "doble" regulación tiene iguales ámbitos temporal, espacial, personal 
y material de validez y, en su caso, si atribuyen consecuencias jurídicas distintas e incompatibles a una 
misma hipótesis que impida su aplicación simultánea; d) si en realidad existe tal incompatibilidad y si 
ésta no puede ser subsanable por la vía interpretativa; e) en caso de estimar que efectivamente existe 
incompatibilidad normativa, entonces atenderá a los criterios para solucionar los conflictos normativos o 
antinomias tomando en cuenta que en materia de transporte aéreo internacional la norma especial será 
siempre la del tratado internacional celebrado en términos del artículo 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y f) por el contrario, ante la ausencia de norma especial, deberá atender 
a la Ley de Aviación Civil o a alguna de las fuentes jurídicas previstas por el propio legislador en el 
artículo 4 de ésta. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019280  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 6/2019 (10a.)  
 
TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. EL LEGISLADOR FEDERAL TIENE COMPETENCIA 
PARA REGULARLO POR TRATARSE DE UN SERVICIO PRESTADO SOBRE UNA VÍA GENERAL 
DE COMUNICACIÓN QUE CONSTITUYE TERRITORIO NACIONAL. 

 
De la interpretación sistemática del artículo 73, fracción XVII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de los diversos 27, párrafo cuarto, y 42, fracción VI, del mismo ordenamiento, se 
concluye que el legislador federal tiene competencia constitucional para regular cuestiones relativas al 
espacio aéreo como vía general de comunicación, con inclusión de la prestación del servicio de 
transporte aéreo internacional, en el entendido de que la normativa respectiva, al formar parte del 
sistema jurídico positivo mexicano, debe ser compatible con el resto de disposiciones que también 
resulten obligatorias en la materia, concretamente las que al respecto señalen los tratados 
internacionales celebrados conforme al artículo 133 constitucional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019279  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 8/2019 (10a.)  
 
TRANSPORTE AÉREO. EL PRINCIPIO DE LIBERTAD TARIFARIA QUE LO RIGE NO IMPIDE QUE 
EL LEGISLADOR SUJETE A LOS CONCESIONARIOS O PERMISIONARIOS DE AQUEL SERVICIO 
AL RESPETO DE DETERMINADOS LÍMITES O CONDICIONES AL FIJAR LAS TARIFAS QUE 
CORRESPONDAN POR SUS SERVICIOS. 

 
De la interpretación de los artículos 42, 42 Bis y 43 de la Ley de Aviación Civil, en relación con el 48 de 
su Reglamento, se advierte que en materia de aviación rige el principio de libertad tarifaria, que implica 
que los concesionarios y/o permisionarios del servicio de transporte aéreo fijen libremente la 
contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación del servicio de transporte aéreo de 
pasajeros o de carga, que incluye las reglas de aplicación o condiciones y restricciones aplicables 
según las características del servicio contratado. Sin embargo, de acuerdo con la propia normativa, esa 
libertad no es absoluta, ya que para garantizar que el servicio se preste en condiciones equitativas y no 
discriminatorias en cuanto a calidad, oportunidad y precio, el legislador también impuso a los sujetos 
beneficiados por una concesión o permiso la obligación de cumplir determinadas condiciones o 
limitaciones al momento de fijar las tarifas que correspondan por sus servicios, dentro de las cuales 
destacan las relativas a que: a) sean competitivas; b) permitan la libre competencia económica y 
concurrencia en el mercado; c) se mantengan vigentes por el tiempo y condiciones ofrecidas; d) no sean 
discriminatorias; y e) la información a través de las que se hagan del conocimiento del público sea 
veraz, comprobable, clara y que no induzca al error; lo que evidencia que si bien tuteló cuestiones 
económicas y de mercado, lo cierto es que puso énfasis en la protección de los derechos de los 
consumidores o pasajeros que se erigen como usuarios de dicho servicio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019276  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 10/2019 (10a.)  
 
TEST DE PROPORCIONALIDAD. AL IGUAL QUE LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y EL 
ESCRUTINIO JUDICIAL, CONSTITUYE TAN SÓLO UNA HERRAMIENTA INTERPRETATIVA Y 
ARGUMENTATIVA MÁS QUE EL JUZGADOR PUEDE EMPLEAR PARA VERIFICAR LA 
EXISTENCIA DE LIMITACIONES, RESTRICCIONES O VIOLACIONES A UN DERECHO 
FUNDAMENTAL. 
 
Para verificar si algún derecho humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o por los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte se ha 
transgredido, el juzgador puede emplear diversos métodos o herramientas argumentativas que lo 
ayuden a constatar si existe o no la violación alegada, estando facultado para decidir cuál es, en su 
opinión, el más adecuado para resolver el asunto sometido a su conocimiento a partir de la valoración 
de los siguientes factores, entre otros: a) el derecho o principio constitucional que se alegue violado; b) 
si la norma de que se trata constituye una limitación gradual en el ejercicio del derecho, o si es una 
verdadera restricción o impedimento en su disfrute; c) el tipo de intereses que se encuentran en juego; 
d) la intensidad de la violación alegada; y e) la naturaleza jurídica y regulatoria de la norma jurídica 
impugnada. Entre los métodos más comunes para solucionar esas problemáticas se encuentra el test 
de proporcionalidad que, junto con la interpretación conforme, el escrutinio judicial y otros métodos 
interpretativos, constituyen herramientas igualmente útiles para dirimir la violación a derechos. En este 
sentido, esos métodos no constituyen, por sí mismos, un derecho fundamental, sino la vía para que los 
Jueces cumplan la obligación que tienen a su cargo, que se constriñe a decidir, en cada caso particular, 
si ha existido o no la violación alegada. Sobre esas bases, los Jueces no están obligados a verificar la 
violación a un derecho humano a la luz de un método en particular, ni siquiera porque así se lo hubieran 
propuesto en la demanda o en el recurso, máxime que no existe exigencia constitucional, ni siquiera 
jurisprudencial, para emprender el test de proporcionalidad o alguno de los otros métodos cuando se 
alegue violación a un derecho humano. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019273  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/68 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA AL FEDATARIO PÚBLICO 
SANCIONADO CON LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES POR 
INFRACCIÓN A LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE JALISCO, AUN CUANDO LA MEDIDA 
SE ESTÉ EJECUTANDO. 
 
Cuando al tenor de los artículos 149 a 154 de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco se sanciona al 
fedatario público con la suspensión temporal en el ejercicio de sus funciones, por haber incurrido en 
conductas que no constituyen una infracción de evidente gravedad que amerite la revocación del 
nombramiento, no existe impedimento material o jurídico para que, de conformidad con el artículo 128 
de la Ley de Amparo, se conceda la suspensión solicitada en relación con la sanción citada, aun cuando 
la medida se esté ejecutando para el efecto de restablecer las cosas al estado en que se encontraban 
previo al dictado de la resolución reclamada, lo cual se traduce en que el Director de Archivo de 
Instrumentos Públicos del Estado de Jalisco, devuelva al notario los objetos recolectados para que 
pueda desarrollar su función en los términos que venía haciéndolo, porque en ese caso, no se sigue 
perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público, pues una vez ejecutada la 
sanción, se reincorporará a sus actividades en las mismas condiciones en las que venía prestando el 
servicio y respecto de lo cual ya no podría restituírsele, al tratarse de actos irreparablemente 
consumados. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019272  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 12/2019 (10a.)  
 
SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. LA OBLIGACIÓN A CARGO DE LOS PERMISIONARIOS O 
CONCESIONARIOS DE TRANSPORTAR A LOS PASAJEROS CON DISCAPACIDAD JUNTO CON 
LOS INSTRUMENTOS INHERENTES A SU CONDICIÓN, NO IMPLICA EL DESCONOCIMIENTO DE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD DE LAS AERONAVES. 

 
De la interpretación de los artículos 47 Bis, fracción I, y 47 Bis 1 de la Ley de Aviación Civil, se advierte 
que, en relación con los derechos de los pasajeros con discapacidad, el legislador vinculó a los 
concesionarios o permisionarios al cumplimiento de diversas obligaciones, entre las que destacan la de 
prever mecanismos para garantizar su transporte junto con los instrumentos inherentes a su condición, 
siempre que éstos sean utilizados de manera personal y se encuentren directamente asociados con la 
discapacidad de que se trate, mecanismos que deberán implementarse conforme a las medidas de 
seguridad operacional que han de informarse en forma clara y precisa a los pasajeros como parte de los 
términos y condiciones del contrato. La simple lectura de esas normas evidencia que el legislador 
reconoció que el servicio de transporte aéreo debe prestarse con las máximas condiciones de 
seguridad, tanto en su operación como para los pasajeros, tan es así que vinculó a las aerolíneas a 
establecer en las políticas de contratación las medidas de seguridad operacional que han de respetarse 
para transportar los instrumentos que requiera este tipo de pasajeros. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019271  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 23/2019 (10a.)  
 
SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. EL PASAJERO INCONFORME CON LA RESOLUCIÓN DE 
LA AEROLÍNEA QUE NIEGUE EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN QUE ESTIME LE 
CORRESPONDE, PUEDE HACER VALER SUS DERECHOS ANTE LA PROCURADURÍA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 47 Bis 2 y 47 Bis 3, de la Ley de Aviación Civil, en 
relación con el diverso 99 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se advierte que el pasajero 
inconforme con la resolución de la aerolínea que niegue el pago de la indemnización que estime le 
corresponde, puede optar –entre otras vías y si así conviene a su interés legal– por hacer valer sus 
derechos como consumidor del servicio de transportación aérea instaurando el procedimiento de queja 
o reclamación a que se refiere la Ley Federal de Protección al Consumidor, de aplicación supletoria a 
los contratos de transporte aéreo, el cual se sigue ante la Procuraduría Federal del Consumidor que 
recibirá las quejas o reclamaciones y desahogará a su vez, un procedimiento conciliatorio que, en caso 
de no concluir con un convenio entre las partes en conflicto, puede convertirse en uno arbitral si así lo 
convienen los interesados, procedimiento en el que tanto el pasajero, como el concesionario o 
permisionario tienen la posibilidad de hacer efectivos sus derechos de audiencia y al debido proceso 
ofreciendo pruebas y alegando lo que a su derecho convenga para acreditar, cada uno, los extremos de 
sus pretensiones. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019270  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/67 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. EL APODERADO GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CARECE DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 
INTERPONER ESE RECURSO EN REPRESENTACIÓN DE LAS JEFATURAS DELEGACIONALES 
DE SERVICIOS JURÍDICOS. 

 
De la interpretación sistemática del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, en relación con los diversos 3o., fracción II, inciso e), 75, fracciones XII y XXII, último 
párrafo, 78, fracción VI y 145 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, se colige 
que el apoderado general judicial para pleitos y cobranzas de dicho Instituto carece de legitimación para 
interponer el recurso de revisión fiscal, en representación de las Jefaturas Delegacionales de Servicios 
Jurídicos, pues no tiene facultad alguna para hacerse cargo de su defensa jurídica, porque al tenor de 
los preceptos legales citados, las resoluciones emitidas por las Salas Regionales del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa que decreten o nieguen sobreseimientos y las sentencias definitivas podrán 
ser impugnadas por la autoridad demandada a través de la unidad administrativa encargada de su 
defensa jurídica; además, las propias normas prevén las facultades de la Dirección Jurídica y de la 
Coordinación de Asuntos Contenciosos, especialmente la de velar por la defensa contenciosa en los 
asuntos que puedan afectar sus intereses, al disponer expresamente que el titular de la Jefatura 
Delegacional de Servicios Jurídicos tendrá la representación del Consejo Consultivo Delegacional, del 
Delegado, del Subdelegado, de las Oficinas para Cobro del Instituto y de las demás autoridades 
delegacionales demandadas de su circunscripción territorial, como unidad administrativa encargada de 
su defensa jurídica, ante el Tribunal mencionado y podrá interponer, ante el Tribunal Colegiado de 
Circuito, el recurso de revisión contra sentencias y resoluciones del propio Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019263  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.I.A. J/135 A (10a.)  
 
POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AÚN QUE SUS MIEMBROS PERTENECEN 
CONSTITUCIONALMENTE A UN RÉGIMEN ESPECIAL DONDE NO PUEDE RECLAMARSE LA 
POSIBLE AFECTACIÓN A DERECHOS LABORALES, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LES RECONOCE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
De acuerdo con el artículo 123, apartado B, fracciones XI y XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los miembros de las instituciones de seguridad pública se rigen por sus 
propias leyes; no obstante, en ese mismo precepto se les reconoce el derecho a la seguridad social, 
como una prerrogativa fundamental, igualmente reconocida para toda persona como un derecho 
humano en los instrumentos internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, particularmente en 
los artículos 22 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, XVI de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 9 y 11 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos "Protocolo de San Salvador". De acuerdo con esas disposiciones, el derecho a la 
seguridad social de todo trabajador aplica igualmente a los miembros de los cuerpos policiales e incluye 
el derecho a la jubilación o pensión de retiro, invalidez o muerte, ya que la pensión de retiro o jubilación 
garantiza un ingreso adecuado para una vida digna y decorosa del trabajador, después de su vida 
activa. Por tanto, los elementos de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, que prestan sus servicios 
al Estado, aun cuando tienen una relación de naturaleza administrativa, gozan en esos términos del 
derecho a la pensión de retiro o jubilación. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019262  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/137 A (10a.)  
 
POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL ESTÁ 
FACULTADA PARA COBRAR A LOS MIEMBROS DE ESA CORPORACIÓN LAS CUOTAS NO 
APORTADAS, AUNQUE ESTÉN JUBILADOS, MIENTRAS NO SE EXTINGAN POR PRESCRIPCIÓN 
Y EN LOS PORCENTAJES APLICABLES POR ANALOGÍA. 

 
De manera ordinaria las aportaciones al fondo de seguridad social de la Caja de Previsión de la Policía 
Auxiliar deben cubrirse durante el transcurso del servicio activo por los sujetos obligados, entre ellos, los 
elementos policiales, y si no se cubren se genera un adeudo a su cargo, exigible aun cuando se hayan 
separado por jubilación mientras no se extingan por prescripción; sin embargo, de acuerdo con las 
Reglas de Operación del Plan de Previsión Social no se fija el porcentaje aplicable a las deducciones 
para cobrar ese adeudo a los elementos que han causado baja por jubilación para hacer operativo el 
sistema y, por tanto, deben atenderse por analogía, las reglas previstas para el cobro de esas 
aportaciones cuando el policía se encuentra en activo, es decir, conforme a los artículos 12 y 17 de las 
reglas mencionadas, para aplicar deducciones a fin de cobrar el adeudo de las aportaciones que no se 
hayan extinguido por prescripción y a partir del 8% y hasta el 27%, pero sobre el monto de la pensión 
asignada. Lo anterior en el entendido de que, en atención a las peculiaridades del caso y a las 
circunstancias personales de los pensionados, si la deducción se fija en un porcentaje superior al 
mínimo( 8%), la autoridad deberá razonar de manera fundada y motivada su determinación. Lo anterior 
resulta congruente con los principios de equidad y mínimo vital, pues permitirá a la autoridad atender las 
necesidades básicas del pensionado y garantizar la percepción para la subsistencia digna del policía 
auxiliar retirado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019261  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/136 A (10a.)  
 
POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA PENSIÓN DE RETIRO DE SUS MIEMBROS 
DEBE DETERMINARSE CON EL SUELDO BASE Y SEGÚN LA ANTIGÜEDAD GENERADA EN 
TÉRMINOS DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PLAN DE PREVISIÓN SOCIAL. 
 

El otorgamiento de una pensión de retiro a los cuerpos de seguridad, de los cuales forman parte los 
miembros de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, se rige por disposiciones especiales, entre 
ellas, los artículos 35 y 36 de las Reglas de Operación del Plan de Previsión Social que prevén el 
derecho a una pensión de retiro, calculada con el equivalente al sueldo base, que conforme a su 
numeral 11, se integra con sueldo o haber más riesgo, despensa y las compensaciones que 
corresponden por el servicio; y, conforme a sus artículos 12 y 13, el fondo para cubrir esa pensión se 
genera con la aportación del 8% del sueldo básico de cotización por parte del elemento policial y del 
17.75% a cargo de la Corporación, quien los debe calcular, retener y enterar a la Caja de Previsión 
Social. Ahora bien, la falta de cobro de dichas cuotas motivó la emisión del "Acuerdo que autoriza las 
Reformas a los Artículos Primero, Segundo, Tercero y Sexto Transitorios y Adición del Artículo Octavo 
Transitorio de las Reglas de Operación del Plan de Previsión Social de los Miembros de la Policía 
Auxiliar del Distrito Federal, de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal", publicado 
en la Gaceta Oficial de la entidad el 17 de mayo de 2010, donde se estableció que las pensiones se 
otorgarían en el equivalente a 1.2 veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, 
reformado mediante Acuerdo 2-4-ORD/2010, emitido el 13 de diciembre de 2010, en donde se fijó el 
monto de 1.3 a 1.66 veces el salario referido. No obstante, el derecho humano a la pensión de retiro de 
los miembros de la Policía Auxiliar no puede ser suprimido ni reducido, y se rige por el principio de 
progresividad en su vertiente de no regresividad, lo cual implica no emitir normas que puedan afectar los 
beneficios otorgados en disposiciones anteriores. En consecuencia, no es factible aplicar el acuerdo 
mencionado, ni siquiera por la omisión de cubrir las aportaciones respectivas, pues esa circunstancia no 
es un motivo válido, al derivar del incumplimiento de las obligaciones que las Reglas citadas disponen 
para ese efecto, a cargo de la Corporación policial citada, y no puede repercutir negativamente en el 
elemento policial. Consecuentemente, la pensión de retiro de los miembros de la Policía Auxiliar de la 
Ciudad de México, debe determinarse con el sueldo base y según la antigüedad generada en términos 
de las Reglas de Operación del Plan de Previsión Social. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019258  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/31 L (10a.)  
 
MULTA IMPUESTA POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO A LOS AYUNTAMIENTOS DEMANDADOS EN LOS JUICIOS LABORALES. DEBE 
CUBRIRSE CON RECURSOS ECONÓMICOS DE SU PRESUPUESTO Y NO CON EL PECULIO DE 
SUS INTEGRANTES. 
 
Conforme a los artículos 140 a 143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, la autoridad respectiva en el juicio laboral burocrático en el Estado de Jalisco, debe dictar 
las medidas necesarias para lograr la ejecución del laudo, entre las que se prevé la imposición de una 
multa ante la actitud contumaz al cumplimiento del fallo. Asimismo, de la exposición de motivos de la 
reforma al artículo 143 de la legislación burocrática local, publicada en el Periódico Oficial de la entidad 
el 17 de noviembre de 2001, se advierte que fue intención del legislador definir al responsable de cubrir 
el pago de la multa impuesta con motivo del incumplimiento al laudo, el que necesariamente debe 
recaer en la entidad pública demandada, a través del presupuesto asignado, por ser la obligada a 
responder de las resultas del juicio, sin que para ello sea necesario efectuar alguna interpretación de 
esa disposición legal para determinar la forma en que deba ser pagada la multa. Por tanto, la sanción 
económica impuesta por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco a los Ayuntamientos 
demandados en los juicios laborales, no obstante que se imponga en lo personal a los integrantes o 
representantes del Ayuntamiento, debe cubrirse con el presupuesto del ente público, al ser el 
directamente obligado al cumplimiento del laudo y no los funcionarios de dicha entidad en lo personal, 
por ser aquél quien puede incumplir con esa resolución, al no reinstalar en el puesto o indemnizar al 
servidor público cesado. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019257  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 9/2019 (10a.)  
 
LIBERTAD TARIFARIA. EL LEGISLADOR PUEDE SUJETAR AL CUMPLIMIENTO DE 
DETERMINADAS CONDICIONES LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN 
UTILIZANDO BIENES NACIONALES. 
 

El principio de libertad tarifaria implica que los concesionarios o permisionarios que cuenten con 
autorización legal para explotar algún bien del dominio de la Nación, podrán fijar libremente las tarifas 
por los servicios que presten según convenga a sus intereses y economía; sin embargo, la sola 
existencia de ese principio no impide que el legislador los sujete al cumplimiento de determinadas 
condiciones o limitaciones en virtud de que su actividad económica se basa en la explotación de un bien 
de la Nación, cuyo uso corresponde originariamente a todos los habitantes del territorio nacional. Por 
tanto, para garantizar una adecuada competencia y prestación del servicio en un bien que constituye 
parte del territorio nacional y del dominio público de la Nación, el Estado no sólo puede, sino que debe 
fijar límites y condiciones que garanticen que el servicio se preste en favor de los usuarios respectivos 
en condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a calidad, oportunidad y precio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019243  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 4/2019 (10a.)  
 
DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PARA QUE SURTA EFECTOS 
ES NECESARIA SU RATIFICACIÓN, AUN CUANDO LA LEY QUE LO REGULA NO LA PREVEA. 
 
Conforme a las razones que informan el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 119/2006, el desistimiento del juicio contencioso 
administrativo precisa ser ratificado por el actor –o por quien se encuentre legalmente facultado para 
ello– para que surta sus efectos, aunque esa condición no esté prevista en la ley que lo regula, habida 
cuenta que ello es acorde con el deber impuesto a los órganos jurisdiccionales de garantizar y proteger 
el derecho a una adecuada defensa, pues atento a la trascendencia de los efectos que produce el 
desistimiento, su ratificación se traduce en una formalidad esencial del procedimiento, al tener como fin 
corroborar que es voluntad del actor abdicar en su pretensión para evitar los perjuicios que pueda 
ocasionarle la resolución correspondiente, ya que, una vez aceptado, genera la conclusión del juicio y, 
en consecuencia, la posibilidad de que la autoridad demandada pueda ejecutar el acto o la resolución 
materia de impugnación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019236  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.T. J/1 (10a.)  
 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO DERIVADO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
POR UN ASPECTO DE FONDO EN UN ASUNTO RELACIONADO. ES INNECESARIO DAR VISTA 
AL QUEJOSO CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 

 
Cuando se actualice la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de 
Amparo, derivado de la concesión del amparo por un aspecto de fondo en un asunto relacionado, es 
innecesario dar vista al quejoso con dicha causal, conforme al segundo párrafo del artículo 64 de la ley 
citada, para que manifieste lo que a su derecho convenga, ya que el efecto de esa concesión implica 
que la responsable deberá dejar insubsistente la resolución reclamada y dictar otra; por tanto, la 
argumentación que pudiera plantear el quejoso, no podría variar el sentido de lo resuelto y, en cambio, 
con esa vista, se provocaría un retardo en la impartición de justicia, contraviniendo el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019235  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.5o.P. J/3 (10a.)  
 
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. EL TRIBUNAL COLEGIADO ESTÁ OBLIGADO A CONTESTAR 
LA MANIFESTACIÓN QUE EXPRESE EL QUEJOSO AL DESAHOGAR LA VISTA QUE SE LE DIO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Si de los autos del recurso de revisión analizado, se observa que la presidencia del tribunal 
constitucional, con fundamento en el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, ordenó dar 
vista al quejoso recurrente con una causa de improcedencia no alegada por ninguna de las partes, ni 
analizada por el órgano jurisdiccional inferior, ya sea porque se hubiese detectado durante la tramitación 
del recurso de revisión, o bien, porque el Magistrado ponente así lo hubiese advertido una vez que le 
fue turnado el asunto para la elaboración del proyecto, el órgano colegiado está obligado a dar 
contestación a las manifestaciones que haga valer el recurrente, dado que de esa manera se privilegia 
al solicitante de amparo el acceso a la justicia, pues la norma referida pretende que el peticionario de la 
protección constitucional esté en aptitud de desvirtuar la causa de improcedencia advertida de oficio. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019230  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 2/2019 (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA EXISTENCIA DE JURISPRUDENCIA QUE DEFINA 
LA NATURALEZA DE SUS ACTOS, CONSTITUYE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA, PARA DESECHAR LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA EN 
CONTRA DE AQUÉLLOS. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el Juez de Distrito 
debe desechar la demanda de amparo indirecto sólo cuando de ésta se advierta, sin lugar a dudas, un 
motivo manifiesto de improcedencia. Entonces, es factible el desechamiento de la demanda como 
causa notoria y manifiesta cuando se impugnen actos de la Comisión Federal de Electricidad cuya 
naturaleza ha sido definida mediante jurisprudencia por el Máximo Tribunal, pues dichos criterios son de 
observancia obligatoria en términos del artículo 217, párrafo primero, de la Ley de Amparo, para todos 
los órganos de menor jerarquía, vedando así cualquier posibilidad de que el obstáculo declarado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para entrar al estudio del fondo del asunto sea superado. 
Sostener lo contrario, implicaría admitir que un órgano de menor jerarquía puede revisar un criterio 
obligatorio que derivó de un ejercicio hermenéutico del contenido de una norma, lo que sería tanto como 
permitir distorsionar la certeza y la seguridad jurídica que genera la definición del tema vía 
jurisprudencia del máximo intérprete constitucional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019229  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/139 A (10a.)  
 
CAJAS DE AHORRO. LA EXENCIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013, SÓLO EXIGE QUE LOS INGRESOS PROVENGAN DE UNA FUENTE DE ESE 
TIPO, POR LO QUE LOS TRABAJADORES PUEDEN ACCEDER A ESE BENEFICIO AUN CUANDO 
SEAN JUBILADOS. 
 
Las cajas de ahorro a que se refieren los artículos 110, fracción IV y 132, fracción XXIII, en relación con 
el 97, todos de la Ley Federal del Trabajo, que adquieran su personalidad jurídica como asociaciones 
civiles, se rigen por los artículos 2680, 2682 y 2685 del Código Civil Federal, de cuya intelección 
sistemática se advierte que no contemplan a la jubilación de los trabajadores como medio de separación 
o causa de extinción de las asociaciones civiles, ya que puede pactarse que sus miembros, afiliados o 
asociados sean trabajadores en activo o jubilados, quienes adquieren el derecho de obtener todos los 
beneficios extralegales que pacten para gozar de los rendimientos obtenidos por sus aportaciones. Por 
su parte, el artículo 109, fracción VIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, textualmente expresa que no se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención 
de los ingresos provenientes de cajas de ahorro de trabajadores, motivo por el cual, acorde con los 
artículos 14, cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o. del 
Código Fiscal de la Federación, y de su interpretación literal y estricta, se obtiene que las personas 
físicas (sujeto), no pagarán (exención) el impuesto sobre la renta (contribución), respecto de los 
ingresos provenientes de cajas de ahorro de los trabajadores (fuente de riqueza de la cual deben 
provenir los ingresos), sin excluir a los jubilados. En ese sentido, si el legislador, en el ámbito de la libre 
configuración del sistema de tributación aplicable a las personas físicas, no estableció ninguna 
condición respecto de los contribuyentes susceptibles de acceder al beneficio fiscal en cita, únicamente 
debe atenderse a su texto, así como al contexto normativo laboral y de seguridad social de las cajas de 
ahorro de los trabajadores, cuyo fin primordial es fomentar el ahorro de los recursos de sus miembros, 
administrarlos lícitamente y distribuir sus rendimientos entre sus asociados, debiendo excluirse el 
método de interpretación de autonomía calificadora del derecho fiscal que desnaturalizaría el origen y 
finalidad de la solidaridad de las cajas de ahorro sobre cuya base se justificaría la exención del tributo 
indicado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019228  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 5/2019 (10a.)  
 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN DE USO COMÚN. EL LEGISLADOR PUEDE 
SUJETAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE LOS UTILICEN, A LAS MODALIDADES QUE 
BUSQUEN PROTEGER EL INTERÉS PÚBLICO Y GARANTIZAR EL USO GENERAL DE LOS 
RECURSOS PRODUCTIVOS. 

 
De la interpretación sistemática de los artículos 25, 27, 42 y 48 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 7 y 8 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
se concluye que las islas, los cayos, los arrecifes, la plataforma continental y el espacio aéreo, entre 
otros elementos, que constituyen el territorio nacional, son también bienes del dominio público de la 
Federación considerados de uso común, lo que significa que pueden utilizarlos todos los habitantes de 
la República sin más restricciones que las previstas por las leyes y los reglamentos administrativos; 
además, que para aprovechamientos especiales requieren de concesión, autorización o permiso 
otorgados con las condiciones y requisitos que establezcan las leyes que, en materia constitucional 
exigen, entre otras cuestiones, que el Estado garantice como parte del desarrollo económico nacional 
que los agentes económicos de cualquier sector (público, privado o social) concurran con 
responsabilidad social, destacando que para conseguir esos fines, podrá sujetarse a los sectores 
económicos privados y sociales a las modalidades necesarias para proteger el interés público y procurar 
el beneficio general en el uso de los recursos productivos. Por tanto, en las normativas respectivas, el 
legislador está facultado para sujetar la prestación de servicios que requieran su explotación, al 
cumplimiento de diversos términos o condiciones, siempre que las modalidades busquen proteger el 
interés público y garantizar que dichos servicios se presten en condiciones equitativas y de calidad en 
beneficio de quienes los requieran. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019227  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 14/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. LA MOTIVACIÓN LEGISLATIVA EN LA EXPEDICIÓN DE LAS NORMAS QUE 
REGULAN LOS DERECHOS DE LOS PASAJEROS NO DEBE SER REFORZADA. 
 
En la jurisprudencia P./J. 120/2009, de rubro: "MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y 
CARACTERÍSTICAS.", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que la 
motivación legislativa puede ser reforzada u ordinaria según se trate del valor que se encuentre en 
juego y del derecho que se estime violado, aceptándose que la primera se exige cuando se detecta 
alguna "categoría sospechosa", es decir, algún acto legislativo en el que se ven involucrados 
determinados valores constitucionales que eventualmente pueden ponerse en peligro con la 
implementación de la reforma o adición de que se trate, mientras que la segunda tiene lugar cuando no 
existe peligro y, por tanto, no debe valorar de una manera específica las circunstancias concretas del 
caso, pues no subyace algún tipo de riesgo de merma en un derecho fundamental, o bien, 
constitucionalmente análogo, sino que se da en campos como el económico, el de la organización 
administrativa del Estado y, en general, en donde no existe la posibilidad de disminuir o excluir algún 
derecho fundamental. En esa medida, las normas de la Ley de Aviación Civil que regulan las 
compensaciones e indemnizaciones que deben pagar las aerolíneas en beneficio de los pasajeros y 
otros derechos, no requiere una motivación reforzada en cuanto al tipo de afectaciones económicas que 
pudieran ocasionarse a las aerolíneas, sino que basta que el legislador expusiera las razones que lo 
condujeron a considerar necesario establecerles sanciones, circunstancia que sí aconteció, pues en el 
procedimiento legislativo respectivo se explicó la realidad del transporte aéreo en el país, se 
evidenciaron las prácticas irregulares de las aerolíneas, incluso violatorias de la libre competencia, y se 
expusieron incluso estadísticas y valores demostrativos de las afectaciones causadas a los 
consumidores o pasajeros. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019226  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 11/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. LA LEY RELATIVA OBLIGA A LAS AEROLÍNEAS A CUBRIR EN FAVOR DE LOS 
PASAJEROS LAS COMPENSACIONES O INDEMNIZACIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE TRANSPORTE CON INCLUSIÓN DE LOS IMPUESTOS PAGADOS POR 
AQUÉLLOS. 

 
Conforme al artículo 2, fracción IV Bis, de la Ley de Aviación Civil, para el cálculo de compensaciones, 
indemnizaciones u otras referencias que haga esa legislación al concepto "boleto", se considerará el 
monto total incluyendo tarifas, impuestos, comisiones y cualquier otro tipo de cargo cubierto por el 
pasajero, obligación que encuentra sustento jurídico en que conforme al artículo 49, primer y cuarto 
párrafos, de la Ley de Aviación Civil, el contrato de transporte de pasajeros es el acuerdo entre un 
concesionario o permisionario y un pasajero por virtud del cual el primero se obliga a trasladar al 
segundo, de un punto de origen a uno de destino, contra el pago de un precio que debe presentarse 
desde el primer momento, incluyendo la totalidad de impuestos y cargos. De esta manera, si a cambio 
de recibir el servicio de transporte aéreo bajo determinadas condiciones, el pasajero se compromete a 
absorber un precio que debe cubrir no sólo el pago por el servicio, sino también los impuestos 
aplicables, es válido que el legislador obligue a las aerolíneas a cubrir en favor de los pasajeros las 
compensaciones o indemnizaciones por incumplimiento del contrato de transporte con inclusión de los 
impuestos relativos, pues ese concepto está incluido en el precio efectivamente pagado por el 
consumidor final a cambio de la prestación de un servicio en los términos y condiciones de su 
contratación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019225  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 22/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, QUE OBLIGA AL 
CONCESIONARIO O PERMISIONARIO A PAGAR LAS INDEMNIZACIONES PREVISTAS EN DICHO 
ORDENAMIENTO DENTRO DE UN PERIODO MÁXIMO DE 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A 
SU RECLAMACIÓN, RESPETA LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y AL DEBIDO PROCESO. 

 
El precepto indicado obliga al concesionario o permisionario a pagar las indemnizaciones previstas en la 
Ley de Aviación Civil dentro de un periodo máximo de 10 días naturales posteriores a su reclamación, 
salvo las compensaciones de alimentos y hospedaje que deben cubrirse al momento del retraso; sin 
embargo, esa obligación está supeditada a que: 1) lo reclame el pasajero, 2) exista una demora de más 
de 4 horas o la cancelación del vuelo, y 3) esas irregularidades en la prestación del servicio hubieran 
obedecido a causas exclusivamente imputables a la aerolínea. Interpretado el artículo 47 Bis, 
antepenúltimo párrafo, en sentido contrario, se advierte que no existe obligación de pago de 
indemnización cuando la aerolínea no hubiera incurrido en demora de más de 4 horas o en cancelación 
del vuelo o, cuando habiendo incurrido en ellas, esa circunstancia hubiera obedecido a motivos o 
causas que no le sean atribuibles, supuestos en los que si bien no procederá el pago, el concesionario 
o permisionario habrá de notificar o hacer saber al pasajero que hubiera solicitado la indemnización 
respectiva que no procedió su reclamación, así como las razones de la negativa, ya que como el 
legislador sólo previó la obligación de pago siempre que se satisfagan los requisitos legales, entonces 
era innecesario que estableciera también el procedimiento a través del cual la aerolínea pueda 
demostrar que no se actualizaron las hipótesis que dan lugar a la indemnización, pues tendrá la 
oportunidad, en su caso, cuando el pasajero que habiendo solicitado la indemnización respectiva, se 
manifieste inconforme con la resolución que sobre tal aspecto se hubiere adoptado a través de las vías 
legales que a su interés legal convengan. En ese sentido, el precepto aludido respeta los derechos de 
audiencia y al debido proceso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019224  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 19/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIONES V Y VI, DE LA LEY RELATIVA, QUE 
EQUIPARA LAS DEMORAS DE UN VUELO POR MÁS DE 4 HORAS A SU CANCELACIÓN SÓLO 
PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA INDEMNIZACIÓN PROCEDENTE, RESPETA EL DERECHO 
DE IGUALDAD. 

 
El precepto citado prevé las compensaciones e indemnizaciones de que será acreedor un pasajero en 
caso de demoras y cancelaciones de vuelos, destacando que sólo procederán cuando los motivos de la 
alteración en el servicio de transporte se deban a causas exclusivamente atribuibles al concesionario o 
permisionario. Así, para el caso de demoras, el legislador distinguió las compensaciones según el 
tiempo de retraso, aclarando que cuando éste sea superior a 4 horas, los pasajeros tienen derecho de 
acceder a las opciones y, en su caso, a la indemnización establecida para la cancelación del vuelo por 
responsabilidad imputable a la aerolínea. Ahora, si bien existe una diferencia fáctica, entre la demora y 
la cancelación de un vuelo, porque en aquélla el vuelo originalmente contratado se llevará a cabo pero 
con diferencia en la hora de salida adquirida, mientras que en ésta el servicio contratado no se llevará a 
cabo, lo cierto es que son situaciones jurídicamente equiparables, en razón del perjuicio que genera su 
práctica a los aeropuertos, a los pasajeros y a la libre competencia económica en el mercado 
respectivo. Por tanto, es válido que el legislador otorgara el mismo tratamiento, a ambas irregularidades, 
en la prestación del servicio de transporte aéreo; de ahí que el precepto mencionado respeta el derecho 
de igualdad reconocido por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual no exige otorgar el mismo trato a situaciones iguales y diferente a situaciones distintas, sino que 
ante situaciones jurídicas o fácticas equivalentes se otorgue el mismo trato, salvo que existan razones 
suficientemente justificadas para fijar uno diferenciado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019223  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 16/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE 
EL DERECHO DEL PASAJERO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE SU BOLETO EN CASO DE 
QUE DECIDA NO EFECTUAR EL VIAJE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD TARIFARIA. 

 
El precepto citado, que permite que el pasajero solicite la devolución del costo total del boleto adquirido 
en caso de decidir no efectuar el viaje, no viola el principio de libertad tarifaria que rige en materia de 
transportación aérea, porque el ejercicio de ese derecho con esa prerrogativa está limitado a que la 
cancelación se efectúe dentro de las 24 horas siguientes a la adquisición, manteniendo la libertad de las 
aerolíneas de fijar sus políticas de cancelación y reembolso para los casos en que la cancelación de la 
compra ocurra con posterioridad a ese plazo. Además, porque la introducción de esa norma se debió a 
la necesidad de regular el derecho de los pasajeros de cancelar un viaje como consumidores o 
adquirentes de cualquier otro producto o servicio, pues la experiencia en los últimos años en materia de 
prestación del servicio de transporte aéreo evidenció la existencia de un alto porcentaje de quejas y 
denuncias con motivo de la negativa de las aerolíneas a las solicitudes de cancelación. Y, finalmente, 
porque de acuerdo con la teoría general de las obligaciones, es posible que las partes den por 
concluidos los convenios y tratándose del contrato de transporte aéreo, que se regula por el derecho 
público por el interés que reviste al prestarse explotando un bien del dominio público de uso común 
respecto del que, en principio, tienen derecho a disfrutar los habitantes de la República, resulta válido 
que el legislador otorgue a los pasajeros el derecho de cancelar la prestación del servicio siempre que 
se satisfagan ciertos requisitos, porque de esta manera cumple su obligación constitucional de 
garantizar el interés público y una adecuada, justa y eficiente prestación del servicio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019222  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 13/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA LEY RELATIVA, SÓLO 
OBLIGA A LAS AEROLÍNEAS A FIJAR POLÍTICAS COMPENSATORIAS POR DEMORAS 
INJUSTIFICADAS EN LOS VUELOS POR MÁS DE 1 HORA PERO MENOS DE 4, PERO NO LAS 
CONSTRIÑE A IMPLEMENTAR TODAS LAS COMPENSACIONES AHÍ MENCIONADAS. 

 
El artículo 47 Bis, fracción V, la Ley de Aviación Civil establece a cargo de los concesionarios o 
permisionarios la obligación de pagar una compensación para los casos en que incumplan una de las 
condiciones del contrato de transporte aéreo con el pasajero: la relativa al horario, en el entendido de 
que esa obligación surge cuando el incumplimiento en la prestación del servicio obedezca 
exclusivamente a causas imputables a las aerolíneas. En el caso particular de las demoras por más de 
1 hora, pero menos de 4, el legislador las obligó a incorporar como mínimo a sus políticas de 
compensación: descuentos para vuelos en fecha posterior hacia el destino contratado y/o alimentos y 
bebidas, conforme al principio de competitividad. De la redacción de esa norma se advierte que el 
legislador únicamente tuvo la intención de obligar a las aerolíneas a prever en sus políticas un mínimo 
compensatorio por ese tipo de demoras; sin embargo, al utilizar simultáneamente la conjunción 
copulativa "y" así como la disyuntiva "o", les dio la posibilidad de elegir el mínimo compensatorio a fijar 
con base en el principio de competitividad, pudiendo optar por: a) incluir simultáneamente descuentos 
para vuelos posteriores y alimentos y bebidas; b) dar únicamente descuentos para vuelos posteriores; o 
c) proporcionar sólo alimentos y bebidas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019221  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 27/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN IX, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE 
LA OBLIGACIÓN DEL CONCESIONARIO O PERMISIONARIO DE PERMITIR QUE LOS 
PASAJEROS LLEVEN CONSIGO DETERMINADO EQUIPAJE SIN CARGO ALGUNO, RESPETA EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
El precepto citado, al prever el derecho de los pasajeros de llevar consigo dos tipos de equipaje sin 
cargo alguno: el documentado y el de mano o en cabina, respeta el derecho a la seguridad jurídica, toda 
vez que el legislador distinguió con claridad la regulación que debe observarse para operar el transporte 
de equipaje en el servicio de transporte aéreo, según se trate de vuelos nacionales o internacionales, 
pues mientras para los vuelos nacionales dispuso que los pasajeros pueden documentar sin costo hasta 
15 o 25 kilogramos de equipaje según la capacidad de la aeronave, y llevar en cabina también 
gratuitamente hasta dos piezas cuyo peso sumado no exceda 10 kilogramos, debiendo tener, cada una, 
una dimensión máxima de hasta 55 centímetros de largo por 40 centímetros de ancho y 25 centímetros 
de alto, para los vuelos internacionales dispuso que el equipaje estará sujeto, en principio, a lo 
dispuesto por los tratados internacionales, sin que ello implique que ante la falta de regulación 
internacional específicamente aplicable, pueda desatenderse lo previsto por la legislación nacional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019220  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 17/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN IX, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE 
LA OBLIGACIÓN DE LAS AEROLÍNEAS DE PERMITIR QUE LOS PASAJEROS LLEVEN CONSIGO 
DETERMINADO EQUIPAJE SIN CARGO ALGUNO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD 
TARIFARIA. 

 
El precepto citado, al establecer el derecho de los pasajeros de llevar consigo dos tipos de equipaje sin 
cargo alguno: el documentado y el de mano o en cabina, respeta el principio de libertad tarifaria que rige 
en materia de aviación, porque el legislador únicamente se refirió al mínimo de equipaje que las 
aerolíneas deben permitir llevar a los pasajeros, pero no las obligó a establecer una tarifa fija por la 
prestación del servicio incluyendo determinadas piezas de equipaje, ni impidió que el costo del boleto 
incluya los servicios de carga y transportación del equipaje, sino que únicamente dispuso que el costo 
respectivo debe incluir el derecho a documentar equipaje y a transportar equipaje de mano en los 
términos y con las características que la propia norma prevé. Además, porque tampoco obligó a los 
concesionarios o permisionarios a fijar las tarifas y condiciones por exceso de equipaje, sino que les 
dejó libertad para definir esos aspectos en sus políticas interiores; incluso, les dejó libertad para limitar 
tanto las dimensiones y volumen del equipaje respectivo, como la cantidad de piezas tratándose de 
equipaje documentado, aclarando que el derecho a transportar equipaje de mano está supeditado a que 
no se pongan en riesgo la seguridad y la comodidad de los pasajeros. Finalmente, porque dicha medida 
encuentra sustento en la naturaleza del servicio prestado que tiene por objeto trasladar al pasajero de 
un punto de origen a otro de destino, quien por lo regular requiere llevar consigo diversas pertenencias 
para emplearlas en éste. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019219  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 15/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE 
LA OBLIGACIÓN DE LAS AEROLÍNEAS DE PERMITIR QUE EL PASAJERO DISPONGA DE LA 
TOTALIDAD DE LOS SEGMENTOS DE SU VIAJE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD 
TARIFARIA. 

 
El precepto citado constriñe a las aerolíneas a permitir que los pasajeros dispongan de cada uno de la 
totalidad de los segmentos de su viaje de ida y vuelta o con conexión, siempre que éstos informen al 
concesionario o permisionario, en el lapso de 24 horas contadas a partir de la hora programada del 
segmento no utilizado, que harán uso de los segmentos subsecuentes, obligación que no transgrede el 
principio de libertad tarifaria en la medida en que encuentra sustento en el hecho de que cuando un 
pasajero adquiere un boleto de ida y vuelta o con conexión, adquiere también el derecho de viajar en la 
totalidad de los tramos pagados en la cantidad que hubiera correspondido al costo fijado libremente por 
la aerolínea. Por tanto, cuando por el motivo que sea, el pasajero deja de utilizar uno de los segmentos 
de ese viaje, es contractualmente lógico y válido que mantenga el derecho de continuar en el uso de los 
siguientes, simplemente porque cumplió la obligación de pago de la contraprestación que para ese 
efecto fijó la aerolínea con plena libertad, destacando que no es posible sostener que dicha 
circunstancia genera un perjuicio a la aerolínea, ni siquiera porque pueda existir la posibilidad de que 
quede un asiento libre que podría ocupar otro pasajero, primero, porque ya ha recibido la 
contraprestación o precio correspondiente del pasajero que no ha podido abordar en el trayecto 
respectivo, lo que significa que ese lugar ya ha sido pagado y, por ende, no se encontraba disponible ni 
a la venta con posterioridad al pago; de ahí que lo único que se pierde es la posibilidad de lucrar 
doblemente mediante una segunda venta de un lugar que, se reitera, ya no estaba disponible y, 
segundo, porque la posibilidad de que ese lugar lo ocupe otro pasajero se mantiene abierta, siempre 
que el pasajero original no haya facturado ni abordado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019218  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 20/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 42 BIS, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, QUE 
ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DEL CONCESIONARIO O PERMISIONARIO, O SUS 
REPRESENTANTES, DE QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS TARIFAS ESTÉ 
PERMANENTEMENTE A DISPOSICIÓN DE LOS PASAJEROS, RESPETA EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 
 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido consistente en el sentido de que, 
tratándose de actos legislativos, el respeto al derecho a la seguridad jurídica y al principio de legalidad 
no llega al extremo de vincular al legislador a que defina todos y cada uno de los conceptos que 
contengan las normas, pues las legislaciones no constituyen catálogos de conceptos ni diccionarios que 
deban contener definiciones precisas y exactas por cada institución jurídica regulada, máxime que 
muchas de las instituciones se encuentran definidas en otros ordenamientos o que, incluso, sus 
conceptos son suficientemente claros en su lectura o en el contexto en que se encuentren. Sobre esa 
base, se concluye que el artículo 42 Bis, primer párrafo, de la Ley de Aviación Civil, al utilizar el vocablo 
"permanentemente" para calificar la temporalidad a que está sujeta la obligación del concesionario o 
permisionario, o sus representantes, de mantener a disposición de los pasajeros la información relativa 
a las tarifas, respeta el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, pues es 
suficientemente claro tanto en la redacción de la norma como en el contexto del ordenamiento en que 
se encuentra inmersa, que a lo largo de diversos preceptos revela la intención legislativa de garantizar 
que desde el momento de la adquisición del boleto los pasajeros tengan a su disposición la información 
cierta, clara, específica y completa respecto de la tarifa y las condiciones de contratación del servicio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019217  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 21/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 47 BIS 2, 
DE LA LEY RELATIVA, EN EL SENTIDO DE QUE LOS CONCESIONARIOS O PERMISIONARIOS 
DEBEN CONTAR CON MÓDULOS DE ATENCIÓN A PASAJEROS EN CADA UNA DE LAS 
TERMINALES EN DONDE OPEREN, NO ESTÁ CONDICIONADO A LA INSTALACIÓN DE 
MOBILIARIO CON CARACTERÍSTICAS DETERMINADAS. 
 
El precepto mencionado establece que para cumplir con las obligaciones previstas en el capítulo 
denominado "De los derechos y las obligaciones de los pasajeros" de la Ley de Aviación Civil, los 
concesionarios o permisionarios de servicio al público de transporte aéreo deberán contar con un 
módulo de atención al pasajero en cada una de las terminales en donde operen, obligación que resulta 
exigible antes, durante o una vez finalizado el viaje, precisamente, porque en muchas ocasiones, es en 
los momentos mediatos e inmediatos a la realización del vuelo, cuando pueden ocurrir diversas 
contingencias que deriven en el incumplimiento total o parcial del contrato de prestación de servicios, lo 
que demanda que el concesionario o permisionario cuente con vías que permitan atender al momento 
las dudas, solicitudes y reclamos de los pasajeros. Sin embargo, la lectura del artículo 47 Bis 2 del 
ordenamiento referido, evidencia que el legislador no impuso características ni requisitos mínimos para 
el módulo respectivo, sino que únicamente exigió que las aerolíneas cuenten con un espacio al que los 
pasajeros puedan acudir a solicitar información, plantear dudas, realizar solicitudes o incluso manifestar 
reclamos e inconformidades, lo que cobra sentido si se toma en cuenta que para operar el vuelo 
respectivo, los aeropuertos asignan a las aerolíneas alguna puerta o zona de embarque, así como algún 
módulo, stand o lugar de registro y documentación de pasajeros. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019208  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/41 (10a.)  
 
ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA. AL TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN LEGAL, CUANDO 
EXISTE CONTROVERSIA EN SU RECONOCIMIENTO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE AL PATRÓN. 

 
Los trabajadores de planta, temporales, extraordinarios, eventuales o por obra determinada, gozan del 
derecho al reconocimiento de la antigüedad general de empresa respecto a los lapsos que hayan 
laborado con esa calidad, porque se trata de una prestación que se genera día a día por la sola 
existencia del vínculo laboral, el cual les asiste a los trabajadores, independientemente de su forma de 
contratación, de conformidad con el párrafo primero del artículo 158 de la Ley Federal del Trabajo. En 
esta tesitura, cuando se reclama el derecho a su reconocimiento, la Junta debe considerarla una 
prestación legal y, por tanto, corresponde al patrón la carga de acreditarla con pruebas idóneas, de 
conformidad con el artículo 784, fracción II, de la ley referida; consecuentemente, la Junta debe relevar 
al trabajador de esa carga probatoria. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019207  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 29/2019 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A 
IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA A 
CUESTIONES DE MERA LEGALIDAD. 

 
Del artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los diversos 81, fracción II, 88, párrafo segundo y 96 de la Ley de Amparo, deriva que el recurso de 
revisión en amparo directo tiene un carácter excepcional y se limita al estudio de cuestiones 
propiamente constitucionales. De ahí que dicho recurso es improcedente si los agravios se limitan a 
impugnar las consideraciones del órgano colegiado en las que se estudiaron los conceptos de violación 
relativos a cuestiones de mera legalidad, aun cuando se aduzca la violación a preceptos 
constitucionales y el órgano jurisdiccional de amparo los hubiese estudiado, pues si no realizó una 
interpretación de ellos, no podría considerarse que subsiste el tema de constitucionalidad; máxime que 
dichos argumentos –al ser de mera legalidad– resultarían inoperantes, pues su estudio obligaría a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a realizar un pronunciamiento que desvirtuaría la naturaleza del 
recurso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019333  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/42 (10a.)  
 
TRABAJADORES JUBILADOS DE LA INDUSTRIA AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE 
LA REPÚBLICA MEXICANA. EL PAGO DEL BONO DE PREVISIÓN SOCIAL MENSUAL PREVISTO 
EN EL CONTRATO LEY RELATIVO, ES IMPROCEDENTE CUANDO RECIBEN EL MONTO DE SU 
PENSIÓN JUBILATORIA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DE MANERA ANTICIPADA. 

 
De la interpretación sistemática de la cláusula octava del convenio de revisión integral de fecha 10 de 
noviembre de 2008, firmado por los representantes de más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y de los patrones afectos al Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2008, y de los artículos 71 Bis, fracción XIII, inciso e) y 73 del Contrato Ley de la 
Industria Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, vigente del 16 de octubre de 
2010 al 15 de octubre de 2012, se advierte que el bono de previsión social mensual se otorgará a 
aquellos extrabajadores miembros del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana que hayan recibido un dictamen favorable de jubilación mensual 
vitalicia, no así a los trabajadores jubilados que hayan recibido el pago único anticipado del capital 
constitutivo del que se obtiene precisamente dicha pensión mensual; en consecuencia, si los 
trabajadores optaron por el pago único de la pensión jubilatoria en una sola exhibición o pago de la 
pensión anticipada en un 100%, no tienen derecho al pago del bono de previsión social mensual. Lo 
anterior se robustece si se considera que la entrega de dicho beneficio se justifica para quien recibe una 
pensión mensualmente, para hacer frente a la depreciación que ésta pudiera sufrir por el transcurso del 
tiempo, lo que no ocurre cuando la pensión respectiva se cubre a través de un pago único. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019329  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/51 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA PARA EL EFECTO 
DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO JUDICIALICE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 20, apartado B, fracciones III y VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, fracción VIII, 216, 218, párrafos primero y tercero, 219, 
307, primer párrafo, 310, 311, 314, 315, 333 y 337 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
advierte que en el sistema procesal penal acusatorio, el imputado puede tener acceso a los registros de 
la carpeta de investigación y ejercer sus derechos constitucionales ante el Ministerio Público o ante el 
Juez de Control, en los momentos siguientes: 1) cuando se encuentre detenido; 2) cuando se reciba su 
declaración o sea sujeto de un acto de molestia y se solicite su entrevista; y 3) antes de su primera 
comparecencia ante el Juez, con la oportunidad debida para preparar la defensa. En ese contexto, es 
improcedente conceder la suspensión para el efecto de que el Ministerio Público no judicialice la carpeta 
de investigación, pues de concederse, se contravendrían disposiciones de orden público, ya que ello 
implicaría paralizar el nuevo procedimiento penal acusatorio en su primera etapa, evitando transitar de 
la investigación inicial a la complementaria; también se afectaría el interés social, toda vez que la 
facultad constitucional del Ministerio Público de investigar los delitos no puede paralizarse, y que la 
sociedad está interesada en que dicha facultad se ejerza plenamente y sin demoras; y, se perturbarían 
eventualmente los derechos fundamentales de las víctimas, en tanto no podrían obtener la reparación 
del daño causado por el delito, impidiéndoles acceder a una justicia pronta; además, la continuación del 
procedimiento no ocasiona perjuicios irreparables al derecho de defensa del imputado, en virtud de que 
puede ejercer plenamente su derecho ante el Juez de Control, propiamente en la investigación 
complementaria. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019328  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/52 P (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. POR REGLA GENERAL, NO OPERA RESPECTO DE LOS 
AGRAVIOS FORMULADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO AL INTERPONER EL RECURSO DE 
APELACIÓN, AUN CUANDO A LAS VÍCTIMA U OFENDIDOS DEL DELITO NO SE LES 
RECONOZCA LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El objeto de estudio en el recurso de apelación y en el juicio de amparo –directo o indirecto– es 
esencialmente distinto, pues el primero tiene como fin examinar si en la resolución recurrida se aplicó 
exactamente la ley, se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o se alteraron 
los hechos respecto de la sentencia de primera instancia con el propósito de confirmarla, revocarla o 
modificarla y que los agravios, tratándose del Ministerio Público, sean estudiados de estricto derecho, 
sin abarcar más aspectos que los factores de legalidad esgrimidos. En cambio, el campo de análisis del 
juicio de amparo –directo o indirecto– es más amplio, porque en él se examina el acto reclamado no 
sólo desde un ámbito de legalidad, sino también de constitucionalidad, para examinar si fueron 
violentados los derechos fundamentales reconocidos a las víctimas u ofendidos como parte en el 
proceso penal. En esas condiciones, el examen constitucional realizado en el juicio de amparo indirecto, 
bajo la óptica de la suplencia de la queja deficiente, promovido por la víctima u ofendido del delito, 
contra una negativa de orden de aprehensión no implica, a su vez, suplir la deficiencia de los agravios 
del Ministerio Público en la apelación. De este modo, el tribunal ordinario de apelación, por regla 
general, no debe suplir la deficiencia de los agravios formulados por el Ministerio Público, ni siquiera en 
aquellos supuestos en los que a las víctimas u ofendidos no se les reconozca legitimación para 
impugnar ciertas determinaciones jurisdiccionales, bajo la idea de que en estos casos la fiscalía es 
quien asume los intereses de dicha parte procesal, especialmente porque éstas pueden inconformarse 
por la vía ordinaria o extraordinaria y porque con ello se trastocan las reglas procesales existentes que 
ordenan que el estudio de los agravios de la representación social, debe realizarse conforme al principio 
de estricto derecho. Lo anterior, con excepción de supuestos en los que extraordinariamente se otorgue 
a la representación social la facultad de representar a determinados sujetos de grupos vulnerables, 
como en el establecido en la tesis aislada 1a. XCVI/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. 
LEGITIMACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO A SU 
FAVOR." 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019326  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/54 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
NIEGAN LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, CON INDEPENDENCIA DE QUE OTRAS 
TAMBIÉN SEÑALADAS COMO RESPONSABLES LO ACEPTEN. 

 
La causal de sobreseimiento en el juicio de amparo por inexistencia del acto reclamado, en términos del 
precepto y fracción citados, se actualiza cuando las autoridades responsables, al rendir su informe 
justificado, lo niegan o cuando el quejoso no prueba su existencia en la audiencia constitucional, con 
independencia de que otras autoridades también señaladas como responsables lo admitan, pues la 
aceptación del acto reclamado por estas últimas, salvo casos de excepción, no desvirtúa la negativa de 
las autoridades a quienes de manera independiente y autónoma se les atribuyó por el quejoso, por lo 
que dicha causal de sobreseimiento es de estudio preferente a la diversa de la fracción V del artículo 63 
de la Ley de Amparo, relacionada con la actualización de alguna causal de improcedencia. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019325  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 2a./J. 35/2019 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y FUNCIÓN 
EN EL ESTADO MEXICANO. 
 
El principio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto gradualidad 
como progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los derechos humanos 
no se logra de manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, 
mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica que el disfrute de los derechos siempre debe 
mejorar. En tal sentido, el principio de progresividad de los derechos humanos se relaciona no sólo con 
la prohibición de regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación 
positiva de promoverlos de manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente 
Permanente, el Estado mexicano tiene el mandato constitucional de realizar todos los cambios y 
transformaciones necesarias en la estructura económica, social, política y cultural del país, de manera 
que se garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus derechos humanos. Por tanto, el 
principio aludido exige a todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de su competencia, 
incrementar el grado de tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos 
y también les impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena 
justificación constitucional disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se 
someten al orden jurídico del Estado mexicano. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019323  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/44 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTOS ESPECIAL U ORDINARIO EN EL JUICIO LABORAL. SUSTANCIARLOS EN LA 
VÍA INCORRECTA CAUSA AGRAVIO PER SE, POR LO QUE BASTA SU SOLA ENUNCIACIÓN 
POR LA QUEJOSA PARA CONSIDERAR EXPLICADA LA TRASCENDENCIA DE LA VIOLACIÓN 
PROCESAL PARA SER ANALIZADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

 
De la tesis de jurisprudencia 2a./J. 90/2011, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "PROCEDIMIENTOS ESPECIAL U ORDINARIO EN EL JUICIO 
LABORAL. SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA INCORRECTA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
QUE DA LUGAR A LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR AFECTAR LAS DEFENSAS DE 
LAS PARTES Y TRASCENDER AL RESULTADO DEL LAUDO."; en relación con la diversa 1a./J. 
74/2005 de la Primera Sala del propio Alto Tribunal del País, de rubro: "PROCEDIMIENTO SEGUIDO 
EN UNA VÍA INCORRECTA. POR SÍ MISMO CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, 
CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.", se concluye que es innecesario que la 
quejosa, en los supuestos donde hay obligación de hacerlo, exponga argumentos para explicar la 
trascendencia de la violación procesal para ser analizada en amparo directo, en términos del primer 
párrafo del artículo 174 de la Ley de Amparo, como la consistente en tramitar el juicio bajo las reglas del 
procedimiento ordinario y no especial, o viceversa; es decir, que exponga, sucinta y detalladamente en 
el concepto de violación respectivo, cómo esta última trascendió en su perjuicio en el resultado del 
laudo, puesto que el procedimiento seguido en una vía incorrecta, per se causa agravio a las partes y, 
por ende, contraviene su derecho de seguridad jurídica, por lo que constituye una violación procesal que 
da lugar a la reposición del procedimiento, al trascender al resultado del laudo. Consecuentemente, 
basta que en los conceptos de violación se enuncie esa violación procesal, para que el Tribunal 
Colegiado de Circuito la analice. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019322  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/43 (10a.)  
 
PROCEDENCIA DE LA VÍA EN LOS PROCEDIMIENTOS LABORALES. AL SER UN PRESUPUESTO 
PROCESAL, EL TRIBUNAL DE TRABAJO DEBE ESTUDIARLA OFICIOSAMENTE ANTES DE 
ANALIZAR EL FONDO DEL ASUNTO, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE LA DEMANDADA LA 
OPONGA COMO EXCEPCIÓN EN EL JUICIO DE ORIGEN PARA QUE INTRODUZCA ESE 
ARGUMENTO COMO CONCEPTO DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. 
 
De la tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2005, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL 
QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN 
PLANTEADA." se advierte que el estudio de la procedencia de la vía, al ser una cuestión de orden 
público, debe analizarse de oficio, porque la ley expresamente ordena el procedimiento en que deben 
tramitarse las controversias, sin permitir a las partes decidir al respecto, salvo las excepciones 
expresamente señaladas en la ley; en consecuencia, aunque exista un auto admisorio de la demanda y 
la vía propuesta, sin que la demandada la hubiere impugnado mediante el recurso correspondiente o 
por una excepción, ello no implica que la forma de sustanciar el procedimiento prevista por el legislador 
no deba tomarse en cuenta. De lo anterior, se concluye que el tribunal de trabajo debe estudiar de oficio 
dicho presupuesto, antes de avocarse al fondo del asunto, porque de otra manera se vulnerarían los 
derechos de legalidad y seguridad jurídica establecidos en el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; de ahí que es innecesario que la demandada haya opuesto la excepción 
de improcedencia de la vía en la contestación de la demanda en el juicio natural, para que pueda 
introducir ese argumento como concepto de violación en el amparo directo y deba estudiarse. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019314  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/87 C (10a.)  
 
MORA PRODUCTIVA. ES INNECESARIO CONSIDERARLA COMO UNA CATEGORÍA 
DIFERENCIADA DE LA USURA EN EL PACTO DE LOS INTERESES ACORDADOS. 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha establecido lineamientos claros y 
suficientes para examinar la existencia de la usura en el pacto de los intereses acordados con motivo de 
un préstamo y la forma en que deben reducirse prudencialmente; por lo tanto, es innecesario crear una 
categoría diferenciada de la usura, denominada "mora productiva", por incumplimiento tardío de la 
obligación convenida que genera un lucro excesivo en los intereses convenidos, pues ese concepto 
limita el ejercicio prudencial que corresponde hacer al Juez, atendiendo a las circunstancias específicas 
de cada caso, las que debe tener en cuenta, de acuerdo con los parámetros objetivos y subjetivos 
fijados por el Más Alto Tribunal del País. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019310  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/50 P (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE 
OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO Y RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN SU ETAPA 
INICIAL, PARA EJERCER SUS DERECHOS DE DEFENSA. 

 
Cuando el quejoso se ostenta como imputado en una demanda de amparo indirecto y señala como acto 
reclamado la negativa del Ministerio Público de permitirle el acceso a la carpeta de investigación, en su 
etapa inicial, con base en la afirmación de dicha autoridad de que el promovente no cuenta con la 
calidad de imputado, debe entenderse que el peticionario tiene interés jurídico para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo, en términos del artículo 5o., fracción I, de la Ley de Amparo, pues su 
afirmación será materia de demostración propia del pronunciamiento de fondo del asunto, en correlación 
con las condiciones jurídicas previstas en los artículos 112, 113 y 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019307  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.T. J/2 (10a.)  
 
EJECUCIÓN DE LAUDO. LA OMISIÓN DE ACORDAR LA PLANILLA DE LIQUIDACIÓN 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN, PORQUE PARALIZA EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, LO QUE 
JUSTIFICA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 
Los artículos 103, fracción I y 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los diversos 1o., fracción I, y 5o. de la Ley de Amparo, disponen que contra las 
omisiones de la autoridad que vulneren los derechos constitucionales o convencionales del gobernado, 
procede el amparo indirecto. En este contexto, si la actora (trabajador) presenta una planilla de 
liquidación para iniciar el procedimiento incidental, que tiene por objeto determinar la condena líquida 
del laudo que ha de ejecutarse, y la Junta no lo acuerda en el plazo previsto en el artículo 838 de la Ley 
Federal del Trabajo (48 horas), ello constituye una omisión que justifica la procedencia del amparo 
indirecto, porque el derecho de acceso a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de eficacia de las 
resoluciones, se ve obstaculizado en perjuicio del actor durante todo el lapso que persista la inactividad 
de la autoridad responsable, pues la exhibición de la planilla de liquidación aludida, es condición para 
que comience el procedimiento de ejecución. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019300  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común, Común)  
Tesis: 2a./J. 28/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE EL ACTO RECLAMADO 
SE RELACIONE CON LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS MÁXIMOS AL PÚBLICO DE LAS 
GASOLINAS Y EL DIÉSEL. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 68/2018 
(10a.), sostuvo que la competencia para conocer de los juicios de amparo o sus recursos, en los que se 
reclamen actos relativos a la determinación de los precios máximos al público de las gasolinas y el 
diésel, corresponde a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia 
Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. No obstante ello, debe atenderse 
a lo previsto en el punto quinto del Acuerdo General 2/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece que conocerán de los recursos interpuestos contra dichas resoluciones los 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, lo cual no implica soslayar que los 
actos reclamados se ubican dentro de la materia de competencia económica, pues el acuerdo referido 
se emitió para distribuir las cargas de trabajo en virtud del volumen de demandas de amparo 
promovidas en relación con los actos en cuestión, aun cuando éstos tengan la finalidad de fomentar la 
libre competencia y concurrencia en ese sector. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019295  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVII. J/18 A (10a.)  
 
AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. EL DECRETO 916/2015 II P.O., QUE EXTENDIÓ LA 
VIGENCIA DEL DIVERSO 842/2012 VI P.E., QUE ESTABLECE LA CONTRIBUCIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL 5% A CARGO DE LOS SUJETOS DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 
PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, NO MODIFICA LOS 
ELEMENTOS ESENCIALES DEL TRIBUTO Y, POR ENDE, NO PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 
De los artículos 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107, 
fracción I, de la Ley de Amparo, se advierte que el juicio de amparo indirecto contra normas generales 
puede promoverse cuando se reclamen como autoaplicativas o heteroaplicativas; no obstante, el 
Decreto 916/2015 II P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 18 de julio de 
2015, que extiende la vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022, de la contribución extraordinaria del 
5% relativa al impuesto sobre nóminas, contenida en el Decreto 842/2012 VI P.E., publicado en dicho 
medio de difusión oficial el 22 de septiembre de 2012, si bien deriva de un procedimiento legislativo 
nuevo, no permite al gobernado impugnar la contribución citada a través del juicio de amparo indirecto, 
toda vez que la reforma se constriñó a un enunciado normativo, relativo a la ocasión temporal en que 
debe cumplirse la norma, sin variar alguno de los elementos esenciales; lo que sólo podría dar lugar a 
impugnar las razones por las que se prolongó su vigencia. Luego, en caso de que el contribuyente sea 
sujeto de la contribución extraordinaria desde la vigencia del Decreto 842/2012 VI P.E. y no obstante no 
la combatió, ni aun después de haber realizado su entero con motivo del primer acto concreto de 
aplicación, pero la impugnó hasta el 2016, con motivo del Decreto 916/2015 II P.O., entonces consintió 
la ley al controvertir un segundo o ulterior acto de aplicación y, por ende, el juicio de amparo es 
improcedente, de acuerdo a la regla prevista por el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo; 
asimismo, si con anterioridad había obtenido la protección constitucional respecto del Decreto 842/2012 
VI P.E., no está obligado a impugnar cada uno de los pagos subsecuentes a la sentencia de amparo, al 
quedar expedito su derecho para exigir la devolución de las cantidades que enteró, incluso a través del 
incidente de repetición del acto reclamado. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019292  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/53 P (10a.)  
 
ACCESO A LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO. CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU DEFENSOR, QUE 
CONLLEVA LA POSIBILIDAD DE OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO, CON LO 
QUE SE GARANTIZA EL EJERCICIO DE UNA DEFENSA ADECUADA. 

 
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone que el imputado y su defensor 
podrán tener "acceso" a los registros de la investigación cuando se encuentre detenido, sea citado para 
comparecer con tal carácter (imputado), o bien, sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir 
su entrevista. Sin embargo, no es dable señalar que el "acceso" a los registros de la investigación se 
limite a permitir que el imputado o su defensor los tengan a la vista, pues ello resulta insuficiente para 
garantizar una defensa adecuada, toda vez que para el goce efectivo de ese derecho fundamental debe 
permitírseles obtener una reproducción de dichos registros, ya sea en copia fotostática o como registro 
fotográfico, lo que es acorde con los principios del nuevo sistema de justicia penal acusatorio, relativos a 
la igualdad y al equilibrio procesal de las partes. Además, el artículo 219 del código mencionado 
establece que el imputado y su defensor tienen derecho a consultar los registros de la investigación y 
obtener copia de ella cuando sean citados a la audiencia inicial, lo cual debe interpretarse como una 
garantía más en favor de aquél, a efecto de gozar de una defensa adecuada, dada la especial 
trascendencia de dicha audiencia y, en consecuencia, no debe interpretarse como una regla restrictiva 
del momento a partir del cual pueden obtener las copias, pues el propio numeral, inmediatamente 
después, dispone que en caso de que el Ministerio Público se niegue a permitir el acceso a los registros 
o a la obtención de las copias, se podrá acudir ante el Juez de Control para que resuelva lo conducente. 
Por tanto, debe entenderse que la palabra "acceso" conlleva la posibilidad de que se obtenga una copia 
o el registro fotográfico de los registros de la investigación en la etapa de investigación inicial ante el 
Ministerio Público, excluyendo siempre los registros no vinculados directamente con la imputación 
formulada, salvaguardando también la reserva contenida en el artículo 109, fracción XXVI, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, respecto de la identidad y los datos personales de la víctima u 
ofendido, en los supuestos previstos por dicho numeral. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019290  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/86 C (10a.)  
 
OBJECIÓN DE PAGO DEL CHEQUE POR SU NOTORIA ALTERACIÓN O FALSIFICACIÓN DE LA 
FIRMA. LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LIBRADA NO PUEDE OPONER COMO EXCEPCIÓN LA 
CULPA DEL LIBRADOR, CUANDO SE INTENTA LA ACCIÓN DE OBJECIÓN DE CHEQUES 
EXPEDIDOS EN LOS ESQUELETOS PROPORCIONADOS POR AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DE 
LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO). 

 
Los antecedentes históricos, legislativos y doctrinales evidencian que anteriormente no existía 
disposición para que los cheques fueran expedidos por el banco librado en los esqueletos o talonarios 
que hubiera otorgado al librador. Posteriormente, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
estableció que el cheque sólo podía ser expedido por quien, teniendo fondos disponibles en una 
institución de crédito, fuera autorizado por ésta para librar cheques a su cargo; y que dicha autorización 
se entenderá concedida porque la institución de crédito proporcione al librador esqueletos especiales 
para la expedición de cheques, o le acredite la suma disponible en cuenta de depósito a la vista, es 
decir, esa disposición atiende a la necesidad de regular la expedición de cheques en los talonarios o 
esqueletos proporcionados por la institución de crédito. Por lo tanto, en la objeción de pago del cheque 
por su notoria alteración o falsificación de la firma, prevista por el segundo párrafo del artículo 194 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la institución librada no puede oponer como 
excepción que el librador haya dado lugar a la alteración o falsificación por su culpa, de sus factores, 
representantes o dependientes, a que se refiere el primer párrafo del mismo artículo, lo que tiene apoyo 
en que el supuesto previsto por el segundo párrafo en cita, se refiere a la objeción del pago del cheque 
cuando se trate de aquéllos extendidos en esqueletos de los que el librado hubiere proporcionado al 
librador, mientras que el primer párrafo del precepto citado no hace referencia a tales esqueletos, sino 
que es una reminiscencia (hoy anacrónica) de la época en que no se requería que los cheques fueran 
expedidos en esqueletos proporcionados por la institución de crédito. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIERNES 

22 DE FEBRERO DE 2019 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019396  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XIX.1o. J/1 (10a.)  
 
VÍCTIMA U OFENDIDO. SU FALTA DE LLAMAMIENTO A LA FASE DE PREINSTRUCCIÓN, NO 
NECESARIAMENTE AMERITA LA INSUBSISTENCIA DE ESA ETAPA Y SU REPOSICIÓN. 
 
Si el acto reclamado lo constituye el auto de formal prisión, y en la tramitación del juicio de amparo se 
advierte que las víctimas u ofendidos no fueron llamados a la fase de preinstrucción, esa circunstancia, 
por sí sola, no amerita la insubsistencia ni la reposición de dicha etapa del procedimiento penal, sino 
que basta con proveer lo necesario para que aquéllos puedan acudir a la fase de instrucción. Sin 
embargo, si se advierten motivos que ameriten la reposición de la preinstrucción, como puede ser una 
violación cometida en agravio del inculpado; entonces, debe aprovecharse dicha reposición, para 
ordenar el llamamiento de las víctimas desde la propia preinstrucción; en la inteligencia que de no ser 
posible la notificación de la totalidad de ellas, una vez transcurrido el término respectivo, si al resolverse 
la situación jurídica del imputado, se dicta un auto de formal prisión, la notificación debe practicarse de 
todas formas para que las víctimas se incorporen al procedimiento desde la fase de instrucción, y 
puedan ejercer sus derechos. Por el contrario, si se emite un auto de libertad, éste no quedará firme 
hasta en tanto todas las víctimas queden notificadas de dicha resolución, a fin de respetar la posibilidad 
de que la impugnen, mediante el recurso correspondiente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019394  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.14o.T. J/3 (10a.)  
 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU RELACIÓN CON LOS FORMALISMOS PROCESALES. 

 
El artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
para los órganos jurisdiccionales la obligación de "privilegiar la solución del conflicto" por sobre los 
"formalismos procesales", con miras a lograr la tutela judicial efectiva. Este deber impuesto a los 
tribunales tiene como límite los derechos de las partes durante el proceso. El primero de ellos es el de 
igualdad procesal; esto es, las mismas oportunidades para exponer sus pretensiones y excepciones, 
para probar los hechos en que las fundamenten y para expresar sus alegatos. El segundo, es el de 
debido proceso; es decir, el respeto a las "formalidades esenciales del procedimiento" (que consisten en 
la notificación del inicio del procedimiento y de sus consecuencias; la oportunidad de ofrecer y 
desahogar pruebas; la posibilidad de formular alegatos, y la certeza de que el litigio será decidido con 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas), así como otros derechos procesales que derivan 
de principios aceptados constitucionalmente, como los de presunción de inocencia, non bis in idem, 
contradicción, de preclusión, de eventualidad, de inmediación, de concentración, de publicidad, etcétera. 
Atento a lo anterior, debe considerarse que los formalismos tienen como razón de ser garantizar tres 
cosas: 1) la buena fe de las partes durante el proceso; 2) la no arbitrariedad de los Jueces; y, 3) la 
seguridad jurídica (en el sentido de predictibilidad). En este sentido, no se trata de obviar indiscriminada 
o irreflexivamente las formas que previene el orden jurídico, por considerarlas obstáculos a la justicia, 
sino de comprender cuál es su función y si ella puede ser cumplida sin menoscabo de la sustancia del 
litigio. Así, el artículo 17 aludido, es sólo una de las normas –directrices, principios y reglas– a las que 
deben apegarse los tribunales, y éstos tienen que ajustar su actuación a todas. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019392  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.VIII. J/8 C (10a.)  
 
TÍTULOS POR LOS QUE SE MODIFICA LA POSESIÓN ORIGINARIA Y LOS DEMÁS DERECHOS 
REALES SOBRE INMUEBLES, ASÍ COMO RESOLUCIONES QUE PRODUZCAN ESOS EFECTOS. 
PARA QUE SURTAN EFECTOS FRENTE A TERCEROS, ES NECESARIO QUE SE INSCRIBAN EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA). 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la validez y los efectos de los 
documentos no pueden quedar sujetos al requisito del registro porque éste carece de funciones 
constitutivas en nuestro derecho; sin embargo, los artículos 3601 y 3600 del Código Civil para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, establecen que son terceros para efectos registrales todos aquellos que 
tengan constituidos o inscritos derechos reales, gravámenes o embargos sobre los bienes o derechos 
que sean objeto de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, y que los documentos que no 
se registren sólo producirán efectos por cuanto a los actos jurídicos que comprendan, entre quienes los 
otorguen, pero no podrán ser oponibles a un tercero, el cual sí podrá aprovecharlos en cuanto le fueren 
favorables; razón por la cual los títulos por los que se cree, declare, reconozca, adquiera, transmita, 
modifique, limite, grave o extinga el dominio, la posesión originaria y los demás derechos reales sobre 
inmuebles, así como las resoluciones judiciales, administrativas, del trabajo o arbitrales firmes, que 
produzcan alguno o algunos de los efectos anteriores, para que surtan efectos frente a terceros es 
necesario que se encuentren inscritos en el Registro Público de la Propiedad, siempre y cuando los 
bienes inmuebles sujetos a controversia por los derechos en pugna se rijan por el Código Civil 
mencionado, con independencia de que se trate de derechos reales o personales. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019390  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 34/2019 (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR FALLECIMIENTO DEL QUEJOSO. PROCEDE 
DECRETARLO SI LOS ACTOS RECLAMADOS SÓLO AFECTAN SUS DERECHOS PERSONALES, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HUBIESEN OCASIONADO DAÑOS Y PERJUICIOS A SUS 
FAMILIARES, SUSCEPTIBLES DE REPARACIÓN. 

 
En atención a los principios constitucionales de instancia de parte agraviada y de relatividad que rigen el 
juicio de amparo, la sentencia sólo puede ocuparse del quejoso, esto es, de quien lo promovió, 
limitándose a protegerlo contra los actos declarados inconstitucionales a efecto de que se le restituya en 
el goce del derecho fundamental violado; por tanto, el supuesto de sobreseimiento previsto en el artículo 
63, fracción III, de la Ley de Amparo, se actualiza cuando aquél fallece durante el trámite del juicio y los 
actos que reclamó sólo afectan sus derechos personales, aunque pudiesen trascender a la estabilidad 
económica, psicológica o emocional de sus familiares, en tanto carecería de lógica y sentido práctico 
analizarlos, si anticipadamente se advierte que su eventual declaratoria de inconstitucionalidad no 
tendría ejecutividad, al no ser jurídicamente posible conceder el amparo a personas que no lo 
solicitaron, aun cuando por su cercanía con el quejoso, dichos actos les hayan ocasionado daños y 
perjuicios susceptibles de reparación mediante una compensación económica o cualquier otra medida 
resarcitoria, habida cuenta que existen otros mecanismos legales para garantizar su derecho a una 
reparación integral. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019388  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/4 (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA EL 
INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD OBLIGADA A ACATAR EL FALLO PROTECTOR, SI EN 
AUTOS OBRA CONSTANCIA DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO TUVO POR CUMPLIDA LA 
SENTENCIA. 

 
Cuando en el juicio de amparo indirecto se otorga la protección constitucional al quejoso, y contra dicha 
resolución la autoridad responsable obligada a acatar la sentencia correspondiente interpone el recurso 
de revisión, éste queda sin materia si en autos obra constancia de que el Juez de Distrito tuvo por 
cumplido el fallo protector. Lo anterior, porque con este pronunciamiento del a quo ya no puede 
realizarse el estudio de fondo de la sentencia impugnada, toda vez que la autoridad recurrente ya no se 
encuentra en posibilidad de obtener la finalidad perseguida, porque no sería factible modificar, revocar o 
confirmar esa ejecutoria, al haber dejado de existir el acto reclamado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019385  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P. J/23 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE, SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA, ADMITE LA DEMANDA SÓLO POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES QUE RESIDEN EN EL LUGAR EN QUE ÉSTE RADICA Y 
RESERVA LA ADMISIÓN RESPECTO DE AQUELLAS CON RESIDENCIA FUERA DE SU 
JURISDICCIÓN, HASTA EN TANTO LAS AUTORIDADES LOCALES RINDAN SU INFORME 
JUSTIFICADO. 

 
El artículo 97 de la Ley de Amparo establece que el recurso de queja procede en amparo indirecto, 
entre otras hipótesis, contra la resolución que admita parcialmente una demanda de amparo. En ese 
orden de ideas, dicho recurso procede contra el auto del Juez de Distrito que admite la demanda de 
amparo sólo por las autoridades responsables con residencia en el lugar en que éste radica, y reserva 
la admisión respecto de aquellas con residencia fuera de su jurisdicción –sin justificación legal alguna–, 
hasta en tanto las autoridades locales (por las que sí admitió la demanda y fueron llamadas a juicio) 
rindan su informe con justificación, pues esta determinación genera dilación procesal en el trámite del 
juicio en perjuicio del quejoso. Así, cuando la demanda de amparo satisfaga las exigencias previstas en 
los artículos 108 y 114 de la ley de la materia, de no existir prevención, o cumplida ésta y no se advierta 
alguna causal de improcedencia, el Juez de Distrito deberá proveer sobre su admisión, en términos del 
artículo 115 de la misma ley, en aras de salvaguardar el principio de celeridad que rige en el juicio de 
amparo, vinculado con el derecho de acceso a una justicia pronta y completa, contenido en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019382  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 9/2019 (10a.)  
 
PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO DE MARIHUANA. NO ES UNA MEDIDA 
PROPORCIONAL PARA PROTEGER LA SALUD Y EL ORDEN PÚBLICO. 
 
En la cuarta y última etapas del test de proporcionalidad, corresponde comparar el grado de 
intervención en el derecho fundamental frente al grado de satisfacción de la finalidad constitucional 
perseguida. En este contexto, en el caso de la prohibición absoluta al consumo lúdico de la marihuana 
contenida en los artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248 de la Ley 
General de Salud, corresponde contrastar la eficacia con la que el "sistema de prohibiciones 
administrativas" consigue proteger la salud de las personas y el orden público, frente al nivel de 
afectación que esa misma medida provoca en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad. Así, en claro contraste con las escasas afectaciones en la salud y el orden público que 
protege la prohibición aludida, se ubica la intensa afectación al derecho al libre desarrollo de la 
personalidad que supone dicha medida legislativa. Desde este punto de vista, la afectación al libre 
desarrollo de la personalidad que comporta este "sistema de prohibiciones administrativas" puede 
calificarse como muy intensa, pues consiste en una prohibición prácticamente absoluta para consumir la 
marihuana y realizar las actividades relacionadas con el autoconsumo de ésta, de tal manera que 
suprime todas las posiciones jurídicas en las que podría ejercerse el derecho. En tal sentido, la medida 
analizada no se circunscribe a regular la forma y lugar en que pueden realizarse dichas actividades 
atendiendo a las finalidades constitucionalmente válidas que efectivamente tienen esos artículos, como 
podría haberlo hecho el legislador, sino que directamente prohíbe todas esas conductas. 
Consecuentemente, el "sistema de prohibiciones administrativas" ocasiona una afectación muy intensa 
al derecho al libre desarrollo de la personalidad en comparación con el grado mínimo de protección a la 
salud y al orden público que alcanza dicha medida. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019381  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 7/2019 (10a.)  
 
PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO DE MARIHUANA. ÉSTA PERSIGUE 
FINALIDADES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDAS. 
 
La finalidad de la prohibición absoluta del consumo lúdico de marihuana prevista en los artículos 235, 
último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248 de la Ley General de Salud, consiste en 
proteger la "salud" y el "orden público", puesto que de una interpretación sistemática del ordenamiento, 
así como de los distintos procesos de reforma a la ley, puede desprenderse que el legislador tuvo la 
intención de procurar la salud de los consumidores de drogas y proteger a la sociedad de las 
consecuencias perniciosas derivadas del consumo de drogas, dado que se ha considerado que esta 
actividad tiene efectos nocivos tanto para el consumidor como para la sociedad en general. Al respecto, 
hay que destacar que ambas finalidades son constitucionalmente válidas. Por un lado, es evidente que 
la protección de la salud es un objetivo que legítimamente puede perseguir del Estado, toda vez que se 
trata de un derecho fundamental reconocido en el artículo 4o. constitucional, en el cual se establece 
expresamente que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. Por otro lado, la Constitución 
reconoce como interés legítimo del Estado la protección del conglomerado social. Así, no hay duda de 
que resulta de orden público la persecución de objetivos sociales colectivos a través de decisiones 
legislativas o políticas públicas. No obstante lo anterior, conviene precisar que el test de 
proporcionalidad no se satisface únicamente con verificar que la medida legislativa persiga finalidades 
válidas, sino que además es preciso que la misma sea idónea, necesaria y proporcional en sentido 
estricto. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019380  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 37/2019 (10a.)  
 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LA CLÁUSULA 113 DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO 2013-2015 (Y SUS EQUIVALENTES PARA OTROS BIENIOS), NO 
VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 

De esa cláusula se advierte que los trabajadores sindicalizados en activo de la paraestatal –por 
conducto de su representante sindical– deben solicitar que el Servicio de Medicina Pericial del patrón 
determine su aptitud para laborar y, en consecuencia, les expida un dictamen médico para 
determinarles sus incapacidades derivadas de riesgos de trabajo. Ahora bien, el hecho de que los 
riesgos de trabajo sean calificados técnicamente por Petróleos Mexicanos en su carácter de órgano 
asegurador, no impide que, una vez obtenida esa calificativa mediante el dictamen médico emitido en 
términos de la cláusula 113 del contrato colectivo de trabajo, el trabajador en activo acuda directamente 
ante el órgano jurisdiccional laboral competente, para someter a su conocimiento la reclamación de la 
calificación de riesgo de trabajo realizada por el organismo referido, en tanto que los lineamientos 
establecidos en esa cláusula no implican el ejercicio de la función jurisdiccional, sino un medio para 
calificar técnicamente las enfermedades de las que son portadores los trabajadores en activo a 
propósito de los riesgos de trabajo de los que hubieran sido objeto, en el cual no existe una verdadera 
controversia, ya que para ello sería indispensable que las pretensiones de los trabajadores y de 
Petróleos Mexicanos sean contradictorias, lo cual no acontecerá sino hasta que la patronal rinda el 
dictamen médico correspondiente. Además, a través del cumplimiento de esos requisitos, se busca la 
asistencia médica y rehabilitación del trabajador para lograr su reacomodo, es decir, que la relación 
laboral siga vigente. En ese sentido, la cláusula indicada no vulnera el derecho de acceso a la justicia 
reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni hace 
nugatorio el derecho a la impartición de justicia que se exija agotar aquellos requisitos para la 
procedencia del juicio laboral ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019379  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 38/2019 (10a.)  
 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. EL ARTÍCULO 66 DEL 
REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE CONFIANZA RELATIVO NO VULNERA EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 
La disposición aludida establece un procedimiento para los trabajadores de confianza activos de la 
paraestatal, con el objeto de que el Servicio de Medicina Pericial del patrón les expida un dictamen 
médico para determinarles sus incapacidades, y en caso de inconformidad, se instrumente un 
procedimiento en el que, con la participación además del Servicio de Medicina, un perito designado por 
el trabajador y, en su caso, de un perito tercero, se dé la determinación técnica de las incapacidades. 
Ahora bien, el hecho de que los riesgos de trabajo sean calificados técnicamente por Petróleos 
Mexicanos en su carácter de órgano asegurador, no impide que, una vez obtenida esa calificativa en 
términos del procedimiento previsto en el mencionado artículo reglamentario, el trabajador en activo 
acuda directamente ante el órgano jurisdiccional laboral competente, para someter a su conocimiento la 
reclamación de la calificación de riesgo de trabajo realizada por el organismo referido, en tanto que el 
procedimiento administrativo seguido conforme el artículo 66 del Reglamento de Trabajo del Personal 
de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, no implica el ejercicio de la función 
jurisdiccional, sino un medio para calificar técnicamente las enfermedades de las que son portadores los 
trabajadores en activo a propósito de los riesgos de trabajo de los que hubieran sido objeto, en el cual 
no existe una verdadera controversia, ya que para ello sería indispensable que las pretensiones de los 
trabajadores y de Petróleos Mexicanos sean contradictorias, lo cual no acontecerá sino hasta que sea 
agotado el procedimiento administrativo. Además, a través del cumplimiento de ese requisito, se busca 
la asistencia médica y rehabilitación del trabajador, para lograr su reacomodo, es decir, que la relación 
laboral siga vigente. En ese sentido, el artículo mencionado no vulnera el derecho de acceso a la justicia 
reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni hace 
nugatorio el derecho a la impartición de justicia que se exija agotar tales requisitos para la procedencia 
del juicio laboral ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019377  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/141 A (10a.)  
 
PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS. SISTEMA DE TRIBUTACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004, 2005, 2006, 2007 Y 2010). 
 
De la interpretación gramatical y aplicación estricta prevista en el artículo 5o. del Código Fiscal de la 
Federación, y de los artículos 93, 94, 95 y 176, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta en las 
vigencias indicadas, se advierte que las personas morales con fines no lucrativos (como las 
asociaciones religiosas) no son sujetos pasivos de esta contribución, porque sus objetivos sociales no 
se vinculan con el lucro o la obtención de ingresos. Sin embargo, como excepción a dicha causación, en 
ejercicio de la proporcionalidad, razonabilidad y motivación de la libre configuración legislativa 
establecida en los artículos 16, 73 y 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
serán causantes del impuesto si obtienen ingresos en términos de los capítulos IV, VI y VII del Título IV 
denominado "De las personas físicas" y, por ende, en cumplimiento del artículo 93 indicado, deberán 
aplicar el sistema de tributación contenido en este último título, con inclusión del sistema de 
deducciones respectivo. De esta manera, para la procedencia de la deducción no estructural de 
donaciones, deberán reunir los requisitos del numeral 176, fracción III, en comento, esto es, además de 
no ser onerosas o remunerativas, deberán ser entregadas a los donatarios expresamente autorizados 
en ese numeral, o bien, para los fines educativos ahí señalados. Cuestión ésta que excluye la 
posibilidad de considerar a las deducciones entregadas de manera general, al no reunir los requisitos 
particulares que para la aplicación de esa aminoración de la base, previó el legislador. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019370  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VIII. J/9 K (10a.)  
 
LITISCONSORCIO ACTIVO VOLUNTARIO EN EL JUICIO DE NULIDAD. LA CONFIRMACIÓN DEL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA RELATIVA POR LO QUE HACE A UNO DE LOS ACTORES, 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN A JUICIO Y, POR ENDE, ES IMPUGNABLE EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

 
Los artículos 107, fracciones III, inciso a), y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 34, primer párrafo, 170, fracción I y 171 de la Ley de Amparo, regulan los requisitos de 
procedencia del juicio de amparo directo y la competencia del órgano jurisdiccional a quien corresponde 
resolverlo. En tal virtud, cuando varios sujetos activos presentan sendas demandas de nulidad, en las 
que reclaman un mismo acto administrativo, sin que entre ellos exista un vínculo sustancial previo al 
juicio que los obligue a litigar en unidad, la confirmación del desechamiento de la demanda de uno de 
ellos constituye una resolución que pone fin a juicio y, por ende, es impugnable en el amparo directo. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019368  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.4o. J/3 (10a.)  
 
INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MIEMBROS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. QUIEN ES SUJETO DE ÉSTA, CARECE DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SALVO QUE SE 
DECRETE LA SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE SUS LABORES. 

 
De los artículos 109, fracción III, primer párrafo y 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 144, 151 y 152 de la Ley de Seguridad Pública, 
así como 77, fracciones IV, VII, VIII, IX, X y 78, fracciones I, II y IV, del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California, se advierte tanto la facultad 
constitucional de iniciar e instruir el procedimiento de investigación contra los servidores públicos, a fin 
de determinar las responsabilidades a que haya lugar y, en su caso, imponer las sanciones 
correspondientes, como la diversa facultad exclusiva para la investigación administrativa de los 
miembros de la Secretaría de Seguridad Pública de la entidad mencionada, la cual corresponde a la 
Contraloría Interna, esto es, a la Dirección de Asuntos Internos, quien tiene a su cargo, por mandato 
legal y reglamentario, el inicio de la investigación previa, con la finalidad de allegarse de elementos que 
permitan concluir con objetividad sobre la existencia de la conducta imputada. En estas condiciones, las 
actuaciones generadas en esa fase de investigación son distintas del inicio del procedimiento 
administrativo de separación definitiva o de responsabilidad administrativa de aquéllos, el cual puede 
generar perjuicio en su esfera jurídica. Asimismo, el director de Asuntos Internos de la Secretaría 
señalada, al iniciar una investigación administrativa relacionada con un miembro de esa dependencia, 
cumple con una función a su cargo, esto es, vigilar que el desempeño de los elementos que integran la 
seguridad pública corresponda a los intereses de la colectividad. Por tanto, dado el interés social que 
subyace en la investigación administrativa, como parte de la obligación constitucional y legal del órgano 
de control interno, se concluye que quien es sujeto de ésta, carece de interés jurídico para promover el 
amparo indirecto en su contra, debido a que no existe derecho particular alguno que emane de la 
Constitución ni de las leyes secundarias, oponible al interés general de que se investiguen los hechos o 
conductas de los miembros de las instituciones policiales del Estado. Estimar lo contrario, sería 
anteponer el interés particular al de la sociedad, así como entorpecer las facultades y obligaciones 
conferidas al órgano de control interno de los cuerpos policiacos, respecto de lo cual, la colectividad 
está interesada en que se lleve a cabo. Además, las actuaciones generadas en la fase de investigación 
constituyen actos previos a un procedimiento seguido en forma de juicio, las cuales no generan agravio 
personal ni directo al servidor público objeto de éstas, ya que el inicio y conclusión del procedimiento 
administrativo de separación del cargo es lo que, en todo caso, le afecta; sin perjuicio de que pueda 
actualizarse una excepción que justifique la procedencia del amparo, cuando la violación vulnere 
directamente los derechos sustantivos del quejoso, como podría ser que la autoridad responsable 
decrete la suspensión preventiva de sus labores, mientras se lleva a cabo la investigación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019367  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VI.2o.C. J/32 (10a.)  
 
INTERESES USURARIOS EN MATERIA CIVIL. DEBEN APLICARSE LAS MISMAS REGLAS QUE 
OPERAN EN LA MERCANTIL. 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
350/2013, reexaminó su posición respecto de los intereses usurarios, para hacerla acorde con el 
artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que dispone que tanto 
la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser prohibidas por 
la ley. En consecuencia, la citada Sala concluyó que toda autoridad jurisdiccional está obligada a hacer 
una interpretación de las normas del sistema jurídico que pudieran afectar derechos humanos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de tal manera que permita su más amplia protección. Dicha postura está plasmada en 
las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), publicadas en las páginas 400 y 402 
del Libro 7, Tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, junio de 2014 
y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas, con 
números de registros digitales 2006794 y 2006795, de títulos y subtítulos: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 
174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, 
PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE 
LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 32/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. 
CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES 
PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, 
REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", respectivamente. De su contenido se obtiene que la autoridad 
jurisdiccional que conoce de un proceso mercantil, debe llevar a cabo el análisis oficioso del tema de la 
usura, bajo la perspectiva de los parámetros de interpretación contenidos sólo a manera de referencia 
en dichas jurisprudencias. Así las cosas, si el objetivo de tal interpretación constitucional y convencional 
está enfocado a la tutela efectiva de los derechos humanos, por identidad jurídica sustancial se 
actualiza su aplicación a la materia civil, pues los preceptos constitucionales y convencionales que 
regulan la aludida interpretación son dispositivos y no taxativos; de ahí que el ámbito de su aplicación 
pueda extenderse a la materia civil, cuando el juzgador advierta la necesidad de analizar la existencia 
de intereses usurarios pactados en algún acuerdo de voluntades de carácter civil. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019365  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 10/2019 (10a.)  
 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA AL CONSUMO LÚDICO O 
RECREATIVO DE MARIHUANA PREVISTA POR LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
Los artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248, todos de la Ley 
General de Salud, en las porciones normativas que establecen una prohibición para que la Secretaría 
de Salud emita autorizaciones para realizar las actividades relacionadas con el autoconsumo con fines 
lúdicos o recreativos –sembrar, cultivar, cosechar, preparar, poseer y transportar– del estupefaciente 
"cannabis" (sativa, índica y americana o marihuana, su resina, preparados y semillas) y del psicotrópico 
"THC" [tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: ?6a (10a), ?6a (7), ?7, ?8, ?9, ?10, ?9 (11) y sus 
variantes estereoquímicas], en conjunto conocido como "marihuana", son inconstitucionales, toda vez 
que provocan una afectación innecesaria y desproporcionada en el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. En efecto, la medida no es necesaria debido a que existen medios alternativos a la 
prohibición absoluta del consumo lúdico de marihuana que son igualmente idóneos para proteger la 
salud y el orden público, pero que afectan en menor grado al derecho fundamental en cuestión; 
asimismo, la ley ocasiona una afectación muy intensa al derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
en comparación con el grado mínimo de protección a la salud y al orden público que alcanza dicha 
medida. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019364  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/140 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. EFECTO DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

En la jurisprudencia PC.I.A. J/53 A (10a.), el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito declaró 
inconstitucional el punto 1 de la fracción II del artículo 130 del Código Fiscal del Distrito Federal, ahora 
de la Ciudad de México, por violar el principio de equidad tributaria, por lo que los particulares que 
promueven amparo en su contra con motivo de la modificación de los importes contenidos en dicha 
fracción tienen derecho a que se les otorgue la protección federal al respecto; sin embargo, el alcance 
de dicha protección debe limitarse a que se substituya el importe de la cuota fija prevista en el rango de 
la fracción I del precepto, según el lugar donde se ubique el inmueble respectivo, de acuerdo con su 
valor catastral, por el importe reducido del rango D de la fracción II del propio artículo, porque la 
modificación de los importes de las cuotas fijas reducidas (fracción II) no actualiza una oportunidad para 
reclamar la constitucionalidad de la porción normativa prevista en la fracción I del mismo precepto, 
como se establece en la diversa jurisprudencia PC.I.A. J/126 A (10a.), del propio Pleno de Circuito y, 
por tanto, la concesión del amparo contra la fracción II del precepto no implica modificar la obligación 
del particular de pagar el impuesto conforme a la mecánica de cálculo prevista en la fracción I, sin que 
pueda tomarse en cuenta el posible pago que deba hacerse respecto de otros inmuebles por los que no 
se conceda la protección federal, pues el principio de relatividad de las sentencias de amparo obliga a 
considerar sólo el caso específico de cada quejoso al que se le conceda el amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019360  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 128/2018 (10a.)  
 
DESPIDO INJUSTIFICADO. CUANDO SE TENGA AL PATRÓN POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EN SENTIDO AFIRMATIVO, SIN PRUEBA EN CONTRARIO, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEBE CONSIDERARLO CIERTO. 

 
La sanción procesal prevista en el artículo 879, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, 
consistente en tener por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, 
permite dar certeza jurídica a las partes sobre lo que implica incumplir con la obligación procesal de 
comparecer a la audiencia de ley, a pesar de encontrarse en la oportunidad de hacerlo. Esa 
determinación no impide al demandado destruir la presunción generada, derivada de su omisión de 
comparecer a la audiencia de ley, pues conforme al precepto legal mencionado puede ofrecer aquellas 
pruebas que demuestren que: a) el actor no era trabajador; b) no existió el despido; o c) no son ciertos 
los hechos de la demanda. Si no se ofrecen pruebas o las propuestas carecen de eficacia probatoria, al 
emitir el fallo, la autoridad laboral tendrá por ciertos los hechos de la demanda, entre otros, el despido 
injustificado afirmado por el trabajador. Presunción que es acorde con los artículos 784 y 804 de la Ley 
Federal del Trabajo, conforme a los cuales, corresponde al patrón la carga de demostrar los elementos 
esenciales de la relación laboral, entre otros, los relativos a la fecha de ingreso y la causa de la 
rescisión o de terminación de la relación de trabajo, bajo el apercibimiento de que, de no satisfacer esa 
carga probatoria, se presumirán ciertos los hechos afirmados por el trabajador. En consecuencia, 
cuando éste expone en su demanda que fue despedido injustificadamente y el demandado no concurre 
al juicio laboral, ello motiva a que se le tenga por contestada la demanda en sentido afirmativo y, al no 
existir prueba en contrario, la Junta debe tener como cierto el despido alegado, sin que pueda 
considerarse necesario que el trabajador demuestre la existencia de la relación laboral, pues implicaría 
imponerle la carga de desvirtuar una excepción que no se hizo valer en el juicio, aunado a que se 
relevaría al demandado de satisfacer la carga procesal que le corresponde. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019359  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 6/2019 (10a.)  
 
DERECHOS DE TERCEROS Y ORDEN PÚBLICO. CONSTITUYEN LÍMITES EXTERNOS DEL 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
 
Si bien el libre desarrollo de la personalidad da cobertura prima facie a un derecho más específico 
consistente en consumir marihuana con fines lúdicos o recreativos, ello no significa que ese derecho 
tenga un carácter definitivo. En este sentido, el libre desarrollo de la personalidad no es un derecho 
absoluto, por lo que puede ser limitado con la finalidad de perseguir algún objetivo constitucionalmente 
válido. Este derecho encuentra algunos de sus límites en los derechos de los demás y en el orden 
público. De esta manera, estos límites externos al derecho fundamental funcionan como cláusulas que 
autorizan al legislador a intervenir en el libre desarrollo de la personalidad, siempre que tal intervención 
sea idónea, y no resulte innecesaria o desproporcionada en sentido estricto. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019358  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 8/2019 (10a.)  
 
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. DIMENSIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL. 

 
La protección de la salud es un objetivo que el Estado puede perseguir legítimamente, toda vez que se 
trata de un derecho fundamental reconocido en el artículo 4o. constitucional, en el cual se establece 
expresamente que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. Al respecto, no hay que 
perder de vista que este derecho tiene una proyección tanto individual o personal, como una pública o 
social. Respecto a la protección a la salud de las personas en lo individual, el derecho a la salud se 
traduce en la obtención de un determinado bienestar general integrado por el estado físico, mental, 
emocional y social de la persona, del que deriva otro derecho fundamental, consistente en el derecho a 
la integridad físico-psicológica. De ahí que resulta evidente que el Estado tiene un interés constitucional 
en procurarles a las personas en lo individual un adecuado estado de salud y bienestar. Por otro lado, la 
faceta social o pública del derecho a la salud consiste en el deber del Estado de atender los problemas 
de salud que afectan a la sociedad en general, así como en establecer los mecanismos necesarios para 
que todas las personas tengan acceso a los servicios de salud. Lo anterior comprende el deber de 
emprender las acciones necesarias para alcanzar ese fin, tales como el desarrollo de políticas públicas, 
controles de calidad de los servicios de salud, identificación de los principales problemas que afecten la 
salud pública del conglomerado social, entre otras. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019357  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 4/2019 (10a.)  
 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. SU DIMENSIÓN EXTERNA E 
INTERNA. 
 
La libertad "indefinida" que es tutelada por el derecho al libre desarrollo de la personalidad complementa 
las otras libertades más específicas, tales como la libertad de conciencia o la libertad de expresión, 
puesto que su función es salvaguardar la "esfera personal" que no se encuentra protegida por las 
libertades más tradicionales y concretas. En este sentido, este derecho es especialmente importante 
frente a las nuevas amenazas a la libertad individual que se presentan en la actualidad. Ahora bien, la 
doctrina especializada señala que el libre desarrollo de la personalidad tiene una dimensión externa y 
una interna. Desde el punto de vista externo, el derecho da cobertura a una genérica "libertad de 
acción" que permite realizar cualquier actividad que el individuo considere necesaria para el desarrollo 
de su personalidad. En cambio, desde una perspectiva interna, el derecho protege una "esfera de 
privacidad" del individuo en contra de las incursiones externas que limitan la capacidad para tomar 
ciertas decisiones a través de las cuales se ejerce la autonomía personal. Al respecto, si bien en un 
plano conceptual puede trazarse esta distinción entre los aspectos externos e internos, resulta 
complicado adscribir los casos de ejercicio de este derecho a una sola de estas dimensiones. Ello es 
así, porque las acciones que realizan los individuos en el ejercicio de su autonomía personal suponen la 
decisión de llevar a cabo esa acción, al tiempo que las decisiones sobre aspectos que en principio sólo 
incumben al individuo normalmente requieren de ciertas acciones para materializarlas. En todo caso, 
parece que se trata de una cuestión de énfasis. Así, mientras que hay situaciones en las que el aspecto 
más relevante de la autonomía personal se aprecia en la acción realizada, existen otras situaciones en 
las que el ejercicio de la autonomía se observa más claramente a través de la decisión adoptada por la 
persona. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019356  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 3/2019 (10a.)  
 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. LA PROHIBICIÓN PARA EL 
AUTOCONSUMO DE MARIHUANA CONTENIDA EN LA LEY GENERAL DE SALUD INCIDE PRIMA 
FACIE EN EL CONTENIDO DE DICHO DERECHO FUNDAMENTAL. 
 

Esta Primera Sala entiende que el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad permite, 
prima facie, que las personas mayores de edad decidan sin interferencia alguna qué tipo de actividades 
recreativas o lúdicas desean realizar, así como llevar a cabo todas las acciones o actividades 
necesarias para poder materializar dicha elección. De esta manera, la elección de alguna actividad 
recreativa o lúdica es una decisión que pertenece indudablemente a la esfera de autonomía personal 
que debe estar protegida por la Constitución. Esa elección puede incluir la ingesta o el consumo de 
sustancias que produzcan experiencias que en algún sentido "afecten" los pensamientos, las emociones 
y/o las sensaciones de la persona. En esta línea, se ha señalado que la decisión de fumar marihuana 
puede tener distintas finalidades, entre las que se incluyen el alivio de la tensión, la intensificación de las 
percepciones o el deseo de nuevas experiencias personales y espirituales. Estas experiencias se 
encuentran entre las más personales e íntimas que alguien pueda experimentar, de tal manera que la 
decisión de un individuo mayor de edad de "afectar" su personalidad de esta manera con fines 
recreativos o lúdicos se encuentra tutelada prima facie por el derecho al libre desarrollo de ésta. Así las 
cosas, esta Primera Sala concluye que la prohibición contenida en los artículos 235, último párrafo, 237, 
245, fracción I, 247, último párrafo, y 248 de la Ley General de Salud, efectivamente incide en el 
contenido prima facie del derecho fundamental en cuestión, toda vez que constituye un obstáculo 
jurídico que impide ejercer el derecho a decidir qué tipo de actividades recreativas o lúdicas se desean 
realizar, al tiempo que también impide llevar a cabo lícitamente todas las acciones o actividades 
necesarias para poder materializar esa elección a través del autoconsumo de la marihuana: siembra, 
cultivo, cosecha, preparación, acondicionamiento, posesión, transporte, etcétera. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019355  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 5/2019 (10a.)  
 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. BRINDA PROTECCIÓN A UN ÁREA 
RESIDUAL DE LIBERTAD QUE NO SE ENCUENTRA CUBIERTA POR LAS OTRAS LIBERTADES 
PÚBLICAS. 

 
La Constitución mexicana otorga una amplia protección a la autonomía de las personas, al garantizar el 
goce de ciertos bienes que son indispensables para la elección y materialización de los planes de vida 
que los individuos se proponen. Así, en términos generales, puede decirse que los derechos 
fundamentales tienen la función de "atrincherar" esos bienes contra medidas estatales o actuaciones de 
terceras personas que puedan afectar la autonomía personal. De esta manera, los derechos incluidos 
en ese "coto vedado" están vinculados con la satisfacción de esos bienes básicos que son necesarios 
para la satisfacción de cualquier plan de vida. En este orden de ideas, el bien más genérico que se 
requiere para garantizar la autonomía de las personas es precisamente la libertad de realizar cualquier 
conducta que no perjudique a terceros. En este sentido, la Constitución y los tratados internacionales 
reconocen un catálogo de "derechos de libertad" que se traducen en permisos para realizar 
determinadas acciones que se estiman valiosas para la autonomía de las personas (expresar opiniones, 
moverse sin impedimentos, asociarse, adoptar una religión u otro tipo de creencia, elegir una profesión 
o trabajo, etcétera), al tiempo que también comportan límites negativos dirigidos a los poderes públicos 
y a terceros, toda vez que imponen prohibiciones de intervenir u obstaculizar las acciones permitidas 
por el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
brinda protección a un "área residual de libertad" que no se encuentra cubierta por las otras libertades 
públicas. En efecto, estos derechos fundamentales protegen la libertad de actuación humana de ciertos 
"espacios vitales" que, de acuerdo con la experiencia histórica, son más susceptibles de ser afectados 
por el poder público; sin embargo, cuando un determinado "espacio vital" es intervenido a través de una 
medida estatal y no se encuentra expresamente protegido por un derecho de libertad específico, las 
personas pueden invocar la protección del derecho al libre desarrollo de la personalidad. De esta 
manera, este derecho puede entrar en juego siempre que una acción no se encuentre tutelada por un 
derecho de libertad específico. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019352  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: XIII.P.A. J/8 P (10a.)  
 
DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE AUTORIDADES RESPONSABLES. PREVIO A 
DECRETARLA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE OTORGAR AL QUEJOSO SU DERECHO DE 
AUDIENCIA. 
 

El artículo 108, fracción III, de la Ley de Amparo señala que uno de los requisitos de la demanda es 
precisar el nombre de las autoridades responsables. Esto es, dicha circunstancia constituye una carga 
para el quejoso, lo que implica que si éste señala una denominación incorrecta de la autoridad o, en su 
caso, que ésta no existe, el juzgador tiene la facultad de declararla inexistente; sin embargo, una vez 
que el Juez de Distrito tiene la información relativa a la inexistencia de la autoridad responsable 
señalada en la demanda, para realizar la declaratoria correspondiente debe escuchar primero al 
quejoso, es decir, darle vista con esa información y requerirle para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, ya sea que aclare la denominación, desista de dicho señalamiento o acredite la existencia de 
la autoridad. En consecuencia, previo a decretar la inexistencia de una autoridad responsable, el Juez 
de Distrito debe otorgar al quejoso su derecho de audiencia, previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019346  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/142 A (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE 
RECLAMEN, POR SÍ MISMOS, LOS ARTÍCULOS 235, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 247, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 
Los preceptos al rubro citados, los cuales establecen que la siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 
preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, transporte, en cualquier forma, 
prescripción médica, suministro, empleo, uso, consumo y, en general todo acto relacionado con 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, pueden realizarse solamente con fines médicos y científicos 
previa autorización que al efecto expida la Secretaría de Salud. Dichos numerales están inmersos en el 
Título Décimo Segundo de la Ley General de Salud, relativo al "Control sanitario de productos y 
servicios y de su importación y exportación", y de su contenido deriva que, introducen un control en 
materia sanitaria; lo que implica que, de suyo, son de naturaleza administrativa. De ahí que la 
competencia para examinar su constitucionalidad cuando se combaten por sí mismos –o con motivo de 
un acto concreto de aplicación de la misma naturaleza administrativa, inclusive–, al tenor del artículo 52, 
fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es de un Juez de Distrito en esa 
materia. En relación con lo anterior, no pasa inadvertido que las normas citadas pueden, eventualmente, 
impactar en la aplicación de otras normas de índole penal que tipifican el manejo y/o posesión de tales 
sustancias; sin embargo, lo relevante es que dichas disposiciones legales, por sí mismas, no prevén los 
tipos de referencia, sino que, se insiste, las medidas establecidas por su conducto son de tipo sanitario 
y, en esa medida, administrativo, por lo que su estudio corresponde a un órgano jurisdiccional en 
materia administrativa. Conclusión que no abarca asuntos en los que el reclamo de esos preceptos 
tiene verificativo a partir de la realización de actos de índole penal. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019343  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.I.A. J/138 A (10a.)  
 
AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DE LAS PERSONAS MORALES. LA REGLA 2.5.14 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DEL 2014, QUE PREVÉ LO RELATIVO A SU 
TEMPORALIDAD, RESPETA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 

 
La regla mencionada se concreta a detallar, en sus párrafos tercero y quinto, la forma de cumplir con la 
condición de temporalidad, definida de manera obligatoria en el marco normativo del aviso de 
suspensión de actividades del contribuyente previsto en los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación, 29, fracción V, y 30, fracción IV, inciso a), del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación. Al respecto, establece dos precisiones: a) la duración de 2 años, prorrogable hasta en una 
ocasión por 1 año, y b) que al concluir ese plazo, el contribuyente deberá presentar el aviso de 
reanudación o cancelación de actividades ante el Registro Federal de Contribuyentes. Ahora bien, la 
pertinencia de referirse al primer aspecto atiende a la naturaleza de la suspensión, que impide al 
contribuyente permanecer en una situación fiscal materialmente equiparable al cese de actividades, con 
la consecuente liberación de manera indefinida de las obligaciones expresamente indicadas en las 
disposiciones de la materia en relación con una situación diversa que, por definición, es momentánea o 
transitoria. El segundo aspecto también se considera congruente con la finalidad de desarrollar el 
supuesto normativo de aplicación de las normas legal y reglamentaria, pues no es la regla de la 
resolución miscelánea fiscal, por sí misma, la que vincula al contribuyente a definir su situación fiscal, 
sino la necesaria consecuencia de que la interrupción deje de surtir efectos, la que conlleva que el 
sujeto de la norma modifique y presente el aviso que obedezca a esa circunstancia. En consecuencia, la 
regla 2.5.14. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 respeta el principio de subordinación 
jerárquica, pues no extiende el contenido de la ley ni del reglamento a supuestos distintos ni los 
contradice, sino que es acorde con el elemento de temporalidad que desarrolla. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019342  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (X Región)1o. J/3 (10a.)  
 
APORTACIONES DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
SONORA. LOS ARTÍCULOS 50-C, 50-E, 113, FRACCIÓN III Y 114 DE LA LEY RELATIVA, AL 
LIMITAR A LOS JUBILADOS, PENSIONADOS O SUS BENEFICIARIOS QUE EN SU VIDA 
LABORAL NO ADQUIRIERON UN CRÉDITO PARA VIVIENDA, DISPONER DE LOS RECURSOS 
APORTADOS POR EL ESTADO EN ESE RUBRO, TRANSGREDEN EL DERECHO HUMANO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 

 
El artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que el Estado, como patrón, efectúe aportaciones a un fondo de la vivienda para 
constituir depósitos en favor de los trabajadores al servicio del Estado y establecer un sistema de 
financiamiento que permita otorgarles crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 
habitaciones cómodas e higiénicas, o bien, para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos por estos conceptos. En este sentido, conforme a la jurisprudencia P./J. 33/98, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "INFONAVIT. LA REFORMA A ESA LEY POR 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL SEIS DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, 
FRACCIÓN XII, CONSTITUCIONAL.", el instituto que administra los recursos del fondo es distinto de 
las aportaciones que son patrimonio de los trabajadores, pero ambos unificados para otorgar créditos 
baratos y suficientes para la adquisición de viviendas en propiedad. Así, los artículos 50-C, 50-E, 113, 
fracción III y 114 de la Ley Número 38 del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora, al no permitir a los jubilados, pensionados o a sus beneficiarios 
disponer de las aportaciones para vivienda efectuadas por el Estado, vulneran el derecho humano a la 
seguridad social, ya que si bien los ingresos acumulados en el fondo de vivienda tienen por objeto 
satisfacer las necesidades de hogar de los trabajadores y las de sus familias, por igualdad de razón, las 
aportaciones efectuadas al fondo citado por el Estado como patrón, que no hayan sido utilizadas por el 
trabajador durante su vida laboral activa para la adquisición de vivienda, deben ser objeto de 
devolución, ya que ese monto es de su propiedad y constituyen un derecho adquirido, en el entendido 
de que si se opta por su devolución, no podrá ejercerse con posterioridad el derecho a obtener un 
crédito de vivienda, por lo que los pensionados, jubilados o sus beneficiarios pueden elegir entre la 
devolución directa o adquirir un crédito para vivienda. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019442  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 31/2019 (10a.)  
 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DEL RECLAMO DE RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO ANTE EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
FORMULADO POR AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES FEDERALES. 
 
De acuerdo con el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la relación 
jurídica entre los servidores públicos citados y el Estado es de naturaleza administrativa. En ese 
sentido, el derecho de los agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones 
policiales federales, de solicitar ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado la calificativa de un riesgo de trabajo tiene esa misma naturaleza y, en 
consecuencia, conforme al artículo 3, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, corresponde a este Tribunal conocer de los conflictos en los que se 
demande al Instituto mencionado el reconocimiento de un riesgo de trabajo 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019427  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/144 A (10a.)  
 
PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS. ES PROCEDENTE EL 
ACREDITAMIENTO DE DEDUCCIONES NO ONEROSAS NI REMUNERATIVAS ENTREGADAS 
AL PÚBLICO EN GENERAL (LEGISLACIONES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTES EN 2004, 2005, 2006, 2007 Y 2010). 
 
De acuerdo con la interpretación gramatical y aplicación estricta de los artículos 2o.-A, fracción I, y 
8o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, así como 14 del Código Fiscal de la Federación, y 19 
del reglamento de la primera; las deducciones de donaciones de las personas morales con fines no 
lucrativos (como las asociaciones religiosas), que no reúnan los requisitos previstos en el numeral 
176, fracción III, de las Leyes del Impuesto sobre la Renta vigentes en dichos años, porque aunque 
sean no remunerativas u onerosas, son entregadas al público en general y no a los donatarios y 
para los fines ahí previstos, serán considerados como enajenaciones dentro del régimen general, al 
que les será aplicable la tasa del 0% (cero por ciento), prevista en el numeral 2o.-A, fracción I, 
inciso i), de la legislación del impuesto al valor agregado, por lo que procederá su acreditamiento 
de acuerdo con el numeral 4o. de esta última legislación y, en su caso, su devolución. Sin que 
pueda exigirse para esta última finalidad, el carácter de causante del impuesto sobre la renta, 
porque ello no es un requisito que haya dispuesto el legislador, ni tampoco existe una relación 
causal entre el sistema de renta y el de valor agregado, que amerite vinculación de uno con otro, 
pues la única relación entre ambos es el carácter de deducibilidad que, una vez aplicado, impide el 
acreditamiento en comento. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019409  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 32/2019 (10a.)  
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS PRUEBAS RELACIONADAS 
CON LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN Y LOS HECHOS QUE LA SUSTENTAN DEBEN 
OFRECERSE Y EXHIBIRSE CON LA DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 899-C DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
En diversos precedentes, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
reiterado que las demandas relativas a los conflictos individuales de seguridad social deben 
satisfacer los requisitos previstos en el precepto legal mencionado, siempre y cuando se trate de 
aquellos que sean acordes con la naturaleza de la acción; y entre los requisitos que dichas 
demandas deben cumplir, se encuentran los establecidos en las fracciones VI, VII y VIII del artículo 
899-C de la Ley Federal del Trabajo, relativos a la exhibición de diversos medios de prueba. Así, en 
atención a que el propósito del legislador al establecer los requisitos citados, fue satisfacer la 
necesidad de que la autoridad laboral cuente con los elementos suficientes para dirimir la 
controversia, se colige que la obligación de cumplir con éstos no se limita a la simple exhibición de 
los documentos y pruebas respectivas, sino que además, el asegurado deberá ofrecerlas desde la 
presentación de la demanda. Ahora, esa obligación únicamente se encuentra relacionada con el 
ofrecimiento de aquellos medios de convicción tendientes a demostrar la procedencia de la acción 
y de los hechos que la sustentan, lo que no impide que excepcionalmente pueda ofrecer nuevos 
medios de convicción en la etapa probatoria, pues cuando del resultado de la contestación de la 
demanda advierta que el demandado controvirtió los hechos que afirmó y además ofreció pruebas 
que sustenten sus excepciones, podrá ofrecer nuevos elementos de convicción tendientes a 
desvirtuar la eficacia probatoria de las pruebas aportadas por el demandado, o bien, cuando se 
trate de pruebas supervinientes. Finalmente, cuando el tribunal de amparo advierta que el actor 
omitió ofrecer y exhibir alguna de las pruebas mencionadas, debe analizar si es o no necesario 
conceder el amparo para que la autoridad reponga el procedimiento a efecto de que lo prevenga 
para que las exhiba, pues en todo caso, en atención al artículo 17, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habrá de privilegiar la solución de fondo 
sobre la violación adjetiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019401  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/45 (10a.)  
 
APORTACIONES AL INFONAVIT Y AL SAR. SI EN UN JUICIO SE RECLAMA DEL PATRÓN EL 
CUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN, BASTA QUE ÉSTE JUSTIFIQUE FEHACIENTEMENTE 
QUE EL TRABAJADOR ESTÁ INSCRITO Y ENTERA LAS CUOTAS SIN ADEUDO ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA QUE AQUÉLLAS SE ENTIENDAN 
CUBIERTAS. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 29, 30 y 31 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 251, fracciones XII, XIV y XXVI, de la Ley del 
Seguro Social, se advierte que tratándose del entero y cumplimiento de pago de las cuotas a cargo 
del patrón que se constituyen por aportaciones a las subcuentas de seguro para el retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, y aportaciones a la vivienda, su recaudación se da a través de las 
oficinas o entidades receptoras que para tal efecto ha dispuesto el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, siendo dicho ente (único autorizado conforme a los citados artículos), quien procede a la 
distribución de las cantidades que corresponden a cada uno de los conceptos que en su conjunto 
integran el rubro de seguridad social, como son los recursos que se proveen a las Administradoras 
de Fondos para el Retiro (Afores), encargadas de administrar fondos de retiro y ahorro de los 
trabajadores afiliados al referido instituto y los recursos de vivienda que son administrados por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Así, el registro sobre la 
individualización de esos recursos en las cuentas individuales de los sistemas de ahorro para el 
retiro, estará a cargo también de las administradoras de fondos para el retiro en los términos 
previstos en la ley y reglamento correspondientes, a través de las unidades receptoras facultadas 
para recibir el pago de esas aportaciones de seguridad social; siendo entonces atribución tanto del 
Instituto Mexicano del Seguro Social como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, recaudar y cobrar las cuotas correspondientes, como así se advierte de las 
fracciones XIV y XXVI del aludido artículo 251. De ahí que si en un juicio el trabajador reclama el 
cumplimiento por parte del patrón de todos esos deberes derivados de la tutela social que exige el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bastará que éste 
demuestre fehacientemente que entera al Instituto Mexicano del Seguro Social las cuotas 
correspondientes sin adeudos, para estimar que cumple con las obligaciones en materia de 
seguridad social que le impone la Ley del Seguro Social, como las que derivan del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, donde quedan inmersas las aportaciones de vivienda, establecidas en la ley 
del instituto respectivo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019400  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 33/2019 (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS 
DE LAS JUNTAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA REALIZACIÓN DE 
CUALQUIER OTRA DILIGENCIA, SI TRANSCURREN MÁS DE 45 DÍAS NATURALES DESDE 
LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ EL PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON 
PRONUNCIARSE O DILIGENCIARSE LOS ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia 2a./J. 48/2016 
(10a.), sostuvo que, por regla general, el juicio de amparo indirecto es improcedente contra 
dilaciones procesales, a menos que el Juez de amparo advierta del contenido de la propia 
demanda que existe una abierta demora del procedimiento o su paralización total, pues en ese 
caso deberá darse cauce legal a la demanda, aunque en principio se trate de violaciones de 
naturaleza adjetiva. Ahora bien, si se toma en cuenta que resulta difícil fijar un lapso genérico de la 
duración de la demora que pueda establecerse de manera uniforme e indiscutible, para saber si se 
ha configurado o no una dilación excesiva que se traduzca en una auténtica paralización del 
procedimiento que haga procedente el juicio de amparo indirecto, debe complementarse ese 
criterio –por lo que hace a la materia laboral– a fin de proporcionar un estándar mínimo objetivo que 
ofrezca seguridad jurídica a las partes en el juicio y, por ello, se determina que para efectos de la 
promoción del juicio de amparo indirecto contra dilaciones presuntamente excesivas en el dictado 
de proveídos, laudos o en la realización de cualquier otra diligencia, el juicio de amparo procede 
cuando transcurren más de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en la que concluyó el 
plazo en que legalmente debieron pronunciarse o realizarse los actos procesales respectivos, si se 
toma en cuenta que es precisamente ese periodo el máximo que el artículo 772 de la Ley Federal 
del Trabajo tolera para que el juicio permanezca inmóvil, cuando sea necesaria alguna promoción 
del trabajador. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019479  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 36/2019 (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA "A" DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE 
INGRESARON A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2012. NO LES RESULTA APLICABLE EL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, SINO EL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO Y EL 
ESTATUTO RESPECTIVO, CONFORME A LA CLÁUSULA 12 BIS DE AQUEL INSTRUMENTO Y A 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
Acorde con los artículos 396 y 184 de la Ley Federal del Trabajo, las estipulaciones del contrato 
colectivo de trabajo se extenderán a todos los trabajadores, ya sean de base o de confianza, salvo 
aquellos casos en los que expresamente la negociación colectiva excluya a los trabajadores de 
confianza, como sucede en el caso de los trabajadores de confianza "A" del Instituto Mexicano del 
Seguro Social que ingresaron a partir del 1 de enero de 2012, quienes quedan excluidos por disposición 
expresa de la cláusula 12 Bis, que fue agregada al contrato colectivo de trabajo el 10 de octubre de 
2012, y del artículo 256 de la Ley del Seguro Social vigente a partir de 2001; disposiciones de las que 
deriva que los trabajadores de confianza "A" se rigen por las condiciones de trabajo establecidas en el 
Reglamento Interior del Instituto que, a propuesta del Consejo Técnico, expide el Ejecutivo Federal y en 
el Estatuto a que se refiere el artículo 286 I de la ley citada; esto, bajo el entendido de que no les son 
aplicables a aquellos que ingresaron al Instituto a partir del 21 de diciembre de 2001 y hasta antes del 1 
de enero de 2012, fecha en que entró en vigor el Estatuto referido. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019472  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/25 A (10a.)  
 
SERVIDUMBRE VOLUNTARIA A FAVOR DE PETRÓLEOS MEXICANOS EN SU MODALIDAD DE 
GASODUCTO Y/O POLIDUCTO. EL EJIDATARIO EN LO INDIVIDUAL CARECE DE LEGITIMACIÓN 
ACTIVA EN LA CAUSA PARA DEMANDAR SU NULIDAD O EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE, SI LA ASIGNACIÓN DE DERECHOS AGRARIOS SE REALIZÓ CON 
POSTERIORIDAD A LA CONSTITUCIÓN DE AQUÉLLA. 
 
Dentro de un juicio agrario, los ejidatarios, como poseedores y titulares de parcelas afectadas por una 
servidumbre voluntaria en su modalidad de gasoducto y/o poliducto, están legitimados para demandar la 
nulidad del contrato que la constituyó y, por ende, el consecuente pago de la indemnización procedente, 
siempre que, en términos de los artículos 47, fracción X, 52, 61 y 75 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria derogada, o bien, 14, 56, fracción III, 62 y 76 de la Ley Agraria, acrediten la asignación previa 
del derecho individual afectado por el área de influencia de los ductos, ya que, de lo contrario, no 
pueden circunscribir válidamente sus derechos ejidales a una parte de las tierras de exclusiva propiedad 
del núcleo de población respectivo y, por tanto, tampoco reclamar el pago de indemnización alguna, 
porque en ese supuesto, se trata del titular de una cuota ideal, pro indivisa e indeterminada. Máxime 
que, en todo caso, en términos de los artículos 10 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, y 3o., fracción I, 4o., 37 y 38 de su Reglamento, vigentes en 
1986 y 1991, cuando se ejecutaron las obras relativas al gasoducto Salamanca-León-Aguascalientes, 
así como al poliducto Tula-Salamanca, en aras de transportar productos relacionados con la industria 
petrolera estatal, Petróleos Mexicanos tenía a su alcance la figura de la expropiación, o bien, la 
posibilidad de suscribir los convenios de ocupación motivados por esa causa específica de utilidad 
pública, a reserva de que dichos actos jurídicos fueran suscritos con los propietarios y/o poseedores de 
los terrenos conducentes, lo cual, desde luego, incluye tierras sujetas al régimen ejidal o comunal. Esto 
último, además, en el entendido de que en ninguno de esos escenarios es jurídicamente factible 
demandar la nulidad del gravamen ni la restitución de las tierras afectadas, porque sería material y 
jurídicamente imposible colocar el interés de un ejidatario por encima de la causa de utilidad pública 
relativa. Lógicamente, si la constitución de la carga en cuestión tuvo verificativo con antelación a la 
asignación de derechos agrarios, la parcelación posterior debe entenderse realizada con la afectación 
relativa, lo cual, por sí, no da lugar a reclamar el nuevo pago de la indemnización conducente, si en su 
momento ésta ya había sido cubierta a favor del núcleo de población como propietario de las tierras 
ejidales de uso común, siendo que, de estimarse lo opuesto, sería tanto como aceptar que ante cada 
transmisión de derechos renace la posibilidad de reclamar el pago de los perjuicios ocasionados por un 
gravamen previamente constituido. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019468  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 41/2019 (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL DENUNCIANTE DE LA QUEJA 
ADMINISTRATIVA NO TIENE INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN AMPARO INDIRECTO LA 
RESOLUCIÓN QUE LA DESECHA (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE PUEBLA, QUINTANA 
ROO Y AFINES). 
 
La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Puebla, así como la del Estado de Quintana Roo, 
establecen a favor de los particulares el derecho a presentar quejas o denuncias por incumplimiento de 
las obligaciones de los servidores públicos, con los cuales se inicia, en su caso, el procedimiento de 
responsabilidad correspondiente, sin que éste tenga como propósito fundamental salvaguardar 
intereses particulares, sino preservar la prestación óptima del servicio público de que se trate; de esta 
manera, el orden jurídico procesal estatal otorga al particular una mera facultad para formular quejas y 
denuncias por las conductas que considera incumplen con lo dispuesto en esas legislaciones, sin que 
ello dé lugar a exigir de la autoridad competente el sentido de la determinación que deba emitir, al no 
existir un vínculo con una norma de rango constitucional que prevea ese derecho, ni siquiera 
implícitamente, ya que subyace la facultad exclusiva del Estado en materia de responsabilidades 
administrativas; máxime que la queja administrativa implica revisar la conducta del funcionario público 
denunciado y no el procedimiento o proceso jurisdiccional en que se llevó a cabo dicha conducta; de ahí 
que, quien se ostente como parte en un proceso o procedimiento jurisdiccional carece de interés 
legítimo para impugnar en amparo indirecto la decisión de la autoridad competente de desechar la queja 
relativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019460  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.IV.A. J/44 A (10a.)  
 
NEGATIVA FICTA. PUEDE CONFIGURARSE RESPECTO DE LA RECLAMACIÓN DE UNA 
INDEMNIZACIÓN AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y AL 
CONGRESO DE LA UNIÓN CON BASE EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. 

 
Es posible tener por actualizada la negativa ficta tratándose de una reclamación presentada ante los 
entes públicos federales señalados en el artículo 2, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, entre los que se encuentran el Poder Legislativo y el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de ahí que dicha negativa puede configurarse respecto de la 
indemnización reclamada al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y al Congreso de la 
Unión con base en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, cuya competencia 
material corresponde al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con fundamento en el 
artículo 14, fracciones VIII y XIV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa abrogada. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019458  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVI.A. J/24 A (10a.)  
 
LITISPENDENCIA EN EL AMPARO CONTRA LEYES. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LOS JUICIOS PROMOVIDOS POR EL MISMO QUEJOSO, CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES Y 
NORMAS GENERALES PERO CON MOTIVO DE ACTOS DE AUTOAPLICACIÓN DISTINTOS, SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ QUE CONOCIÓ DEL PRIMERO. 

 
Para los juicios con identidad de quejosos, autoridades y actos reclamados, la Ley de Amparo dispone 
en su artículo 49 un procedimiento por virtud del cual los asuntos en cuestión deben ser conocidos por 
un solo Juez de Distrito, quien deberá analizar y valorar con precisión en cuál de los dos expedientes 
idénticos debe sobreseerse por litispendencia, y a cuál le corresponde superar esta causal para 
pronunciarse sobre el fondo. En correspondencia, el artículo 61, fracción X, de la propia ley, establece la 
causal de improcedencia de los juicios de amparo por litispendencia, la cual se actualiza cuando sean 
promovidos por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por las mismas normas generales 
reclamadas, aunque los actos de aplicación sean distintos, siempre que no se impugnen por vicios 
propios. Ahora, si conforme a la jurisprudencia 2a./J. 153/2007, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la autoliquidación de una contribución no tiene el carácter de acto de 
autoridad, de manera que no puede reclamarse por vicios propios, la litispendencia se configura en 
amparos contra leyes promovidos con motivo de actos de autoaplicación distintos, por lo que el Juez 
que conozca del primero, debe proceder conforme a la regla prevista en el artículo 49 referido. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019456  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 51/2019 (10a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO 
REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
El citado precepto establece que el juicio de amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, "teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual 
o colectivo", con lo que atribuye consecuencias de derecho, desde el punto de vista de la legitimación 
del promovente, tanto al interés jurídico en sentido estricto, como al legítimo, pues en ambos supuestos 
a la persona que se ubique dentro de ellos se le otorga legitimación para instar la acción de amparo. En 
tal virtud, atento a la naturaleza del acto reclamado y a la de la autoridad que lo emite, el quejoso en el 
juicio de amparo debe acreditar fehacientemente el interés, jurídico o legítimo, que le asiste para ello y 
no inferirse con base en presunciones. Así, los elementos constitutivos del interés jurídico consisten en 
demostrar: a) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad 
afecta ese derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. Por su parte, para probar el interés 
legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma constitucional en la que se establezca o tutele 
algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; b) el acto reclamado transgreda ese 
interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y, c) el promovente pertenezca a esa 
colectividad. Lo anterior, porque si el interés legítimo supone una afectación jurídica al quejoso, éste 
debe demostrar su pertenencia al grupo que en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la 
demanda de amparo. Sobre el particular es dable indicar que los elementos constitutivos destacados 
son concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de defensa 
intentado sea improcedente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 

 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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VIERNES 

15 DE MARZO DE 2019 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019517  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 30/2019 (10a.)  
 
RENTA. LOS INTERESES PAGADOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 22 Y 22-A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUEDEN CONSIDERARSE INGRESOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO RELATIVO. 
 

Los intereses que establece el Código Fiscal de la Federación tienen una naturaleza indemnizatoria y se 
identifican con los intereses moratorios, porque reparan el perjuicio sufrido por el contribuyente ante la 
imposibilidad fáctica de disponer de los montos correspondientes a la devolución y con ello obtener una 
ganancia o rendimiento. Por su parte, los artículos 1, fracción I, 8, 18, fracción IX y 133 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta prevén que las personas físicas y morales residentes en México están 
obligadas a pagar la contribución referida respecto de la totalidad de sus ingresos, así como que se 
considerarán ingresos acumulables los intereses moratorios, los rendimientos de toda clase y cualquier 
otro ingreso que, conforme al propio ordenamiento, deba dársele el tratamiento de interés. Por tanto, los 
intereses moratorios pagados por la autoridad fiscal a los contribuyentes, con motivo de una devolución 
de saldo a favor o de pago de lo indebido, pueden considerarse ingresos acumulables para efectos del 
impuesto sobre la renta, ya que actualizan el hecho imponible que genera la causación del tributo –
consistente en la obtención de un ingreso que modifica el haber patrimonial– pues reparan el perjuicio 
causado al entregar las ganancias que se hubieran obtenido de haberse puesto oportunamente a su 
disposición los montos respectivos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019511  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 1a./J. 25/2019 (10a.)  
 
PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO DE MARIHUANA. NO ES UNA MEDIDA 
NECESARIA PARA PROTEGER LA SALUD Y EL ORDEN PÚBLICO. 
 
La prohibición absoluta del consumo lúdico de la marihuana prevista por los artículos 235, último 
párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248 de la Ley General de Salud, no constituye una 
medida necesaria para proteger los fines constitucionales que persigue el legislador, toda vez que 
existen medidas alternativas que son igualmente idóneas para alcanzar dichos fines, pero que afectan 
en menor grado el derecho al libre desarrollo de la personalidad. En efecto, el sistema de prohibiciones 
administrativas configurado por los artículos impugnados prohíbe una "clase genérica de actos" 
(cualquier acto de consumo), mientras que una medida alternativa podría implicar únicamente prohibir 
"una subclase más específica" de esos actos (actos de consumo en circunstancias específicas). En este 
orden de ideas, la medida legislativa impide el consumo de marihuana en cualquier circunstancia, 
cuando para alcanzar los fines que pretende podría limitarse a desalentar ciertas conductas o a 
establecer prohibiciones en supuestos más específicos, como manejar vehículos o instrumentos 
peligrosos bajo los efectos de la sustancia, consumirla en lugares públicos o inducir a terceros a que 
también la consuman. Dicho de otro modo, el "sistema de prohibiciones administrativas" configurado por 
los artículos que prohíben de forma absoluta el consumo lúdico de la marihuana es altamente 
suprainclusivo, al regular circunstancias que no encuentran fundamento en la protección de los 
derechos de terceros o del orden público. Consecuentemente, se trata de una medida innecesaria en la 
consecución de su fin. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019509  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 40/2019 (10a.)  
 
PENSIONES. SU MONTO SÓLO SE CALCULA SOBRE TODAS LAS PRESTACIONES POR LAS 
QUE EFECTIVAMENTE SE COTIZÓ, EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. 

 
Para determinar los sueldos base de cotización y regulador para la cuantificación de una pensión, 
acorde con la ley citada, deben considerarse los criterios siguientes: a) Sólo hay obligación de cotizar 
por el sueldo presupuestal y por los emolumentos de carácter permanente expresamente previstos en 
las leyes; b) Las prestaciones sólo se calculan sobre el sueldo regulador, integrado por las prestaciones 
que sirvieron de base a la cotización, salvo el ingreso de los trabajadores con anterioridad al 1 de enero 
de 1949; y c) Estas reglas no impiden que las dependencias o entidades acuerden incluir prestaciones 
que, o bien no sean permanentes, o siéndolo, no estén expresamente previstas en las leyes, sino que 
se otorguen unilateralmente o por acuerdo con el sindicato; en ese supuesto, en caso de controversia, 
para aumentar el sueldo regulador debe demostrarse que se efectuaron cotizaciones respecto de esas 
prestaciones. Por tanto, no existe divergencia entre la integración del sueldo base de cotización y la del 
sueldo regulador, y el legislador no obligó a cotizar por todas las prestaciones que efectivamente 
perciba el trabajador, sino sólo por el sueldo presupuestal y los emolumentos de carácter permanente 
que expresamente establezcan las leyes, con la facultad de que las dependencias o entidades incluyan 
otras prestaciones, las cuales se incluirán en el sueldo regulador siempre que se acredite que se cotizó 
con base en ellas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019508  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 39/2019 (10a.)  
 
PENSIONES. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA, SÓLO INTEGRAN 
EL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN LOS EMOLUMENTOS QUE SEAN PERMANENTES Y ESTÉN 
PREVISTOS EXPRESAMENTE EN LA LEY. 

 
El precepto citado establece que el sueldo base, para los efectos de esa ley, se integrará con el sueldo 
presupuestal y los demás emolumentos de carácter permanente que el trabajador obtenga por 
disposición expresa de las leyes respectivas, con motivo de su trabajo. Ahora bien, para efectos del 
cálculo de la pensión, los emolumentos que integran su cálculo son aquellos que cumplan con dos 
características: que sean permanentes y que el trabajador los obtenga por disposición expresa de la ley, 
por lo que en ellos no pueden considerarse todas las prestaciones que efectivamente reciba, pues es 
así como el artículo señalado establece un concepto restringido de sueldo presupuestal para uniformar 
las cotizaciones de diversas dependencias respecto de un concepto mínimo que integra la base de 
cálculo de cuotas y aportaciones de seguridad, y distingue el concepto 'demás emolumentos de carácter 
permanente', incluyendo únicamente aquellos que estén previstos expresamente en la ley, sin perjuicio 
de la facultad de las dependencias o entidades para incluir otras prestaciones, las cuales integrarán el 
sueldo regulador siempre que se acredite que se cotizó con base en ellas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019500  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XII.A. J/8 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE LOS DECRETOS 226 Y 24 QUE 
ESTABLECEN LOS VALORES UNITARIOS DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA, PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2015 Y 2017, NO 
CONTIENE UN ELEMENTO ESENCIAL DEL TRIBUTO SINO UNA VARIABLE DE LA TARIFA. 
 
El artículo segundo transitorio de los decretos referidos, publicados en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa" el 19 de diciembre de 2014 y el 23 de diciembre de 2016, señalan, en similares términos, que 
el importe del impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, será mayor en un 
porcentaje (4% y 3%, respectivamente), en relación con el monto que correspondió pagar en el año 
inmediato anterior, hecha excepción de los predios que se integren al padrón catastral, a los cuales se 
les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 
Ahora bien, dichos porcentajes constituyen la adición de un elemento que debe considerarse al realizar 
el cálculo del impuesto predial que no es aplicable a todos los contribuyentes del tributo, sino sólo a los 
que se ubiquen en su hipótesis jurídica, en tanto que sus elementos esenciales (sujeto, objeto, tasa, 
tarifa y época de pago) se prevén en los artículos 30, 31, 34, 35 y 37 de la ley citada. Por consiguiente, 
no se está ante un elemento esencial del tributo, sino de una forma alterna de calcularlo que repercute 
en la tarifa, no como un elemento esencial, sino como una variable de ésta. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019499  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XII.A. J/9 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. EFECTOS DEL AMPARO ANTE LA DECLARATORIA DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE LOS DECRETOS 226 Y 
24 QUE ESTABLECEN LOS VALORES UNITARIOS DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES 
DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA, PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2015 Y 2017. 
 
El artículo segundo transitorio de los decretos referidos, publicados en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa" el 19 de diciembre de 2014 y el 23 de diciembre de 2016, señalan en similares términos, que el 
importe del impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, será mayor en un 
porcentaje (4% y 3%, respectivamente), en relación con el monto que correspondió pagar en el año 
inmediato anterior, hecha excepción de los predios que se integren al padrón catastral, a los cuales se 
les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 
Ahora bien, dichos porcentajes constituyen la adición de un elemento que debe considerarse al realizar 
el cálculo del impuesto predial que no es aplicable a todos los contribuyentes del tributo, sino sólo los 
que se ubiquen en su hipótesis jurídica, en tanto que sus elementos esenciales (sujeto, objeto, tasa, 
tarifa y época de pago) se encuentran previstos en los artículos 30, 31, 34, 35 y 37 de la ley citada. Por 
consiguiente, no se está ante un elemento esencial del tributo, sino de una forma alterna de calcularlo 
que repercute en la tarifa, no como un elemento esencial, sino como una variable de ésta. Luego, los 
efectos del amparo concedido por la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo segundo transitorio 
de los decretos mencionados se traducen únicamente en que no se constriña al contribuyente a calcular 
el impuesto en los términos fijados y no relevarlo de la carga impositiva, cuenta habida que la obligación 
deriva de la ley, mientras que el precepto transitorio indicado sólo contempla una variable en la tarifa 
para el cálculo del impuesto predial. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019494  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 58/2019 (10a.)  
 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. EN ELLOS NO SE PUEDEN PACTAR CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO INFERIORES A LAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NI CONTRARIAR LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

 
Las partes en la relación laboral, trabajadores y patrones, tienen la libertad de pactar las condiciones en 
que habrá de prestarse el trabajo, siendo alguna de las formas o medios de hacerlo la celebración del 
contrato colectivo de trabajo, siempre y cuando no contravengan las disposiciones que, de manera 
imperativa, se encuentran establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por lo que no podrán ser inferiores a las previstas en su artículo 123, a las previstas en Ley Federal del 
Trabajo, ni contrariar los derechos humanos reconocidos en el capítulo I, del título primero, de la propia 
Carta Magna. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019493  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 42/2019 (10a.)  
 
CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD EMITIDA POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA 
JUNTA DEBE ANALIZAR SI SE REÚNEN LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 158 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA CLÁUSULA 41, FRACCIÓN IX, DEL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO RELATIVO, AUN CUANDO EL RECLAMO DE NULIDAD NO LO REALICE 
EXPRESAMENTE EL TRABAJADOR. 
 
Si en el juicio se reclama el reconocimiento de antigüedad por el trabajador, y en la demanda se señala 
que ese elemento de la relación de trabajo no lo ha reconocido el patrón en términos del artículo 158 de 
la Ley Federal del Trabajo, en relación con la cláusula 41, fracción IX, del Contrato Colectivo de Trabajo 
de la Comisión Federal de Electricidad, debe considerarse que su pretensión se dirige a solicitar la 
nulidad de las constancias que no hayan satisfecho las formalidades exigidas por dichos numerales, 
relacionadas con la investigación y la elaboración del acta respectiva en la que intervengan 
representantes del patrón y del sindicato, así como el trabajador, previo a la expedición de la constancia 
de antigüedad referida. Lo anterior, porque en ese contexto se contienen la pretensión y la causa de su 
reclamo, relacionadas con la falta de cumplimiento de las formalidades legales que le permitan 
imponerse de los posibles actos de investigación, actas y, como consecuencia, las constancias de 
antigüedad, de las cuales puedan desprenderse los motivos, circunstancias o elementos considerados 
para reconocer su periodo efectivo laborado con la empresa demandada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019492  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVI.P. J/3 P (10a.)  
 
COMPETENCIA TERRITORIAL PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE 
RECLAME LA OMISIÓN DE BRINDAR ATENCIÓN MÉDICA A LOS INTERNOS EN UN CENTRO DE 
RECLUSIÓN. RECAE EN EL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL LUGAR AL 
QUE CORRESPONDA EL DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO, AL SER UN 
ACTO NEGATIVO CON EFECTOS POSITIVOS. 
 
De lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. 
XVII/2018 (10a.), de título: "CONCEPTO DE OMISIÓN COMO ACTOS DE AUTORIDAD.", se advierte 
que para que la inactividad de la autoridad constituya, en el ámbito jurídico, una omisión, es 
imprescindible que exista el deber de realizar una conducta y que alguien haya incumplido con esa 
obligación. Por otra parte, los artículos 34 y 72 a 80 de la Ley Nacional de Ejecución Penal imponen a 
las autoridades penitenciarias la obligación de garantizar atención médica a los internos bajo su 
resguardo, en tutela al derecho humano a la salud. Ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sustentado que la ejecución material de un acto reclamado no atiende 
solamente a su contenido –en el sentido de que establezca una orden, un mandato, el cumplimiento o la 
prohibición de llevar a cabo algo–, sino que también comprende los alcances materiales que tuviera o 
llegara a producir en el mundo fáctico o real. Así, la omisión de las autoridades penitenciarias de brindar 
atención médica a los internos bajo su resguardo constituye un acto negativo con efectos positivos, 
pues produce una afectación que trasciende a la materialidad, ante la alteración o agravamiento de su 
estado de salud, por lo que posee el atributo de ser ejecutable materialmente. Con base en lo anterior, 
se concluye que la regla de competencia por territorio a la que hay que acudir, es la prevista en el 
primer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo, que finca los atributos para conocer de la demanda 
relativa, a favor del Juez de Distrito que ejerza jurisdicción en el lugar en el que deba, trate, se esté o se 
haya ejecutado el acto reclamado, es decir, en el domicilio del establecimiento penitenciario. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019491  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.A. J/51 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN CONTRA DEL 
ACUERDO A/032/2018, EMITIDO POR LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. SE SURTE EN 
FAVOR DE LOS JUECES DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES [APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA PC.XXXIII.CRT. J/16 A (10a.)]. 
 

La jurisprudencia mencionada, de título y subtítulo: "ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN 
TODA LA REPÚBLICA. SON COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO 
PROMOVIDOS CONTRA EL ACUERDO A/058/2017 EMITIDO POR LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA.", sustentada por el Pleno de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se comparte y es aplicable por 
analogía, dada su misión de crear seguridad jurídica y propiciar agilidad en la impartición de justicia, en 
los asuntos en los que el acto reclamado lo constituya el Acuerdo A/032/2018, emitido por la Comisión 
Reguladora de Energía, en virtud de que el diverso Acuerdo A/058/2017 a que se refiere dicho criterio, 
contiene la metodología para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales para el consumo de 
energía eléctrica, aplicables hasta el 31 de diciembre de 2018, mientras que aquel instrumento modificó 
dicha metodología para calcular y ajustar las tarifas aplicables durante el periodo de septiembre a 
diciembre de ese año, por lo cual, ambos se complementan. Máxime que el Acuerdo A/032/2018 se 
vincula directamente con la materia de competencia económica, pues tiene como finalidad transitar de 
forma ordenada hacia la operación del mercado eléctrico mayorista eficiente y competitivo; además, los 
objetivos de la modificación y actualización de la metodología indicada, son permitir la recuperación de 
los costos del suministro básico de energía eléctrica en un escenario de condiciones no previstas del 
mercado, al considerar que el mecanismo de reconocimiento de las variaciones del costo por consumo 
de combustibles en los costos de generación es acumulativo, por lo que se procura que la distribución 
de los costos por reconocer mantenga la estacionalidad del consumo de la energía, típica de los últimos 
meses del año. Por tanto, los jueces de Distrito en Materia Administrativa Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones son competentes para conocer del juicio 
de amparo promovido en contra del Acuerdo A/032/2018 citado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019490  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 44/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN LA OMISIÓN O DILACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO AL FONDO DE 
AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL REGIDO POR LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 
SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
El procedimiento referido es de naturaleza administrativa, no sólo porque se sigue ante la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, sino también porque su materia se vincula con una cuestión de tipo 
administrativo, a saber, determinar si procede o no y en qué medida el acceso a los recursos del Fondo 
de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, sobre lo cual no existe un componente penal. No es óbice 
que uno de los supuestos del reconocimiento de la calidad de víctima pueda ser la existencia de un 
delito, ya que para emitir el pronunciamiento correspondiente no se hace un reexamen del proceso 
penal, no se emite un juicio respecto del carácter delictivo de determinados hechos ni se constata su 
comisión, no se analizan elementos del tipo ni se califica la gravedad del delito y tampoco se hace una 
identificación de la víctima, sino que esa situación queda en manos, más bien, de la autoridad penal 
que, en su caso, emite la decisión o sentencia ejecutoria de esos aspectos de manera previa, mientras 
que a la comisión indicada corresponde analizar aspectos específicos ordenados por la Ley General de 
Víctimas, a saber, la condición socioeconómica de la víctima, la repercusión del daño en la vida familiar, 
la posibilidad o imposibilidad de trabajar como consecuencia del daño, el número y edad de los 
dependientes económicos y los recursos disponibles del fondo; aspectos que no son de naturaleza 
esencialmente penal y que, por ende, no se vinculan con un conocimiento especializado en esa materia. 
Por tanto, se concluye que cuando el acto reclamado en el juicio de amparo indirecto consiste en la 
omisión o dilación en el dictado de la resolución definitiva en ese procedimiento la competencia para 
conocer de aquél se surte en favor de un Juez de Distrito en materia administrativa, pues se actualizan 
los supuestos del artículo 52, fracciones II y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
es decir, se trata del análisis de la legalidad de un acto de autoridad administrativa y de un 
procedimiento seguido por autoridades del mismo orden, en el que no se aplican normas generales en 
materia penal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019489  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 45/2019 (10a.)  
 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. LA ORDEN DE REGISTRO DEL PASIVO CONTINGENTE O LA CONSTITUCIÓN DE 
UNA RESERVA TÉCNICA ESPECÍFICA PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES PENDIENTES DE 
CUMPLIR A CARGO DE INSTITUCIONES FINANCIERAS Y DE SEGUROS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 68, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO REGULADA POR EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON 
EL 107, FRACCIÓN III, INCISO A), AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
La causa de improcedencia contenida en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, 
fracción III, inciso a), ambos de la Ley de Amparo, no se actualiza en el supuesto en que se promueva 
el juicio de amparo indirecto contra el acto consistente en la orden que la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros da a las instituciones financieras y de 
seguros para registrar el pasivo contingente o, en su caso, constituir una reserva técnica específica para 
garantizar obligaciones pendientes de cumplir, a que se refiere el artículo 68, fracción X, de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, porque dicho acto no es de aquellos emitidos 
dentro de procedimiento alguno, aunado a que también afecta derechos sustantivos de la institución 
financiera atendiendo a su naturaleza, pues constituye una medida que, si bien es de carácter 
provisional y preventivo, genera dicha situación, al no poder alterar el registro contable generado con la 
orden referida y, por tanto, no poder disponer de él, ya que de hacerlo, se haría acreedora a sanciones 
y multas de acuerdo con los artículos 93 y 94 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019488  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 46/2019 (10a.)  
 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. EL ACATAMIENTO DE LA ORDEN DE REGISTRO DEL PASIVO CONTINGENTE O 
LA CONSTITUCIÓN DE UNA RESERVA TÉCNICA ESPECÍFICA PARA GARANTIZAR 
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR A CARGO DE INSTITUCIONES FINANCIERAS Y DE 
SEGUROS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, NO ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO REGULADA POR EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DE AMPARO. 
 
La causa de improcedencia contenida en el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo no se 
actualiza en el supuesto en que se promueva un juicio de amparo indirecto contra el acto consistente en 
la orden que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros da a las instituciones financieras y de seguros para registrar el pasivo contingente o, en su 
caso, constituir una reserva técnica específica para garantizar obligaciones pendientes de cumplir, a 
que se refiere el artículo 68, fracción X, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, porque acatar dicha orden no implica que se esté consintiendo la obligación que se les 
impone, sino que están cumpliendo con su obligación, pues de no hacerlo trae como consecuencia la 
imposición de las sanciones respectivas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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VIERNES 

22 DE MARZO DE 2019 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019569  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C. J/9 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA. PROCEDE CUANDO PARA UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
RESULTE NOTORIA Y MANIFIESTA LA CONTRAVENCIÓN A LAS REGLAS DE PROCEDENCIA O 
ACCESO AL JUICIO DE AMPARO DERIVADA DE UNA PREVENCIÓN INJUSTIFICADA DE LA 
DEMANDA. 

 
Del análisis del artículo 1o. de la Ley de Amparo, se obtiene la procedencia genérica de la acción 
constitucional, esto es, el gobernado, salvo los casos previstos en la propia ley, la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos o la jurisprudencia, podrá ejercer la acción constitucional contra 
normas generales, actos u omisiones de la autoridad que transgredan los derechos humanos o las 
garantías establecidas para su protección. Ello es así, pues la garantía para la protección de esos 
derechos es el juicio de amparo, al tratarse del mecanismo constitucional y de mayor jerarquía para 
obtener la restitución en el goce del derecho fundamental transgredido. Así las cosas, conforme al 
artículo 79, fracción VI, de la ley de la materia, cuando para un Tribunal Colegiado de Circuito resulta 
notoria y manifiesta la contravención a las reglas de procedencia o acceso al amparo, ya sea por la 
aplicación de una causa que no rige el acto reclamado o ante el requerimiento injustificado al quejoso 
para que aclare su demanda, se actualiza una hipótesis por la cual, expresamente, procede dicha 
acción federal y desde la demanda se han satisfecho en su integridad los requisitos formales previstos 
en el artículo 108 de la ley citada; dicho tribunal está obligado a suplir la queja en términos de la fracción 
VI del artículo 79 invocado, a efecto de priorizar el estudio y la restauración de dicha violación, 
lógicamente con exclusión de los rigorismos propios del amparo de estricto derecho, dando a la figura 
de la suplencia el alcance protector más amplio y eficiente posible, a la luz de los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad que deben observarse en relación con la 
preservación de los derechos fundamentales constitucionalmente reconocidos a favor del individuo. Lo 
anterior, a fin de evitar que a la restauración de una violación a derechos fundamentales objetivamente 
probada, se oponga la prevalencia de la violación por meros obstáculos de rigor técnico, debiendo, por 
el contrario, despejarse tales tecnicismos y cuestiones de cualquier índole que impidan al amparo ser el 
medio de control constitucional más eficaz para cumplir con el mandato mencionado que la Constitución 
Federal impone para velar por el respeto a los derechos fundamentales y haciendo la función del Juez 
de amparo congruente con ese propósito, ministrando justicia donde se sabe requerida, sin buscar 
impedimentos para realizarla. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019568  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/46 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. OPERA EN FAVOR DE QUIEN 
SE OSTENTA COMO TRABAJADOR, AUN CUANDO EN EL LAUDO SE HAYA DETERMINADO 
QUE NO TIENE ESA CALIDAD. 

 
La figura de la suplencia de la queja deficiente en amparo ha tenido una evolución legal y 
jurisprudencial para ampliar su ámbito de aplicación, como ocurre en materia laboral, en donde 
actualmente se aplica aun en ausencia de conceptos de violación o agravios a favor de la clase 
trabajadora, de acuerdo con el artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo. Ahora bien, cuando en un 
juicio laboral una de las partes se ostenta como trabajadora y en el laudo se resuelve que no demostró 
el elemento principal de la relación laboral, consistente en la subordinación y, por el contrario, se probó 
que el vínculo jurídico con su contraparte era de otra naturaleza (civil, mercantil, etcétera), si impugna 
esa decisión en amparo, debe aplicarse aquel principio procesal, partiendo de la base de que esa 
cuestión constituye el tema sustancial controvertido, en tanto que en el proceso de origen aquélla se 
ostentó con el carácter de empleado; por tanto, si su pretensión radica en que se determine que sí 
existió la relación de trabajo y, en consecuencia, se condene a las prestaciones demandadas, entonces, 
al margen de lo que se decida en el fondo del asunto, esto es, si el actor realizó una actividad de 
naturaleza laboral o de otro tipo, debe estimarse actualizada la hipótesis citada, porque para definirlo 
así, basta con apreciar la naturaleza del acto reclamado y la calidad que como parte asumió dentro del 
proceso laboral; de lo que se concluye que procede suplir la deficiencia de la queja en su beneficio y 
abordar el estudio oficioso del acto reclamado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019567  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/88 C (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LAS PARTES EN SUS PLANTEAMIENTOS DE DERECHO EN 
MATERIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 941 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, PERMITE AL JUZGADOR DAR CURSO AL 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO, SIEMPRE QUE CUMPLA CON LOS DEMÁS REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD QUE NO FUERAN SUBSANABLES POR DICHA INSTITUCIÓN. 
 
De la intelección del precepto citado, se advierte que el propósito de la suplencia de la deficiencia de las 
partes en sus planteamientos de derecho es de evitar que en los asuntos familiares exista una 
inadecuada defensa que pueda afectar a las partes, por considerarse de orden público. Así, la suplencia 
en los planteamientos de derecho (entendida no sólo como la suplencia de la queja) es una institución 
de derecho familiar procesal, cuyo propósito es dotar a los Jueces de las atribuciones suficientes para 
lograr un equilibrio en el proceso, que de no atenderse pudiera ocasionar un estado de indefensión y, 
por ende, una afectación a derechos fundamentales y, en consecuencia, al orden público, en el que 
está interesada la sociedad. Por ende, cuando una de las partes interponga algún recurso o medio de 
defensa que no sea el procedente legalmente, pero: a) se encuentre identificado el auto o la resolución 
que se impugna; b) aparezca manifestada claramente la voluntad del inconforme de oponerse y no 
aceptar ese acto o resolución; c) se encuentren satisfechos los requisitos de procedencia del medio de 
impugnación legalmente idóneo para invalidar el acto o la resolución contra el cual se opone reparo o 
para obtener la satisfacción de la pretensión; y d) no se prive de la intervención legal a su contraparte, 
debe darse al escrito respectivo el trámite que corresponda al medio de impugnación realmente 
procedente, ya que el solo yerro en su promoción encuadra en la hipótesis legal de suplencia de los 
defectos en los planteamientos de derecho de las partes, entendidos éstos no sólo como suplencia de la 
queja, sino como toda aquella actuación que esté al alcance del juzgador para que se resuelva la 
cuestión sustantiva efectivamente propuesta, por encima de cualquier rigorismo jurídico. Se corrobora la 
anterior conclusión, al tener en cuenta la reforma que adicionó un tercer párrafo al artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala que: "las autoridades deberán 
privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales", y el derecho de protección a 
la familia previsto por el artículo 4o. constitucional. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019552  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 43/2019 (10a.)  
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TIENEN DERECHO A SU PAGO LOS TRABAJADORES 
BUROCRÁTICOS DE CONFIANZA EN EL CASO DE MUERTE O TRATÁNDOSE DE SU 
SEPARACIÓN VOLUNTARIA, CUANDO CUMPLAN EL PERIODO MÍNIMO DE AÑOS DE 
SERVICIOS QUE EXIJA LA LEY (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE MORELOS Y DEL ESTADO 
DE MÉXICO). 
 
Conforme a la interpretación sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respecto del artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Congresos Locales tienen la potestad constitucional de regular las relaciones laborales 
entre los distintos órganos locales y sus trabajadores, de acuerdo con los apartados A o B del artículo 
123 constitucional, incluso de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial. En 
ese sentido, debe entenderse que la inclusión de una prestación como la prima de antigüedad en las 
legislaciones burocráticas estatales, responde a una ampliación de los beneficios y prerrogativas de los 
que gozan los trabajadores al servicio del Estado, cuyo otorgamiento únicamente está condicionado al 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley, esto es, que el servidor público decida separarse 
voluntariamente de su empleo, cumpliendo con el periodo mínimo de años de servicios, o bien, como 
consecuencia de su muerte, cualquiera que sea su antigüedad; mas no que el trabajador pertenezca a 
determinado régimen. En consecuencia, todos los trabajadores, incluidos los de confianza, tienen 
derecho a su pago cuando se ubiquen en alguno de dichos supuestos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019547  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T. J/9 (10a.)  
 
PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD PERSONAL RECLUIDA EN UN CENTRO PENITENCIARIO. 
SI PROMOVIÓ AMPARO INDIRECTO POR PROPIO DERECHO Y SOLICITA QUE SE LE TENGA 
DESIGNADO COMO SU AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, AL DEFENSOR DE OFICIO ADSCRITO AL JUZGADO, EL JUEZ DE DISTRITO, EN ARAS 
DE TUTELAR LOS DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, DEBE 
ACORDAR FAVORABLEMENTE ESA PETICIÓN. 

 
Si una persona privada de su libertad personal y recluida en un centro penitenciario promueve el juicio 
de amparo indirecto por propio derecho, y solicita que se le tenga designando como autorizado, en 
términos del artículo 12 de la Ley de Amparo, al defensor de oficio adscrito al juzgado de amparo, al 
formar parte de un grupo vulnerable, conforme a la Sección 2a. "Beneficiarios de las Reglas", punto 10, 
"Privación de libertad", reglas 22 y 23 de las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las 
Personas en Condición de Vulnerabilidad, pues la calidad de interno en un centro de reclusión implica, 
por lo general, un impedimento para enfrentar directamente el juicio constitucional; entonces, el Juez de 
Distrito, de conformidad con los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8, numeral 2, incisos d) y e) y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
14, numeral 3, incisos b) y d), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como los 
normativos 1, 2, 4, fracción II y 15, fracción VI, de la Ley Federal de Defensoría Pública, en aras de 
tutelar los derechos humanos de acceso a la justicia y defensa adecuada, debe tenerle por hecha esa 
designación. Lo anterior, sin que obste que el artículo 29 de las Bases Generales de Organización y 
Funcionamiento del instituto de esa defensoría, no establezca expresamente el supuesto de prestar ese 
servicio de asesoría jurídica en materia de amparo a una persona privada de su libertad, pues dicho 
dispositivo debe interpretarse en armonía con los citados, para garantizar que el juicio de amparo 
cumpla con las características de un recurso judicial efectivo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019540  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 53/2019 (10a.)  
 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
EL ARTÍCULO 75, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007, ES INCONSTITUCIONAL. 

 
El artículo 1o., primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, mientras que el artículo 4o., primer 
párrafo, constitucional ordena que el varón y la mujer son iguales ante la ley, lo cual significa que ésta 
debe aplicarse por igual a todos los destinatarios sin consideración de sexo. Ahora bien, el artículo 75, 
fracción III, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
abrogada, al establecer que el esposo supérstite sólo podrá gozar de la pensión de viudez si es mayor 
de 55 años, o bien, si se encuentra incapacitado para trabajar y hubiere dependido económicamente de 
la esposa trabajadora o pensionada, mientras que para la esposa del trabajador fallecido o pensionado 
es suficiente con que tenga el carácter de cónyuge, viola los preceptos constitucionales referidos al 
otorgar un trato desigual entre el varón trabajador o pensionado y la mujer trabajadora o pensionada. En 
efecto, no existe justificación para que ante una misma situación jurídica, es decir, el estado de viudez 
del cónyuge supérstite de una trabajadora o de un trabajador pensionado o pensionada, se les dé un 
trato diferente, en tanto que se establecen mayores requisitos para que el viudo pueda acceder a dicha 
pensión en comparación con los que se exigen para la viuda, sin razones que lo justifiquen, pues tales 
exigencias se basan simplemente en el sexo de la persona en estado de viudez. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019531  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 52/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DE 
DESECHAMIENTO POR ESTIMAR QUE LA DEMANDADA NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 
Por regla general los conflictos competenciales por razón de la materia se resuelven en atención a la 
naturaleza de los actos reclamados y de las autoridades responsables; sin embargo, surge una 
excepción cuando el problema de fondo del recurso de queja que los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes se niegan a conocer, consiste en revisar si es correcto el pronunciamiento que decreta la 
improcedencia del juicio de amparo, porque para el a quo no se está en el caso de actos de autoridad, 
pues en ese caso no es factible analizar la naturaleza de los actos reclamados y de las autoridades 
responsables, porque ello ocasionaría que la resolución del conflicto competencial prejuzgue el fondo 
del recurso. Por tanto, en esos casos, la competencia debe fincarse en favor del Tribunal Colegiado de 
Circuito especializado en materia administrativa por tener competencia residual para conocer del 
recurso, lo que a su vez respeta la litis del conflicto competencial atinente a resolver cuestiones de 
competencia y no de procedencia del juicio de amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019595  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E. J/8 (10a.)  
 
NOTIFICACIONES DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS POR CORREO CERTIFICADO CON 
ACUSE DE RECIBO. REQUISITOS PARA LA LEGALIDAD DE LAS REALIZADAS A LAS 
PERSONAS MORALES. 

 
Para determinar las formalidades a las que se encuentran sujetas las notificaciones de los actos 
administrativos por correo certificado con acuse de recibo, son aplicables los artículos 42 de la Ley del 
Servicio Postal Mexicano y 31 a 33 del Reglamento para la Operación del Organismo Servicio Postal 
Mexicano, los cuales establecen, entre otras cosas, que un servicio de acuse de recibo de envíos o de 
correspondencia registrada consiste en recabar, en documento especial, la firma de recepción del 
destinatario o de su representante legal. Por tanto, para la legalidad de las notificaciones realizadas a 
las personas morales por dicho medio, se requiere que en el acuse de recibo que se recabe se haga 
constar la búsqueda del representante legal de la destinataria y la entrega a éste de la pieza postal 
registrada, al ser la única persona facultada para recibirla. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019591  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E. J/7 (10a.)  
 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LA DIRECCIÓN GENERAL DE SUPERVISIÓN 
DE LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO DE DICHO ORGANISMO ES COMPETENTE PARA 
DETERMINAR CRÉDITOS FISCALES POR LA OMISIÓN DE PAGO DE DERECHOS POR EL USO, 
GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. 
 
De acuerdo con el artículo 4o. del Código Fiscal de la Federación, los créditos fiscales constituyen una 
expresión de la función liquidatoria de la autoridad y comprenden la cuantificación de las cantidades 
adeudadas al Estado y demás entes públicos, entre otros, por concepto de contribuciones, como son los 
derechos. Por tanto, si los artículos 15, fracción XXV y 102 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 4, fracciones V, inciso v) y IX, inciso xiv) y 42, fracciones VII y VIII, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establecen que dicho órgano constitucional autónomo, a 
través de la Dirección General de Supervisión de su Unidad de Cumplimiento, está obligado a 
cerciorarse del pago de las contribuciones por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico y se encuentra facultado para determinar, de acuerdo con las disposiciones fiscales 
aplicables, los adeudos derivados de las contraprestaciones y derechos asociados a las concesiones 
del espectro radioeléctrico, entonces, la dirección general mencionada es competente para determinar 
créditos fiscales por la omisión de pago de los derechos por los conceptos señalados. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019585  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 59/2019 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CUANDO LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE 
REALIZA Y SURTE SUS EFECTOS EN UN DÍA INHÁBIL CONFORME A LA LEY DE AMPARO, 
PERO LABORABLE PARA LA AUTORIDAD RESPONSABLE, TALES CIRCUNSTANCIAS NO 
PRORROGAN EL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN. 

 
El artículo 18 de la Ley de Amparo establece que el plazo para presentar la demanda de amparo directo 
se computará a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la 
notificación al quejoso del acto o resolución que reclame, o a aquel en que haya tenido conocimiento o 
se ostente sabedor del acto reclamado o de su ejecución. Ahora bien, cuando la notificación del acto 
reclamado se realiza y surte sus efectos en un día inhábil conforme a la Ley de Amparo, pero laborable 
para la responsable, tales circunstancias no prorrogan el plazo para presentarla, primero, porque el 
artículo 18 citado no hace excepción alguna en ese sentido, sino que se limita a señalar que en estos 
casos los plazos “...se computarán a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la 
ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame...”; y, en segundo lugar, porque 
el calendario de días hábiles e inhábiles contenido en la Ley de Amparo no puede hacerse extensivo a 
los actos procesales propios del acto reclamado, como son aquellos en los que se practiquen las 
notificaciones o se determine el momento en que éstas surten sus efectos, toda vez que, en sentido 
estricto, esas actuaciones no corresponden al procedimiento de amparo, como lo sostuvo la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 36/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: “DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, 
NO DEBEN EXCLUIRSE LOS DÍAS EN LOS QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE 
CORRESPONDA CONOCER DE AQUÉLLA HAYA SUSPENDIDO SUS LABORES.”. Así, en 
congruencia con este criterio y por mayoría de razón, únicamente deben excluirse del cómputo del plazo 
para la presentación de la demanda de amparo directo, los días en los que la responsable certifique –al 
pie de la demanda– que para ella esos días fueron inhábiles, en términos de la fracción I del artículo 
178 de la misma ley, sin importar si la notificación del laudo o sentencia fue practicada cuando el órgano 
de amparo no estuvo en funciones. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019582  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (V Región)5o. J/9 (10a.)  
 
CONVENIO O LIQUIDACIÓN LABORAL. AL EQUIPARARSE A UN LAUDO, PARA SU VALIDEZ, 
TODOS LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBEN SUSCRIBIR 
LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA. 

 
El segundo párrafo del artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo prevé que todo convenio o liquidación, 
para ser válido deberá hacerse por escrito y contener una relación circunstanciada de los hechos que lo 
motiven y de los derechos comprendidos en él y será ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
la que lo aprobará, siempre que no contenga renuncia de los derechos de los trabajadores. Por su 
parte, el numeral 987, párrafos primero y tercero, dispone que los convenios que celebren los patrones 
con sus trabajadores fuera de juicio, pueden ser sometidos a la aprobación de la Junta –siempre que se 
cumplan los requisitos del artículo 33–, quien los aprobará cuando no se afecten derechos de los 
trabajadores y, una vez sancionados, tendrán efectos definitivos, por lo que se elevarán a la categoría 
de laudo ejecutoriado. De lo anterior se colige como condición indispensable para que los convenios o 
liquidaciones tengan efecto de laudo ejecutoriado, que sean aprobados por la Junta. Ahora bien, aun 
cuando la ley referida no prevé la forma en que habrá de integrarse la autoridad laboral para aprobar 
aquéllos, se considera que la determinación que se emita al respecto, debe suscribirse por todos sus 
integrantes, como acontece con los laudos. Ello, porque, por regla general, esos convenios o 
liquidaciones tienden a definir aspectos sustantivos de la relación laboral, como salario, categoría, 
jornada, vacaciones, aguinaldo y antigüedad. Por tanto, si la aprobación de un convenio o liquidación se 
equipara a la emisión de un laudo, en razón de que decide derechos laborales sustantivos, es 
inconcuso que para su validez deban observarse, en lo conducente, las formalidades que prevén los 
artículos 889 y 890, concretamente que se suscriban por los miembros de la Junta; consecuentemente, 
si la resolución que los sanciona no cumple con esa exigencia, no pueden considerarse aprobados y 
tampoco podrán tener efectos definitivos, ni ser elevados a la categoría de laudo ejecutoriado. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019581  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 48/2019 (10a.)  
 
CONVENIO CELEBRADO FUERA DE JUICIO LABORAL RATIFICADO ANTE LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. PARA SU VALIDEZ ES NECESARIO QUE TENGA LA FIRMA DE 
TODOS SUS MIEMBROS, ASÍ COMO DEL SECRETARIO DE ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA 
FE. 
 
Por regla general, el convenio celebrado en términos del artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo tiende 
a definir aspectos sustantivos de la relación laboral tales como salario, categoría, jornada, vacaciones, 
liquidación, aguinaldo y antigüedad; por lo cual, en atención a que esas condiciones de trabajo, 
tratándose de conflictos laborales, se determinan al resolver el fondo del asunto en el laudo, y sin 
soslayar que surten efectos desde su celebración entre las partes, como se infiere de lo sostenido por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 167/2016 (10a.), 
se concluye que para que el convenio relativo se tenga por legalmente ratificado al no contener renuncia 
de derechos, debe contar con las firmas de todos los miembros de la Junta respectiva, así como del 
secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, al igual que acontece tratándose de los laudos conforme a 
los artículos 889 y 890 de la Ley Federal del Trabajo; máxime que la sola presencia del secretario 
indicado es insuficiente para considerar que la Junta haya analizado que el convenio no conlleva 
renuncia de derechos. Lo anterior encuentra sustento en el artículo 18 de la ley de la materia, que prevé 
que en caso de duda en la interpretación de las normas de trabajo debe atenderse a la más favorable al 
trabajador, por lo que la ratificación de los convenios a que se refiere el numeral 33 de la ley en 
comento debe entenderse como la firma de todos los miembros de la Junta para que pueda 
considerarse congruente con el mandato de impedir cualquier renuncia de derechos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019576  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 50/2019 (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA NEGATIVA DE LA PARTE PATRONAL DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO O DE CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES LABORALES AL DESAHOGAR LA 
PRUEBA CONFESIONAL, NO IMPLICA LA CALIFICATIVA DE MALA FE, CUANDO DICHOS 
ELEMENTOS HUBIERAN SIDO ACEPTADOS AL CONTESTAR LA DEMANDA LABORAL. 

 
Para calificar el ofrecimiento de trabajo formulado por el patrón al contestar la demanda, con el 
propósito de que el trabajador regrese a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, 
deben tenerse en cuenta varios elementos: a) las condiciones fundamentales de la relación laboral, 
como el puesto, el salario, la jornada o el horario; b) si esas condiciones afectan o no los derechos del 
trabajador establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes o en 
el contrato colectivo; y c) el estudio del ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o la 
conducta asumida por el patrón. Por tanto, no se estará en una conducta procesal indebida o anómala 
por parte de éste, cuando al desahogar la prueba confesional a su cargo responda negativamente 
posiciones en torno a la existencia de la relación laboral o a cualquiera de los elementos esenciales que 
reconoció al contestar la demanda, precisamente porque al tratar sobre hechos no controvertidos, 
carecen de eficacia probatoria y, por tanto, no pueden perjudicar al patrón ni ser consideradas en el 
laudo. De ahí que la Junta Laboral actúa correctamente cuando, al calificar de buena fe el ofrecimiento 
del trabajo, deja de considerar lo expresado en la prueba confesional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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VIERNES 

05 DE ABRIL DE 2019 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019655  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/46 L (10a.)  
 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LOS CONCEPTOS DENOMINADOS PAGO 
POR AJUSTE SALARIAL, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO CONTEMPLADOS EN EL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE AQUELLA INSTITUCIÓN Y SU 
SINDICATO, INTEGRAN EL SALARIO PARA EL CÁLCULO DE LA GRATIFICACIÓN POR 
JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS. 
 

De la interpretación sistemática de las cláusulas 76, punto 1, y 4, punto 11, del Contrato Colectivo de 
Trabajo, celebrado por la Universidad Nacional Autónoma de México y el Sindicato de Trabajadores de 
dicha Institución, para los bienios 2008-2010, 2010-2012 y 2012-2014, y de acuerdo con la 
jurisprudencia 2a./J. 24/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA 
GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DEBE 
CALCULARSE CON BASE EN EL SALARIO INTEGRADO.", se concluye que la gratificación por 
jubilación que reciben los trabajadores administrativos de esa Institución debe calcularse con base en el 
salario integrado, por tanto, el pago por ajuste salarial, la prima vacacional y el aguinaldo contemplados 
en las cláusulas 66, 67 y 70, respectivamente, del citado contrato, sí forman parte del salario para el 
cálculo de la referida gratificación, al tratarse de prestaciones que reciben ordinariamente los 
trabajadores por sus servicios; debiéndose precisar que, por lo que respecta al pago de ajuste salarial, 
no es indispensable que el trabajador demuestre que percibió constantemente esa prestación, dado que 
de la mencionada cláusula 66 no se advierte alguna condicionante que implique que necesariamente 
tuviera que cumplir con determinados requisitos para percibir su pago. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019654  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/47 L (10a.)  
 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO "DÍAS ECONÓMICOS" 
PREVISTO EN LA CLÁUSULA 32 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO 
ENTRE DICHA INSTITUCIÓN Y SU SINDICATO, NO INTEGRA EL SALARIO CON EL QUE SE 
CALCULA LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS. 

 
De la interpretación sistemática de las cláusulas 76, punto 1), y 4, punto 11, del Contrato Colectivo de 
referido, así como, de acuerdo con lo sostenido en la jurisprudencia 2a./J. 24/2012 (10a.), emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE SUS 
TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DEBE CALCULARSE CON BASE EN EL SALARIO 
INTEGRADO.”, se concluye que la gratificación por jubilación que reciben los trabajadores 
administrativos de esa Institución debe calcularse con base en el salario integrado; sin embargo, ese 
estipendio no puede componerse con el concepto "días económicos", previsto en la cláusula 32 del 
contrato mencionado, pues dicha prestación no constituye un pago adicional entregado al trabajador de 
manera directa por las labores realizadas, ya que se trata de una prerrogativa que le permite no acudir a 
desempeñar sus labores, sin que le sea descontado el salario respectivo ni que se vea afectada la 
continuidad de la relación de trabajo; aclarándose que el presente criterio no comprende aquellos 
supuestos en el que este concepto pueda considerarse como parte integrante de otras prestaciones que 
sean convenidas por la Universidad y el Sindicato en favor del trabajador. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019653  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/48 L (10a.)  
 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO BONO DE CALIDAD Y 
EFICIENCIA INTEGRA EL SALARIO CON EL QUE SE CALCULA LA GRATIFICACIÓN POR 
JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS, SIEMPRE Y CUANDO SE 
DEMUESTRE QUE LO PERCIBIERON EN POR LO MENOS 4 DE LOS 6 BIMESTRES DEL ÚLTIMO 
AÑO DE SERVICIOS. 
 
El bono de calidad y eficiencia regulado en el Programa de Complemento al Salario por Calidad y 
Eficiencia en el Trabajo del Personal Administrativo de Base de la UNAM, de seis de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, revisado por acuerdo de dieciséis de diciembre de dos mil cinco, integra el 
salario para efectos del pago de la gratificación por jubilación que reciben los trabajadores 
administrativos de la Universidad Nacional Autónoma de México, prevista en la cláusula 76 del contrato 
colectivo de trabajo, celebrado por esa institución y su Sindicato de Trabajadores, para los bienios 2012-
2014, 2014-2016 y 2016-2018, siempre y cuando lo hubieren obtenido en por lo menos 4 de los 6 
bimestres del último año de servicios previo a su jubilación, toda vez que sólo así puede estimarse que 
se cumplió con la finalidad que se persigue con el otorgamiento de dicha prestación, esto es, el 
reconocimiento al esfuerzo realizado durante su vida laboral, y porque tal cifra hace suponer que lo 
percibieron de manera habitual y regularmente durante la prestación de sus servicios. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019652  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 56/2019 (10a.)  
 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS QUE PERCIBAN COMO SUELDO BÁSICO UNO 
SUPERIOR AL SALARIO MÍNIMO. LOS INCORPORADOS RETROACTIVAMENTE DESDE LA 
FECHA DE SU INGRESO AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL MEDIANTE RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL, DEBEN APORTAR LAS CUOTAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 22 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DE ESE ESTADO. 
 
Conforme a la interpretación de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto 
al artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Congresos 
Locales tienen la potestad constitucional de regular las relaciones laborales entre los distintos órganos 
locales y sus trabajadores, de acuerdo con el artículo 123 constitucional. En ese sentido, si los 
trabajadores obtuvieron su incorporación desde la fecha de su ingreso a los beneficios de la seguridad 
social regulados en la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas 
mediante resolución jurisdiccional, deben cubrir las cuotas a su cargo desde esa fecha, pues el régimen 
de seguridad social en esa entidad se sostiene con aportaciones bipartitas –cuotas del trabajador y 
aportaciones del ente empleador– en términos de los artículos 22 y 24 de la ley citada, salvo que se 
trate de trabajadores que perciban como sueldo básico el salario mínimo, pues las cuotas a su cargo 
corresponde cubrirlas íntegramente a la dependencia, en términos del artículo 29 del propio 
ordenamiento. Lo anterior es así, porque si bien las fracciones I, III y IV del artículo 8 de la ley invocada 
prevén la obligación de la entidad patronal de inscribir a sus trabajadores, efectuar los descuentos de 
las cuotas a cargo de éstos y enterar su importe, el incumplimiento de esas obligaciones se sanciona en 
los artículos 170 y 171 del mismo ordenamiento, únicamente, con la imposición de multas 
(independientemente de la responsabilidad civil, penal o administrativa en que se incurra); por lo que, 
acorde con el principio general de derecho que establece que en donde el legislador no distingue, el 
juzgador no debe hacerlo, no es dable llevar a cabo una interpretación distinta a lo que fija la propia ley. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019648  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 57/2019 (10a.)  
 
SEGURIDAD PÚBLICA. LA LIMITANTE TEMPORAL AL PAGO DE "Y LAS DEMÁS 
PRESTACIONES" QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CORRESPONDE A LOS 
MIEMBROS DE LOS CUERPOS POLICIACOS CESADOS INJUSTIFICADAMENTE, ES 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE TABASCO Y ESTADO DE MÉXICO). 
 
En términos del artículo 116, fracción VI, en relación con el diverso precepto 123, apartado B, fracción 
XIII, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las legislaturas locales están 
facultadas para regular la manera en que se integra la indemnización a que tengan derecho los 
servidores públicos mencionados, como consecuencia del cese arbitrario de su cargo, así como para 
establecer el monto a pagar del concepto "y las demás prestaciones a que tenga derecho", incluso el 
periodo por el que deban pagarse, respetando los parámetros establecidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación como mínimos en la indemnización correspondiente. Ahora, si bien la Segunda 
Sala en la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.), de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN 
DEL ENUNCIADO ‘Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO’, CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.", se pronunció 
en cuanto al alcance del referido concepto, dicho criterio no fijó limitante alguna a la libertad 
configurativa del legislador local para regular los montos o la temporalidad por la que deberían cubrirse 
tales prestaciones. En esa tesitura, la limitante temporal al pago de las referidas prestaciones es 
razonable y proporcional, en virtud de que atiende a la protección de las partidas presupuestarias fijadas 
para el pago de las indemnizaciones; así mismo, se trata de una medida que persigue un fin justificado 
y que es adecuada, así como proporcional para su consecución, en tanto que no se advierten efectos 
desmesurados en relación con el derecho de resarcimiento del servidor público. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019645  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 62/2019 (10a.)  
 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA INTERPUESTA CONTRA EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN EN 
LOS CONCURSOS INTERNOS DE OPOSICIÓN PARA ACCEDER AL CARGO DE JUEZ DE 
DISTRITO. LA CONSTATACIÓN DE UN HECHO AFIRMADO EN LA BOLETA DE CALIFICACIÓN 
DEL CASO PRÁCTICO NO IMPLICA SUSTITUIRSE EN EL CRITERIO DEL JURADO CALIFICADOR. 

 
Si bien ha sido una postura reiterada que, al resolver las revisiones administrativas interpuestas contra 
los resultados de las evaluaciones de los concursos relativos, no es válido sustituirse en el criterio del 
Jurado calificador, esta invasión de sus facultades no existe cuando para analizar el argumento 
planteado contra los resultados del caso práctico, solamente se requiere de la mera constatación de un 
hecho plasmado en el proyecto desarrollado por los aspirantes, pues en este supuesto de lo único que 
se trata es de verificar si determinada afirmación o negación que se sostuvo en la boleta respectiva se 
aviene o no a la realidad, lo que no implica juzgar la calificación, sino cotejar lo dicho en uno y otro 
documentos. En estos casos, ante una contradicción manifiesta, procede invalidar la calificación para 
que se repare la violación formal encontrada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019643  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 28/2019 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 

 
El artículo mencionado al prever la posibilidad de que las personas físicas que tributan en el Título II de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, puedan realizar diversas deducciones adicionales a las que les 
corresponden a cada una de las actividades que desarrollan, tales como son los pagos por honorarios 
médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, pero condicionando a que esas erogaciones se 
efectúen a través de cheque nominativo del contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde 
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las 
entidades que para tal efecto autorice el Banco de México o mediante su tarjeta de crédito, de débito, o 
de servicios, no vulnera el principio de proporcionalidad tributaria, en tanto que la norma no impide el 
ejercicio del derecho a la deducción, sino que señala la forma en que deben efectuarse dichas 
erogaciones. Ahora bien, tal condicionante, se estableció por razones de política fiscal a efecto de 
identificar el pagador del gasto que se deduce, lo que otorga mayor certeza de que las personas que las 
realizan son quienes efectuaron el gasto y que sean coincidentes con las erogaciones a que se refiere 
la ley, lo que permitirá evitar actos de evasión y elusión fiscal, además de que facilita el ejercicio de las 
facultades de comprobación con las que cuenta la autoridad hacendaria, de lo que se tiene que es 
válido que las personas físicas, por regla general, deban efectuar sus erogaciones a través de los 
esquemas instaurados por el sistema financiero. Por tanto, el establecimiento de requisitos formales por 
parte del legislador para poder efectuar una deducción, en principio, no implica una vulneración al 
principio de proporcionalidad tributaria, pues la imposibilidad de considerar un gasto dentro del esquema 
del impuesto sobre la renta deriva del incumplimiento de esa formalidad, pero no por el desconocimiento 
–per se– por parte del legislador de ese gasto. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019640  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 54/2019 (10a.)  
 
PREVALIDACIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS. NO ACTUALIZA UN PAGO DE LO INDEBIDO 
CUANDO EL CONTRIBUYENTE OMITE DISMINUIR ESA CONTRAPRESTACIÓN AL PAGAR POR 
EL DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 231/2007 
determinó la posibilidad de que la contraprestación por prevalidación electrónica de datos se disminuya 
del derecho de trámite aduanero. Sin embargo, debido a su naturaleza de contraprestación, al tratarse 
de pago del servicio prestado por un particular autorizado, de manera similar al procesamiento 
electrónico de datos, la cantidad pagada por prevalidación electrónica de datos sólo puede disminuirse 
del derecho de trámite aduanero al realizar el pago de éste, en la proporción que represente la 
contraprestación; sin que proceda la devolución por concepto de pago de lo indebido, cuando el 
contribuyente no efectúa esa disminución, toda vez que no se actualiza la hipótesis de no estar 
legalmente obligado al pago y aquella omisión de disminuir refleja un desinterés de quien pudo verse 
favorecido con la disposición, la cual no exime de obligación alguna. Consecuentemente, el supuesto de 
pago de lo indebido no se actualiza, cuando el contribuyente omite realizar la disminución de la 
contraprestación del servicio de prevalidación electrónica de datos al momento de erogar el gasto por 
derecho de trámite aduanero previsto en el artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019638  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.3o. J/3 (10a.)  
 
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN LOS QUE 
SE ANALICE LA CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL, O 
BIEN, SE REALICE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL O DE 
UN TRATADO INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. SÓLO DEBE 
PUBLICARSE LA PARTE CONSIDERATIVA QUE ABORDE ESE ANÁLISIS. 
 

Conforme al párrafo segundo del artículo 73 de la Ley de Amparo, al Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se adiciona el similar que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales relativo a la publicidad de proyectos 
de sentencia tratándose de resoluciones sobre la constitucionalidad o convencionalidad de una norma 
general y amparos colectivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2017, y a 
la jurisprudencia P./J. 53/2014 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
únicamente debe publicarse la parte considerativa de la sentencia que aborde el análisis de 
constitucionalidad o convencionalidad de una norma general, o bien, se realice la interpretación directa 
de un precepto constitucional o de un tratado internacional en materia de derechos humanos, sin que 
deban incluirse en la publicación los temas relacionados con la legalidad del acto reclamado, pues de 
publicarse íntegramente el proyecto de sentencia se daría conocimiento de la totalidad del proyecto y no 
sólo de las cuestiones referidas, lo que no fue la intención del legislador, máxime que ese supuesto se 
presta para que con el fin de conocer el sentido total del proyecto, el quejoso o recurrente incluya en su 
demanda alguna de esas temáticas ampliando la publicidad a todos los casos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019625  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 29/2019 (10a.)  
 
DELITO DE DESACATO A UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN I, EN 
RELACIÓN CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO NUMERAL, DE LA LEY DE AMPARO, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 

 
Del citado precepto se advierte que el tipo penal se integra por los siguientes elementos: a) que el 
sujeto activo tenga la calidad de autoridad, b) con esa calidad incumpla una sentencia de amparo o no 
la haga cumplir y c) que la acción u omisión sea en forma dolosa, lo que revela que se está en 
presencia de un tipo penal mixto alternativo, pues basta que se realice cualquiera de las conductas, ya 
sea incumplir una sentencia de amparo o no hacerla cumplir, para que se consume el ilícito. Ahora bien, 
por incumplir debe entenderse no llevar a efecto, dejar de cumplir, esto es, el tipo penal requiere que se 
deje de cumplir una sentencia de amparo, también el término “no la haga cumplir”, redunda en el 
incumplimiento del fallo, lo que revela que en ambos supuestos se pretende sancionar la conducta que 
implica una resistencia de cualquier modo a dar cumplimiento a los mandatos u órdenes dictadas en 
una sentencia protectora, ya sea a la responsable obligada al cumplimiento o a su superior jerárquico. 
Aunado a lo anterior, el legislador expresamente señaló en el referido artículo 267, último párrafo, de la 
Ley de Amparo que las mismas penas que se impongan por incumplir una sentencia de amparo o no 
hacerla cumplir, serán impuestas al superior de la autoridad responsable. Asimismo, estableció el rango 
de punibilidad para ambas conductas, a saber, pena de cinco a diez años de prisión, entre otras 
sanciones, ya que conforme al precepto 194 de la ley citada, en caso de que no se logre el 
cumplimiento de la sentencia, el superior jerárquico incurre en responsabilidad en los términos que las 
autoridades contra cuyos actos se hubiere concedido el amparo. Por tanto, la porción normativa 
impugnada señala las diversas conductas que están plenamente descritas en el artículo 267, fracción I, 
de la Ley de Amparo, lo que hace posible a la autoridad responsable directamente vinculada con el 
cumplimiento y a su superior jerárquico, anticipar cuál es la conducta penalmente relevante, el 
parámetro de punibilidad y, en consecuencia, la pena que les sería aplicable en caso de incumplir o no 
hacer cumplir dolosamente una sentencia de amparo, pues el juzgador cuenta con un rango mínimo y 
máximo de cinco a diez años de prisión, el que también es aplicable a la autoridad directamente 
vinculada con el cumplimiento y su superior jerárquico, por lo que el precepto mencionado cumple con 
el grado de determinación necesario de la conducta que es objeto de prohibición y contempla una 
penalidad clara, de forma tal, que dota de certeza jurídica a su destinatario y, por ende, no es contrario 
al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, contenido en el artículo 14, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019622  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa, Común)  
Tesis: 2a./J. 61/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
DE DESECHAMIENTO DE PLANO DE UNA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAMÓ DE 
UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA LA OMISIÓN DE CONTESTAR UN ESCRITO DE PETICIÓN. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
[ABANDONO DE LA TESIS 2a. LVI/2010 (*)]. 
 
Para fijar la competencia por materia en un juicio de amparo, debe atenderse a la naturaleza del acto 
reclamado y de la autoridad responsable. En ese sentido, cuando en una demanda de amparo se 
reclama de una autoridad administrativa la omisión de dar contestación a un escrito de petición 
formulado con apoyo en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
evidente que su naturaleza es administrativa, al tener como intención obtener la respuesta al escrito 
aludido, sin que sea de trascendencia el contenido de la solicitud, ni si la omisión de su respuesta 
impacta en diversos derechos, pues lo que se busca es obtener contestación a la petición. En esas 
condiciones, cuando contra el desechamiento de plano de la demanda de amparo se interpone el 
recurso de queja, el órgano jurisdiccional competente para su conocimiento es el Tribunal Colegiado 
especializado en Materia Administrativa. Por lo expuesto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en la tesis aislada 2a. LVI/2010, y se aparta del 
sostenido en los conflictos competenciales 264/2013, 253/2013, 220/2013, 219/2013, 215/2013 y 
224/2013, porque en éstos se atendía al contenido del escrito de petición para resolver a qué órgano 
jurisdiccional correspondía el conocimiento de esos casos, cuando en realidad el solo hecho de que se 
reclame la omisión de contestar un escrito de petición ante autoridad administrativa, con apoyo en el 
artículo 8o. constitucional, hace que el acto y autoridad revistan naturaleza administrativa y, por tanto, 
su conocimiento se surta en favor de órganos jurisdiccionales competentes en esa materia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019621  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 27/2019 (10a.)  
 
COMISARIOS. LOS ARTÍCULOS 154 Y 171 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 
 
Del contenido de los citados preceptos se desprende que en el caso de los comisarios, se aplicarán las 
mismas disposiciones contenidas en los artículos 144, 152, 154, 160, 161, 162 y 163 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles; esto es que la misma ratio iuris contenida en el artículo 154 del 
ordenamiento legal mencionado, aplicable a los administradores de la sociedad, deberá serlo también 
para los comisarios, lo que implica que éstos deberán continuar en el desempeño de sus funciones aun 
cuando hubiere concluido el plazo para el que hayan sido designados, hasta en tanto no se hagan 
nuevos nombramientos y tomen posesión de sus cargos. En este orden, los artículos 154 y 171 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles no vulneran el derecho fundamental a la libertad de trabajo, 
pues el comisario, sea socio o persona extraña, no es un empleado de la sociedad mercantil, pues en la 
ley existe prohibición expresa de que entre ellos pueda existir una relación de carácter laboral. En 
efecto, el comisario no es un trabajador de la sociedad mercantil, por no estar subordinado a los 
administradores de ésta, pues las funciones que la ley le encomienda son, en esencia, examinar 
ilimitadamente y en cualquier tiempo la situación financiera de la sociedad conforme a las operaciones 
realizadas, con la finalidad de auxiliar a la asamblea general de accionistas en la vigilancia de los actos 
de su órgano de administración. Por tal razón, la actividad del comisario necesariamente tiene la 
naturaleza de la prestación de un servicio, conforme a las estipulaciones que la asamblea general de 
accionistas y comisario convengan, bajo una forma contractual, pero no es un trabajador de la sociedad 
mercantil. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019614  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 55/2019 (10a.)  
 
AGENTES ADUANALES. ESTÁN SUJETOS A LAS INFRACCIONES Y MULTAS PREVISTAS EN 
LOS ARTÍCULOS 184-A, FRACCIÓN II Y 184-B, FRACCIÓN I, DE LA LEY ADUANERA, ACORDE 
CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS NUMERALES 6o., 20, FRACCIÓN VII, 36, 36-A Y 
59-A DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO. 

 
De la interpretación armónica de los artículos 6o., 20, fracción VII, 36, 36-A y 59-A de la Ley Aduanera, 
se advierte que quienes introducen o extraen mercancías del territorio nacional para destinarlas a un 
régimen aduanero, se encuentran obligados a transmitir mediante el sistema electrónico aduanero en 
documento electrónico o digital a las autoridades que correspondan, un pedimento con la información 
referente a las mercancías, así como la relativa a su valor y, de ser el caso, los demás datos 
relacionados con su comercialización, antes de su despacho aduanero, esto es, esas obligaciones 
deben cumplirse por las empresas porteadoras y sus representantes en territorio nacional, los 
capitanes, pilotos, conductores y propietarios de los medios de transporte de mercancías materia de 
entrada o salida del territorio nacional, los agentes aduanales y aquellos que introduzcan o extraigan 
mercancías de dicho territorio para ser destinadas a un régimen aduanero. Por tanto, los agentes 
aduanales están sujetos a las infracciones previstas en el numeral 184-A, fracción II, del ordenamiento 
legal citado, por transmitir la información incompleta o con datos inexactos, en cuanto a la descripción 
de la mercancía e identificación individual, considerando la mercancía que se presente a despacho y, en 
consecuencia, les son aplicables las multas establecidas en el diverso 184-B, fracción I, de dicha ley. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019612  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 47/2019 (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EFECTOS DE SU RECHAZO SOBRE LA ACCIÓN DE 
REINSTALACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES RECLAMADAS. 
 
El rechazo del ofrecimiento de trabajo calificado de buena fe, cuando se demandó la reinstalación, sólo 
invalida esa acción; sin embargo, no implica la improcedencia del pago de los salarios caídos, pues ello 
dependerá del análisis que debe llevar a cabo la autoridad jurisdiccional en materia laboral, al 
determinar si se acredita el despido injustificado correspondiente, así como resolver sobre las demás 
prestaciones reclamadas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019610  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 49/2019 (10a.)  
 
ACUERDOS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS PARA 
ACCEDER AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO, MEDIANTE CONCURSOS DE OPOSICIÓN, Y LAS 
CONVOCATORIAS RESPECTIVAS, EMITIDOS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
SU IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. 
 
De la interpretación del artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se advierte que las decisiones emitidas por el Consejo de la Judicatura Federal, 
funcionando en Pleno o en Comisiones, en ejercicio de las atribuciones que constitucionalmente le 
fueron conferidas para la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, 
revisten el carácter de definitivas e inatacables, por lo que en su contra no procede juicio ni recurso 
alguno, con excepción de las que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. En consecuencia, la impugnación en el juicio de amparo 
indirecto de acuerdos generales que establecen los procedimientos y lineamientos para acceder al 
cargo de Juez de Distrito, mediante concursos de oposición, y las convocatorias respectivas, emitidos 
por el Consejo de la Judicatura Federal, actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
en términos del artículo constitucional citado y del numeral 61, fracción III, de la Ley de Amparo, sin que 
sea obstáculo para ello la calidad que pudiese tener el quejoso, toda vez que esos actos derivan del 
ejercicio de las facultades que la Constitución General de la República otorga a dicho Consejo, y si bien 
tienen que ver con la designación de juzgadores, lo que implica que son revisables por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, lo cierto es que no pueden impugnarse a través del juicio de amparo, 
sino mediante el recurso de revisión administrativa previsto en el artículo 122 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, únicamente para verificar que haya sido adoptada conforme a las 
reglas que fija esta ley. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019608  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 15/2019 (10a.)  
 
ACCIÓN DE PAGO DE HONORARIOS DERIVADA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES. PARA SU PROCEDENCIA, EL ACTOR DEBE EXHIBIR LA CÉDULA 
PROFESIONAL QUE ACREDITE ESTAR FACULTADO PARA EJERCER LA PROFESIÓN DE 
LICENCIADO EN DERECHO O ABOGADO U OTRAS EVIDENCIAS QUE GENEREN AL JUZGADOR 
LA CONVICCIÓN DE QUE SE LE EXPIDIÓ AQUÉLLA (SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 16/2005). 

 
La acción de pago de honorarios derivada del contrato de prestación de servicios profesionales tiene 
como elemento esencial que el actor esté autorizado para ejercer la profesión de licenciado en derecho 
o abogado, por lo que, para su procedencia, es necesario que acredite fehacientemente que tiene esa 
calidad, lo que debe probarse a través de la exhibición de la documental pública consistente en la 
cédula profesional o a partir de otros medios de prueba que generen en el juzgador la convicción de que 
se le expidió aquélla, como por ejemplo, la inscripción del profesionista en el "Sistema Computarizado 
para el Registro Único de Profesionales del Derecho, ante los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito", o las evidencias que demuestren que fue reconocido por un juzgador como autorizado por una 
de las partes en un juicio de amparo, en términos del artículo 12 de la Ley de Amparo, previa 
acreditación de encontrarse legalmente autorizado para ejercer la profesión de licenciado en derecho o 
abogado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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VIERNES 

12 DE ABRIL DE 2019 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019692  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 30/2019 (10a.)  
 
VIOLACIONES PROCESALES QUE TRASCIENDEN AL RESULTADO DEL FALLO. EL ARTÍCULO 
174 DE LA LEY DE AMPARO NO VULNERA EL NUMERAL 107, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
La constitucionalidad de una norma secundaria no depende de que su contenido esté previsto 
expresamente en la Constitución, sino de que respete los principios constitucionales. De ahí que el 
mero hecho de que el artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Federal no establezca 
expresamente que la parte quejosa debe precisar en su demanda por qué la violación procesal 
trasciende al resultado del fallo, no convierte en inconstitucional el artículo 174 de la Ley de Amparo. De 
una interpretación teleológica, tanto del artículo 107, fracción III, inciso a), constitucional, como del 
artículo 174 de la Ley de Amparo, se advierte que el Constituyente fue claro en imponer a la parte 
quejosa la carga de invocar todas las violaciones procesales que estime hayan sido cometidas en el 
procedimiento de origen, y consideró que la suplencia de la queja por parte del Tribunal Colegiado del 
conocimiento sólo procede en las materias civil y administrativa en los casos previstos en el artículo 79, 
fracción VI, de la Ley de Amparo vigente. En otras palabras, cuando haya habido, en contra del 
recurrente, una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos 
previstos en el artículo 1o. de la propia Ley de Amparo. Lo anterior, se traduce en que los tribunales de 
amparo sólo están obligados a suplir la deficiencia de la queja cuando adviertan una violación clara, 
innegable, que afecte sustancialmente al quejoso en su defensa. Sólo en esos casos, no se exigirá al 
quejoso que haya hecho valer la violación de que se trate, ni que haya cumplido con los requisitos que 
establece la Ley de Amparo para el estudio de los conceptos de violación. Lo anterior es así, porque si 
el propio inciso a), de la fracción III, del artículo 107 constitucional, establece que en el amparo directo 
sólo se estudiarán las violaciones procesales ‘que afecten las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo’, y se parte de la base de que la suplencia de la queja sólo procede en los casos en 
que el Tribunal Colegiado advierta que hubo una violación evidente que dejó al quejoso sin defensa por 
afectar sus derechos fundamentales. Por demás, resulta razonable que la ley exija que la parte quejosa 
precise aquellas violaciones que no son evidentes, y que proporcione al tribunal de amparo todos los 
elementos que puedan ser necesarios para proceder a su estudio, incluyendo la precisión de por qué 
trascendieron al resultado del fallo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019687  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VII.C. J/7 C (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO. TAMBIÉN PROCEDE A FAVOR DEL DEUDOR ALIMENTARIO. 
 
El artículo citado prevé la suplencia de la queja a favor de tres grupos distintos: los menores de edad, 
los incapaces y la familia, en aquellos casos en que se afecte su orden y desarrollo. Ahora bien, un 
juicio de alimentos conlleva, inevitablemente, una afectación al orden y estabilidad del núcleo familiar, 
razón por la que el órgano de amparo debe evitar que la ruptura de las relaciones entre sus miembros 
provoquen un impacto jurídicamente diferenciado, concretamente entre acreedor y deudor alimentario, 
pues la tutela del Estado puede empalmarse, cuando se encuentran en juego instituciones de orden 
público como los alimentos, resolviendo la cuestión efectivamente planteada sin tomar en cuenta 
rigorismos técnicos, por lo que la suplencia de la queja en el juicio de amparo, también aplica al deudor 
alimentario por ser integrante del concepto familia. No obstante, no debe ser absoluta en el sentido de 
validar cada una de las determinaciones de la autoridad aun cuando no le reporten beneficio al quejoso 
o recurrente, sino sólo implicará el pronunciamiento para aquellos casos donde el juzgador la considere 
útil para favorecer al quejoso y, por ende, la protección constitucional resulte procedente. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019683  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 65/2019 (10a.)  
 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO 
CUANDO SE IMPUGNA LA LISTA DE VENCEDORES, EN CONCURSOS DE OPOSICIÓN PARA LA 
DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO O MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

 
El artículo 124 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece que el plazo para 
promover el recurso de revisión administrativa será de 5 días a partir de la fecha en que hubiere surtido 
efectos la notificación de la resolución combatida. Así, el cómputo del citado plazo para impugnar la lista 
de vencedores en un concurso de oposición para la designación de Jueces de Distrito o Magistrados de 
Circuito iniciará a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la cual tiene el carácter 
de notificación, y no a partir de la fecha en que se le informe al interesado su puntuación en particular, 
en atención a que una vez interpuesto el recurso de revisión administrativa, al rendirse los informes 
justificados, el interesado tendrá conocimiento de los fundamentos y motivos del acto impugnado en 
específico y podrá, si así lo considera conveniente, presentar la ampliación de agravios 
correspondiente, lo cual garantiza que no se le deje en estado de indefensión. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019679  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: III.7o.A. J/2 (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN EL AMPARO. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE LA 
MATERIA EXIJA UNA GARANTÍA PARA SU TRÁMITE, ES ACORDE CON EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 

En términos del precepto constitucional citado, el derecho a la tutela judicial efectiva o de acceso a la 
impartición de justicia no es absoluto ni irrestricto en favor de los gobernados, pues el Constituyente 
otorgó a los órganos legislativos la facultad de señalar los términos en los que la función jurisdiccional 
debe realizarse, al utilizar la frase "en los plazos y términos que fijen las leyes", la cual no sólo implica 
las temporalidades en que debe hacerse la respectiva solicitud de jurisdicción sino que, incluye además, 
todas las formalidades, requisitos y mecanismos que el legislador disponga para cada clase de 
procedimiento. Por tanto, no existe impedimento para que el artículo 59 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
exija una garantía (exhibición de un billete de depósito) como condicionante para el trámite de la 
recusación, pues no se trata de un pago de estipendios al tribunal para resolver el procedimiento, sino 
que su objetivo es asegurar el pago de la multa prevista en el numeral 250 de dicho ordenamiento, que 
pudiera imponerse al promovente si se acredita que aquélla tuvo la finalidad de entorpecer o dilatar el 
procedimiento, incluso, de no existir esas circunstancias, la multa no se impondría y la garantía sería 
devuelta, aunado a que se permite la promoción del impedimento como muestra de imparcialidad e 
inhibe el retardo o entorpecimiento del procedimiento y la resolución del amparo, de manera que esa 
medida se encuentra justificada al procurar una justicia pronta. Esto es, el artículo 17 constitucional no 
impide que el legislador fije condiciones necesarias para el acceso a la justicia, como la exhibición de 
garantías, fianzas o depósitos; por el contrario, le faculta para establecer requisitos de procedencia para 
acudir a los órganos jurisdiccionales y, en el caso concreto, la fianza exigida tiene una finalidad racional, 
como lo es garantizar la sanción que, en su caso, proceda por la dilación injustificada del procedimiento 
y por aseverar una situación que haya puesto en duda la competencia subjetiva del juzgador y, en 
algunas ocasiones, su propia integridad, lo que lleva imbíbito, además, que no quede a la voluntad o 
capricho de las partes seleccionar el funcionario encargado de dirimir la controversia. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019677  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 64/2019 (10a.)  
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. 
 
El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece la 
facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Jueces de Distrito y a los 
Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la administración de justicia, por 
"necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos jurídicos o de hecho que 
obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, preservar, mantener o 
restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de índole 
personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de 
Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el elemento 
teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es 
decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces 
y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho 
servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019676  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XXV. J/10 L (10a.)  
 
QUINQUENIOS CUMPLIDOS CON POSTERIORIDAD A LA REFORMA A LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE DURANGO, CONTENIDA EN EL DECRETO No. 105 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL 101 BIS DE 19 DE DICIEMBRE DE 2013. EL PAGO DE LA PRIMA 
QUINQUENAL A QUE TIENEN DERECHO LOS TRABAJADORES DEL MAGISTERIO LOCAL DEBE 
REALIZARSE CONFORME AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL REFERIDO DECRETO. 
 
El artículo tercero transitorio del Decreto No. 105 mencionado contenido tanto en la Ley de Educación 
como en la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes, ambas del Estado de Durango, 
establece el derecho de los trabajadores de la educación a recibir la prima quinquenal por cada 
determinados años de servicio. Ahora bien, el artículo 13 de la última legislación citada prevé que los 
trabajadores al servicio de la educación se regirán por la Ley de Educación del Estado de Durango y por 
el propio cuerpo legal en consulta, en cuanto no contraríe al artículo 3o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y a las condiciones generales de trabajo de los trabajadores de la 
educación. En consecuencia, independientemente del contenido de la reforma aludida, la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado de Durango, si bien es de observancia para los 
titulares y trabajadores al servicio de esos Poderes, constituye una norma general que debe 
considerarse complementaria a la ley especial. En ese contexto, de acuerdo con la teoría de los 
componentes de la norma, todo ordenamiento jurídico contiene un supuesto y una consecuencia, los 
cuales pueden generarse inmediatamente o en tiempos diferentes. Así, el artículo tercero transitorio del 
Decreto No. 105 establece los mismos supuestos del numeral 104 de la Ley de Educación para el 
Estado abrogada, pero la consecuencia difiere, porque si bien el trabajador adquiere el derecho al pago 
de una prima como complemento de su salario, aquélla será en los mismos términos que para el 
personal del sector federalizado y conforme a los criterios normativos que emita la Secretaría de 
Educación Pública. Por tanto, la prima quinquenal a que tienen derecho los trabajadores del ramo de la 
educación cumplidos con posterioridad a la reforma a la Ley de Educación del Estado de Durango, 
contenida en el Decreto No. 105, publicado en el Periódico Oficial 101 Bis de 19 de diciembre de 2013, 
se encuentra contemplada en su artículo tercero transitorio, sin perjuicio de que éste remita 
relativamente a los criterios normativos que emite la Secretaría de Educación Pública para realizar el 
pago quinquenal en los mismos términos que el personal del sector federalizado. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019662  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 68/2019 (10a.)  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN, ENTRE OTROS, LOS ARTÍCULOS 75 Y 
127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Y SE ADICIONAN DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LOS CASOS RELACIONADOS CON SU RECLAMO, CORRESPONDE A LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPECIALIZADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 
Tratándose del reclamo de decretos legislativos se debe acudir al bien jurídico o interés fundamental 
tutelado en las normas generales que los contienen, pues así se asegura que el juzgador que se 
pronuncie sobre su constitucionalidad se encuentre especializado en la materia correspondiente. En ese 
sentido, toda vez que los decretos mencionados persiguen un bien jurídico o interés fundamental de 
carácter administrativo, pues las normas sobre las que versan inciden en el adecuado ejercicio de la 
función pública a efecto de tutelar las finanzas públicas del país para un mejor desarrollo de la 
economía nacional, en cuanto a la actividad programática y presupuestaria en materia de 
remuneraciones de los servidores públicos federales, se concluye que los órganos jurisdiccionales 
especializados en materia administrativa son competentes para conocer y resolver todos los casos 
(juicios de amparo, recursos, incidencias, impedimentos o cualquier otro) relacionados con su reclamo, 
así como de sus actos de aplicación, como pudieran ser el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
los proyectos de presupuestos, los tabuladores y manuales de remuneraciones y demás percepciones 
(tanto ordinarias como extraordinarias), su publicidad en las páginas de internet respectivas y todos los 
demás actos tendentes a lograr la ejecución de los decretos citados, así como las omisiones legislativas 
vinculadas con esos decretos. Se aclara que al tener los quejosos el carácter de trabajadores del 
Estado –con relación laboral o administrativa, de base o de confianza– en la resolución de los asuntos, 
el órgano jurisdiccional debe acudir a la interpretación conjunta de normas laborales (además de las 
administrativas) como lo son los derechos tutelados en el artículo 123 de la Constitución Federal, la 
protección al salario, o la aplicación de figuras como la suplencia de la queja prevista en el numeral 79, 
fracción V, de la Ley de Amparo, la cual la prevé en beneficio de cualquier trabajador, con 
independencia de que su relación sea laboral o administrativa. Asimismo, toda vez que el artículo 2 de 
la Ley de Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos establece que tiene como 
destinatarios a los servidores públicos que integran el Poder Legislativo Federal, el Poder Judicial de la 
Federación, los entes públicos federales incluidos aquellos a los que la propia Constitución Federal 
reconoce autonomía o independencia, los tribunales administrativos de la Federación, la PGR, la 
Presidencia de la República, las dependencias federales y los organismos, empresas y fideicomisos del 
sector paraestatal federal y aquellos entes no sujetos al régimen paraestatal cuando la remuneración 
respectiva esté afecta directa o indirectamente al presupuesto federal, en consecuencia, el órgano 
jurisdiccional que corresponda deberá de tomar en consideración de manera individualizada a qué 
régimen pertenece cada trabajador, a efecto de que cada caso se resuelva atento a los lineamientos 
constitucionales y legales que operan para cada uno. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019661  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 1/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1093 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN 
CONTRATOS BANCARIOS DE ADHESIÓN CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN A LA 
GARANTÍA DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1093 y 1120 del Código de Comercio, la competencia 
territorial es prorrogable, en atención a que las partes de un acto jurídico pueden someterse, para el 
caso de controversia, a los tribunales de un determinado lugar a través del pacto de sumisión, mediante 
el cual los interesados manifiestan su voluntad en forma expresa. Sin embargo, para que se configure 
esa sumisión, necesariamente debe existir la voluntad de las partes en renunciar al fuero que la ley les 
concede y que se haga la designación de tribunales competentes, pero con la condición de que sean 
únicamente los del domicilio de alguna de las partes, los del lugar del cumplimiento de alguna de las 
obligaciones contraídas, o los del lugar de ubicación de la cosa. Ahora, si bien es cierto que en términos 
de lo dispuesto por el artículo 78 del Código de Comercio, la voluntad de las partes es la ley suprema de 
los contratos –entre los que se encuentran los contratos de adhesión de prestación de servicios 
bancarios–; también lo es que esa regla genérica en materia mercantil no es aplicable al pacto de 
sumisión cuando se someta al usuario financiero a la jurisdicción de un lugar diferente al de su 
residencia habitual. Efectivamente, constituye un hecho notorio que las instituciones bancarias no 
ofrecen sus servicios únicamente dentro de una jurisdicción territorial específica, sino que lo hacen a lo 
largo de todo el territorio nacional, obteniendo lucro por tales actividades. Por lo anterior, resulta lógico y 
razonable estimar que, en caso de controversia, no debe obligarse a los usuarios financieros a tener 
que desplazarse e incurrir en costos extraordinarios para poder tener un acceso efectivo a la justicia, 
máxime si estamos en presencia de un contrato mercantil de adhesión cuyos términos no resultan 
negociables. Consecuentemente, con independencia de que los contratantes hayan estipulado una 
cláusula de sumisión expresa a la competencia de los juzgados y tribunales de determinada 
circunscripción territorial, lo cierto es que tratándose de contratos de adhesión celebrados con 
instituciones bancarias, esa regla no cobra aplicación, debiendo apegarse a la interpretación que más 
favorezca el derecho de acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 de la Constitución Federal, que 
consiste en que los particulares cuentan con libertad para fijar la competencia donde se tramitará el 
juicio, tomando como parámetro el lugar donde se encuentre su domicilio, siempre y cuando también se 
proteja el interés de la institución crediticia demandada, que se traduce en que no se vea mermado su 
derecho de defensa por no contar con infraestructura o representación en los lugares en donde se 
desenvuelva la controversia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019660  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXXIII.CRT. J/19 A (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDOS 
CONTRA LA REGULACIÓN EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, ESTATAL O MUNICIPAL, 
CUANDO LAS DISPOSICIONES RELATIVAS INCIDAN EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. CORRESPONDE A LOS JUZGADOS 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 

 
Para fijar la competencia por materia para conocer del juicio de amparo debe atenderse a la naturaleza 
del acto reclamado y de la autoridad responsable. En ese sentido, además de lo sostenido en las 
jurisprudencias 2a./J. 119/2015 (10a.) y 2a./J. 84/2016 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuando a través del juicio de amparo indirecto se impugnen actos de 
autoridades estatales y municipales que regulen la materia de desarrollo urbano, la competencia se 
surte en favor del Juzgado de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, en turno, si la litis involucra cuestiones que, por 
aspectos técnicos, pudieran incidir en la adecuada prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, tales como la prohibición o restricción para instalar la infraestructura 
relativa en áreas determinadas de la localidad de que se trate. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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VIERNES 

26 DE ABRIL DE 2019 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019748  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/143 A (10a.)  
 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
APLICACIÓN DE LA REGLA 3.9.16 DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 15 DE MAYO DE 2017, PORQUE DE OTORGARSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO AL 
INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. 
 

Es improcedente conceder la suspensión solicitada contra la aplicación de la regla 3.9.16 de la Primera 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 15 de mayo de 2017, que prevé la obligación de proporcionar a las 
autoridades fiscales la declaración anual informativa local de partes relacionadas con la información a 
que se refiere por no satisfacerse el requisito de la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, 
consistente en que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público, porque la información contenida en dicha declaración a que están obligados los contribuyentes 
que pertenecen a grupos multinacionales, en términos del artículo 76-A, fracción II, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, se vincula con la recaudación de contribuciones al gasto público por parte del 
Estado, porque con ella, la autoridad hacendaria puede verificar si las empresas contribuyen por la 
riqueza generada o si existen prácticas elusivas que contravengan el principio de plena competencia y, 
en caso de que se dieran estas últimas, podría ejercer de manera anticipada su facultad de 
comprobación. Luego, si la presentación de la información referida incide directamente en la 
recaudación de recursos financieros por la autoridad hacendaria y su no presentación obstaculiza el 
ingreso de esos recursos para el sustento de diversos servicios públicos, es inconcuso que la 
suspensión de la obligación no solamente incumple con los ordenamientos de orden público, sino que 
también afecta el interés general de los gobernados. Ello, porque el interés general perseguido con la 
recaudación de recursos financieros es la satisfacción de necesidades colectivas y el bienestar común 
de la sociedad, por tal razón, el Estado impuso mecanismos efectivos para lograr que todos los ingresos 
a que tiene derecho sean percibidos en su integridad y así logre hacer frente a esas necesidades 
colectivas para alcanzar las condiciones esenciales para el desarrollo de la sociedad; de ahí que, si se 
concediera la suspensión, se restringiría la posibilidad a la autoridad hacendaria de conocer las 
operaciones de las quejosas con partes relacionadas (referidas a la participación, de manera directa o 
indirecta, que tiene una persona en relación con la administración, control o capital de otra) y la 
información financiera de los contribuyentes obligados, así como de las operaciones o empresas 
utilizadas como comparables, lo que obstaculizaría su facultad revisora para verificar el cumplimiento de 
las disposiciones tributarias y advertir la probable comisión de delitos fiscales, lo que trasciende al 
interés social y al orden público. En consecuencia, si la obligación contenida en la regla reclamada es 
un medio para evitar la elusión y evasión fiscal, que hace más eficiente la recaudación de recursos 
financieros por parte del Estado y dota de un mayor control en el ejercicio de la potestad revisora de la 
autoridad hacendaria para que pueda actuar oportunamente ante las prácticas y estrategias fiscales de 
las empresas multinacionales, resulta trascendente la declaración de esa información y suspender la 
obligación de presentarla causaría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden 
público. 
 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019747  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.VI.A. J/14 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE PUEBLA. LA MULTA 
ECONÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 85, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2017, CONSTITUYE UNA MEDIDA DE APREMIO QUE 
NO SE IMPONE DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

 
De la interpretación literal y teleológica de la porción normativa aludida se concluye que la multa 
económica referida constituye una medida de apremio que impone la autoridad competente para vencer 
la resistencia del funcionario público que no ha presentado su declaración patrimonial inicial o anual, 
con lo cual pretende lograr el cumplimiento de la conducta que le es legalmente exigida por disposición 
expresa de la ley respectiva; además, porque esa medida no se impone dentro de un procedimiento 
administrativo, sino fuera de éste, ya que el artículo 85, primer párrafo, de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Puebla, vigente hasta el 29 de diciembre de 2017, prevé la 
instrucción del procedimiento cuando la autoridad, en uso de su facultad discrecional, determina no 
hacer uso, previamente, de dicha medida de apremio, sino directamente sancionar al servidor público 
sustanciando el procedimiento administrativo correspondiente. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019745  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T. J/10 (10a.)  
 
RESOLUCIÓN QUE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL E IMPONE LA MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 249 DE LA LEY DE 
AMPARO. EN SU CONTRA PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE QUEJA. 

 
El artículo 97, fracción I, de la Ley de Amparo establece que el recurso de queja en el juicio biinstancial 
procede contra las resoluciones que: a) admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no 
presentada una demanda de amparo o su ampliación; b) concedan o nieguen la suspensión de plano o 
la provisional; c) rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las que no reúnan los 
requisitos legales o que puedan resultar excesivas o insuficientes; d) reconozcan o nieguen el carácter 
de tercero interesado; e) se dicten durante la tramitación del juicio o del incidente de suspensión, que no 
admitan expresamente el recurso de revisión y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan 
causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las que con las 
mismas características se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional; f) 
decidan el incidente de reclamación de daños y perjuicios; g) resuelvan el incidente por exceso o 
defecto en la ejecución del acuerdo en que se haya concedido al quejoso la suspensión provisional o 
definitiva del acto reclamado; y, h) se dicten en el incidente de cumplimiento sustituto de las sentencias 
de amparo. Por tanto, contra la resolución que decreta el sobreseimiento fuera de la audiencia 
constitucional e impone la multa prevista en el artículo 249 de la Ley de Amparo, es improcedente el 
recurso mencionado, al tratarse de una determinación definitiva que pone fin al juicio, sin decidir sobre 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, por lo que en su contra procede el 
diverso recurso de revisión, en términos del artículo 81, fracción I, inciso d), del ordenamiento 
mencionado; considerar lo contrario implicaría dividir la continencia de la causa, lo que es jurídicamente 
inadmisible. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019739  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o. J/40 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. REQUISITOS PARA SU ADMISIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 97 A 103 DE LA LEY DE AMPARO). 
 

De la interpretación sistemática de los artículos citados, que regulan el trámite del recurso de queja, se 
advierten los requisitos de admisibilidad siguientes: a) Supuesto de hecho. La actuación o resolución 
que pretende refutarse debe ser subsumible en alguno de los casos previstos en el artículo 97 de la 
citada ley, de lo contrario, el recurso es improcedente; b) Legitimación del recurrente. Es un 
presupuesto procesal que debe observarse en la controversia impugnativa del mismo modo que en la 
principal; por lo que debe revisarse tanto la correspondiente a la parte formal (procesal) como la que 
atañe a la parte material (causa) y, de encontrarse que no se colma este presupuesto, ya sea porque 
quien promueve no es parte material en el juicio de amparo o porque su representante no acredite su 
personalidad, debe estimarse que el recurso es improcedente; c) Gravamen o perjuicio. Al igual que 
todo recurso, supone la existencia de una diferencia injustificada y desfavorable entre lo debido y lo 
actualizado, que la parte que se estima agraviada atribuye al proceder del juzgador del conocimiento. 
Esta diferencia debe importar un perjuicio o daño real y no sólo aparente o supuesto, a los intereses o 
derechos del recurrente. Por tanto, si la resolución o acto que se combate no significa agravio o 
afectación alguna para el recurrente, debe considerarse que el recurso es improcedente; d) Deducción 
oportuna. Debe presentarse dentro de los rangos de oportunidad que se encuentran previstos por la 
propia ley, por lo que si se hace fuera de los plazos especificados en su artículo 98, el recurso es 
improcedente por extemporáneo; y, e) Formalidades de ley. Debe interponerse con las formalidades 
que la ley prevea para darle trámite, pues estas exigencias tienden a facilitar la debida integración de la 
controversia impugnativa, para lograr un pronunciamiento más expedito respecto de la materia del 
recurso. Así que se exija su presentación por escrito, que se expresen agravios, y se exhiban las copias 
para el expediente y las otras partes, son elementos que ayudan a dar celeridad al trámite y resolución 
del recurso; por ello, cuando se omiten dichos requerimientos, la ley sanciona su inobservancia con la 
consecuencia de tenerlo por no interpuesto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019737  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 17/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO. LAS SALAS DEBEN SUPLIR 
LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PARA REPARAR OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DEL IMPUTADO. 
 

De una lectura del artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales se desprenden dos 
reglas: (i) el órgano jurisdiccional debe reparar oficiosamente las violaciones a derechos fundamentales; 
pero (ii) cuando no se esté en ese supuesto, el órgano jurisdiccional debe limitarse al estudio de los 
agravios planteados, sin tener que fundar y motivar la ausencia de violaciones a derechos. Para 
precisar lo anterior es importante distinguir entre dos momentos diferentes: el análisis del asunto y el 
dictado de la sentencia. Así, aunque las reglas antes descritas cobran vigencia al momento de dictar la 
sentencia de apelación, el Tribunal de Alzada debe analizar la sentencia impugnada en su integridad 
para verificar que no existan violaciones a derechos humanos; y posteriormente, al emitir su decisión, 
debe limitarse al estudio de los agravios, salvo que hubiere advertido violaciones a los derechos 
fundamentales del imputado, en cuyo caso deberá reparar las violaciones oficiosamente. Por lo tanto, 
aunque los Tribunales de Alzada deben analizar toda la sentencia, no tienen el deber de reflejar ese 
análisis en los considerandos de su decisión. En consecuencia, se puede concluir que el Código 
Nacional de Procedimientos Penales contempla –de manera implícita– el principio de suplencia de la 
queja a favor del imputado. Es importante precisar que la facultad de reparar violaciones a derechos de 
forma oficiosa se encuentra acotada a la materia del recurso. En este sentido, la suplencia de la queja 
no opera del mismo modo en procesos abreviados, que en procesos ordinarios. En el primer caso, tal 
como esta Primera Sala sostuvo en la contradicción de tesis 56/2016, sólo puede analizarse la violación 
a los presupuestos jurídicos para la procedencia de esa forma de terminación anticipada del proceso 
penal. Mientras que en el segundo, se podrá analizar cualquier acto que sea materia de la sentencia 
que resuelva el juicio oral y que implique una violación a los derechos fundamentales del acusado, 
como lo podrían ser, según sea el caso: la valoración de pruebas, el estudio de tipicidad, la reparación 
del daño y la individualización de la pena, entre otras cuestiones. Ahora, también debe aclararse que 
sólo se hace referencia a la suplencia de la queja en favor del imputado, por lo que la Primera Sala, en 
este momento, no se pronuncia sobre la aplicabilidad de ese principio en favor de otras partes. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019732  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXI.1o.P.A. J/10 (10a.)  
 
PRECLUSIÓN DE LA FACULTAD DE INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO POR NO 
INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA SIN DETENIDO DENTRO DE LOS PLAZOS LEGALES. 
DICHA FIGURA NO ESTÁ PREVISTA EN EL ARTÍCULO 54 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO (ABROGADO). 

 
El cuarto párrafo del precepto mencionado establece que cuando en una indagatoria por un delito 
culposo no hubiere detenido, el Ministerio Público dispondrá de seis meses para integrar la averiguación 
previa, contados a partir de la formulación de la querella o denuncia, ejerciendo o no la acción penal; en 
los delitos dolosos sancionados con una pena máxima no mayor de cinco años de prisión, dispondrá de 
doce meses; cuando la pena máxima exceda de cinco años dispondrá de dieciocho meses para integrar 
la averiguación; y, tratándose de delitos graves, de veinticuatro meses. Como puede advertirse, la 
porción normativa no prevé que la facultad de investigación del Ministerio Público precluirá en el 
supuesto de que dichos actos no se realicen dentro de los plazos ahí establecidos, pues existe una 
laguna de la ley al respecto, en la medida en que no se señala la consecuencia jurídica de hacerlo 
tardíamente, ni como causa de sobreseimiento, preclusión e, incluso, de carácter disciplinario; en todo 
caso, la figura jurídica que operaría sería la prescripción de la acción penal, con la que se salvaguarda 
el derecho fundamental de seguridad jurídica. Acorde con ello, el establecimiento de los plazos que en 
su caso imponen los legisladores en las leyes penales secundarias, tiene como fin último que no quede 
expedita indefinidamente la acción persecutoria del Estado, lo que encuentra su justificación en el 
derecho a la seguridad y certeza jurídica de que deben gozar todos los gobernados, máxime que la 
víctima u ofendido del delito no es el encargado de velar por la celeridad de la actuación del Ministerio 
Público en la investigación de los delitos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019725  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 10/2019 (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS POR LOS 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES EN CONFLICTOS RELATIVOS A LOS HABERES DE 
RETIRO DE LOS MAGISTRADOS QUE LOS INTEGRARON, AL NO TRATARSE, EN ESTRICTO 
SENTIDO, DE LA MATERIA ELECTORAL. 

 
La fracción XV del artículo 61 de la Ley de Amparo establece que el juicio constitucional es 
improcedente contra las resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia 
electoral; no obstante ello, los reclamos relativos al haber de retiro de los Magistrados integrantes de los 
Tribunales Electorales locales, en los que se alegan violaciones de derechos humanos, no actualizan 
esa causa de improcedencia al no tratarse en estricto sentido de la materia electoral y, por ende, contra 
las resoluciones relativas procede el juicio de amparo, en tanto que los derechos humanos que se 
aducen violados no se refieren al ejercicio de derechos políticos que incidan sobre el proceso electoral, 
y aunque se trata de actos emitidos por un Tribunal Electoral local, lo cierto es que la resolución del 
juicio respectivo no implica el análisis del régimen conforme al cual se logra la selección o el 
nombramiento, a través del voto de los ciudadanos y dentro de un proceso democrático, de quienes han 
de fungir como titulares de órganos de poder representativo del pueblo, a nivel estatal, sino 
prestaciones de los Magistrados que lo integraron, lo que no se traduce en que se reste o afecte la 
competencia del Tribunal Electoral como órgano judicial especializado en materia electoral, sino que se 
trata de medios de control con una tutela diversa que se armoniza. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019719  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.2o.A.E. J/7 (10a.)  
 
ENERGÍA ELÉCTRICA. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS A/074/2015 Y 
A/058/2017 DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA, QUE ESTABLECEN LAS TARIFAS 
POR EL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN RELATIVO Y LA METODOLOGÍA PARA DETERMINAR SU 
CÁLCULO Y AJUSTE, RESPECTIVAMENTE. 

Es improcedente conceder la suspensión definitiva en el amparo indirecto promovido contra la 
aplicación de los acuerdos referidos, porque no se cumple con el requisito previsto en la fracción II del 
artículo 128 de la Ley de Amparo, en tanto que aquéllos establecen las tarifas por el servicio de 
distribución de energía eléctrica y la metodología para determinar su cálculo y ajuste, con diversas 
finalidades regulatorias, entre ellas, garantizar la prestación del servicio de suministro básico y definir 
los costos aplicables; objetivos que se encuentran alineados con la nueva política pública en materia de 
energía, que tiene su origen en la reforma al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, así como 
con la Ley de la Industria Eléctrica, la cual señala que las actividades en esa materia son de interés 
público y que el suministro básico constituye una actividad prioritaria para el desarrollo nacional. 
Además, aun cuando la aplicación de los acuerdos mencionados genera un impacto patrimonial en la 
parte quejosa, la lesión que sufriría la sociedad con la suspensión de las directrices fijadas por el órgano 
regulador no podría repararse ni con el otorgamiento de una garantía, pues de impedirse su ejecución, 
se entorpecerían los objetivos regulatorios y se generarían consecuencias lesivas para el mercado 
eléctrico mayorista. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019715  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 8/2019 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN 
LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA DE PLANO 
CUANDO CARECE DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO. 

 
El artículo 3o. de la Ley de Amparo establece la posibilidad de actuar ante el Poder Judicial de la 
Federación mediante el empleo de las tecnologías de la información utilizando una firma electrónica, 
cuya regulación se encomendó al Consejo de la Judicatura Federal, órgano que actuando con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
expidió los Acuerdos Generales Conjuntos Número 1/2013 y 1/2015, de los que se advierte, en suma, 
que la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), es equiparable a un 
documento de identidad, al ser el instrumento a través del cual se ingresa al sistema electrónico para 
actuar en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte, del Tribunal Electoral, de los Tribunales 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito, con los mismos efectos jurídicos de la firma autógrafa; de 
suerte que la posibilidad de presentar una demanda de amparo por vía electrónica no implicó soslayar 
el principio de "instancia de parte agraviada" previsto en los artículos 107, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6o. de la Ley de Amparo, sino que únicamente tuvo como 
objetivos fundamentales, entre otros, simplificar la actuación procesal de los órganos jurisdiccionales y 
modernizar el sistema de impartición de justicia otorgando validez a las promociones judiciales 
realizadas a través de medios digitales usando la FIREL. En consecuencia, debe desecharse de plano 
la demanda de amparo indirecto presentada por vía electrónica cuando carezca de la FIREL del 
quejoso, porque la falta de la firma electrónica de quien promueve el amparo no puede equipararse a 
una irregularidad subsanable a través de la prevención a que hace alusión el artículo 114 de la Ley de 
Amparo, sino que se trata del incumplimiento de uno de los principios rectores del juicio de amparo que 
no amerita prevención alguna, como sucede ante la falta de la firma autógrafa de una demanda de 
amparo presentada de forma ordinaria. Cabe señalar que este criterio resulta inaplicable tratándose del 
supuesto expreso del artículo 109 de la Ley de Amparo, conforme al cual será innecesaria la firma 
electrónica cuando el juicio de amparo se promueva con fundamento en el artículo 15 de la ley referida. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019709  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 9/2019 (10a.)  
 
CONFLICTOS POR LITISPENDENCIA Y ACUMULACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
DIFERENCIAS, TRAMITACIÓN Y CONSECUENCIAS. 
 

El artículo 49 de la Ley de Amparo regula el supuesto específico de litispendencia entre juicios de 
amparo, que implica una identidad completa en relación con los quejosos, las autoridades responsables 
y los actos reclamados, cuyo caso de conflicto debe tramitarse con las reglas aplicables a las 
cuestiones competenciales, referidas en el artículo 48 de ese ordenamiento. Por ende, una vez 
desahogado el conflicto y determinado el juicio primigenio que debe prevalecer, así como el órgano que 
ha de continuar con su trámite en un segundo momento, ello dará lugar a que en el segundo o ulteriores 
juicios se sobresea en términos del artículo 61, fracción X, de la Ley de Amparo. Lo anterior tiene una 
naturaleza y consecuencias distintas en los casos en que se advierte la existencia de conexidad entre 
juicios de amparo (entendida como aquella en donde el mismo quejoso reclame un mismo acto, 
atribuible a distintas autoridades o diversos quejosos reclamen, de las mismas autoridades, el mismo 
acto violatorio de derechos humanos), lo que no implica una identidad absoluta, pero sí elementos 
comunes. Así, en este supuesto, puede presentarse un conflicto por acumulación, el cual debe 
resolverse conforme a las jurisprudencias P./J. 24/2015 (10a.) y P./J. 25/2015 (10a.), emitidas por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019708  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/47 (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL. EL HECHO DE QUE EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ HUBIESE ACEPTADO LA 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN ASUNTO, NO IMPIDE QUE DERIVADO DE UNA NUEVA 
REFLEXIÓN O POR NUEVOS ELEMENTOS, DE OFICIO, LA DECLINE, SIEMPRE QUE LO HAGA 
ANTES DEL DICTADO DEL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
El hecho de que el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Veracruz 
hubiese aceptado la competencia para conocer de un asunto, no impide que posteriormente, derivado 
de una nueva reflexión o por nuevos elementos, de oficio, la decline, siempre y cuando ello se haga 
antes del dictado del laudo, esto es, del acuerdo de cierre de instrucción; lo que se explica ya que si 
dicho tribunal aceptó conocer de una demanda laboral cuya competencia declinó otro órgano 
jurisdiccional, puede rechazarla e iniciar un conflicto competencial ante el Poder Judicial de la 
Federación, oficiosamente "en cualquier estado del proceso" según el artículo 192 de la Ley Número 
364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz; sin embargo, este precepto debe entenderse en armonía con 
los diversos 213 y 219 de esa ley, que definen que el procedimiento jurisdiccional burocrático inicia con 
la presentación de la demanda y concluye hasta antes del dictado del laudo, esto es, con el acuerdo de 
cierre de instrucción. De ahí que, aun cuando en el primer acuerdo que dictó, aceptó conocer de la 
demanda laboral y, posteriormente, esto es, en la audiencia de ley, de oficio, determinó carecer de 
competencia, tal determinación es legal, porque esa declaratoria la hizo durante el procedimiento, pero 
antes de dictar el laudo, bajo un argumento o elemento no ponderado; por tanto, debe estimarse legal 
esa decisión, porque nada le impedía proceder de esta manera, ya que aún no precluía la posibilidad 
legal de ese órgano jurisdiccional para abordar su estudio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019699  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 12/2019 (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO EN MATERIA PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL TRIBUNAL 
DE APELACIÓN RESPONSABLE, NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO EN SU 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO. 
 

Los artículos 107, fracción III, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 182 de la Ley de Amparo establecen la figura del amparo adhesivo, con el 
propósito de que pueda promoverlo la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga 
interés jurídico en la subsistencia del acto reclamado, para fortalecer las consideraciones vertidas, con 
el objeto de no quedar indefensa al momento en que se resuelva el amparo principal; cuando existan 
violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defensas, trascendiendo al resultado del fallo; y 
para controvertir las consideraciones que concluyeron en un punto decisorio que le perjudicó. En ese 
sentido, para determinar la legitimación del accionante del amparo adhesivo, se tienen dos elementos 
fundamentales previstos en la Constitución Federal y en la Ley de Amparo: el primero consiste en la 
calidad de parte en el juicio de amparo –quien obtuvo sentencia favorable– y, el segundo, en que se 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado. Así, la legitimación está determinada por la 
concurrencia de esas dos condiciones necesarias y conjuntamente suficientes, ya que se necesita 
revestir la calidad de parte y gozar de interés jurídico para promoverlo, razón por la cual, si bien el 
Ministerio Público adscrito al órgano jurisdiccional responsable es parte tercero interesada en el juicio 
de amparo, en términos del artículo 5o., fracción III, inciso e), de la ley de la materia, ese elemento es 
insuficiente para conferirle el ejercicio de la acción de amparo adhesivo, porque carece de la diversa 
condición necesaria relativa al interés jurídico en que subsista el acto reclamado, ya que no puede 
considerarse que sea titular de un derecho público subjetivo, ni que demuestre una afectación real y 
actual a su esfera jurídica, en forma directa, pues por mandato constitucional es el encargado de 
realizar la investigación de los delitos y ejercitar la acción penal ante los tribunales, además de que 
debe velar para que los juicios se sigan con toda regularidad a fin de que la administración de justicia 
sea pronta y expedita, así como pedir la aplicación de las penas, sin que ello implique gozar del interés 
jurídico necesario para instar el amparo adhesivo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019798  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 22/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. EL PLAZO PARA INTERPONERLO ES EL DE CINCO DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
98, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO. 
 

De los artículos 97, fracción II, inciso a), y 98, párrafo primero, de la Ley de Amparo, analizados 
conforme a los principios de tutela judicial efectiva y de seguridad jurídica, se advierte que el recurso de 
queja constituye un mecanismo judicial para controlar la actuación de la autoridad responsable en la 
etapa inicial de la sustanciación de una demanda de amparo directo, respecto de su tramitación 
indebida o ante la omisión de tramitarla, otorgándose el plazo de cinco días para el supuesto de trámites 
indebidos y permitiéndose que la queja se presente en cualquier tiempo cuando se trate de la omisión 
de tramitar la demanda. Ahora bien, la justificación lógica y objetiva de esa distinción en la oportunidad 
para presentar el recurso de queja, a juicio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se debe a que en el supuesto de que la autoridad responsable observe una conducta de 
omisión o de abstención de tramitar la demanda, por la naturaleza de tracto sucesivo de ésta, 
indefectiblemente se coloca al quejoso en una situación de incertidumbre jurídica que impide establecer 
un punto de partida para contabilizar el plazo cierto y fatal de cinco días para hacer valer el recurso; por 
otra parte, en la hipótesis en que la autoridad responsable emita una actuación procesal concreta frente 
a la demanda de amparo, que es debidamente notificada a las partes, si alguna de ellas considera que 
se trata de un acto procesal o resolución indebidos, la materialidad de la determinación y su notificación 
permiten computar un plazo determinado para que su legalidad sea impugnada, por ende, no existe el 
estado de incertidumbre que se presenta cuando se trata de conductas omisivas respecto de la 
tramitación de la demanda. En este sentido, se concluye que el proveído en el que la autoridad 
responsable desecha una demanda de amparo directo está en el supuesto de un trámite indebido y el 
plazo para impugnarlo mediante el recurso de queja es el de cinco días previsto en el artículo 98, 
párrafo primero, de la Ley de Amparo, pues tratándose de una actuación material concreta, notificada a 
los interesados, no sería dable equipararla a una omisión para efectos del plazo para presentar dicho 
recurso, pues no se actualizan las razones que justifican la previsión legal que permite hacer valer el 
recurso en cualquier tiempo; de ahí que ha de preservarse la coherencia normativa del recurso de queja 
en respeto del principio de seguridad jurídica. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019792  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 21/2019 (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ADMITE EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES EN 
JUICIOS MERCANTILES ORDINARIOS O EJECUTIVOS. DEBE ORDENARSE DE MANERA 
PERSONAL A LA CONTRAPARTE DE QUIEN LO PROMOVIÓ. 
 

El Código de Comercio no establece expresamente la forma en que debe notificarse el auto que admite 
el incidente de liquidación de intereses; no obstante, para despejar esa cuestión no es necesario acudir 
a la supletoriedad de la ley, pues dada la importancia de la referida notificación, ésta se asemeja o 
equipara al emplazamiento al juicio, atento a los caracteres relevantes que tiene el incidente de 
liquidación de sentencia (entre ellos, el de intereses), ya que sin desconocer la vinculación que existe 
entre el incidente y el juicio principal al constituir el primero una litis accesoria o derivada de los 
derechos sustanciales reconocidos en la sentencia con la imposición de condenas ilíquidas, y que por 
ello, dicho incidente sea una extensión del juicio; lo cierto es que, también se erige como un auténtico 
procedimiento contencioso, autónomo del juicio principal en cuanto tiene una litis propia en materia de 
cuantificación de las condenas, y una tramitación independiente, con una estructura procesal 
equiparable a la de un juicio en la que cobran aplicación todas las formalidades esenciales de un 
procedimiento, y en esa medida, la notificación de la liquidación a la contraparte del promovente resulta 
crucial para que aquélla ejerza su derecho de defensa; de ahí la necesidad de la notificación personal 
referida, que válidamente puede fundarse en el artículo 1,068 Bis del Código de Comercio, atento al 
principio general de derecho que consagra que donde existe la misma razón debe regir la misma 
disposición. Por tanto, la notificación del auto que admite el incidente de liquidación de intereses, dentro 
de la ejecución de un juicio mercantil ordinario o ejecutivo, debe practicarse de manera personal a la 
contraparte de quien lo promovió, pues es necesario asegurar que la propuesta de liquidación sea 
entregada, a fin de que pueda estar en aptitud de expresar cualquier inconformidad sobre su contenido. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019784  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.8o.P. J/3 (10a.)  
 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA EXIGENCIA 
EN LAS RESOLUCIONES EMITIDAS EN LOS RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS 
CONTRA SENTENCIAS DE TRIBUNALES DE JUICIO ORAL, RECLAMADAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, BASTA CONSTATAR QUE EL TRIBUNAL RESPONSABLE ATENDIÓ AL 
ARTÍCULO 461, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
Y SI SE TRATA DE ASUNTOS DEL ORDEN CASTRENSE, AL DIVERSO 422, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
La fundamentación y motivación constituyen un elemento básico del derecho humano de legalidad en 
sentido amplio, reconocido por el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que es la esencia del régimen jurídico de todo Estado de derecho, en la medida en 
que se sustenta en la idea de que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, es decir, 
todo acto de autoridad debe ser expresión del derecho; tiene como finalidad evitar que la autoridad 
actúe arbitrariamente y, en su caso, permite que el gobernado tenga la posibilidad de defenderse, la 
cual alcanza mediante la exigencia de que los actos de autoridad sólo se emitan cuando se cuente con 
un respaldo legal y exista un motivo para ello; por tanto, su cumplimiento deriva de explicitar la 
observancia de las exigencias legales que se establezcan para el acto de autoridad de que se trate. En 
ese sentido, para verificar la debida fundamentación y motivación de las resoluciones emitidas en los 
recursos de apelación interpuestos contra sentencias de tribunales de juicio oral, reclamadas en el juicio 
de amparo directo, basta constatar que el tribunal responsable atendió al artículo 461, párrafo primero, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, y si se trata de asuntos del orden castrense, al diverso 
numeral 422, párrafo primero, del Código Militar de Procedimientos Penales (de idéntica redacción al 
primero), que establecen el alcance jurídico de los recursos, por medio de una regla general y su 
excepción; la primera, consiste en que el tribunal de alzada, al que corresponda resolver un recurso, 
sólo debe pronunciarse sobre los agravios expresados por los recurrentes, sin extender el examen de la 
decisión recurrida a cuestiones no planteadas por las partes; en tanto la excepción se actualiza cuando 
el órgano jurisdiccional encuentra violaciones a derechos fundamentales que debe reparar de oficio, 
circunstancia que no le genera la obligación de hacer constar el análisis efectuado, cuando concluya 
que dichas violaciones no existen. Por ello, no debe exigirse al tribunal de apelación que reproduzca o 
haga suyos los diversos temas de la sentencia de primera instancia que no fueron expresamente 
impugnados, pues la interpretación del artículo invocado permite entender que, en sus demás aspectos, 
quedó firme y en sus propios términos la sentencia recurrida. Lo anterior, desde luego, no constituye un 
obstáculo para que en el juicio de amparo directo se emprenda el análisis que corresponda de los 
conceptos de violación, inclusive en suplencia de la queja, en cuanto a diversos aspectos no abordados 
expresamente en la sentencia de segunda instancia. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019780  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 13/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO PARA EXAMINAR DE OFICIO LAS DILIGENCIAS RESPECTIVAS, AUN 
RESPECTO DE CUESTIONES NO ADUCIDAS EN EL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES 
Y, EN SU CASO, EN EL RECURSO ORDINARIO INTERPUESTO CONTRA LO RESUELTO EN 
ÉSTE. 
 

Ha sido criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el emplazamiento al juicio es una de 
las formalidades esenciales del procedimiento de mayor relevancia para garantizar el derecho de 
audiencia al demandado, pues de ese acto procesal depende que éste pueda contestar la demanda, 
ofrecer y desahogar pruebas y alegar en el juicio. En suma, tiene como propósito que el demandado 
tenga adecuada defensa, de modo que se ha considerado un acto procesal de orden público y de 
estudio oficioso por parte de los juzgadores. Por las mismas razones, se ha estimado que la falta o la 
ilegalidad del emplazamiento se erige como la violación procesal de carácter más grave en el proceso, y 
que actualiza una violación evidente de la ley que deja sin defensa al enjuiciado, que autoriza a suplir la 
deficiencia de la queja de los conceptos de violación en términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley 
de Amparo, cuando dicha actuación se impugna como violación procesal en el juicio constitucional. 
Sobre esa base, cuando en el juicio natural el demandado comparece antes de que se emita la 
sentencia definitiva y plantea el incidente de nulidad de actuaciones para impugnar el emplazamiento y, 
en su caso, agota el recurso ordinario procedente contra lo resuelto en dicho incidente, si se plantea 
como violación procesal en el juicio de amparo, el tribunal colegiado válidamente puede examinar de 
fondo conceptos de violación respecto de cuestiones no propuestas en la instancia incidental, o bien, 
suplir la queja para advertir oficiosamente irregularidades de la diligencia de emplazamiento aun cuando 
no hayan sido materia del incidente respectivo, ello, pues el hecho de que el demandado hubiere 
planteado una impugnación expresa del emplazamiento a través de la nulidad de actuaciones, no 
excluye la obligación de estudio oficioso de los juzgadores, de manera que mientras subsista y pueda 
ser analizada la controversia sobre la regularidad del emplazamiento, éste debe ser analizado con toda 
amplitud en el juicio de amparo, mediante la suplencia de la queja. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019770  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.C. J/5 (10a.)  
 
COPIA FOTOSTÁTICA DE UN DOCUMENTO EN CUYA CERTIFICACIÓN SE ASIENTA QUE ES 
REPRODUCCIÓN FIEL DEL PROTOCOLO, QUE CARECE DE FIRMA DE LOS OTORGANTES, DEL 
NOTARIO Y DE SU SELLO. NO ES APTA PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 
El artículo 92 de la Ley del Notariado del Estado de Puebla vigente, de similar contenido a los diversos 
numerales 97 y 72 de las Leyes del Notariado del Estado, abrogadas el 31 de diciembre de 2012 y 
2015, respectivamente, define a la escritura pública como el instrumento original que el notario asienta 
en el protocolo, para hacer constar uno o más actos jurídicos, autorizado con su firma y sello; así como 
el documento que él redacta y firman los intervinientes ante él, al margen de cada hoja y al calce de la 
última, en papel simple, para hacer constar un acto o hecho jurídico. Y en el diverso numeral 72 del 
propio ordenamiento, de similar contenido a los diversos numerales 75 y 50 de las Leyes del Notariado 
del Estado, abrogadas el 31 de diciembre de 2012 y 2015, respectivamente, especifica al protocolo 
como el conjunto de volúmenes integrados por folios separados y numerados progresivamente en los 
que el notario asienta y autentifica, con las formalidades de ley, los actos y hechos jurídicos otorgados 
ante su fe, y sus correspondientes apéndices y control de folios. Precisado lo anterior, si en la 
certificación del documento que exhibió el quejoso, el notario hizo constar que concordaba fielmente con 
el protocolo de la notaría, necesariamente debería contener las firmas de los otorgantes, del notario y su 
sello pues, al tratarse de una copia fotostática y ser una reproducción fiel de donde se extrajo, es decir, 
del protocolo, tendría que satisfacer los requisitos puntualizados pues, de lo contrario, dicho documento 
no es apto para acreditar el interés jurídico del quejoso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIERNES 

10 DE MAYO DE 2019 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019833  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/20 (10a.)  
 
SENTENCIAS DE AMPARO. LOS DELEGADOS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, 
NOMBRADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE LA MATERIA, CARECEN DE 
FACULTADES PARA EMITIR EL ACTO POR EL QUE PRETENDEN LLEVAR A CABO SU 
CUMPLIMIENTO. 

 
El primer párrafo del precepto indicado establece que las autoridades responsables podrán ser 
representadas o sustituidas para todos los trámites en el juicio de amparo, en los términos de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, para lo cual, nombrarán delegados que rindan 
pruebas, aleguen, hagan promociones e interpongan recursos; sin embargo, esa designación es 
ineficiente para cumplir las sentencias, pues su representación no implica que se sustituyan en las 
atribuciones que legalmente corresponden a aquéllas. Por tanto, carecen de facultades para emitir el 
acto por el que pretenden llevar a cabo el cumplimiento del fallo protector, ya que quien se encuentra 
vinculada a ello es directamente la autoridad responsable, pues contra su acto se concedió la protección 
constitucional y, de acuerdo con su esfera de competencia, es quien puede proveer sobre los efectos 
dados. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019829  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XI. J/2 C (10a.)  
 
MASA HEREDITARIA. EL JUZGADOR DEBE PONDERAR EN CADA CASO, VÍA INCIDENTAL, SI 
EL ALBACEA DEBE O NO TENER LA POSESIÓN MATERIAL DE TODOS LOS BIENES QUE LA 
CONFORMAN PARA DESEMPEÑAR ADECUADAMENTE LAS FUNCIONES QUE LE SON PROPIAS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1036 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN ABROGADO, DE IDÉNTICA REDACCIÓN AL ARTÍCULO 1000 DEL 
ORDENAMIENTO VIGENTE). 

 
Conforme a la literalidad del mencionado artículo 1036, si el tenedor de los bienes hereditarios fuere 
alguno de los herederos o presuntos herederos, a petición del albacea, el Juez podrá emplear los 
medios de apremio para obligarlo a que los entregue al representante de la sucesión; sin embargo, ese 
precepto debe someterse a un examen bajo el tamiz de la argumentación jurídica, y no limitarse a 
resaltar su aparente sentido. En ese tenor, se concluye que no es indispensable que, en todos los 
casos, el albacea tenga la posesión material de todos los bienes para desempeñar adecuadamente las 
funciones que le son propias; aceptar una respuesta absoluta, en sentido positivo o negativo, significaría 
desconocer las múltiples circunstancias y problemas jurídicos que pueden presentarse en torno a las 
necesidades de la sucesión, cuando éstas se confrontan con los derechos de los herederos; de ahí que 
se trata de una decisión que debe ponderarse en cada caso a través de la vía incidental, para respetar 
el derecho de audiencia de los interesados y resolver teniendo en cuenta los derechos ya reconocidos a 
favor de ciertas personas, la afectación al patrimonio que conforma la masa hereditaria, y los daños que 
pudieran ocasionarse de manera grave o irreparable a personas en estado de vulnerabilidad; todo lo 
cual debe ponderar el juzgador en cada caso, para determinar la necesidad de que sea estrictamente el 
albacea quien deba poseer materialmente los bienes. Estimar que el heredero debe entregar, 
inexorablemente, al albacea los bienes que éste tenga en posesión, podría entrañar el grave peligro de 
que el trámite sucesorio se convierta en una vía legalista para desconocer los derechos de los 
herederos, y alterar el estado jurídico que conservan las cosas sin antes haber realizado un ejercicio de 
ponderación entre los intereses que se encuentren en juego, con lo que la sucesión sería entonces una 
forma legal para desconcertar a los herederos, lejos de brindarles seguridad jurídica, que es finalmente 
lo que se busca con esa clase de juicios universales: una ordenada y justa transmisión de los bienes de 
una persona fallecida. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019822  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 2/2019 (10a.)  
 
HEREDEROS. LA INCAPACIDAD PARA HEREDAR POR TESTAMENTO O INTESTADO POR 
RAZÓN DE LA ACUSACIÓN DE DELITO CONTRA EL AUTOR DE LA SUCESIÓN O DE QUIENES 
PREVEA EL CÓDIGO CIVIL RELATIVO, SÓLO SE ACTUALIZA CUANDO LA DENUNCIA SE 
INTERPONGA EN VIDA DE AQUÉL A EFECTO DE QUE PUEDA PERDONAR LA OFENSA 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, DE TLAXCALA Y DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 

 
Existen diversas causas de incapacidad para heredar, entre ellas, la prevista en los artículos 1213, 
fracción II, del Código Civil para el Estado de Nuevo León; 1316, fracción II, del Código Civil para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, vigente hasta el 18 de diciembre de 2014, y 2653, 
fracción II, del Código Civil para el Estado de Tlaxcala. Ellos disponen esencialmente, que es incapaz 
de heredar por testamento o por intestado, el que haya hecho contra el autor de la sucesión, sus 
ascendientes, descendientes, hermanos, cónyuge o persona con quien viva en concubinato, acusación 
de delito que merezca pena de prisión, aun cuando aquélla sea fundada, a no ser que ese acto haya 
sido preciso para que el acusador salvara su vida, su libertad, su honra o la de sus descendientes, 
ascendientes, hermanos, cónyuge o persona con quien viva en concubinato, situación que exceptúa la 
necesidad de obtener el perdón del autor de la sucesión. En ese sentido, la incapacidad para heredar 
por razón de la acusación de delito, tratándose de testamento o intestado, sólo se actualiza cuando la 
denuncia contra el autor de la sucesión o de las personas que prevea la fracción II de los artículos 
referidos, se interponga en vida de aquél, para que exista la posibilidad de que otorgue su perdón al 
ofensor, ya sea de forma expresa, por declaración auténtica, por hechos indubitables o, en caso de que 
el ofendido instituye heredero al ofensor, revalide su institución anterior con las solemnidades 
requeridas. Ello, con el propósito de que recupere su capacidad para heredar, pues sería ilógico que ya 
difunto resintiera un agravio por acusación de delito o que pudiera perdonarlo, pues dicha circunstancia 
resultaría imposible, pues sólo el autor de la sucesión es quien tiene la facultad para otorgar el referido 
perdón o instituirlo como heredero, al ser titular de la masa hereditaria susceptible de ser heredada. Lo 
anterior, ya que los preceptos de referencia no deben interpretarse en forma aislada, sino sistemática 
con los demás artículos que se relacionan con la incapacidad para heredar, lo que es correlativo con las 
normas correspondientes, referentes a que para que el heredero pueda suceder, basta que sea capaz 
al tiempo de la muerte del autor de la sucesión. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019820  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVI.P. J/5 K (10a.).  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL INEXISTENTE. DEBE DECLARARLO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CAREZCA DE EJECUCIÓN Y DERIVE DE UN 
CAMBIO DE VÍA DIRECTA A INDIRECTA, SI PREVIAMENTE NO SE REQUIRIÓ AL QUEJOSO 
PARA DEFINIR LA COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. 

 
No existe conflicto competencial y, por ende, debe declararlo el Tribunal Colegiado de Circuito, cuando 
se reclamen actos que no requieran ejecución material y falte el presupuesto de conocer la voluntad del 
quejoso, relativo al Juzgado de Distrito ante el cual desea que se siga el juicio en términos del artículo 
37, párrafo tercero, de la Ley de Amparo, ya que para definir el que deba conocer es condición 
indispensable, al tenor del citado dispositivo legal, tomar en cuenta la voluntad del quejoso; sin que 
pueda considerarse como indicativo de ello que haya presentado erróneamente la demanda en el lugar 
donde reside la autoridad responsable, ya que si lo hizo de esa manera fue porque estaba constreñido 
en términos del artículo 176 de la Ley de Amparo. 
 
PLENO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019819  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 19/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA. PARA DIRIMIR UN CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN 
JUZGADO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES Y UN JUZGADO PENAL DEL 
FUERO COMÚN, AMBOS DE LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, SE SURTE A FAVOR DE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 

 
Del estudio sistemático de los artículos 94, párrafos primero y octavo, y 106 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 21, fracción VI, y 37, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, con relación al punto cuarto, fracción II, del Acuerdo General Número 5/2013, 
de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los 
de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, se desprende que 
corresponde al Poder Judicial de la Federación dirimir, entre otras controversias, las que se susciten por 
razón de competencia entre los Tribunales de la Federación y los de las entidades federativas, y ello es 
una facultad originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin embargo, el Pleno del Alto 
Tribunal, en ejercicio de su facultad constitucional, a través del Acuerdo General citado, delegó esa 
competencia a favor de los Tribunales Colegiados de Circuito. Por tanto, la competencia para dirimir un 
conflicto competencial suscitado entre un Juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales y un 
Juzgado Penal del Fuero Común, ambos de la misma entidad federativa, para conocer de un proceso 
penal, se surte a favor de un Tribunal Colegiado de Circuito. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019814  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/48 (10a.)  
 
ASESORES JURÍDICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS. TIENEN EL CARÁCTER DE TRABAJADORES 
DE CONFIANZA, EN TANTO SUS FUNCIONES CONSISTEN EN OTORGAR ASESORÍA A LA 
ENTIDAD PÚBLICA A LA CUAL PRESTAN SUS SERVICIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 

 
El artículo 7o., fracción III, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, establece que 
debe ser considerado como trabajador de confianza quien realice, entre otras funciones, la de asesoría. 
En esa tesitura, si la labor de los asesores jurídicos de los Ayuntamientos consiste en brindar asesoría a 
la entidad pública que representan, ya sea compareciendo a juicio en su nombre y representación, 
celebrando acuerdos conciliatorios con su contraparte, elaborando contestaciones, denuncias o 
informes o aconsejándola en la toma de decisiones de cuestiones jurídicas; ello, ante personas físicas, 
morales, públicas o privadas, así como autoridades administrativas y judiciales; es evidente que les 
reviste el carácter de trabajadores de confianza y, por ende, carecen del derecho a la estabilidad en el 
empleo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019812  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de mayo de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVI.P. J/4 K (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO PRESENTADO COMO DIRECTO. UNA VEZ REENCAUSADO POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO REQUERIR AL 
QUEJOSO Y DEFINIR LA COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CAREZCA DE EJECUCIÓN. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37, párrafo tercero, de la Ley de Amparo, respecto de los 
actos reclamados que no requieren ejecución material, resulta competente el Juez de Distrito en cuya 
jurisdicción se haya presentado la demanda de amparo. Ahora bien, a fin de dar plena aplicación a 
dicho dispositivo legal, y en aras de una pronta y expedita administración de justicia, en términos del 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando el acto reclamado 
carezca de ejecución y el quejoso presente erróneamente la demanda como amparo directo ante la 
autoridad responsable, y el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca, la reencauce como amparo 
indirecto, debe declararse legalmente incompetente y remitir los autos a un Juzgado de Distrito con 
jurisdicción en el lugar sede de la autoridad responsable, para que éste previamente requiera al 
quejoso, a fin de que manifieste qué juzgado, por razón de territorio, desea que conozca del juicio; ello 
en virtud de que el lugar de presentación de la demanda ante la autoridad responsable, no puede 
considerarse como indicativo de su verdadera intención, toda vez que si procedió en esos términos, no 
fue por libre voluntad, sino por la exigencia del artículo 176 de la Ley de Amparo; de ahí que, a efecto 
de privilegiar el libre acceso a la administración de justicia y dar plena aplicabilidad al artículo 37, 
párrafo tercero, referido, debe requerirse al quejoso en los señalados términos, con el apercibimiento de 
que de no desahogar la prevención, ese mismo juzgado continuará con la tramitación del juicio. 
 
PLENO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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VIERNES 

17 DE MAYO DE 2019 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019896  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XI. J/8 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. EL ARTÍCULO 240 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AL PREVER MAYORES 
REQUISITOS PARA SU CONCESIÓN, HACE INNECESARIO AGOTAR EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. 

 
Del citado precepto, se advierte que no se otorgará la suspensión del acto impugnado en el juicio 
administrativo, cuando ello pueda causar perjuicio evidente no sólo al interés social y al orden público, 
sino también a terceros, o bien, cuando con la medida se contravengan normas, sin especificar su 
naturaleza. En cambio, el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo sólo limita la concesión de la 
medida cautelar a que pueda causarse perjuicio al interés social o contravenirse disposiciones de orden 
público; por tanto, el artículo 240 citado exige mayores requisitos para suspender el acto reclamado, 
pues bastaría sostener que se contraviene una norma, cualquiera que sea su naturaleza, para convertir 
improcedente la medida. Además, en el juicio de amparo procede conceder la suspensión aun cuando 
pueda ocasionarse perjuicio a terceros, en cuyo caso, la Ley de Amparo sólo exige otorgar fianza para 
reparar el daño o indemnizar los perjuicios causados si no se obtiene sentencia favorable; en cambio, 
conforme al artículo 240 referido no se concederá la suspensión si con ello se causa perjuicio a 
terceros. De ahí que, conforme a la interpretación del artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, 
que dispone la improcedencia del juicio constitucional contra actos administrativos que deban ser 
revisados de oficio o por virtud de algún recurso, juicio o medio de defensa que proceda contra ellos 
siempre y cuando –conforme a las leyes que regulen tal medio de defensa– se suspendan los efectos 
de los actos reclamados mediante su interposición por el agraviado, sin exigirse mayores requisitos que 
los consignados en la Ley de Amparo, con independencia de que el acto en sí mismo considerado sea 
susceptible de ser suspendido, procede el juicio de amparo indirecto contra las resoluciones 
administrativas de las autoridades del Estado de Michoacán, sin necesidad de agotar previamente el 
juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa local. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019895  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XI. J/7 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. SI SE RETIENE AL QUEJOSO EL VEHÍCULO PARA 
GARANTIZAR EL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA POR PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE SIN LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, PROCEDE CONCEDER LA MEDIDA 
CAUTELAR PARA QUE LE SEA DEVUELTO MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE OTRA 
GARANTÍA SUFICIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 
 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 147 de la Ley de Amparo, se determina que si se impone al 
quejoso una multa por prestar el servicio público de transporte sin autorización y que el pago de ésta se 
garantiza con el propio vehículo, debe concederse la suspensión para el efecto de que se le restablezca 
provisionalmente en el goce del derecho violado y a que le sea devuelto mientras se dicta sentencia 
ejecutoria en el juicio de amparo, sin que esto implique una aprobación para que continúe con la 
prestación del servicio de transporte sin la autorización respectiva, toda vez que con la concesión de la 
medida cautelar no se ocasiona perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden 
público, si se considera que la colectividad no se ve privada de un beneficio legal, ni se le infiere un 
daño que de otra manera no resentiría. Por tanto, en atención a la facultad prevista en el artículo 147 de 
la Ley de Amparo y a la apariencia del buen derecho, en relación con los preceptos 58 y 61 del 
Reglamento de la Ley de Comunicaciones y Transportes del Estado de Michoacán, deben dictarse las 
medidas necesarias para que el monto de la multa citada pueda respaldarse mediante el otorgamiento 
de otra garantía suficiente para responder de aquélla, pues así se conserva la materia de la controversia 
y se evita que el quejoso sufra afectaciones en su esfera jurídica, en tanto se resuelve el fondo del 
amparo. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019892  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/21 (10a.)  
 
SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL EXIGIR MAYORES 
REQUISITOS PARA SU PRESTACIÓN AL CÓNYUGE VARÓN QUE A LA MUJER, VIOLA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD JURÍDICA Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
 
El precepto citado, en su fracción I, establece como único requisito para la cónyuge –mujer– que 
requiera la prestación de los servicios médicos del organismo público descentralizado denominado: 
Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, como beneficiaria del asegurado, que acredite ese vínculo; 
en cambio, al cónyuge –varón–, para gozar del mismo beneficio, en su fracción II le exige, además: a) 
que sufra incapacidad total permanente y no reciba indemnización por ello; o, b) sea mayor de 55 años 
de edad y no perciba cuando menos el salario mínimo general fijado para la zona económica en que 
resida y, adicionalmente, conforme al último párrafo del propio numeral, para cualquiera de esos 
supuestos, que dependa de la asegurada y no tenga derecho, por sí mismo, a las prestaciones del 
Reglamento de Servicios Médicos para los Trabajadores al Servicio de dicha entidad, sin que el texto de 
la norma justifique ese trato distinto. En estas condiciones, el legislador impuso una diferencia de trato 
entre la mujer y el varón, sin otra razón que no sea exclusivamente por cuestiones de género o 
meramente económicas, por lo que ésta no está razonablemente justificada. Por tanto, el artículo 25, 
fracción II, citado, viola los derechos fundamentales a la igualdad jurídica y a la no discriminación, 
previstos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019890  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A. J/52 (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE SI EL ACTO IMPUGNADO ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA FUE LA NEGATIVA A LA DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS 
SOLICITADA Y NO EXCEDE LA CUANTÍA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 63 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
 
El requisito para que proceda el recurso de revisión fiscal, sustentado en el hecho de que el asunto sea importante 
y trascendente (fracción II del numeral citado), radica en que la autoridad exponga razonadamente las causas por 
las que considera que la cuestión debatida en el juicio de nulidad se distingue del común de los asuntos del mismo 
tipo, para que así el tribunal revisor pueda constatar que realmente es excepcional y que, por eso, se justifica su 
importancia y trascendencia. Entonces, si no existe la argumentación de la recurrente en este sentido, no puede 
ponderarse la actualización de la hipótesis de procedencia, porque el Tribunal Colegiado de Circuito al que 
corresponda conocer del asunto está impedido para realizar un estudio oficioso sobre este aspecto. Respecto de 
la fracción III del precepto indicado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
solicitud de aclaración de jurisprudencia 5/2010, determinó que si bien el recurso procede cuando: 1) Se trate de 
una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria o 
por autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales; y, 2) La materia del 
asunto verse sobre: a) interpretación de leyes o reglamentos; b) determinación del alcance de los elementos 
esenciales de las contribuciones; c) competencia en materia de facultades de comprobación; d) violaciones 
procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al resultado del fallo; e) 
violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias; y, f) afectación del interés fiscal de la Federación, 
lo cierto es que las violaciones señaladas en los incisos d) y e), deben relacionarse con alguno de los supuestos 
previstos en los diversos a), b) y c); de ahí que no basta que la resolución se emita por alguna autoridad fiscal, 
sino que debe atenderse a la sustancia de lo decidido en sede administrativa o contenciosa. En estas condiciones, 
cuando el acto impugnado lo sea la negativa de devolución de impuestos, no se surte el supuesto referido en el 
inciso a) señalado, debido a que, analizado oficiosamente, se advierte que no existe un problema de interpretación 
de los artículos relativos a las devoluciones, porque esa problemática ya fue resuelta íntegramente por el Pleno en 
Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, al fallar la contradicción de tesis 2/2017, pues interpretó el 
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación y destacó, entre otros aspectos, que la negativa basada en que el 
proveedor del contribuyente solicitante incumplió con sus obligaciones fiscales, no es un hecho atribuible a éste, 
de manera que esa particularidad no debe perjudicarle, al grado de negarle lo solicitado, al restarle por ese solo 
hecho eficacia probatoria a los comprobantes fiscales como documentos fundamentales para acreditar el gasto o 
erogación ahí contenida, los cuales únicamente deben cumplir los requisitos previstos en los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación. Esas consideraciones dieron origen a la jurisprudencia PC.XVI.A. J/20 A 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPROBANTES FISCALES. LAS INCONSISTENCIAS O EL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES FISCALES POR PARTE DE LOS PROVEEDORES QUE LOS EXPIDEN, SON 
INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA GENERAR UNA PRESUNCIÓN SOBRE LA INEXISTENCIA DE LAS 
OPERACIONES QUE AMPARAN AQUÉLLOS.", y a la tesis aislada PC.XVI.A. 2 A (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPROBANTES FISCALES. LAS INCONSISTENCIAS O EL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
FISCALES POR PARTE DE LOS PROVEEDORES QUE LOS EXPIDEN, PUEDEN COBRAR RELEVANCIA 
CUANDO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTROS HECHOS.". Por tanto, el recurso de revisión fiscal 
es improcedente si el acto impugnado ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa fue la negativa a la 
devolución de impuestos y no excede la cuantía a que se refiere la fracción I del artículo 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2019, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2019882  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 70/2019 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN EL JUICIO LABORAL. DEBE SEGUIRSE PARA SUSTANCIAR 
LAS DEMANDAS CON RECLAMOS MIXTOS QUE CONTIENEN PRESTACIONES, 
INDEPENDIENTES ENTRE SÍ, EXIGIBLES EN LA VÍA ORDINARIA Y EN LA ESPECIAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

 
En la Sección Primera del Capítulo XVIII del Título Catorce de la Ley Federal del Trabajo, el legislador 
estableció el procedimiento especial que debe seguirse en los conflictos individuales de seguridad 
social, mediante plazos breves y medidas que concentran la actuación de las partes. Por otra parte, en 
los conflictos individuales, la Ley Federal del Trabajo no impide el ejercicio simultáneo de pretensiones 
que deban ventilarse en vías diferentes, pues su artículo 768 únicamente prevé la prohibición expresa 
de acumular los asuntos sobre obligaciones patronales en materia de capacitación y adiestramiento de 
los trabajadores y seguridad e higiene en los centros de trabajo. En ese sentido, a fin de lograr la mayor 
economía procesal y, a su vez, garantizar la igualdad y debida defensa de las partes, cuando en una 
demanda se exijan prestaciones independientes que deban ventilarse en las vías ordinaria y especial de 
seguridad social, debe seguirse el procedimiento ordinario para ventilar todas las pretensiones 
contenidas en aquélla. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019867  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XI. J/6 A (10a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO PARA LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO. LO ACREDITAN LOS QUEJOSOS AL DEMOSTRAR 
INDICIARIAMENTE SU RESIDENCIA O LA VECINDAD CONTIGUA A LA CALLE A REMODELAR 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

 
La introducción del concepto de interés legítimo, como parte de los principios constitucionales rectores 
del juicio de amparo, permite combatir las afectaciones que una persona resiente directamente en su 
esfera jurídica o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico, con lo que se transita hacia la 
plena justiciabilidad –o exigencia en sede jurisdiccional– de todos los derechos humanos que 
constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, pues basta ser reconocidos para que 
su violación pueda reclamarse ante los tribunales. Así, el interés legítimo se actualiza respecto de los 
quejosos que demuestran ser residentes en la calle a remodelar por la autoridad responsable y, 
eventualmente, de los vecinos contiguos a esa vialidad, porque con ese carácter se encuentran en una 
situación jurídica identificable, surgida por una relación específica con el objeto de la pretensión 
demandada en juicio, ya por una circunstancia personal, ya por una regulación sectorial o grupal y que, 
de prosperar la acción, se traduce en la protección de su derecho legítimo en disputa a decidir por el 
juzgador, en cada caso concreto, con vista de las pruebas rendidas, las cuales lo lleven a inferir si 
efectivamente la ejecución de los actos reclamados, de negarse la suspensión, causarán a los 
impetrantes perjuicios de difícil reparación y del interés social que justifique el otorgamiento de la 
medida. Ahora, si los medios de prueba ofrecidos para ese efecto consisten en la credencial de elector y 
el oficio que informa de la obra pública en un lugar determinado que coincide con el domicilio de la 
credencial, se configura el indicio para actualizar el interés legítimo, pues si éste se ha definido como el 
interés personal –individual o colectivo– cualificado, actual y jurídicamente relevante, que pueda 
traducirse, si llegara a concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso, esos 
extremos están presentes en los residentes de la calle en la que las autoridades responsables llevarán 
a cabo la remodelación, al actualizarse tanto el vínculo entre el derecho humano reclamado y la persona 
que comparece al juicio de amparo, como el interés en que se le conceda la suspensión provisional, en 
términos de los artículos 125, 126, 128, 129, 131, párrafo primero y 139 de la Ley de Amparo. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019866  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A. J/20 (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. LOS EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA EL ARTÍCULO 130, 
FRACCIÓN II, PUNTO 1, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR VIOLACIÓN AL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA DEBEN SER NO SÓLO QUE SE APLIQUE LA CUOTA FIJA 
DEL RANGO D PARA EL CÁLCULO DE ESA CONTRIBUCIÓN, SINO TAMBIÉN LOS VALORES 
RELATIVOS AL LÍMITE INFERIOR Y AL PORCENTAJE PARA APLICARSE SOBRE EL 
EXCEDENTE DE ÉSTE QUE PARA DICHO RANGO PREVÉ LA FRACCIÓN I DEL PROPIO 
PRECEPTO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2017 Y 2018). 

 
La concesión del amparo contra el artículo citado, vigente en 2017 y 2018, por violación al principio de 
equidad tributaria, a los particulares que tengan un inmueble ubicado por su valor catastral en los 
rangos E al P de la fracción I del propio precepto, debe ser para el efecto de que, al calcular el tributo, 
se aplique no sólo la cuota fija del rango D del punto 1 de la fracción II, sino también los valores 
relativos al límite inferior y al porcentaje para aplicarse sobre el excedente de éste que para dicho rango 
prevé la fracción I indicada, pues de esa forma se conserva la proporcionalidad del impuesto predial, 
porque aquellos inmuebles excederán siempre el límite inferior del rango D, con independencia de si se 
ubican en el límite inferior o superior del renglón que les corresponde, por lo que, al aplicarse el 
porcentaje sobre el excedente del rango D, se obtiene una cantidad a pagar acorde con su capacidad 
contributiva y proporcional entre inmuebles que se encuentran en el mismo renglón. Sostener lo 
contrario, esto es, que sólo debe aplicarse la cuota fija reducida del renglón D, pero no los demás 
elementos, implicaría que un inmueble de uso habitacional ubicado en el límite inferior de ese rango y 
otro que se encuentra en el límite inferior de un rango superior (del E al P) respecto del que se concedió 
el amparo, paguen la misma cantidad, esto es, la cuota fija de $74.00 (setenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.) para 2017 o $78.00 (setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) para 2018, lo que no es acorde con el 
aumento progresivo de la contribución fijada en función del valor catastral del bien inmueble. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019865  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 63/2019 (10a.)  
 
HONORARIOS POR NOTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTO DE OBLIGACIONES NO SATISFECHAS. 
MOMENTO EN QUE DEBE SER PUESTA EN CONOCIMIENTO DEL REQUERIDO CONFORME AL 
ARTÍCULO 137, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN 
CON EL NUMERAL 92 DE SU REGLAMENTO (ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO ABROGADO). 

 
La interpretación sistémica de los numerales en cita, lleva a considerar plausible que desde el 
requerimiento para el cumplimiento de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, la 
autoridad haga saber al destinatario la cantidad a pagar por concepto de honorarios en caso de una 
determinante de infracción; ello, con la finalidad de que si el requerido acepta la omisión, esté en 
condiciones de cumplir mediante el pago de la suma requerida y la correspondiente a los honorarios por 
la notificación respectiva; sin embargo, la circunstancia de que no se indique la relativa a los honorarios 
por notificación en la resolución de requerimiento para cumplimiento de obligaciones no satisfechas 
dentro de los plazos legales, no tiene el alcance de hacerla irregular, debido a la necesaria 
determinación de incumplimiento a que se encuentra sujeto el accesorio concepto de honorarios, 
conforme al artículo 137, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en relación con el numeral 
92 de su Reglamento (artículo 104 del Reglamento abrogado). De manera que no es indispensable que 
con la notificación del requerimiento de cumplimiento de obligaciones omitidas, la autoridad haga del 
conocimiento del requerido el concepto y monto de los honorarios indicados, sino en la determinante de 
infracción. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019860  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/89 C (10a.)  
 
ESCRITURACIÓN DEL BIEN INMUEBLE REMATADO. EL AUTO QUE LA ORDENA ES 
IRRECURRIBLE (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL EL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2009). 

 
El artículo 580, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, 
modificado a través de la citada reforma, prevé un régimen particular de impugnación en la etapa de 
remate, al establecer que la resolución que lo apruebe o desapruebe es apelable en ambos efectos sin 
que proceda recurso alguno contra las resoluciones dictadas durante ese procedimiento, lo que tiene el 
propósito de no entorpecerlo con las interrupciones producidas por la tramitación de los recursos. En 
esta última hipótesis, es decir, la que concierne a la irrecurribilidad de las resoluciones dictadas durante 
el procedimiento de remate, se encuentra comprendida la orden judicial para escriturar el bien inmueble 
rematado, en tanto que el procedimiento de remate no culmina con el acto de adjudicación, constitutivo 
del derecho sustantivo patrimonial en favor del adjudicado, sino hasta que se materializan en su 
totalidad los efectos del derecho sustantivo de propiedad, por medio de la formalización de la 
transmisión de propiedad o la entrega material del bien, cuando puede considerarse que se emite el 
último acto del remate, por lo que la orden para escriturar el bien inmueble rematado, constituye una 
determinación dictada durante ese procedimiento. En consecuencia, dicha orden encuadra en el 
supuesto normativo del último párrafo del precepto legal mencionado y por ello no admite recurso 
alguno. Así, no resultan aplicables las reglas generales de procedencia del recurso de apelación 
contenidas en los artículos 688, 689 y 691 de ese ordenamiento jurídico, atento al principio de 
especialidad de la ley. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019849  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/22 (10a.)  
 
ASEGURAMIENTO DE UN INMUEBLE POR EL MINISTERIO PÚBLICO. SI SE DECRETA EN 
FORMA INDEFINIDA O SU TEMPORALIDAD SE PROLONGA EXCESIVAMENTE, VIOLA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
El aseguramiento de un inmueble por el Ministerio Público es una medida de carácter provisional o 
transitoria con la finalidad de esclarecer los hechos materia de la investigación, garantizar la reparación 
del daño y evitar lesiones a terceros. Así, el simple transcurso del tiempo no propicia el esclarecimiento 
de los hechos, por el contrario, los dificulta al desvanecer las huellas que pudieran existir. En 
consecuencia, si se decreta dicha medida cautelar por tiempo indefinido o su temporalidad se prolonga 
excesivamente (por uno o más años), ello es contrario a su naturaleza provisional o transitoria, lo que 
provoca efectos contrarios a los pretendidos, es decir, no garantiza la seguridad en el patrimonio de los 
justiciables, sino que lo afecta sobremanera, lo que, a su vez, viola los derechos fundamentales de 
legalidad y seguridad jurídica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019848  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 73/2019 (10a.)  
 
ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA AUTORIDAD FISCALIZADORA QUE PRETENDA EL 
EJERCICIO DE UNA NUEVA FACULTAD DE COMPROBACIÓN EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE EXPONER LOS 
“HECHOS DIFERENTES” QUE JUSTIFIQUEN SU ACTUACIÓN, COMO PARTE DE SU 
MOTIVACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 
 
Si bien el legislador federal en el texto de la referida porción normativa estableció la posibilidad de que 
la autoridad fiscalizadora iniciara una nueva facultad de comprobación para revisar contribuciones, 
aprovechamientos y periodos ya revisados, lo cierto es que dicha facultad no es irrestricta ni ilimitada, 
pues condicionó su ejercicio a la comprobación de hechos diferentes de los ya revisados. En ese 
sentido, para garantizar el derecho a la inviolabilidad del domicilio del gobernado y brindar seguridad 
jurídica en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
necesario que la autoridad fiscalizadora en la orden de visita correspondiente exponga como parte de 
su motivación cuáles son los “hechos diferentes” comprobados que justifican el ejercicio de una nueva 
facultad de comprobación respecto de contribuciones y ejercicios ya revisados. De esta manera, el 
contribuyente estará en aptitud de conocer a ciencia cierta cuáles son esos hechos por los que la 
autoridad fiscal decidió emprender el ejercicio de una facultad de comprobación respecto de 
contribuciones y ejercicios ya revisados, bajo qué hipótesis fueron comprobados y, finalmente, si ello 
justifica el actuar de la autoridad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019930  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 67/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA DE NOTIFICAR EN LA PÁGINA DE 
INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, LA RESOLUCIÓN PRELIMINAR QUE CONTIENE LA PRESUNCIÓN DE 
INEXISTENCIA DE OPERACIONES DEL CONTRIBUYENTE A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69-
B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
Es improcedente conceder la suspensión con motivo de dicha determinación porque no se satisface el 
requisito del numeral 128, fracción II, de la Ley de Amparo, pues de otorgarse la medida cautelar se 
seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, dado que con 
esas publicaciones se persigue garantizar el derecho de la sociedad a estar informada sobre la 
situación fiscal de los contribuyentes que realizan este tipo de operaciones, aunado a que permite que 
aquellos que hayan utilizado en su beneficio tales comprobantes puedan comenzar a ajustar y prever su 
conducta ante un posible escenario de autocorrección o de acreditación de la prestación del servicio y/o 
adquisición de bienes; asimismo, dichos terceros podrán suspender la contratación con el causante y la 
colectividad estará en posibilidad de tomar las medidas preventivas y evaluar el riesgo de recibir 
facturas de esos contribuyentes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019925  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 60/2019 (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES PROCEDENTE LA TRAMITACIÓN DEL 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN CUANDO NO EXISTEN LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE INDEMNIZACIÓN POR TAL CONCEPTO. 

 
Una vez acreditada la existencia de la relación de causalidad entre el daño producido al gobernado y la 
actividad administrativa irregular desplegada por la autoridad demandada, lo procedente dentro del 
juicio contencioso administrativo, es fijar el alcance del monto que, por concepto de indemnización por 
responsabilidad patrimonial del Estado, corresponde. Sin embargo, si de la revisión integral del 
expediente no se advierten los elementos necesarios para su individualización, es necesario que se 
tramite un incidente de liquidación conforme a lo dispuesto por el artículo 39, último párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, cuya sustanciación y resolución no puede 
exceder del plazo de 90 días, a fin de dar un efectivo cumplimiento al derecho sustantivo establecido en 
el precepto 113 –actualmente 109– de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 
restituir los daños causados por el actuar administrativo irregular. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019924  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 69/2019 (10a.)  
 
RÉPLICA Y CONTRARRÉPLICA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. A TRAVÉS DE ESAS 
FIGURAS NO PUEDE VARIARSE EL CONTENIDO DE LA DEMANDA, SUS MODIFICACIONES O 
ADICIONES Y LA CONTESTACIÓN A ÉSTAS. 

 
De acuerdo con el artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo, la Junta tiene la obligación de resolver la 
controversia laboral de manera clara, precisa y congruente con la demanda, su contestación y las 
demás pretensiones deducidas oportunamente en el juicio. Por su parte, el artículo 878 de la ley citada, 
tanto en su texto anterior como en el posterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2012 establece que si no existe entre las partes conciliación, en la 
audiencia inicial el actor debe exponer sus pretensiones, con la posibilidad de modificar su demanda 
escrita y realizar aclaraciones o modificaciones. Además, conforme al texto vigente del precepto legal 
en comento, cuando el actor sea trabajador o sus beneficiarios podrá modificar, aclarar o enderezar su 
demanda una sola vez en esta etapa; tratándose de aclaración o modificación, a petición del 
demandado se señalará nueva fecha para la continuación de la audiencia, a fin de que pueda contestar 
la demanda, y en caso de enderezamiento, la Junta procederá de igual forma, pero de oficio. Por tanto, 
para dar intervención al demandado, es menester que la Junta laboral tenga expuesta la demanda, 
ratificándola, aclarándola o modificándola, de modo que en el caso de que la audiencia quede 
suspendida para su continuación a petición del demandado en caso de aclaración, modificación de la 
demanda o de manera oficiosa en caso de enderezamiento, la segunda diligencia tendrá por objeto que 
aquél dé contestación a la demanda modificada sustancialmente. Ahora bien, conforme a la fracción VI 
del citado artículo 878, en esta etapa las partes pueden replicar y contrarreplicar por una sola vez; sin 
embargo, ello no implica que a través de esas figuras procesales puedan modificar el contenido de la 
demanda, sus modificaciones o aclaraciones y la contestación a éstas, pues si bien se trata de 
alegaciones que las partes pueden reproducir en la etapa de demanda y excepciones, que tienen como 
fin precisar los alcances de la litis fijada, no pueden modificar la materia del juicio, pues ésta quedó 
establecida previamente a través de las pretensiones y defensas deducidas con la demanda, ratificada, 
aclarada o modificada y su contestación respectiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019919  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 16/2019 (10a.)  
 
NULIDAD DE PAGARÉ (VOUCHER). CARGA DE LA PRUEBA DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS 
MEDIANTE EL USO DE TARJETA BANCARIA AUTORIZADAS A TRAVÉS DE LA DIGITACIÓN DEL 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NIP) EN DISPOSITIVOS DENOMINADOS "TERMINAL 
PUNTO DE VENTA". 
 
Cuando se demanda la nulidad de los vouchers emitidos con motivo del uso de una tarjeta bancaria cuya 
autenticación se originó mediante la digitación de un número de identificación personal, porque el usuario 
niega haberlos realizado, es la institución bancaria quien está obligada a ofrecer las pruebas pertinentes que 
acrediten que fue el propio usuario quien realizó dicha transacción. Lo anterior encuentra justificación, 
porque con independencia de que la institución bancaria demandada exprese que la operación reclamada se 
efectuó a través de medios electrónicos utilizando la firma electrónica del cuentahabiente mediante el tecleo 
de su número de identificación personal (NIP), lo que presuntivamente acredita la existencia y validez de las 
transacciones; sin embargo, es ésta la que tiene la obligación de aportar las pruebas pertinentes con las que 
se demuestre que fue el propio usuario quien realizó tales operaciones, esto es, que se trató del emisor de la 
autorización mediante la firma electrónica. Ello, en virtud de que las instituciones bancarias prestadoras del 
servicio son las que se encuentran en una posición dominante en la relación de consumo, por lo que están 
obligadas a garantizar la seguridad en todas las operaciones que se lleven a cabo con motivo de los 
contratos celebrados con sus clientes, pues son ellas las que cuentan con dispositivos y mecanismos que 
facilitan la aportación de pruebas, al ser las encargadas de la implementación de las medidas de seguridad a 
efecto de poder verificar no sólo los montos de las disposiciones o los cargos, sino la efectiva utilización de la 
tarjeta que cuenta con mecanismo chip y del número de identificación personal de los usuarios. Por tanto, si 
la institución financiera quiere gozar de la presunción legal de tener como emisor al que envió el mensaje de 
datos, deberá probar los procedimientos de identificación que fueron utilizados durante la transacción y que 
fueron acordados con el usuario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 310 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las Instituciones de Crédito; y que esos procedimientos cumplen con los 
requisitos previstos para la verificación de la fiabilidad de las firmas electrónicas, esto es, que los datos de 
creación del mensaje en el contexto en que se utilizaron, corresponden exclusivamente al emisor, sin que el 
sistema en sí mismo haya sido alterado por algún agente externo. Sin que sea obstáculo a lo anterior, la 
regla establecida en el artículo 1196 del Código de Comercio de que corresponde probar al que niega, 
cuando al hacerlo desconoce la presunción legal que tiene a su favor el colitigante; pues si bien ello podría 
en principio trasladar la carga de la prueba al usuario, pues de conformidad con el artículo 90 Bis del mismo 
ordenamiento legal, la institución financiera cuenta con la presunción legal de tener como emisario al usuario 
y actuar en consecuencia cuando se haya aplicado el método de identificación acordado, como puede ser el 
uso de la tarjeta bancaria al cual se encuentra integrado un chip con el número de identificación asociado, 
que una vez tecleado fue verificado por la institución bancaria dando como resultado que en el voucher se 
insertara la leyenda: "NIP VERIFICADA o PIN VERIFIED"; sin embargo para que el Juez esté en aptitud de 
aplicar esa presunción se necesita la exhibición de mayores elementos para demostrar la fiabilidad del 
método utilizado para la generación de la firma. Así, una vez que la institución bancaria haya acreditado que 
no se vulneró el sistema durante la transacción y que tomó las medidas de seguridad necesarias; entonces 
la carga de la prueba se le revertirá al usuario quien tendrá el deber de desvirtuar lo aportado por aquélla. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019915  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 66/2019 (10a.)  
 
INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE DEBE SOLICITAR CUANDO EN LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA SE FORMULAN NUEVOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 
 
De acuerdo con los artículos 111 y 117 de la Ley de Amparo, el quejoso puede ampliar su demanda 
para formular nuevos conceptos de violación respecto del acto reclamado en la demanda inicial, 
siempre que no haya fenecido el plazo para presentarla, caso en el cual, se debe solicitar a las 
autoridades responsables su informe con justificación, a efecto de que estén en posibilidad de expresar 
las razones y ofrecer las pruebas que estimen conducentes para desvirtuar los argumentos 
enderezados a demostrar la inconstitucionalidad o ilegalidad de su actuación, en la inteligencia de que 
la omisión de rendir el informe relativo únicamente conllevará imponer la multa prevista en la fracción II 
del artículo 260 del citado ordenamiento legal, habida cuenta que la existencia del acto reclamado se 
presumirá sólo si omiten rendir el informe correspondiente a la demanda inicial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019914  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXII. J/20 A (10a.)  
 

IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE DOMINIO DE INMUEBLES. MÉTODO PARA DELIMITAR EL 
CAMPO DE VIGENCIA DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN EL CASO DE LA COMPRAVENTA DE 
UN INMUEBLE CON DOS SUPUESTOS DIFERENCIADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO). 
 

Para que el Juez de amparo pueda identificar la adjudicación del hecho imponible en el impuesto sobre 
traslado de dominio de inmuebles, tratándose de una compraventa, previsto en los artículos 59 y 62, 
fracción II, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, publicada en el periódico 
oficial local el 2 de diciembre de 2008 (actualmente abrogada) y, en la misma legislación, publicada en 
el medio de difusión oficial indicado el 17 de octubre de 2013 (actualmente en vigor), por regla general, 
debe partir de la ley que se aplicó, sea porque aconteció indistintamente cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando se ha elevado el acto a escritura pública; o bien, b) cuando se ha celebrado el 
acto en un contrato privado. Con ello, se entenderá que el momento de la causación es precisamente su 
fecha de realización, lo cual servirá al Juez de Distrito como parámetro para delimitar el campo de 
vigencia de la legislación aplicable con miras al análisis que desarrolle dentro del amparo contra alguna 
de esas leyes; sin perjuicio de que, excepcionalmente en casos de alguna eventualidad expresada por 
el interesado sobre la aplicación de la ley, cuando por ejemplo, concurran ambos supuestos (contrato 
privado o escritura pública), bien la autoridad judicial pueda analizar cuál es la primera fecha en que 
aconteció cualquiera de la dos hipótesis, en cuyo caso se entenderá que el primero fue el momento 
detonante de la causación y, servirá de parámetro para delimitar el campo de vigencia de la legislación 
aplicable para efectos del análisis en el amparo contra la ley respectiva. Sin embargo, cuando de las 
constancias que se alleguen al expediente se advierta alguna discrepancia, sea porque conforme a los 
problemas prácticos que envuelve esta contribución se observe que el momento en que aconteció el 
cálculo, determinación, liquidación y entero del impuesto no coincide con la legislación, por ejemplo, en 
función del cobro de otros impuestos, o bien, que por el tipo de cálculo, determinación liquidación y 
entero del impuesto se plasme una legislación distinta, con motivo, por ejemplo, de que por diversas 
razones así lo asiente la autoridad competente en el recibo de pago, o inclusive por existir algún tipo de 
incongruencia en los actos relacionados con la compraventa, o bien, cualquier otro caso, análogo, 
entonces corresponderá al interesado la carga de ofrecer los medios de prueba idóneos para defender 
el momento de la causación y la norma aplicable, pues con fundamento en los principios de 
heteronomía y coercibilidad de la norma, la persona debe observar y cumplir con ellas, sin quedar a su 
arbitrio la determinación del ámbito temporal de su aplicación, en tanto que ello daría posibilidad a que 
de su parte haya elusión fiscal en detrimento de la hacienda pública, en la inteligencia de que, de ser el 
caso, ante la ausencia de esas pruebas, el Juez de amparo pueda oficiosamente recabar alguna si lo 
considera necesario, y así confrontar los datos obtenidos para fijar el momento de la causación y 
precisar la legislación aplicable sólo acotando a la materia del análisis del amparo contra la ley 
impugnada; ahora, en caso de inconformidad sobre la aplicación de la ley respectiva, el interesado 
puede acudir previamente por la vía administrativa que corresponda para dilucidar ese aspecto, para los 
fines e intereses que considere oportunos. 
 

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019913  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXII. J/19 A (10a.)  
 
IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE DOMINIO DE INMUEBLES. EL HECHO IMPONIBLE 
TRATÁNDOSE DE LA COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE, PREVÉ DOS SUPUESTOS 
JUSTIFICADAMENTE DIFERENCIADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 

 
De la interpretación teleológica, sistemáticamente y funcional de los artículos 5, 9, 59, 62, fracción II, 71, 
fracciones I, VII y VIII, 74, 75, fracciones II y III, 76 y 79 de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, publicada en el periódico oficial local el 2 de diciembre de 2008 (actualmente 
abrogada), así como de los diversos numerales 5, 9, 59, 62, fracción II, 71, fracciones I, VII y VIII, 73, 
74, fracciones II y III, 75 y 77 de la misma legislación, publicada en el medio de difusión oficial el 17 de 
octubre de 2013 (actualmente vigente); se advierte que el criterio de adjudicación del hecho imponible 
del impuesto sobre traslado de dominio de inmuebles tratándose de una compraventa pueda ocurrir en 
dos escenarios distintos, a saber: a) cuando se ha elevado el acto a escritura pública; o bien, b) cuando 
se ha celebrado el acto en un contrato privado. De la lectura de dichos preceptos, se obtiene que para 
efectos del impuesto de trato, la adquisición de un inmueble vía compraventa puede ocurrir en 
cualquiera de los dos supuestos, sin que el hecho de contemplar ambas figuras resulte contradictorio, 
en la medida en que uno no depende del otro; ni inversamente alguno de ellos condiciona la eficacia, 
para efectos fiscales, del otro; ya que puede expedirse la escritura pública sin que anteceda un contrato 
privado y, éste no depende para su celebración de que exista aquélla; inversamente, tampoco después 
de la escritura pública es requisito que se celebre un contrato privado. Con esta interpretación, se 
respetan los principios de autonomía fiscal, equidad tributaria y justicia fiscal. En el caso del primer 
principio, se evita que el nacimiento de la obligación fiscal dependa de la voluntad de las partes, de lo 
contrario, se permitiría que, por ejemplo, el gravamen se genera hasta que se formalice el acto en 
escritura pública, y ello implicaría dejar al arbitrio del contribuyente el hecho imponible que denota el 
supuesto de causación hasta que decida formalizar el acto. El segundo principio se tutela porque con 
los dos supuestos previstos de forma explícita por el legislador se engloban actos traslativos de 
dominio, en modalidad diversa dentro de la compraventa; en que sin distinción de trato tiene un impacto 
tributario relevante, en la medida en que permiten revelar la riqueza de las personas que es susceptible 
de gravarse, para la adecuada tributación al gasto público y con ello evitar que escapen actos de esa 
índole que visibilicen la riqueza de los contribuyentes. El principio de justicia fiscal también está 
protegido, pues desde el postulado del legislador que busca preservar la unidad y coherencia del 
sistema tributario, es posible señalar que frente a la no contradicción entre los supuestos, la intención 
del emitente de la norma al preverlo de forma expresa constituye el dictado de que para tener un mejor 
control de la hacienda pública sobre el contribuyente, no es posible preferir un supuesto por encima de 
otro, dado que ello no sólo iría contra la voluntad expresa del legislador, que en materia fiscal tiene 
libertad de configuración normativa, sino también en detrimento de la hacienda pública al excluir uno de 
los supuestos de causación que permitirían al obligado determinar la posibilidad de gravar la riqueza, y 
eso podría impactar negativamente en la obligación de contribuir al gasto público. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019912  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 20/2019 (10a.)  
 
EXHORTO. CUANDO AL JUEZ EXHORTADO SE LE CONFIERE PLENITUD DE JURISDICCIÓN O 
FACULTAD DISCRECIONAL PARA PRACTICAR LAS DILIGENCIAS QUE SEAN NECESARIAS 
PARA EL DESAHOGO DE LO ORDENADO, ELLO IMPLICA QUE ESTÁ FACULTADO PARA 
CONOCER Y RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE SE INTERPONGAN EN LOS QUE 
SE CUESTIONE LA LEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES EN CUMPLIMIENTO DE LO 
SOLICITADO. 

 
Del artículo 1072 del Código de Comercio se desprende que a instancia de parte interesada, los 
tribunales podrán librar exhortos o despachos en los cuales podrá otorgarse plenitud de jurisdicción al 
juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado y disponer que para su cumplimiento se practiquen 
cuantas diligencias sean necesarias para su desahogo. Ahora bien, por regla general, el tribunal 
requerido no puede practicar otras diligencias que no se le hayan encomendado expresamente, lo que 
es acorde con el propósito y con los fines de tal medio de comunicación, puesto que si el juez exhortado 
se excede y realiza actos y diligencias no solicitados, estaría realizando actos no pedidos; sin embargo, 
en atención a la serie de complicaciones que eso generaría al actor, e incluso, al desarrollo del 
procedimiento en general, esa regla no debe interpretarse de forma absoluta, sino entenderse en el 
sentido de que el juez exhortado sí cuenta con facultades para realizar las actuaciones atinentes a la 
consecución del desahogo del propio exhorto que le fue encomendado, esto es, las que tengan como 
propósito el correcto desarrollo de los fines de la comunicación, incluyendo dar trámite a los recursos 
que se sometan a su potestad y resolver los medios de impugnación de carácter horizontal, lo que es 
acorde con la tendencia legislativa orientada a atenuar el rigorismo y la simplificación procedimental. 
Por tanto, si el juez exhortante otorga plenitud de jurisdicción y faculta de manera discrecional al 
exhortado para que practique cuantas diligencias sean necesarias para el desahogo de lo ordenado, 
significa que también le concede facultades para conocer y resolver los recursos que se interpongan en 
los que se impugne la legalidad de sus actuaciones, pues en uso de las facultades legales que puede 
emplear dentro de su jurisdicción ha de proveer todo lo necesario con la finalidad de llevar a cabo lo 
encomendado, dado que con ese proceder habrá realizado su actividad jurisdiccional con todas las 
diligencias practicadas a fin de cumplir con lo ordenado; lo que no incluye el resolver sobre el medio de 
defensa que se promueva en contra de la resolución en la cual se haya librado el exhorto, pues en ese 
supuesto el exhortado no estaría facultado para resolverlo sino que tal facultad le compete al exhortante 
quien está conociendo del juicio principal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019909  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 33/2019 (10a.)  
 
CONTRATO DE CRÉDITO OTORGADO POR EL INFONAVIT. LA RESCISIÓN Y VENCIMIENTO 
ANTICIPADO PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 49, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RESPECTIVA, 
CONSTITUYEN UNA SOLA ACCIÓN. 

 
El artículo 49, párrafo primero, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, al establecer que los créditos que otorga el Instituto "se rescindirán y por lo tanto se 
darán por vencidos anticipadamente", cuando sin su autorización los deudores enajenen, incluida la 
permuta, o graven su vivienda, así como cuando incurran en cualesquiera de las causales de violación 
consignadas en los contratos respectivos, no hace referencia a dos acciones diferenciadas e 
incompatibles entre sí, sino que atendiendo al postulado del legislador racional, debe entenderse que en 
dicha disposición la rescisión es considerada como una forma de terminación de las condiciones 
originalmente pactadas en el contrato de crédito para hacerlo exigible de inmediato; por lo cual, en esta 
norma especial, la rescisión da lugar al vencimiento anticipado del crédito, de modo que pueden verse 
como una unidad de acción. Lo anterior es así, porque aunque en el derecho común la rescisión implica 
la terminación del vínculo de reciprocidad existente entre las partes y que éstas ya no estén obligadas al 
cumplimiento de lo convenido, a diferencia del vencimiento anticipado previsto en los créditos 
mercantiles que implica la exigibilidad inmediata de la obligación de pago, lo cierto es que tratándose de 
los créditos otorgados por el infonavit, distintos a los aplicados para la adquisición de vivienda 
financiada directamente por dicho Instituto, se tiene una norma especial en que la rescisión tiene la 
consecuencia del vencimiento anticipado del crédito, como igualmente ocurre con los créditos 
refaccionarios y de habilitación o avío que, con los créditos otorgados por aquél, comparten la 
característica de ser créditos de destino o con un fin legalmente asignado, cuya violación genera 
exactamente la misma consecuencia de la rescisión y vencimiento anticipado de la obligación, como se 
advierte de los artículos 327 y 328 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019908  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 34/2019 (10a.)  
 
CONTRATO DE CRÉDITO OTORGADO POR EL INFONAVIT. EL ARTÍCULO 49, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, SIRVE DE FUNDAMENTO PARA EJERCER LA ACCIÓN DE 
RESCISIÓN Y VENCIMIENTO ANTICIPADO. 

 
El artículo 49, párrafo primero, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores al establecer que los créditos que otorga el Instituto se rescindirán y, por tanto, se darán 
por vencidos anticipadamente en los supuestos que ahí prevé (cuando sin autorización del Instituto los 
deudores enajenen, incluida la permuta, o graven su vivienda, así como cuando incurran en 
cualesquiera de las causales de violación consignadas en los contratos respectivos), es suficiente para 
fundar la acción de rescisión y vencimiento anticipado de los contratos de crédito diferentes a aquellos 
destinados a la adquisición de viviendas financiadas directamente por el Infonavit, para los que se 
establece una consecuencia distinta en el párrafo segundo; sin que para ello sea necesaria alguna 
estipulación explícita sobre causas de vencimiento anticipado en los contratos respectivos. Lo anterior 
es así, en primer lugar, porque el legislador buscó prever una norma especial para este t ipo de 
contratos según la cual, las causas de rescisión sí pueden conducir a dar por vencido anticipadamente 
el crédito para exigir su cumplimiento inmediato cuando se actualiza alguna de las causas de violación 
señaladas en dicha porción normativa; y, en segundo lugar, la ley tiene una función supletoria de la 
voluntad de las partes en los contratos, según lo establecido en el artículo 1796 del Código Civil 
Federal, porque si bien la voluntad contractual es la máxima ley en ellos, lo cierto es que debe 
atenderse a las consecuencias que, según su naturaleza, sean conforme a la ley, y si ésta prevé la 
rescisión y el vencimiento anticipado para los contratos de crédito otorgados por el Infonavit en ciertos 
supuestos, basta esa previsión para que, de alegarse la actualización de esas hipótesis, pueda 
fundarse la acción correspondiente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019907  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 32/2019 (10a.)  
 
CONTRATO DE CRÉDITO DEL INFONAVIT. PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE SU 
VENCIMIENTO ANTICIPADO, NO ES INDISPENSABLE QUE EN LA DEMANDA SE PIDA 
EXPRESAMENTE LA RESCISIÓN. 

 
El artículo 49, párrafo primero, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, al prever que los créditos que otorga el Instituto se rescindirán y, por tanto, se darán por 
vencidos anticipadamente, cuando sin su autorización los deudores enajenen, incluida la permuta, o 
graven su vivienda, así como cuando incurran en cualesquiera de las causales de violación consignadas 
en los contratos respectivos (en referencia a los créditos distintos a los destinados a la adquisición de 
vivienda financiada directamente por aquél), conduce a establecer que para la procedencia de la acción 
de vencimiento anticipado de un crédito otorgado por el Infonavit no es indispensable que en la 
demanda respectiva se pida expresamente la rescisión del contrato, puesto que la rescisión y el 
vencimiento anticipado no constituyen dos acciones diferenciadas, sino una sola consecuencia que se 
produce de actualizarse alguno de los supuestos previstos en ese párrafo. Por tanto, aunque en la 
demanda sólo se solicite el vencimiento anticipado sin mencionar la rescisión del contrato, alegando la 
actualización de alguno de los supuestos señalados en el artículo 49, párrafo primero, mencionado, se 
entiende que el actor promueve la única acción establecida en dicha porción normativa y, por tanto, 
procedería analizarla para que, de considerarse probada alguna de esas hipótesis, se decrete la 
rescisión del contrato con efectos de vencimiento anticipado del crédito, en atención al principio general 
de que la acción procede en juicio aunque no se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad la clase de prestación que se exija al demandado y el título o causa de la acción. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro:2019978 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Común) 
Tesis: 2a./J. 87/2019 (10a.) 
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. REGLAS PARA SU OTORGAMIENTO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SEA EL BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS ATRIBUIDO A LA UNIDAD DE 
INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 

A consideración de esta Segunda Sala, atendiendo a una ponderación del interés social, la no 
contravención a disposiciones de orden público así como al principio de apariencia del buen derecho, 
en el juicio de amparo es posible otorgar la suspensión provisional cuando el acto reclamado sea el 
bloqueo de cuentas bancarias atribuido a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. Sin embargo, en su caso dicha suspensión provisional se concederá de 
manera condicionada, esto es, no surtirá efectos si el bloqueo se emitió a partir del supuesto válido 
que fue reconocido jurisprudencialmente por esta Segunda Sala, consistente en el cumplimiento de 
una obligación contraída con un gobierno extranjero o la ejecución de una resolución adoptada por un 
organismo internacional o agrupación intergubernamental cuyas atribuciones fueron reconocidas con 
base en una obligación asumida por el Estado mexicano. Al tratarse de un supuesto excepcional, 
dicha autoridad habrá de contar con documentación que sustente la existencia de una solicitud 
expresa de realizar el bloqueo de cuentas, formulada por una autoridad extranjera u organismo 
internacional que cuente con atribuciones en la materia y con competencia para realizar una solicitud 
de tal índole acorde justamente a un tratado bilateral o multilateral. Lo anterior no implica que al 
momento de dictarse la suspensión provisional la autoridad deba acreditar tal escenario, en tanto 
podrá no ordenar el levantamiento del bloqueo, pero tendrá la carga procesal de exhibir en el informe 
previo la documentación fehaciente de que está en el supuesto de excepción para el dictado de la 
suspensión definitiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019976 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Común) 
Tesis: I.1o.A. J/19 (10a.) 
 
SENTENCIA QUE OTORGA EL AMPARO. TIENE COMO CONSECUENCIA INMEDIATA Y DIRECTA 
LA INSUBSISTENCIA DEL ACTO VIOLATORIO DE GARANTÍAS. 
 

Los efectos de una sentencia de amparo que establece la inconstitucionalidad de un determinado acto 
no están supeditados a que la autoridad realice alguna declaratoria formal sobre la insubsistencia del 
acto; por el contrario, el acto deja de surtir efectos legales desde que se pronuncia la ejecutoria 
correspondiente. Por ende, es innecesario que el juzgador requiera a la autoridad que declare la 
insubsistencia del acto reclamado, pues esa es una consecuencia inmediata y directa de la ejecutoria 
de amparo que evidenció su inconstitucionalidad, lo que deben efectuar las responsables en 
cumplimiento del fallo que otorgó la protección de la Justicia de la Unión es emitir los actos necesarios 
para que la anulación del reclamado surta toda su fuerza y vigor respecto de sus efectos y 
consecuencias. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019973 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Común) 
Tesis: 1a./J. 39/2019 (10a.) 
 
RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. SU INTERPOSICIÓN ES OPORTUNA, AUN SI SE 
PRESENTA ANTES DE QUE SEA NOTIFICADO EL ACUERDO POR EL QUE SE ADMITE EL 
PRINCIPAL. 
 

En términos del artículo 82 de la Ley de Amparo, la regla general para la presentación del recurso de 
revisión adhesiva es que deberá hacerse dentro del plazo de cinco días, contados a partir del siguiente 
a aquel en el que surta efectos la notificación de la admisión del recurso principal. Sin embargo, de los 
numerales 21 y 22 de la ley referida, y aplicados análoga y sistemáticamente con el artículo 82 
aludido, se concluye que si el recurrente adhesivo interpone el recurso de mérito antes de que le 
hubiere sido notificado el acuerdo de admisión del principal, no puede considerarse extemporáneo; 
máxime que la propia ley reglamentaria no dispone prohibición alguna al respecto, ni señala que por 
esta condición el medio de defensa sea inoportuno. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019972 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Común) 
Tesis: 1a./J. 40/2019 (10a.) 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CUANDO EL RECURRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU 
LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO IMPUGNADO MANIFIESTA SU 
VOLUNTAD DE HACERLO VALER, INCLUSO DE MANERA VERBAL. 
 

El recurso de reclamación previsto en el artículo 104 de la Ley de Amparo vigente procede cuando el 
recurrente está privado de su libertad y en el acta de notificación del auto impugnado manifiesta su 
voluntad de hacerlo valer, inclusive de manera verbal, pues de conformidad con el artículo 79, fracción 
III, inciso a), de la ley referida, en materia penal los medios de impugnación pueden hacerse valer 
aunque carezcan de agravios; de lo que se colige que la manifestación del agraviado plasmada en el 
acta de notificación del acuerdo recurrido, es suficiente para tener por cumplimentada la exigencia de 
que el recurso de reclamación deba interponerse por escrito en el que se expresen los agravios 
respectivos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019969 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Laboral) 
Tesis: VII.2o.T. J/50 (10a.) 
 
PRIMA DOMINICAL. FORMA DE SUBSANAR LA FALTA DE PRECISIÓN DEL TRABAJADOR 
RESPECTO DE LOS DOMINGOS QUE TRABAJÓ EN EL PERIODO QUE RECLAMA, CUANDO AL 
PATRÓN SE LE TUVO POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO. 
 

El hecho de que el trabajador no haya precisado expresamente en su demanda cuántos domingos 
laboró de los que exigía el pago de la prima dominical, no constituye una circunstancia que por sí 
misma impida su condena, cuando la demandada incurre, además, en contumacia y, por ende, se le 
tiene por contestada la demanda en sentido afirmativo y por cierta la jornada laboral aducida por el 
trabajador, así como el periodo durante el cual prestó sus servicios para aquél; en consecuencia, a 
partir de esos elementos, la Junta puede deducir los domingos laborados conforme al año calendario 
correspondiente al periodo reclamado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019967 Instancia: 
Plenos de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Civil) 
Tesis: PC.III.C. J/45 C (10a.) 
 
PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL EN MATERIA MERCANTIL. LAS PARTES PUEDEN 
PACTARLO EN LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS SOBRE LOS NEGOCIOS PASADOS, 
PRESENTES Y FUTUROS. 
 

De acuerdo con el artículo 1053, fracción I, del Código de Comercio, debe precisarse el negocio o los 
negocios en que se ha de observar el procedimiento convenido; sin embargo, dicho precepto no exige 
que se precise a detalle a cuál negocio se aplicará, pues la teleología de los procedimientos 
convencionales, donde las partes tienen la facultad de establecer la forma de cómo ha de tramitarse 
un procedimiento mercantil, es dirimir conflictos mediante un procedimiento confeccionado, atento al 
brocardo de libertad contractual que impera en materia mercantil, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en los artículos 1052 y 1053 de dicho ordenamiento legal; de lo que resulta que es 
factible jurídicamente pactar sobre el procedimiento a seguir en la solución de controversias sobre los 
negocios pasados, presentes y futuros. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019966 Instancia: 
Plenos de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Civil) 
Tesis: PC.III.C. J/46 C (10a.) 
 
PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL EN MATERIA MERCANTIL. ES POSIBLE EFECTUAR EN 
ÉSTE NOTIFICACIONES POR CORREO ELECTRÓNICO, PREVIO CERCIORAMIENTO DEL JUEZ, 
A TRAVÉS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A SU CARGO CON FE PÚBLICA, DE SU REMISIÓN 
Y/O RECEPCIÓN. 
 
El Código de Comercio en sus artículos 18, 20, 20 bis, 21, párrafo primero, 21 bis, 22 a 27, 30 a 32 bis, 
49, 80, 89 a 94, 1205 y 1298-A, así como la Ley Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional, reconocen y dan valor probatorio a las transmisiones de datos 
informáticos, así como a los mensajes de datos y les otorgan fuerza vinculante. Incluso, la doctrina 
nacional e internacional consideran en la actualidad como natural el binomio entre informática y 
derecho, al establecer que en la actualidad jurídica contemporánea la computadora se considera un 
instrumento utilizado por los juristas para crear bancos de datos jurídicos y para facilitar la 
administración de la justicia. Así, las notificaciones por medios electrónicos resultan ser una alternativa 
que no implica menor seguridad y eficacia en las notificaciones, pues el correo electrónico (e-mail), no 
es otra cosa que el envío de los comunicados personales y oficiales por medio de redes cerradas 
(intranet o extranet) y abiertas (internet), a las direcciones procesales electrónicas de las partes, las 
cuales están conformadas por casillas o cuentas de correo electrónico; máxime que el Juez, en uso de 
sus atribuciones puede verificar a través de los servidores públicos a su cargo con fe pública, el envío 
y recepción del mensaje de datos. Lo anterior, sin perjuicio de ordenar su recuperación en caso de 
destrucción a través de los protocolos informáticos correspondientes. Por tanto, es posible efectuar 
notificaciones por correo electrónico en el procedimiento convencional en materia mercantil previo 
cercioramiento del Juez, a través de los servidores públicos respectivos, de su remisión y/o recepción. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019954 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Penal) 
Tesis: 1a./J. 23/2019 (10a.) 
 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CUANDO SE IMPUGNA ESA DETERMINACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO O SU ASESOR JURÍDICO DEBEN EXPONER ORALMENTE SUS 
AGRAVIOS EN LA AUDIENCIA Y EL JUEZ DE CONTROL, POR REGLA GENERAL, DEBE 
RESOLVER SIN CONSULTAR LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 
 

Con base en los principios de publicidad, oralidad y contradicción que rigen el sistema acusatorio 
previstos en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el juez de 
control, al evaluar la legalidad de la determinación del Ministerio Público sobre el no ejercicio de la 
acción penal en la audiencia a que se refiere el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, no debe consultar la carpeta de investigación, sino resolver con base en las argumentaciones 
que formulen las partes en dicha audiencia, aunque excepcionalmente pueda consultar registros de la 
carpeta si su contenido o existencia es materia de controversia entre las partes, pues de otra manera 
no contará con elementos para corroborar si efectivamente el registro  de la investigación existe y 
contiene la información que las partes aseveran, en la inteligencia de que la consulta debe limitarse al 
registro controvertido y no a la totalidad de la carpeta. Asimismo, la víctima u ofendido o su asesor 
jurídico deben exponer oralmente sus agravios en la audiencia, sin que sea factible que lo hagan por 
escrito. Lo anterior, porque en el sistema penal acusatorio corresponde al juez decidir a partir de los 
elementos argumentativos y probatorios que aporten las partes situadas en un plano de igualdad para 
hacer valer sus pretensiones. Porque este sistema es predominantemente oral y sólo por excepción se 
aceptan actuaciones escritas. Y porque conforme al artículo 20, fracción X, de la Constitución Federal, 
los principios de publicidad, oralidad y contradicción, entre otros, son aplicables a las audiencias 
previas a la etapa de juicio, y la audiencia a que se refiere el artículo 258 citado precede al juicio. Lo 
que se robustece con la regla prevista en dicho precepto que establece que la impugnación debe 
quedar sin materia si la víctima u ofendido, sin justificación, no asisten a la audiencia, lo que evidencia 
la plena aplicación de esos principios, pues sin la asistencia de la parte a quien corresponde justificar 
oralmente los méritos de la impugnación al exponer sus agravios, el juzgador carecería de materia 
sobre la cual pronunciarse. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019949 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Civil) 
Tesis: VI.2o.C. J/206 
 
LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. 
 
La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en 
cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir 
legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho 
controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019947  
Instancia: Plenos de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Constitucional) 
Tesis: PC.IV.A. J/46 A (10a.) 
 
IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 21 BIS-8, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE HACIENDA 
PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 
 

La porción normativa citada al establecer que tratándose de predios con edificaciones comerciales, 
industriales, de servicios y de cualquier uso distinto al de casa habitación, se pagará el impuesto 
predial adicionando uno al millar a la tasa de dos al millar anual prevista en el primer párrafo del propio 
numeral, no viola el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en atención a que esa diferencia obedece a la 
situación distinta en que se encuentran los causantes respecto al destino de sus inmuebles y a las 
consecuencias que esos usos producen, de suerte que quienes se encuentran en una misma hipótesis 
por destinar su respectivo inmueble a uso habitacional son sujetos de una misma tasa, dos al millar 
anual sobre la base del impuesto, esto es, sobre el valor catastral del inmueble; lo que también ocurre 
entre quienes por destinar sus inmuebles a un uso diverso al habitacional se encuentran en la 
hipótesis referida, pues la tasa es igual para éstos: tres al millar sobre dicho valor catastral. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019941  
Instancia: Plenos de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Constitucional) 
Tesis: PC.XXX. J/20 A (10a.) 
 
DERECHOS POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA SUBDIVISIÓN Y FUSIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS 
O URBANOS. LOS ARTÍCULOS 23, FRACCIONES III Y IV, DE LA LEY DE  INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, Y 69, 
FRACCIÓN III, INCISO H), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MISMO MUNICIPIO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, QUE PREVÉN DIVERSAS TARIFAS EN ATENCIÓN AL NÚMERO DE 
METROS CUADRADOS DEL TERRENO, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD. 
 
Los preceptos citados que establecen los derechos por la autorización para la subdivisión y fusión de 
predios rústicos o urbanos que se cubrirán al Municipio, aplicando diversas tarifas conforme a la 
superficie en metros cuadrados de cada uno, no violan los principios tributarios de equidad y 
proporcionalidad contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque ambos preceptos legales atienden al objeto real del servicio público 
solicitado. En efecto, de los artículos 1123 del Código Municipal de Aguascalientes y 513 a 516 del 
Código de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda para el Estado de Aguascalientes, 
se advierte que para expedir dicha autorización, la autoridad municipal previamente debe realizar un 
despliegue técnico, que implica una serie de actividades que tienen como propósito corroborar 
mediante dictamen, si el uso del suelo motivo de la autorización se ajusta a los planes de desarrollo 
urbano, despliegue que se traduce en trabajo de campo y no sólo de gabinete, inclusive, que deben 
realizar personas calificadas, como son las referidas en las diversas fracciones del artículo 516 citado, 
y que únicamente peritos especializados en las materias ahí precisadas pueden llevar a cabo, lo que 
en algunos casos puede lograrse con una simple revisión ocular a través del recorrido en el predio de 
que se trate la fusión o subdivisión; esto es, será indispensable que la autoridad se  cerciore de que no 
se afectan las áreas naturales protegidas y zonas de preservación ecológica – flora y fauna–, y de 
valores naturales, monumentos del patrimonio cultural, así como las medidas del terreno, las 
características del fraccionamiento, el equilibrio de la densidad de población, los coeficientes de 
construcción y ocupación de los predios, así como la imagen urbana y la zonificación primaria y 
secundaria que establezcan los programas de desarrollo urbano, la prestación de servicios públicos 
municipales, las zonas federales que colinden con carreteras, barrancas, ríos, lagunas, líneas de alta 
tensión, vías férreas o marítimas, o cualquiera otra que contemple restricciones de tipo federal; de 
manera que las tarifas previstas en dichos preceptos otorgan un trato equitativo a los contribuyentes, 
porque la cuota será la misma cuando la autorización se base en un despliegue técnico de igual 
magnitud, por tratarse de terrenos de idéntica extensión, y será diversa cuando conlleve la verificación 
de superficies de distintas dimensiones; y también es proporcional, porque mientras más grande sea la 
superficie del terreno, la actividad que deberá efectuar la autoridad municipal será mayor y, por ende, 
el monto de la contribución a enterar será superior. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019940  
Instancia: Plenos de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Común) 
Tesis: PC.III.C. J/44 C (10a.) 
 
CITATORIO ANTERIOR A LA PRÁCTICA DEL EMPLAZAMIENTO. NO SE ACTUALIZAN EFECTOS 
RETROACTIVOS RESPECTO DE LA JURISPRUDENCIA PC.III.C. J/31 C (10a.), SUSTENTADA POR 
EL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, AL NO EXISTIR JURISPRUDENCIA 
PREVIA SOBRE CÓMO CUMPLIR EL REQUISITO RELACIONADO CON EL SEÑALAMIENTO DE 
LA HORA FIJA DE ESPERA EN AQUÉL. 
 

La aplicación retroactiva de la jurisprudencia presupone la existencia de otra previa que interprete la 
misma hipótesis jurídica que la nueva y la modifique o la sustituya mediante los mecanismos formales. 
Esta restricción temporal a la obligatoriedad de la jurisprudencia hace que la nueva no pueda aplicarse 
a los casos en los cuales la anterior –que fue sustituida– haya surtido sus efectos dentro de un juicio, 
ya que los juzgadores se encuentran sujetos a lo resuelto de conformidad con un criterio obligatorio, 
de suerte que ese criterio anterior no puede ser desconocido si alguna de las partes ajustó su 
conducta procesal a él o la hipótesis jurídica respectiva sirvió de sustento a su estrategia legal de 
defensa. Ahora, si bien la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 1a./J. 58/2001, de rubro: "EMPLAZAMIENTO. RESULTA ILEGAL CUANDO SE OMITEN LOS 
REQUISITOS Y FORMALIDADES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 112 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO.", estableció el deber de observar 
estrictamente los requisitos del artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco, hacerlos del conocimiento de la persona con quien se entienda el llamamiento y reflejarlo en 
las constancias que se agreguen en autos, a efecto de demostrar el cumplimiento de las formalidades 
respectivas, lo cierto es que no se ocupó de cómo han de satisfacerse estas últimas, por lo que no es 
posible afirmar que ya existía criterio jurisprudencial definido sobre el particular; en todo caso, existía 
una práctica reiterada en cuanto a sólo mencionar el momento del día en que se acudiría nuevamente 
a llevar a cabo el acto, pero no con un lineamiento u orientación específica sobre la manera de 
atenderlo a cabalidad y sobre eso versa precisamente la jurisprudencia PC.III.C. J/31 C (10a.) del 
Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito referida, aplicable tanto en la materia procesal civil local, 
como a los juicios mercantiles, al exigirse la satisfacción del mismo requisito, en lo sustancial; criterio 
que, además es acorde con la diversa jurisprudencia temática 1a./J. 186/2005, de la propia Primera 
Sala. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019935 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Común) 
Tesis: VII.2o.T. J/49 (10a.) 
 
BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. EL PATRÓN TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR EN AMPARO LA DECLARACIÓN RELATIVA, CUANDO LA MISMA RESOLUCIÓN 
TAMBIÉN LO CONDENE AL PAGO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 22/98). 
 
En la tesis de jurisprudencia citada, de rubro: "BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL, 
DECLARACIÓN DE. EL PATRÓN CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR SU 
RESOLUCIÓN.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que al 
patrón no le genera un perjuicio o agravio personal y directo en su esfera jurídica la determinación de 
la autoridad jurisdiccional que declara beneficiarios de un trabajador fallecido "habida cuenta de que al 
existir una condena previa en su contra, independientemente de quién resulte beneficiario, él tendrá 
que cumplirla", por lo que es improcedente el juicio de amparo en términos del artículo 73, fracción V, 
de la abrogada Ley de Amparo (61, fracción XII, de la vigente); lo que se explica del análisis de la 
ejecutoria de la que emana dicho criterio, de cuyo contenido se advierte que los tribunales que 
contendieron en la contradicción de tesis partieron de los mismos supuestos de hecho (aunque 
arribaron a conclusiones distintas), esto es, que tuvieron como antecedente la preexistencia de 
procesos laborales con laudos condenatorios firmes en favor de la parte trabajadora, pero que al haber 
fallecido ésta sin ejecutarlos, entonces sus familiares promovieron diversos juicios autónomos e 
independientes, exclusivamente para que se les declarara beneficiarios y se les hiciera entrega de las 
prestaciones previamente obtenidas por el de cujus; de ahí la falta de interés jurídico del patrón, 
porque de todas maneras él debía pagar a quien se declarara beneficiario. Sin embargo, por esas 
razones fácticas, esta jurisprudencia es inaplicable a los casos en los que no existe una condena 
previa como cosa juzgada, sino que en un solo laudo se declara, por una parte, beneficiarios del 
trabajador fallecido y, por otra, se decreta condena al patrón para que pague ciertas cantidades de 
dinero en favor de la actora, porque a diferencia de lo reseñado, aquí sí existe una afectación a la 
esfera de derechos de aquel que lo legitima para cuestionar la calidad y el derecho de quien se dice 
beneficiario de los haberes y demás prestaciones del empleado fallecido, máxime cuando el tema fue 
objeto de excepciones y defensas en la contestación de la demanda y materia de pronunciamiento 
expreso en la resolución del Juez, pues al oponerse el demandado a que se reconociera al actor como 
directo beneficiario de su extinto trabajador, ello lo liberaría de cubrir las prestaciones económicas 
objeto también de reclamo y de condena; por lo que se concluye que, en estos supuestos, el patrón 
tiene interés jurídico para impugnar en el amparo la declaración de  beneficiarios. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019934 
Instancia: Plenos de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Común) 
Tesis: PC.IV.A. J/45 K (10a.) 
 
AUTO INICIAL DE TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE PUEDE 
CONSTITUIR LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI LA ASOCIACIÓN 
CIVIL SEÑALADA COMO RESPONSABLE, A QUIEN SE IMPUTA LA DETERMINACIÓN DE 
SUSPENDER EN DEFINITIVA LOS DERECHOS DE ASOCIADO DEL QUEJOSO, TIENE EL 
CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 
 

En tanto que el artículo 113 de la Ley de Amparo, prevé un supuesto de excepción a la regla general 
de procedencia del juicio de amparo, al establecer que el Juez de Distrito puede desechar la 
demanda cuando encuentre motivo manifiesto e indudable de improcedencia, es posible que el 
juzgador de amparo analice en el auto inicial del juicio el carácter de autoridad del particular que se 
señala como responsable. Por tanto, excepcionalmente puede constituir la actuación procesal 
oportuna para determinar que la asociación civil señalada como responsable, a quien se imputa la 
determinación de suspender en definitiva los derechos de asociado del quejoso, no tiene el carácter 
de autoridad para efectos del juicio de amparo y, en consecuencia, desechar la demanda. Lo 
anterior, cuando esa circunstancia pueda ser advertida a partir del escrito de demanda,  su 
ampliación o aclaración y de los documentos que se anexen, de manera que la causa de 
improcedencia relativa, efectivamente, se advierta de manera manifiesta e indudable. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2019932 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h 
Materia(s): (Común) 
Tesis: XXII.P.A. J/1 (10a.) 
 
ACTOS EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS EN RELACIÓN CON LAS 
CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. SON IMPUGNABLES ANTE EL JUEZ DE EJECUCIÓN, 
POR LO QUE ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, EL SENTENCIADO PRIVADO DE SU 
LIBERTAD DEBE AGOTAR ESTOS MEDIOS DE DEFENSA PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO. 
 
El juicio de amparo constituye un medio extraordinario para invalidar los actos de autoridad violatorios 
de derechos fundamentales, y está regulado bajo diversos principios, entre ellos, el de definitividad, el 
cual, de acuerdo con los artículos 107, fracción IV, de la Constitución General de la República y 61, 
fracción XX, de la Ley de Amparo, obliga al quejoso, por regla general, a agotar previamente a la 
promoción del amparo indirecto, los medios de defensa legales que la ley que rige el acto reclamado 
establece, a efecto de que, en su caso, pueda modificarse, revocarse o nulificarse. Por tanto, contra 
los actos emitidos por el personal del centro penitenciario en el cual el sentenciado compurga su 
pena, sin que se ubique en ningún supuesto de excepción al principio de definitividad, es 
improcedente el juicio de amparo, pues no constituye una resolución definitiva, dado que, acorde con 
el artículo 9, fracción IX, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, dicha resolución es impugnable ante 
el director del centro en el que se encuentre recluida la persona privada de su libertad, mediante el 
procedimiento administrativo relativo a atender las solicitudes de las personas privadas de su libertad, 
referentes a la vulneración de sus condiciones de internamiento, ya sean cuestiones de salud, lugar 
de reclusión, cambio de módulos, estancias, dormitorios, alimentación, entrega de vestimenta, 
emisión de tarjetas informativas o reportes médicos, entre otros; y, si se trata de casos urgentes 
(como lo son las condiciones de internamiento que, de no atenderse de inmediato, quedaría sin 
materia la petición, entre otras, aquellas relativas a cuando se encuentren en riesgo la vida e 
integridad física del interno), son impugnables por cualquier medio ante las instancias 
correspondientes; de modo que si la petición se resuelve en contra de los intereses del peticionario,  
o la autoridad penitenciaria omite atender la solicitud formulada por la persona privada de su libertad, 
el artículo 114 de la Ley Nacional de Ejecución Penal prevé su impugnación ante el Juez de 
ejecución, procedimientos que son tendentes a revocar o modificar el acto lesivo a los intereses de la 
persona privada de su libertad, y que atento al principio de definitividad, deben agotarse previo a la 
promoción del juicio de amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020051  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 26/2019 (10a.)  
 
VIDEOGRABACIONES. LAS OFRECIDAS POR LAS PARTES COMO PRUEBA EN EL AMPARO 
INDIRECTO, TIENEN EL CARÁCTER DE PRUEBA DOCUMENTAL Y DEBEN SUJETARSE A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Los artículos 75, 119, 122, 123 y 124 de la Ley de Amparo, en atención al principio pro persona y el 
derecho de acceso a la justicia, deben interpretarse en el sentido que los avances científicos y 
tecnológicos pueden incorporarse como parte del acervo probatorio. Así, las videograbaciones que las 
partes ofrezcan como prueba, en cualquier soporte, deberá dárseles el tratamiento de una prueba 
documental, al tratarse de información que se encuentra plasmada en un soporte distinto al papel pero 
que posee las mismas características y busca el mismo objetivo, por lo que podrán presentarse en 
amparo indirecto, en los términos previstos en el artículo 119, párrafo segundo, de la Ley de Amparo; 
esto es, con anterioridad a la audiencia constitucional, sin perjuicio de que el órgano jurisdiccional haga 
relación de ella en la misma y la tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado. Ahora bien, en caso de que el ofrecimiento de una videograbación se haga como inspección 
judicial, el juzgador deberá admitirla, aclarando que se tratará como prueba documental, a efecto de 
garantizar el derecho a una adecuada defensa y el derecho a probar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020046  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XVII. J/19 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. LOS ASESORES CON FUNCIONES DE COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
CREACIÓN DE GRUPOS DE ADULTOS MAYORES CON FINES DE ESPARCIMIENTO, 
DISTRACCIÓN Y ACTIVACIÓN FÍSICA, DEPENDIENTES DE ESA INSTITUCIÓN, NO TIENEN LA 
CATEGORÍA DE EMPLEADOS DE CONFIANZA. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y con la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación P./J. 36/2006, de rubro: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA 
DETERMINAR SI TIENEN UN NOMBRAMIENTO DE BASE O DE CONFIANZA, ES NECESARIO 
ATENDER A LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE DESARROLLAN Y NO A LA 
DENOMINACIÓN DE AQUÉL.", cuando las actividades del trabajador adscrito a la Secretaría de 
Desarrollo Social del Estado de Chihuahua consisten en asesorar, coordinar, supervisar y crear grupos 
de adultos mayores con fines de esparcimiento, distracción y activación física, y no existen datos de que 
se encuentre dentro de los supuestos previstos en el artículo 75, fracción II, en relación con el inciso b), 
del Código Administrativo del Estado de Chihuahua, se considera que no es empleado de confianza, 
pues sus funciones no son relevantes para el objeto y la organización interna de la patronal al 
concretarse al ámbito específico del trato con adultos mayores para lograr su activación física y 
bienestar general mediante la implementación de actividades de distracción, lo cual si bien se realiza 
con la finalidad de que la entidad cumpla con sus fines sociales, sus consecuencias no trascienden de 
forma relevante en la administración del ente público. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020045  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.2o.T. J/5 (10a.)  
 
TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO DE PUEBLA. A LA DEPENDENCIA 
DEMANDADA –PATRONAL EQUIPARADA– LE CORRESPONDE DEMOSTRAR LA FALTA DE 
PRESUPUESTO PARA EL PAGO DE SU SALARIO CUANDO OPONE COMO EXCEPCIÓN TAL 
ARGUMENTO. 

 
De los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla, en términos del numeral 11 de este último 
ordenamiento, se infiere la regla general de que corresponde al patrón la carga de probar los elementos 
esenciales de la relación laboral, incluidas su terminación o subsistencia, de tal manera que a él 
corresponde la carga de demostrar la justificación del despido alegado por el trabajador. Por tanto, 
cuando la patronal –equiparada– se excepciona en el sentido de que dio por terminado el vínculo 
laboral debido a su insuficiencia presupuestaria, debe probar tal supuesto y, de no hacerlo así, no se 
debe tener por justificada tal causa de terminación de la relación laboral. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020043  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/26 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA EL BIENESTAR DE LAS NIÑAS Y NIÑOS, HIJOS 
DE MADRES TRABAJADORAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. PROCEDE CONCEDERLA 
CON EFECTOS RESTITUTORIOS. 
 
En la reforma constitucional en materia de amparo de 6 de junio de 2011, se confirió a la suspensión en 
el amparo un genuino carácter de medida cautelar, siempre que su naturaleza así lo permita, cuya 
finalidad es conservar la materia de la controversia y, de ser posible material y jurídicamente, 
restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado, en tanto se resuelve el fondo 
del asunto. En este sentido, de los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 147, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se desprende que es posible que la 
suspensión tenga efectos restitutorios, de acuerdo con los requisitos de la propia ley. Ahora bien, el 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras se constituyó como una garantía 
que el Estado implementó para satisfacer las necesidades de participación en el mercado laboral de las 
madres, padres solos y tutores, así como las básicas de los menores más desprotegidos e, incluso, en 
situación de discapacidad. En consecuencia, si el acto reclamado en el amparo consiste en las Reglas 
de Operación del Programa de Apoyo para el Bienestar de Niñas y Niños, Hijos de Madres 
Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero de ese año, que modifican la esencia de aquel programa, procede conceder la suspensión 
provisional con efectos restitutorios, consistentes en que los apoyos que le corresponden a sus 
beneficiarios, se les sigan otorgando conforme a las cantidades y modalidades establecidas en las 
reglas de operación para el ejercicio fiscal 2018. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020042  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/29 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA REDUCCIÓN DE 
RECURSOS ECONÓMICOS AL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A 
MADRES TRABAJADORAS, EFECTUADA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN Y LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA EL 
BIENESTAR DE LAS NIÑAS Y NIÑOS, HIJOS DE MADRES TRABAJADORAS, AMBOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019. SU CONCESIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS NO VIOLA EL 
ARTÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la tesis aislada P. XX/2002, de rubro: 
"SENTENCIAS DE AMPARO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TRATÁNDOSE DE LAS OBLIGACIONES DE 
PAGO DERIVADAS DE SU CUMPLIMIENTO.", en la cual sostuvo que el citado precepto constitucional 
acepta que el presupuesto no debe ser estricto, inflexible, ni imposible de modificar, pues prevé que 
pueda variar, al establecer que no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
presupuesto o determinado por ley posterior, de donde se desprende que en el propio texto de la norma 
referida, subyace el principio de modificación presupuestaria. Consecuentemente, conceder la 
suspensión provisional con efectos restitutorios en el amparo promovido contra la reducción de recursos 
económicos al programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras, efectuada en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para el 
Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, ambos para el ejercicio fiscal 2019; esto 
es, para que los apoyos que le corresponden a los beneficiarios de dichos programas se les sigan 
otorgando conforme a las cantidades y modalidades establecidas en las reglas de operación para el 
ejercicio fiscal 2018, no viola el citado artículo 126 constitucional, en razón de que el cumplimiento de la 
suspensión no puede quedar condicionado a la determinación de si se aprueba o no una partida 
presupuestal para hacer frente a la obligación impuesta, dado que la supremacía de la Constitución 
Federal impone que aquélla se acate inexcusablemente, por lo que únicamente en esta hipótesis es 
inoperante el principio de responsabilidad que deriva del mencionado precepto, pues técnicamente no 
se contravendría, sino que se actualizaría un caso de excepción, en el que no sería punible la conducta 
de la autoridad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020041  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/24 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA REDUCCIÓN DE 
RECURSOS ECONÓMICOS AL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A 
MADRES TRABAJADORAS, EFECTUADA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. PROCEDE CONCEDERLA A LOS 
RESPONSABLES DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS, PARA QUE SE LES OTORGUEN LAS 
CANTIDADES QUE LES CORRESPONDAN CONFORME A LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS 
EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 

 
El artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estatuye que 
para decretar la suspensión de los actos reclamados en el juicio de amparo, el órgano jurisdiccional, 
cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y del interés social, lo que se traduce en sopesar el perjuicio que la sociedad pueda 
resentir con la aplicación de la medida, es decir, si dicho menoscabo es mayor a los daños y perjuicios 
de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso, caso en el cual deberá negarse la suspensión 
solicitada, ya que la preservación del orden público o del interés de la sociedad está por encima del 
interés particular afectado. Por su parte, el artículo 147, párrafo segundo, de la Ley de Amparo dispone 
que, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, el juzgador ordenará que las cosas se mantengan 
en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá provisionalmente al 
quejoso en el goce del derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo. 
Ahora, cuando se solicita la suspensión contra la reducción de recursos económicos al Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, efectuada en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, del análisis de la apariencia del buen derecho se obtiene que 
dicho programa se implementó por el Estado para garantizar la participación en el mercado laboral de 
las madres, padres solos y tutores y la satisfacción de las necesidades básicas de los menores más 
desprotegidos e, incluso, en situación de discapacidad; además, cuenta con más de diez años de 
vigencia, en los cuales no sólo se han incrementado los apoyos para su subsistencia sino que, además, 
se han tomado medidas tendentes a la especialización del personal de las estancias. Luego, es 
evidente que con la implementación del referido programa se han obtenido beneficios 
multidimensionales en favor de los menores, así como de las madres trabajadoras, a partir de la 
exigencia de la calidad en la prestación del servicio de las estancias infantiles, tan es así que se prevén 
apoyos con el propósito de que a través de una evaluación, previo el cumplimiento de diversos 
requisitos, se obtenga una certificación del estándar de competencia de la calidad con la que deben 
funcionar dichos centros de atención infantil y, por tanto, existe verosimilitud del derecho que justifica el 
otorgamiento de la suspensión del acto reclamado, es decir, no se trata de una mera expectativa, sino 
que dicho programa se ha implementado de manera eficaz, salvaguardando los derechos 
fundamentales de los gobernados. Por lo que toca al otro elemento de ponderación, previsto en la 
norma constitucional señalada, en el presente asunto no se afecta el interés social ni se contravienen 
disposiciones de orden público con su otorgamiento, ya que en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019 se contempló el referido programa social, por lo que la medida 
cautelar únicamente se referirá a la forma en que debe otorgarse el apoyo correspondiente y el monto 
del mismo, de manera que se permita el funcionamiento de las estancias infantiles ya autorizadas para 
que presten el servicio a los menores incorporados al programa en la forma en que lo venían haciendo, 
porque de lo contrario se inobservaría el principio de progresividad de los derechos humanos, respecto 
del cual la sociedad tiene interés, por tratarse de menores, sin que sea válido exigir para su concesión 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

la exhibición del convenio de afiliación al programa para 2019, toda vez que conforme a los artículos 
transitorios tercero y cuarto del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 
2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de ese año, la Secretaría de 
Bienestar otorgará a las personas beneficiarias el apoyo correspondiente a los meses de enero y 
febrero de ese año y, además, quienes se afiliaron al programa en el ejercicio fiscal 2018 en la 
modalidad de impulso a los servicios de cuidado y atención infantil y no han cumplido el año calendario 
prestando los servicios de cuidado y atención infantil, con niños inscritos, deben realizar el reintegro a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) del apoyo inicial que se les otorgó, con motivo de la afiliación al 
programa en ese ejercicio fiscal. Por lo anterior, procede conceder la medida cautelar a los 
responsables de las estancias infantiles, para que no se ejecute la reducción efectuada 
presupuestalmente en su perjuicio y, en consecuencia, se les otorguen las cantidades que les 
correspondan conforme a las modalidades establecidas en las reglas de operación para el ejercicio 
fiscal 2018. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020040  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/25 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA REDUCCIÓN DE 
RECURSOS ECONÓMICOS AL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A 
MADRES TRABAJADORAS, EFECTUADA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. PROCEDE CONCEDERLA A LAS MADRES 
TRABAJADORAS, PADRES SOLOS O TUTORES QUE TRABAJAN, BUSCAN EMPLEO O 
ESTUDIAN Y A SUS HIJOS, PARA QUE SE LES OTORGUEN LOS APOYOS QUE LES 
CORRESPONDAN CONFORME A LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS EN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 
 
El artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estatuye que 
para resolver sobre la suspensión de los actos reclamados en el juicio de amparo, el órgano 
jurisdiccional, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y del interés social. Por su parte, el artículo 147, párrafo segundo, de la 
Ley de Amparo, no limita los efectos de la medida a los preservantes o excepcionalmente restitutorios, 
sino que al ser el eje del juicio de amparo la protección de los derechos humanos y sus garantías, lo 
trascendente es que las cosas se mantengan en el estado que guarden y, de ser posible material y 
jurídicamente, restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado, en tanto se 
resuelve el juicio en lo principal. Luego, el tribunal de amparo, al llevar a cabo el examen de la 
apariencia del buen derecho, debe tomar en cuenta –sin soslayar los requisitos de procedencia de la 
medida cautelar previstos en el artículo 128 de la Ley de Amparo–, el principio de progresividad previsto 
en el artículo 1o., párrafo tercero, constitucional, que impone una prohibición de no regresividad de los 
derechos humanos, lo que implica que, para no vulnerarlo, cualquier medida tendente a restringirlos 
debe estar plenamente justificada, conforme lo establece la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 87/2017 (10a.), al sostener que cuando una autoridad, 
en el ámbito de su competencia, adopta una medida regresiva en perjuicio de un derecho humano y 
alega para justificar su actuación la falta de recursos, recae en ella la carga de probar fehacientemente 
esa circunstancia, es decir, deberá: a) acreditar la falta de recursos; b) demostrar que se realizaron 
todos los esfuerzos necesarios para obtenerlos, sin éxito; y, c) que se aplicaron al máximo los recursos 
o que los que se disponía se aplicaron para tutelar otro derecho humano (y no cualquier objetivo social), 
y que la importancia relativa de satisfacerlo prioritariamente era mayor. Ahora bien, el Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras se implementó por el Estado con la finalidad de 
proteger los derechos de las madres, padres solos y tutores, así como de los menores, salvaguardando 
en todo momento el interés superior de estos últimos y el principio de progresividad, ya que los apoyos 
se fueron incrementando, así como las especificaciones técnicas para su correcto funcionamiento –
conforme a sus resultados–. Asimismo, se destacan sus siguientes beneficios: a) eficacia en la 
promoción de la participación de las mujeres de escasos recursos, con hijos pequeños, en el mercado 
laboral; b) el aumento en la probabilidad de empleo de las titulares –19%–, en el número de horas que 
trabajan –seis horas de trabajo a la semana– y su permanencia en el empleo –al menos en el corto 
plazo–; y, c) la opción de ingresar al mercado laboral o estudiar para mejorar sus ingresos, ya que el 
tiempo dedicado al cuidado infantil no remunerado puede ser aprovechado en actividades retribuidas 
que eleven su calidad de vida y la de los menores. Por tanto, procede conceder la suspensión en el 
amparo a las madres trabajadoras, padres solos o tutores que trabajan, buscan empleo o estudian y a 
sus hijos, contra la reducción de recursos económicos al Programa de Estancias Infantiles para Apoyar 
a Madres Trabajadoras, efectuada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
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fiscal 2019, para que se les otorguen los apoyos que les correspondan conforme a las reglas de 
operación para el ejercicio fiscal 2018. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020022  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 76/2019 (10a.)  
 
PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL. SU DESAHOGO PUEDE DIVIDIRSE CUANDO 
LOS TESTIGOS RADIQUEN FUERA DEL LUGAR DE RESIDENCIA DE LA JUNTA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). 

 
El artículo 815, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo conserva el principio de indivisibilidad de la 
prueba testimonial, al prever que el examen de los testigos sea en forma separada y sucesiva. Sin 
embargo, la fracción III del artículo 813 del mismo ordenamiento, al regular que cuando los testigos 
radiquen fuera del lugar de residencia de la Junta, al ofrecerse la prueba debe presentarse el 
interrogatorio por escrito, al tenor del cual se examinará al ateste, con las copias respectivas para las 
demás partes a fin de ponerlas a su disposición y estén en posibilidad de exhibir su interrogatorio de 
repreguntas, en forma tácita establece una excepción a dicho principio de indivisibilidad, pues permite el 
desahogo de la probanza en forma separada, al no ser factible recibir en una sola fecha y lugar el 
testimonio de la totalidad de los testigos cuando se cita a personas que radican en diversas localidades 
fuera del lugar de residencia de la Junta, pues supone la imposibilidad de su desahogo simultáneo en 
razón de que deberá encomendarse por medio de exhorto a la autoridad más próxima al lugar en que 
deba practicarse; además, no reconocer que la prueba testimonial pueda dividirse implicaría denegar a 
las partes en el juicio el desahogo de probanzas por causas no imputables a ellas, sin soslayar la 
obligación de la Junta de adoptar las medidas pertinentes para que los atestes no tengan conocimiento 
previo de las declaraciones desahogadas, con el propósito de no afectar la fiabilidad del testimonio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020016  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa, Laboral)  
Tesis: PC.VIII. J/10 L (10a.)  
 
PENSIÓN DE INVALIDEZ DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA SU 
OTORGAMIENTO Y PAGO, ANTES DE ACUDIR A LA VÍA JURISDICCIONAL, DEBE AGOTARSE 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y 
EL REGLAMENTO RESPECTIVO, QUE INICIA CON LA SOLICITUD RELATIVA Y CULMINA CON 
LA EMISIÓN DE LA DECLARACIÓN EN LA QUE SE RESUELVA SOBRE LA APROBACIÓN O 
NEGATIVA DEL ESTADO DE INVALIDEZ. 

 
En la parte final del primer párrafo del artículo 118 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, se indica que el ISSSTE debe realizar la declaración de 
invalidez; y en el diverso artículo 124 de la citada legislación, se establecen los requisitos que deben 
cumplirse para que un trabajador afiliado a dicho Instituto obtenga una pensión de invalidez; por lo que 
resulta que es dicho organismo a quien corresponde realizar la calificación de ese estado, pues así lo 
ordena el legislador, al decir que la declaración de invalidez deberá realizarla el propio Instituto; de ahí 
que antes de acudir a la instancia jurisdiccional, el trabajador habrá de cumplir con los requisitos a los 
que se hace alusión en el citado artículo 124, así como en el reglamento respectivo, ya que el trámite 
administrativo inicia con la solicitud que debe presentarse ante dicho organismo de seguridad social y 
culmina con la declaratoria en la que se resuelva sobre la aprobación o negativa del estado de invalidez; 
y en caso de que el trabajador o sus legítimos representantes no estuvieran conformes con el resultado, 
podrán presentar su inconformidad de manera optativa, ya sea por la vía administrativa, ante el propio 
Instituto, o por la vía jurisdiccional. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020009  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVI.1o.A. J/53 (10a.)  
 
LEYES APROBADAS POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LOS DECRETOS 
PROMULGATORIOS CORRESPONDIENTES SÓLO REQUIEREN DEL REFRENDO DEL 
SECRETARIO DE GOBIERNO O DE QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
El artículo 79 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato no prevé como requisito de 
validez de las leyes aprobadas por el Congreso Local, el refrendo por parte del secretario del ramo al 
que éstas correspondan. Por el contrario, de ese precepto y del diverso 9o. de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para esa entidad que lo reglamenta, se advierte una clara diferencia entre los requisitos 
de validez que debe cumplir una ley, entendida en sentido estricto (formal y materialmente legislativa) y 
los relativos a los demás ordenamientos que expida el gobernador del Estado, consistente en que estos 
últimos son los que requieren del refrendo mencionado. Por tanto, la promulgación de las normas que 
deriven de un proceso legislativo estará a cargo del Ejecutivo Estatal, quien firmará el decreto 
correspondiente, a fin de que sean debidamente cumplidas, y únicamente deberán ser refrendadas por 
el secretario de Gobierno o por quien haga sus veces; de ahí que sean inaplicables las tesis 
jurisprudenciales que se refieran a otras legislaciones estatales que no compartan las mismas 
características que la indicada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020002  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.L. J/32 L (10a.)  
 
IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO POR CAUSA DE AMISTAD 
ESTRECHA DEL JUZGADOR CON ALGUNA DE LAS PARTES, SUS ABOGADOS O 
REPRESENTANTES. PARA CALIFICARLO DE LEGAL SÓLO DEBE TOMARSE EN CUENTA LA 
MANIFESTACIÓN DE AQUÉL AL RESPECTO, SIN ATENDER A LA NATURALEZA DEL ACTO 
RECLAMADO. 
 
A fin de garantizar la imparcialidad del juzgador, el legislador estableció en el artículo 51, fracción VII, de 
la Ley de Amparo, que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de 
Circuito, los Jueces de Distrito, así como las autoridades que conozcan los juicios de amparo, deberán 
excusarse cuando tuvieren amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las partes, sus 
abogados o representantes, por considerar que su parcialidad se vería comprometida al tramitar y 
resolver el asunto puesto a su consideración, lo cual se traduce en asegurar que el impartidor de justicia 
no resuelva de manera arbitraria en favor de alguna de las partes por tener algún interés en la 
resolución del asunto. Ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 36/2002, de rubro: "IMPEDIMENTO POR CAUSA DE AMISTAD ESTRECHA. 
PARA CALIFICARLO DE LEGAL ES SUFICIENTE LA MANIFESTACIÓN QUE EN ESE SENTIDO 
HACE EL FUNCIONARIO JUDICIAL RESPECTIVO.", sostuvo que los funcionarios judiciales estarán 
impedidos para conocer del juicio de amparo cuando tengan amistad estrecha o enemistad manifiesta 
con alguna de las partes, sus abogados o representantes, causal de impedimento que debe tenerse por 
acreditada no sólo en mérito de la credibilidad de la que como Juez goza, sino porque tal manifestación 
valorada en términos de lo previsto en los artículos 93, fracción I, 95, 96 y 199 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o. de la referida Ley de Amparo, 
tiene validez probatoria plena, por tratarse de una confesión expresa en lo que le perjudica, hecha por 
persona capaz para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y proveniente de un 
hecho propio, en relación con el asunto de donde se originó la excusa planteada. Por ello, a fin de 
calificar de legal el impedimento, es suficiente la manifestación del juzgador de tener amistad estrecha 
con alguna de las partes, sus abogados o representantes, sin que sea posible atender cuestiones 
diversas, como la naturaleza del acto reclamado, porque ello implicaría tomar en cuenta cuestiones 
subjetivas a fin de determinar cuál es el interés de la parte con la que el juzgador manifestó tener 
estrecha amistad. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020001  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XVII. J/20 A (10a.)  
 
IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA. LOS ARTÍCULOS 48, 130 Y 131 TER DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, TRANSGREDEN LOS DERECHOS A LA IGUALDAD, A LA 
IDENTIDAD Y AL NOMBRE DE LAS PERSONAS TRANSGÉNERO, AL CONTENER UNA 
DISCRIMINACIÓN NORMATIVA. 
 
Los preceptos citados al prever las vías administrativa y judicial, para modificar el acta de nacimiento 
con base en tres procedimientos: el administrativo sin homologación judicial, el administrativo 
homologado judicialmente y el judicial en la vía ordinaria, transgreden los derechos a la igualdad, a la 
identidad y al nombre de las personas reconocidos por los artículos 1o., 4o., párrafo octavo y 29, 
segundo y tercer párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el sistema 
al que pertenecen contiene una discriminación normativa para instar el trámite de adecuación de la 
identidad de género auto-percibida en las actas del registro civil. En ese sentido, si la modificación del 
nombre propio y del género no incide en el concepto de identidad, porque no cambian los apellidos ni se 
pierde la línea de filiación consanguínea con los ascendientes y descendientes, aunado a que no se 
traduce en una afectación a los datos esenciales del acta, en relación con la voluntad, el objeto y las 
solemnidades, el procedimiento administrativo sin homologación judicial se estima congruente para el 
trámite del cambio de nombre propio y de género, la expedición de un nuevo documento y la extensión 
del reconocimiento de la identidad a las autoridades que guarden relación con esos derechos. Lo 
anterior es así, toda vez que los diversos procedimientos judicial y administrativo que ameritan la 
intervención del Juez, sujetan al gobernado a cargas innecesarias relacionadas con la prueba, aunado a 
que con el procedimiento administrativo sin homologación judicial se satisface el fin legítimo de 
garantizar el cambio de nombre y sexo de las personas, además porque para la adecuación del acta de 
nacimiento solamente se requiere el consentimiento libre e informado del solicitante, es decir, se trata 
de un acto declarativo y no constitutivo de derechos. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019996  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 72/2019 (10a.)  
 
DECLARACIONES ANUALES INFORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS A QUE REFIERE EL 
ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. NO PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN SOLICITADA EN EL JUICIO DE AMPARO CONTRA SUS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS. 

 
Del proceso legislativo que culminó con la adición de dicho precepto mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, se advierte su finalidad no sólo de cumplir 
los compromisos internacionales asumidos por el Estado Mexicano en materia fiscal, específicamente, 
tratándose de precios de transferencia, sino básicamente implementar el plan de acción internacional 
que dote de herramientas útiles a las autoridades fiscales locales para prevenir, evitar y, eventualmente, 
sancionar una posible elusión y evasión fiscal, así como recaudar los tributos que el Estado tiene 
derecho a percibir. A partir de lo anterior, se concluye que en los juicios de amparo en los cuales se 
solicite la suspensión contra los efectos y consecuencias del aludido precepto, debe negarse la medida 
cautelar al no satisfacerse el requisito del diverso 128, fracción II, de la Ley de Amparo, pues la 
sociedad tiene interés en que la autoridad fiscalizadora cuente con información suficiente para, en su 
caso, verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a cargo de los contribuyentes y, de esa 
manera, estar en condiciones de satisfacer las necesidades colectivas y lograr el bienestar común, 
aunado a que también es de su interés que el Estado cuente con mecanismos efectivos que una vez 
cumplidos prevengan, eviten o disminuyan la elusión y la evasión fiscal, precisamente, porque de esa 
manera se satisfacen dichas necesidades colectivas. Finalmente, porque si bien la norma tributaria en 
comento contiene una obligación fiscal de carácter formal, no sustantiva, que no implica el ejercicio de 
facultades de comprobación, lo cierto es que trasciende a éstas, pues el hecho de que los 
contribuyentes obligados proporcionen la información a través de las declaraciones anuales informativas 
de partes relacionadas facilita su labor de detectar una eventual elusión o evasión fiscal la cual, 
entonces, origine el ejercicio de tales atribuciones. Máxime que, de negarse la medida, el juicio de 
amparo no queda sin materia, pues pueden concretarse los efectos ante una eventual concesión del 
amparo contra la norma tildada de inconstitucional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019995  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 75/2019 (10a.)  
 
COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. TANTO LA AUTORIDAD LABORAL COMO EL 
TRIBUNAL DE AMPARO DEBEN ANALIZARLA DE OFICIO, AUN CUANDO EL DEMANDADO NO 
LA HAYA OPUESTO COMO EXCEPCIÓN. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que la figura procesal de la cosa juzgada se 
configura como la inmutabilidad de lo resuelto en sentencias firmes, esto es, se trata de una institución 
en la que descansan los principios de certeza y seguridad jurídica tutelados en los artículos 14 y 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, tratándose del juicio laboral, en 
atención a los principios de congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 842 de la Ley Federal 
del Trabajo, por regla general, será advertida a instancia de parte a través de una excepción; sin 
embargo, puede ocurrir que de la demanda se aprecie que el actor manifestó que las prestaciones que 
reclama tienen origen en un juicio anterior o en autos existan elementos que permitan a la autoridad 
laboral advertir su existencia, en cuyo caso, conforme al artículo 841 del mencionado ordenamiento 
legal, que faculta a la autoridad laboral a dictar los laudos a verdad sabida y buena fe guardada y 
apreciando los hechos en conciencia, sin sujetarse a formulismos, la Junta deberá atender a la 
autoridad y fuerza de ley de la cosa juzgada por lo que, aunque no haya sido opuesta como excepción, 
deberá analizarla en aras de salvaguardar los principios de seguridad y certeza jurídica referidos. 
Además, para el caso de que la autoridad laboral omita su estudio, el tribunal de amparo podrá 
analizarla oficiosamente o en atención a los conceptos de violación que el quejoso haga valer, 
independientemente de que se hubiese opuesto o no. Lo anterior, sin que el análisis oficioso de la 
institución de la cosa juzgada implique suplencia de la queja deficiente en favor de la parte patronal, 
pues se trata de una facultad que deriva de los preceptos legales mencionados. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019990  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 74/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA ORDEN DEL ISSSTE DE INCREMENTAR LOS DESCUENTOS POR CONCEPTO DE PAGO DE 
CRÉDITO HIPOTECARIO DEL 30% AL 50% DEL SALARIO DE LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
De acuerdo con el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la relación entre el 
Estado y los servidores públicos en mención es de naturaleza administrativa. En esa lógica, la 
prestación relativa a la obtención de un crédito hipotecario a la que los elementos de seguridad pública 
tienen derecho también goza de la misma naturaleza, en tanto deriva directamente de la relación 
jurídica que por disposición constitucional rige entre el poder público y este tipo de servidores públicos. 
Por tanto, las órdenes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
incrementar los descuentos por concepto de pago de crédito para la obtención de vivienda, del 30% al 
50% de sus salarios, son de naturaleza administrativa, pues su emisión se origina con motivo del 
contrato hipotecario celebrado entre dicho Instituto y aquellos servidores públicos, de manera que el 
conocimiento de los juicios de amparo indirecto promovidos por los miembros de las instituciones de 
seguridad pública contra las órdenes en cuestión, corresponde a un Juzgado de Distrito en Materia 
Administrativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019989  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.C. J/90 C (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS ACCIONES DE NULIDAD DEL CONTRATO DE 
APORTACIÓN DE TIERRAS EJIDALES A UN FIDEICOMISO Y DEL DE NULIDAD DE LA 
COMPRAVENTA EN EJECUCIÓN DE ÉSTE. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES UNITARIOS 
AGRARIOS. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
67/2007-SS, sostuvo que conforme a los artículos 27, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 80, 81 y 82 de la Ley Agraria, el legislador concedió a los ejidatarios 
facultades para otorgar el uso de sus tierras, transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del 
núcleo de población, obtener de la asamblea ejidal el dominio sobre sus parcelas y el respeto de su 
derecho de preferencia en caso de que éstas se enajenen; asimismo, que las acciones derivadas de la 
enajenación de una parcela ejidal efectuada por un ejidatario cuando todavía no adquiría el dominio 
pleno sobre ese predio, porque el Registro Agrario Nacional no había efectuado la cancelación de los 
derechos agrarios respectivos, ni le había expedido su título de propiedad, deben considerarse acciones 
de naturaleza agraria, porque el pronunciamiento que se realice incide directamente sobre la titularidad 
de un predio que en esa fecha todavía se encontraba sujeto al régimen ejidal y, consecuentemente, 
tales controversias deben ser del conocimiento de los Tribunales Unitarios Agrarios, en términos de lo 
establecido por los artículos 27, fracción XIX, constitucional y 18, fracciones V y VIII, de la Ley Orgánica 
de los Tribunales Agrarios, concluyendo que la competencia para conocer de las controversias 
derivadas de la enajenación de parcelas ejidales realizadas antes de que el Registro Agrario Nacional 
efectúe la cancelación de los derechos agrarios y expida el título de propiedad respectivo, se surte a 
favor de los tribunales agrarios, porque en el momento de ser enajenado, el predio todavía estaba 
considerado dentro del régimen ejidal y, por tanto, sujeto a las disposiciones de la Ley Agraria. De ahí 
que, cuando se intentan acciones en las que se involucran la nulidad de aportación de derechos ejidales 
y la compraventa posterior en ejecución de un fideicomiso respecto de esos bienes, su análisis y 
resolución corresponderá al Tribunal Unitario Agrario, puesto que los derechos ejidales subyacen sobre 
la posterior venta que de ellos se haga, con independencia de que la resolución de la compraventa sea 
de carácter mercantil; en el entendido de que la circunstancia de que el asunto deba resolverlo un 
Tribunal Agrario no se traduce en que se divida la continencia de la causa, pues la fracción VIII del 
artículo 18 mencionado prevé que tales órganos son competentes para conocer de las nulidades 
resultantes de actos o contratos que contravengan las leyes agrarias. De ahí que si se demanda la 
nulidad del contrato de compraventa por las irregularidades cometidas al celebrar el contrato de 
aportación por contravenir las leyes agrarias, el Tribunal Unitario Agrario está facultado para conocer de 
las acciones de nulidad de ambos actos. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019984  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXVIII. J/1 C (10a.)  
 
ALIMENTOS PROVISIONALES. LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO RELATIVO ES 
DEFINITIVA Y, POR ENDE, IMPUGNABLE, PREVIA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, EN AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). 

 
Conforme a los artículos 107, fracciones III, inciso a), y V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 34, primer párrafo, 170, fracción I, y 171 de la Ley de Amparo, el juicio de amparo 
directo, de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, procede contra sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, 
administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida 
durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. 
Asimismo, se entiende por sentencias definitivas o laudos los que decidan el juicio en lo principal y 
respecto de las cuales la ley de la materia no conceda recurso ordinario alguno por el que puedan ser 
modificadas o revocadas, salvo que la ley permita la renuncia del recurso. Ahora bien, aunque el Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala, en su Libro Tercero "Juicios y procedimientos 
sobre cuestiones familiares", Capítulo XI "Alimentos Provisionales", regula en forma sui géneris el juicio 
relativo, pues no establece obligación de emplazar al deudor alimentario –demandado–, lo cierto es que 
contempla hipótesis normativas de las cuales puede afirmarse que existe el elemento "controversia" 
necesario para considerar que se está en presencia de un juicio y que concluye con el dictado de una 
sentencia que lo decide en lo principal, pues el accionante tendrá que acreditar el derecho que dice 
tener para reclamar el pago de alimentos, la capacidad económica del deudor y la necesidad de éstos, e 
incluso si el demandado se apersonare a la contienda tendrá oportunidad de ofrecer pruebas y formular 
alegatos, además de estar legitimado para interponer el recurso de apelación contra la sentencia que 
concede los alimentos, pudiendo combatir en dicha instancia el derecho a percibirlos, así como el monto 
de la pensión fijada y solicitar su cancelación; por tanto, la sentencia pronunciada en el juicio de 
alimentos provisionales tiene el carácter de definitiva y, por ende, previa observancia del principio de 
definitividad, es impugnable en amparo directo. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019982  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de junio de 2019 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/23 (10a.)  
 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO AL JUZGADO DE 
DISTRITO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON LA 
FINALIDAD DE PRESERVAR EL BENEFICIO CONSTITUCIONAL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE GUARDERÍA. 
 
Si bien es cierto que el artículo 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo prevé que el Ministerio Público 
Federal, como parte en los juicios de amparo, cuenta con la facultad para interponer los recursos que 
dicha ley señala, también lo es que ello no significa que tenga legitimación para recurrir en todos los 
casos, sino únicamente cuando sea en defensa de un interés específico propio de su representación 
social, encomendada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como es la 
existencia del interés social, a fin de preservar el orden constitucional. Por otra parte, el servicio de 
guardería en beneficio de los trabajadores y sus familiares constituye una prerrogativa de rango 
constitucional, porque su prestación se encuentra inmersa en el derecho humano a la seguridad social 
consagrado en el artículo 123 de la Constitución Federal. Luego, es de interés público que toda 
autoridad respete el orden constitucional y los derechos humanos, del que sobresale el de seguridad 
social referido que impone al Estado Mexicano la obligación de garantizar su prestación en condiciones 
que cumplan con el principio de interés superior del menor, reconocido en el artículo 4o. de la propia 
Carta Fundamental. En consecuencia, el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito al 
Juzgado de Distrito carece de legitimación para interponer el recurso de queja en el juicio de amparo, 
contra la determinación que concede la suspensión del acto reclamado con la finalidad de preservar el 
beneficio constitucional de prestación del servicio de guardería, ya que éste redunda en beneficio de la 
sociedad y, por consiguiente, no atenta contra los intereses públicos que representa en el juicio 
constitucional, antes bien, los salvaguarda. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020106  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XXII. J/21 A (10a.)  
 
TARIFAS PROGRESIVAS QUE GRAVAN LA PROPIEDAD Y TRANSMISIÓN INMOBILIARIA. ES 
INNECESARIO EL DESAHOGO DE PRUEBA PERICIAL A EFECTO DE DETERMINAR SI LAS 
CUOTAS FIJAS QUE ESTABLECEN TIENEN INCREMENTOS DESPROPORCIONALES EN 
COMPARACIÓN CON LAS DE OTROS RANGOS. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CXXXVI/2007, 
sostuvo que para que exista un mecanismo de progresividad en las tarifas del impuesto sobre la renta 
es necesario que, además de establecerse una estructura de rangos, con cuotas y tasas aplicables 
sobre el límite inferior, se analice su efectividad con la aplicación de la tarifa, para lo cual debe 
atenderse al mecanismo que la establece, relacionándolo con la cantidad comprendida entre un límite 
inferior y uno superior, además de valorarse que el aumento de la alícuota entre un renglón y otro sea 
proporcional al del ingreso que conduce al cambio de renglón, de manera que la medición se haga con 
el comparativo del renglón superior, que es el parámetro para determinar el ascenso en el impacto 
tributario ante la aplicación de una tarifa progresiva. Lo anterior implica un ejercicio que permita al 
juzgador conocer cuáles serían los montos mínimos y máximos a pagar en cada renglón de las tablas, 
pues sólo así puede comprobar su real progresividad, calculando de manera hipotética cuánto pagaría 
un contribuyente que se ubica en los límites mínimos y máximos de cada uno para hacer una 
comparativa y analizar si efectivamente la tabla es progresiva; para obtener estos resultados sólo es 
necesario realizar las operaciones que la propia norma prevé para calcular el tributo, utilizando como 
presupuestos mínimos y máximos de cada renglón, que consisten en que a la base gravable se le resta 
el límite inferior, el resultado se multiplica por la tarifa sobre el excedente del límite inferior y al producto 
se le suma la cuota fija. De ahí que, si lo que se busca es conocer si hay incrementos desiguales o no 
proporcionales entre diversas cuotas fijas que prevén las tablas progresivas que gravan la propiedad y 
transmisión inmobiliaria, sólo es menester realizar las operaciones correspondientes para obtener a 
cuánto ascenderían los montos máximos a pagar y verificar cuánto incrementó hacia el mínimo del 
siguiente renglón (cuota fija) y hacer la comparativa entre todos los resultados, lo que hace innecesario 
el desahogo de una prueba pericial que ayude a dilucidar dicho aspecto. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020105  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/57 P (10a.)  
 
SUSTITUCIÓN DE LA PENA POR AMONESTACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN 
MATERIA DE JUSTICIA MILITAR. EL JUEZ DE CONTROL ESTÁ FACULTADO PARA RESOLVER 
SOBRE LA PROCEDENCIA DE DICHO BENEFICIO EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA. 

 
De la interpretación sistemática de los artículos 71 Ter, fracciones III y VII, 173, 174, fracción II y 175 del 
Código de Justicia Militar, se advierte la facultad de los Jueces Militares de Control de pronunciarse 
respecto a la sustitución de la pena por amonestación, de oficio o a petición de parte, en el dictado de la 
sentencia en el procedimiento abreviado en materia militar; interpretación realizada conforme a la 
protección más amplia a los derechos humanos, a la libertad personal del sentenciado y a la pronta 
administración de justicia, conforme a los artículos 1o., párrafo segundo, 14, párrafo segundo, y 17, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 
diverso 7, párrafos 1 y 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; sin que ello implique 
nulificar la facultad de sustitución de penas del Juez de Ejecución de Sentencias prevista en el artículo 
76 Ter, fracción III, del propio código castrense, pues en el hipotético caso de que el Juez de Control no 
se pronuncie respecto a la concesión del beneficio señalado, ya sea porque no se lo solicitó la defensa 
o porque no estimó pertinente hacerlo de oficio, dicha situación podrá resolverla el Juez de Ejecución en 
la etapa correspondiente. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020104  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.L. J/49 L (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. PARA CALCULAR 
EL MONTO QUE GARANTICE LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR Y DECIDIR SOBRE SU 
CONCESIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 190 DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE 
CONSIDERARSE EL SALARIO QUE TUVO POR ACREDITADO LA AUTORIDAD EN EL LAUDO 
RECLAMADO. 
 
El artículo 190 de la Ley de Amparo impone al presidente del tribunal de trabajo responsable el deber de 
negar la suspensión de la ejecución del laudo que beneficia al trabajador, ya sea mediante su 
reinstalación provisional en tanto se resuelve el juicio de amparo o la fijación del monto que estime 
necesario para su subsistencia mientras se resuelve el juicio de amparo directo. Por tanto, al participar 
la suspensión en el juicio constitucional de la naturaleza de una medida cautelar, la decisión preventiva 
que se adopte en favor de una de las partes necesariamente deberá atender a la existencia de un 
derecho reconocido en el laudo reclamado, respecto del cual no se prejuzga su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad; por tanto, si en el laudo la autoridad de trabajo determinó el salario del trabajador, 
la cantidad relativa debe considerarse para garantizar dicha subsistencia y decidir sobre la concesión de 
dicha medida cautelar. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020102  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 84/2019 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES INOPERANTE EL AGRAVIO TENDENTE A CUESTIONAR EL 
CRITERIO CONTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL QUE SE SUSTENTÓ LA SENTENCIA RECURRIDA EN CUANTO 
AL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
83 de la Ley de Amparo, en el recurso de revisión en amparo directo, competencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, sólo pueden analizarse cuestiones propiamente constitucionales. En ese 
sentido, cuando el agravio propuesto en amparo directo en revisión tenga como objeto impugnar un 
criterio jurisprudencial emitido por el Máximo Tribunal, en el cual, el Tribunal Colegiado de Circuito 
sustentó su determinación sobre la cuestión de constitucionalidad sometida a su consideración, es 
inoperante por ser un aspecto ajeno a la materia de este medio de impugnación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020101  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/147 A (10a.)  
 
REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. PARA LA PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO 
DEBE ATENDERSE A LA NORMA VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE EMITIÓ LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 

 
La norma aplicable para determinar la procedencia del citado recurso debe ser la vigente al momento en 
que se actualiza el supuesto respectivo, toda vez que, al tratarse de normas de carácter procesal y de 
acuerdo con las teorías de los derechos adquiridos y los componentes de la norma, en las que, como lo 
ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación para determinar la vigencia de las leyes en el 
tiempo, las facultades y cargas procesales de las partes, éstas se concretan en la etapa para la cual 
están previstas. Por tanto, las revisiones contenciosas administrativas serán procedentes en la medida 
en que la sentencia impugnada haya sido dictada hasta el uno de septiembre de dos mil diecisiete, pues 
hasta esa fecha la autoridad tenía el derecho a recurrir las citadas sentencias, por lo que, de 
actualizarse dicho supuesto, los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito 
deberán conocer de los citados recursos de revisión. Mientras que, respecto a los recursos 
contenciosos administrativos locales que se hayan interpuesto contra fallos dictados por el Tribunal de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México a partir del dos de septiembre de dos mil diecisiete serán 
improcedentes, ya que, conforme a las disposiciones vigentes, los Tribunales de la Federación no 
pueden conocer de los mencionados recursos y, con ello, se eliminó el derecho de la autoridad para 
combatir ese tipo de fallos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020100  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/146 A (10a.)  
 
REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. ES IMPROCEDENTE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE CONCLUYÓ EL PLAZO CONTEMPLADO EN LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS RELATIVAS A LA REFORMA AL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, ESTO ES, DESDE LA PUBLICACIÓN DE LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE). 

 
El precepto citado, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de mayo de dos mil quince, facultaba a los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer 
de los recursos de revisión que se interpusieran contra las resoluciones definitivas de los tribunales de 
justicia administrativa a que se refieren la fracción XXIX-H del artículo 73, así como la base primera, 
fracción V, inciso n) y la base quinta del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esto es, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México. Posteriormente, mediante el Decreto por el que se declaran 
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, publicado en el medio de difusión 
señalado el veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se modificó el artículo 104, fracción III, de la 
Norma Fundamental, para establecer que los Tribunales Colegiados de Circuito podrán conocer, 
únicamente, de las revisiones interpuestas contra las resoluciones definitivas que emita el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. Así, este último precepto ya no prevé el conocimiento por los 
órganos jurisdiccionales aludidos, de las revisiones interpuestas contra resoluciones del Tribunal de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México. Por tanto, al no existir una disposición constitucional 
específica que los dote de competencia para conocer de esos medios de impugnación, ésta no puede 
presumirse, ni considerarla implícita con base en las disposiciones legales locales que para el trámite y 
sustanciación respectivos se emitan; de ahí que, a partir del día siguiente a aquel en que concluyó el 
plazo contemplado en las disposiciones transitorias relativas a la reforma al citado artículo 104, fracción 
III, constitucional, esto es, desde la publicación de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México (uno de septiembre de dos mil diecisiete), el recurso de revisión contenciosa administrativa es 
improcedente. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020098  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 50/2019 (10a.)  
 
RENTA. AL ARTÍCULO 9, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE 
PREVÉ EL PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA RENTA GRAVABLE NO LE SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL. 

 
El precepto legal citado precisa que la renta gravable aplicable al reparto de utilidades a que tienen 
derecho los trabajadores será el equivalente a la utilidad fiscal que determinen los patrones en el 
ejercicio, con excepción de la propia participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el 
ejercicio, así como las pérdidas fiscales generadas en ejercicios anteriores y que se encuentren 
pendientes de disminuir. Dicha obligación patronal de participar a los trabajadores el 10% (diez por 
ciento) de las utilidades generadas constituye la materialización de su derecho social reconocido por el 
Poder Constituyente, y consagrado en el artículo 123, fracción IX, inciso e), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el artículo 9, penúltimo párrafo, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, no forma parte de la determinación sustantiva del pago del impuesto, pues 
únicamente coadyuva a materializar el derecho de los trabajadores a participar en las utilidades de la 
empresa, es decir, su función es delimitar los elementos que deberán emplear las empresas para 
determinar el monto que servirá de base para la determinación de la cantidad que se debe repartir a los 
trabajadores. Por tanto, en atención a la naturaleza del ámbito general en el que se desenvuelven las 
relaciones obrero-patronales –incluso la relativa al reparto de utilidades–, se concluye que al artículo 9, 
penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta que prevé el procedimiento que regula la 
determinación de la renta gravable para los contribuyentes, no le son aplicables los principios de justicia 
tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020097  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 1a./J. 49/2019 (10a.)  
 
RENTA GRAVABLE. SU CONCEPCIÓN A LA LUZ DEL ARTÍCULO 9, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 
La doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado que el 
concepto "renta gravable" previsto en el artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso e), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ve replicado por el legislador federal en el 
concepto "utilidad fiscal" establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tomando en cuenta que 
este último es el resultado de restar a los ingresos acumulables las deducciones autorizadas del 
ejercicio. Por su parte, el artículo 9, penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, precisa 
que la "renta gravable" aplicable al reparto de utilidades a que tienen derecho los trabajadores será el 
equivalente a la utilidad fiscal que determinen los patrones en el ejercicio, con excepción de la propia 
participación de los trabajadores en las utilidades pagadas en el ejercicio, así como las pérdidas fiscales 
generadas en ejercicios anteriores y que se encuentren pendientes de disminuir. Lo anterior pone de 
manifiesto que el procedimiento para determinar la renta gravable no cambió sustancialmente respecto 
al que establecía la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada, para determinar la utilidad fiscal, en 
tanto que ambas legislaciones establecen como parámetro la confronta entre los ingresos acumulables 
y las deducciones autorizadas del ejercicio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020086  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa, Laboral)  
Tesis: PC.V. J/24 A (10a.)  
 
PROCEDENCIA DE LA VÍA. SU ESTUDIO OFICIOSO ES INAPLICABLE CUANDO EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA 
(ISSSTESON) DEMANDADO, INTERPONE LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR MATERIA E 
IMPROCEDENCIA DE LA VÍA Y ÉSTA SE RESUELVE MEDIANTE LA INTERLOCUTORIA 
RESPECTIVA, SIN QUE LAS PARTES SE HUBIERAN INCONFORMADO AL RESPECTO. 
 
En la jurisprudencia número 1a./J. 25/2005, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL 
QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN 
PLANTEADA.", el Máximo Tribunal del país analizó el supuesto en el cual la tramitación de la vía no fue 
cuestionada por las partes como excepción o mediante la interposición de los recursos ordinarios 
legalmente procedentes, en cuya hipótesis es factible su estudio oficioso en la sentencia que se 
pronuncie en el juicio y aun en la apelación; sin embargo, dicho estudio es inaplicable en el supuesto en 
el que el demandado Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Sonora (ISSSTESON) demandado, opone la excepción de incompetencia e improcedencia de la vía y 
ésta se resuelve mediante la interlocutoria respectiva sin que las partes se hubiesen inconformado al 
respecto, en virtud de que en atención al principio de adquisición procesal, la resolución respectiva 
adquirió firmeza en el procedimiento y vinculó a los contendientes para continuar el trámite del juicio en 
la vía decidida por la autoridad jurisdiccional; sin que sea válido revocar la decisión correspondiente, 
con base en la jurisprudencia PC.V. J/15 K (10a.), del Pleno del Quinto Circuito pues, en principio, en 
ésta se analizó el supuesto de la competencia legal a favor de los Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa cuando la acción deducida hubiese sido la nivelación o rectificación de la pensión, con 
independencia de la legislación que eventualmente se hubiese aplicado, aspecto que no fue 
cuestionado en los juicios de origen, sino que el tema central fue la firmeza de las resoluciones dictadas 
en el procedimiento respecto a la competencia por razón de la materia y de la vía, y además, la citada 
jurisprudencia es de carácter obligatorio para la tramitación de los juicios instaurados con posterioridad 
a su emisión. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020082  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 71/2019 (10a.)  
 
NOTIFICACIONES REALIZADAS POR VÍA ELECTRÓNICA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO 
EL QUEJOSO O EL TERCERO INTERESADO NO INGRESA AL SISTEMA ELECTRÓNICO DENTRO 
DEL PLAZO MÁXIMO DE DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE EL ÓRGANO DE 
AMPARO ENVIÓ LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE, SE ENTIENDEN HECHAS Y SURTEN 
SUS EFECTOS EN EL PRIMER INSTANTE DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE ESE 
PLAZO. 

 
En diversas ejecutorias, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios en los cuales 
se ha sostenido que en el juicio de amparo los plazos inician a las cero horas del día respectivo y los 
términos para presentar promociones comprenden las veinticuatro horas naturales del último día, así 
mismo que cuando la ley que rige al acto no prevé el momento en el cual surten efectos las 
notificaciones, será en el mismo momento de su realización. Por su parte, la Ley de Amparo establece 
la posibilidad del quejoso o del tercero interesado que quisiera ser notificado por medios electrónicos, 
expresarlo así ante el órgano de amparo, quien queda obligado a enviar los acuerdos, resoluciones o 
sentencias a notificar de manera personal para que, por ese medio, el interesado pueda ser 
comunicado. A su vez, el solicitante adquiere el deber de ingresar en forma diaria (y hasta por el plazo 
máximo de dos días hábiles) al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación para consultar 
las notificaciones correspondientes, con lo cual se genera la constancia a que se refiere la fracción III 
del artículo 31 de ese ordenamiento. A partir de lo anterior, de la interpretación armónica, sistemática y 
funcional de los artículos 24, 30, fracción II y 31, fracciones I, II y III, de la Ley de Amparo, se concluye 
que cuando el quejoso o el tercero interesado no consulta el sistema indicado dentro del plazo máximo 
de dos días hábiles posteriores al envío de la actuación a notificar, la notificación debe entenderse 
hecha en el primer instante del día hábil siguiente al vencimiento de ese plazo de dos días (momento en 
el cual igualmente surte sus efectos), pues de esa manera se respeta en forma integral el plazo 
otorgado por el legislador; ello en el entendido de que al vencimiento de ese plazo, el actuario debe 
levantar la razón a que se refiere la fracción II del artículo 31 de la ley de la materia a efecto de hacer 
constar el momento en que se realizó la respectiva notificación electrónica. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020077  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.C. J/47 K (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO DEL QUEJOSO –EXTRAÑO AL JUICIO DE ORIGEN–. EL JUZGADOR DE 
AMPARO DEBE VERIFICAR OFICIOSAMENTE QUE LA CERTIFICACIÓN NOTARIAL CONTENIDA 
EN LA DOCUMENTAL EXHIBIDA PARA DEMOSTRARLO REÚNE LOS REQUISITOS DE FORMA 
CONTENIDOS EN LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE JALISCO. 

 
Si bien es cierto que las certificaciones notariales son documentos públicos, a los que el legislador 
otorga pleno valor probatorio, de conformidad con los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, no menos lo es que al valorarlas el 
juzgador debe cerciorarse de que reúnen los requisitos para su formación, contenidos en la Ley del 
Notariado del Estado de Jalisco, a fin de que, una vez realizado ese control sobre la prueba, pueda 
otorgarse el valor pleno que le otorga la ley por su sola calidad; sin embargo, no debe soslayarse que 
ese valor probatorio se encuentra condicionado a la verificación de la existencia de los requisitos de 
forma que la legislación especial establece para su eficacia, en términos del artículo 198 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Control sobre la prueba legal en comento que debe realizarse 
oficiosamente en sede constitucional, en atención a la obligación del operador del derecho de verificar la 
procedencia del juicio de derechos humanos, lo cual es una cuestión de orden público, por lo que no 
puede considerarse que el juzgador de amparo sólo deba valorar la documental pública de referencia en 
el supuesto de que se objete su autenticidad –a través del incidente de objeción de falsedad 
contemplado por la ley de la materia en su artículo 122–, pues no debe confundirse la falta de eficacia 
del documento mismo, por no reunir los requisitos legales para su formación, con la alteración o 
simulación del medio de acreditamiento en cuestión. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020073  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/56 P (10a.)  
 
INSTITUCIONES BANCARIAS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EJECUTAN LOS ASEGURAMIENTOS DE 
CUENTAS BANCARIAS ORDENADOS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL POR LA AUTORIDAD 
MINISTERIAL O JUDICIAL. 

 
El artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo establece que tiene el carácter de autoridad 
responsable, con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de 
ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, u 
omita el acto que, de realizarse, crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas. Asimismo, 
señala que los particulares tendrán esa calidad cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, 
que afecten derechos en los términos de esa fracción, y cuyas funciones estén determinadas por una 
norma general. Este segundo supuesto normativo se actualiza cuando los bancos ejecutan 
aseguramientos de cuentas ordenados en el procedimiento penal por la autoridad ministerial o judicial, 
pues si bien se trata de personas morales privadas, al inmovilizar o bloquear las cuentas, su actuación 
es equivalente al acto de una autoridad, porque ejerce facultades de ejecución como lo haría cualquier 
otra autoridad para materializar una medida cautelar, y su actuar es unilateral y obligatorio, ya que se 
ejerce sin que medie voluntad de la persona afectada, derivado de lo cual afectan los derechos del 
gobernado, al crear una situación jurídica que restringe la disposición de bienes o recursos, e impide la 
realización de cualquier otra operación financiera en sus cuentas bancarias. Además, las funciones del 
banco en la ejecución del aseguramiento de cuentas están determinadas en una norma general, como 
son los artículos 4, fracción XIX, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como 44, 
fracciones I a IV, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que les 
confieren atribuciones para actuar con imperio como una autoridad ejecutora, en tanto disponen que los 
bancos están obligados a acatar lo solicitado, de forma que la inmovilización de las cuentas no surge 
por impulso de su parte, sino mediante autorización del Estado, en virtud de la norma general referida. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020072  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 46/2019 (10a.)  
 
INGRESOS POR DIVIDENDOS PERCIBIDOS POR PERSONAS FÍSICAS. EL ARTÍCULO 140, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE PREVÉ EL ESQUEMA 
OPTATIVO PARA SU ACUMULACIÓN NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 

 
El precepto citado obliga al perceptor de los dividendos a acumularlos al resto de los ingresos que 
perciba durante el ejercicio fiscal. Para tal efecto, faculta al accionista a acreditar –contra el impuesto 
sobre la renta que determine en su declaración– el monto pagado por la sociedad que distribuyó los 
dividendos; también obliga a la persona física que optó por acreditar el impuesto pagado a nivel 
corporativo a considerar ingreso acumulable el monto del impuesto sobre la renta pagado por la 
sociedad que distribuyó los dividendos, en el entendido de que este impuesto se determinará aplicando 
la tasa del 30% al resultado de multiplicar el dividendo o utilidad percibido por el factor de 1.4286. En 
este sentido, el escenario de multiplicar el dividendo distribuido por el factor de 1.4286 para 
posteriormente obtener la cantidad acumulable representa un escenario optativo para el particular, 
quien deberá utilizar dicho esquema cuando decida disminuir el impuesto sobre la renta a cargo con el 
pago de impuesto que previamente efectuó la sociedad a nivel corporativo. Así, el artículo 140, párrafo 
primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta que prevé el esquema optativo indicado, no transgrede 
el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien obliga a acumular el impuesto (piramidado) 
pagado por la persona moral que distribuyó las ganancias, ello se neutraliza con la permisión de 
acreditar contra el impuesto sobre la renta a cargo el entero que a nivel corporativo realizó por la 
distribución de dividendos. Lo anterior es congruente con el método de plena integración adoptado por 
la legislación tributaria federal abrogada, por virtud del cual las personas físicas acumulaban los 
dividendos repartidos por la sociedad y, a su vez, se les permitía el acreditamiento de los impuestos 
pagados por la empresa, evitando de esa forma un doble gravamen sobre la misma utilidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020071  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 79/2019 (10a.)  
 
INFORME PREVIO. EL INCIDENTE DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS CONTRA SUS ASPECTOS 
FORMALES PUEDE PLANTEARSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO, PERO SIN QUE ELLO IMPLIQUE DIFERIR O SUSPENDER LA 
AUDIENCIA INCIDENTAL. 

 
De la interpretación sistemática de los artículos 122, 136 y 143 de la Ley de Amparo y demás relativos, 
se obtiene que la suspensión en el amparo se rige, entre otros, por los principios de celeridad y de 
mutabilidad; por ende, a partir de estos principios se estima que es posible plantear, en cualquier 
momento, el incidente de falsedad de documentos contra el continente (aspectos formales) del informe 
previo rendido por la autoridad responsable en el incidente de suspensión, conforme a las reglas 
establecidas en el artículo 122 citado, pero sin que esto implique la posibilidad de suspender o diferir la 
celebración de la audiencia incidental a causa de esa objeción, pues la mutabilidad propia de la 
suspensión en el amparo permite que el resultado del incidente de falsedad pueda tomarse como un 
hecho superveniente y ser valorado según resulte en cada caso. Además, con dicha intelección se 
procura que las partes no queden en estado de indefensión al no poder impugnar la autenticidad de un 
documento, y simultáneamente se atienden las reglas y los principios rectores para la suspensión en el 
amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020068  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 78/2019 (10a.)  
 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN. AL EJERCERLAS LA AUTORIDAD FISCAL PUEDE 
CORROBORAR LA AUTENTICIDAD DE LAS ACTIVIDADES O ACTOS REALIZADOS POR EL 
CONTRIBUYENTE, A FIN DE DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE SUS PRETENSIONES, SIN 
NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PREVIAMENTE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA 
PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
El procedimiento citado tiene como objetivo acabar con el tráfico de comprobantes fiscales y evitar el 
daño generado a las finanzas públicas y a quienes cumplen con su obligación de contribuir al gasto 
público, lo cual pone de relieve que mediante este procedimiento no se busca como ultima ratio eliminar 
los efectos producidos por los comprobantes fiscales, sino detectar quiénes emiten documentos que 
soportan actividades o actos inexistentes. En cambio, para corroborar si los comprobantes fiscales 
cumplen con los requisitos legales o que fueron idóneos para respaldar las pretensiones del 
contribuyente a quien le fueron emitidos, la autoridad fiscal cuenta con las facultades de comprobación 
contenidas en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. Por tanto, se trata de procedimientos 
distintos y no es necesario que la autoridad fiscal haya llevado a cabo el procedimiento previsto en el 
artículo 69-B para, con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, determinar la 
improcedencia de las pretensiones del contribuyente basándose en el hecho de ser inexistentes los 
actos o actividades registrados en su contabilidad y respaldados en los comprobantes fiscales 
exhibidos. Además, es evidente que la atribución consignada en el artículo 69-B no excluye las 
facultades contempladas en el artículo 42 destinadas a comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a cargo de los causantes, dentro de las cuales se encuentra inmersa la de verificar la 
materialidad de las operaciones económicas gravadas. De tal manera que si el contribuyente sujeto a 
las facultades de comprobación no acredita la real materialización de las actividades u operaciones 
registradas en su contabilidad y comprobantes fiscales, la autoridad fiscal válidamente podrá declarar su 
inexistencia, y determinar que esos documentos carecen de valor probatorio y, por ello, no podrá 
tomarlos en cuenta para efectos de la procedencia de la pretensión del contribuyente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020062  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 77/2019 (10a.)  
 
DEPOSITARIO. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CONTRA LA RESOLUCIÓN EN LA QUE LA AUTORIDAD FISCAL ORDENA SU 
REMOCIÓN Y LE REQUIERE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN DEPÓSITO, EXCLUSIVAMENTE 
CUANDO ADUZCA LA INCOMPETENCIA DE AQUÉLLA. 

 
La causa de improcedencia contenida en el artículo 8o., fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo no se actualiza porque el depositario tiene interés jurídico para impugnar vía 
juicio contencioso administrativo la remoción de su cargo y el requerimiento de entrega de los bienes 
embargados, debido a que el artículo 153 del Código Fiscal de la Federación dispone que los jefes de 
las oficinas ejecutoras, bajo su responsabilidad, nombrarán y removerán libremente a los depositarios, 
quienes desempeñarán su cargo conforme a las disposiciones legales, lo cual significa que estos 
particulares auxiliares de la administración pública carecen de algún derecho para rehusarse a entregar 
los bienes en depósito cuando los jefes de tales oficinas ordenen su remoción, pues la expresión 
"libremente" contenida en la norma implica una facultad discrecional, es decir, otorga a la autoridad la 
libertad de apreciación para actuar o abstenerse de hacerlo, con el propósito de lograr la finalidad que la 
ley señale. Ahora bien, la discrecionalidad que instituye la norma no implica que esa atribución pueda 
ejercerse caprichosamente sin observar mínimamente los requisitos constitucionales de fundamentación 
y motivación de la competencia de la autoridad emisora, ya que solamente al cumplir este requisito de 
rango constitucional el depositario puede saber, efectivamente, si quien le retira el cargo está facultado 
para hacerlo en términos del citado precepto, lo cual es indispensable que sea así, porque el diverso 
112, segundo párrafo, del mismo ordenamiento, en atención al bien jurídico ahí tutelado, establece 
como sanción el no poner a disposición el bien en depósito ante la autoridad competente; por tanto, en 
ese supuesto sí sufre una afectación directa e inmediata a su derecho subjetivo como consecuencia de 
tal acto de autoridad. Bajo esa tesitura, el depositario tiene interés jurídico para impugnar, vía juicio 
contencioso administrativo, la remoción de su cargo y el requerimiento de entrega de los bienes 
embargados exclusivamente cuando aduzca la incompetencia de la autoridad, pues en caso contrario 
se le dejaría en estado de indefensión, en virtud de que al impedir que se restituya la cosa en depósito 
al no entregarla a la autoridad competente y, con ello, su disposición por parte del propietario, siendo 
ése el bien jurídico tutelado por el artículo 112, se incurriría en la sanción con pena corporal que prevé. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020061  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 1a./J. 48/2019 (10a.)  
 
CRÉDITO NEGATIVO DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. NO ES EXIGIBLE SU 
DEVOLUCIÓN COMO PAGO DE LO INDEBIDO NI COMO SALDO A FAVOR DEL 
CONTRIBUYENTE, AL NO TENER LA NATURALEZA DE CUENTA POR COBRAR. 

 
El artículo 11, primer párrafo, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única (abrogada), prevé que 
cuando el monto de las deducciones autorizadas sea mayor a los ingresos gravados, los contribuyentes 
tendrán derecho a un crédito fiscal por el monto que resulte de aplicar la tasa establecida en el artículo 
1, a la diferencia entre las deducciones autorizadas y los ingresos percibidos en el ejercicio. Por su 
parte, el artículo 8 de la ley citada dispone que los contribuyentes podrán acreditar contra el impuesto 
empresarial a tasa única del ejercicio, el crédito fiscal a que se refiere el artículo 11 de la propia 
legislación, hasta por el monto del impuesto calculado en el ejercicio de que se trate. En este sentido, 
este exceso de deducciones –aunque acreditable– no tiene la naturaleza de cuenta por cobrar y, por 
consecuencia, no constituye un crédito a favor que pueda exigir el particular, pues el crédito negativo 
constituye simplemente una expectativa para éste, quien, en caso de generar impuesto, podrá 
emplearlo para disminuir o extinguir la obligación a su cargo; en caso contrario, de no actualizarse la 
condición a que se encuentra sujeto, ninguna incidencia tendrá en la relación tributaria. Bajo estas 
consideraciones el crédito negativo generado en términos del artículo 11, primer párrafo, mencionado, 
no representa una cantidad que el particular tenga derecho de exigir en devolución al fisco federal, pues 
no es consecuencia de un pago indebido ni de la mecánica de determinación de un saldo a favor, pues 
el exceso de deducciones que da origen al crédito negativo no implica un desplazamiento patrimonial a 
favor de la hacienda pública ni un empobrecimiento del contribuyente; de ahí que no se materialice la 
figura del enriquecimiento ilícito para el ente estatal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020060  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 47/2019 (10a.)  
 
CRÉDITO NEGATIVO DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. CONSTITUYE UN 
BENEFICIO FISCAL "NO ESTRUCTURAL", POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS 
PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fijado diversos criterios sobre la inaplicabilidad de los 
llamados principios de justicia tributaria previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la conformación de beneficios fiscales que se otorgan por 
razones distintas a las que se han calificado de "estructurales". Particularmente, ha decidido que las 
normas que establecen dichos conceptos no tienen por qué ser juzgadas a la luz del precepto 
constitucional citado, pues su otorgamiento no obedece a razones de justicia tributaria ni al ajuste que 
corresponde para que el gravamen se determine de conformidad con la capacidad contributiva que dio 
lugar a su establecimiento. De acuerdo con lo anterior, la falta de previsión por el legislador de un 
mecanismo que permita a los causantes del impuesto empresarial a tasa única aplicar el "crédito 
negativo IETU" o reclamar su devolución a partir del primero de enero de dos mil catorce (de 
conformidad con el artículo décimo primero transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de diciembre de 2013, en el que entre otras cuestiones, abroga la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única), no es susceptible de ser analizada bajo el principio de proporcionalidad 
tributaria, pues sobre este tipo de beneficios el legislador –o el órgano encargado de su 
establecimiento– cuenta con una amplia libertad al momento de configurar su contenido y alcance, pues 
a él corresponde primordialmente tomar la decisión acerca del tamaño del incentivo que intenta otorgar, 
o sobre la suficiencia de la medida otorgada, escapando del ámbito competencial del Tribunal 
Constitucional emitir un juicio sobre la necesidad, supuestamente exigida por la propia Ley 
Fundamental, de que se establezca o conserve un beneficio para un determinado sector, 
particularmente, como un pronunciamiento de justicia tributaria. Consecuentemente, el crédito negativo 
del impuesto empresarial a tasa única, al constituir un beneficio fiscal "no estructural", no le son 
aplicables los principios de justicia tributaria previstos en el artículo 31, fracción IV, constitucional. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020056  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 83/2019 (10a.)  
 
AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA CONTRA LAS NORMAS QUE REGULAN EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES Y LOS DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS IMPUESTOS ADICIONALES CORRESPONDIENTES, CON 
MOTIVO DE SU APLICACIÓN REALIZADA POR UN NOTARIO PÚBLICO, INICIA A PARTIR DE QUE EL 
CONTRIBUYENTE TIENE CONOCIMIENTO DE LA AFECTACIÓN PATRIMONIAL RESPECTIVA. 
 
Si se pretende impugnar en amparo la constitucionalidad de las normas generales que regulan esas 
contribuciones con motivo de su pago realizado por conducto de un notario público, debe tomarse en cuenta 
que el contribuyente tiene noticia de la afectación patrimonial respectiva desde el momento en el que decide 
entregar a éste los recursos económicos para cubrir los montos correspondientes y, por ende, el plazo de 15 
días para presentar la demanda, previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo, inicia al día siguiente a aquel 
en que tuvo lugar esa afectación, ya que esas erogaciones se realizaron con base en recursos que se 
encuentran a disposición del quejoso, de donde se sigue que desde ese momento conoce la afectación 
patrimonial que constituye el acto de aplicación de la normativa que la sustenta y, además, se encuentra en 
la posición jurídica y material de realizar su pago sólo si el tercero que actúa en auxilio de la administración 
hace de su conocimiento la fuente jurídica de esa afectación; en la inteligencia de que la circunstancia de 
que en el documento en el que conste el acto de pago al notario público o la formalización del acto jurídico 
que lo genera, no se citen las normas generales que rigen el o los tributos respectivos, no modifica el 
conocimiento cierto que el quejoso tiene de la afectación patrimonial que se le causa, en primer lugar, porque 
dentro del margen legal para ello decide erogar los recursos correspondientes y, en segundo, porque la 
participación del fedatario que recibe el pago de los tributos en auxilio de la administración no se da en una 
relación de supra a subordinación, sino de coordinación, en la que este último no impone su voluntad al 
contribuyente; sin que esta conclusión se oponga a lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 47/2013 (10a.), de rubro: "DERECHOS POR 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO DE MORELOS. EL 
PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA DE LA ENTIDAD, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL NOTARIO PÚBLICO HAGA LA 
RETENCIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL QUEJOSO TUVO PLENO 
CONOCIMIENTO DE SU APLICACIÓN.", pues de la lectura de la sentencia respectiva se advierte que el 
punto de contradicción materia de análisis y la conclusión a la que se arribó se refiere a la fecha de inicio del 
plazo para impugnar el artículo 77 de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, no a la del plazo 
para controvertir su acto de aplicación, es decir, la afectación patrimonial que tiene origen en la entrega de 
recursos realizada por el contribuyente, ante lo cual se concluyó, lógicamente, que el cómputo del plazo para 
impugnar el precepto de mérito sólo puede comenzar cuando se tiene conocimiento de su aplicación 
expresa, lo que constituye un aspecto procesal diferente a determinar cuándo inicia el plazo para impugnar 
en amparo la afectación patrimonial que constituye el acto de aplicación del numeral indicado y que tiene 
lugar con la entrega de los recursos que tiene a su disposición el contribuyente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020055  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 82/2019 (10a.)  
 
AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS. CUANDO SE PROMUEVE CON MOTIVO DEL ACTO DE 
APLICACIÓN REALIZADO POR UN TERCERO EN AUXILIO DE LA ADMINISTRACIÓN QUIEN 
ENTERA A LA HACIENDA PÚBLICA LOS RECURSOS RESPECTIVOS, PREVIA ENTREGA DE 
ÉSTOS POR EL CONTRIBUYENTE, LA PROCEDENCIA DEL JUICIO ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
SE PRESENTE OPORTUNAMENTE RESPECTO DE ESA AFECTACIÓN PATRIMONIAL. 
 
Si una norma general que regula los elementos de un tributo se controvierte en el juicio de amparo con 
motivo de su acto de aplicación llevado a cabo por un tercero en auxilio de la administración quien 
realiza el entero respectivo a la hacienda pública, previa entrega de los recursos correspondientes por el 
contribuyente, la procedencia de ese juicio está condicionada a que la demanda se presente 
oportunamente respecto de ese acto el cual, en primer lugar, se realiza con la concurrencia de la 
voluntad de éste, pues al tener bajo su resguardo y a su disposición los recursos respectivos es él quien 
decide, dentro del margen legal respectivo, entregarlos al referido tercero; en segundo, implica una 
afectación patrimonial en perjuicio del sujeto pasivo del tributo y, en tercer lugar, concreta lo previsto en 
las normas generales que son fuente de esa afectación. Ante ello, el cómputo del plazo de 15 días 
señalado por el artículo 17 de la Ley de Amparo para presentar la demanda contra el acto de aplicación 
realizado por un tercero, cuando para su actualización es indispensable la voluntad del contribuyente 
que tiene bajo su resguardo y a su disposición los recursos respectivos, inicia el día siguiente a aquel en 
que éste entrega esos recursos, ya que en ese momento tiene noticia plena de la afectación patrimonial 
correspondiente, máxime que el contribuyente se encuentra en la posición jurídica y material de exigir al 
tercero que haga de su conocimiento la fuente jurídica de la afectación en comento, por lo que si opta 
por realizar el pago respectivo sin conocer su causa legal, el desconocimiento de la normativa aplicada 
en todo caso le será atribuible al propio contribuyente; sostener lo contrario implicaría sujetar a la 
voluntad de los contribuyentes el inicio del plazo establecido por el legislador para controvertir mediante 
el juicio de amparo la constitucionalidad de las leyes aplicadas con motivo de un pago realizado por 
éstos con los recursos que se encuentran a su disposición, aun cuando en esos supuestos pueden 
optar por no sufrir el impacto patrimonial en tanto no tengan conocimiento pleno de la causa legal de la 
afectación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020054  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 81/2019 (10a.)  
 
AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS. CUANDO SE PROMUEVE CON MOTIVO DEL ACTO DE 
APLICACIÓN REALIZADO POR UN TERCERO EN AUXILIO DE LA ADMINISTRACIÓN, PARA 
DETERMINAR LA FECHA DE INICIO DEL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA 
RESPECTIVA, RESULTA RELEVANTE SI EL CONTRIBUYENTE TIENE BAJO SU RESGUARDO 
LOS RECURSOS QUE SE ENTERAN POR AQUÉL. 
 
Cuando se controvierte en el juicio de amparo una norma general que regula los elementos de un 
tributo, con motivo de su acto de aplicación realizado por un tercero en auxilio de la administración, para 
determinar si la demanda se presentó oportunamente debe considerarse si el pago correspondiente se 
realiza por aquél con recursos que tiene a su disposición, o bien, si éstos se encuentran bajo resguardo 
del contribuyente, ya que de actualizarse este último supuesto el entero se llevará a cabo con la 
concurrencia de la voluntad del contribuyente, pues al tener a su disposición el monto a erogar, es él 
quien decide, dentro del margen legal para ello, llevar a cabo el pago, el cual implica una afectación 
patrimonial en su perjuicio en la que se concreta lo previsto en las normas tributarias que regulan el 
tributo, por lo que el plazo de 15 días hábiles establecido por el artículo 17 de la Ley de Amparo para 
presentar la demanda inicia a partir de que el quejoso tiene conocimiento pleno del acto en el cual se 
dio la referida afectación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020053  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de junio de 2019 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XII.A. J/10 A (10a.)  
 
AMPARO CONTRA LEYES. EL TESORERO MUNICIPAL SEÑALADO COMO AUTORIDAD 
EJECUTORA, ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL 
EFECTO DADO AL FALLO PROTECTOR, AUN CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO HUBIERE 
DECRETADO EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO RESPECTO DE LOS ACTOS QUE LE FUERON 
RECLAMADOS Y NO HAYA SIDO VINCULADO EXPRESAMENTE A SU CUMPLIMIENTO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 11/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTORIDAD EJECUTORA 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO CONTROVIERTA EL 
EFECTO DADO AL FALLO PROTECTOR QUE LA VINCULA.", determinó que las autoridades 
responsables señaladas como ejecutoras en el amparo contra leyes, por regla general, carecen de 
legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia que concedió el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra una norma de carácter general y, en consecuencia, contra su 
acto de aplicación, ya que esa determinación no les causa perjuicio alguno, al no haberse estudiado la 
constitucionalidad del acto que les fue atribuido. Sin embargo, estableció como excepción a esa 
improcedencia, el caso en el que, habiéndose otorgado el amparo contra la ley reclamada y su acto de 
aplicación, la autoridad responsable ejecutora no controvierta los motivos y fundamentos por los que se 
declaró la inconstitucionalidad de dicha ley, sino el efecto dado al fallo protector que le ocasiona un 
perjuicio. Así, cuando el Juez de Distrito sobresee en el juicio de amparo respecto de los actos 
atribuidos al tesorero municipal señalado como autoridad responsable ejecutora, por la inexistencia de 
éstos, y le reconoce la calidad de recaudador del impuesto, es evidente que al conceder el amparo, 
declarar la inconstitucionalidad de la norma considerada inconstitucional y fijar como efectos del fallo 
protector reintegrar al quejoso los montos pagados por el impuesto con la actualización respectiva, el 
tesorero municipal implícitamente quedó vinculado a su cumplimiento y, por ende, está legitimado para 
interponer el recurso de revisión en amparo contra leyes, a fin de impugnar el efecto dado al fallo 
protector, donde no podrá controvertir los motivos y fundamentos por los que se declaró la 
inconstitucionalidad de la norma impugnada. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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VIERNES 

21 DE JUNIO DE 2019 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020148  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 80/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO AGRARIO. EL BENEFICIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 132, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, POR EL QUE SE EXENTA A LOS NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN DE EXHIBIR GARANTÍA PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LA MEDIDA CAUTELAR 
CONCEDIDA, ES APLICABLE TAMBIÉN A LOS EJIDATARIOS QUE ACUDEN EN LO INDIVIDUAL 
EN DEFENSA DE SUS DERECHOS AGRARIOS. 
 
El artículo 132, último párrafo, de la Ley de Amparo, establece que "la suspensión concedida a los 
núcleos de población no requerirá de garantía para que surta sus efectos". Dicho beneficio debe 
entenderse aplicable también a los ejidatarios que acuden en lo individual al juicio de amparo en 
defensa de sus derechos agrarios, pues del análisis histórico-evolutivo de las reformas constitucionales 
y legales referentes al "amparo agrario", se advierte la existencia de un espectro normativo protector 
que comprende tanto a los sujetos colectivos (ejidos y núcleos de población) como a los individuales 
(ejidatarios, comuneros, avecindados, etcétera), quienes acuden en defensa de sus derechos agrarios. 
Sostener lo contrario resultaría discriminatorio y contrario al espíritu del Constituyente, pues implicaría 
dar un trato desigual a sujetos de derecho agrario regulados bajo el mismo régimen tutelar de derechos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020147  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.XV. J/37 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS 
EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA DIVERSA QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL Y ORDENA LA REAPERTURA DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 

 
Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
128 de la Ley de Amparo, la suspensión de los actos reclamados participa de la naturaleza de una 
medida cautelar y tiene por objeto conservar la materia del juicio y, durante su tramitación, evitar 
perjuicios al agraviado o a terceros. Ahora bien, tratándose de la resolución que revoca la diversa que 
confirma el no ejercicio de la acción penal y ordena la reapertura de la carpeta de investigación resulta 
improcedente conceder la suspensión contra sus efectos, toda vez que con su concesión se seguiría 
perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, al impedir que el Ministerio 
Público reinicie la facultad de investigación que le otorgan los artículos 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 131 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020127  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XIX.1o. J/3 (10a.)  
 
JUICIO DE NULIDAD Y RECURSO DE REVISIÓN EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. ES 
INNECESARIO AGOTARLOS, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO, AL ESTABLECERSE EN LOS 
ORDENAMIENTOS QUE LOS PREVÉN PLAZOS MAYORES QUE LA LEY DE AMPARO PARA 
ACORDAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. 

 
El artículo 38, fracción III, inciso c), de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado 
de Tamaulipas prevé un plazo de cuarenta y ocho horas para que el Magistrado instructor del juicio de 
nulidad se pronuncie sobre la suspensión del acto impugnado, en tanto que el artículo 96, fracción V, 
segundo párrafo, de la Ley de Procedimiento Administrativo para dicha entidad establece que la 
autoridad que conozca del recurso de revisión deberá acordarla dentro de los cinco días siguientes a la 
interposición de éste. Por su parte, de los artículos 112 y 138, fracción I, de la Ley de Amparo se 
desprende que debe proveerse sobre la suspensión del acto reclamado dentro del plazo de veinticuatro 
horas siguientes a que se solicite. De lo que se sigue que los plazos previstos en los referidos 
ordenamientos locales son mayores al que establece la Ley de Amparo. En consecuencia, se actualiza 
una excepción al principio de definitividad, por lo que es innecesario agotar dichos medios de defensa 
ordinarios, previo a promover el juicio de amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020126  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/70 A (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA NORMAS GENERALES. 
CUANDO EL QUEJOSO OMITA SEÑALAR COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL TITULAR DEL 
ÓRGANO DE ESTADO QUE PROMULGÓ EL DECRETO LEGISLATIVO RECLAMADO, AUNQUE NO 
SE IMPUGNE ESE ACTO POR VICIOS PROPIOS, SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 108, 
FRACCIÓN III, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. 

 
El artículo 108, fracción III, de la Ley de Amparo dispone que en la demanda de amparo debe 
expresarse la autoridad o autoridades responsables y que, en caso de que se impugnen normas 
generales, el quejoso debe señalar a los titulares de los órganos de Estado a quienes la ley encomiende 
su promulgación. Asimismo, establece que no debe llamarse a juicio a las autoridades que intervinieron 
en el refrendo o publicación del decreto promulgatorio de la norma si no se impugnan sus actos por 
vicios propios; no obstante, esta última excepción no se previó tratándose de la autoridad que promulgó 
la ley, pues de la evolución de dicha disposición normativa desde la Ley de Amparo abrogada, se 
advierte que el legislador consideró insoslayable que tratándose del amparo contra normas generales 
se llame a la autoridad que promulgó la ley, lo que además encuentra sentido si se tiene en cuenta que 
la participación del titular del Poder Ejecutivo, ya sea local o federal, no es de simple trámite, sino que 
incide de manera importante en el proceso legislativo, pues con la promulgación de la ley se hace 
ejecutable y adquiere valor imperativo, carácter que no tenía antes de pasar de la jurisdicción del 
Congreso a la del Ejecutivo. En estas condiciones, es indispensable que en el amparo contra normas 
generales se señale como autoridad responsable al órgano promulgador, con independencia de que se 
reclamen o no vicios propios al acto promulgatorio, condicionante que únicamente debe entenderse 
dirigida a los actos de las autoridades encargadas de su refrendo y publicación, como así se advierte de 
la iniciativa del proyecto de la Ley de Amparo vigente; además de que esa autoridad está facultada para 
hacer valer los medios de defensa previstos en la ley de la materia. Por tanto, si en un amparo contra 
normas generales el promovente decide no señalar como autoridad responsable al titular del órgano de 
Estado encargado de la promulgación del decreto impugnado, no obstante que el juzgador de amparo lo 
requirió para tal efecto, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo provocaría la improcedencia 
de la acción constitucional, es claro que se actualiza la causal de improcedencia derivada de la 
interpretación conjunta del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 108, fracción III, ambos 
de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020124  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 14/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. EL REQUISITO CONSISTENTE EN 
QUE QUIEN RECIBA LA NOTIFICACIÓN DEBA HABITAR EN EL DOMICILIO DESIGNADO, SÓLO 
ES EXIGIBLE A “CUALQUIER OTRA PERSONA” DIVERSA DE LOS PARIENTES Y EMPLEADOS 
DEL DEMANDADO (ARTÍCULO 1393 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

 
La finalidad del emplazamiento es que el demandado tenga noticia cierta y plena del inicio de un juicio 
en su contra, del contenido de la demanda y de las consecuencias si no comparece a contestarla, todo 
ello en aras de garantizar su derecho a una adecuada y oportuna defensa. Acorde con dicha finalidad, 
el artículo 1393 del Código de Comercio al establecer que no obstante habérsele dejado citatorio al 
demandado en el juicio ejecutivo mercantil, éste no lo atendiere, la notificación se entregará a sus 
parientes, a sus empleados o sus domésticos o a “cualquier otra persona” que viva en el domicilio 
señalado. Así, de la interpretación armónica y teleológica del indicado precepto y conforme a los 
principios contenidos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se concluye que el requisito de que quien reciba la notificación debe habitar en el domicilio 
designado sólo es exigible a "cualquier otra persona" diversa de los parientes, empleados y domésticos 
del demandado, en virtud de que el citado requisito no tendría utilidad práctica cuando los sujetos 
vinculados familiar o laboralmente con quien debe comparecer a juicio no habitan en el domicilio de 
éste, aunque permanezcan la mayor parte del día en ese lugar. Lo anterior, porque exigir que la 
diligencia mencionada se entienda únicamente con quien habite en el domicilio del buscado, 
obstaculizaría la tramitación del procedimiento; máxime que los lazos familiares y laborales antes 
mencionados generan mayor seguridad de que se hará saber al interesado que existe una demanda 
interpuesta en su contra, lo cual no necesariamente ocurriría tratándose de "cualquier otra persona", 
cuya presencia en el domicilio donde se lleve a cabo el emplazamiento podría ser circunstancial. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020121  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 31/2019 (10a.)  
 
DETENCIÓN. LA EMISIÓN DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO NO ACTUALIZA UN 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE 
RECLAMÓ SU CALIFICACIÓN. 

 
El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que en los casos de 
detención de una persona, el juez que reciba la consignación del detenido deberá inmediatamente 
ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. Bajo el proceso penal acusatorio, el 
control de la detención deberá realizarse a través de una audiencia en la que el Ministerio Público 
deberá justificar ante el juez los motivos de la detención y éste procederá a calificarla. Ahora bien, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene amplias precisiones en torno a la 
verificación que los juzgadores deben realizar sobre el cumplimiento de las exigencias constitucionales 
para la detención y puesta a disposición de la persona ante la autoridad correspondiente; además, ha 
determinado como regla la invalidez y exclusión de todos aquellos elementos de prueba que tengan 
como fuente directa o se hayan obtenido con violación a derechos fundamentales. Por otra parte, el 
artículo 19 de la Constitución Federal establece el auto de vinculación a proceso como la resolución 
mediante la cual el juzgador determina si hay méritos para iniciar un proceso penal en contra del 
imputado, porque los datos de prueba establecen que se ha cometido un hecho que la ley señale como 
delito y que existe la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. Así, al 
margen de que la calificación de la detención y el auto de vinculación a proceso sucedan en la misma 
audiencia y exista una relación jurídica entre ambos actos, se trata de actuaciones cuya materia de 
análisis es diferente y se van sucediendo sin que exista la posibilidad de reabrirlos conforme al principio 
de continuidad. Por lo tanto, la circunstancia de que el imputado haya sido vinculado a procedimiento 
penal, no lo imposibilita para que combata ante la instancia constitucional la calificación de la detención 
y las violaciones a los derechos fundamentales que tal acto le generó. La vinculación a proceso en 
ningún modo sustituye dicha calificación, ni destruye en su totalidad sus efectos y consecuencias. 
Indudablemente los datos de prueba obtenidos con el aseguramiento, trascenderán para resolver la 
situación jurídica del imputado y a las posteriores resoluciones, incluso a aquellas que tendrán lugar en 
etapas procesales distintas. Esto último torna sumamente relevante examinar si esos datos de prueba 
fueron recabados con respeto a los derechos fundamentales del imputado. Razón por la cual, cuando 
se cuestione en amparo indirecto el control de la detención, la circunstancia de que se haya vinculado el 
imputado, no actualiza la causa de improcedencia del juicio por cambio de situación jurídica, prevista en 
el artículo 61, fracción XVII, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020120  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.IV.A. J/47 A (10a.)  
 
CONTRIBUCIÓN PARA OBTENER UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. EL PAGO EN ESPECIE O EN EFECTIVO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 203, 
INCISO B), DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2017, COMO 
REQUISITO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, TIENE LA 
NATURALEZA DE UN DERECHO. 
 
Dicho dispositivo establece la obligación de ceder el 7% del área vendible o el pago de su equivalente, 
en construcciones para nuevas edificaciones en predios no habitacionales en terrenos no comprendidos 
en fraccionamiento autorizado, lo cual, de acuerdo al marco normativo de la citada ley, resulta ser un 
requisito indispensable para el otorgamiento de las licencias de construcción. En esos términos, esa 
vinculación inherente e indisoluble entre la contribución con la expedición de la licencia de construcción 
es determinante para concluir que tal tributo constituye una contraprestación por un servicio que presta 
el Estado en sus funciones de derecho público en la expedición de las licencias de construcción. Así, al 
tratarse de un servicio público que presta el Estado en forma individualizada, concreta y determinada, 
que es distintivo de los derechos, es de concluirse con seguridad que el tributo en cuestión tiene esa 
naturaleza y no la de una contribución especial de gasto, pues ésta se excluye por el hecho de que el 
pago previsto por el numeral de trato no tiene vida independiente, sino que, se insiste, se exige como 
requisito indispensable para la obtención de la licencia de construcción. En esa tesitura, el análisis de 
proporcionalidad de dicho derecho deberá realizarse bajo el parámetro de la justa relación entre el pago 
realizado con el costo que tiene para el Estado la prestación del servicio público respectivo, lo cual 
habrá de ser analizado en cada caso específico por los tribunales de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020116  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/69 A (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA AGRARIA. POR REGLA GENERAL PROCEDE HASTA ANTES DE 
FIJAR LA LITIS Y, EXCEPCIONALMENTE, CON EL CUMPLIMIENTO DE CIERTOS REQUISITOS, 
ANTES DE QUE SE CITE A LAS PARTES PARA OÍR SENTENCIA. 

 
La ampliación de la demanda agraria procede, por regla general, hasta antes de f ijar la litis en la 
audiencia de ley, en atención a los principios de observancia ineludible para los tribunales agrarios, 
específicamente el de "litis cerrada" y el de "paridad procesal", conforme al artículo 349 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Agraria por disposición expresa de 
su numeral 2o. No obstante, la ampliación procederá excepcionalmente hasta antes del cierre de 
instrucción, es decir, antes de que se cite a las partes para oír sentencia, cuando después de fijada la 
litis surja o tengan conocimiento de algún hecho superveniente o desconocido que se encuentre 
estrechamente vinculado con las pretensiones inicialmente deducidas por ellas, sin importar el momento 
en que nacen, que puede ser anterior o posterior a la presentación de la demanda, con la condición de 
que esos hechos sean susceptibles de cambiar el estado jurídico en el que se encontraba la situación al 
presentarse la demanda o al entablarse la litis en la audiencia jurisdiccional agraria; caso contrario 
implicaría un obstáculo para resolver la controversia en su integridad, lo cual impediría cumplir con el fin 
de la justicia agraria ausente de formalismos en términos de la legislación agraria aplicable. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020114  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.P. J/7 (10a.)  
 
ACTOS DE TORTURA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO AL QUEJOSO QUE RECLAMA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ORDENA LA 
INVESTIGACIÓN DE AQUÉLLOS A FIN DE DESCARTAR O ESTABLECER SU EXISTENCIA, EN 
RELACIÓN CON SU COINCULPADO, QUIEN REFIRIÓ HABERLOS SUFRIDO Y LO INCRIMINÓ EN 
LOS HECHOS DELICTIVOS POR LOS QUE FUE SENTENCIADO. 
 

Al advertirse que el coinculpado del quejoso, quien lo incriminó en los hechos delictivos por los que fue 
sentenciado, refirió ser víctima de tortura, ya que fue amenazado psicológicamente para declarar en su 
contra, lo que motiva que se ordene la investigación de tales actos, a fin de descartar o establecer su 
existencia, pues trascenderá al resultado del fallo respecto del impetrante, ya que fue considerada una 
declaración rendida por el coacusado que posiblemente fue obtenida mediante actos de tortura; 
entonces, debe concederse la protección constitucional para el efecto de que la responsable: 1. Deje 
insubsistente la sentencia reclamada; 2. Dicte otra en la que revoque la sentencia de primera instancia y 
ordene reponer el procedimiento de primera instancia, a fin de que el Juez de la causa invalide su 
determinación de cierre de instrucción, con el objeto de que exija la realización de los exámenes 
psicológicos y médicos pertinentes, de conformidad con el Protocolo de Estambul y ordene la práctica 
de cualquier probanza que sea necesaria para el esclarecimiento de los hechos vinculados con la 
tortura alegada por el coinculpado del quejoso, a fin de que tengan efecto dentro del proceso y puedan 
valorarse al dictarse la sentencia definitiva en relación con el quejoso, para determinar si tienen 
repercusión en la validez de las pruebas de cargo, en específico, en la eficacia de la testimonial de los 
agentes captores señalados como perpetradores de esas conductas violatorias de los derechos 
humanos y, en su caso, del deposado del propio justiciable si se hubiese emitido con motivo de la 
tortura que dijo haber sufrido, pues la respuesta dependería del resultado de las pruebas referidas, 
estableciendo si esas declaraciones guardan o no relación directa con el acto de tortura denunciado; 3. 
Instruya al Juez del conocimiento dar vista al agente del Ministerio Público de su adscripción, a efecto 
de que realice los trámites pertinentes para iniciar la investigación relativa a fin de determinar si se 
acredita el acto de tortura cometido en agravio del coinculpado del quejoso, pues este aspecto es 
autónomo al que realizará el Juez; y, 4. Con las restantes pruebas que no resultaron afectadas de 
nulidad, determine fundada y motivadamente, si se encuentra acreditada la materialidad del delito que 
se imputa al quejoso y la plena responsabilidad en su comisión; resolución que podrá ser en el mismo 
sentido que la anterior, o bien, en uno diverso si así lo considera, en el entendido de que no deberá 
agravar las penas impuestas. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020113  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.V. J/23 A (10a.)  
 
ACTA DE ASAMBLEA DE CAMBIO DE RÉGIMEN COMUNAL A EJIDAL. SU INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA EXISTENCIA 
JURÍDICA DEL EJIDO, POR LO QUE PARA DILUCIDAR SI ÉSTE TIENE EL CARÁCTER DE 
TERCERO EXTRAÑO A UN JUICIO, DEBE TOMARSE EN CUENTA LA FECHA EN QUE SE 
EFECTUÓ. 
 
De conformidad con el artículo 104 de la Ley Agraria, a partir de la inscripción de la resolución 
respectiva en el Registro Agrario Nacional, la comunidad se tendrá por legalmente transformada en 
ejido; por tanto, para efectos de dilucidar si un ejido es tercero extraño a un juicio, debe tomarse en 
cuenta la fecha de la inscripción en dicho Registro, pues es hasta entonces cuando surge a la vida 
jurídica; de ahí que de considerarse que no es trascendente dicho dato, llevaría a considerar como 
terceros extraños a juicio a personas jurídicas cuya constitución no se ha actualizado. Además, ese dato 
es importante porque de acuerdo con el artículo 150 de la Ley Agraria, cuando los actos a que se refiere 
la propia ley deban inscribirse en el Registro y no se inscriban, sólo surtirán efectos entre los otorgantes 
pero no podrán producir perjuicio a terceros, quienes sí podrán aprovecharlos en lo que les fueren 
favorables. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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VIERNES 

28 DE JUNIO DE 2019 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020230  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/51 (10a.)  
 
VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA EN MATERIA LABORAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN DE 
LA JUNTA DE PREVENIR AL TRABAJADOR PARA QUE MANIFIESTE SI ES SU DESEO LLAMAR 
COMO DEMANDADO A QUIEN DE LOS AUTOS DEL JUICIO APARECE COMO PROBABLE 
RESPONSABLE DE LA RELACIÓN LABORAL. 

 
Si de las constancias del expediente natural aparece que el actor demanda a una persona, ya sea física 
o moral, bajo el argumento de que es su patrón, pero de las pruebas se advierte que la persona para 
quien prestó sus servicios pudiera ser diversa a la demandada, y esta información se corrobora con lo 
manifestado por la parte que sí fue llamada a juicio con tal carácter al contestar la demanda o en 
diversa actuación; entonces, la Junta, con apoyo en los artículos 712 y 782 de la Ley Federal del 
Trabajo, debe prevenir al actor para que manifieste si es su deseo llamar a juicio a la persona que 
aparece como probable responsable de la relación de trabajo pues, de no actuar así, tal omisión genera 
una violación al procedimiento análoga a las que establece el artículo 172, fracción XII, de la Ley de 
Amparo, porque afecta las pretensiones del trabajador y trasciende al resultado del fallo, toda vez que la 
Junta, al recibir la demanda, tiene la obligación de interpretarla en su integridad y está obligada también 
a analizar su contestación, de modo que, si no obra así, se corre el riesgo de que el conflicto sea 
resuelto sin conocer al verdadero responsable de la relación laboral, con los consecuentes efectos 
negativos que esa circunstancia podría generar al trabajador. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020220  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C. J/1 (10a.)  
 
SOLICITUD PARA VALIDAR UN CONTRATO DE SERVIDUMBRE VOLUNTARIA, CONTINUA Y 
APARENTE DE PASO, REGULADA POR EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS. SI 
LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE EL FONDO DE AQUÉLLA ES MATERIA DE AMPARO 
DIRECTO, LA QUE LA DESECHA DEBE ENTENDERSE QUE PONE FIN A ESA INSTANCIA Y, POR 
ENDE, ES RECLAMABLE EN LA MISMA VÍA. 
 
La solicitud para validar un contrato de servidumbre voluntaria, continua y aparente de paso, regulada 
por el artículo citado, es un procedimiento especial que se distingue de la vía ordinaria civil federal y de 
la vía de jurisdicción voluntaria, porque se encuentra sujeto a un trámite especial, previsto también en 
una normativa de carácter especial, como es la Ley de Hidrocarburos, en donde se prevé un plazo 
específico para promover, y el Juez a fin de resolver acerca de la validación del contrato que se somete 
a su consideración deberá verificar que se cumplan los requisitos ya sea de la Ley Agraria, o bien, de la 
propia Ley de Hidrocarburos, y hecho lo anterior, deberá resolver acerca de la validación del contrato, 
pero sin variar el procedimiento establecido para tal efecto. Conforme a la clasificación de las vías, en la 
medida que se trata de un procedimiento especial, se excluye la vía ordinaria para su tramitación. 
Consecuentemente, aunque la vía elegida por la quejosa para validar un contrato de servidumbre 
voluntaria, continua y aparente de paso fue la jurisdicción voluntaria, que se caracteriza porque no se 
dirime una controversia del orden judicial y no implica una cuestión que contenga una sentencia judicial, 
ya que no hay litigio; en el caso, prevalece la naturaleza de la prestación principal para determinar si la 
resolución final que se emita en el procedimiento de validación, es susceptible de impugnarse a través 
de la vía de amparo directo o amparo indirecto. En el procedimiento que establece el artículo 105 de la 
Ley de Hidrocarburos, no existe una cuestión contenciosa que deba dilucidarse frente a otra parte, sino 
que se trata de una solicitud formulada ante el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario Agrario para que 
determine si el contrato cumple con la propia ley. Por lo tanto, en el procedimiento previsto en el referido 
artículo 105, la litis consiste en someter, por parte del contratista a la autoridad competente, la 
validación de un contrato a fin de que la resolución que emita le otorgue la calidad de cosa juzgada y, 
por ende, oponible a cualquier otra parte. De tal manera que ese procedimiento no se produce frente a 
la contraparte del actor, sino que por su propia naturaleza, es la autoridad competente quien decide 
sobre la validación del contrato sometido a su potestad, lo que implica un análisis de fondo y, por ende, 
la emisión de una resolución sustantiva, que no corresponde dictar en la jurisdicción voluntaria. De lo 
que se deduce que si la resolución que resuelve sobre el fondo de esa solicitud de validación es materia 
de amparo en la vía directa; entonces la resolución que la desecha, debe entenderse que pone fin a esa 
instancia, por lo que tampoco admite recurso y sólo es reclamable en juicio de amparo en vía directa. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020218  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 98/2019 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN 
FACULTADOS PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN ANALÓGICA DE UNA JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O SI TIENE EL CARÁCTER DE TEMÁTICA O 
GENÉRICA EN USO DE SU COMPETENCIA DELEGADA (ABANDONO DE LAS TESIS 2a. CIII/2009, 
2a. CXCVI/2007 Y 2a. CLXX/2007). 
 
Conforme al punto cuarto, fracción I, inciso C), del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la 
determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, corresponde a los 
Tribunales Colegiados de Circuito resolver los amparos en revisión en que habiéndose planteado la 
inconstitucionalidad de leyes federales subsista la materia de constitucionalidad y exista jurisprudencia 
del Alto Tribunal que la resuelva. Supuesto normativo que puede comprender dos escenarios: uno en el 
que exista una jurisprudencia exactamente aplicable a la norma reclamada, caso en el que se actualiza 
sin más la competencia delegada para conocer del asunto, y otro que puede darse cuando al analizar el 
asunto, el tribunal advierta que existen criterios jurisprudenciales que orientan la resolución del aspecto 
de constitucionalidad planteado en el juicio, pero emitidos en relación con una norma distinta a la 
reclamada. Ante este último supuesto, la Segunda Sala de la Suprema Corte en las tesis citadas había 
determinado que la aplicabilidad por analogía de una jurisprudencia y la determinación de si una 
jurisprudencia es temática, correspondía en exclusiva al Máximo Tribunal; sin embargo, una nueva 
reflexión conduce a abandonarlas y a concluir que, en el contexto de la Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, la aplicación de la jurisprudencia o su categorización como temática o 
genérica a efectos de resolver un asunto implica emplear razonamientos jurídicos que deben realizar los 
Tribunales Colegiados de Circuito en ejercicio de su libertad de jurisdicción, experiencia adquirida y 
prudente arbitrio judicial; máxime que lo que permite dotar de dinamismo al sistema jurídico 
constitucional mexicano es precisamente la concentración sustantiva en materia de constitucionalidad 
sobre temas que debe resolver el Alto Tribunal, dedicando sus esfuerzos a construir una doctrina 
constitucional más robusta y compleja, pero a través de una cantidad menor de asuntos; y además, 
constituye un aspecto que permite que sea la Corte quien fije la agenda constitucional en el orden 
jurídico nacional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020215  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.2o.P. J/5 (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE A LA CIUDAD DE 
MÉXICO ABROGADO. AL SER UNA FACULTAD DISCRECIONAL DEL JUZGADOR, PUEDE 
RESOLVERLO DE PLANO, SIEMPRE QUE TENGA SUFICIENTES ELEMENTOS DE DERECHO Y 
DE HECHO PARA DECIDIR INMEDIATAMENTE, O EN AUDIENCIA. 
 
El precepto citado establece que, una vez interpuesto el recurso de revocación en el acto de la 
notificación o al día siguiente hábil, el tribunal o Juez ante quien se interponga, lo admitirá o desechará 
de plano, si estima que no es necesario oír a las partes. En caso contrario, las citará a audiencia verbal, 
que se verificará dentro de los dos días siguientes hábiles y en ella se dictará la resolución, contra la 
que no se dará recurso alguno. Ahora bien, dicho artículo prevé una facultad discrecional al juzgador 
para resolver de plano, cuyo parámetro es cuando se considere que es innecesario oír a las partes, lo 
cual debe entenderse en el sentido de que se limita esta forma de resolución a cuestiones de mínima 
dificultad, de estudio sencillo, o siempre que tenga suficientes elementos de derecho y de hecho para 
resolver inmediatamente, o en audiencia. Además, existe obligación para la autoridad de fundar y 
motivar su determinación, de conformidad con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debiendo precisar los elementos que la lleven a resolver de esa forma. En todo 
caso, el justiciable podrá controvertir dicha determinación de considerar que le causa perjuicio, supuesto 
en el que el órgano a quien corresponda conocer, deberá analizar la razonabilidad del uso de tal 
facultad discrecional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020201  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.2o.P. J/4 (10a.)  
 
INCIDENTE NO ESPECIFICADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 542 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE A LA CIUDAD DE 
MÉXICO ABROGADO. AL SER UNA FACULTAD DISCRECIONAL DEL JUZGADOR, PUEDE 
RESOLVERLO DE PLANO, SIEMPRE QUE TENGA SUFICIENTES ELEMENTOS DE DERECHO Y 
DE HECHO PARA DECIDIR INMEDIATAMENTE, O EN AUDIENCIA. 
 

El precepto citado establece que cuando los incidentes no especificados sean de obvia resolución y las 
partes no solicitaren prueba, el Juez resolverá de plano. Ahora bien, dicho dispositivo prevé una facultad 
discrecional al juzgador para resolver de plano, cuyo límite es el parámetro de "obvia resolución", el cual 
debe entenderse en el sentido de que limita esta forma de resolución a las cuestiones de mínima 
dificultad, de estudio sencillo, o siempre que tenga suficientes elementos de derecho y de hecho para 
resolver inmediatamente, o en audiencia. Además, existe obligación para la autoridad de fundar y 
motivar su determinación, de conformidad con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debiendo precisar los elementos que la lleven a resolver de esa forma. En todo 
caso, el justiciable podrá controvertir dicha determinación de considerar que le causa perjuicio, supuesto 
en el que el órgano a quien corresponda conocer, deberá analizar la razonabilidad del uso de esa 
facultad discrecional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020196  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVII. J/21 A (10a.)  
 
HIDROCARBUROS. EL ASIGNATARIO O CONTRATISTA DEBE EXHIBIR AL PROPIETARIO O 
TITULAR DEL PREDIO LOS TABULADORES SOBRE LOS VALORES PROMEDIO DE LA TIERRA 
AL INICIO DE LA NEGOCIACIÓN O EL ACUERDO SOBRE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE 
AQUÉLLOS. 
 
De los artículos 27, párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se advierte que la propiedad de los hidrocarburos es de la Nación, y las actividades 
de exploración y extracción se sujetan, entre otros, al régimen de los contratos de arrendamiento, 
servidumbre voluntaria, ocupación superficial, temporal, compraventa, permuta y cualquier otra que no 
contravenga la ley. Así, del análisis sistemático de los artículos 101, fracción I, 103, 104 y 105 de la Ley 
de Hidrocarburos y el 72 del Reglamento, se advierte que para fijar la contraprestación, los términos y 
las condiciones para el uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o derechos, así como para la 
verificación a cargo del Juez de Distrito en el procedimiento de validación de este tipo de acuerdos, es 
requisito formal que el asignatario o contratista exhiba al propietario o titular del predio los tabuladores 
sobre valores promedio de la tierra, previamente solicitados a la Secretaría de Energía; porque en éstos 
se fija el valor mínimo de la tierra de acuerdo a la metodología técnica respectiva, que no puede ser 
disminuido ni suplido por el resultado de un avalúo acordado entre las partes; lo anterior en aras de 
tutelar el derecho de los propietarios o poseedores de las tierras, bienes y derechos a recibir una 
contraprestación justa que garantice su certeza y seguridad jurídica, además de las finanzas públicas, 
economía nacional y con el fin de contrarrestar la asimetría de poder que guardan respecto de los 
asignatarios y contratistas. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020189  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIX.1o.A.C. J/4 (10a.)  
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA DETERMINACIÓN QUE RESUELVA SOBRE LA 
TOTALIDAD DE LOS PUNTOS DEL CONVENIO ADQUIERE LA CALIDAD DE SENTENCIA, 
CONTRA LA CUAL PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN Y LA SENTENCIA QUE RECAIGA A 
ÉSTE ES DEFINITIVA RECLAMABLE EN EL AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS). 
 
De conformidad con las jurisprudencias 1a./J. 111/2012 (10a.), 1a./J. 116/2012 (10a.), 1a./J. 120/2012 
(10a.), 1a./J. 137/2012 (10a.) y las tesis aisladas 1a. CCLXII/2012 (10a.) y 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de 
aplicación analógica, en el juicio de divorcio sin expresión de causa previsto en las disposiciones 
relativas de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles, ambos del Estado de Tamaulipas, la 
resolución que decreta la disolución del vínculo matrimonial pero no resuelve todas las cuestiones 
inherentes a la terminación de ese vínculo, sino que deja expedito el derecho de las partes para que 
ventilen, incidentalmente, de manera exclusiva, lo relativo a los requisitos establecidos en el artículo 249 
del Código Civil citado, sobre lo que no hubo acuerdo entre los contendientes, es un mero auto 
definitivo, pues no resuelve todos los aspectos inherentes a la disolución del matrimonio, que son 
prestaciones principales del juicio de divorcio. En esta hipótesis, deberá continuarse con el 
procedimiento para resolver las prestaciones principales que quedaron pendientes, conforme a las 
reglas de los incidentes; y la determinación que resuelva sobre la totalidad de los puntos del convenio 
previsto en el artículo 249 invocado, adquiere la calidad de sentencia, no de interlocutoria, contra la cual 
procede el recurso de apelación y la sentencia que recaiga a éste es definitiva reclamable en el amparo 
directo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020188  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIX.1o.A.C. J/3 (10a.)  
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA DETERMINACIÓN QUE DECRETA LA DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, PERO NO RESUELVE TODAS LAS CUESTIONES INHERENTES A 
LA TERMINACIÓN DE ESE VÍNCULO, CONSTITUYE UN AUTO DEFINITIVO O RESOLUCIÓN 
INTERMEDIA, CONTRA LA CUAL NO PROCEDE EL AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS). 
 

De conformidad con las jurisprudencias 1a./J. 111/2012 (10a.), 1a./J. 116/2012 (10a.), 1a./J. 120/2012 
(10a.), 1a./J. 137/2012 (10a.) y las tesis aisladas 1a. CCLXII/2012 (10a.) y 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de 
aplicación analógica, en el juicio de divorcio sin expresión de causa previsto en las disposiciones 
relativas de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles, ambos del Estado de Tamaulipas, la 
determinación que decreta la disolución del vínculo matrimonial, pero no resuelve todas las cuestiones 
inherentes a la terminación de ese vínculo, sino que se deja expedito el derecho de las partes para que 
ventilen, incidentalmente, de manera exclusiva, lo relativo a los requisitos establecidos en el artículo 249 
del Código Civil para el Estado de Tamaulipas, sobre lo que no hubo acuerdo entre los contendientes, 
como lo establece el diverso 251, constituye un auto definitivo o resolución intermedia, que no es una 
sentencia definitiva ni resolución que ponga fin al juicio contra la cual proceda el amparo directo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020187  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIX.1o.A.C. J/2 (10a.)  
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECRETA LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL Y RESUELVE AL MISMO TIEMPO TODAS LAS 
CUESTIONES INHERENTES AL MATRIMONIO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). 

 
De conformidad con las tesis de jurisprudencia 1a./J. 111/2012 (10a.), 1a./J. 116/2012 (10a.), 1a./J. 
120/2012 (10a.), 1a./J. 137/2012 (10a.) y las tesis aisladas 1a. CCLXII/2012 (10a.) y 1a. CCLXIII/2012 
(10a.), de aplicación analógica, en el juicio de divorcio sin expresión de causa previsto en las 
disposiciones relativas de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles, ambos del Estado de 
Tamaulipas, la resolución que decreta la disolución del vínculo matrimonial, sólo tendrá el carácter de 
sentencia definitiva si al mismo tiempo resuelve todas las cuestiones inherentes al matrimonio, lo cual 
ocurre cuando las partes se ponen de acuerdo sobre el contenido del convenio a que se refiere el 
artículo 249 del Código Civil en cita, de manera que el juzgador decreta el divorcio y sanciona el 
convenio en su totalidad, por considerar que éste no contraviene la ley, habiendo resuelto todas las 
prestaciones principales, en cuyo caso dicha sentencia definitiva no admite recurso alguno, como lo 
dispone el diverso numeral 251, primer párrafo, del código sustantivo en mención; de ahí que dicha 
resolución sea impugnable en la vía de amparo directo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020158  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 85/2019 (10a.)  
 
ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA 
ORDINARIA. LA OMISIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE ABRIR Y DEJAR QUE 
TRANSCURRA EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA FORMULARLOS ANTES DE DICTAR 
SENTENCIA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA LAS DEFENSAS 
DEL QUEJOSO, AUN CUANDO SE HUBIERE ESTIMADO QUE SE ACTUALIZABA UNA CAUSA DE 
SOBRESEIMIENTO POR PARTE DE LA SALA RESPONSABLE. 

 
Esta Segunda Sala estima que del contenido de los artículos 47 y 49 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, constituye una violación procesal la omisión del Magistrado 
Instructor de abrir y dejar que transcurra el plazo para formular alegatos en un juicio contencioso 
administrativo tramitado en la vía ordinaria aun cuando se actualice una causa de sobreseimiento y no 
sea necesario dictar un acuerdo de cierre de instrucción, ya que el hecho de que la legislación permita 
la posibilidad de no elaborar un proveído al respecto no implica que se autorice la omisión de dictar un 
auto en donde se abra el periodo de alegatos. Lo aseverado es así, debido a que en ese caso los 
alegatos tendrían el objeto de desvirtuarla y, en virtud de ello, tienen la naturaleza de alegatos de bien 
probado, puesto que implican una exposición razonada de los fundamentos de hecho y de derecho 
sobre el mérito y demérito de las pruebas aportadas por las partes que pudieren generar la 
actualización de la causal que se pretende, por lo cual sí existe la obligación de respetar el plazo y 
término para ofrecerlos por parte del Magistrado Instructor, pues de no hacerlo implicaría una violación 
a las formalidades esenciales que rigen el procedimiento en perjuicio del actor que sí trasciende al 
resultado del fallo y lo deja sin defensa, según lo previsto en el artículo 172, fracción VI, de la Ley de 
Amparo, en tanto que no contó con un plazo prudente para formular sus alegaciones antes de dictarse 
la sentencia de sobreseimiento, por lo que de promoverse juicio de amparo en contra de dicha omisión 
procede concederlo para que sean valorados. Lo anterior, siempre y cuando el quejoso exprese 
conceptos de violación encaminados a impugnar esa omisión y en el entendido de que esta 
jurisprudencia será aplicable a los casos que se presenten a partir de que se considere de aplicación 
obligatoria. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020157  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.VIII. J/11 A (10a.)  
 
AGENTES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA. EL HECHO DE 
QUE SE LES DEJE DE PRESTAR EL SERVICIO MÉDICO COMO CONSECUENCIA DE SU CESE, 
NO IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN DE SU DERECHO A LA SALUD. 

 
Conforme al artículo décimo segundo del Reglamento Interno del Servicio Médico para los Trabajadores 
del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila, si por cualquier motivo se extingue el vínculo entre el 
Ayuntamiento y el agente de seguridad pública municipal, se le recogerá la credencial del servicio 
médico y se le entregará un pase temporal, hasta por 2 meses, válido para él y sus beneficiarios, para el 
uso, únicamente de los servicios que en dicho numeral se establecen. En ese sentido y en atención al 
criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que dio origen 
a la tesis aislada 2a. CXVII/2017 (10a.), de rubro: "SERVICIOS MÉDICOS. EL ARTÍCULO 55 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, QUE PREVÉ EL PERIODO DE 
CONSERVACIÓN DE ESE DERECHO A LOS TRABAJADORES QUE DEJEN DE PRESTAR SUS 
SERVICIOS AL ESTADO POR UN LAPSO QUE NO DEBERÁ EXCEDER DE 3 MESES, NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA SALUD.", no es verdad que para garantizar su derecho a la salud deba 
seguir prestándose el servicio médico a un agente de seguridad pública municipal durante el tiempo en 
que se resuelve en definitiva la impugnación que formuló en sede contenciosa administrativa contra el 
cese decretado en su contra, pues no existe precepto constitucional ni legal alguno que así lo 
establezca; por el contrario, existe disposición expresa de la extinción de la obligación a cargo de la 
autoridad municipal, dada la extinción de las cotizaciones al servicio de salud. Además, su derecho 
humano se encuentra garantizado con los servicios públicos de salud que el Estado Mexicano presta a 
favor de su población en el Sistema Nacional de Salud. De igual forma, no existe ejercicio hermenéutico 
válido que avale una postura distinta y, en todo caso, ante la eventual declaración de ilegalidad del 
cese, el ex servidor público tiene expedito su derecho para reclamar la responsabilidad correspondiente 
de las autoridades municipales y obtener el resarcimiento del servicio no prestado durante el tiempo que 
duró su impugnación. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020287  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XIX.1o.P.T. J/4 (10a.)  
 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE TAMAULIPAS. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE ESA ENTIDAD Y SUS TRABAJADORES. 

 
De la interpretación de los artículos 1o. y 13 del Decreto Gubernamental mediante el cual se crea el 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado Servicios de 
Salud de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 27 de febrero de 1999, los 
trabajadores que se incorporen a dicho organismo se sujetarán a las disposiciones de la Ley del Trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, que en sus numerales 1o., 5o. y 100, fracción I, 
regula las relaciones de trabajo con el Gobierno del Estado, y prevé que el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, será el competente para conocer 
de los conflictos individuales suscitados entre el gobierno y sus trabajadores de los poderes locales y 
organismos descentralizados que remitan en sus decretos constitutivos a la aplicación de esa 
legislación laboral. En consecuencia, si el demandado en un juicio laboral es un organismo público 
descentralizado local, la competencia recae en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, conforme a la 
jurisprudencia 2a./J. 130/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO 
PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE 
ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE 
MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020282  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXVII. J/6 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE PLANO. PROCEDE CONCEDERLA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 126 DE 
LA LEY DE AMPARO, CONTRA EL ACTO DE CONFISCACIÓN DE BIENES, CON BASE EN LAS 
MANIFESTACIONES DEL QUEJOSO CONTENIDAS EN SU DEMANDA, SIN QUE SEA NECESARIA 
LA EXIGENCIA DE INDICIOS QUE DEMUESTREN SU EJECUCIÓN. 

 
Al disponer el artículo 126 de la Ley de Amparo, únicamente que para la procedencia de la suspensión 
de oficio y de plano, se requiere que se trate de algún acto de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como lo es el de confiscación de bienes, esa 
condición es la esencial de manera concreta para materializar ese supuesto y, por ende, al no 
desprenderse de su redacción, como requisito para la actualización de la hipótesis citada, que sea 
necesaria la existencia de indicios que demuestren la ejecución del acto de confiscación reclamado, 
tampoco es permisible que a través de una interpretación se adicione esa condición como nueva 
exigencia para la procedencia de la medida referida, por lo que en los casos en que el quejoso reclame 
la confiscación de bienes, procede conceder la suspensión de plano en los términos previstos por el 
artículo 126 citado, pues basta para ello la manifestación que en ese sentido realice aquél en su 
demanda, sin que sea necesario la exigencia de indicios que demuestren su ejecución. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020281  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 51/2019 (10a.)  
 
SENTENCIAS DE AMPARO. EL ÓRGANO JUDICIAL QUE CONOZCA DEL JUICIO PUEDE DEFINIR 
CUÁL ES EL DERECHO HUMANO QUE EN CADA ASUNTO SE ESTIME VIOLADO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Si conforme al artículo citado, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de corregir los errores u 
omisiones que advierta en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y 
puede examinar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los demás 
razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los 
hechos expuestos en la demanda, es inconcuso que, en concordancia con lo anterior, también puede 
definir cuál es el derecho humano que, en su caso, se estime violado en cada asunto. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020279  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.A. J/20 (10a.)  
 
RESPONSABLE QUE NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO E 
INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. PREFERENCIA DE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
ATINENTE A LA RESPONSABLE SOBRE LA DEL ACTO RECLAMADO INEXISTENTE. 

 
La regla general de darle preferencia a la causal de sobreseimiento por negativa de actos no 
desvirtuada, presupone como requisito sine qua non que los actos reclamados, sin lugar a dudas, se 
atribuyen a una autoridad; sin embargo, cuando se señala a alguien que no tiene el carácter de 
autoridad responsable para efectos del juicio de amparo (como por ejemplo el comisariado y el consejo 
de vigilancia de bienes comunales), este presupuesto procesal se torna preferente, pues de no tener 
esa calidad la señalada como tal en la demanda de amparo, es irrelevante analizar si el acto fáctico que 
se le atribuye existe o no. Es decir, el carácter de autoridad del ente emisor es un presupuesto previo, 
para poder analizar si el acto que se le reclama es o no cierto. No es casual que en el orden en que el 
artículo 108 de la Ley de Amparo establece los requisitos de la demanda de garantías, primero se 
enuncia el señalamiento de la autoridad o autoridades responsables (fracción III), y después la precisión 
del acto que de cada una se reclame (fracción IV); en virtud de que, como premisa lógica para que 
exista un acto de autoridad, en primer lugar debe existir la autoridad que lo emita, si ésta no existe, 
menos puede existir el acto que se le atribuye. De ahí que en un caso así es preferente la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el numeral 5o., fracción II, 
ambos de la Ley de Amparo, sobre la de sobreseimiento contenida en la fracción IV del artículo 63 del 
mismo ordenamiento legal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020268  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 54/2019 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO HERRAMIENTA METODOLÓGICA PARA LA FORMACIÓN DE 
LA PRUEBA. EXIGE EL CONTACTO DIRECTO Y PERSONAL DEL JUEZ CON LOS SUJETOS Y EL 
OBJETO DEL PROCESO DURANTE LA AUDIENCIA DE JUICIO. 

 
Del proceso legislativo que culminó con la instauración del Nuevo Sistema de Justicia Penal, se advierte 
que para el Poder Reformador de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, el 
principio de inmediación presupone que todos los elementos de prueba vertidos en un proceso y que 
servirán para decidir sobre la responsabilidad penal de una persona, deben ser presenciados sin 
mediaciones o intermediarios por el juez en una audiencia. Los alcances de dicho propósito implican 
reconocer que es en la etapa de juicio donde la inmediación cobra plena aplicación, porque en esta 
vertiente configura una herramienta metodológica para la formación de la prueba, la cual exige el 
contacto directo y personal que el juez debe tener con los sujetos y el objeto del proceso durante la 
realización de la audiencia de juicio, porque de esa manera se coloca al juez en las mejores condiciones 
posibles para percibir –sin intermediarios– toda la información que surja de las pruebas personales, es 
decir, no sólo la de contenido verbal, sino que la inmediación también lo ubica en óptimas condiciones 
para constatar una serie de elementos que acompañan a las palabras del declarante, habilitados para 
transmitir y recepcionar de mejor manera el mensaje que se quiere entregar, como el manejo del tono, 
volumen o cadencia de la voz, pausas, titubeos, disposición del cuerpo, dirección de la mirada, muecas 
o sonrojo, que la doctrina denomina componentes paralingüísticos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020266  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 94/2019 (10a.)  
 
PRESUNCIÓN PREELIMINAR DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. QUEDA SIN EFECTOS 
CUANDO DENTRO DEL PLAZO PREVISTO PARA ELLO NO SE NOTIFICA LA RESOLUCIÓN QUE 
LA CONFIRMA Y DECIDE EN DEFINITIVA SOBRE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS 
CONTRIBUYENTES QUE SE UBICAN EN EL SUPUESTO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (SISTEMA NORMATIVO VIGENTE EN 2016 Y 
2017). 

 
El artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación expresa límites objetivos en su configuración 
legislativa, dentro de los que se encuentra el límite temporal para la determinación en definitiva sobre la 
presunta inexistencia de operaciones de un contribuyente que emite comprobantes fiscales. Cuando la 
autoridad fiscal inicia el procedimiento y notifica a los contribuyentes emisores que se encuentran en 
una situación de presunción de inexistencia de operaciones, tal condición jurídica es de carácter 
preliminar, pues sólo permanece vigente y tiene eficacia plena hasta que se cumpla el plazo máximo 
para que, en su caso, se confirme en definitiva. Por tanto, si la presunción preliminar de inexistencia de 
operaciones a favor de la autoridad se encuentra sujeta a un límite temporal de carácter perentorio, 
cuando transcurra el plazo sin que se hubiera confirmado en definitiva mediante resolución que así lo 
declare debe entenderse que han cesado sus efectos. En consecuencia, en aquellos supuestos en que 
la autoridad determine fuera del límite temporal que los contribuyentes se encuentran definitivamente en 
la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y los 
particulares acudan a defender sus derechos por la vía contencioso administrativa, el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa deberá declarar su nulidad con fundamento en el artículo 51, fracción IV, en 
relación con el 52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020265  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 93/2019 (10a.)  
 
PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. PLAZO PARA DECIDIR EN DEFINITIVA 
SOBRE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE UBICAN EN EL 
SUPUESTO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (SISTEMA NORMATIVO VIGENTE EN 2016 Y 2017). 

 
De conformidad con el sistema normativo integrado por los artículos 69-B del Código Fiscal de la 
Federación y 70 de su Reglamento, y por las reglas 1.4. de las Resoluciones Misceláneas Fiscales para 
2016 y 2017, cuando las autoridades fiscales presuman la inexistencia o simulación de operaciones 
amparadas en comprobantes fiscales notificarán a cada contribuyente emisor que se encuentre en esa 
situación preliminar, quien contará con un plazo de 15 días –que puede ampliarse por 10 más previa 
solicitud del interesado– para comparecer a aportar pruebas o información que demuestren lo contrario. 
La autoridad dispone de 5 días para su valoración o, en su caso, para solicitar más información al 
contribuyente, y con base en la información recabada, la autoridad puede desestimar la presunción 
preliminar de inexistencia de operaciones, o bien, resolver confirmarla en definitiva, caso en el cual debe 
notificar tal situación jurídica a los contribuyentes en los 30 días posteriores a que: (i) hubiera 
transcurrido el plazo para aportar pruebas e información sin que el contribuyente manifieste lo que a su 
derecho convenga, y sin que solicite prórroga; (ii) se realice la entrega de la información o, en su caso, 
(iii) se desahogue el requerimiento de la autoridad o transcurra el plazo para ello sin que el particular lo 
hubiera desahogado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020262  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/52 (10a.)  
 
PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESCONOCE LA 
QUE OSTENTA EL APODERADO O REPRESENTANTE DEL DEMANDADO CON MOTIVO DE LA 
DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA DE LA EXCEPCIÓN O INCIDENCIA PROPUESTA POR SU 
CONTRAPARTE, O POR UN PRONUNCIAMIENTO OFICIOSO DE LA JUNTA, ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO. 
 

De una interpretación extensiva de la jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 
2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, 
Tomo I, junio de 2014, página 39, de título y subtítulo: "PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR 
RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", 
se advierte el supuesto de improcedencia del amparo indirecto promovido contra la resolución que 
desconoce la personalidad que ostenta en juicio el apoderado o representante del demandado, bien sea 
con motivo de la declaración de procedencia de la excepción o incidencia propuesta por su contraparte 
actora o, en su caso, por un pronunciamiento oficioso de la Junta, pues si bien la consecuencia de tal 
declaratoria conlleva tener por contestada la demanda en sentido afirmativo y por perdido el derecho a 
ofrecer y desahogar pruebas, en virtud de que la sanción procesal de trato (desconocimiento de la 
personalidad del compareciente) le impedirá mantener una participación activa dentro del juicio, en tanto 
que sólo podrá imponerse de los autos sin poder desplegar defensa alguna, lo cierto es que ello no da 
pauta en automático a obtener un laudo adverso a sus intereses, ya que la Junta debe analizar la 
procedencia de la acción, con independencia de lo alegado o probado por la demandada en el juicio. De 
manera que si sólo procede el amparo indirecto ante el Juez de Distrito cuando los actos en el juicio 
tengan una ejecución de imposible reparación, entendidos éstos como aquellos que afecten derechos 
sustantivos, no pueden ser considerados como actos de imposible reparación aquellos que tengan 
como consecuencia una afectación a derechos de naturaleza adjetiva o procesal, lo que confirma la 
improcedencia del amparo indirecto, pues los efectos de este tipo de violaciones son meramente 
formales y reparables si el afectado obtiene una sentencia favorable. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020257  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 92/2019 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY RELATIVA 
VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 2016, AL NO PREVER COMO SUPUESTO DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL EL AUTO QUE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y CONCEDE 
AL ACTOR EL PLAZO LEGAL PARA AMPLIARLA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DE ADECUADA DEFENSA. 
 
En el juicio contencioso administrativo el derecho del actor para ampliar su demanda se traduce en una 
formalidad esencial del procedimiento, al tener por objeto que pueda expresar los argumentos y ofrecer 
las pruebas conducentes para impugnar las cuestiones desconocidas al formular su demanda inicial o 
introducidas por la autoridad al contestarla. Sin embargo, el artículo 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo vigente a partir del 14 de junio de 2016, al no prever como 
supuesto de notificación personal el auto que tiene por contestada la demanda y concede al actor el 
plazo para ampliarla, no transgrede los derechos de acceso efectivo a la justicia y de adecuada 
defensa, en virtud de que las reformas al artículo en comento tuvieron como objetivo agilizar el trámite 
de los juicios de nulidad a partir de la restricción de los supuestos de notificación personal, 
reservándose ésta para las actuaciones que pudieran resultar trascendentales para la integración de los 
juicios y la adecuada defensa de las partes, máxime que el Magistrado Instructor cuenta con la facultad 
discrecional de ordenar la notificación personal siempre y cuando fundamente y motive tal 
determinación. Asimismo, el artículo 65 del ordenamiento jurídico citado dispone que se debe enviar un 
aviso electrónico a la dirección de correo electrónico de las partes cuando menos con tres días de 
anticipación a la publicación del acuerdo, lo que hace de su conocimiento que el proveído, resolución o 
sentencia de que se trate será notificado en los días subsecuentes por boletín electrónico y con lo cual 
los interesados, por un medio diverso, tienen conocimiento del auto que les será notificado, ello aunado 
a que el actor tiene expedito su derecho de acudir al Tribunal a notificarse personalmente del referido 
proveído antes de que se materialice la notificación mencionada. Adicionalmente, la notificación por 
boletín jurisdiccional implica que las partes en el juicio (particulares y órganos gubernamentales) deben 
estar al tanto de su consulta, lo cual no representa una obligación excesiva que impida su acceso a la 
justicia, pues son precisamente ellos quienes tienen interés en el juicio respectivo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020255  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 52/2019 (10a.)  
 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. LA LEY RELATIVA DEBE TENER UN CONTENIDO NORMATIVO 
ESPECÍFICO DE CARÁCTER TRIBUTARIO. 
 
Existe un límite material necesario para la Ley de Ingresos de la Federación, consistente en que debe 
versar sobre la materia tributaria, el cual, a pesar de no consagrarlo expresamente la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sí puede derivar de su artículo 74, fracción IV, que establece 
como una de las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados, aprobar anualmente el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación del proyecto 
enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben 
decretarse para cubrirlo. En ese sentido, al establecer la Constitución Federal la "aprobación de las 
contribuciones" necesariamente hace referencia a la Ley de Ingresos de la Federación, pues para que 
el Estado pueda proyectar con mayor precisión las erogaciones que hará en el ejercicio 
correspondiente, primero es necesario que cuente con un estimado de los ingresos que recibirá para 
cubrir las gastos referidos, el cual se contiene en dicha ley; además, en caso de que el legislador 
pretenda regular sustantivamente derechos y obligaciones de los particulares en lo referente a los 
ingresos, como límite se tiene necesariamente la materia tributaria, pues la finalidad de esa legislación 
conforme a la propia Constitución es definir un estimado de las percepciones del Estado para el 
ejercicio fiscal correspondiente. De ahí que sea válido afirmar que la Ley de Ingresos de la Federación 
debe tener un contenido normativo específico de carácter tributario, entendido éste como que se legisle 
sobre las contribuciones que deba recaudar el erario federal o, en su caso, que tenga una vinculación 
estrecha con lo relativo a los ingresos que obtendrá la Federación para solventar el Presupuesto de 
Egresos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020254  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 53/2019 (10a.)  
 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2017, ES INCONSTITUCIONAL. 
 
Conforme a lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 10/2003 y su acumulada 11/2003, y a la luz de la jurisprudencia P./J. 
80/2003, de rubro: "LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. LA INCLUSIÓN EN DICHOS 
ORDENAMIENTOS DE PRECEPTOS AJENOS A SU NATURALEZA, ES INCONSTITUCIONAL.", se 
concluye que el artículo 25, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2017 es inconstitucional, al contener disposiciones ajenas a la materia tributaria. Pues dentro del mismo 
se imponen diversas obligaciones en materia energética a los titulares de permisos de distribución y 
expendio al público de gasolinas, diésel, turbosina, gasavión, gas licuado de petróleo y propano; 
además, las obligaciones referidas tienen como propósito promover la competencia económica en dicho 
sector y consisten en rendir diversos informes a la Comisión Reguladora de Energía sobre: a) precios 
de venta al público y a distribuidores de los diversos combustibles; b) los volúmenes vendidos y 
comprados de forma diaria; y, c) su estructura corporativa y de capital de forma anual. Lo anterior pone 
de manifiesto que el precepto citado no tiene un contenido tributario, al no estar relacionado con la 
obligación de autodeterminar el importe a pagar por alguna contribución, con el pago correspondiente, 
con los elementos esenciales de tributo alguno, ni con las facultades de comprobación que tiene la 
autoridad fiscal, así no se vinculan con obligaciones sustantivas en materia tributaria, sino que se 
desenvuelven dentro de cuestiones de competencia económica y de regulación administrativa del sector 
energético. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020253  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 100/2019 (10a.)  
 
INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. LA REGLA 2.8.1.17 Y LOS ANEXOS 1 Y 1-A DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 QUE REGULAN LA PRESENTACIÓN DE LAS 
DECLARACIONES RESPECTIVAS, SON CONSISTENTES CON LOS PARÁMETROS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA ESE EJERCICIO FISCAL. 
 
El mencionado precepto legal establece el deber de los contribuyentes de presentar la información 
propia de su contabilidad vinculada con las operaciones ahí especificadas, así como la periodicidad con 
que debe hacerse, precisando que ello se hará a través de los medios y formatos señalados por el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Ahora bien, en consistencia 
con ese encargo del legislador a través de la cláusula habilitante citada, la autoridad administrativa 
expidió la regla 2.8.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, así como los Anexos 1, que 
incluye la forma oficial 76 "Información de operaciones relevantes" y 1-A, que contiene la ficha de 
trámite 230/CFF, ambos para ese mismo ejercicio fiscal, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 y el 29 de diciembre de 2017, así como el 18 de enero de 2018, respectivamente, de los que se 
aprecia que la autoridad fiscal, al expedir estos actos administrativos, no se excede de los parámetros 
delimitados por el artículo 25, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2018, al circunscribirse a señalar las circunstancias, el modo y los formatos aplicables para la 
presentación de las declaraciones atinentes a las "operaciones relevantes", lo que es precisamente el 
objeto de la habilitación que hizo en su favor el legislador. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020246  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/72 A (10a.)  
 

ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO Y/O DE SUS MUNICIPIOS. LA RETENCIÓN DEL PAGO O LA OMISIÓN DE 
OTORGAR LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, CONSTITUYE 
UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 
 

Del análisis sistemático de los artículos 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 3o., fracciones XII y XXIII, 27 y 36 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública para el Estado de Jalisco, se obtiene que: i. Los integrantes de las instituciones de seguridad pública 
se regirán por sus propias leyes; ii. Conforme a la propia legislación local en materia de seguridad pública se 
consideran elementos operativos, entre otros, a quienes se les atribuya ese carácter mediante 
nombramiento; iii. Dicho nombramiento es un acto administrativo condicionado, que no se considera como 
contrato de trabajo ni un acto expedido con fundamento en las leyes que rigen la relación laboral del Estado 
con sus empleados servidores públicos. Aunado a lo anterior, de las jurisprudencias P./J. 24/95 y 2a./J. 
77/2004, sustentadas respectivamente, por el Pleno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se advierte que: 1) Los militares, los marinos, los cuerpos de seguridad pública y el personal del 
servicio exterior, están excluidos por la fracción XIII del Apartado B del artículo 123, en relación con los 
artículos 115, fracción VIII, segundo párrafo y 116, fracción V (actualmente fracción VI), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la determinación jurídica que ha transformado la relación 
Estado-empleado, equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado al Estado como un patrón sui 
géneris, pues para los citados grupos la relación sigue siendo de orden administrativo y el Estado, autoridad; 
2) La relación que guardan con el gobierno del Estado o del Municipio es de naturaleza administrativa y se 
rige por las normas también administrativas de la ley y los reglamentos que les correspondan y, por tanto, las 
determinaciones que dichas entidades tomen en torno a ésta no constituyen actos de particulares, sino de 
una autoridad; 3) Aun cuando las Legislaturas de los Estados deben regular las relaciones de los 
trabajadores del Estado, acatando las bases establecidas en el artículo 123 constitucional y en sus 
disposiciones reglamentarias, el caso de los miembros o agentes de las instituciones policiales y de 
seguridad pública se encuentra expresamente señalado en el citado numeral 123, apartado B, fracción XIII, 
como especial y fuera del ámbito laboral; y, 4) Al referirse el Constituyente a que "se regirán por sus propias 
leyes", se crea para las relaciones derivadas de la prestación de un servicio entre los policías o agentes de 
seguridad pública y el Estado, un estatus jurídico diverso al laboral y que no puede ser de otra naturaleza 
que administrativa. Por tanto, la relación entre los elementos operativos de las instituciones de seguridad 
pública y el Estado es de naturaleza administrativa y se caracteriza por la excepcionalidad de derechos 
laborales, por lo que el Estado no es equiparable a un patrón, de ahí que, las determinaciones que tome en 
torno a dicha relación no constituyen actos de particulares, sino de una autoridad. Consecuentemente, la 
retención del pago o la omisión de otorgar los beneficios derivados de la prestación de servicios de los 
elementos operativos de las instituciones de seguridad pública hacia el Estado, debe considerarse un acto 
de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, debido a que, como lo sostuvo la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la promoción del juicio administrativo en el 
Estado de Jalisco, es optativa (en términos de la jurisprudencia 2a./J. 104/2007), pues se actualiza una 
excepción al principio de definitividad, porque el artículo 67, fracción II, de la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Jalisco exige mayores requisitos para la suspensión del acto reclamado que los previstos en la 
Ley de Amparo. 
 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020244  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.3o.P. J/1 (10a.)  
 
DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD'S) QUE CONTIENEN LAS VIDEOGRABACIONES DE LAS 
AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. A LA LUZ DE LA TRAMITACIÓN DE 
UN PROCESO PENAL DE ESTA NATURALEZA, TIENEN EL CARÁCTER DE UNA PRUEBA 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, POR LO QUE AUN CUANDO CAREZCAN DEL SELLO Y LA 
FIRMA CORRESPONDIENTES, NO DEBE PONERSE EN DUDA SU CONTENIDO, SI EXISTEN 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE DAN CERTEZA. 

 
Los discos versátiles digitales (DVD´S) que contienen las videograbaciones de las audiencias del 
sistema penal acusatorio y oral, a la luz de la tramitación de un proceso penal de esta naturaleza, 
conforme al artículo 61 del Código Nacional de Procedimientos Penales y acorde con lo establecido por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
455/2012, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 43/2013 (10a.), de título y subtítulo: 
"VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRADAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE 
CORTE ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS INFORMÁTICOS ALMACENADOS EN 
UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS REMITE COMO 
ANEXO O SUSTENTO DE SU INFORME JUSTIFICADO ADQUIEREN LA NATURALEZA JURÍDICA 
DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, Y DEBEN TENERSE POR DESAHOGADAS SIN NECESIDAD 
DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL.", tienen el carácter de una prueba instrumental de actuaciones, al 
tratarse de las diligencias o actos que conforman un proceso penal de corte acusatorio, guardados en 
un archivo digital y, por ende, aptos para acreditar la existencia de un acto procesal; además de que no 
obstante estar soportados en medios digitales, su contenido hace patente la realización de un acto 
jurídico procesal. Por tanto, aun cuando dichos discos carezcan del sello y la firma correspondientes, no 
debe ponerse en duda su contenido, si existen otras circunstancias que le dan certeza a éste, como 
pudieran ser, por ejemplo, que fueron remitidos al tribunal de apelación por la autoridad del Poder 
Judicial a quien corresponde su resguardo y esa remisión se hizo por conducto de las oficinas que 
pertenecen precisamente al Poder Judicial, mediante un oficio que cumplió con las formalidades de ley, 
esto es, que contiene la firma autógrafa de la autoridad emisora, así como el sello correspondiente y, 
sobre todo, ante el hecho de que el órgano jurisdiccional que conoció del asunto de que se trata, 
corroboró que la diligencia respectiva, en efecto se encontraba registrada en el DVD. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020242  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 101/2019 (10a.)  
 
DEDUCCIONES DE AJUSTES DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA. LA REGLA 3.9.1.3 DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017, AL ESTABLECER UN REQUISITO PARA SU 
PROCEDENCIA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN SU 
VERTIENTE DE RESERVA DE LEY. 
 

El artículo 27, fracción XVIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta condiciona las deducciones, en 
forma general, a que los contribuyentes hubieren cumplido con la obligación de presentar declaraciones 
informativas. Por su parte, la citada regla precisa que, para la procedencia de la reducción de los 
ajustes de precios de transferencia, debe cumplirse con el requisito de presentar las declaraciones 
normales, complementarias o informativas a que hacen referencia diversas disposiciones fiscales, entre 
ellas, la prevista en el artículo 25, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2018 (declaración de operaciones relevantes). En consecuencia, esa disposición 
administrativa no transgrede el principio de legalidad tributaria en su vertiente de reserva de ley, porque 
sólo complementa la legislación secundaria en tanto que especifica una condicionante a la deducción 
de los ajustes de precios de transferencia, la cual pugna por fomentar la presentación de declaraciones 
informativas en aras de salvaguardar la función fiscalizadora de la autoridad hacendaria que requiere de 
los datos necesarios para monitorear las llamadas operaciones relevantes. Y si bien el indicado artículo 
27 de la Ley del Impuesto sobre la Renta no hace referencia específica a la declaración de este tipo de 
operaciones como sí lo hace la regla administrativa, lo cierto es que se aprecia la intención del 
legislador de que, para aplicar deducciones, los contribuyentes se encuentren al corriente de sus 
obligaciones formales como lo es la presentación de declaraciones. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020241  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 88/2019 (10a.)  
 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. NO SE ACTUALIZA CON MOTIVO DE 
LA NATURALEZA DEL SISTEMA NORMATIVO CONFORMADO POR LA LEY FEDERAL DE 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LOS ARTÍCULOS 217 BIS Y 217 TER 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 
A consideración de esta Segunda Sala de la Suprema Corte, cuando en un juicio de amparo se reclame 
como un sistema normativo la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos y los 
artículos 217 Bis y 217 Ter del Código Penal Federal, la naturaleza autoaplicativa o heteroaplicativa de 
tal conjunto de normas no actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que justifique el 
desechamiento de la demanda en el auto inicial. Determinar la naturaleza de tal sistema normativo 
requeriría de un análisis profundo y consideraciones interpretativas complejas, no sólo de la demanda 
de amparo y sus anexos, sino también de las circunstancias fácticas particulares que se narran en la 
misma, las normas que conforman el sistema en cuestión, así como los alegatos y pruebas ofrecidos 
por las partes. Este análisis no puede hacerse en el auto inicial por los elementos que se deben tomar 
en cuenta y porque su resultado no puede considerarse evidente. Lo anterior no implica que el juez de 
distrito en la sentencia respectiva tenga que forzosamente pronunciarse de fondo respecto de la validez 
de todas las disposiciones reclamadas, pues al estudiar lo relativo a la procedencia del juicio habrá de 
analizar si éstas efectivamente componen un sistema normativo y pronunciarse sobre la naturaleza 
autoaplicativa o heteroaplicativa de las mismas, situación que no es manifiesta e indudable en el dictado 
del auto inicial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020239  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXVII. J/5 P (10a.)  
 
AUTO QUE NIEGA LA SUSPENSIÓN DE PLANO Y LA RESERVA DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. NO ES INDISPENSABLE QUE EL JUEZ DE DISTRITO ACOMPAÑE LAS 
CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DEL AUTO EN EL QUE TUVO POR 
INTERPUESTO EL RECURSO DE QUEJA EN SU CONTRA. 

 
Cuando la negativa de la suspensión de plano dictada en un acuerdo de prevención para subsanar 
alguna irregularidad, deficiencia u omisión de la demanda de amparo, o aquel en el que el Juez de 
Distrito declina competencia para su conocimiento, implica que, ante la reserva de su admisión, aún no 
haya partes a las cuales deba notificarse del juicio, incluidas desde luego las autoridades responsables, 
lo que permite inferir que para el trámite del recurso de queja en su contra, no es indispensable la 
remisión de las constancias de la notificación del auto en el que se tuvo por interpuesto, por lo que en 
ese caso, es inaplicable la jurisprudencia 1a./J. 26/2017 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020238  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P. J/24 (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SI AL QUEJOSO SE LE 
CONCEDIÓ EL AMPARO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE AQUÉLLA O 
PORQUE SE EMITIÓ POR UNA AUTORIDAD INCOMPETENTE, LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL DEBE SER PARA EL EFECTO DE QUE SEA RETORNADO AL CENTRO DE 
RECLUSIÓN DONDE SE ENCONTRABA. 
 
Conforme a la fracción I del artículo 77 de la Ley de Amparo, el objeto del juicio constitucional es 
restituir al agraviado en el pleno goce del derecho humano que le fue vulnerado por la autoridad, 
ordenando que las cosas regresen al estado en que se encontraban antes de la violación. Por tanto, si 
el quejoso promovió el juicio de amparo contra la orden de su traslado de un centro de reclusión a otro, 
y el juzgador concluye que ese acto infringe en su perjuicio los derechos fundamentales de legalidad y 
seguridad jurídica, concretamente en el aspecto relativo a la falta de fundamentación y motivación de 
dicha orden o de competencia de la autoridad emisora, la concesión del amparo debe ser para el efecto 
de que sea retornado al centro de reclusión donde se encontraba, toda vez que ése fue el objeto del 
juicio de amparo, ya que si se concede la protección constitucional, es ilegal que los actos 
inconstitucionales subsistan y se ordene a las autoridades responsables que subsanen las 
irregularidades respectivas para justificar la legalidad del traslado, pues eso permitiría que se continúen 
vulnerando los derechos humanos del quejoso. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020236  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 99/2019 (10a.)  
 
OPERACIONES RELEVANTES. LA CLÁUSULA HABILITANTE RELACIONADA CON LA FORMA 
DE PRESENTAR LA INFORMACIÓN RELATIVA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018, NO 
TRANSGREDE LOS DERECHOS DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
El mencionado precepto legal impone a los contribuyentes el deber de entregar la información propia de 
su contabilidad vinculada con las operaciones ahí especificadas e indica que deberá presentarse 
trimestralmente –en específico dentro de los 60 días siguientes a aquel en que concluya el trimestre de 
que se trate–, a través de los medios y formatos señalados por el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general, describiendo cuándo se considerará incumplida esa obligación, lo 
que revela que esta cláusula habilitante no transgrede los derechos de legalidad y de seguridad jurídica 
reconocidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque esos elementos constituyen un parámetro efectivo que acota el alcance del deber a cargo de los 
contribuyentes, pues el legislador precisó su objeto, tiempo de cumplimiento y consecuencias de 
desacatamiento. Mientras que a la autoridad administrativa se delegó únicamente la precisión del modo 
y formato que permita sistematizar y seleccionar la información efectivamente útil atendiendo a que es 
dicha autoridad, como especialista en la materia, quien conoce cuáles son los elementos específicos 
que le permitirán desarrollar sus atribuciones de vigilancia en sectores estratégicos cuya observancia 
interesa de manera especial al Estado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020235  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 35/2019 (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. EL AUTO QUE ORDENA LA FORMA EN QUE SE NOTIFICARÁ A LOS 
MIEMBROS QUE CONFORMAN LA COLECTIVIDAD AFECTADA LA ADMISIÓN DE UNA 
DEMANDA DE ACCIÓN COLECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO O INDIVIDUAL HOMOGÉNEA, 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA. 

 
De conformidad con los artículos 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 107, fracción V, de la Ley de Amparo, tratándose de actos emitidos por tribunales 
judiciales dentro de un juicio, el amparo indirecto sólo procede cuando dichos actos tienen una 
ejecución de imposible reparación, esto es, cuando con ellos se afectan materialmente derechos 
sustantivos protegidos constitucional y convencionalmente. Ahora bien, de los preceptos 579, 580, 581, 
fracciones II y III, 594, 595, 604 y 605 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se colige que en la 
acción colectiva en sentido estricto o individual homogénea, los miembros que conforman la colectividad 
pueden obtener la reparación de los daños individuales que hubieren sufrido con motivo de los hechos o 
actos imputados al demandado. Ese derecho sustantivo a la reparación lo pueden hacer valer en dichas 
acciones colectivas únicamente cuando manifiestan expresamente su voluntad de formar parte de la 
colectividad representada en el juicio, mediante el acto procesal de adhesión, el cual pueden realizar 
durante la sustanciación del proceso o, en su caso, de haberse obtenido sentencia favorable para la 
colectividad o de haberse suscrito convenio elevado a la categoría de cosa juzgada, en la etapa de 
ejecución, dentro de los dieciocho meses posteriores a que ésta o el convenio adquirieron firmeza. En 
ese sentido, en el sistema legal de las acciones colectivas, el momento previsto para hacer del 
conocimiento de la colectividad afectada la existencia del juicio, es mediante la notificación del auto que 
admite la demanda, la cual habrá de hacerse en los términos del artículo 591, párrafo tercero, del 
código procesal referido, es decir, por medios idóneos, considerando el tamaño, la localización y las 
demás características de la colectividad, debiendo ser económica, eficiente y amplia, conforme a las 
circunstancias del caso, sin que se prevea una notificación posterior en términos iguales a los que 
establece ese numeral pues, incluso la sentencia definitiva, aun cuando fuere favorable a la 
colectividad, sólo se prevé que sea notificada personalmente al representante legal de ésta, y respecto 
de un eventual convenio judicial, no se establece notificación alguna a la colectividad en general, de 
manera que el auto que ordena la forma de la referida notificación, tiene una importancia sistémica 
fundamental, pues de él depende la conformación de la colectividad, por tanto, sí es susceptible de 
afectar directamente el derecho sustantivo que asiste a cada uno de sus miembros, de obtener la 
reparación de los daños individuales, pues el desconocimiento de la existencia del juicio no sólo 
trascenderá al acto procesal de la adhesión durante el proceso, sino también a la etapa de ejecución de 
una eventual sentencia o convenio favorable a la colectividad. De lo anterior se concluye que el auto 
que ordena la forma en que se hará la referida notificación es un acto de imposible reparación para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020234  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 86/2019 (10a.)  
 
AMPARO EN REVISIÓN. SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO, POR REGLA GENERAL, EN MATERIAS 
DE ESTRICTO DERECHO LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS EN EL RECURSO SÍ CONSTITUYE UN 
REQUISITO FORMAL QUE CONDICIONA SU PROCEDENCIA. 

 
El primer párrafo del artículo 88 de la Ley de Amparo es categórico al señalar que el recurso de revisión 
"... se interpondrá por escrito en el que se expresarán los agravios que cause la resolución impugnada 
...", lo cual encuentra su razón de ser en el principio de instancia de parte agraviada, que le permite a la 
quejosa instar a los tribunales revisores de amparo para que intervengan y analicen las determinaciones 
asumidas por los Jueces de Distrito, pero sobre la base de una mínima causa de pedir expresada a 
través de los agravios respectivos que, en su caso, lleven a evidenciar su inconformidad. De no ser así, 
se desnaturalizaría la institución de la revisión debido a que el órgano revisor estaría obligado a 
emprender un análisis oficioso y abstracto de la resolución recurrida, en detrimento de aquellas partes 
conformes con la sentencia del a quo, lo cual, además de ser contrario al principio de "instancia de parte 
agraviada", haría ineficaz e irrealizable el desarrollo de la función jurisdiccional. Dicha regla general 
encuentra su caso de excepción en lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 79 de la ley de la 
materia, pues el legislador federal, ante la necesidad de solventar las desigualdades procesales 
respecto de ciertos sectores de la población que pudieran estar en situación de desventaja y de tratar 
de equilibrar los medios y posibilidades de actuación procesal de las partes en el juicio de amparo, en 
los supuestos de suplencia ahí previstos liberó a las personas de la obligación de ser expertos en 
tecnicismos jurídicos a fin de no obstaculizar la impartición de justicia y salvaguardar sus derechos 
fundamentales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020317  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 96/2019 (10a.)  
 
TRABAJADORA EMBARAZADA. SI EL PATRÓN SE EXCEPCIONA ADUCIENDO QUE LA ACTORA 
RENUNCIÓ Y ÉSTA DEMUESTRA QUE AL MOMENTO DE CONCLUIR EL VÍNCULO LABORAL 
ESTABA EMBARAZADA, EL SOLO ESCRITO DE RENUNCIA ES INSUFICIENTE PARA 
DEMOSTRAR QUE FUE LIBRE Y ESPONTÁNEA. 

 
Es criterio reiterado que juzgar con perspectiva de género implica reconocer la realidad sociocultural en 
que se desenvuelve la mujer, lo que exige una mayor protección del Estado con el propósito de lograr 
una garantía real y efectiva de sus derechos y eliminar las barreras que la colocan en una situación de 
desventaja, lo que cobra particular relevancia cuando se encuentra en estado de embarazo, momento 
en el que requiere gozar de la atención médica necesaria de los periodos pre y post natal y de las 
demás prestaciones de seguridad social que garanticen el bienestar de ella y del menor. Por tanto, 
cuando la parte empleadora opone la excepción de renuncia y la trabajadora demuestra que la 
terminación de la relación laboral ocurrió encontrándose embarazada, la patronal deberá acreditar que 
la renuncia fue libre y espontánea; sin que en ningún caso el solo escrito que la contenga sea suficiente 
para demostrar su excepción, aun en caso de no haberse objetado o habiéndose perfeccionado, sino 
que se requieren elementos de convicción adicionales. Esto obedece al principio de primacía de la 
realidad consagrado en el tercer párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que no es verosímil que la mujer prescinda de su empleo por lo gastos que implica 
el alumbramiento y la necesidad de acceder a la atención médica, aunado a que existe una práctica 
común de ejercer actos de coacción con motivo del embarazo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020313  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 37/2019 (10a.)  
 
REMATE JUDICIAL. LA ESCRITURA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN NO CONSTITUYE UN 
REQUISITO PREVIO PARA QUE SE PONGA AL ADJUDICATARIO EN POSESIÓN DEL BIEN 
INMUEBLE (LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE JALISCO). 

 
De los artículos 525, 582, 589 y 590 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, así como 574 y 575 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, se advierte que la escrituración no constituye un requisito necesario para que pueda 
ordenarse la desocupación de la finca con objeto de poner al adjudicatario en posesión del bien, porque 
las ventas judiciales son procedimientos de ejecución forzada que tienen lugar cuando el obligado no 
satisface voluntariamente su obligación, después de haber sido condenado al cumplimiento en una 
sentencia que ha causado ejecutoria; el remate judicial es una venta de bienes mediante un 
procedimiento de subasta pública, que culmina normalmente con la adjudicación de las cosas 
rematadas al mejor postor y con el pago al acreedor, con el producto de la venta. En este sentido, la 
actuación judicial autónoma denominada adjudicación es una etapa del remate, mediante la cual se 
adjudica el bien a favor del acreedor o ejecutante, pues constituye una determinación que establece un 
derecho sustantivo de propiedad a favor del adjudicatario. En la medida en que jurídicamente con ese 
acto se actualiza la incorporación de la cosa rematada al patrimonio del adjudicatario, pero la eficacia de 
la venta judicial, a diferencia de cualquier otra venta, está condicionada a que el postor consigne el 
precio total del remate, pues a partir de ese momento la venta judicial es perfecta y, por ende, 
obligatoria, tan es así que después de ello el deudor está obligado a firmar la escritura correspondiente, 
entregando además los títulos de propiedad y el bien rematado, lo que debe acontecer aun ante su 
rebeldía, ya que de darse el caso, el juzgador está obligado a firmar la escritura correspondiente y dictar 
las medidas que procedan a fin de entregar al comprador judicial el bien adjudicado. De ahí que aunque 
la venta judicial debe formalizarse a través de la escritura pública correspondiente y, por orden lógico, 
primero se debería proceder a la escrituración y entrega de los títulos de propiedad, para que después 
se ponga en posesión del adjudicatario el bien rematado, nada impide que primero se le ponga en 
posesión y después se firme la escritura correspondiente, porque una vez que la adjudicación por 
remate judicial se perfecciona con el pago del precio, el ejecutado pierde la propiedad del bien, la cual 
es adquirida por el adjudicatario, de manera que el hecho de que la venta no conste en escritura no le 
puede parar perjuicio al comprador judicial, pues su derecho no deriva ni se constituye a partir de que 
se otorgue la escritura de adjudicación, sino que surge de la venta misma cuando se perfecciona en el 
momento en que el licitador hace el pago total del precio, momento en que adquiere plenamente la 
propiedad del inmueble, aun cuando ésta no conste en escritura pública. Por tanto, la formalización de 
la escritura de adjudicación no constituye una restricción al derecho de posesión contenido como uno de 
los atributos de la propiedad, por lo que no hay razón para negar al adjudicatario el derecho a disfrutar 
la posesión útil de su derecho real de propiedad adquirido en una venta judicial perfecta. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020311  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 90/2019 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. NO SE ACTUALIZA SU DESISTIMIENTO TÁCITO CUANDO 
LA FALTA DE SU DESAHOGO INTEGRAL FUE EXCLUSIVAMENTE IMPUTABLE A LA JUNTA 
LABORAL. 
 

El primer párrafo del artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo prevé que al concluir el desahogo de las 
pruebas, formulados los alegatos de las partes y previa certificación del secretario de que ya no quedan 
pruebas por desahogar, se dará vista a las partes por el término de 3 días para que expresen su 
conformidad con dicha certificación, bajo el apercibimiento de que de no hacerlo, y si hubiera pruebas 
por desahogar, se les tendrá por desistidas de éstas. Ahora bien, de su literalidad se advierte que se 
refiere a los casos en que alguna prueba no se desahogó, pero no menciona el supuesto en que se 
hubiese desahogado en forma incompleta. En ese sentido, tratándose de disposiciones que establezcan 
una sanción procesal, como la del artículo 885, primer párrafo, citado, consistente en que se tendrá al 
oferente por desistido de las pruebas ofrecidas y no desahogadas, se considera que su aplicación debe 
hacerse en forma estricta y no extenderla a supuestos no previstos expresamente en la ley y, por ello, 
no cabe interpretarla analógicamente. En consecuencia, en los casos en que existan pruebas 
desahogadas parcialmente, es decir, que sólo fueron admitidas e iniciadas algunas diligencias para su 
cabal desahogo sin haberse concluido por causas imputables a la autoridad laboral, no es posible 
aplicar la sanción de tener por desistido a su oferente, porque ello equivaldría, por un lado, a incorporar 
en la norma un supuesto no previsto en ella y, por el otro, a generar una trampa procesal, en tanto que 
al oferente se le colocó en el error de pensar que la prueba se desahogó a cabalidad, no obstante que 
esto no aconteció así. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020305  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/28 (10a.)  
 

MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. SI EN EL AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA SU 
IMPOSICIÓN, Y ANTES DE QUE SE RESUELVA EL JUICIO, EN DIVERSA AUDIENCIA SE 
DECLARA SU SUBSISTENCIA, ELLO NO ACTUALIZA LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIONES XVI Y XXI, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 

El artículo 153, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que las 
medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo indispensable para 
asegurar la presencia del imputado en el procedimiento, garantizar la seguridad de la víctima u ofendido 
o del testigo, o evitar la obstaculización del procedimiento. Asimismo, de acuerdo con el diverso numeral 
161 del propio código, las decisiones judiciales relativas a las medidas cautelares pueden revisarse 
cuando hayan variado de manera objetiva las condiciones que justificaron su imposición, a petición de 
las partes. Así, las medidas cautelares son el instrumento para garantizar la efectividad del proceso y su 
característica más importante es la temporalidad, ya que perviven hasta en tanto se decida el fondo del 
asunto o desaparezcan las condiciones que le dieron origen; por tanto, tendrán vigencia hasta el dictado 
de la sentencia, siempre que no sean revocadas, sustituidas o modificadas con antelación. Ahora bien, 
si se reclama la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva, y antes de que se resuelva el 
juicio de amparo, se celebra diversa audiencia en la que, al revisar la medida cautelar a petición del 
imputado y su defensor, se declara subsistente por haberse prorrogado, en virtud de que no han variado 
las circunstancias por las que fue impuesta, ello no actualiza las causas de improcedencia previstas en 
el artículo 61, fracciones XVI y XXI, de la Ley de Amparo ya que, por un lado, esas medidas dejan de 
tener vigencia hasta que se dicta sentencia ejecutoria y el agravio subsiste de forma continuada 
mientras persista la afectación al derecho humano a la libertad personal, por lo que sí es posible restituir 
al quejoso en el goce de su derecho fundamental violado. Además, si se estimara que la imposición de 
la medida cautelar de prisión preventiva ha quedado consumada de modo irreparable por el solo hecho 
de que ya transcurrió la data de su vencimiento, se perdería de vista que ésta tiene como objetivo 
asegurar el cumplimiento de las determinaciones que se emiten en el proceso, garantizar la presencia 
del imputado y la seguridad de las víctimas, es decir, su naturaleza accesoria y temporal, porque su 
finalidad no es sancionatoria ni está dirigida a resocializar al acusado, ni a prevenir el delito, sino que su 
propósito es puramente procesal –asegurar el resultado exitoso del proceso penal–. Y, por otro, para 
estimar que se actualiza la causa de improcedencia relativa a la cesación de efectos del acto 
reclamado, es requisito sine qua non que se revoque el acto o se constituya una situación jurídica que 
definitivamente destruya la que dio motivo al amparo, de manera que se reponga al quejoso en el goce 
del derecho violado, es decir, es necesario que se destruyan todos sus efectos total e 
incondicionalmente, de modo que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación 
constitucional, como si se hubiera otorgado el amparo, para que ya no agravie al quejoso y disfrute del 
derecho afectado por el acto de autoridad, lo que no ocurre en el caso, pues si se atiende a que la 
medida cautelar de prisión preventiva impuesta continúa vigente, es evidente que la afectación a la 
esfera jurídica del quejoso no ha cesado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020303  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E. J/6 (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO PARA INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO QUE INICIE EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS IMPUESTAS 
(OBLIGACIONES) A LOS AGENTES ECONÓMICOS PREPONDERANTES. LO TIENEN LOS 
CONCESIONARIOS DE LAS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DENUNCIANTES 
QUE PRETENDAN CONTRATAR LOS SERVICIOS OFERTADOS POR AQUÉLLOS. 
 
En el Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, de 6 de marzo de 2014, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determinó al agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones y le impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia, entre las cuales se encuentran la obligación de suscribir convenios con los 
concesionarios que lo soliciten, para la desagregación efectiva de su red local, la prestación de servicios 
mayoristas de arrendamiento de enlaces dedicados, y para el uso compartido de su infraestructura 
pasiva, así como mantener a disposición de aquéllos la información completa y actualizada respectiva. 
En estas condiciones, la suscripción de los convenios aludidos genera un derecho subjetivo en favor del 
concesionario solicitante para exigir su cumplimiento. Por tanto, los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones que pretendan contratar los servicios ofertados por el agente económico 
preponderante y denuncien ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones el incumplimiento de las 
medidas señaladas, tienen interés jurídico para intervenir en el procedimiento que aquél inicie, pues la 
resolución que emita incidirá en su esfera jurídica, al involucrar el alcance y la eficacia de un derecho 
subjetivo concreto, como es reconocer y concretar el puntual cumplimiento de una medida asimétrica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020294  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/71 A (10a.)  
 
"VIGILANTES" O "AGENTES VIALES" MUNICIPALES. EL ARTÍCULO 196, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, POR SÍ MISMO, ES 
INSUFICIENTE PARA FUNDAR SU EXISTENCIA JURÍDICA Y SUS FACULTADES PARA EMITIR 
BOLETAS DE INFRACCIÓN EN ESA MATERIA, POR LO CUAL, DE SER EL CASO, DEBERÁ 
COMPLEMENTARSE CON LA DISPOSICIÓN GENERAL, REGLAMENTARIA, O EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO QUE LAS ESTABLEZCA. 

 
El mencionado precepto legal únicamente alude en forma genérica a que, en los Municipios, las 
autoridades competentes en materia de movilidad, para la calificación y la aplicación de las sanciones 
administrativas, son los presidentes municipales, por conducto de la dependencia competente en 
materia de vialidad y tránsito, su personal operativo y los jueces municipales, pero no establece cuál es 
esa dependencia ni menos aún que dentro de dicho personal se encuentren los llamados "vigilantes" o 
"agentes viales", pues ello dependerá de la propia estructura orgánica de cada Municipio. Por tanto, la 
cita del artículo 196, fracción II, de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco por sí sola es 
insuficiente para fundar la competencia de esos servidores públicos para emitir las boletas de infracción 
correspondientes, dado que, en las condiciones apuntadas, debe estar acompañada de la invocación de 
algún otro precepto legal o reglamentario, o acuerdo administrativo, que prevea su existencia jurídica 
dentro del personal operativo perteneciente a la dependencia que, en cada municipalidad, sea la 
competente en materia de vialidad y tránsito. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020289  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 95/2019 (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON UN SALARIO MENOR AL QUE REALMENTE PERCIBE, 
NO IMPLICA QUE SEA DE MALA FE. 

 
De acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 125/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para calificar el ofrecimiento de trabajo las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
deberán tomar en cuenta las condiciones fundamentales de la relación laboral bajo las que se formula, 
así como si éstas afectan o no los derechos del trabajador, en relación con los antecedentes del caso o 
la conducta asumida por el patrón. De esa forma, si al analizar el salario con el que el patrón propuso 
reincorporar al trabajador en su empleo, de las pruebas ofrecidas en el juicio laboral se advierte que 
éste fue inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social con un salario menor a aquel que realmente 
percibía, para calificar la oferta la autoridad laboral debe atender los términos en los cuales se formuló, 
pues esa circunstancia no implicará la mala fe del empleador, siempre que el sueldo ofrecido al 
trabajador sea superior a aquel con el que fue inscrito, ya sea por haber aceptado las condiciones en 
que el operario reclamó que desempeñaba sus labores, o bien porque plantee su propuesta mejorando 
las condiciones laborales, pues con dicha conducta no se disminuye el sueldo que el operario percibía, 
ni la categoría o la jornada de trabajo, ni lleva a concluir que el empleador oferente carezca de la 
voluntad para reintegrarlo en su empleo o revelan su intención de revertirle la carga de la prueba 
respecto del despido alegado. En ese supuesto, dicha circunstancia únicamente implica el 
incumplimiento de una obligación impuesta por la Ley del Seguro Social a los patrones, la cual puede 
ser subsanada en tanto que los trabajadores pueden solicitar la rectificación de su salario; máxime que 
el Instituto Mexicano del Seguro Social debe, en estos casos, subrogarse en los derechos del trabajador 
y otorgarle las prestaciones que le corresponden conforme al salario real con que debió cotizar, en el 
entendido de que el Instituto tiene la obligación, en su carácter de órgano fiscal autónomo, de fincar al 
patrón los capitales constitutivos a que se haga acreedor por tal omisión. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020342  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T. J/1 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DESECHA EL INCIDENTE 
DE CUMPLIMIENTO SUSTITUTO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI ENCONTRÁNDOSE EN 
TRÁMITE, AQUÉL DECLARA CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 
Si encontrándose en trámite el recurso de queja contra el auto que desechó de plano el incidente de 
cumplimiento sustituto de la sentencia, el Juez de Distrito declara cumplida la ejecutoria de amparo, 
aquél debe declararse sin materia, toda vez que ante la declaratoria de cumplimiento del fallo protector, 
es innecesario analizar la legalidad del acuerdo recurrido, pues aunque resultaran fundados los agravios 
del recurrente, sería innecesaria la tramitación del incidente de cumplimiento sustituto que fue 
desechado de plano, acorde con su naturaleza y finalidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020341  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T. J/48 (10a.)  
 
RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. 
SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). 

 
En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para 
acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y 
VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma 
de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad 
propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía 
electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se 
exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para 
condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, 
implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020340  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (IV Región)2o. J/10 (10a.)  
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR EN MATERIA LABORAL. SI EL ASEGURADO LA OFRECE 
PARA PRACTICARSE EN SU EXPEDIENTE PERSONAL, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL DEBE EXHIBIR LA DOCUMENTACIÓN FÍSICA SOBRE LA QUE SE PROPUSO, SIN QUE 
PROCEDA SUSTITUIR EL EXPEDIENTE POR EL CATÁLOGO DE AVISOS ORIGINALES (CAO), O 
POR EL SISTEMA NACIONAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES (SINDO), PUES CON ELLO SE 
DESNATURALIZARÍA AQUÉLLA. 

 
En términos del artículo 4 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Af iliación, 
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá 
conservar en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra 
naturaleza, la información contenida en la documentación a que se refiere el artículo 3 del propio 
reglamento, presentada en formatos impresos, en relación con el registro de patrones y demás sujetos 
obligados; inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás sujetos de 
aseguramiento, es decir, se advierte como posibilidad que el instituto almacene la información de 
referencia en forma electrónica; sin embargo, como regla general, de acuerdo con el primer párrafo del 
segundo de los preceptos señalados, la información se presenta en formatos impresos, por lo que, en 
principio, los datos se proporcionan en forma documental. En ese contexto, si el asegurado ofrece la 
prueba de inspección con base en su expediente personal, ello es legal, pues se parte de la regla 
general de que la información se presenta a dicho instituto en formatos impresos autorizados o, en su 
defecto, en medios electrónicos susceptibles de ser impresos, pero en todo caso debe contar con la 
información relativa al registro de patrones y demás sujetos obligados; inscripción, modificación de 
salario y baja de trabajadores y demás sujetos de aseguramiento. Máxime que con el desahogo de la 
prueba se busca corroborar que la información de la hoja de certificación de derechos corresponde o no 
a lo informado al instituto a través de los avisos de modificaciones salariales que, en términos de los 
artículos 4 y 5 del reglamento referido, el seguro social debe conservar, ya sea en formato físico o 
digital, razón por la que la prueba de inspección ofrecida en los términos descritos, tiene el alcance de 
desvirtuar incluso, la información del Sistema Nacional de Derechos y Obligaciones (SINDO) y/o del 
Catálogo de Avisos Originales (CAO), pues ambos se alimentan con las incidencias que los patrones 
reportan respecto a las altas, bajas, tiempo de cotización, el registro de los salarios y avisos de 
modificaciones salariales, entre otros, de cada asegurado, ya que es esta información la que respalda la 
diversa contenida en esos sistemas. Información respecto de la cual, el instituto debe conservar los 
comprobantes y, por ende, cuenta con los documentos inherentes. Por tanto, si la prueba de inspección 
fue ofrecida para practicarse en el expediente personal del asegurado en formato físico, el órgano 
asegurador debe exhibir la documentación física sobre la que se propuso, sin que proceda sustituir 
dicho expediente por el Catálogo de Avisos Originales (CAO), o por el Sistema Nacional de Derechos y 
Obligaciones (SINDO), pues ello desnaturalizaría la prueba. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020339  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.A. J/21 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ADEMÁS DE LAS EXCEPCIONES A ESE PRINCIPIO CONTENIDAS 
EN LOS DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DE LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE 
AMPARO, EN TRATÁNDOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS SE PREVÉ UNA 
MÁS EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO QUE IMPIDE EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. 

 
Si bien es cierto que esa norma prevé la improcedencia del juicio de amparo contra actos de 
autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados 
de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o bien, proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa por medio del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a 
esas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, 
recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los que 
contempla la ley de la materia y sin exigir mayores requisitos que los que ésta prevé para conceder la 
suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión 
provisional, con independencia de si el acto en sí mismo es susceptible o no de ser suspendido 
conforme a la ley en mención; también lo es que establece una excepción ulterior además de si el acto 
reclamado carece de fundamentación, si sólo se alegan violaciones directas a la Constitución, o si el 
recurso o medio de defensa se encuentra previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple 
su existencia, la cual atañe a la forma como la autoridad responsable rinda su informe justificado, en el 
que si señala la fundamentación y motivación del acto reclamado, operará la excepción al principio de 
definitividad. De ahí que si el o los actos reclamados son materialmente administrativos, en el auto de 
inicio no es jurídicamente factible desechar de plano la demanda de amparo por considerar que se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción XX del artículo 61 de la ley de la materia, 
sino que es necesario dar oportunidad a que la autoridad responsable rinda su informe justificado y 
comprobar hasta entonces si se surte o no la excepción al principio de definitividad contenida en el 
último párrafo de esa fracción. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020337  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.2o.A. J/3 (10a.)  
 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL POR CARECER DE LA FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD EMISORA. AL 
IMPLICAR LA INEXISTENCIA JURÍDICA, IMPIDE EL ANÁLISIS DE LOS DEMÁS ARGUMENTOS 
HECHOS VALER POR EL ACTOR. 

 
La nulidad de la resolución impugnada en el juicio contencioso administrativo federal, por carecer de la 
firma autógrafa de la autoridad emisora, implica declarar su inexistencia y equivale a la nada jurídica; 
por esa razón, es improcedente el estudio de los demás argumentos hechos valer por el actor, ya que 
además de no representarle un mayor beneficio, no puede analizarse, en otro aspecto, algo que no ha 
nacido a la vida jurídica, ante la omisión del requisito esencial de validez anotado. En consecuencia, es 
inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 66/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL 
ARTÍCULO 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, OBLIGA AL ESTUDIO DE 
LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, 
AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO ADOLEZCA DE UNA INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA.", al tratar un supuesto diferente, por lo que en el 
caso no podría analizarse ninguna otra cuestión, aun cuando se considere relacionada con el fondo del 
asunto, pues ello sería contradictorio, al haberse decretado la inexistencia jurídica de la resolución 
impugnada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020334  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/148 A (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO DE NULIDAD. LA TIENE EL APODERADO DE UNA 
EMPRESA ASEGURADA EN UN PROCEDIMIENTO PENAL Y ENTREGADA EN ADMINISTRACIÓN 
AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), PARA PROMOVERLO 
EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA PERSONA MORAL, SALVO QUE EL NUEVO 
ADMINISTRADOR HAYA REVOCADO SU MANDATO. 
 
En términos de los artículos 181, 182, 182-C y 182-D del Código Federal de Procedimientos Penales 
(actualmente abrogado con motivo de la vigencia del Código Nacional de Procedimientos Penales) y 1, 
3, 18, 19, 21 y 78, fracción I, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, el aseguramiento de una empresa por la Unidad Especializada en Investigación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, Falsificación o Alteración de Moneda de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la República y la entrega, en consecuencia, de su administración al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, implica que se prive a la empresa de la gestión y disposición 
de sus bienes porque son instrumentos, objetos o productos del delito o pruebas del ilícito, ante el 
riesgo de que se alteren, destruyan o desaparezcan. Sin embargo, una cosa es esa función de 
administración en la cual se sustituye el SAE, y otra distinta son las facultades de los apoderados de la 
persona moral para defender los bienes y derechos de ésta. Así pues, dado que una y otra atribuciones, 
por regla general, no colindan, y tomando en cuenta que no existe imperativo que establezca que una 
vez que una empresa es asegurada y tomada en administración, los poderes previamente otorgados 
quedan revocados, pues el artículo décimo séptimo, fracción III, de los Lineamientos del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes para la Transferencia, Administración, Devolución y Destino de 
las Empresas Aseguradas en los Procedimientos Penales Federales, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de noviembre de 2012, señala que el administrador designado por el SAE revisará los 
poderes previos y determinará lo conducente, por lo que no hay fundamento ni motivo para estimar que 
los referidos apoderados pierdan sus atribuciones –salvo que el nuevo administrador revoque su 
mandato–, de ahí que cuenten con legitimación procesal para promover el juicio de nulidad en defensa 
de los intereses de la persona moral, máxime que el cambio de administración de una empresa no es 
uno de los supuestos previstos en el derecho común para la revocación del mandato y que incluso el 
artículo 150, párrafo segundo, de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece que la 
terminación de las funciones del administrador, del consejo de administración o de los gerentes no 
extingue los poderes otorgados durante su ejercicio. Además, si bien es cierto que el SAE debe 
mantener la operación y buena marcha del negocio, también lo es que tal obligación es entendible 
únicamente en el ámbito de su función administradora y partiendo de que su intervención es provisional, 
pero no implica que se sustituya en la tutela de los intereses de la empresa, que sólo concierne a ésta. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020332  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/149 A (10a.)  
 
INCIDENTE DE TRASLACIÓN DE TIPO Y ADECUACIÓN DE PENA. SU DESECHAMIENTO 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. SU DESECHAMIENTO NO ES 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 

 
Un imputado dentro de un procedimiento administrativo sancionador está en aptitud de hacer valer ante 
la autoridad administrativa (quien ejerce la potestad sancionadora del Estado), el incidente de traslación 
del tipo y adecuación de pena, en ejercicio de la prerrogativa fundamental contenida en el primer párrafo 
del artículo 14 constitucional, interpretado en sentido contrario. No obstante, de hacerse valer tal 
incidente y ser desechado, esa determinación no lo faculta para promover el juicio de amparo indirecto, 
pues no se trata de un acto de imposible reparación, al no reunir los requisitos establecidos en la 
jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.) para constituir un acto de esa naturaleza, porque aun cuando 
pudiera existir afectación al derecho fundamental mencionado, esa vulneración es eminentemente 
formal, por no afectar materialmente derechos sustantivos, sino que depende de que llegue o no a 
trascender al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el cual sus secuelas pueden 
consumarse en forma efectiva. Así, las consecuencias de desechar un incidente de traslación de tipo y 
adecuación de pena dentro de un procedimiento administrativo sancionador no tienen la misma 
vulneración a derechos fundamentales que en un asunto penal, pues en éste se ve afectada, de manera 
destacada, entre otras prerrogativas, la libertad personal de los gobernados. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020330  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/151 A (10a.)  
 
FOVISSSTE. ES COMPETENTE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE RECLAMAN LOS DESCUENTOS POR 
CONCEPTO DE PAGO DEL CRÉDITO DE VIVIENDA DEL SALARIO DE AGENTES DE LA POLICÍA 
DE INVESTIGACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN ACTIVO. 
 
El tipo de naturaleza que tiene el acto reclamado no puede valorarse de forma aislada porque se 
encuentra estrechamente ligado con el régimen constitucional de exclusión a que se refiere la fracción 
XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal, lo cual origina que adquiera un 
significado más complejo del que pudiera reflejar su valoración aislada. Los servidores públicos 
pertenecientes a ese grupo se encuentran excluidos de la aplicación de las normas de trabajo que se 
establecen para los trabajadores al servicio del Estado; derivado de ello, no son sujetos de una relación 
laboral con la Institución a la que presten sus servicios, lo que implica que los actos acontecidos con 
motivo de la prestación de los servicios de dichos servidores públicos, constitucionalmente, no se 
desarrollan en una relación laboral con la Institución a la que presten sus servicios y se encuentran 
excluidos de la aplicación de las normas de trabajo; por ende, debe concluirse que tienen naturaleza 
administrativa, con lo cual se respeta el régimen de exclusión previsto en la fracción XIII del apartado B 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Consecuentemente, los 
descuentos realizados al salario de los agentes de la Policía de Investigación de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México que derivan de un crédito de vivienda otorgado por el Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
tienen naturaleza administrativa en tanto se desarrollan en una relación con esa naturaleza y se 
encuentran excluidos de la aplicación de las normas de trabajo, de manera que es competente un Juez 
de Distrito en materia administrativa para conocer del juicio de amparo en el que se reclaman esos 
actos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020327  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T. J/49 (10a.)  
 
COPIAS FOTOSTÁTICAS NO COTEJADAS. LA PRESUNCIÓN DE TENER POR CIERTOS LOS 
HECHOS QUE SE PRETENDEN ACREDITAR CON ELLAS POR FALTA DE EXHIBICIÓN DE SU 
ORIGINAL NO OPERA CUANDO SEAN DIVERSAS A LOS DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN TIENE 
OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO, O DE AQUELLOS DE LOS QUE EXISTAN 
INDICIOS DE QUE ÉL LOS POSEE, MÁXIME SI NEGÓ SU EXISTENCIA Y EL OFERENTE NO 
DEMOSTRÓ UN OCULTAMIENTO DE DATOS O DE QUE EFECTIVAMENTE EXISTIÓ EL 
ORIGINAL. 
 
De los numerales 784 y 805 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que la Junta eximirá de la carga 
de la prueba al trabajador, cuando por otros medios pueda llegar al conocimiento de los hechos, y para 
tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documentos que de acuerdo con las leyes tiene la 
obligación de conservar, bajo el apercibimiento que de no presentarlos se presumirán ciertos los hechos 
alegados por el trabajador. De lo anterior se colige que la presunción de tener por ciertos los hechos 
que se pretenden acreditar con la documental materia del cotejo, ofrecida por su contraria, por falta de 
exhibición de su original, sólo operará respecto de documentos a que se refieren los artículos 784 y 804 
de la citada ley y que corresponden a los que tiene obligación de conservar el patrón, o bien, de 
documentos respecto de los cuales existen indicios de que aquél los posee, mas no de otros diversos; 
máxime si la parte demandada negó en todo momento su existencia y la oferente del cotejo no ha 
demostrado con medio de prueba eficaz, un ocultamiento de datos o de que efectivamente existió el 
original, cuya copia fotostática simple exhibe; ya que de otra manera, se exigiría a la demandada 
presentar documentos respecto de los cuales no tiene la obligación legal de conservar y cuya existencia 
incluso ha negado. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020326  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 89/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMA LA NEGATIVA DE 
DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES POR PARTE DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. 
CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en los conflictos en 
los que se discute sobre la competencia por razón de la materia para conocer del recurso de revisión en 
amparo indirecto, debe verificarse la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. Así, 
el acto consistente en la negativa del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora de devolver las aportaciones enteradas por la 
dependencia gubernamental para la que prestó sus servicios el quejoso pensionado durante su vida 
laboral es de naturaleza administrativa, porque si bien las pensiones tienen como fuente la relación de 
trabajo establecida entre el derechohabiente y la dependencia pública en la que haya laborado, sin 
embargo, la relación surgida entre aquél y ese Instituto constituye una diversa de naturaleza 
administrativa, en la que éste actúa con el carácter de autoridad al crear, modificar o extinguir, por sí o 
ante sí, la situación jurídica del pensionado. De ahí que, derivado de la naturaleza del acto reclamado y 
de la autoridad responsable, se surte la competencia en favor de un Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa para conocer del recurso de revisión aludido. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020325  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 36/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO SE IMPUGNEN 
ACTOS U OMISIONES DE LAS AUTORIDADES DEL REGISTRO CIVIL RELACIONADOS CON EL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL, 
CUANDO SE DÉ LA ESPECIALIZACIÓN. 

 
Cuando en un juicio de amparo indirecto se impugnen actos u omisiones de las autoridades del Registro 
Civil relacionados con el estado civil de las personas, la competencia para conocer de él corresponde a 
un Juez de Distrito en Materia Civil, cuando se dé la especialización, ya que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha determinado que la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto se 
fija conforme a la naturaleza del acto reclamado sin tomar en consideración la calidad formal o material 
de la autoridad que, en su caso, haya emitido el acto. Lo anterior, porque la fracción III del artículo 54 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece que es competencia de los Jueces de 
Distrito de amparo en materia civil conocer de aquellos asuntos competencia de los Juzgados de Distrito 
en materia de amparo que por exclusión no correspondan a la penal, administrativa o laboral, de 
manera que los actos susceptibles de reclamarse en amparo indirecto, corresponderán invariablemente 
a la materia civil cuando se refieran a actos u omisiones de las autoridades del registro civil, relativos al 
estado civil de las personas, pues el estudio del asunto comprenderá el análisis de cuestiones 
relacionadas con la legislación civil por antonomasia. En ese sentido, al margen del carácter formal de 
la autoridad emisora, lo contundente es que las funciones que realiza el órgano registral indicado están 
relacionadas con el derecho civil, ya que al emitir determinaciones vinculadas con actos u omisiones en 
torno a registro o rectificación de actas de nacimiento, se atiende no sólo a datos de identificación desde 
el plano administrativo, sino a elementos y normas reguladas en la legislación sustantiva civil que 
repercuten en la situación jurídica que guarda la persona en cuanto al nombre o su reasignación sexual 
y con esto pierde importancia que su actividad sea materialmente administrativa; de ahí que, con 
independencia del carácter del Registro Civil, esa circunstancia no impide considerar que los actos que 
emite en materia de rectificación de actas o relacionados con el estado civil de las personas 
corresponden a la materia civil, por lo que al atender a los principios de especialización y al denominado 
por la doctrina como fuero de atracción, es pertinente que en una jurisdicción se concentren los asuntos 
que tengan repercusión con el estado civil de las personas. En conclusión, la competencia recae en un 
Juez de Distrito en Materia Civil y no en uno en Materia Administrativa, por el hecho de prevalecer la 
naturaleza del acto reclamado, sobre la de la autoridad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020323  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.L. J/50 L (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS AUTOS O RESOLUCIONES QUE SE 
EMITAN SOBRE EL CUMPLIMIENTO PARCIAL DE UNO O VARIOS PUNTOS DE CONDENA 
ESTABLECIDOS EN EL LAUDO, AL NO CONSTITUIR UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
TOTALIDAD DE ELLOS. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, cuya parte relativa 
señala que, en relación con los actos de ejecución de una sentencia, sólo podrá promoverse el amparo 
indirecto "... contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, entendida como aquella 
que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado ...", debe considerarse que, tratándose 
de actos de ejecución de un laudo que imponga el cumplimiento de diversas prestaciones reclamadas 
en el juicio laboral, los autos o resoluciones que se emitan sobre el cumplimiento de uno o varios puntos 
de condena establecidos en el fallo, pero que no son la totalidad de ellos, no son susceptibles de 
combatirse a través del juicio de amparo indirecto, sino que ello procederá hasta que se realice el 
pronunciamiento que califique el cumplimiento total (no parcial) de todos los puntos de condena 
establecidos en el laudo, pues de no cumplirse la exigencia prevista en el precepto legal indicado, se 
estará en presencia de una notoria e indudable causa de improcedencia que producirá el 
desechamiento de la demanda. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020322  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 91/2019 (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. NO LE RESULTAN APLICABLES LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, SALVO LA CONTENIDA EN SU 
FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 181 Y 182 DE LA MISMA LEY. 

 
Los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo prevén, respectivamente, que el amparo adhesivo debe 
presentarse en el plazo de 15 días siguientes a aquel en que se notificó al adherente la admisión del 
amparo directo principal y está reservado en favor de la parte que haya obtenido sentencia favorable y 
la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, únicamente para fortalecer las 
consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefensa y para hacer valer 
violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al 
resultado del fallo. Ahora bien, si se toma en cuenta que el amparo adhesivo carece de autonomía y 
debe seguir la suerte procesal del amparo principal, entonces, las causales de improcedencia 
contenidas en el numeral 61 de la Ley de Amparo –salvo la de su fracción XXIII–, no le resultan 
aplicables, pues las causas de procedencia del amparo adhesivo, dada su propia naturaleza, están 
consignadas en los referidos numerales, las cuales interpretadas a contrario sensu llevan a concluir que 
cuando la demanda de amparo no se promueva en tiempo, en ella no se pretenda reclamar una 
sentencia que haya sido favorable o no se tenga el interés jurídico en la subsistencia de tal acto, es 
decir, porque el fallo le fue adverso al promovente (y lo que pretenda sea su modificación y/o 
revocación) y no existan violaciones al procedimiento que estén sujetas a una condición para que 
pudieran trascender al fallo, sino que ya están afectando sus defensas, aquél resulta improcedente en 
términos de la causal de inejercitabilidad establecida en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo, y procederá sobreseer en el juicio de conformidad con el 
numeral 63, fracción V, de la misma ley. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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VIERNES 

09 DE AGOSTO DE 2019 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020391  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/17 A (10a.)  
 
TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. LA LEY RELATIVA (ACTUALMENTE ABROGADA) ES FORMALMENTE 
INCONSTITUCIONAL, EN VIRTUD DE QUE LA FALTA DE REFRENDO DEL SECRETARIO DEL 
RAMO RESPECTIVO NO QUEDÓ SUBSANADA CON LOS DECRETOS EMITIDOS CON 
POSTERIORIDAD DONDE AQUÉL TUVO INTERVENCIÓN. 
 
En 1996, el año en que se emitió la Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del 
Estado de Quintana Roo, actualmente abrogada, para ser obedecidos por los decretos mediante los 
cuales el Titular del Poder Ejecutivo local disponía la publicación de leyes o decretos expedidos por la 
Legislatura de dicha entidad federativa, de conformidad con el artículo 93 de la Constitución Política de 
dicho Estado (antes de su reforma en 2013), debían estar refrendados por el Secretario de Gobierno, y 
todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Gobernador del Estado debían estar 
firmados por el Secretario al que el asunto correspondiera. Luego, si desde su creación la Ley indicada 
no contó con el refrendo del titular del ramo relativo, esa violación de forma no quedó subsanada con la 
emisión de los Decretos Números 445 y 281, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo, el 22 de marzo de 2011 y el 14 de junio de 2013, respectivamente, a través de los cuales el 
legislador quintanarroense adicionó y reformó diversas disposiciones de la ley mencionada, aun cuando 
ambos fueron refrendados por el Secretario de Gobierno y por el Secretario de Infraestructura y 
Transporte del Estado de Quintana Roo, lo cual no subsana el vicio de inconstitucionalidad formal por lo 
que hace al todo el ordenamiento legal, ya que la violación de forma se originó desde su creación. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020390  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XXVII. J/18 A (10a.)  
 
TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. EL ARTÍCULO 31 BIS DE LA LEY DE LA MATERIA (ACTUALMENTE 
ABROGADA), VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 

El precepto mencionado vulnera el derecho a la seguridad jurídica reconocido por el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no establecer expresamente la contratación 
del servicio público de transporte a través de una "plataforma electrónica", ya que ésta no encuadra 
dentro de lo que el legislador consideró nuevas tecnologías en la adición del artículo 31 Bis a la Ley de 
Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del Estado de Quintana Roo (actualmente 
abrogada), mediante decreto publicado en el Periódico Oficial local el 24 de julio de 2015, que prevé 
que los vehículos de servicio público de transporte de pasajeros podrán pactar sus servicios por medio 
de "contrato verbal, escrito, o por medio de servicios electrónicos, informáticos, de internet, de correo 
electrónico, de teléfono incluyendo celulares y/o aplicaciones o programas utilizados por dichos 
medios", pues el derecho a la seguridad jurídica implica que la ley señale los elementos para regular 
cada una de las relaciones entabladas entre las autoridades y los particulares, lo que no se cumple 
debido a que la disposición citada no contiene elementos claros y suficientes para advertir que el 
legislador local reguló el uso de la contratación del servicio público de transporte mediante el uso de una 
plataforma electrónica. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020389  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 102/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA APLICACIÓN Y EFECTOS DEL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

 
Cuando en el juicio de amparo se reclama la inconstitucionalidad del artículo 25, fracción VI, incisos a) y 
b), de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, no procede otorgar la 
suspensión provisional contra la aplicación y efectos producidos por esa norma porque ello se traduce 
en un perjuicio al interés social y la contravención de normas de orden público, ya que por virtud de las 
adecuaciones normativas para el ejercicio fiscal de 2019, el legislador varió el anterior sistema de 
compensación universal por uno compuesto por mayores reglas y mecanismos para poder compensar 
saldos a favor; ello con la finalidad de evitar prácticas de evasión fiscal detectadas por la autoridad a 
causa de saldos a favor originados por la aplicación del acreditamiento de impuestos trasladados y que 
debieron ser enterados, pero en realidad eran objeto de compensaciones indebidas. En este sentido, 
tanto la sociedad como el Estado están interesados en evitar prácticas fraudulentas como el 
incumplimiento de obligaciones fiscales o la obtención de beneficios en forma indebida por parte de los 
contribuyentes, por lo que de concederse la suspensión contra la aplicación y efectos de esa norma, se 
privaría a la colectividad de los recursos económicos para la satisfacción de las necesidades comunes, 
pues el efecto de esa medida se traduciría en permitir al quejoso compensar indistintamente los saldos 
a su favor, sin que la autoridad fiscal pueda pronunciarse sobre la procedencia de los saldos objeto de 
la compensación (dado que basta la presentación del aviso respectivo), lo cual permitiría la utilización 
indebida de ese mecanismo de extinción de obligaciones para generar una defraudación al aplicar 
cantidades a las que no necesariamente se tiene derecho a compensar, lo que permitiría la 
consumación del delito de defraudación fiscal previsto en el artículo 108 del Código Fiscal de la 
Federación, lo que actualiza la afectación del interés social y la contravención de disposiciones de orden 
público a que se refiere la fracción III del artículo 129 de la Ley de Amparo. Además, el eventual 
perjuicio que puede resentir el contribuyente con la negativa de la suspensión resulta de menor entidad 
frente a la afectación causada a la colectividad en el supuesto de otorgarse la medida porque, de 
negarse la suspensión, el contribuyente sólo sufre una afectación temporal que es posible de ser 
reparada; en cambio, de otorgarse la medida para continuar aplicando el sistema de compensación 
universal, implicaría un perjuicio para la colectividad al dejarse de recibir contribuciones que sí deben 
ser enteradas pero que no se recaudan ante el uso indebido del mecanismo compensatorio. Incluso, el 
otorgamiento de la medida es improcedente porque sus efectos serían restitutorios al permitirse aplicar 
un sistema de compensaciones diferente al normativamente previsto, siendo que dicho beneficio sólo 
podría otorgarse mediante la concesión del amparo, pues su efecto sería, precisamente, que no se 
aplicara al quejoso el contenido del artículo reclamado como inconstitucional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020388  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.IV.A. J/48 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL PLAZO PARA OTORGARLA 
CONFORME AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, ES EQUIVALENTE AL PREVISTO EN LA LEY DE AMPARO, PARA 
EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
 
La fracción IV del artículo 107 de la Constitución Federal señala que en materia administrativa no será 
necesario agotar los medios de defensa ordinarios, siempre que conforme a las leyes que los prevean 
se suspendan los efectos de los actos reclamados con los mismos alcances de la ley reglamentaria "... 
y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni 
plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional". En consonancia 
con lo anterior, la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo dispone que el juicio de amparo es 
improcedente cuando proceda algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual los 
actos reclamados puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las leyes 
respectivas se suspendan los efectos de dichos actos con los mismos alcances y sin exigir mayores 
requisitos que los que la misma ley consigna para conceder la suspensión definitiva "...ni plazo mayor 
que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional ...". Por su parte, el artículo 66 
de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, dispone que "... el 
Magistrado instructor, en el mismo auto que admita la demanda, decretará la suspensión de los actos 
impugnados ...", por lo que si a partir de la presentación de la demanda de nulidad existe la posibilidad 
de que se ordene la paralización de los actos impugnados, no hay motivo para afirmar que la aludida 
legislación local prevea mayores plazos que los de la Ley de Amparo para dictar el mandato 
suspensivo, que conforme a su artículo 112, en relación con el diverso 139, es de 24 horas contado 
desde que la demanda fue presentada; ello, pues ambos ordenamientos imponen la obligación de 
acordar desde la presentación de la demanda la suspensión de los actos, por lo que es evidente que se 
tutela con la misma protección el derecho de los justiciables para que con celeridad se determine lo que 
corresponda en materia de suspensión de los actos; de ahí que no se actualiza una excepción al 
principio de definitividad que autorice al particular a acudir al juicio de amparo indirecto sin agotar 
previamente la vía contenciosa administrativa local. Máxime que si bien en algunos casos el Magistrado 
Instructor podría demorar un poco el dictado del acuerdo de admisión, debe tenerse en cuenta que el 
propósito del mandato constitucional es que se actúe con una celeridad semejante a la que exige la Ley 
de Amparo, mas no que el texto de ésta se repita en todos los demás ordenamientos, pues aun dentro 
del juicio constitucional se producen situaciones que demoran excepcionalmente la respuesta de la 
petición de suspender el acto reclamado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020387  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/58 P (10a.)  
 
SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. EN EL JUICIO DE AMPARO ES FACTIBLE ANALIZAR SI ESTÁ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO CONFORME AL ARTÍCULO 3o. DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 16 DE MAYO DE 2016. 

 
De acuerdo con el precepto indicado, el Supremo Tribunal Militar se compondrá de un Presidente, que 
debe ostentar el rango de General de Brigada, Militar de Guerra y cuatro Magistrados Generales de 
Brigada de Servicio o Auxiliares. Ahora bien, conforme a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, en las fuerzas armadas existen grados o rangos para determinar la estructura 
organizacional, toda vez que sus artículos 191, 192 y 193 señalan los escalafones y los grados que 
comprenden las armas y los cuerpos especiales, así como los servicios del Ejército y Fuerza Aérea, en 
los que se refieren de plana mayor, que comprenden a los Generales de División, de Brigada y 
Brigadieres. De esa estructura, el grado de General establece, a su vez, las tres jerarquías descritas, 
que en el orden mencionado comprende el rango de mayor a menor; de ahí que un General Brigadier 
no cuenta con el mismo rango que un General de Brigada. En esa virtud, es factible que en el juicio de 
amparo se analice si el Supremo Tribunal Militar al fallar un asunto sometido a su potestad está 
debidamente integrado, esto es, si está constituido únicamente por Generales de Brigada, y en caso de 
que haya estado compuesto por Generales de Brigada y uno o más que no tengan ese rango, 
determinar si ello viola el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
cuanto a que el quejoso debe ser juzgado de acuerdo con las leyes del procedimiento expedidas con 
anterioridad al hecho; sin que ello signifique que se cuestione la competencia de origen de los 
integrantes, por ser un tópico cuyo análisis no procede realizar en el juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020385  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: PC.XVI.T. J/2 L (10a.)  
 
SEGURIDAD SOCIAL. LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO ESTÁN OBLIGADOS A 
RESPETAR A SUS EMPLEADOS LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN AQUELLA MATERIA, 
PROPORCIONANDO LAS PRESTACIONES RELATIVAS POR SÍ O MEDIANTE LA CELEBRACIÓN 
DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS. 
 
Los artículos 123, apartados A y B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, XVI de 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 22 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 9 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, así como el Convenio 102 de la Organización Internacional del 
Trabajo, prevén las bases mínimas del derecho a la seguridad social para todos los trabajadores, 
incluyendo aquellos al servicio del Estado (lo que abarca a los empleados de los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de Guanajuato), en el entendido de que esas prerrogativas están dirigidas a 
procurar el mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores. Por su parte, los artículos 115, fracción 
VIII, y 116 constitucionales previenen que serán las Legislaturas Estatales las encargadas de establecer 
la normatividad que regirá las relaciones en materia laboral, entre los empleados del propio Estado (ya 
sea en el apartado A o en el B del mencionado artículo 123), y los trabajadores de sus Municipios; 
aspecto que ha de incluir las prerrogativas de seguridad social, que forman parte de los derechos 
fundamentales de todos los trabajadores. En ese contexto, considerando también los artículos 1 a 4, 8, 
42, 46, fracción V, 74 y 75, último párrafo, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio 
del Estado y de los Municipios de Guanajuato, se deduce que los Municipios de la entidad tienen un 
imperativo que los obliga a respetar a sus empleados los derechos fundamentales de seguridad social, 
teniendo dichas entidades gubernamentales sólo la facultad de elegir cuál será el instituto de seguridad 
social (en el ámbito estatal o federal) que prestará esos servicios a sus trabajadores, lo que se hará 
mediante la suscripción de los convenios correspondientes, o bien, si proporcionarán tales prerrogativas 
a sus empleados por sí; de modo que las entidades citadas en su carácter de patrones, han de cubrir, 
en su caso, las aportaciones que fijen las leyes de seguridad social (dependiendo de la institución con la 
que celebren los convenios para afiliar a sus empleados), para que sus trabajadores y, en su caso, los 
familiares de éstos, reciban los beneficios comprendidos con esas medidas asistenciales, lo cual ha de 
prevenirse ordinariamente (en sus propias normativas, dirigidas a cumplir con esos derechos) o en los 
convenios, que al efecto celebren. Lo anterior implica que a los Ayuntamientos del Estado de 
Guanajuato sólo les corresponde decidir si proporcionarán por sí mismos esas prerrogativas a sus 
empleados, o bien, con qué institución celebrarán el convenio para proporcionar los beneficios de 
seguridad social a aquéllos, ya que ésta es una de sus obligaciones patronales, la que a su vez 
constituye el respeto al derecho humano de los empleados tutelado en los regímenes constitucional y 
convencional, que establece las bases mínimas del sistema de seguridad social. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020379  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/152 A (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN MATERIA QUÍMICO FARMACOLÓGICA. NO ES IDÓNEA NI PERTINENTE 
PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO, LA EXISTENCIA O INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
HECHOS NARRADOS EN LA DEMANDA DE AMPARO, CUANDO EL QUEJOSO COMPARECE 
CON EL CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO Y EL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO LO CONSTITUYE 
LA EVENTUAL RESOLUCIÓN –AÚN NO EMITIDA– POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS RESPECTO DE TAL PRETENSIÓN DE 
REGISTRO SANITARIO. 
 
Un perito químico, como auxiliar en la impartición de Justicia Federal, tiene como función ilustrar al 
juzgador sobre la composición, estructura o propiedades de la materia y sus transformaciones, de 
manera que las respuestas que llegue a dar en materia químico farmacológica en torno a una sustancia 
sometida a su análisis se alejan del conocimiento central de la litis constitucional cuando ésta consiste 
en la resolución que aún no emite la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
respecto de una solicitud de registro sanitario planteada por quien figura como tercero interesado en el 
juicio de amparo, pues la eventual resolución que recaiga a esa solicitud corresponde a un acto futuro 
que depende de cuestiones ajenas a la referida prueba pericial y ésta, per se, no puede anticipar ese 
evento. De ahí que la pericial en materia químico farmacológica no constituye una prueba idónea, ni 
pertinente para acreditar el interés jurídico, la existencia o inconstitucionalidad de tal acto reclamado. 
Estimar lo contrario dilataría el trámite del proceso en perjuicio de los justiciables y de la pronta y 
expedita impartición de justicia, pues sería tanto como pretender que, a través del citado medio de 
prueba se pudieran anticipar hechos que dependen, de circunstancias ajenas a la propia pericial, por 
ejemplo: si se emitirá o no la resolución administrativa, o bien, si se otorgará o no el registro solicitado y 
si esto afectará materialmente derechos sustantivos del oferente de la prueba, cuyos escenarios se 
alejan del conocimiento que corresponde al oficio del perito sobre dicha materia y se adentran en el 
terreno de lo jurídico y de las especulaciones, máxime si se tiene en cuenta que de conformidad con los 
artículos 194, 368 y 376 de la Ley General de Salud y los diversos numerales 1 y 3 del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, esta Comisión Federal verifica 
cuestiones estrictamente sanitarias y los registros sanitarios de medicamentos que emite constituyen 
actos administrativos en los que sólo avala que un medicamento o fármaco determinado es o no eficaz, 
seguro y de calidad, lo que implica que, ante dichos escenarios, la pericial en materia químico 
farmacológica no arroja elementos objetivos que generen convicción en el juzgador. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020371  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/73 A (10a.)  
 
INFRACCIONES A LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, EN UNA 
ZONA MUNICIPAL. PARA DETERMINAR, APLICAR Y EJECUTAR LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES A QUIENES LAS COMETAN, DEBE CITARSE EL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN CELEBRADO ENTRE EL ESTADO Y EL MUNICIPIO RESPECTIVO, A EFECTO DE 
QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE FUNDADAS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 115/2005, de 
rubro: “COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO 
QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO 
LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, 
INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA 
COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.”, estableció que para la 
fijación de la competencia de la autoridad en el acto de molestia, es necesario que en el documento se 
invoque la disposición legal, acuerdo o decreto que otorga las facultades a la autoridad emisora y, en 
caso de que tales normas legales contengan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle el 
apartado, fracción o fracciones, incisos y subincisos en que se apoya su actuación, pues de lo contrario, 
se dejaría al gobernado en estado de indefensión. Por su parte, el artículo 115, fracción III, inciso h), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los Municipios tienen a su 
cargo las funciones del servicio público de tránsito, y de acuerdo al penúltimo párrafo de la citada 
fracción se prevé que los Municipios podrán celebrar con el Estado convenios de colaboración para que 
esos servicios se presten o ejerzan coordinadamente. Por ello, para determinar, aplicar y ejecutar las 
sanciones correspondientes a quienes incurran en infracciones a la Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco, en una zona municipal, debe citarse el convenio de coordinación correspondiente 
celebrado entre el Estado y Municipio respectivo, a efecto de que se encuentren debidamente fundadas, 
y dar certeza al gobernado de que precisamente se están ejerciendo las facultades que prevé la ley. De 
lo contrario se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculta a 
la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emite, es evidente que no se le otorga la 
oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y 
si éste es o no conforme a la ley o a la Constitución para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, 
además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020370  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/149 A (10a.)  
 
INCIDENTE DE TRASLACIÓN DE TIPO Y ADECUACIÓN DE PENA. SU DESECHAMIENTO 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, NO ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 

 
Un imputado dentro de un procedimiento administrativo sancionador está en aptitud de hacer valer ante 
la autoridad administrativa (quien ejerce la potestad sancionadora del Estado), el incidente de traslación 
del tipo y adecuación de pena, en ejercicio de la prerrogativa fundamental contenida en el primer párrafo 
del artículo 14 constitucional, interpretado en sentido contrario. No obstante, de hacerse valer tal 
incidente y ser desechado, esa determinación no lo faculta para promover el juicio de amparo indirecto, 
pues no se trata de un acto de imposible reparación, al no reunir los requisitos establecidos en la 
jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.) para constituir un acto de esa naturaleza, porque aun cuando 
pudiera existir afectación al derecho fundamental mencionado, esa vulneración es eminentemente 
formal, por no afectar materialmente derechos sustantivos, sino que depende de que llegue o no a 
trascender al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el cual sus secuelas pueden 
consumarse en forma efectiva. Así, las consecuencias de desechar un incidente de traslación de tipo y 
adecuación de pena dentro de un procedimiento administrativo sancionador no tienen la misma 
vulneración a derechos fundamentales que en un asunto penal, pues en éste se ve afectada, de manera 
destacada, entre otras prerrogativas, la libertad personal de los gobernados. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el 2 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo Plenario 19/2013. 
 
Por instrucciones del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, la tesis publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de agosto de 2019 a las 10:10 horas, se publica 
nuevamente con la modificación en el subtítulo que el propio Pleno ordena sobre la tesis originalmente 
enviada. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020362  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 18/2019 (10a.)  
 
DELITO ELECTORAL DE ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL. NO SE 
ACTUALIZA CUANDO LA AUTORIDAD NIEGA EL CAMBIO DE DOMICILIO. 
 
El artículo 13, fracción I, párrafo primero, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales dispone 
que se impondrá de sesenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete años, a quien por cualquier 
medio altere o participe en la alteración del Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Listado de 
Electores. Por lo tanto, estamos ante un tipo de resultado que exige que dichos registros queden 
efectivamente trastocados. En consecuencia, no se comete el delito en estudio cuando una persona 
solicite ante la autoridad electoral un cambio de domicilio, pero dicha autoridad niegue la petición y no 
modifique los registros electorales. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020358  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 97/2019 (10a.)  
 
CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. PROCEDE SU ANÁLISIS EN AMPARO 
DIRECTO CUANDO SE RECLAME LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE 
DECLARARLA DE OFICIO (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE PUEBLA Y DE JALISCO). 

 
De acuerdo con los artículos 96 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla y 138 de 
la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios (este último en su texto 
vigente antes y después de la reforma publicada en el Periódico Oficial local el 30 de mayo de 2017), el 
tribunal declarará la caducidad a petición de parte interesada o de oficio; en el primer supuesto, la 
declaración derivará de la petición de la parte a quien interese el decretamiento de dicha figura, y en el 
segundo, con motivo del cercioramiento oficioso, previo al dictado del laudo, de que no ha operado la 
caducidad, lo cual llevará a declarar su existencia cuando se estime consumada. De ese modo, si bien 
la declaración de la caducidad por parte de la autoridad puede tener origen en la petición de parte, ello 
no exime al tribunal laboral de analizar si se actualiza o no previamente al dictado del laudo 
correspondiente, para así tener plena certeza de que no existe algún impedimento técnico para emitir un 
pronunciamiento sobre el fondo del asunto, por lo que si aquél no se pronunció oficiosamente sobre la 
caducidad, ni alguna de las partes la hizo valer, implícitamente se tiene por determinado que no se 
actualiza la caducidad por inactividad procesal. En tal virtud, en vía de amparo directo es posible 
analizar conceptos de violación donde se combata como violación a las leyes del procedimiento en 
términos de los artículos 171 y 172, fracción XII, de la Ley de Amparo, la omisión del tribunal de 
pronunciarse oficiosamente respecto de la actualización de la caducidad, pues el laudo combatido aún 
no está elevado a la categoría de cosa juzgada al ser objeto del juicio constitucional, por lo que no 
existe impedimento técnico que, por preclusión, obstaculice su planteamiento vía conceptos de 
violación, máxime si se tiene en cuenta que no sería procedente combatir la omisión de declarar la 
caducidad a través del amparo indirecto, por no tratarse de un acto de imposible reparación que afecte 
materialmente derechos sustantivos. De ese modo, cuando la legislación que rige el acto prevea que la 
caducidad del procedimiento laboral se declarará a instancia de parte o de manera oficiosa por el 
tribunal, sí será posible analizar en el juicio de amparo directo todo lo concerniente a dicha figura 
procesal, independientemente de que las partes no la hicieran valer en el juicio de origen y de que el 
tribunal no la analizara oficiosamente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020430  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 55/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE CONCEDERSE 
CUANDO UN INTERNO RECLAMA DE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS LA OMISIÓN DE 
BRINDARLE ATENCIÓN MÉDICA, SI SE ADVIERTE QUE ESA SITUACIÓN COMPROMETE 
GRAVEMENTE SU DIGNIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL, AL GRADO DE EQUIPARARSE A UN 
TORMENTO. 
 
Es criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que la suspensión de oficio y de plano 
obedece a la necesidad de tutelar derechos fundamentales de especial relevancia de ataques que 
consumarían irreparablemente la violación en perjuicio del quejoso, haciendo imposible su restitución a 
través del juicio de amparo, como son los actos prohibidos por el artículo 22 constitucional, entre los que 
se encuentra el tormento de cualquier tipo, el cual se refiere a aquellos actos y omisiones que afectan 
gravemente a la dignidad e integridad personales (como pueden ser los actos de tortura y otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes). Ahora bien, la omisión de proporcionar atención médica es un acto 
que recorre una amplia gama no reducible a un solo supuesto, pues puede abarcar desde los casos en 
que se pide en relación con actividades preventivas, que no colocan al quejoso en una situación en la 
que su dignidad e integridad personal se encuentren gravemente comprometidas, hasta aquellos que 
obedecen a actividades curativas, de rehabilitación, o bien, de urgencia médica, cuya falta de atención 
oportuna somete al quejoso a cierto dolor físico y/o estado patológico que, incluso, pudiera tener 
consecuencias irreversibles en su salud o la pérdida de su vida, por lo que sí es factible que lo ubiquen 
en la situación apuntada. Por lo tanto, el juez de amparo deberá conceder la suspensión de oficio y de 
plano, en los casos en que un interno reclame dicha omisión, si a partir de un juicio valorativo en el que 
pondere las manifestaciones vertidas en la demanda de amparo, advierte que la falta de atención 
médica que se reclama, compromete gravemente su dignidad e integridad personal, al grado de 
equipararse tal situación a un tormento. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020425  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 112/2019 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN 
VERIFICAR SI EXISTE JURISPRUDENCIA APLICABLE QUE RESUELVA LA MATERIA DE 
CONSTITUCIONALIDAD QUE ACTUALICE SU COMPETENCIA DELEGADA, PREVIO A 
DECLARARSE LEGALMENTE INCOMPETENTES. 

 
En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que los 
Tribunales Colegiados de Circuito deben determinar la aplicación analógica de una jurisprudencia o si 
tiene el carácter de genérica y, en consecuencia, previo a declararse legalmente incompetentes y 
reservar jurisdicción al Alto Tribunal, deben analizar: (a) si existe jurisprudencia aplicable directa o 
indirectamente, temática o genérica que resuelva la materia de constitucionalidad del asunto en cuanto 
al tema planteado, aunque se refiera a una norma distinta, con lo cual se actualiza el supuesto de 
competencia delegada, contenido en el punto cuarto, fracción I, inciso C), del Acuerdo General Número 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el 
envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito y, por 
tanto, deben resolver el asunto en ejercicio de sus atribuciones, dictando sentencia con base en dichos 
criterios sin formular consulta ni requerir autorización expresa para ello, y (b) sólo en el caso de que no 
existan criterios que orienten la resolución de la materia de constitucionalidad del asunto en cuanto al 
tema de fondo, deberán remitirlo al Máximo Tribunal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020423  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 45/2019 (10a.)  
 
RECURSOS DE REVOCACIÓN Y DE APELACIÓN. SU INTERPOSICIÓN SIMULTÁNEA CONTRA 
UNA MISMA DECISIÓN JUDICIAL NO AUTORIZA AL JUZGADOR A PREVENIR AL RECURRENTE 
PARA QUE OPTE POR UNO DE ELLOS A EFECTO DE QUE SEA SOBRE EL QUE SE PROVEA 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y DE JALISCO). 
 
Las legislaciones procesales civiles citadas no contemplan alguna disposición en la que expresamente 
se prevea una prohibición o una permisión para la presentación simultánea de dos recursos ordinarios 
(el de revocación y el de apelación) contra la misma determinación judicial, ni cómo debe proceder el 
juzgador en ese supuesto, por tanto, se torna necesario realizar una integración del sistema de recursos 
para establecer una regla al respecto. Ahora bien, sobre la base de que el proceso jurisdiccional es el 
medio instrumental dispuesto por el Estado, a través de la ley, para prestar la administración de justicia 
y ésta, es la garantía de realización del derecho de tutela judicial efectiva protegido por el artículo 17 
constitucional, y teniendo en cuenta que el derecho de adecuada defensa comprende el derecho 
procesal a recurrir las resoluciones judiciales, a través de los recursos ordinarios que la ley disponga 
para ello, se considera que, si contra una misma determinación judicial (entiéndase, una misma cuestión 
jurídico procesal), el justiciable plantea tanto el recurso de revocación como el de apelación, el juzgador 
no debe prevenirlo para que elija uno de esos recursos a efecto de que sea sobre el que se provea, sino 
que debe acordar ambos conforme a derecho proceda y admitir, en su caso, el que resulte procedente y 
desechar el otro. Esto atiende a que, si bien es cierto que ambos recursos se excluyen entre sí, pues 
tienen hipótesis de procedencia diferenciadas y uno no invade el ámbito del otro y por ende, no es 
factible que ambos puedan coexistir en forma simultánea ni sucesiva; en el supuesto analizado de 
ningún modo se busca que ambos recursos sean admitidos, sustanciados y resueltos, sino simplemente 
que, ante la duda genuina del justiciable sobre la naturaleza de la decisión judicial que pretende recurrir, 
cuando la calificación de ésta dependa de la interpretación o apreciación del Juez, se reconozca viable 
el planteamiento de los dos recursos, a fin de que sea el juzgador quien establezca cuál es el 
procedente. Esta conducta procesal se estima válida, pues obedece al propósito previsor del interesado 
de eliminar el riesgo de perder su oportunidad procesal de impugnar la decisión que le perjudica, en 
caso de que la interpretación judicial no favorezca la procedencia del recurso por el que hubiere optado. 
Además, se ha de tener en cuenta que el justiciable no evade su carga procesal de impugnación y debe 
cumplir con las formalidades exigibles para cada recurso. Asimismo, no se excluye la posibilidad de 
que, establecido cuál es el recurso idóneo conforme a la naturaleza de la resolución recurrida, éste 
también pueda llegar a desecharse si no se satisfacen otros requisitos exigibles. Por último, debe 
decirse que esta determinación es acorde con el imperativo que establece el artículo 17, párrafo tercero, 
constitucional, que vincula a los juzgadores a que, en el proceso jurisdiccional, privilegien la atención de 
las cuestiones sustanciales sobre cualquier formalismo procesal, lo que implica asumir una conducta de 
favorecimiento de la acción, siempre que no se contravengan la igualdad de las partes, el debido 
proceso u otros derechos, siendo que en el supuesto examinado, no se advierte alguna contravención 
de esa índole. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2020421  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 56/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL REQUISITO RELATIVO A QUE DEBE INTERPONERSE POR 
ESCRITO, SE COLMA CUANDO EL RECURRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL 
ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO IMPUGNADO REALIZADA POR LA AUTORIDAD QUE 
AUXILIA AL TRIBUNAL AL QUE PERTENECE EL PRESIDENTE QUE EMITIÓ EL AUTO 
IMPUGNADO, MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE HACERLO VALER. 
 
Si bien conforme a la jurisprudencia 1a./J. 37/2015 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN 
ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE PERTENEZCA EL PRESIDENTE QUE 
DICTÓ EL ACUERDO DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU 
INTERPOSICIÓN.", el recurso de reclamación previsto en el artículo 104 de la Ley de Amparo vigente 
debe interponerse por conducto del órgano jurisdiccional al que pertenezca el presidente que dictó el 
acuerdo de trámite impugnado, lo cierto es que dicho requisito se colma cuando el recurrente está 
privado de su libertad y en el acta de notificación de dicho auto, realizada por conducto de una 
autoridad en auxilio del aludido órgano jurisdiccional, manifiesta su voluntad de hacerlo valer; sin que 
obste a lo anterior que esa notificación se practique por un servidor público no adscrito a dicho tribunal, 
pues ésta se realiza en auxilio de las labores de éste, por lo que debe considerarse una extensión de su 
jurisdicción, además, porque en atención al derecho fundamental de expeditez o accesibilidad en la 
impartición de justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y al derecho humano de acceso a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el 
artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, debe tenerse en cuenta que quien 
se encuentra privado de la libertad tendrá mayor facilidad para hacer valer el recurso de mérito, 
precisamente, a través del referido notificador, dada su imposibilidad material de trasladarse y, en 
algunos casos, hasta de comunicarse oportunamente con su defensor durante el breve plazo de tres 
días previsto para interponerlo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020416  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 1a./J. 38/2019 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. CUANDO SE SIGA CONTRA UN INTERNO 
POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE QUE ESTÉ ASISTIDO POR UN LICENCIADO EN DERECHO. 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha calificado el derecho a una defensa adecuada como un 
componente central del debido proceso, cuyo respeto en el ámbito penal exige no sólo la presencia 
física del defensor, sino su real ayuda material y técnica. Asimismo, ha determinado que su observancia 
debe garantizarse en todas y cada una de las etapas que conforman el procedimiento penal, esto es, 
desde que una persona es investigada y, de ser el caso, hasta la ejecución total de las sanciones 
impuestas. Por otra parte, la Primera Sala del Alto Tribunal, al resolver la contradicción de tesis 
85/2015, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 39/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CORRECTIVOS 
DISCIPLINARIOS EN CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL TÉRMINO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, ES EL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE.", 
consideró que el procedimiento administrativo sancionador seguido a internos que se dice cometieron 
infracciones al reglamento aplicable en Centros Federales de Reinserción Social es autónomo del 
procedimiento penal, pues su finalidad es mantener el orden, disciplina y seguridad a su interior y, por 
ende, ajeno a los aspectos jurídicos básicos de la privación de la libertad en que aquéllos se 
encuentran. Por tanto, si el procedimiento administrativo sancionador seguido a internos es 
independiente del procedimiento penal, no existe la obligación de que el probable infractor esté asistido 
por un licenciado en Derecho, pues dicho procedimiento administrativo no exige esa condición. Sin 
embargo, para la imposición de correctivos disciplinarios al interior de esa clase de centros, se debe 
cumplir con la garantía de audiencia, en la que está incluida la notificación formal del inicio del 
procedimiento, la oportunidad de defensa y el derecho a recurrir la resolución respectiva a través de 
algún medio de impugnación, en términos de lo previsto en el artículo 82 del Reglamento de los Centros 
Federales de Readaptación Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2006. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020414  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 104/2019 (10a.)  
 
PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. SI ÉSTE NO DEMUESTRA EN JUICIO LA LEGALIDAD DEL MONTO DE LA DEDUCCIÓN 
EN AQUÉLLA PARA EL FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES, LA JUNTA LABORAL DEBE 
CONDENARLO A RESTITUIR LAS CANTIDADES RESPECTIVAS. 

 
Al resolver las diversas contradicciones de tesis 273/2012 y 154/2015, esta Segunda Sala determinó 
que para demostrar la legalidad del descuento que se aplica para el cálculo de la pensión jubilatoria 
cuyo destino sea el Fondo de Jubilaciones y Pensiones, no basta con aducir que está autorizado por los 
artículos 5 y 18 del Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado 
entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y su Sindicato, habida cuenta que es menester que el 
citado Instituto, al oponer la excepción relativa, precise los conceptos que se tomaron en cuenta para 
calcular la deducción y ofrezca los medios de prueba conducentes para acreditar que el monto 
respectivo no excede los porcentajes autorizados en el referido régimen y en el Convenio Adicional para 
las Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores de Base de Nuevo Ingreso de 14 de octubre de 2005. 
Luego, es claro que el incumplimiento de ese débito procesal conlleva tener por no demostrada la 
legalidad del descuento y, en consecuencia, la Junta laboral deberá condenar al referido Instituto a 
restituir las cantidades respectivas, siempre y cuando no advierta una diversa causa que genere la 
improcedencia de la acción. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020413  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 41/2019 (10a.)  
 
NOTARIOS PÚBLICOS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES RESPONSABLES PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE LES RECLAMEN ACTOS DERIVADOS DE LA 
TRAMITACIÓN DE SUCESIONES EXTRAJUDICIALES. 

 
De los artículos 1o. y 5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se desprende que el juicio 
de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite por normas generales, actos u 
omisiones de autoridad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgados para su 
protección por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, además protege a las personas frente a normas generales, 
actos u omisiones por parte de los poderes públicos o de particulares en los casos señalados por esa 
ley. Ahora bien, los notarios públicos al tramitar sucesiones extrajudiciales, sean testamentarias o 
legítimas, no pueden ser considerados como autoridades responsables equiparadas para efectos del 
juicio de amparo. Lo anterior es así, porque sus actuaciones: i) no establecen una relación de supra 
subordinación respecto de los particulares, pues únicamente dan fe de la situación jurídica generada a 
partir de la muerte del de cujus y de los actos jurídicos que celebran los herederos, legatarios y albacea, 
ya sea entre ellos o con terceros, ii) no emiten actuaciones unilaterales que creen, modifiquen, 
transmitan o extingan derechos y obligaciones, puesto que son de carácter declarativo, y iii) no generan 
nuevas situaciones jurídicas, dada la función de fe pública que les fue delegada por el Estado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020409  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P. J/5 (10a.)  
 
INFORME JUSTIFICADO. SI CON ÉSTE SE DA VISTA AL QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD Y 
NO CUENTA CON AUTORIZADO O PERSONA DE CONFIANZA QUE LO REPRESENTE, ESA 
FINALIDAD SE COLMA SI SE ENTREGA COPIA DE AQUÉL O SE ACREDITA QUE SE LE PUSO A 
LA VISTA EN EL LUGAR DE SU RECLUSIÓN, O QUE SE LE DIO LECTURA AL MOMENTO DE 
QUE SE LE NOTIFICÓ EL AUTO QUE LO INCORPORA. 
 
Dar vista con los informes justificados, genéricamente, significa que los autos se encuentran a 
disposición de los interesados en la secretaría de Acuerdos del órgano jurisdiccional para que ejerzan 
sus derechos; sin embargo, dicha circunstancia no opera cuando se trata del quejoso privado de su 
libertad y no cuenta con autorizado o persona que lo represente, porque evidentemente no puede acudir 
a las instalaciones del juzgado, lo que implica que se revierte la carga procesal impuesta a las partes 
para que acudan y se cercioren del desarrollo del procedimiento, pues "dar vista" no implica 
simplemente asentarlo así en el acuerdo, sino conferirles la verdadera oportunidad de imponerse 
debidamente del sentido en que fue rendido el informe, su contenido, alcance y anexos (en su caso), lo 
cual se logra corriendo traslado con copia de éste y de las constancias que se adjuntarán, o acreditando 
que se dio lectura de su contenido o que se aprecie que existe transcripción de éste en el acuerdo que 
se notifique. En esa virtud, la vista del informe justificado a quien se encuentra privado de la libertad y 
no cuenta con autorizado, se colma si se entrega copia o se acredita que se le puso a la vista en el 
lugar de su reclusión o que se le dio lectura al momento de que se le notificó el auto que lo incorpora. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020406  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 103/2019 (10a.)  
 
IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SE ACTUALIZA LA 
CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO 
EXISTE VÍNCULO MATRIMONIAL ENTRE UN MAGISTRADO DE CIRCUITO Y EL TITULAR DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DICTÓ EL ACTO RECLAMADO. 
 
El referido numeral establece que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, se encuentran impedidos para conocer de un asunto 
cuando son cónyuges de alguna de las partes. En tanto que el artículo 5o., fracción II, de la misma 
legislación reconoce el carácter de parte en el juicio de amparo a la autoridad responsable, es decir, la 
que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas 
en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas. En ese contexto, cuando un Magistrado de Circuito se encuentra unido por 
una relación conyugal con el titular del órgano jurisdiccional que tiene el carácter de autoridad 
responsable, por haber dictado el acto reclamado en un juicio de amparo directo, es inconcuso que tal 
supuesto actualiza la causal prevista en la fracción I del artículo 51 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020403  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.VIII. J/12 A (10a.)  
 
DERECHOS POR SERVICIOS REGISTRALES. LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN II, 79-A, 79-B, 82, 
FRACCIÓN IV, 82-A Y 82-B DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, VIGENTE EN 2017, QUE PREVÉN EL PAGO DE DIVERSAS CUOTAS POR AQUEL 
CONCEPTO, CONFORMAN UN SISTEMA NORMATIVO CON IDENTIDAD DE OBJETO AL 
REGULAR EL MISMO SERVICIO PÚBLICO. 
 
Del análisis de los artículos 79-A, 79-B, 82-A y 82-B de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, vigente en 2017, se evidencia que son interdependientes de los diversos preceptos 79, 
fracción II, y 82, fracción IV, de la misma legislación, al existir entre ellos una vinculación que revela una 
relación directa entre sí, indisociable en cuanto a la materia, tema, objeto, causa y fuente, en virtud de 
que establecen el pago de diversas cuotas por derechos por servicios registrales de actos jurídicos 
sobre la adquisición de bienes inmuebles, derechos reales o créditos; por tanto, constituyen un sistema 
normativo con identidad de objeto, lo que implica que deben ser analizados en cuanto a su sentido, 
alcance y aplicación, para determinar si la cantidad que contemplan refleja el costo del servicio para el 
Estado. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020402  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.VIII. J/13 A (10a.)  
 
DERECHOS POR SERVICIOS REGISTRALES. LA CUOTA CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 79, 
FRACCIÓN II Y 82, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, VIGENTE EN 2017, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO ÚNICA, EN VIRTUD DE 
QUE LA PROPIA LEGISLACIÓN PREVÉ UNA DISTINTA PARA REGULAR EL MISMO SERVICIO 
PÚBLICO. 
 
Del contenido de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, vigente en 2017, se 
advierte que los artículos 79, fracción II, y 82, fracción IV, del mismo ordenamiento prevén como cuota a 
pagar por el servicio de inscripción de documentos la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 
moneda nacional); sin embargo, de los artículos 79-B y 82-B de la propia legislación, se observa que al 
no prever una cantidad que pueda ser determinada o no se incremente el crédito inscrito tratándose de 
la reestructuración de créditos, se pagarán, respectivamente, las cantidades de $1,648.00 (un mil 
seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), y $71.00 (setenta y un pesos 00/100 
moneda nacional) por hoja; tal aspecto, origina que el servicio registral de actos jurídicos contenidos en 
los artículos 79, fracción II, 79-B, 82, fracción IV, y 82-B de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, opera de la misma manera, en tanto que se trata del mismo despliegue técnico 
por parte del Registro Público del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo que debe concluirse que no 
se encuentra justificada la diferenciación en las tarifas que describen los citados numerales, al tratarse 
de servicios homólogos, lo que genera una vulneración al principio constitucional de proporcionalidad 
tributaria previsto en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Federal, aplicado al sistema de los 
derechos. Derivado de ello, y acorde con el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 29/2012 (10a.), se estima que el efecto que se 
debe imponer en las sentencias que resuelven la inconstitucionalidad de los artículos 79, fracción II y 
82, fracción IV, de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, es que se pague el 
derecho de conformidad a la cuota contenida en los artículos 79-B y 82-B de la misma legislación, en 
virtud de que no puede relevar de la obligación de enterar dicha cuota mínima, al ser igual para todos 
los contribuyentes. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020401  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 113/2019 (10a.)  
 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE 
ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER 
DECISIÓN QUE LES AFECTE. 

 
El artículo 2, segundo párrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes prevé 
que el "interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de 
decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes"; de ahí que cuando 
se tome una decisión que les afecte en lo individual o colectivo, "se deberán evaluar y ponderar las 
posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales". Al 
respecto, debe destacarse que el interés superior del menor es un concepto triple, al ser: (I) un derecho 
sustantivo; (II) un principio jurídico interpretativo fundamental; y (III) una norma de procedimiento. El 
derecho del interés superior del menor prescribe que se observe "en todas las decisiones y medidas 
relacionadas con el niño", lo que significa que, en "cualquier medida que tenga que ver con uno o varios 
niños, su interés superior deberá ser una consideración primordial a que se atenderá", lo cual incluye no 
sólo las decisiones, sino también todos los actos, conductas, propuestas, servicios, procedimientos y 
demás iniciativas. Así, las decisiones particulares adoptadas por las autoridades administrativas –en 
esferas relativas a la educación, el cuidado, la salud, el medio ambiente, las condiciones de vida, la 
protección, el asilo, la inmigración y el acceso a la nacionalidad, entre otras– deben evaluarse en 
función del interés superior del niño y han de estar guiadas por él, al igual que todas las medidas de 
aplicación, ya que la consideración del interés superior del niño como algo primordial requiere tomar 
conciencia de la importancia de sus intereses en todas las medidas y tener la voluntad de dar prioridad 
a esos intereses en todas las circunstancias, pero sobre todo cuando las medidas tengan efectos 
indiscutibles en los niños de que se trate. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020399  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 42/2019 (10a.)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA SENTENCIA IRREVOCABLE EN LA QUE SE ACREDITÓ LA 
EXISTENCIA DE UNA ORGANIZACIÓN DELICTIVA, NO TIENE EL CARÁCTER DE PRUEBA PLENA 
PARA ACREDITAR LA DE UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL DIVERSA, AUN CUANDO ESTÉ 
VINCULADA CON AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE JUNIO DE 2016). 

 
El precepto citado establece que la sentencia judicial irrevocable que tenga por acreditada la existencia 
de una organización delictiva determinada, será prueba plena para demostrar la existencia de esa 
organización en cualquier otro procedimiento, por lo que sólo sería necesario probar la vinculación de 
un nuevo procesado a esta organización, para poder sentenciarlo por el delito de delincuencia 
organizada. Sin embargo, dicha sentencia no tendrá pleno valor probatorio respecto de la existencia de 
otros conglomerados delictivos que estén relacionados con la organización específicamente definida en 
ese fallo. Ello obedece a que la declaratoria referida derivó de un ejercicio probatorio de desahogo y 
valoración de ciertos elementos en un diverso procedimiento penal, en el que se concluyó mediante una 
sentencia judicial irrevocable, la existencia de dicha organización criminal en particular, al constituir un 
hecho probado. Así, de conformidad con el debido proceso, al derecho a una defensa adecuada y el 
principio de contradicción, no sería dable que el Juez de la causa otorgue el carácter de prueba plena al 
contenido de una sentencia irrevocable en la que se acreditó en otro procedimiento penal la existencia 
de una organización delictiva determinada, con la finalidad de demostrar la de una organización criminal 
distinta, al margen de que estén vinculadas, pues ello implicaría convalidar un hecho que no ha sido 
sometido a debate, ni valorado por el juzgador que conoció del procedimiento penal primigenio, para 
que adquiera el carácter de prueba plena. De forma que esa regla de valoración se actualiza 
únicamente para la organización delictiva que en esa ejecutoria se analizó y determinó, y no para 
aquella que de manera contingente se narra en ese fallo. No obstante lo anterior, en el caso de que con 
esa documental pretenda acreditarse la existencia de una organización criminal diversa, dicho elemento 
probatorio no tendrá valor pleno para ese fin, pero sí será posible que el juzgador la considere como un 
indicio en términos del artículo 41, párrafo primero, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
junio de 2016, a efecto de ser valorado con los demás elementos de prueba para la comprobación de 
los elementos del tipo penal de delincuencia organizada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020497  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 108/2019 (10a.)  
 
VALOR AGREGADO. LA ENTREGA DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN AL MUNICIPIO U 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO DE SINALOA CONSTITUYE UNA DONACIÓN Y, 
POR TANTO, NO ESTÁ GRAVADA POR LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NI PROCEDE EL 
ACREDITAMIENTO O LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO TRASLADADO AL FRACCIONADOR 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2012, 2013 Y 2014). 
 
Tomando en consideración que en términos de los artículos 160 y 165 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Sinaloa, la obligación a cargo del fraccionador de costear y entregar las obras de 
urbanización al Municipio u organismo descentralizado correspondiente califica como una donación, ello 
significa que en términos de los artículos 1o. y 8o., párrafo segundo, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, no se trata de una actividad gravada y, por ende, ello trae como consecuencia que: a) De 
acuerdo con los artículos 1o., 4o. y 5o., fracción I, párrafo primero, de esta última ley, no proceda el 
acreditamiento del citado impuesto trasladado al fraccionador con motivo de las erogaciones que 
hubiese efectuado al construir y entregar dichas obras, porque para ello es requisito indispensable que 
se lleven a cabo actos o actividades gravados por el tributo (sea a la tasa general del 16%, o bien, a la 
del 0%), y es el caso de que el fraccionador, a su vez, no traslada al Municipio u organismo 
descentralizado correspondiente cantidad alguna en concepto de impuesto al valor agregado, 
precisamente porque al realizar tales actos o actividades no causa dicho tributo; y b) En términos del 
artículo 6o., párrafo primero, de la citada ley tributaria, tampoco proceda la devolución del referido 
impuesto trasladado al fraccionador al efectuar gastos inherentes a tales obras, porque si a su vez no es 
contribuyente del tributo por la realización de esos actos o actividades, entonces no tiene derecho a que 
le sean devueltos montos de impuesto que no causó y, por ende, no enteró al fisco federal con el 
carácter de sujeto formal del tributo, tomando en cuenta que, en su caso, tales montos tampoco surgen 
como saldo a favor a partir de la mecánica de acreditamiento, ya que esta última no tiene cabida en el 
supuesto señalado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020495  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a./J. 43/2019 (10a.)  
 
TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL SEA ACORDE CON ESE DERECHO, EL QUEJOSO PRIVADO DE 
LA LIBERTAD DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO. 

 
El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva previsto en los artículos 17 constitucional, así como 8 y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, requiere de garantías eficaces de los derechos 
humanos. En nuestro sistema, el juicio de amparo es una de ellas. El derecho a la asistencia de un 
abogado es una condición de efectividad del juicio de amparo, porque permite que la parte quejosa 
pueda ejercer adecuadamente el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. Pues bien, cuando una 
persona privada de la libertad, provisional o definitivamente, en virtud de un proceso penal, promueve 
demanda de amparo indirecto sin asistencia jurídica, el órgano de control constitucional que reciba 
dicho escrito debe prevenirle para que nombre a un abogado que lo represente, ya sea en la diligencia 
en la que se comunique esa prevención, o dentro de los tres días posteriores a que surta efectos dicha 
notificación. En caso de que el quejoso no quiera o no pueda nombrarlo, el órgano jurisdiccional de 
amparo deberá nombrarle uno de oficio, para lo cual requerirá a la defensoría pública correspondiente 
(federal o local) que proporcione de inmediato el servicio –sin importar la denominación formal de la 
figura: defensor, asesor, representante, asistente jurídico, etc.–, y ésta deberá prestarlo interpretando 
las leyes que la rigen conforme a la Constitución. Lo anterior, dadas las condiciones de precariedad que 
en esas circunstancias imperan para acceder a la justicia, y las graves consecuencias que la falta de 
representación jurídica pueden tener para los derechos humanos del quejoso. En el entendido de que el 
incumplimiento de esta obligación por parte del órgano jurisdiccional deberá considerarse como una 
violación a las normas fundamentales del procedimiento y ameritará la reposición del juicio de amparo 
indirecto, siempre y cuando no genere mayor beneficio a la persona quejosa la resolución del fondo del 
asunto y/o la suplencia de la queja. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020490  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/145 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE LO CONTENCIOSO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, ESTÁN LEGITIMADOS 
PARA INTERPONER ESE RECURSO CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLARAN LA NULIDAD 
DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR DICHO ÓRGANO ADMINISTRATIVO. 
 
En atención a los artículos 15, fracción I y 39, fracción I, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014, la defensa de la Agencia aludida corresponde 
tanto a la Unidad de Asuntos Jurídicos como a la Dirección General de lo Contencioso, toda vez que la 
primera cuenta, entre sus atribuciones, con la de representar legalmente a la Agencia y a sus unidades 
administrativas, así como a los servidores públicos de dichas unidades, en los procedimientos judiciales 
y administrativos en que se requiera su intervención y ejercer todas las acciones jurídicas inherentes; y 
la segunda, con las de interponer todos los recursos y medios de defensa procedentes en los juicios, 
incluidos los juicios en línea, y procedimientos a que se refiere el numeral 39 mencionado. En 
consecuencia, tanto el jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos como el director general de lo 
Contencioso están legitimados para interponer el recurso de revisión previsto en el artículo 63 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, contra las sentencias que declaran la nulidad de 
las resoluciones emitidas por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020489  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 114/2019 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO EL PLANTEAMIENTO LO HACE IMPROCEDENTE. 

 
Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
81, fracción II, de la Ley de Amparo, 10, fracción III y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, para la procedencia del recurso de revisión contra resoluciones que en 
amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, se requiere que en ellas se decida 
sobre un planteamiento de inconstitucionalidad, o bien, que habiéndose hecho valer un concepto de 
violación en ese sentido, se hubiera omitido su estudio. Ahora, un planteamiento de inconstitucionalidad, 
como requisito de procedencia del recurso de revisión en amparo directo, consiste en hacer valer en la 
demanda de amparo conceptos de violación encaminados a evidenciar la contrariedad que resulta del 
análisis comparativo entre un precepto secundario y uno de rango constitucional, o bien, en manifestar 
la necesidad de interpretar un precepto constitucional. En ese sentido, la omisión de dar respuesta al 
planteamiento formulado en la demanda, mediante el cual se solicita al Tribunal Colegiado de Circuito 
que realice la interpretación directa de un precepto de la Constitución, bajo el argumento de que es 
necesaria para establecer el alcance que debe darse a una norma secundaria, no constituye un aspecto 
que atañe a la interpretación directa de un precepto de la Constitución General de la República, pues tal 
aseveración no está encaminada a exponer la necesidad de interpretar un precepto constitucional, ni a 
evidenciar la contrariedad entre un precepto secundario y uno constitucional. Por consiguiente, el hecho 
de que en la sentencia recurrida se omita realizar una interpretación constitucional en esos términos, no 
implica que se surta el presupuesto para la procedencia del recurso de revisión en amparo directo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020474  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 24/2019 (10a.)  
 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. ES INADMISIBLE ELEVAR EL GRADO DE CULPABILIDAD 
POR ESTE DELITO, CON BASE EN ALEGATOS QUE SUGIEREN QUE LA PERSONA HABRÍA 
COMETIDO OTRAS ACTIVIDADES ILÍCITAS CON EL ARMA EN CUESTIÓN. 
 

Los principios rectores del sistema procesal penal (el derecho a un debido proceso, el principio de 
presunción de inocencia) y las implicaciones que derivan del paradigma del derecho penal de acto, 
llevan a la indefectible conclusión de que, en el marco de la individualización de la pena, es inválido 
reprochar a la persona por la supuesta comisión de hechos delictivos que no han sido ventilados en el 
juicio penal del que resulta su condena. Tales principios bastan por sí mismos para explicar por qué la 
autoridad judicial, facultada para graduar la culpabilidad de una persona, no puede hacer referencia a 
datos cuya veracidad u objetividad no le consta, por no haber sido sometidos al proceso del cual le 
compete conocer. Para asumir que un delito ha sido cometido y derivar cualquier consecuencia jurídica 
de ello, primero tiene que haber un proceso al que, además, sea posible calificar de "debido", que 
ofrezca a la persona imputada la genuina posibilidad de defenderse, por ejemplo: ofreciendo testigos de 
descargo, interrogando a los testigos de cargo y proporcionando pruebas dirigidas a probar su 
inocencia. Cuando nada de eso ha ocurrido y, por ende, la autoridad judicial sólo tiene conocimiento de 
meros alegatos asociados con la información que somete a valoración en el proceso, ella no puede 
darles efecto alguno. De otorgarles veracidad y reprocharlos en el marco de la individualización de la 
pena, la autoridad judicial estaría dejando a la persona sentenciada en franco estado de indefensión 
con respecto a ellos. Ahora bien, si con motivo de esa información se ha abierto otro proceso por delitos 
cometidos momentos previos a la portación del arma, es en ese cauce procesal donde debe ventilarse 
la veracidad de las acusaciones. Así, sólo en ese marco, podrán tener consecuencias jurídicas las 
conclusiones alcanzadas. Por mayoría de razón, tampoco sería posible concluir que un alegato de esta 
naturaleza puede tener un efecto perjudicial en dos procesos distintos, es decir, recalificar o reprochar la 
misma conducta atribuida dos veces. Ahora, si efectivamente se ha abierto un proceso penal distinto por 
esos otros hechos ilícitos y del mismo resulta una condena, entonces la cuestión se debe examinar a la 
luz de otras figuras; a saber: la posibilidad de valorar la reincidencia o los antecedentes penales para 
efectos de la individualización de la pena, sobre lo cual resultan aplicables los criterios específicamente 
publicados al respecto por esta Primera Sala. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020450  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/150 A (10a.)  
 
CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS PARA EMITIR DICTÁMENES DE ESTADOS 
FINANCIEROS. PARA QUE LA AUTORIDAD FISCAL PUEDA SANCIONAR LA INOBSERVANCIA 
DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA QUE LOS RIGEN, NO ES NECESARIA SU 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Del análisis sistemático de los artículos 52 del Código Fiscal de la Federación, 60, 63, párrafo primero, 
fracción II, incisos a) y c), y 67 del Reglamento del citado código (vigente hasta el 2 de abril de 2014), se 
obtiene como condición previa que las normas de auditoría deben ser conocidas por los contadores 
públicos autorizados para emitir dictámenes de estados financieros de los contribuyentes, así como 
para obtener el respectivo certificado y el subsecuente registro, pues de otra manera no se alcanzaría el 
fin de la norma en el sentido de que el contador público registrado debe cumplir con los citados 
principios contables vigentes a la fecha de presentación del dictamen o declaratoria de estados 
financieros. Es así que, la obligación del contador público registrado de cumplir con las normas de 
auditoría vigentes a la fecha de presentación de su dictamen o declaratoria de estados financieros tiene 
como presupuesto que el citado profesionista cuenta con la preparación académica y capacidad 
profesional para dictaminar estados financieros y conocer de antemano los principios contables que 
rigen su ejercicio profesional. Bajo ese contexto, no es dable considerar, para los efectos de las 
sanciones previstas en el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, que las normas de auditoría no 
se encontraban vigentes por no haberse publicado en el Diario Oficial de la Federación, ya que su 
contenido es de conocimiento previo para la emisión de los dictámenes de estados financieros y, por 
tanto, iría en contra del sistema previsto para el debido funcionamiento de las certificaciones que se 
otorgan a estos profesionales. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020449  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/53 (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL. EL HECHO DE QUE UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
HUBIESE ACEPTADO LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN ASUNTO, NO IMPIDE QUE, 
POSTERIORMENTE, DE UNA NUEVA REFLEXIÓN O POR NUEVOS ELEMENTOS, 
OFICIOSAMENTE LA DECLINE, SIEMPRE QUE LO HAGA ANTES DE LA AUDIENCIA DE  
DESAHOGO DE PRUEBAS. 
 
El hecho de que una Junta de Conciliación y Arbitraje en un inicio hubiese aceptado la competencia 
para conocer de un asunto, no impide que posteriormente la decline, siempre y cuando lo haga antes de 
la audiencia de desahogo de pruebas, lo que se explica, ya que el artículo 701, en relación con el 
diverso 704, ambos de la Ley Federal del Trabajo, disponen que las Juntas, de oficio, deberán 
declararse incompetentes en cualquier estado del proceso, hasta antes de la audiencia de desahogo de 
pruebas, cuando existan en el expediente datos que lo justifiquen; consecuentemente, si la Junta 
aceptó conocer de una demanda laboral cuya competencia le declinó otro órgano jurisdiccional puede, 
bajo una nueva reflexión, o bien, por un argumento o elemento no ponderado, oficiosamente, rechazarla 
e iniciar un conflicto competencial ante el Poder Judicial de la Federación, siempre y cuando lo 
determine "hasta antes de la audiencia de desahogo de pruebas". 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020444  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 117/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMARON 
PRESTACIONES DERIVADAS DEL DERECHO A LA SALUD, POR PARTE DE AUTORIDADES DE 
UN INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL. SE SURTE EN FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para fijar la 
competencia de un Tribunal Colegiado de Circuito para conocer del recurso de revisión interpuesto 
contra la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto por un Juez de Distrito con competencia 
mixta, debe atenderse a la naturaleza del acto reclamado y a la de la autoridad responsable. En este 
sentido, si de la demanda de amparo se advierte que el quejoso reclama de diversas autoridades de un 
Instituto de Seguridad Social (ISSSTE o IMSS) la omisión de otorgarle cita para la atención médica, de 
colocarle bloqueo terapéutico o de establecer un diagnóstico, proporcionar medicamentos y atención 
precisa a su problema de salud, se trata de actos relacionados con el derecho a la salud reconocido en 
el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, revisten 
naturaleza administrativa. Además, las decisiones de carácter médico de las instituciones de seguridad 
social derivan de una facultad administrativa, puesto que tales actos son emitidos de manera unilateral y 
con ellos se modifican situaciones jurídicas que pueden afectar la esfera legal del derechohabiente o 
beneficiario, lo cual se lleva a cabo bajo una relación de supra a subordinación en la que el interesado, 
como gobernado, se somete al imperio del instituto en cuestión; por tanto, la competencia para conocer 
del recurso de revisión de que se trata corresponde a un Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020441  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 115/2019 (10a.)  
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN LA RECLAMACIÓN. LA DESESTIMACIÓN DE LOS ENCAMINADOS 
A COMBATIR UNA RAZÓN QUE POR SÍ MISMA SUSTENTA EL SENTIDO DEL ACUERDO 
RECURRIDO, HACE INNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS DEMÁS. 

 
Si del acuerdo de presidencia recurrido se advierte que se expusieron varias razones para sostener su 
sentido y de su estudio se aprecia que cada una, por sí misma, es suficiente para justificarlo, es 
inconcuso que al desestimarse los agravios dirigidos a combatir una de ellas, tal circunstancia hace 
innecesario el estudio de los demás, pues ni resultando fundados cambiarían el sentido del acuerdo 
impugnado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020434  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 107/2019 (10a.)  
 
OBRAS DE URBANIZACIÓN EN EL ESTADO DE SINALOA. LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL 
FRACCIONADOR DE CONSTRUIRLAS A SU COSTA Y DE ENTREGARLAS AL MUNICIPIO U 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO CORRESPONDIENTE, CONSTITUYE UNA DONACIÓN. 

 
A partir de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 160 y 165 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Sinaloa, vigentes en 2012, 2013 y 2014, se observa que si bien no se especifica 
que respecto de las obras de urbanización opera una cesión gratuita, lo cierto es que a partir de que el 
fraccionador deberá asumir exclusivamente por su cuenta el costo de su construcción y de que el 
Municipio u organismo descentralizado deberá recibirlas una vez concluidas y probadas conforme al 
acta de entrega-recepción correspondiente, queda de manifiesto que se trata de una transmisión de 
dominio a título gratuito, porque sin mediar contraprestación alguna pasarán a ser bienes públicos 
respecto de los cuales la autoridad asumirá su operación, mantenimiento, conservación y 
administración, supuesto que encuadra en la definición de donación prevista en el artículo 2214 del 
Código Civil para el Estado de Sinaloa, no sólo porque al momento de la entrega las obras relativas ya 
serán una realidad (bienes presentes), sino, porque al momento de aceptar su construcción y 
entregarlas en cumplimiento de la obligación formal contraída, se expresa el consentimiento del 
fraccionador para proceder de esa manera, sin perder de vista que la figura en análisis es afín a la 
cesión gratuita de una superficie del fraccionamiento en favor del Municipio, y ambas forman parte de 
un sistema normativo que, a más de establecer los requisitos necesarios para obtener la autorización 
para construir fraccionamientos, se propone atender necesidades de interés público para asegurar el 
desarrollo ordenado y adecuado de los asentamientos humanos y la urbanización de los centros de 
población, a fin de mejorar el nivel y calidad de vida de sus integrantes mediante la dotación de 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIERNES 

30 DE AGOSTO DE 2019 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020526  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 105/2019 (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL. PROCEDIMIENTO QUE DEBE 
SEGUIR EL JUEZ DE DISTRITO PARA TENERLO POR DEBIDAMENTE NOTIFICADO EN LOS 
SUPUESTOS EN LOS QUE SE RECLAMEN NORMAS U OMISIONES QUE NO ESTÉN PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO TERCERO DEL ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
REGLAS A QUE SE SUJETARÁ LA REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN TODOS LOS TRÁMITES PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ABROGADO EL 25 DE MARZO DE 2019. 
 
En los supuestos descritos el Juez federal, con fundamento en el artículo 297, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, deberá requerir al 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal con el apercibimiento de que en el plazo de 3 días determine a 
qué Secretario de Estado le corresponde representar al Presidente de la República, y que de no cumplir 
con lo anterior en el término señalado para tal efecto, se entenderá que la representación la ejercerá el 
citado Consejero Jurídico, de acuerdo con lo establecido en el artículo segundo del indicado Acuerdo 
General. En el caso de que dentro del plazo señalado se determine en qué Secretario de Estado recae 
la representación del Presidente de la República, la notificación se deberá realizar por conducto del 
Secretario que fue designado y será a partir de que se lleve a cabo esa comunicación, acorde con lo 
dispuesto en la fracción I del dispositivo 31 de la Ley de Amparo, que se computará el plazo para 
interponer el recurso que, en su caso, corresponda. Y en el supuesto de que el Consejero Jurídico no 
cumpla con el requerimiento en el plazo fijado para ello, el Juez federal deberá ordenar que la 
notificación de mérito se realice con el referido Consejero, y a partir de que se lleve a cabo, conforme a 
lo señalado en el citado numeral 31, fracción I, empezará a transcurrir el plazo para la interposición del 
medio de defensa correspondiente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Tesis de jurisprudencia 105/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiséis de junio de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020522  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 66/2019 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE IGUALDAD. EL DELITO DE DESACATO A UNA SENTENCIA DE AMPARO, 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 267 DE LA LEY DE LA MATERIA, CON RELACIÓN 
AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL PRECEPTO, NO LO VULNERA. 
 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la discriminación normativa se actualiza 
cuando dos supuestos de hecho equivalentes son regulados de forma desigual sin que exista una 
justificación razonable para otorgar ese trato diferenciado. Así, el artículo citado, al sancionar de la 
misma manera a la autoridad responsable que incumpla una sentencia de amparo y a su superior 
jerárquico que no la haga cumplir, no vulnera el principio de igualdad previsto en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que las conductas son esencialmente 
idénticas, pues en ambos casos redundan en el incumplimiento del fallo constitucional. Máxime que de 
acuerdo con el artículo 194 de la Ley de Amparo, en caso de que no se logre el cumplimiento de la 
sentencia, el superior jerárquico incurre en responsabilidad en los términos que las autoridades contra 
cuyos actos se hubiere concedido el amparo; así, tanto en el caso de las autoridades responsables, 
como de su superior jerárquico, lo que el legislador pretendió sancionar fue el incumplimiento de las 
sentencias constitucionales, lo que corrobora que no se da un trato diferenciado en cuanto a la pena 
con que se sanciona a ambas autoridades. Consecuentemente, no existe en la Ley de Amparo 
distinción alguna, tácita o por exclusión expresa, con relación a las autoridades vinculadas con el 
cumplimiento de una sentencia de amparo, ni se justifica un trato desigual. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020520  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 106/2019 (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN AL REPRESENTANTE DEL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL CONFORME A 
LO DISPUESTO EN EL ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS A 
QUE SE SUJETARÁ LA REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN TODOS LOS TRÁMITES PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ABROGADO EL 25 DE MARZO DE 2019. CUÁNDO INICIA EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO. 

 
Conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 9o. de la Ley de Amparo, cuando el 
Presidente de la República sea señalado como autoridad responsable será representado en los 
términos que se indiquen en el Acuerdo General que se expida y se publique en el Diario Oficial de la 
Federación y tal representación podrá recaer en el Consejero Jurídico, en el Procurador General de la 
República o en los Secretarios de Estado a quienes corresponda el asunto acorde con lo establecido en 
las leyes orgánicas y reglamentos aplicables. Ahora, de conformidad con el artículo tercero, fracción V, 
del Acuerdo General por el que se establecen las reglas a que se sujetará la representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en todos los trámites previstos en la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
abrogado el 25 de marzo de 2019, cuando se trate de la impugnación de las normas que en dicha 
fracción se mencionan le corresponde la representación al Secretario de Hacienda y Crédito Público. En 
los supuestos no previstos en ese numeral, será el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal quien en el 
plazo de 3 días, conforme al numeral 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, deberá designar a quien represente al Presidente de la 
República y, en caso de no hacerlo así, en el término que para tal efecto le fue concedido, se entenderá 
que quien representa al titular del Ejecutivo es el propio Consejero, y será a partir de que este último 
quede notificado que empezará el cómputo del plazo para la interposición del medio de impugnación 
acorde con lo que señala la fracción I del artículo 31 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020514  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 111/2019 (10a.)  
 
INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 762, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. EL TRABAJADOR NO TIENE OBLIGACIÓN DE AGOTARLO, 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA QUE SE ANALICE LA 
VIOLACIÓN PROCESAL ADUCIDA, EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 171 
DE LA LEY DE LA MATERIA (INAPLICABILIDAD PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 8/99). 
 
El artículo 171, párrafo primero, de la Ley de Amparo consagra el principio de definitividad que debe 
observarse respecto de las violaciones procesales que se hagan valer al reclamarse la sentencia 
definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, al disponer que solamente podrán ser materia de 
análisis cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o 
medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda 
al resultado del fallo. Ahora bien, dentro del término "recurso o medio de defensa", queda comprendido 
el incidente de falta de personalidad previsto en la fracción III del artículo 762 de la Ley Federal del 
Trabajo, por lo que debe agotarse antes de acudir al juicio de amparo directo promovido contra el laudo, 
en observancia al indicado principio, como lo sostuvo esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 8/99, de rubro: "PERSONALIDAD EN MATERIA 
LABORAL. ANTES DE ACUDIR AL AMPARO, DEBEN AGOTARSE LOS MEDIOS ORDINARIOS DE 
DEFENSA OPONIENDO LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS QUE ESTABLECE LA LEY 
RESPECTIVA."; sin embargo, acorde con el nuevo marco normativo de la Ley de Amparo y en atención 
a su artículo sexto transitorio, dicha jurisprudencia resulta obligatoria sólo tratándose del patrón, no así 
del trabajador, toda vez que en el párrafo segundo del numeral 171 citado, se establece en favor de 
este último una excepción al principio de definitividad que rige en el juicio de amparo, tratándose de 
violaciones a las leyes del procedimiento que trascienden al resultado del laudo, al eximírsele de agotar 
previamente, durante la tramitación del procedimiento laboral, los recursos ordinarios o medios de 
defensa tendientes a impugnarlas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020513  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 11/2019 (10a.)  
 
IMPEDIMENTOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN PENAL. SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 146, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN (VIGENTE ANTES DE LA REFORMA DE 17 DE JUNIO DE 2016), CUANDO EL 
MAGISTRADO UNITARIO ACTUÓ COMO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN CUALQUIER ETAPA 
DEL MISMO PROCESO. 
 

El artículo 146, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señala que, por 
regla general, los Magistrados Unitarios están impedidos para conocer del recurso de apelación cuando 
hubieran sido Jueces o Magistrados del mismo asunto en otra instancia. Dicho artículo solamente prevé 
una excepción a esa regla: cuando el Magistrado Unitario que debe resolver el recurso de apelación 
contra la sentencia definitiva, haya conocido de algún recurso contra los autos a los que se refieren las 
fracciones II a IX del artículo 367 del Código Federal de Procedimientos Penales. Ahora bien, la fracción 
XVI referida debe interpretarse de forma restrictiva, toda vez que a través de ella se trata de evitar 
escenarios en los que pueda ponerse en riesgo la objetividad e imparcialidad de los jueces. En este 
sentido, el solo hecho de que un Magistrado revise en apelación una resolución cuya legalidad depende 
de otras determinaciones procesales en las que éste intervino como Juez de Primera Instancia, puede 
generar incertidumbre sobre su imparcialidad y respecto a la posibilidad de que se vea inclinado a 
confirmar –aun indirectamente– sus propias determinaciones, aunque hayan sido meramente de 
trámite. Por tanto, se estima que la causal de impedimento referida sí es aplicable cuando un 
Magistrado Unitario de Circuito conoce de un recurso de apelación interpuesto en un proceso penal 
federal, del que conoció cuando se desempeñaba como Juez de Distrito, aunque solamente hubiera 
dictado autos de mero trámite o practicado diligencias. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020510  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.II.C. J/10 C (10a.)  
 
DIVORCIO INCAUSADO. A LAS MEDIDAS PROVISIONALES QUE SE DICTAN EN LA SENTENCIA 
QUE LO DECRETA, LES ES APLICABLE LA MISMA REGLA DE IRRECURRIBILIDAD 
ESTABLECIDA PARA LA RESOLUCIÓN DE AQUÉL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 

De conformidad con el numeral 2.377 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, en 
un procedimiento de divorcio incausado, cuando los cónyuges no concilian todos sus intereses 
mediante el o los convenios propuestos el Juez emitirá por regla general, los siguientes 
pronunciamientos: a) Decretará el divorcio; b) Ordenará girar oficio al Registro Civil; c) Fijará la 
aprobación de los puntos del convenio respecto de los cuales hubo acuerdo y no transgreden la ley; d) 
Hará pronunciamiento en torno a las medidas precautorias y provisionales; y e) Otorgará a las partes un 
plazo común de cinco días para que conforme a los requisitos de una demanda, formulen sus 
pretensiones y ofrezcan medios de prueba, respecto de los puntos que no hayan sido objeto de 
consenso y los demás que estimen convenientes; además, la resolución que decreta el divorcio será 
irrecurrible en términos del artículo 2.379 del mismo ordenamiento. Asimismo, en la práctica judicial se 
ha suscitado que los Jueces familiares al dictar formal sentencia de divorcio incausado, que resuelve en 
definitiva ese aspecto, suelen emitir también pronunciamientos sobre medidas provisionales, que no 
constituyen propiamente una decisión definitiva sobre los temas que incluyen, lo que imprime a ese 
documento el carácter de acto compuesto por generar una diversidad de consecuencias jurídicas; el 
cual, se estima también con la cualidad de indivisible para efectos de su impugnación, atento a la 
dependencia que los pronunciamientos provisionales tienen con la declaración de divorcio, pues 
requieren de su emisión para nacer a la vida jurídica. En ese sentido, atendiendo al principio de 
continencia de la causa, en cuanto a no escindir los actos jurídicos compuestos para su impugnación y 
evitar la posibilidad de que se emitan resoluciones contradictorias o imposibles de ejecutar, se estima 
que para ambos tipos de determinaciones resulta aplicable la misma norma de irrecurribilidad prevista 
en el citado artículo 2.379 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, lo que no genera 
que las partes queden en estado de indefensión, habida cuenta que para el caso de que consideren 
violados sus derechos, tienen plena aptitud para promover el juicio constitucional de amparo, que 
constituye un recurso rápido y sencillo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020506  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 110/2019 (10a.)  
 
CARTA INVITACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA LA SOLICITUD ACLARATORIA DEL 
CONTRIBUYENTE SOBRE SU SITUACIÓN FISCAL DERIVADA DE AQUÉLLA, NO ES 
IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 
Esta Segunda Sala ha sostenido que la "carta invitación" dirigida al contribuyente para regularizar su 
situación fiscal, con relación al pago del impuesto sobre la renta derivado de los ingresos ciertos y 
determinados originados por depósitos en efectivo a su favor, efectuados durante un ejercicio fiscal 
específico, no constituye una resolución definitiva impugnable en el juicio contencioso administrativo; 
ello en virtud de que se trata únicamente de un acto declarativo, a través del cual la autoridad exhorta al 
contribuyente a corregir su situación fiscal respecto de las omisiones detectadas, presentándole una 
propuesta de pago que no le ocasiona un perjuicio real en su esfera jurídica, en la medida en que a 
través de este acto, la autoridad exclusivamente señala una cantidad que obra en sus registros y que 
sólo tendrá en cuenta cuando ejerza sus facultades de comprobación y, en consecuencia, emita una 
resolución que establezca obligaciones para el contribuyente fiscalizado. Sobre esas bases, la 
resolución que desestima la petición aclaratoria generada por la previa carta invitación tampoco es un 
acto que ocasione un perjuicio real a la esfera jurídica del contribuyente, susceptible de impugnarse en 
el juicio contencioso administrativo, en tanto que no se materializa alguno de los siguientes supuestos: 
a) no constituye una resolución definitiva, entendida como la que no admite un recurso o admitiéndolo 
éste sea optativo, o bien aquella que atendiendo a la naturaleza jurídica de la resolución, sea ésta 
expresa o ficta, constituya el producto final o la voluntad definitiva de la Administración Pública; b) no 
cause un agravio en materia fiscal, es decir, una afectación relacionada con el cumplimiento de las 
leyes fiscales, así como a los casos distintos a aquellos en los que se ocasiona una afectación en la 
relación jurídico tributaria existente entre el contribuyente y el fisco; y c) en una resolución denegatoria 
subsistan las mismas particularidades de la misiva de invitación, dado que no se determina cantidad 
alguna a pagar ni se crean derechos o establecen consecuencias jurídicas para el interesado, como 
tampoco contiene la pérdida de algún beneficio, la existencia de un apercibimiento y la correspondiente 
declaración de incumplimiento que lo haga efectivo, por lo que no genera perjuicio alguno. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020505  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 116/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
SENTENCIA DICTADA EN AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMARON ACTUACIONES 
REGISTRALES DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para fijar la 
competencia de un Tribunal Colegiado de Circuito para conocer del recurso de revisión interpuesto 
contra la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto por un Juez de Distrito con competencia 
mixta, debe atenderse a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. Por tanto, el 
recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dictada en amparo indirecto en el que se reclamaron 
aspectos relacionados con inscripciones de embargos de un bien inmueble en el Registro Público de la 
Propiedad es de la competencia de un Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, ya que 
tanto la autoridad responsable como el acto reclamado tienen esa naturaleza, al tratarse de un acto 
emitido por una autoridad perteneciente a la administración pública en el ejercicio de sus obligaciones 
de otorgamiento de un servicio público, independientemente del origen del juicio en el que se haya 
decretado el embargo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020503  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVIII.P.A. J/6 A (10a.)  
 
ALUMBRADO PÚBLICO. LOS ACTOS RELACIONADOS CON EL COBRO, EJECUCIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL DERECHO RELATIVO BASADOS EN EL AVISO-RECIBO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DONDE ÚNICAMENTE SE LEEN LAS SIGLAS "DAP" O CUALQUIER SIMILAR, 
ACTUALIZAN UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD Y, POR ENDE, SON 
IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR 
EL JUICIO DE NULIDAD. 

 
De conformidad con el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, por regla general, el juicio de 
amparo es improcedente contra actos respecto de los cuales las leyes prevean medios de impugnación 
por los que sea posible anularlos, revocarlos o modificarlos. Sin embargo, existen diversas excepciones 
a esa regla, entre otras, la relativa a que el juicio de amparo procede sin tener que agotar el juicio o 
recurso ordinario si el acto reclamado carece de fundamentación. En consecuencia, procede el juicio de 
amparo indirecto, al actualizarse una de las hipótesis de excepción al principio de definitividad que lo 
rige, cuando se reclamen actos relacionados con el cobro, ejecución y recaudación por concepto de 
derecho de alumbrado público, carentes de fundamentación, basados en el aviso-recibo de energía 
eléctrica donde únicamente se leen las siglas "DAP" o cualquier similar, pues de conformidad con el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de autoridad debe 
estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, 
con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto; de ahí que, al no tener debido conocimiento el 
gobernado sobre la norma legal que se le aplica por parte de la autoridad que emite el acto que se tilda 
de inconstitucional, es claro que su imposición le afecta en su esfera jurídica y lo deja en completo 
estado de indefensión, circunstancia que lo exime de agotar el principio de definitividad. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020571  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/51 L (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CORRESPONDE AL PATRÓN JUSTIFICAR LA 
TEMPORALIDAD DEL NOMBRAMIENTO Y SU CAUSA MOTIVADORA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la relación de trabajo 
regulada por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado es un lazo sui géneris de 
carácter laboral, distinto del vínculo ordinario de trabajo, por la posición de los sujetos en dicho nexo, en 
vista de la naturaleza imperativa del Estado y la clase del acto jurídico que genera la relación, de 
manera que en el trabajo burocrático la relación tiene su origen en un nombramiento y el desempeño de 
la función no está sujeto a la libre voluntad del titular de la dependencia burocrática y del servidor, sino 
predeterminado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, lo cual resulta una garantía 
para los trabajadores al servicio del Estado, de los términos y condiciones en que deben desarrollar sus 
labores, con entera independencia de la mera voluntad y el arbitrio de los titulares de las dependencias 
estatales. Al respecto, la ley referida en la fracción III del artículo 15, ha establecido que los 
nombramientos deberán contener el carácter de los mismos, esto es: definitivo, interino, provisional, por 
tiempo fijo y por obra determinada. De esta forma, se confiere al Estado discrecionalidad de otorgar 
nombramientos, siempre que especifique su naturaleza, siendo implícita la intención del legislador de 
que el patrón los encuadre en las categorías mencionadas, por lo que debe justificarse su temporalidad; 
de lo contrario, se permitiría el actuar arbitrario del patrón, al estar en posibilidad de otorgar 
nombramientos sin tener que acreditar la causa motivadora, liberándolo de la responsabilidad de la 
terminación de los vínculos de trabajo, con el consiguiente detrimento en los derechos de los servidores 
públicos. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020557  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XV.3o. J/4 (10a.)  
 
HORAS EXTRAS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA. PARA SU PAGO BASTA CON DEMOSTRAR QUE HUBO 
ACUERDO DE VOLUNTADES RESPECTO DE LA JORNADA LABORAL, SIN QUE LA FALTA DEL 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE TIEMPO EXTRAORDINARIO SEA SUFICIENTE, POR SÍ SOLA, 
PARA ABSOLVER AL DEMANDADO DE ESE RECLAMO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
9 DE MAYO DE 2014). 

 
Si bien el párrafo tercero del artículo 26 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado y Municipios de Baja California, vigente a partir del 9 de mayo de 2014, 
establece que los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del 
permitido, pero que atendiendo a las necesidades del servicio público, la autoridad les podrá requerir 
servicios extraordinarios mediante oficio, en el que se establecerá la labor a desempeñar, el nombre de 
su jefe inmediato, los días y las horas del servicio requerido; lo cierto es que para resolver la litis relativa 
al pago de horas extras, es necesario determinar si existe un acuerdo entre el trabajador y el patrón 
respecto de la jornada laboral pactada, pues en este supuesto, con independencia de que exista o no el 
oficio de autorización de tiempo extraordinario, basta con demostrar que hubo acuerdo de voluntades 
respecto de aquélla; esto es, el tiempo que el trabajador permanece a disposición del empleador, así 
como que la jornada excede de la legal, para concluir que se acredita el tiempo extraordinario laborado, 
en razón de que la presunción que en favor del patrón deriva de la falta del citado oficio resulta, por sí 
sola, insuficiente para absolverlo del pago de dicha prestación; por tanto, le corresponde demostrar que 
en la dependencia a su cargo sólo se desarrolla tiempo extraordinario cuando existe orden escrita; o 
bien, que no existe consentimiento de él ni del trabajador para laborar horas extras, toda vez que 
cuando el trabajador acredita que el horario de trabajo excede de la jornada legal, se presume que hay 
acuerdo de voluntades para laborar tiempo extraordinario. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020555  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 109/2019 (10a.)  
 
EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA. SE ACTUALIZA EN EL JUICIO LABORAL CUANDO EN UN 
LAUDO YA SE ANALIZÓ LO RELATIVO A LA DEBIDA CUANTIFICACIÓN DE LA PENSIÓN 
JUBILATORIA, CON BASE EN DETERMINADAS PRESTACIONES. 

 
El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la autoridad de la cosa juzgada 
constituye uno de los principios esenciales en que la seguridad jurídica se funda y, por tanto, no puede 
ser desconocida, pues uno de los pilares del Estado de derecho es el respeto a dicha institución, como 
fin último de la impartición de justicia a cargo del Estado. De ese modo, es claro que lo decidido en 
laudo o sentencia ejecutoriada sobre las prestaciones que integran el salario base para la cuantificación 
de la pensión adquiere la calidad de cosa juzgada y, por ende, no puede ser modificado en un ulterior 
juicio, aun cuando lo que se reclame sea la inclusión de otras prestaciones que no fueron consideradas 
en el primer fallo, por no haberse señalado en la demanda respectiva. Ello, en virtud de que los 
conceptos que integran el salario base para la determinación de la cuota pensionaria no pueden 
estimarse como prestaciones autónomas e independientes de la atinente a la debida cuantificación de la 
pensión, precisamente porque constituyen la base sobre la cual se habrá de calcular el monto 
respectivo. De ahí que en el juicio laboral deba estimarse actualizada la excepción de cosa juzgada, 
cuando se reclama la correcta cuantificación de la pensión jubilatoria a partir de la inclusión de 
prestaciones distintas a las que se consideraron en un juicio previo para determinar el salario que ha de 
servir de base para ello. Razonar en un sentido diverso desembocaría en permitir la promoción ilimitada 
de juicios laborales por cada prestación o concepto que se estimara faltó considerar en un juicio 
anterior, precisamente por no haberse hecho valer en el mismo a pesar de estar en plena aptitud de 
hacerlo y, por tanto, no ser materia de pronunciamiento del laudo elevado a la categoría de cosa 
juzgada, originándose con ello todo lo contrario que persigue la institución de orden público de la cosa 
juzgada, esto es, otorgar seguridad jurídica a las partes que intervengan en los juicios. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020548  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/92 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO CONTRA ROBO O PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS. LA 
EXHIBICIÓN DE LA FACTURA ORIGINAL NO CONSTITUYE UN ELEMENTO DE LA ACCIÓN DE 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACTUALIZACIÓN DEL SINIESTRO. 

 
De conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 114/2008 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "CONTRATO DE SEGURO. AL NO SER EL PAGO DE LA PRIMA UN 
ELEMENTO DE LA ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR RIESGO PRODUCIDO, NO ES OBLIGACIÓN 
DEL ASEGURADO ACREDITAR ÉSTE PARA EJERCITARLA, SINO QUE CORRESPONDE A LA 
ASEGURADORA OPONER COMO EXCEPCIÓN LA FALTA DE PAGO PARA DESVIRTUARLA.", los 
únicos elementos de dicha acción son la existencia del contrato de seguro que demuestre la vigencia de 
la obligación a cargo de la aseguradora para cubrir la indemnización, así como la realización del 
siniestro, para lo cual, en términos de los artículos 66 al 70 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, sólo 
es indispensable acreditar que se dio aviso oportuno a la institución respecto del siniestro y que se le 
haya proporcionado la documentación relacionada únicamente con ese evento, con la cual puedan 
determinarse las circunstancias de su realización y sus consecuencias, sin que tales numerales prevean 
la acreditación de la propiedad del bien como puede ser con la entrega de la factura original del 
automóvil y, por ende, ante su no exhibición, no puede considerarse que exista un incumplimiento al 
contrato o condiciones generales del seguro que justifique la declaratoria de improcedencia de pago. 
Así, una vez cumplidos o acreditados tales requisitos, nace el derecho a obtener el pago de la 
indemnización conforme al artículo 71 del citado ordenamiento, salvo que se considere que la parte 
actora –que se haya ostentado como propietaria del vehículo y que con ese carácter celebró el contrato 
de seguro–, carece de legitimación por no haber acreditado tal derecho, en términos de la jurisprudencia 
1a./J. 74/2011 (9a.) de ese Alto Tribunal, de rubro: "CONTRATO DE SEGURO CONTRA DAÑOS A 
VEHÍCULO. LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN.". Así, una vez que se 
declare que el asegurado tiene derecho al pago de la indemnización, entonces, esa declaratoria se 
convierte en una fuente creadora de dos obligaciones, recíprocas entre sí: la primera, consistente en 
una obligación de dar, a cargo de la parte actora o asegurado, que es la de proporcionar a la 
aseguradora los elementos de convicción que acrediten la propiedad del bien asegurado y el traslado 
de dominio, para hacer posible que aquélla se subrogue en los derechos y las obligaciones que 
corresponden al propietario, para lo cual, la comprobación de la propiedad del bien y en la realización 
de los actos necesarios para transmitir sus derechos, puede lograrse a través de la presentación de la 
factura o, en su defecto, de otros elementos o medios que se consideraran suficientes, de acuerdo con 
la ley, los usos mercantiles, las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, como la expedición 
de una copia de la factura por la agencia automotriz, la carta factura, medios preparatorios para obtener 
el reconocimiento sobre la transmisión de la propiedad por el enajenante, diligencias de jurisdicción 
voluntaria sobre la declaración judicial de la acreditación de la propiedad del vehículo, o algún otro 
documento que se le equipare, del cual se desprenda que el asegurado es el actual propietario del 
vehículo. La segunda, relativa a una obligación de dar, a cargo de la aseguradora, consistente en la de 
ejecutar o efectuar el pago de la indemnización, cuya modalidad adquiere un matiz condicional, porque 
su resolución depende de la entrega de la documentación que acredite la propiedad del bien asegurado 
y su transmisión, para efectos de la subrogación. Lo anterior significa que una vez que se dicte 
sentencia definitiva que determine el derecho del asegurado a recibir el pago de la indemnización, será 
en la etapa de ejecución de sentencia en la que deberán ejecutarse ambas obligaciones recíprocas, 
cuyo cumplimiento, en el orden indicado, garantiza que la aseguradora se subrogue en los derechos 
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que corresponden al propietario del bien asegurado, y que éste no obtenga un doble lucro al recibir la 
indemnización y conservar a la vez la propiedad del bien siniestrado. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020547  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.VII.L. J/11 L (10a.)  
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "ÚLTIMO 
ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO", COMO REQUISITO QUE 
DEBERÁ CONTENER LA DEMANDA PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 899-C DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
Atento a los preceptos que integran el Título Catorce, nombrado "Derecho Procesal del Trabajo", 
Capítulo XVIII, intitulado "Del Procedimiento Especial", Sección Primera, denominada "Conflictos 
Individuales de Seguridad Social", de la Ley Federal del Trabajo; así como de la pretensión del 
legislador al establecer en su contenido requisitos que, como señaló la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, constituyen el presupuesto para que la acción quede configurada en los 
hechos; y de la interpretación funcional y teleológica del artículo 899-C, fracciones VI y VII, de la ley 
citada, deriva que por "último estado de cuenta individual de ahorro para el retiro" debe entenderse 
aquel que contiene la fecha de expedición más reciente en relación con la de la presentación de la 
demanda, que tenga a disposición el trabajador y acompañe a ésta, o bien, sea el que exhiba con 
motivo de la prevención o requerimiento que le realice el tribunal laboral. Y en caso de no exhibirlo el 
trabajador, o que manifieste que no recibió estado de cuenta alguno por parte de la Administradora de 
Fondos para el Retiro, podrá acompañar al escrito inicial de la demanda el acuse de recibo de la 
solicitud del mismo hecha ante ésta, de conformidad con la fracción VII del dispositivo legal de 
referencia; sin que deba interpretarse que constituya una obligación formal para el actor anexar tal 
acuse de recibo en todos los casos o bien, ser requerido en aras de que proceda en consecuencia, 
pues sería incorporar un requisito adicional no previsto como carga procesal al trabajador o sus 
beneficiarios. Lo anterior, con independencia de que la fecha de expedición del estado de cuenta se 
encuentre o no dentro del rango de 4 meses a partir de la fecha de presentación de la demanda, ya que 
corresponde a la Administradora de Fondos para el Retiro y a los institutos de seguridad social 
desvirtuarlo y demostrar el destino de los recursos cuya devolución se demande; ello, de conformidad 
con el artículo 899-D de la ley aludida. Por ende, el trabajador cumple con el requisito previsto en la 
fracción VI del artículo 899-C invocado, si el estado de cuenta individual de ahorro para el retiro que 
exhibe es el último con el que cuenta al presentar su demanda, por lo que si dicho requerimiento es 
cumplido deberá estarse a ese documento y darle la calidad de último estado de cuenta, al no 
corresponderle al tribunal de trabajo cuestionar esa calidad, ya que ello es materia de la carga 
probatoria que corresponde a la Administradora de Fondos para el Retiro, o bien, al instituto de 
seguridad correlativo, conforme a lo dispuesto por el artículo 899-D ídem, que expresamente les 
atribuye el débito probatorio cuando exista controversia entre otros aspectos, sobre el estado de cuenta 
de aportaciones de vivienda y retiro, así como en relación con disposiciones o retiros de los asegurados. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020545  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.1o. J/2 (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE CUANDO EL ÓRGANO AL QUE SE LE DECLINÓ 
COMPETENCIA SE REHUSÓ A ACEPTARLA Y DEVOLVIÓ LOS AUTOS SIN PRONUNCIARSE 
SOBRE SU CARENCIA DE CAPACIDAD LEGAL PARA CONOCER Y DECIDIR LEGALMENTE DEL 
ASUNTO. 

 
El conflicto competencial debe entenderse como la divergencia de criterios o la opinión discrepante o 
antagónica que, en ejercicio de su autonomía y potestad, expresan los órganos jurisdiccionales 
contendientes, en relación directa con la carencia de capacidad legal para conocer y decidir legalmente 
del asunto sometido a su jurisdicción, de acuerdo con las circunstancias de materia, lugar, grado o 
cuantía que lo rodean. Por tanto, si el órgano al que se le declinó competencia se rehusó a aceptarla y 
devolvió los autos, sin pronunciarse sobre su capacidad para conocer y decidir la situación jurídica 
declinada, es decir, no refutó en ese aspecto los motivos por los que el asunto se le remitió, el conflicto 
debe considerarse inexistente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020541  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/91 C (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUANDO EL 
DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN CONTIENE LA LEYENDA "EN SU DOMICILIO (DE LA 
ACREEDORA) O EN CUALQUIER PARTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA" Y DE SU CONTENIDO 
SE ADVIERTE CUÁL ES EL DOMICILIO. AQUÉLLA CORRESPONDE AL JUEZ QUE EJERZA 
JURISDICCIÓN EN ESTE ÚLTIMO. 
 
En caso de que el título de crédito base de la acción se haya plasmado en un documento que no 
contiene otra cosa más que el pagaré mismo, cuyo texto comienza con el señalamiento de la parte 
acreedora y su domicilio, o este último se contiene en alguna otra parte del propio documento, es 
precisamente ese sitio al que se refirieron las partes al establecer como lugar de pago el domicilio de la 
acreedora, ya que no existe justificación legal alguna para realizar una interpretación adicional del 
contenido literal del propio título de crédito base de la acción para desvirtuar el señalamiento del 
domicilio de la acreedora y argumentar que pudiera tener otros, o si constituye o no su domicilio fiscal o 
el principal asiento de sus negocios, pues claramente es el domicilio que como propio señaló la 
acreedora para que fuera cumplida la obligación por parte de los deudores, pues ninguna otra 
justificación tendría, ni lógica ni legal, que se plasmara en un pagaré el domicilio de una de las partes si 
no es para efectos de ese negocio mercantil, máxime si el título de crédito es lo único que se contiene 
en el documento. Consecuentemente, la competencia para conocer de un juicio ejecutivo mercantil 
cuando el pagaré base de la acción contiene la leyenda "en su domicilio (de la acreedora) o en 
cualquier parte de la República Mexicana", y de su contenido se advierte cuál es el domicilio, aquélla 
corresponde al Juez que ejerza jurisdicción en este último. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020540  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 121/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS CONTRA 
RESOLUCIONES DICTADAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN QUE SE RECLAMARON LA 
RETENCIÓN Y/O SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES LABORALES. CORRESPONDE A UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO. 
 
Si bien en principio, para fijar la competencia de un Tribunal Colegiado de Circuito debe atenderse a la 
naturaleza de la resolución y de la autoridad responsable, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha determinado que para establecer cuándo el juicio de amparo corresponde a la materia de 
trabajo, se debe considerar si el acto reclamado afecta de manera directa e inmediata algún derecho 
tutelado por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, 
cuando el quejoso reclama la retención y/o suspensión de su cargo, del salario que percibe, del 
aguinaldo y prima vacacional o demás prestaciones de esa índole, resulta evidente que su naturaleza 
es laboral, independientemente de que la autoridad o autoridades señaladas como responsables tengan 
o no esa naturaleza, porque el bien jurídico o interés fundamental controvertido se relaciona con 
aspectos atinentes a derechos laborales protegidos por el citado artículo 123 y sus leyes reglamentarias 
e inciden en una afectación a los mismos; por ende, el competente para conocer de los recursos 
interpuestos contra resoluciones dictadas en el amparo indirecto en que se reclamaron tales actos es un 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia de Trabajo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020531  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de septiembre de 2019 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/52 L (10a.)  
 

ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O DE INDEMNIZACIÓN. EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR 
UBIQUE EL DESPIDO INJUSTIFICADO EN UN DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO POR LEY, O 
INHÁBIL PARA ÉL, POR CORRESPONDER AL DE SU DESCANSO SEMANAL NO CONLLEVA 
NECESARIAMENTE LA IMPROCEDENCIA DE AQUÉLLA. 
 

Con apoyo en los razonamientos que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
expuso al resolver las contradicciones de tesis 209/2014 y 185/2010, de las que derivaron, las 
jurisprudencias 2a./J. 107/2014 (10a.) y 2a./J. 117/2010, de título y subtítulo, y rubro, respectivamente: 
"ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O DE INDEMNIZACIÓN. EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR 
DEMANDE EL PAGO DEL SALARIO CORRESPONDIENTE AL DÍA EN QUE ADUJO FUE 
DESPEDIDO, NO CONLLEVA DE MANERA NECESARIA LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN." y 
"DESPIDO INJUSTIFICADO. SI EL TRABAJADOR AFIRMA ENCONTRARSE FUERA DE LA 
JORNADA LABORAL SIN JUSTIFICAR SU PRESENCIA EN LA FUENTE DE TRABAJO, LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE CONSIDERARLO CIERTO, CUANDO SE TENGA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO.", se advierte que los criterios aplicados en 
casos semejantes al que nos ocupa, están orientados a exponer que las autoridades jurisdiccionales, 
lejos de aplicar un criterio estricto para resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, deben ponderar 
todos los elementos que conlleven utilizar juicios de valoración sobre los casos específicos que se les 
presenten y emitir los razonamientos jurídicos, suficientes e idóneos, para llegar a una u otra solución. 
En congruencia con lo anterior, y de acuerdo con los artículos 2o., 3o., 18, 20, 47, 48, 133, fracción VII, 
134, 135, 152, 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo (en su texto vigente hasta el 30 de noviembre de 
2012, o en el actual), las normas de derecho del trabajo persiguen un fin de justicia social, entre otros 
aspectos, sobre tres vertientes básicas: 1) lograr un equilibrio entre las partes reconociendo como la 
más débil a la clase trabajadora; 2) conceptualizar el trabajo como un derecho y deber social que exige 
respeto para las libertades y la dignidad de quien lo presta; y, 3) en caso de duda en cuanto a su 
interpretación, prevalecerá la más favorable al trabajador. Además, como no existe una prohibición legal 
para éste de acudir a la fuente de trabajo en un día de descanso obligatorio por ley, o inhábil para él, y 
al estar prohibido para el patrón restringirle el ejercicio de los derechos que le asisten, es decir, 
desarrollar la actividad laboral encomendada, el simple hecho de que el trabajador que ejerce alguna de 
las acciones referidas ubique el despido en un día de descanso obligatorio o inhábil para él, con 
independencia de que haya mencionado o no en su demanda la razón o el motivo por el que se 
encontraba en el centro de trabajo, no puede tener como consecuencia necesaria e inmediata la 
improcedencia de la acción, menos si únicamente se aduce un argumento de inverosimilitud, ya que la 
procedencia o improcedencia de la acción debe derivar, en todo caso, del resultado de la valoración que 
la Junta de Conciliación y Arbitraje haga en el laudo correspondiente, en cuanto a tener por acreditado o 
no el despido injustificado que invoca el trabajador, con base en la demanda, su contestación y las 
pruebas ofrecidas por las partes, pues existen innumerables posibilidades reales de justificar la 
presencia del operario en la fuente de trabajo en un día inhábil que, en su caso, deben ponderarse a fin 
de emitir un laudo a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando en cada caso los hechos en 
conciencia, en forma clara, precisa y congruente. 
 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2020607  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T. J/2 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO POR EL CUAL 
EL JUEZ DE DISTRITO REQUIERE LOS DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA U OSTENTÓ EL 
CARGO DE AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA DERIVADA 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 

 
El artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo establece que el recurso de queja procede 
contra la resolución que no admita expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza 
trascendental y grave pueda causar perjuicio a alguna de las partes no reparable en la sentencia 
definitiva. De lo anterior, se concluye que el recurso de queja contra el auto del Juez de Distrito por el 
que requiere los datos de la persona que ostenta u ostentó el cargo de autoridad responsable y de su 
superior jerárquico, para imponerles la multa por el incumplimiento de la sentencia de amparo, hecho a 
este último, es improcedente, toda vez que no es de naturaleza trascendental y grave, además de que 
no causa daño o perjuicio irreparable a alguna de las partes, al limitarse a solicitar la información 
relativa (clave del Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única del Registro de Población, nombre 
completo, domicilio, fecha de nacimiento, etcétera); máxime que conforme al procedimiento de 
cumplimiento e inejecución de sentencias de amparo, previsto en los artículos 192 a 198 y 211 de la ley 
citada, el Tribunal Colegiado de Circuito o la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede analizar la 
legalidad de las multas impuestas a las autoridades responsables y, en su caso, dejarlas sin efectos, 
cuando se demuestre causa justificada de retardo en su cumplimiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020602  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.X. J/11 L (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE CONVENIO DE LIQUIDACIÓN. LA AUTORIDAD 
LABORAL PUEDE EXAMINAR SI SE ACTUALIZA ESTA EXCEPCIÓN DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SIN QUE DEBA ANALIZAR PREVIAMENTE 
LA EXISTENCIA DE RENUNCIA DE DERECHOS. 
 
Es factible que se analice, en primer lugar, la figura de la prescripción de la acción de nulidad del 
convenio de liquidación, si no se ejerció dentro del término de un año previsto en el numeral 516 de la 
Ley Federal del Trabajo, lo que trae como consecuencia la pérdida de ese derecho por no ejercerse 
oportunamente; esto es, todo aquello que fue materia del convenio está sujeto a la prescripción, ya que 
el artículo 123 de la Carta Magna nada refiere de la oportunidad para ejercer las acciones respectivas, 
al no hacer referencia expresa a plazos procesales para hacerlas valer, ni establecer su 
imprescriptibilidad; motivo por el cual, la acción relativa se encuentra sujeta a lo que establece la ley 
laboral, sin que la autoridad tenga la obligación de analizar previamente la existencia de renuncia de 
derechos en el referido convenio. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020596  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 126/2019 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ES 
NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, PORQUE LOS 
ALCANCES QUE SE DAN A LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO Y LOS REQUISITOS 
PREVISTOS PARA SU OTORGAMIENTO SON, EN ESENCIA, IGUALES A LOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEY DE AMPARO. 

 
La excepción al principio de definitividad prevista en los artículos 107, fracción IV, de la Constitución 
Federal y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, encuentra su justificación constitucional en el derecho 
humano a un recurso rápido, sencillo y efectivo establecido en el diverso 25, numeral 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el propio 107 mencionado. Por tanto, si en una 
legislación se prevén mayores requisitos, menores alcances o plazos más largos para el otorgamiento 
de la suspensión del acto impugnado que los establecidos en la Ley de Amparo, tal circunstancia se 
erige en una excepción al principio de definitividad y, por tanto, es innecesario agotar el recurso previsto 
en dichas legislaciones a efecto de hacer procedente el juicio de amparo. En este sentido, sí existe la 
obligación de agotar el juicio contencioso administrativo previsto en el Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave antes de acudir al juicio de amparo, 
en razón de que los alcances que se dan a la suspensión en éste son, en esencia, similares a los que 
otorga el juicio contencioso administrativo, aunado a que el citado Código no prevé mayores requisitos 
para conceder la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado que los exigidos en la 
Ley de Amparo para el otorgamiento de la suspensión del acto reclamado. Además, por lo que hace a 
los alcances de la suspensión prevista en el referido Código, no pueden entenderse menores a los 
establecidos en la Ley de Amparo, en virtud de que en ambos ordenamientos se permite al juzgador 
tomar todas la medidas necesarias y establecer los efectos que considere pertinentes para mantener las 
cosas en el estado en que se encuentren para preservar la materia del juicio, y le permiten restituir 
provisionalmente en el derecho violado al inconforme hasta que se dicte sentencia definitiva, es decir, 
en ambos casos es posible otorgar efectos restitutorios a la suspensión decretada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020594  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.X. J/12 L (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN POR ENFERMEDADES DEL ORDEN PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LA CARGA DE LA PRUEBA 
SOBRE LAS ACTIVIDADES Y EL MEDIO AMBIENTE LABORAL EN QUE SE DESEMPEÑÓ EL 
ACTOR RECAE EN LA PARAESTATAL DEMANDADA, CON INDEPENDENCIA DE QUE HAYA 
TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
 
El análisis sistemático de los artículos 784, 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo, con relación a las 
cláusulas 103, 112 y 113 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Petróleos Mexicanos por sí 
y en representación de sus empresas productivas subsidiarias y el Sindicato de Trabajadores Petroleros 
de la República Mexicana, permite establecer que cuando se reclame a la paraestatal el reconocimiento 
de un padecimiento de origen profesional, recae en ésta la carga de la prueba respecto a las 
actividades desarrolladas por el operario y el medio ambiente laboral, atento a que cuenta con mayores 
y reales elementos para ello, derivado de sus obligaciones legales y contractuales, máxime que el 
artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo estatuye, en esencia, que el patrón tiene la carga de probar 
las circunstancias relativas a la relación laboral y/o contractual, fatiga procesal que subsiste al ser 
independiente de la obligación de la patronal de conservar la documentación relacionada hasta un año 
después de concluida la relación de trabajo en términos del diverso precepto 804 de la ley de la materia, 
sobre todo que las condiciones ambientales y actividades de los trabajadores pueden ser demostradas 
con cualesquiera de los elementos probatorios que establece el diverso numeral 776 del mismo 
ordenamiento. Lo anterior, en razón de que se busca una prestación compensatoria por el desgaste 
físico al tratarse de un derecho adquirido; de estimar lo contrario, se le estaría dando el efecto de 
dispensar al patrón de la carga probatoria para atribuírsela al operario, independientemente de la forma 
de terminación de la relación laboral, en contravención a la naturaleza especial del juicio laboral. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020592  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXI. J/16 A (10a.)  
 
IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL JUEZ 
DE DISTRITO CONOCE DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE EL QUEJOSO ES UN SERVIDOR 
PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO DE SU ADSCRIPCIÓN Y AQUÉL ADUCE COMO MOTIVO 
RELATIVO LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN CORDIAL O DE CORDIALIDAD. 
 
El principio de imparcialidad constituye una de las características insoslayables que debe revestir a los 
juzgadores en el ejercicio de su encargo y, se traduce, en el deber que tienen de ser ajenos o extraños 
a los intereses de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a 
alguna de ellas. Ahora bien, la fracción VIII del artículo 51 de la Ley de Amparo, establece un motivo de 
excusa por los juzgadores relativo a situaciones diversas a las reguladas en fracciones precedentes, 
basada en elementos objetivos de los que pudiera derivarse la pérdida de imparcialidad, caso que no se 
actualiza en el supuesto de existir la promoción de un juicio de amparo en el que el quejoso sea un 
servidor público adscrito al órgano jurisdiccional del que es titular el Juez de Distrito, que conoce del 
juicio y éste aduce la existencia de una relación cordial o de cordialidad. En ese orden, el impedimento 
que se formula bajo la noción de existir con la parte promovente no sólo un vínculo laboral sino a su vez 
una relación cordial o de cordialidad, implica una expresión que tuvo fuente en el fuero interno derivada 
de un acto volitivo que, por su sola naturaleza, no aporta mayores indicios que la simple exteriorización 
de una manifestación que por su entidad no constituye una causa objetiva y razonable generadora de 
dicho impedimento, al no sustentarse en datos objetivos y concretos que permitan visualizar que el 
juicio del juzgador se encuentra en riesgo de parcialidad. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020585  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: PC.III.P. J/20 P (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA. NO PUEDE SER NOMBRADO DEFENSOR UN PROFESIONISTA EN 
DERECHO QUE TIENE EL CARÁCTER DE COINDICIADO DE LA PERSONA QUE LO DESIGNA EN 
LA MISMA AVERIGUACIÓN PREVIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 164 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE JALISCO ABROGADO). 

 
En términos del último párrafo del artículo 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución Polít ica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, el inculpado tiene derecho a una defensa adecuada, la cual se 
garantiza al designar a un profesional del derecho, quien cuenta con capacidad técnica para asesorar y 
apreciar lo que jurídicamente le conviene, a fin de otorgar una real y efectiva asistencia legal que le 
permita hacer frente a la imputación formulada en su contra. Con el objeto de salvaguardar ese derecho 
humano, el artículo 164 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco abrogado, 
prevé algunos casos en los que se restringe la representación legal del inculpado, entre ellos, cuando el 
profesional tiene la calidad de procesado; por ende, de una interpretación extensiva, esa restricción 
opera también en el caso de que el profesionista que se pretende nombrar como defensor, tenga el 
carácter de indiciado en la misma averiguación previa que se sigue contra la persona que lo designa, 
pues la condición de coindiciado limita sus posibilidades de actuación a favor de quien lo nombra como 
defensor. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020576  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 118/2019 (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PARA DETERMINAR UNA INDEBIDA CONDUCTA PROCESAL DE 
LA PATRONAL BASTA QUE SE DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE DIVERSOS JUICIOS PREVIOS 
DE LOS QUE SE ADVIERTA LA ACCIÓN REPETITIVA DEL PATRÓN DE DESPEDIR AL 
TRABAJADOR TRAS REINSTALARLO, SIN NECESIDAD DE QUE ÉSTE OFREZCA MÁS PRUEBAS 
EN ESE SENTIDO. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 93/2007, de rubro: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN 
CUANDO EN EL PROPIO JUICIO SE AFIRMA UN SEGUNDO DESPIDO POSTERIOR A LA 
REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR.", se establece que cuando en el juicio laboral el trabajador 
reinstalado con motivo de la aceptación de la oferta de trabajo se dice nuevamente despedido y hace 
del conocimiento de la Junta tal circunstancia para justificar la mala fe del ofrecimiento en el mismo 
juicio donde se ordenó la reinstalación, ese hecho debe considerarse para la calificación de la oferta 
respectiva debiendo, inclusive, recibirse las pruebas con las que pretenda demostrar su aserto. En ese 
sentido, cabe señalar que si bien dicho criterio hace mención a que la Junta inclusive deberá recibir las 
pruebas con las que el trabajador pretenda demostrar tal circunstancia, ello hace referencia a la 
obligación que tiene el trabajador de acreditar que, no obstante que el patrón le ofreció el trabajo y de 
haberse llevado a cabo la reinstalación, éste nuevamente lo despidió, es decir, demostrar la conducta 
reiterativa encaminada únicamente a revertirle la carga probatoria para demostrar el despido en el juicio. 
A partir de lo anterior, debe considerarse que la conducta procesal de la patronal puede demostrarse ya 
sea con las constancias ofrecidas de otros juicios laborales (en los que el trabajador haya reclamado el 
despido precedido de un ofrecimiento de trabajo previo y de la reinstalación respectiva), a través de la 
propia acumulación de juicios realizada por la responsable o inclusive por cualquier otro medio que 
permita evidenciar tal circunstancia. De ahí que el hecho de que el trabajador no haga alusión, en 
ulteriores juicios a que el patrón incurrió en una indebida conducta (ya sea en la diligencia de 
reinstalación o en relación con la existencia de despidos consecutivos) y no haya ofrecido pruebas en 
ese sentido, no implica la falta de demostración de que la patronal carecía de voluntad para reintegrarlo 
en su empleo. Lo anterior, dado que la conducta reiterada del patrón en ese sentido –advertida de 
cualquiera de las formas indicadas–, resulta suficiente para demostrar que su actuar al ofrecer el trabajo 
no se hizo con la finalidad real de reintegrarlo en sus labores, sino sólo con el objetivo de revertirle la 
carga de la prueba. Por lo tanto, si en autos queda demostrada la conducta reiterativa del patrón, resulta 
innecesario que el trabajador aporte otros elementos adicionales a fin de evidenciar tal circunstancia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020651  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de septiembre de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.18o.A. J/8 (10a.)  
 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). NO PUEDE APLICARSE PARA DETERMINAR LA 
CUOTA DIARIA O LA LIMITANTE DE PAGO DE UNA PENSIÓN, POR TRATARSE DE 
PRESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REGIDAS POR EL SALARIO MÍNIMO. 

 
Con motivo del Decreto de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se modificó el artículo 123, apartado A, fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de desindexar el salario, el cual 
históricamente se utilizó como base y cálculo de los montos de las obligaciones previstas en diversos 
ordenamientos jurídicos ajenos a la materia laboral, para ahora establecer la Unidad de Medida y 
Actualización para esos fines, reservándose el uso del salario sólo para cuestiones que no sean ajenas 
a su naturaleza laboral. En esa virtud, como la pensión de retiro de los trabajadores es una prestación 
de seguridad social derivada de la relación de trabajo y sustentada propiamente en el salario, incluso 
para generarla y pagarla se atiende al fondo constituido durante la vida activa laboral, mediante 
aportaciones del salario percibido, topadas a la cantidad máxima de diez veces el salario mínimo, es 
claro que esa prestación es laboral; consecuentemente, lo relativo a su monto, actualización, pago o 
límite máximo debe aplicarse el salario, por no tratarse de cuestiones ajenas a su naturaleza; además, 
de atender para esos aspectos a la Unidad de Medida y Actualización se desnaturalizaría la pensión y 
se utilizaría un factor económico ajeno a la prestación de seguridad social referida, distinta al salario y 
ajeno a la pensión, lo cual jurídicamente no es permisible. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020650  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de septiembre de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXV. J/11 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA 
NEGATIVA DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE DAR ACCESO A LOS INDICIADOS A LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN, AL SER UN ACTO NEGATIVO CON EFECTOS DE MOMENTO A 
MOMENTO. 

 
Si durante la etapa de investigación el agente del Ministerio Público determina negar el acceso a los 
indiciados a la carpeta de investigación, debe considerarse un acto de carácter negativo con efectos de 
momento a momento, respecto del cual es factible conceder la suspensión provisional en el juicio de 
amparo indirecto, para el efecto de permitirles el acceso a dicha carpeta, ello atendiendo a la apariencia 
del buen derecho y el peligro en la demora, lo que no desnaturalizaría la figura de la suspensión y 
respetaría el derecho de enterarse de los hechos que les atañen y, en su caso, aportar medios de 
convicción, lo que se traduce en un efecto restaurativo, provisional y anticipado atento a lo dispuesto en 
el artículo 147 de la Ley de Amparo, aunado a que es un beneficio transitorio que tiene vida jurídica, 
hasta que se dicte la interlocutoria que resuelva sobre la suspensión definitiva. En el entendido de que 
en cada caso particular, el juzgador goza de facultades para fijar las modalidades y requisitos que 
estime pertinentes y así conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio, pudiendo 
establecer condiciones de cuyo cumplimiento dependa que la medida suspensional siga surtiendo 
efectos, en atención al primer párrafo del citado artículo 147. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020643  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de septiembre de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 119/2019 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. LA SANCIÓN DE SU DESISTIMIENTO TÁCITO A QUE ALUDE 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 885 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SÓLO 
PROCEDE RESPECTO DE LAS PREVIAMENTE ADMITIDAS POR LA JUNTA Y NO EN RELACIÓN 
CON AQUELLAS DE LAS QUE FUE OMISA EN PRONUNCIARSE SOBRE SU ADMISIÓN. 
 
El primer párrafo del artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo establece que al concluir el desahogo de 
las pruebas, formulados los alegatos de las partes y previa certificación del secretario de que ya no 
quedan pruebas por desahogar, se dará vista a las partes por el término de tres días para que expresen 
su conformidad con dicha certificación, bajo el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado 
no lo hicieren y hubiere pruebas por desahogar, se les tendrá por desistidas de las mismas. Sin 
embargo, debe considerarse que la sanción procesal de tener por desistidas a las partes de las pruebas 
ofrecidas y no desahogadas, únicamente debe entenderse respecto de las previamente admitidas por la 
Junta, sin que pueda hacerse extensivo en relación con las que la Junta fue omisa en admitir pues, de 
conformidad con lo sostenido por esta Segunda Sala, tratándose de disposiciones que establezcan una 
sanción procesal como la que contempla el artículo 885 citado, su aplicación debe hacerse en forma 
estricta y no extenderla a supuestos no previstos expresamente en la ley. De ahí que si no se lleva a 
cabo el desahogo de una prueba, con motivo del incumplimiento de la Junta de pronunciarse respecto 
de su admisión, ello no puede equipararse a la falta de desahogo de la misma cuando las pruebas son 
admitidas y sancionarse en términos de lo que dispone el artículo 885 en comento, pues dicho 
acontecer no corresponde a una desatención de las partes de verificar que se lleve a cabo, sino de una 
inobservancia de la propia Junta de verificar el debido desarrollo de la etapa de ofrecimiento, admisión y 
desahogo de las pruebas, en los términos a que aluden los artículos 880 y 883 de la legislación laboral. 
Consecuentemente, el silencio de las partes de manifestar su inconformidad con la certificación de que 
no existen pruebas por desahogar, en el caso de que ofrezcan pruebas y éstas no sean motivo de un 
acuerdo de admisión previo por la Junta, no puede derivar en una sanción procesal dado que, como se 
dijo, aquéllas cumplen con su carga procesal con el ofrecimiento de las pruebas que consideren 
pertinentes y con verificar que se efectúe el desahogo de las que fueron admitidas, sin que dicha carga 
pueda hacerse extensiva respecto de aquellas sobre las que no hubo pronunciamiento alguno por la 
responsable. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020638  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de septiembre de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 120/2019 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 70 
DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE PREVÉ UN 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL, NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE 
RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 

 
La principal finalidad del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
es establecer un marco de condiciones que –mediante una presunción iuris tantum– se orienta a 
descubrir la verdadera naturaleza de los documentos con los que los contribuyentes que expiden y los 
que reciben comprobantes pretenden amparar un acto o actividad determinada. Si dentro de las 
facultades que el legislador otorga a la autoridad administrativa se encuentran el valorar las pruebas 
pertinentes y concluir su idoneidad para liberar al contribuyente de una presunción en su contra, un 
segundo requerimiento de información no altera el contenido del mencionado artículo 69-B. Más bien, 
este requerimiento adicional –que es acorde con las facultades de valoración de la autoridad 
administrativa– funge como complemento a la ley al optimizar la consecución de los fines deseados. 
Así, no se trata de un aspecto de la materia fiscal que tenga que ser desarrollado, necesariamente, 
mediante una norma legal y, por tanto, el artículo 70 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación 
no es exorbitante o contrario a la disposición pertinente del código tributario, por lo que no contraviene 
los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020634  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de septiembre de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 128/2019 (10a.)  
 
ISSSTE. EL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE 
LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY RELATIVA, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE PREVISIÓN SOCIAL. 
 
Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el artículo 123, 
apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no sólo 
contiene las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado, sino que 
también de él deriva el principio constitucional de previsión social, sustentado en la obligación de 
establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y a su 
familia ante los riesgos a que están expuestos, orientados a procurar el mejoramiento del nivel de vida; 
de ahí que el artículo 12 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos 
al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al restringir el derecho a percibir de 
manera íntegra las pensiones de viudez y de jubilación cuando la suma de ambas rebase el monto 
equivalente a diez veces el salario mínimo, viola el derecho a la seguridad social y el principio de la 
previsión social, al desatender las siguientes diferencias sustanciales: 1. Dichas pensiones tienen 
orígenes distintos, pues la primera surge con la muerte del trabajador y la segunda se genera día a día 
con motivo de los servicios prestados por el trabajador; 2. Cubren riesgos diferentes, toda vez que la 
pensión por viudez protege la seguridad y el bienestar de la familia ante el riesgo de la muerte del 
trabajador y la pensión por jubilación protege su dignidad en la etapa de retiro; y, 3. Tienen autonomía 
financiera, ya que la pensión por viudez se genera con las aportaciones hechas por el trabajador o 
pensionado fallecido y la pensión por jubilación se genera con las aportaciones hechas por el trabajador 
o pensionado, motivo por el cual no se pone en riesgo la viabilidad financiera de las pensiones 
conjuntas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020631  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de septiembre de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: 1a./J. 57/2019 (10a.)  
 
ESCRITURACIÓN EN EL REMATE. LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE ORDENA SU OTORGAMIENTO 
EN FORMA VOLUNTARIA. 

 
La interpretación gramatical, teleológica y funcional del artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, 
lleva a concluir que en los procedimientos de remate, tratándose de la formalización de la venta judicial, 
la última resolución es aquella que en definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación 
en forma voluntaria. En la disposición apuntada, el legislador democrático dispuso que el juicio de 
amparo indirecto procede contra actos realizados fuera de juicio o después de concluido, no obstante, a 
fin de resguardar la operatividad del sistema del juicio de amparo y evitar dilaciones innecesarias en la 
ejecución de sentencias, estipuló que únicamente procederá contra la última resolución dictada en esa 
etapa. Lo anterior refleja una lógica en el requisito de procedibilidad del juicio de amparo indirecto que 
pretende dos objetivos, el primero, asegurar que no existirá ningún acto posterior a esa última 
resolución, por el cual se puedan modificar, revocar o cesar los efectos del acto reclamado en el juicio 
de amparo y, el segundo, evitar dilaciones y obstáculos innecesarios en la ejecución de sentencias 
emanadas de los procedimientos jurisdiccionales. Ahora, en lo que ve al procedimiento de remate y en 
el preciso tema de la formalización de la adjudicación, la norma es precisa al definir la última resolución 
como aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura. Al respecto, la definitividad 
a la que se refiere el precepto en cuestión deriva de la inimpugnabilidad del acto y no de la actuación 
material que, frente a esa determinación, pueden adoptar las partes. En ese tenor, la circunstancia de 
que la resolución que ordena el otorgamiento voluntario de la escritura, con apercibimiento de que el 
Juez lo hará en caso de rebeldía, apela a la voluntad de la persona a la que va dirigida la orden, pero la 
eficacia de lo ordenado no depende de la actitud que pueda adoptar el ejecutado, si se considera que la 
eventual contumacia de éste, solamente dará lugar a que dicha facultad de otorgar la escritura pase al 
juzgador, con lo que se consolida el derecho sustantivo de propiedad en favor del adjudicatario y, en tal 
virtud, no existe razón fundada para esperar a que se haga efectivo el apercibimiento a fin de acudir al 
juicio de amparo, pues con motivo de aquel requerimiento, el quejoso estará en aptitud de hacer valer 
las violaciones que, en su concepto, se hubieren presentado durante el procedimiento de remate, sin el 
riesgo de incurrir en prácticas dilatorias indeseables ni contravenir los objetivos perseguidos por el 
legislador, en el sentido de impedir la promoción desmesurada de juicios de amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020621  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de septiembre de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVI.L. J/3 L (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO LABORAL DONDE SE DEMANDA A UN 
PARTICULAR Y AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CUANDO ÉSTE ES 
SEÑALADO COMO BENEFICIARIO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS –MANTENIMIENTO Y 
SEGURIDAD PRIVADA–. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

 
Si en la demanda se señala a un particular como patrón y responsable de la fuente de trabajo, en tanto 
que al Poder Judicial del Estado de Guanajuato, se le atribuye el carácter de beneficiario de aquella 
relación laboral, debe declararse competente para conocer del juicio laboral a la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, cuando la naturaleza de la acción ejercida y los hechos narrados en la 
demanda, permiten llegar al conocimiento de que los trabajadores imputan la existencia del nexo al 
particular y afirman que fue éste quien les fijó las condiciones laborales y les despidió injustificadamente 
del empleo, en tanto que la mención de la persona jurídica oficial demandada, obedece a que el 
trabajador dijo haber sido asignado para prestar sus servicios de mantenimiento y de seguridad privada 
en un órgano jurisdiccional perteneciente a ese Poder. Luego, si sólo es posible advertir –hasta el 
momento procesal de que se trate– los elementos de una relación laboral ordinaria en términos del 
artículo 123, apartado A, fracción XXXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 
se actualiza la función especializada de la Comisión Sustanciadora del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Guanajuato, que es el órgano competente para conocer de los conflictos laborales entre el 
Poder Judicial del Estado y sus servidores, de conformidad con los artículos 88, fracción III, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 149-A de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios; y, 17, fracción XIV, 269 y 270 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020705  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/60 P (10a.)  
 
SENTENCIAS DE LAS SALAS PENALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO DICTADAS POR MAYORÍA DE VOTOS. PARA SU VALIDEZ DEBEN SER FIRMADAS 
POR LOS TRES MAGISTRADOS QUE LAS INTEGRAN, SIN EMBARGO, DEBEN ESTIMARSE 
VÁLIDAS SI LAS FIRMA LA MAYORÍA Y, SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD, SE PLASMA EL 
VOTO PARTICULAR FIRMADO POR EL MAGISTRADO DISIDENTE, SIEMPRE QUE LA 
SENTENCIA-DOCUMENTO FORME UNA SOLA PIEZA DOCUMENTAL. 

 
De conformidad con el artículo 74 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
(abrogado), para que las resoluciones judiciales emitidas en forma colegiada tengan validez, deberán 
ser firmadas por los tres Magistrados que integran la Sala y por el secretario de Acuerdos, con 
independencia de que se emitan por unanimidad o por mayoría de votos; no obstante, cuando sin 
solución de continuidad, la sentencia mayoritaria y el voto particular formen una sola pieza documental, 
esta sentencia-documento será válida al existir la evidencia de unidad de voluntades, por constar la 
firma de quienes participaron en la decisión, tanto mayoritaria (dos Magistrados), así como la disidencia 
(un Magistrado), aunado a la firma del secretario que da fe del aludido acto jurídico. Ahora bien, cuando 
en la sentencia solamente obren las dos firmas de los Magistrados de la mayoría junto con la del 
secretario respectivo y por separado se anexe al expediente el voto particular firmado por el Magistrado 
disidente, dando lugar a dos documentos independientes entre sí, aquella sentencia definitiva carecerá 
de validez, al no corresponder a lo taxativamente ordenado en el artículo 74 aludido, pues constituye un 
documento que, en ese contexto, no refleja la realidad del acto jurídico. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020699  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 132/2019 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN TIENE FACULTADES PARA DESECHAR ESE RECURSO, POR NO REUNIR LOS 
REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, SIN ENCONTRARSE OBLIGADO A 
RAZONAR DE MANERA DETALLADA LOS MOTIVOS PARA ELLO. 

 
De los puntos segundo, tercero y cuarto del Acuerdo General Número 9/2015 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se advierte la facultad del Presidente de este Alto Tribunal de verificar si 
se cumplen los requisitos para la procedencia de los recursos de revisión en amparo directo; en 
particular, examinar si se surten los requisitos de importancia y trascendencia, por lo que basta con que 
exprese que no quedaron acreditados y, bajo esa premisa, deseche el recurso, sin que sea necesaria 
una fórmula argumentativa rigurosa sobre el particular, pues la valoración de si un asunto es 
"importante" y "trascendente" es una atribución discrecional de este Alto Tribunal, esto es, se trata de un 
ejercicio inherente a las funciones que le corresponden como Tribunal Constitucional. Además, los 
puntos cuarto y sexto del Acuerdo General referido reconocen que las notas de importancia y 
trascendencia del asunto podrán ser revisadas en definitiva por el Pleno o por las Salas de la Suprema 
Corte, según corresponda, ya sea al estudiar la procedencia de un recurso de revisión admitido o al 
conocer del recurso de reclamación contra la admisión o desechamiento del de revisión. Por tales 
razones, resultan infundados los agravios de la parte recurrente relacionados con la ilegalidad del 
acuerdo que desecha el amparo directo en revisión en los que sólo plantea su indebida motivación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020698  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/154 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DE LA POLICÍA FEDERAL. A 
QUIENES INTEGRAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL LES ES APLICABLE 
TANTO LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2017, COMO EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
ESPECÍFICO REGULADO EN LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL Y SU REGLAMENTO. 
 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, son sujetos de ésta los servidores públicos federales mencionados en el párrafo primero del 
artículo 108 constitucional, entre otros, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal; asimismo, en los artículos 4 y 5 de la propia ley se 
señala que para la investigación, tramitación, sustanciación y resolución, en su caso, de los procedimientos y 
recursos establecidos en la ley de mérito, serán autoridades competentes los contralores internos y los 
titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de responsabilidades de los órganos internos de control de las 
dependencias de la Administración Pública Federal, entendiéndose por dependencias a las consideradas así 
en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, incluidos sus órganos administrativos 
desconcentrados; y en los artículos 5 y 107 del Reglamento de la Ley de la Policía Federal se señala que la 
Policía Federal contará con un Órgano Interno de Control, cuyo titular ejercerá, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las facultades previstas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos entre otras, iniciar el procedimiento administrativo disciplinario; por ende los 
integrantes de la Policía Federal, son susceptibles de incurrir en responsabilidad por incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y ser sancionados por las faltas administrativas en que incurran, conforme al artículo 13 
de la misma legislación, con amonestación privada o pública; suspensión del empleo, cargo o comisión por 
un periodo no menor de tres días ni mayor a un año; destitución del puesto; sanción económica, e 
inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público; previa 
sustanciación del procedimiento previsto en el artículo 21 de dicho ordenamiento legal, por su Órgano 
Interno de Control. Además, al lado de ese régimen general aplicable a los miembros de la Policía Federal, 
que integran el servicio profesional de carrera policial, coexiste su régimen disciplinario especial regulado en 
la Ley de la Policía Federal y su Reglamento, del cual también son sujetos, por incumplimiento de los 
deberes previstos en los artículos 19 de la Ley de la Policía Federal y 185 del Reglamento de esa Ley, y 
podrán hacerse acreedores a las sanciones de amonestación, suspensión y remoción, señaladas en el 
artículo 20 de esa legislación, previa tramitación del procedimiento previsto, entre otros, en los artículos 31, 
33, 35 y 37 a 42 del mismo ordenamiento legal, precisamente por el Consejo Federal de Desarrollo Policial; 
en consecuencia, a los miembros de la Policía Federal, que integran el servicio profesional de carrera 
policial, les es aplicable tanto el régimen general de responsabilidades previsto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, como su régimen disciplinario específico 
regulado en la Ley de la Policía Federal y su Reglamento, por incumplimiento a deberes distintos, 
siguiéndose procedimientos por órganos diferentes y sancionándoseles de diversa manera. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de septiembre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020694  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 124/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO, CUYO TRÁMITE Y RESOLUCIÓN ES URGENTE. PROCEDE CONTRA EL AUTO INICIAL 
EN QUE SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 

 
El auto que niega la suspensión provisional es equiparable al acuerdo en que al inicio se declara sin 
materia el incidente de suspensión, porque aunque en el aspecto formal difieren de su sentido, en el 
plano práctico producen exactamente los mismos efectos que se traducen en frustrar la protección 
anticipada que se persigue con la solicitud de la suspensión del acto reclamado. En consecuencia, por 
analogía, su impugnación encuadra en el supuesto de procedencia previsto en el artículo 97, fracción I, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en cuyo trámite y resolución impera un principio de celeridad y urgencia, 
en virtud de que el legislador le imprimió ese rasgo para evitar que los derechos defendidos por el 
quejoso queden irreparablemente consumados. Por ende, la interpretación del referido precepto, a la luz 
de los derechos de acceso a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, en su vertiente de acceso a la 
doble instancia, previstos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 25, numeral 1 y 8, numeral 2, inciso h), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, permite establecer que desde un parámetro razonable y para dar eficacia al recurso de 
queja, en función del principio de peligro en la demora que lo rige, sea procedente ese medio de 
defensa contra el auto que al inicio del incidente de suspensión lo declara sin materia, para evitar que 
se retrase el control formal y material de legalidad de dicho acuerdo e íntegramente puedan analizarse 
las defensas del interesado y, así, no correr el riesgo de traducir en un despropósito la última finalidad 
que se persigue, consistente en lograr la protección anticipada en caso de que la suspensión resulte 
procedente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020689  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/55 L (10a.)  
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. PARA CALCULAR SU MONTO DEBEN CONSIDERARSE LAS ÚLTIMAS CANTIDADES 
RECIBIDAS POR ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD AL TERMINAR LA RELACIÓN 
LABORAL POR JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS. 

 
La cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y su Sindicato, que contempla el derecho al pago de la prima de antigüedad con motivo de la 
separación por jubilación por años de servicios, no establece cuál es el monto que debe tomarse en 
cuenta por los conceptos 32 (treinta y dos) y 33 (treinta y tres), correspondientes a los estímulos de 
asistencia y puntualidad, para calcular dicha prestación, sin embargo, toda vez que la prima de 
antigüedad prevista en el pacto colectivo se otorga al trabajador al finalizar su vida laboral, como un 
reconocimiento a su esfuerzo y colaboración durante sus años de servicios, y tiene como presupuesto 
para su otorgamiento la terminación de la relación de trabajo, deben considerarse para su cuantificación 
las últimas cantidades recibidas por esos conceptos al terminar la relación laboral por jubilación por 
años de servicios, por ser el momento en que nació el derecho al beneficio de la jubilación, y no el 
promedio de las percepciones recibidas durante las veinticuatro quincenas que componen el último año 
laborado previo a la obtención del beneficio, con independencia de la variación en lo percibido por la 
parte trabajadora, puesto que la contratación colectiva no establece que ante tal circunstancia deba 
acudirse al promedio de los montos obtenidos por esos conceptos en el último año de la prestación de 
servicios. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020687  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/153 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTOS DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA AL PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A CONDONACIÓN DE 
CRÉDITOS FISCALES, NO SE ENCUENTRA OBLIGADA A LLAMAR PREVIAMENTE A LOS 
CONTRIBUYENTES BENEFICIADOS CUYOS DATOS SON REVELADOS, PUES NO CUENTAN 
CON UN DERECHO OPONIBLE. 
 
En los procedimientos, en los que se proporciona el acceso a la información relacionada con la 
condonación de créditos fiscales, no se debe llamar previamente a los contribuyentes cuyos datos 
fueron revelados, pues en atención a la naturaleza pública de la información solicitada, es evidente que 
puede ser divulgada sin el consentimiento de sus titulares, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales no 
está obligado a otorgar a las sociedades que fueron beneficiadas con la condonación fiscal, el derecho 
fundamental de audiencia reconocido en el artículo 14 constitucional, para que puedan hacer valer lo 
que a su derecho convenga. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020681  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/75 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PARA QUE PROCEDA CONTRA LA FALTA 
DE PAGO ESTIPULADA EN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE OBRA PÚBLICA, DEBE EXISTIR 
PREVIAMENTE UNA RESOLUCIÓN EXPRESA O FICTA, RECAÍDA A LA PETICIÓN DEL 
CONTRATISTA. 

 
De los artículos 14, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa (abrogada), actualmente 3o., fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, y 2o., 3o., 14, fracción II, y 15, fracciones III y IV, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se obtiene que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa (actualmente Tribunal Federal de Justicia Administrativa) conocerá de los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se dicten en 
materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. De dichas normas se deduce que la falta de pago que deriva de un 
contrato administrativo de obra pública no es un acto definitivo, toda vez que no refleja una voluntad 
definitiva o última por parte de la autoridad; por tanto, para que la falta de pago estipulada en contratos 
administrativos de obra pública pueda demandarse ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
se requiere que el contratista, previamente, realice las gestiones ante la autoridad o dependencia 
encargada de realizar dichos pagos, para que esté en condiciones de exhibir, obligatoriamente, la 
resolución expresa o ficta recaída a su petición, pues la procedencia del juicio contencioso 
administrativo requiere la existencia de una resolución definitiva que sea susceptible de impugnarse 
ante el Tribunal mencionado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020679  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/93 C (10a.)  
 
INVENTARIO Y AVALÚO EN EL JUICIO SUCESORIO. LA SANCIÓN DE TENER POR DESISTIDOS 
A LOS OPOSITORES, POR INASISTENCIA A LA AUDIENCIA INCIDENTAL, VULNERA EL 
DERECHO A LA JURISDICCIÓN (ARTÍCULO 826 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 
El artículo 826 del Código de Procedimientos Civiles aplicable en la Ciudad de México, que forma parte 
de la regulación del incidente de oposición al inventario y avalúo presentados por el albacea de una 
sucesión, dispone: "si los que dedujeron oposición no asistieron (sic) a la audiencia, se les tendrá por 
desistidos." En concepto de este Pleno de Circuito, tal enunciado legal resulta conculcatorio del derecho 
fundamental a la jurisdicción, contemplado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por exceder los límites impuestos por el principio de proporcionalidad, en sus tres 
subprincipios, como se demuestra enseguida. La presencia de los opositores a la audiencia incidental 
no es idónea ni necesaria para la resolución sustancial de la incidencia, porque no aporta alguna 
utilidad importante para que el juzgador quede en aptitud de resolver el fondo del conflicto, en atención 
a que: a) los elementos para fijar la materia de la controversia se deben exponer en los escritos de 
oposición y en la contestación; b) en estos mismos se presentan las pruebas que no requieran 
perfeccionamiento ante el Juez, y se ofrecen las que lo necesiten, para su desahogo en la audiencia, y 
c) los posibles alegatos son opcionales para las partes; así, la ausencia de éstas en la audiencia sólo 
puede repercutir en desventajas para ellas al dictarse la resolución, pero no en imposibilidad del dictado 
de la misma. En esas condiciones, la consecuencia o sanción prevista por el legislador resulta 
desproporcionada estrictamente, porque ante el incumplimiento de la exigencia (de por sí indebida, por 
no ser idónea ni necesaria), que carece de trascendencia para los fines sustanciales del incidente, se 
impone la mayor sanción procesal posible para los opositores, como es la determinación de tenerlos por 
desistidos, y con eso se inutiliza el material recabado y se imposibilita, sin ninguna justificación, la 
satisfacción del fin primordial perseguido con el derecho a la jurisdicción, de resolver el litigio en el 
fondo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020675  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XII.A. J/11 A (10a.)  
 
FONDO DE VIVIENDA. LOS JUICIOS EN LOS QUE SE RECLAME LA NEGATIVA DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE SINALOA A DEVOLVER A LOS PENSIONADOS O JUBILADOS LAS APORTACIONES 
ACUMULADAS EN AQUÉL, DEBEN RESOLVERSE EN LA VÍA ADMINISTRATIVA. 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo décimo transitorio de la ley que crea el Instituto en cuestión, los 
trabajadores con 10 o más años de servicios, computados a partir del 1 de septiembre de 1973, tendrán 
derecho a la devolución de los fondos aportados por el Ejecutivo del Estado para ser invertidos en la 
construcción de viviendas; sin embargo, dicha devolución no opera en automático, porque para ello 
cada 3 años se deben realizar estudios actuariales de la situación que guarde el Instituto, los que 
servirán de base a su Junta Directiva para programar dichas devoluciones y revisar las cuotas y 
aportaciones que se requieran para el correcto funcionamiento del propio Instituto. Ahora, si bien es 
cierto que el fondo de referencia tiene su origen en virtud de una relación laboral equiparada, que se 
encuentra regulada por el artículo 123, apartado B, constitucional, también lo es que al pensionarse o 
jubilarse el trabajador surge una nueva relación con el Instituto mencionado, cuya naturaleza es 
administrativa, máxime que los estudios actuariales de referencia y la programación de la devolución del 
fondo en cuestión son realizados por el propio Instituto de manera unilateral y con plenas facultades; por 
ello, los juicios en los que se reclame la negativa del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa a devolver a un pensionado o jubilado las 
aportaciones acumuladas en el fondo de vivienda, deben resolverse en la vía administrativa. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020657  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/59 P (10a.)  
 
BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. ES INNECESARIO AGOTAR EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA LA 
RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE DESECHA DE PLANO O NIEGA LA SOLICITUD RELATIVA, CON 
INDEPENDENCIA DE CUÁL SE TRATE O EN QUÉ LEY ESTÉ PREVISTO. 

 
Conforme al artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo, previo al ejercicio de la acción 
constitucional se deben agotar los medios ordinarios de defensa que la ley del acto indique para tal 
efecto, pues de no ser así, el amparo indirecto será improcedente, en razón de que éste constituye un 
medio de defensa extraordinario (principio de definitividad). Sin embargo, el precepto legal invocado 
prevé excepciones al referido postulado, en atención a la naturaleza jurídica del reclamo del quejoso en 
el escrito de demanda. Entre ellas encontramos los actos tendentes a afectar la libertad personal del 
agraviado, la cual puede darse tanto de manera directa como indirecta. En ese orden de ideas, se 
actualiza la excepción de referencia cuando en el juicio de amparo biinstancial el quejoso controvierte la 
resolución judicial que desecha de plano o niega la solicitud de beneficios preliberacionales (con 
independencia de cuál se trate o en qué ley esté previsto), ya que conforme a su naturaleza jurídica, 
constituye un acto que afecta indirectamente su libertad personal y su esfera de derechos, pues aun 
cuando tal privación es a causa de la sentencia condenatoria dictada en el proceso penal, continuará 
restringido de la misma como consecuencia de dicha determinación que posee esas características, 
pues al margen de que se le haya desechado de plano su solicitud o bien, negado (al momento de 
dirimirse el fondo del asunto), lo cierto es que invariablemente, en cualquiera de dichas hipótesis, el 
impetrante no consigue satisfacer su pretensión, que es la de que se le otorgue el beneficio 
preliberacional requerido. De ahí que la resolución que dirime lo conducente respecto a la solicitud de 
beneficios preliberacionales determina –de alguna manera– la permanencia del sentenciado en su 
situación de privación de libertad personal, pudiendo afectar su reinserción social, ya que lo que éste 
pretende a través de la petición de tales características, es que pueda compurgar su pena de prisión en 
menor tiempo o realizarlo en condiciones distintas al internamiento como incentivo para lograr 
satisfactoriamente dicha reinserción; pero al desestimarse, desecharse o negarse la solicitud, se fija la 
estadía del sentenciado en su situación de privación de la libertad personal, pues ocasiona que continúe 
compurgando la pena de prisión impuesta en las condiciones y por el quántum decretado en la 
sentencia condenatoria. Por lo que al afectarse indirectamente la libertad personal del quejoso, es 
innecesario que agote el principio de definitividad previamente a la promoción del juicio de amparo 
cuando se trata de resoluciones como las indicadas. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de septiembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020766  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P. J/25 (10a.)  
 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE 
ESE CARÁCTER EL INDICIADO, CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO LO PROMUEVE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL LIBRAMIENTO DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCISO D), DE LA LEY DE LA 
MATERIA CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). 
 
Si bien es cierto que el artículo 5o., fracción III, inciso d), de la Ley de Amparo establece como 
condiciones para tener como tercero interesado al indiciado o procesado cuando el acto reclamado sea 
"el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público", también lo es que de una 
interpretación conforme de dicho numeral con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte, así como de la jurisprudencia 
emitida tanto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, dicho numeral no puede interpretarse aisladamente, sino como parte integral de un 
orden jurídico, más aún, bajo el principio de progresividad, conforme al artículo 1o., párrafo tercero, 
constitucional; con lo cual, una vez logrado el avance en el disfrute de los derechos, el Estado no podrá 
disminuir el nivel alcanzado; principio que debe observarse en las leyes y, en general, en toda conducta 
que afecte derechos, como acontece con el mencionado artículo 5o., fracción III, inciso d), lo que 
constituye un menor ejercicio del derecho humano de acceso a la justicia y, en particular, del derecho a 
una defensa adecuada del indiciado desde la averiguación previa. Máxime que cuando el ofendido 
impugna en amparo indirecto la resolución que niega el libramiento de la orden de aprehensión, 
actualiza la posibilidad de que este acto sea anulado como consecuencia de una sentencia de amparo, 
o bien, revocado por la autoridad responsable al actuar con plenitud de jurisdicción, lo que afectará 
directamente al indiciado, por lo que es indispensable que éste participe en igualdad de circunstancias 
con la víctima u ofendido del delito, esto es, ambos deben contar con amplias posibilidades de ser oídos 
y actuar en el juicio de amparo respectivo, y la mejor manera de lograrlo es reconocerlo como tercero 
interesado en el juicio de amparo indirecto, para hacer valer sus derechos, con independencia de que la 
sentencia le beneficie o no, esto es, tiene derecho a una defensa adecuada tanto en el proceso judicial, 
como en procedimientos no-judiciales previos y concomitantes a aquél, como por ejemplo dentro de la 
averiguación previa, en términos del artículo 20, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma de 18 de junio de 2008. De ahí que en los casos en 
que el amparo sea promovido por el ofendido o víctima, al tratarse de un asunto en materia penal, el 
inculpado tiene el carácter de tercero interesado, no solamente cuando se señale como acto reclamado 
"el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público", sino contra todos los 
actos tanto de la autoridad investigadora como de las jurisdiccionales, como los previstos por el artículo 
107, fracción VII, constitucional, que establece el amparo indirecto "contra actos u omisiones en juicio, 
fuera de juicio o después de concluido o que afecten a personas extrañas al juicio..." 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020765  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/54 L (10a.)  
 
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL DERECHO A 
SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN Y EL ENTERO RETROACTIVO DE LAS APORTACIONES OMITIDAS 
ANTE EL INSTITUTO RELATIVO ES IMPRESCRIPTIBLE MIENTRAS SUBSISTA LA RELACIÓN DE 
TRABAJO, PERO SI SE RECLAMA COMO CONSECUENCIA DE LA ACCIÓN PARA IMPUGNAR EL 
RECONOCIMIENTO DE LA ANTIGÜEDAD LABORAL, PUEDE PRESCRIBIR EN EL PLAZO DE UN 
AÑO. 

 
El acto jurídico que condiciona el derecho a la seguridad social previsto en el artículo 123, apartado B, 
fracción XI, de la Constitución Federal, así como su ley reglamentaria, es la existencia de una relación 
de trabajo con las dependencias de los Poderes de la Unión y del Gobierno de la Ciudad de México, por 
lo cual, una vez acreditado ese vínculo laboral, se hacen exigibles al titular de la dependencia respectiva 
las obligaciones relativas a la seguridad social. Por su parte, el título quinto de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado denominado "De la prescripción", no 
establece la prescripción respecto del derecho de los trabajadores a solicitar su inscripción y el entero 
retroactivo de las aportaciones para gozar de los beneficios correspondientes, por lo cual, en atención al 
principio de estricto derecho que rige tal excepción, debe considerarse que no es oponible en esos 
casos, una vez que el actor ha demostrado la existencia del vínculo laboral, mientras éste subsista, 
pues su derecho a la seguridad social se actualiza cada día que transcurre. En cambio, cuando se 
reclame ese derecho como una consecuencia de la acción de reconocimiento de la antigüedad laboral, 
es susceptible de prescribir al igual que ésta, en el plazo de un año en términos del artículo 112 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, cuando el trabajador no se inconforma ante la 
autoridad jurisdiccional respecto de la antigüedad que le hubiese sido reconocida conforme a las 
disposiciones burocráticas aplicables, o cuando exista constancia fehaciente de que el empleado 
manifestó expresamente su conformidad con los datos de los años de servicios que consigne la hoja 
única de servicios expedida por el patrón equiparado en términos del artículo 23 del Reglamento de 
Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; realice manifestaciones de voluntad que entrañen tal reconocimiento; o a partir de que el 
trabajador reciba la resolución definitiva respecto a las aclaraciones y documentos que hubiese 
proporcionado para que se subsanaran los errores u omisiones relativos. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020764  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.5o.P. J/4 (10a.)  
 
SECRETARIO DE JUZGADO ENCARGADO DEL DESPACHO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
43 O 161 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. AL NO SER LA 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO UNA DILIGENCIA, PROVIDENCIA DE MERO TRÁMITE, O 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER URGENTE, DICHO FUNCIONARIO CARECE DE ATRIBUCIONES 
LEGALES PARA DECIDIR SI LA SENTENCIA DE AMPARO SE ENCUENTRA O NO CUMPLIDA. 
 
En términos del precepto mencionado, en las ausencias del Juez de Distrito menores a quince días 
(párrafo primero), el secretario se encargará de practicar las diligencias y dictar las providencias de 
mero trámite y las resoluciones de carácter urgente, y cuando aquéllas sean superiores a dicho periodo 
(párrafo segundo), el Consejo de la Judicatura Federal autorizará al correspondiente secretario o 
designará a la persona que deba sustituir al Juez de Distrito durante su ausencia y, entre tanto se hace 
esa designación o se autoriza al secretario, éste se encargará del despacho del juzgado, practicará las 
diligencias y dictará las providencias de mero trámite, así como las de carácter urgente, sin resolver en 
definitiva. Por su parte, respecto de la ausencia del titular del órgano jurisdiccional con motivo del 
disfrute de su periodo vacacional, el secretario encargado del despacho en términos del artículo 161 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, únicamente se encuentra facultado para: i) 
practicar diligencias; ii) dictar providencias de mero trámite; iii) emitir resoluciones de carácter urgente; 
y, iv) resolver los juicios de amparo cuyas audiencias se hayan señalado para los días en que el Juez 
de Distrito se encuentre gozando de sus vacaciones, a no ser que dichas audiencias deban diferirse o 
suspenderse con arreglo a la ley. Lo anterior, porque la ausencia del Juez de Distrito por este motivo, no 
es una situación imprevista susceptible de extenderse, pues por disposición expresa del artículo 160 de 
la propia ley orgánica, cada periodo vacacional comprende una duración de quince días. Bajo ese 
panorama, el cumplimiento o no de una ejecutoria de amparo importa una decisión que no se encuentra 
comprendida en ninguna de esas hipótesis; primeramente, porque no es una diligencia ni constituye una 
providencia de mero trámite, ya que requiere de un importante y trascendente juicio de valoración en 
torno a las actuaciones realizadas en acatamiento a un fallo protector que, en su regularidad, puede 
conducir a la imposición de una multa y, eventualmente, al inicio del procedimiento de inejecución que 
culmina con la separación del cargo del titular de la autoridad responsable y su consignación ante un 
Juez penal; además, porque no está comprendida en la connotación legal de urgente empleada en esa 
fase, tan es así, que los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo autorizan la ampliación del plazo; de lo 
que se colige que la resolución de cumplimiento de una ejecutoria de amparo es una decisión exclusiva 
del titular del órgano de control constitucional. Por tanto, el secretario de juzgado encargado del 
despacho por vacaciones de su titular o en términos del artículo 43 invocado, carece de atribuciones 
legales para decidir si la sentencia de amparo se encuentra o no cumplida. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020763  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XIX. J/11 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL LA HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO SE ACTUALIZA CUANDO LA SALA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA AL DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, SE LIMITA A INVOCAR Y APLICAR EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SIN ANALIZAR EL SENTIDO QUE ENCIERRA DICHO PRECEPTO. 

 
El artículo 63, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
prevé que el recurso de revisión fiscal procede cuando el acto impugnado haya sido emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria o las autoridades 
locales coordinadas en ingresos federales, y en la sentencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa impugnada se realice la "interpretación tácita o expresa de leyes o reglamentos fiscales". 
Ahora bien, conforme a las jurisprudencias P./J. 46/91 y 1a./J. 34/2005 de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, interpretar una ley presupone el estudio o análisis de un precepto legal con la finalidad de 
descubrir el sentido que encierra, ya sea que se atienda a la voluntad del legislador o se investigue lo 
que quiso decir, el sentido lingüístico de las palabras que se utilizan o el sentido lógico objetivo de la ley 
como expresión del derecho. Consecuentemente, no se actualiza la hipótesis jurídica de procedencia 
del recurso de revisión fiscal por la interpretación tácita o expresa de leyes o reglamentos fiscales, 
cuando la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa declara la nulidad de la resolución 
impugnada, bajo el argumento de que la autoridad demandada no acreditó la devolución al 
contribuyente (actor) de una cantidad por concepto de saldo a favor del impuesto sobre la renta, como 
lo establece el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, al no demostrar que esa cantidad se 
hubiera abonado en la cuenta bancaria del actor en el juicio de nulidad. Por tanto, si la Sala, en dicha 
determinación, se limitó a invocar y aplicar un precepto legal, ello no implica que hubiere interpretado la 
norma, pues sus razonamientos no evidencian la voluntad del legislador ni tampoco el sentido 
lingüístico de las palabras contenidas en el precepto o su sentido lógico objetivo, sino que sólo 
determina la subsunción de la norma, al establecer que un hecho jurídico reproduce la hipótesis 
contenida en una norma general como lo es el referido artículo 22; de ahí que no desarrolla una 
actividad de análisis dirigida a descubrir el sentido que encierra dicho precepto. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020760  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 13/2019 (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LAS ACCIONES TENDIENTES A LA PARIDAD DE GÉNERO 
EN LA ASIGNACIÓN DE CURULES POR ESE PRINCIPIO, NO VULNERAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A SER VOTADO EN PERJUICIO DE LOS CANDIDATOS PERDEDORES DE 
MAYORÍA RELATIVA. 

 
Un análisis integral de los artículos 35, fracción II, 41, fracción I, párrafo segundo, y 116, fracción II, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal, muestra que el derecho fundamental a ser votado en una 
elección de diputaciones locales por el principio de mayoría relativa se agota en la determinación del 
ganador por dicho principio electivo y, por consiguiente, no tiene el alcance normativo de proteger un 
lugar específico en las listas de candidatos de representación proporcional. Mientras que el propósito 
esencial de la representación proporcional es favorecer la pluralidad del órgano deliberativo, considerar 
que el derecho fundamental a ser votado bajo este principio electivo a su vez protege el acceso al poder 
público de ciertos individuos en particular, comprometería la realización de diversos fines 
constitucionales a los que los partidos políticos están obligados a contribuir como entidades de interés 
público, entre ellos la paridad de género en la integración de los órganos legislativos locales. En esta 
tesitura, las acciones para la asignación de diputaciones de representación proporcional que reajusten 
las listas definitivas de los partidos políticos con derecho a escaños y, por consiguiente, otorguen 
curules a los candidatos de un género sub-representado en el partido favorecido, no vulneran el 
derecho fundamental al sufragio pasivo de los candidatos perdedores de mayoría relativa. Ciertamente, 
la implementación concreta de esas medidas correctivas no está exenta de ser considerada violatoria 
de otros preceptos constitucionales, ni de tener que ceder cuando se oponga a algún otro derecho 
fundamental o principio rector en materia electoral. Sin embargo, en tanto que no hay colisión posible 
con el derecho al voto pasivo de los candidatos perdedores de mayoría relativa, un reajuste en este 
sentido no será inconstitucional por vulnerar la fracción II del artículo 35 de la Constitución Federal. Así, 
el derecho fundamental a ser votado de los candidatos de mayoría relativa que no resultaron ganadores 
por dicho principio electivo, no puede ser por sí mismo un argumento válido para que las entidades 
federativas dejen de implementar acciones tendientes a la paridad de género en la asignación de 
escaños por el diverso principio de representación proporcional ni, por tanto, para dejar de favorecer a 
través de esas medidas correctivas la integración paritaria de los Congresos Locales. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020759  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 12/2019 (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LAS ACCIONES PARA FAVORECER LA INTEGRACIÓN 
PARITARIA DE UN CONGRESO LOCAL QUE REAJUSTEN LAS LISTAS DE CANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A ESCAÑOS POR ESE PRINCIPIO, NO VULNERAN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A VOTAR. 

 
Un análisis integral de los artículos 35, fracción I, 41, fracción I, párrafo segundo, y 116, fracción II, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal, muestra que el derecho fundamental a votar en una elección 
de diputaciones locales por el principio de representación proporcional protege únicamente la emisión 
del sufragio a favor de un partido político (o coalición de partidos), pero no la elección de una persona o 
fórmula de personas en específico. Mientras que el propósito esencial de la representación proporcional 
es favorecer la pluralidad del órgano deliberativo, considerar que el derecho fundamental a votar bajo 
este principio electivo protege a su vez la selección de una persona en particular comprometería la 
realización de diversos fines constitucionales a los que los partidos políticos están obligados a contribuir 
como entidades de interés público, entre ellos la paridad de género en la integración de los órganos 
legislativos locales. En esta tesitura, las acciones que para la asignación de diputaciones de 
representación proporcional reajusten las listas definitivas de los partidos políticos con derecho a 
escaños y, por consiguiente, otorguen curules a los candidatos de un género sub-representado en el 
partido favorecido, no vulneran el derecho fundamental de los ciudadanos al sufragio activo. 
Ciertamente, la implementación concreta de esas medidas correctivas no está exenta de ser 
considerada violatoria de otros preceptos constitucionales, ni de tener que ceder cuando se oponga a 
algún otro derecho fundamental o principio rector en materia electoral. Sin embargo, en tanto que no 
hay colisión posible con el derecho al voto activo, tal reajuste no será inconstitucional por vulnerar la 
fracción I del artículo 35 de la Constitución Federal. Así, el derecho fundamental a votar por legisladores 
locales de representación proporcional no puede ser, por sí mismo, un argumento válido para que las 
entidades federativas dejen de implementar acciones tendientes a la paridad de género en la asignación 
de escaños por dicho principio electivo ni, por tanto, para dejar de favorecer a través de esas medidas 
correctivas la integración paritaria de los Congresos Locales. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020757  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: III.6o.A. J/1 (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PREVER QUE 
EL SOLICITANTE DEBE EXHIBIR UN BILLETE DE DEPÓSITO POR EL MONTO MÁXIMO DE LA 
MULTA QUE SE LE PUDIERA IMPONER EN CASO DE RESULTAR INFUNDADA, SUPERA EL 
TEST DE PROPORCIONALIDAD EN MATERIA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LAS MEDIDAS 
LEGISLATIVAS. 
 
El artículo 59 de la Ley de Amparo, al exigir al solicitante de la recusación que exhiba un billete de 
depósito, cuyo monto debe cubrir la cantidad correspondiente a la sanción máxima de la multa a 
imponerle en el supuesto de calificarse aquélla de infundada, supera el test de proporcionalidad en 
materia de constitucionalidad de las medidas legislativas, porque (i) tiene un fin constitucionalmente 
válido, en la medida en que constituye un medio para concientizar al promovente de la recusación que 
debe exponer hechos éticamente válidos y ausentes de una generación preconcebida con ánimo de 
obtener un beneficio indebido para excluir de conocer y resolver del asunto a un órgano jurisdiccional 
determinado; además, permite evitar dilaciones innecesarias para hacer efectiva la sanción en caso de 
acreditarse que la recusación se promovió con hechos indebidos, aun cuando el trámite de ésta se 
condicione en su parte inicial; (ii) es idónea para cumplir con la finalidad del legislador, por el vínculo 
directo entre los derechos de acceso a la justicia, tutela judicial efectiva e imparcialidad, al presuponer 
que el gobernado ejerce su derecho de manera responsable, con apego a la verdad y con fines leales, 
ya que si la recusación se insta con sustento en un fin desleal, el órgano judicial únicamente procederá 
a hacer efectiva la garantía, sin distraer sus funciones en iniciar otro procedimiento para ello; (iii) es una 
medida necesaria, porque no se advierten otras que, sin mayor trámite, permitan concretar la sanción 
que se llegase a imponer; dota de rapidez la ejecución de la sanción, porque el juzgador ya tiene a su 
disposición una cantidad determinada sobre la cual aplicarla, sea en su total máximo o en monto 
inferior, según se justifique; y no afecta, por sí misma, los derechos mencionados, al constituir sólo una 
condición, de manera que basta exhibir la garantía con apego a los requisitos aplicables para acceder a 
la recusación y obtener un fallo mediante el cual se dirima la cuestión planteada; (iv) es proporcional, al 
ser sólo una molestia para iniciar el trámite de la recusación y no generar costo alguno sobre las 
prerrogativas citadas, en detrimento de la esfera jurídica del promovente, de forma que la obtención del 
fin se sustenta en un valor de mayor entidad en comparación con la molestia que representa para el 
inconforme exhibir dicha garantía, pues en esa fase aún no se define si será o no acreedor a una 
sanción; de ahí el motivo por el cual no se configura privación alguna de parte de su patrimonio. Por 
tanto, la medida adoptada en el precepto citado resulta válida y tiene un sustento constitucional y 
convencional, al respetar los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
25 y 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020756  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 136/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA ACUERDOS DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE 
CONOCIERON EN PREVIA INSTANCIA, INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2016 (10a.)]. 

 
De conformidad con la interpretación al Acuerdo General Número 12/2014 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que originó la jurisprudencia 2a./J. 82/2018 (10a.), se definió que la 
finalidad de esa normativa es generar una herramienta favorable para los justiciables a efecto de que 
los medios de defensa de la competencia de este Alto Tribunal que por error se presenten ante 
autoridad jurisdiccional distinta, sean remitidos dentro del día siguiente a aquel en que se recibieron 
mediante el uso del Módulo de Intercomunicación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(MINTERSCJN), para evitar su extemporaneidad y así salvaguardar el acceso a la tutela judicial 
efectiva. En concordancia con ello, la interpretación del artículo 104 de la Ley de Amparo conforme a 
ese derecho humano reconocido por el precepto 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos citado, lleva a concluir que al no establecer en ninguno de sus párrafos la obligación de 
interponerlo directamente ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, entonces el presupuesto 
de presentación ante la autoridad emisora del acuerdo reclamado no resulta aplicable de manera 
particular a este medio de impugnación, y así se favorece en una forma más amplia a los justiciables en 
su derecho de acceso a la tutela judicial, quienes podrán presentarlo ante los órganos jurisdiccionales 
que conocieron en previa instancia, siempre y cuando lo hagan dentro del plazo de 3 días que establece 
el artículo 104 de la Ley de Amparo, pues de no entenderlo así se impone una restricción no prevista en 
la norma reglamentaria y que pondría de manifiesto una limitación regresiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020755  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T. J/48 (10a.)  
 
RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. 
SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN. 
 
En materia laboral, los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para 
acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y 
VIII, de la Ley Federal del Trabajo, disposición que también puede aplicarse supletoriamente a los 
trabajadores al servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que 
la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la 
necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón pagar a sus trabajadores por la vía 
electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se 
exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para 
condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 4 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020747  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 11/2019 (10a.)  
 
PARIDAD DE GÉNERO. EL PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TRASCIENDE A LA INTEGRACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

 
De la interpretación gramatical, teleológica, sistemático-funcional e histórica del artículo 41, fracción I, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el 
principio de paridad entre los géneros trasciende a la integración de los órganos representativos de las 
entidades federativas y, por lo tanto, no se agota en el registro o postulación de candidaturas por parte 
de los partidos políticos antes de la jornada electoral. En esta tesitura, las entidades federativas se 
encuentran constitucionalmente obligadas a establecer en su normativa local acciones tendientes a la 
paridad de género para la asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional a 
los partidos políticos con derecho a escaños. Ciertamente pueden existir múltiples variantes en la 
implementación de tales medidas correctivas en el ámbito local, pues la distribución específica entre 
legisladores locales de mayoría relativa y representación proporcional forma parte de la libertad 
configurativa de las entidades federativas. Además, en los procesos electorales locales la paridad de 
género necesariamente coexiste con otros principios constitucionales que también deben ser 
respetados (por ejemplo: legalidad, certeza, imparcialidad y objetividad). No obstante, lo cierto es que 
garantizar –a través de la acción estatal– que mujeres y hombres tengan las mismas posibilidades de 
acceder a los congresos locales no es optativo para las entidades federativas. Por lo tanto, en sistemas 
electorales con modalidades de "listas abiertas" de candidaturas –es decir, donde los candidatos de 
representación proporcional no se definen sino hasta después de la jornada electoral, como sucede con 
las listas de "mejores perdedores" de mayoría relativa– o de "listas cerradas no bloqueadas" –es decir, 
donde el orden de prelación de los candidatos de representación proporcional se determina en función 
de la votación recibida en la elección de mayoría relativa–, la prohibición de reacomodos por razón de 
paridad de género en las listas definitivas de candidatos con que los partidos políticos finalmente 
participan en la asignación de escaños es inconstitucional. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020745  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.VI.P. J/6 P (10a.)  
 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. AL COMPUTAR EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA DICHA DETERMINACIÓN 
MINISTERIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30 TER DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, NO DEBEN CONSIDERARSE 
LOS SÁBADOS Y POR LO TANTO ES INAPLICABLE LA CIRCULAR 03/2003 DEL ENTONCES 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, DE 27 DE ENERO DE 2003. 

 
El párrafo primero del artículo citado, prevé: "En los casos en que se acuerde el archivo de la 
averiguación previa, el agente del Ministerio Público, deberá informar el contenido de la determinación 
adoptada al denunciante o querellante a través de cédula de notificación personal, otorgándole al 
denunciante quince días naturales para que exprese por escrito o por comparecencia, lo que a su 
derecho convenga, luego de lo cual se acordará lo que proceda". Ahora, aun cuando el término 
otorgado para expresar la inconformidad se refiere a días naturales, se considera que sólo deben 
computarse días hábiles, por congruencia legislativa y para evitar desigualdad en el trato procesal a la 
víctima u ofendido en la etapa de averiguación previa en relación con la forma de contabilizar los 
términos en sede judicial. Esto, acorde al principio pro persona reconocido en el artículo 1o. de la 
Constitución Federal y a la interpretación armónica y sistemática de los artículos 30 Ter y 48 del Código 
de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado de Puebla, y 7 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Puebla, pues en este último precepto el legislador estatal expresamente 
fijó los días hábiles e inhábiles que rigen la actividad en el procedimiento penal local, entre otros, los 
sábados ("Los tribunales despacharán durante los días hábiles del año ... Son inhábiles los sábados 
..."); procedimiento del que forma parte la etapa de averiguación previa, que es donde se prevé el 
recurso de inconformidad contra la resolución de no ejercicio de la acción penal en comento; de ahí que 
el término de quince días naturales ha de computarse en la forma indicada en el mencionado artículo 
48, esto es, excluyendo los inhábiles, como el sábado, acorde a lo dispuesto por el legislador en el 
artículo 7 de referencia. Consecuentemente, al contabilizar el plazo para su interposición no debe 
incluirse el sábado como hábil en los términos del punto Primero de la Circular 03/2003, de 27 de enero 
de 2003, emitida por el entonces procurador general de Justicia del Estado de Puebla, que regula –
cuestiones meramente administrativas– el horario laborable para el personal de las Agencias del 
Ministerio Público de turno y de trámite de esa institución, aludiendo: "el horario será ..., ambos turnos 
de lunes a sábado"; toda vez que ello generaría, en torno a los días que han de considerarse o no al 
contabilizar los plazos, una distinción carente de proporcionalidad y justificación objetiva en una de las 
etapas del procedimiento penal del Estado, con la consecuente transgresión a los derechos humanos 
de legalidad y de seguridad jurídica de los denunciantes o querellantes, reconocidos por los artículos 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020741  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 129/2019 (10a.)  
 
INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LE 
RESULTA APLICABLE LO PREVISTO EN LA JURISPRUDENCIA P./J. 91/2006, SIN QUE PARA 
DETERMINAR SU OPORTUNIDAD DEBA ATENDERSE AL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
En la ejecutoria de la cual derivó la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación P./J. 91/2006, se analizó la procedencia del incidente de falsedad de firma respecto de la 
demanda de amparo directo o del escrito de agravios del recurso en el amparo directo y, al efecto, se 
determinó que tal incidencia es procedente en cualquier momento hasta antes de que el asunto sea 
listado para sesión, que su trámite requiere un mínimo de actuaciones (para el ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y otorgar audiencia y defensa al suscriptor del documento objetado de falso), así como que 
la naturaleza de ese incidente permite su resolución en un considerando previo del cuerpo de la 
sentencia principal respecto del pronunciamiento de fondo. Ahora, las consideraciones de dicha 
ejecutoria y las reglas descritas son igualmente aplicables al incidente de falsedad de firma del escrito 
de agravios en el amparo indirecto ya que, como sucede en el amparo directo en revisión, se trata de un 
escrito a través del cual se plantea la inconformidad con lo resuelto en una instancia previa, cuyo 
pronunciamiento de fondo necesariamente requiere constatar que el escrito correlativo es el resultado 
de la voluntad de parte legitimada para acudir a la revisión, lo cual se verifica una vez que ha sido 
resuelta la incidencia respectiva en forma previa en el mismo fallo. A partir de lo anterior, el incidente de 
falsedad de firma del recurso de revisión en amparo indirecto puede promoverse en cualquier momento 
hasta antes de que sea listado para resolución (conforme a lo previsto en los artículos 73, párrafo 
segundo, y 184, párrafo primero, de la Ley de Amparo), sin que sea aplicable el plazo derivado del 
artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles ya que, por una parte, tal norma 
no puede aplicarse en forma supletoria a la Ley de Amparo, pues a través de sus artículos 66 y 67 se 
introdujo el procedimiento específico aplicable a los incidentes previstos en el juicio de amparo, en 
donde no se establece plazo alguno; además, ello atiende a la equidad procesal entre las partes que 
intervienen en el juicio de amparo y es acorde a la intelección de la Ley de Amparo (abrogada y vigente) 
realizada en forma reiterada por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cual 
genera seguridad jurídica para los justiciables al uniformar el criterio temporal para la promoción de una 
incidencia, al margen del tipo de procedimiento en que se realiza la objeción. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020731  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 130/2019 (10a.)  
 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. POR SÍ SOLAS CARECEN DE VALOR PLENO 
PARA DEMOSTRAR EL CONCUBINATO, CUANDO SE RECLAMA EN JUICIO ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EL OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN POR VIUDEZ 
(CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ENTONCES DISTRITO FEDERAL –VIGENTE 
EN 2000– Y DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Si bien las diligencias de jurisdicción voluntaria formalmente son actuaciones con eficacia probatoria de 
lo actuado ante el órgano jurisdiccional, del análisis comparativo que se realiza a los códigos invocados 
cuyas diferencias legislativas no son sustanciales, se obtiene que por sí solas carecen de valor pleno 
para demostrar el concubinato cuando se reclame en juicio ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
el otorgamiento de una pensión por viudez. Ello, en atención a que se está ante la presencia de un 
procedimiento tramitado unilateralmente por la parte interesada en el que no hay contienda, pues al no 
existir intervención de quien pudiera tener derechos opuestos, no se dirime una controversia del orden 
judicial; aunado a que pueden ser modificadas por el Juez que las proveyó, tan es así que ante la 
oposición de parte legítima se dan por concluidas. En ese orden de ideas, como las diligencias de 
jurisdicción voluntaria no constituyen verdad legal ni cosa juzgada, no producen efectos jurídicos 
definitivos ni acreditan derechos sustantivos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020730  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Civil, Común)  
Tesis: 1a./J. 59/2019 (10a.)  
 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA FEDERAL. EL AUTO POR EL QUE 
EL JUEZ DECLARA SU INCOMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE ELLAS, ES 
IRRECURRIBLE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 535 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, POR LO QUE CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
El auto inicial, por el que el Juez de Distrito declara carecer de competencia legal para conocer de las 
diligencias de jurisdicción voluntaria en materia federal, es irrecurrible en términos del artículo 535 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo que no resulta válido exigir al justiciable la carga de 
interponer el recurso de apelación previsto por el artículo 14 del mismo ordenamiento, como requisito de 
procedibilidad del juicio de amparo. Lo anterior es así, porque tales diligencias se regulan por 
disposiciones especiales que se encuentran contempladas en el Libro Tercero, Título Segundo, 
denominado "Jurisdicción Voluntaria", Capítulo I, intitulado "Disposiciones Generales", del código citado, 
en cuyo artículo 535 el legislador previó la irrecurribilidad de las resoluciones que se dicten en ese tipo 
de procedimientos, sin que sea el caso de atender a las disposiciones generales que rigen la 
determinación específica de que se trata, como en el caso es la competencia, pues un razonamiento de 
ese tipo llevaría al extremo de atender a las reglas generales aplicables a cada etapa del proceso, lo 
que además de generar incertidumbre jurídica en los gobernados, quienes confiados en que el 
legislador expresamente dispuso que las resoluciones dictadas en la vía de jurisdicción voluntaria en 
materia federal no sean recurribles, a la postre resulte que, en realidad, no se observa lo prescrito por él 
en ejercicio de su libertad de configuración, porque bajo una concepción distorsionada del principio de 
especialidad no se atiende a la naturaleza del asunto en el que se geste el acto que pretenda 
combatirse por la vía del amparo, sino más bien a lo que específicamente haya resuelto el Juez y a las 
disposiciones que, acerca de su determinación, haya regulado el legislador, esto es, que deba 
atenderse al tipo de resolución que quiera atacarse, en lugar de la voluntad expresa del legislador al 
consignar las normas específicas que habrán de imperar en el procedimiento respectivo y que, en el 
caso de las diligencias de jurisdicción voluntaria proscriben la procedencia de cualquier medio ordinario 
de impugnación tratándose de las resoluciones emitidas en ese procedimiento judicial. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020729  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.II.A. J/13 A (10a.)  
 
DEVOLUCIÓN DE DERECHOS QUE EL CONTRIBUYENTE ESTIMA PAGADOS INDEBIDAMENTE. 
SU RECLAMO DEBE PLANTEARSE ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
MEDIANTE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 11-A DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, PORQUE EL ESTADO DE MÉXICO ESTÁ ADHERIDO AL SISTEMA 
NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL Y AL DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS. 
 
El artículo citado prevé que los afectados por el incumplimiento de disposiciones del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal y de las de coordinación en materia de derechos por parte de una entidad 
federativa a la que se atribuye, pueden presentar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
recurso de inconformidad dentro de los 45 días hábiles siguientes a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación del requerimiento o, en su caso, a partir de la fecha de pago de la contribución que 
corresponda. También establece que, de ser favorable al particular, después de dar intervención a la 
entidad federativa, la resolución del recurso podrá ordenar a la Tesorería de la Federación la devolución 
de las cantidades indebidamente cobradas, con cargo a las participaciones de la entidad. Además, el 
precepto 14 de la misma ley, dispone que las autoridades fiscales de las entidades adheridas a dicho 
sistema nacional, y las de sus Municipios, en su caso, serán consideradas autoridades fiscales 
federales cuando actúen en ejercicio de las facultades a que se refieren los convenios respectivos; 
aunado a que, contra los actos que éstas realicen cuando actúen de conformidad con dicho precepto, 
sólo procederán los recursos y medios de defensa que establezcan las leyes federales. Luego, tomando 
en consideración que el Estado de México está adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en 
virtud del convenio que celebró con la Secretaría citada; además que desde el 10 de octubre de 1992 la 
entidad indicada está coordinada en materia federal de derechos, conforme a la declaratoria que para 
tal efecto se realizó; y considerando que dicho estado convino en coordinarse respecto del ejercicio de 
sus facultades relacionadas con derechos federales establecidos en la Ley Federal de Derechos, 
acorde con el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre los 
gobiernos federal y del Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2008; es claro que la autoridad ante la que debe plantearse el reclamo de devolución es la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el recurso de inconformidad, y en caso de que éste 
no resulte favorable para el particular, tendrá a su alcance el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, porque el Estado de México está adherido al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, así como al de coordinación en materia de derechos. En las condiciones 
apuntadas y acorde con la restricción del artículo 14 de la legislación invocada, para dilucidar un 
planteamiento de tal naturaleza es improcedente el juicio ante el ahora Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, al no estar previsto en una ley federal, sino en un ordenamiento 
estatal, como el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020726  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.A. J/14 A (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. LA IRREPARABILIDAD, COMO CARACTERÍSTICA 
DE LOS ACTOS RECLAMADOS (INTRAPROCEDIMENTALES O RESOLUCIONES DEFINITIVAS), 
NO CONSTITUYE, POR SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A DICHO PRINCIPIO, AUN CUANDO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE ORIGEN ESTÉ INVOLUCRADO UN AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO O UN ELEMENTO DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DE LA AHORA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
De las tesis de jurisprudencia 1a./J. 113/2013 (10a.) y 2a./J. 18/2015 (10a.), de la Primera y de la 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de títulos y subtítulos: "DEFINITIVIDAD 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA IRREPARABILIDAD DEL ACTO NO CONSTITUYE, POR 
SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO, AUN CUANDO EN LA CONTIENDA JURÍDICA 
ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD." e "INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. 
CONTRA EL ACTO QUE LA DECRETA NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", deriva 
que la irreparabilidad del acto reclamado y el principio de definitividad constituyen presupuestos 
distintos y autónomos que deben observarse para determinar la procedencia del juicio de amparo 
indirecto. El primero de estos requisitos, esto es, que se trate de un acto de ejecución irreparable, se 
refiere a la naturaleza del acto de autoridad que se impugna y que genera la afectación en la esfera 
jurídica del quejoso por la transgresión de un derecho sustantivo que no es susceptible de repararse 
con el dictado de un fallo favorable a sus intereses. Por otra parte, la regla de la definitividad se refiere a 
la existencia, idoneidad y eficacia de los recursos ordinarios previstos en la ley contra el acto reclamado, 
así como a la posibilidad, derivada de las normas legales aplicables al caso, de que el interesado 
renuncie a ellos. Así, se concluye que la irreparabilidad, como característica de los actos reclamados 
(intraprocedimentales o resoluciones definitivas), no constituye, por sí misma, una excepción al principio 
de definitividad, aun cuando en el procedimiento administrativo de origen esté involucrado un agente del 
Ministerio Público o un elemento de la Policía de Investigación de la ahora Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México, pues el hecho de que se trate de actos de imposible reparación no genera, per 
se, una excepción a la regla de definitividad, pues ésta se refiere fundamentalmente al alcance de los 
recursos y no a la naturaleza de los actos impugnados, sin que la circunstancia de que el quejoso se 
encuentre sujeto al régimen especial establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituya una justificación válida para confundir 
los elementos de uno y otro requisitos de procedencia del juicio de amparo. No es obstáculo a lo 
anterior, la jurisprudencia 2a./J. 49/2016 (10a.), de la Segunda Sala del Alto Tribunal, de título y 
subtítulo: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS AL SISTEMA DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y 
PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO DE INICIO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO.", ya que ésta 
alude a la causal de improcedencia del juicio constitucional, apoyada en la aplicación, a contrario sensu, 
del artículo 107, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en el sentido de que contra los actos u 
omisiones acaecidos dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, que no sean 
de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, deviene improcedente la acción de amparo; por tanto, dicha causal de improcedencia es distinta a 
la prevista en el numeral 61, fracción XX, de la ley citada, pues no es lo mismo promover el juicio 
constitucional contra los actos u omisiones dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma 
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de juicio, que sean de imposible reparación, a tener que agotar los medios ordinarios de defensa contra 
los actos reclamados en el juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020723  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.II.A. J/12 A (10a.)  
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL 
CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. SU SOLA SUSCRIPCIÓN NO SUPONE LA COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE DERECHOS. 

 
De los artículos 1o., 10 y 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, se colige que la adhesión de la entidad 
federativa al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal tiene como finalidad armonizar el ejercicio de la 
potestad tributaria entre los órganos legislativos de los diversos órdenes de gobierno para evitar la doble 
tributación, y otorgar a las entidades participación en la recaudación de gravámenes de carácter federal. 
Ahora bien, el convenio de colaboración administrativa tiene como objetivo delimitar las facultades de 
las autoridades en materia de administración tributaria relativas a la ejecución de las normas fiscales 
para la recaudación, fiscalización y manejo de ingresos federales; sin embargo, la suscripción de este 
instrumento normativo no supone la coordinación en materia de derechos, en virtud de que, para 
considerar que la entidad federativa aceptó dicha coordinación y, por ende, no mantendrá en vigor los 
derechos estatales o municipales que se señalan en el artículo 10-A del ordenamiento federal citado, es 
necesario que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haga y difunda en los medios de publicación 
oficial federal y local la declaratoria respectiva, con la indicación de que el Estado no tiene establecido o 
ha suspendido el cobro de aquellos derechos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020722  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XI. J/4 K (10a.)  
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. EL RECLAMO DE UN TERCERO AJENO AL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONSISTENTE EN LA OMISIÓN DE AQUÉL DE EMITIR LOS 
ACUERDOS GENERALES Y LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, NO 
CONSTITUYE UN ACTO QUE ACTUALICE, EN EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE MANERA 
NOTORIA Y MANIFIESTA, LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XIII/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, FUNCIONANDO EN PLENO O COMISIONES. 
EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO ES CONFORME CON EL NUMERAL 100, 
PÁRRAFO NOVENO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 12/2013 (10a.)].", concluyó que, por regla general, son 
definitivas e inatacables todas las decisiones emitidas por el Consejo de la Judicatura Federal en 
ejercicio de las atribuciones que constitucionalmente tiene encomendadas, esto es, las de 
administración, vigilancia y disciplina interna del Poder Judicial de la Federación, así como las 
vinculadas con los conflictos de trabajo suscitados entre el Poder Judicial de la Federación y sus 
trabajadores; sin embargo, estableció que dicha conclusión abre la posibilidad, como excepción a la 
regla general, de que el juicio de amparo sea procedente contra las decisiones del Consejo de la 
Judicatura Federal que puedan afectar derechos de terceros que no forman parte o integran las 
estructuras del Poder Judicial de la Federación, lo que deberán valorar en cada caso los órganos 
jurisdiccionales que conozcan del juicio de amparo, de acuerdo con el planteamiento del quejoso. Por 
su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los artículos 112 y 113 de la Ley 
de Amparo prevén la posibilidad del desechamiento de la demanda relativa en el auto inicial de trámite, 
cuando del análisis de su contenido y, en su caso, de los anexos que a él se adjuntan, aparezca 
actualizado un motivo de improcedencia, siempre y cuando sea manifiesto e indudable. Por tanto, 
cuando un tercero ajeno al Poder Judicial de la Federación reclama, la omisión del Consejo de la 
Judicatura Federal de expedir los acuerdos generales y lineamientos para el debido ejercicio de sus 
funciones, ello no constituye un acto que actualice, en el auto inicial de trámite, de manera notoria y 
manifiesta, la causal de improcedencia prevista en la fracción III del artículo 61 de la Ley de Amparo, en 
relación con el numeral 100, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que deberá analizarse, conforme a la excepción determinada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el criterio antes mencionado, si el quejoso es ajeno o no al 
Poder Judicial de la Federación, y si la omisión reclamada puede afectar sus derechos fundamentales, 
lo que amerita realizar un escrutinio mayor del asunto. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020718  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XI. J/9 A (10a.)  
 
ASESORES JURÍDICOS DE UN AYUNTAMIENTO. TIENEN EL CARÁCTER DE TRABAJADORES 
DE CONFIANZA DE CONFORMIDAD CON EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS 
MUNICIPIOS. 

 
El asesor jurídico es, en la actualidad y en cuanto empleado de un Ayuntamiento, el profesional del 
derecho que, en razón de sus conocimientos, se encarga de atender los asuntos del orden jurídico que 
requieran la atención del órgano para el que labora, los cuales pueden involucrar el manejo de datos de 
estricta confidencialidad. Ahora, si bien en la fracción V del artículo 5o. de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, no se incluye expresamente al 
asesor jurídico como trabajador de confianza, lo cierto es que se le debe considerar dentro de esa 
categoría de conformidad con el primer párrafo del propio precepto, el cual señala en forma genérica 
quiénes son considerados por la ley como trabajadores de confianza, de acuerdo con las funciones de 
dirección, vigilancia, fiscalización de orden general, manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad; lo anterior, en virtud de la confianza que se deposita en el asesor jurídico en el 
desempeño de sus funciones, que entraña el manejo de datos de estricta confidencialidad, para lo cual 
se deberá atender a la naturaleza de las funciones desempeñadas, con independencia del 
nombramiento respectivo, en atención a lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia P./J. 36/2006, de rubro: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
PARA DETERMINAR SI TIENEN UN NOMBRAMIENTO DE BASE O DE CONFIANZA, ES 
NECESARIO ATENDER A LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE DESARROLLAN Y NO A LA 
DENOMINACIÓN DE AQUÉL." 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020716  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 123/2019 (10a.)  
 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. SON COMPETENTES 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS PROMOVIDOS CONTRA 
ACTOS QUE REGULEN TARIFAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, COMO SUCEDE CON EL ACUERDO 
DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA NÚMERO A/058/2017. 

 
La reforma constitucional en materia de energía contenida en el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de diciembre de 2013 y la legislación que de ésta derivó tienen, entre otros 
objetivos, crear las condiciones que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados en 
ese sector. Por tanto, de los juicios de amparo o sus recursos promovidos contra actos encaminados a 
regular tarifas de energía eléctrica, tal como ocurre con el Acuerdo Número A/058/2017 de la Comisión 
Reguladora de Energía aprobado el 23 de noviembre de 2017, por el que se expidió la metodología 
para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales, así como las tarifas de operación, aplicables a 
la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, Suministrador de Servicios 
Básicos, durante el periodo del 1 de diciembre de 2017 al 31 de diciembre de 2018, deben conocer los 
órganos jurisdiccionales especializados en competencia económica, porque establece la metodología 
para calcular las tarifas finales y de operación aplicables a dicha empresa productiva, lo que está 
orientado a transitar de manera ordenada hacia la operación del mercado eléctrico mayorista eficiente y 
competitivo, impactando en el derecho de competencia económica, ya que si bien en el servicio público 
de transmisión y distribución de energía eléctrica no se otorgan concesiones, ello es sin perjuicio de que 
el Estado pueda celebrar contratos con particulares y que éstos participen en otras áreas de dicha 
industria, como sucede con la generación y comercialización, cuyos servicios, de conformidad con el 
artículo 4, primer párrafo, de la Ley de la Industria Eléctrica, se prestan en un régimen de libre 
competencia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020714  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/53 L (10a.)  
 
ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA ACCIÓN PARA 
IMPUGNAR SU RECONOCIMIENTO PUEDE PRESCRIBIR EN EL PLAZO DE UN AÑO. 
 
Si bien la antigüedad genérica es la que se crea de manera acumulativa mientras la relación contractual 
esté vigente, respecto de la cual, por regla general, el derecho a su reconocimiento no se extingue por 
falta de ejercicio, en tanto subsiste la relación laboral al actualizarse cada día que transcurre, lo cierto es 
que la acción para inconformarse respecto a la antigüedad que hubiese sido reconocida conforme a las 
disposiciones burocráticas aplicables puede prescribir si no se ejerce ante la autoridad jurisdiccional en 
el plazo de un año, en términos del artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, sin que el solo hecho de que la dependencia expida al trabajador la hoja única de servicios con 
fundamento en el artículo 23 del Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sea apto para que inicie el cómputo del 
plazo para que opere la prescripción de la acción de mérito, pues se trata de un documento unilateral 
que no es definitivo, salvo cuando exista constancia fehaciente de que el empleado manifestó 
expresamente su conformidad con los datos de los años de servicios que consigne; realice 
manifestaciones de voluntad que entrañen tal reconocimiento; o a partir de que el trabajador reciba la 
resolución definitiva respecto a las aclaraciones y documentos que hubiese proporcionado para que se 
subsanaran los errores u omisiones relativos. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020713  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.A. J/15 A (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE PROVEER EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA. 

 
En el supuesto de que se esté tramitando ante la autoridad responsable un procedimiento administrativo 
de ejecución de sentencia y exista una omisión de su parte en proveer, sin que se haya dictado la última 
resolución, es decir, la que declare cumplida la sentencia o la imposibilidad de su cumplimiento, no se 
actualiza la hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto prevista en el artículo 107, fracción 
IV, de la Ley de Amparo, toda vez que dicho juicio procede únicamente contra la última resolución con 
la que concluye el procedimiento respectivo y, por ello, debe declararse improcedente con fundamento 
en el artículo 61, fracción XXIII, del mismo ordenamiento. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020712  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 133/2019 (10a.)  
 
ALEGATOS EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. AL NO ESTAR 
EXPRESAMENTE REGULADOS EN LA LEY DE AMPARO, NO EXISTE OBLIGACIÓN DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE PRONUNCIARSE RESPECTO DE ELLOS. 

 
No existe disposición en la Ley de Amparo que prevea la formulación de alegatos en el recurso de 
revisión en amparo indirecto, lo cual obedece a la naturaleza sumaria de este medio de impugnación, 
donde la litis está fijada y su materia se circunscribe a analizar si se ajusta a derecho lo resuelto por el 
Juez de Distrito, a la luz de los agravios que las partes expresen. Por ello, el órgano revisor no está 
obligado a pronunciarse sobre los alegatos al momento de dictar sentencia; esto, sin menoscabo del 
análisis oficioso de las causales de improcedencia que deba hacerse y sin que pase inadvertido que si 
durante la tramitación del recurso surge algún motivo de improcedencia, las partes tienen la obligación 
de comunicar esa circunstancia al Tribunal Colegiado de Circuito, en términos del artículo 64, párrafo 
primero, de la ley referida. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020711  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 122/2019 (10a.)  
 
ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LOS JUECES DE DISTRITO DEBEN 
PRONUNCIARSE EN SU SENTENCIA SOBRE AQUELLOS EN LOS QUE SE PLANTEEN 
CUESTIONES DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO; SIN EMBARGO, LA OMISIÓN DE ESTUDIAR 
DICHOS ARGUMENTOS CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE NO DA LUGAR A LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO. 
 
El artículo 124 de la Ley de Amparo dispone, entre otras cuestiones, que en la audiencia constitucional 
se recibirán los alegatos por escrito que formulen las partes, y que el quejoso podrá alegar verbalmente 
en los casos extraordinarios expresamente ahí previstos, de lo que se advierte que el legislador 
estableció en dicha figura un derecho procesal de las partes a formularlos, una formalidad para su 
presentación, así como una obligación procesal del Juez de Distrito de recibirlos y pronunciarse 
respecto de ellos en su resolución, de ser necesario, como lo es cuando en dichos alegatos se hacen 
valer cuestiones de improcedencia. Sin embargo, la omisión del Juez de Distrito de emitir algún 
pronunciamiento relacionado con dichos argumentos de improcedencia constituye una violación que no 
da lugar a la reposición del procedimiento, ya que el artículo 93 de la Ley de Amparo impone al Tribunal 
Colegiado de Circuito que conozca de la revisión la obligación de ocuparse de ellos, en aras de una 
impartición de justicia pronta, completa e imparcial, como lo dispone el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de evitar dilaciones innecesarias en la resolución del 
asunto. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020708  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 125/2019 (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. TRATÁNDOSE DE JORNADAS CONTINUAS, LA OMISIÓN DE 
MENCIONAR EL HORARIO DE DESCANSO A QUE TIENE DERECHO EL TRABAJADOR ES 
INSUFICIENTE PARA CALIFICARLO DE MALA FE. 

 
Cuando el patrón realiza el ofrecimiento de trabajo en los mismos términos y condiciones en que se 
venía desempeñando y omite mencionar el horario en que se dará el descanso a que tiene derecho el 
trabajador en jornadas laborales continuas, tal circunstancia es insuficiente, por sí sola, para calificar la 
oferta como de mala fe. En ese sentido, para efectuar la calificación correspondiente debe tomarse en 
consideración, por una parte, que si bien el descanso intermedio en la jornada de labores continua 
constituye una prestación esencial a favor del trabajador, ese beneficio no puede llevarse al extremo de 
exigir al patrón que precise el horario en que tendrá lugar tal descanso, si no formó parte de la litis. 
Además, ha sido criterio reiterado de esta Segunda Sala que el estudio del ofrecimiento de trabajo debe 
realizarse en relación con los antecedentes del caso o con la conducta asumida por el patrón, 
atendiendo en forma concreta los antecedentes del caso, la conducta de las partes y las circunstancias 
que conformen la litis. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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11 DE OCTUBRE DE 2019 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020817  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 127/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA LA NULIDAD DE UNA NORMA OFICIAL MEXICANA POR VICIOS FORMALES EN SU 
PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN. 

 
De una interpretación histórica y teleológica del recurso de revisión fiscal y de conformidad con la línea 
jurisprudencial de esta Segunda Sala, se reitera que la intención del legislador fue dotar a dicho recurso 
de un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándolo únicamente a ciertos casos que 
por su cuantía o por la importancia y trascendencia que revistan los asuntos que se pretende revisar a 
través de su interposición, ameritan la instauración de una instancia adicional. Por tanto, contra la 
resolución que declara la nulidad de una Norma Oficial Mexicana por vicios formales en su 
procedimiento de creación es improcedente el recurso de revisión fiscal, toda vez que no puede ser 
considerada una decisión de fondo, debido a que no conduce a la declaración de un derecho o a la 
inexistencia de una obligación, puesto que no resuelve el contenido material de la pretensión planteada 
en el juicio de origen, sino solamente se limita al análisis de la carencia de una formalidad del acto 
administrativo, razón por la cual no se satisfacen los requisitos de importancia y trascendencia exigidos 
por la fracción II del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020814  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 60/2019 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO SE VULNERA, CUANDO SE 
FACULTA AL SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO PARA INTERVENIR EN SU TRÁMITE 
ANTE LA AUSENCIA DEL TITULAR. 

 
Las facultades de las que goza el secretario encargado del despacho, por autorización del Consejo de 
la Judicatura Federal, en sustitución del Juez de Distrito por vacaciones, incluyen todas las potestades 
de éste, dentro de las que se encuentra la posibilidad de intervenir en los juicios orales, presidir 
audiencias e incluso dictar las resoluciones y sentencias correspondientes. Al respecto, se parte de una 
premisa fundamental de que el Estado necesita la voluntad que haya de representar la suya, lo que 
solamente puede hacerse a través del hombre que totalmente la representa y, en ese sentido, debe 
distinguirse al "órgano" del "cargo". Así, en la labor de impartir justicia, es el órgano jurisdiccional el que 
en la estructura del Estado, ha de realizar dicha función, mientras que el funcionario a quien se le otorga 
la facultad de aplicar el derecho por la vía del proceso es quien, en el sistema jurídico mexicano, ocupa 
el cargo de Juez, Magistrado o Ministro. No obstante, ante la posibilidad de que dicho titular deba 
ausentarse, el legislador democrático, en ejercicio de su libertad de configuración, previó la posibilidad 
de que tal función jurisdiccional fuera desempeñada por una persona distinta del Juez, pero con la 
capacidad y cualidades necesarias para ejercer las mismas facultades que aquél. Es así que el 
secretario encargado del despacho está en aptitud de realizar las funciones completas propias del titular 
del juzgado, lo que incluye intervenir en las audiencias de los juicios orales, así como pronunciar las 
sentencias correspondientes, lo que en modo alguno implica una transgresión al principio de 
inmediación, porque si bien éste precisa de que deba ser un servidor público con la investidura de Juez, 
quien realice las diligencias que requieran de su presencia, lo cierto es que la sustitución de ese 
funcionario por otro que también represente al órgano jurisdiccional se justifica, por ser razonable, al 
tratarse de medidas excepcionales implementadas para lograr finalidades como la cristalización y 
observancia de otros principios que tienen un papel importante en el juzgamiento oral, como lo son los 
de concentración y continuidad que consisten en que el procedimiento se sustancie en el menor número 
de audiencias que contemplen el mayor número de diligencias y que el procedimiento deba realizarse 
de manera ágil, evitando interrupciones, sin exceso de formalidades que obstaculicen su curso; estos 
postulados tienen trascendencia en el núcleo del derecho fundamental a una pronta impartición de 
justicia, contemplado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020813  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 61/2019 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO SE TRANSGREDE, SI EL 
SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO POR VACACIONES DEL TITULAR, PRESIDE LA 
AUDIENCIA DEL JUICIO Y DICTA LA SENTENCIA RESPECTIVA. 

 
El funcionamiento del sistema de justicia debe respetar el derecho al debido proceso legal y los 
principios que lo conforman que, en el caso del juicio oral mercantil, corresponden a los principios de 
oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y concentración. En la 
construcción procesal de este tipo de juicios, el legislador en ejercicio de su libertad de configuración 
reservó la mayor expresión del principio de inmediación para la celebración de las audiencias, tanto en 
la preliminar como en la de juicio, ya que es en éstas, donde el Juez tiene contacto directo con las 
partes, sin intermediarios, lo que le permite cumplir a cabalidad su labor jurisdiccional, pues permite que 
en la toma de sus decisiones, aprecie y evalúe los hechos, perciba directamente la manera espontánea 
en que se conducen las partes o aquellos individuos que intervienen en su desarrollo, lo que genera 
confianza a los justiciables y otorga transparencia a los procesos y a las decisiones judiciales. Así, lo 
relevante es que las decisiones adoptadas por el juzgador tengan como premisa la percepción sensorial 
de los elementos que debió valorar para emitirlas, trátese de un acuerdo conciliatorio, de fijación de 
hechos no controvertidos, de desechamiento o admisión de alguna prueba o el dictado mismo de la 
sentencia definitiva. Lo anterior es así, pues en la labor jurisdiccional y con mayor énfasis en aquellos 
juicios en que se privilegia el principio de inmediación, se impone la necesidad de que la voluntad de la 
institución opere con la voluntad del funcionario, especialmente en el pronunciamiento de la sentencia 
que debe ser emitida precisamente por quien recibió las pruebas, pues si bien en la tradición escrita se 
escindía la percepción directa del caudal probatorio de la redacción de la sentencia, de manera que el 
juzgador podía llevar a cabo la valoración de pruebas mediante la revisión repetida y continua de las 
constancias de autos y la verificación de lo que ahí había quedado asentado, esto no ocurre en los 
juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establece como regla la oralidad, 
aunada al hecho de que en este tipo de juicios, por mandato constitucional, el órgano jurisdiccional está 
obligado a emitir, en la misma audiencia pública y previa citación de las partes, su decisión apoyada en 
la valoración técnica sobre el caudal probatorio, cuyo desahogo ha sido previamente percibido por el 
funcionario, lo que evidencia una dualidad entre la percepción sensorial de la prueba y su valoración 
técnica, por lo que requiere que el mismo juzgador intervenga en esas dos etapas; pues de lo contrario, 
la voluntad del órgano sería incapaz de manifestarse porque no podría cumplir con el prerrequisito legal 
de haber percibido con los sentidos lo que está valorando ahora técnicamente. Luego, si el principio de 
inmediación exige que sea la misma persona quien perciba el desahogo de las pruebas (en la audiencia 
de juicio) y quien actúe como juzgador (dicte la sentencia) y este requisito se cumple cuando esa 
identidad física se materializa en la persona del secretario encargado del despacho, es evidente que 
dicho principio no se ve trastocado, aun cuando la audiencia preliminar haya sido presidida por un 
individuo diferente del que dirige la audiencia de juicio y dicta la sentencia, pues las decisiones 
adoptadas en una y otra audiencias son diferentes. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020811  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 67/2019 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A EJECUTAR UNA SENTENCIA CON CONDENA MIXTA. NO 
OPERA DE MANERA DIFERENCIADA PARA LA PARTE LÍQUIDA Y PARA LA ILÍQUIDA. 
 
El acceso a la tutela jurisdiccional comprende el derecho a lograr la efectividad de las sentencias, la 
cual depende de su ejecución. Sin embargo, la completa inacción del interesado para ejercer este 
derecho, durante el plazo fijado en la ley, se traduce en su pérdida, conforme a la figura de la 
prescripción. Ahora bien, en una sentencia que condena, por una parte, a una cantidad ilíquida y, por 
otra, a una cantidad líquida, se debe entender que las dos partes están vinculadas en virtud de que 
ambas encuentran su origen en la litis que fue materia del juicio principal y participan de una única 
naturaleza jurídica al derivar de la misma sentencia. Por lo que, si quien tiene a su favor el derecho de 
ejecutar la sentencia elige iniciar el procedimiento para cobrar la cantidad líquida (por ejemplo, con el 
remate de los bienes embargados) o bien, el procedimiento para cobrar la cantidad ilíquida (a través del 
incidente de liquidación), se debe entender que cualquiera de esos actos está encaminado a hacer 
efectivo el derecho reconocido al actor, mediante sentencia firme, con lo que se demuestra la actividad 
de éste para hacer efectiva la sentencia y, en consecuencia, cualquiera de esos actos interrumpe la 
prescripción para pedir su ejecución, sin que dicha figura pueda operar de forma diferenciada para la 
parte líquida y para la ilíquida, pues la excepción de prescripción se predica sobre el derecho a ejecutar, 
el cual es uno solo, esto es, comprende ambos conceptos. En ese sentido, el plazo de prescripción del 
derecho a ejecutar la sentencia (tanto en su parte líquida como en su parte ilíquida) empieza cuando la 
sentencia causa ejecutoria y se interrumpe cuando el beneficiario de este derecho realiza cualquiera de 
los actos ya mencionados para lograr su ejecución. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020810  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 143/2019 (10a.)  
 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO CUARTO, FRACCIÓN I, DE LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS DEL DECRETO QUE, ENTRE OTRAS, REFORMA LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL ALUDIDO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE 
DICIEMBRE DE 2013, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

 
El precepto referido precisa las disposiciones aplicables para el momento del cobro de las 
contraprestaciones teniendo en cuenta la existencia de casos en los que se enajenaron o importaron 
plaguicidas de toxicidad aguda, cuya entrega fue anterior a la entrada en vigor del decreto aludido, pero 
que quedaron pendientes de cobro, por lo que si dada la configuración del hecho imponible del 
impuesto, la obligación del pago de éste surge cuando se cobren las contraprestaciones por la 
enajenación o importación de los bienes materia del impuesto, ello es acorde con el principio de 
irretroactividad de la ley tutelado por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al señalar que si se paga la contraprestación de actividades que se realizaron antes de la 
entrada en vigor del decreto y en el lapso de diez días siguientes a la entrega de dichos productos, no 
existe razón para pagar el impuesto a que refiere el decreto reclamado, porque éste sólo rige hacia el 
futuro, y si por el contrario, se entregaron los productos con anterioridad a su entrada en vigor y su 
cobro se realizó una vez iniciada su vigencia, entonces resulta acorde con el citado principio que deba 
pagarse el impuesto, pues durante el ámbito de vigencia del decreto se originó la obligación de su pago. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020809  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 144/2019 (10a.)  
 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN I, INCISO I), DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 

 
El precepto citado, al establecer las tasas del 6%, 7% y 9% según el grado de toxicidad aguda del 
plaguicida, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la tasa se gradúa en atención al 
nivel de lo tóxico de los componentes del plaguicida, esto es, si su base imponible refiere a plaguicidas 
de toxicidad aguda, por idoneidad la tasa debe fijarse por grado de perjuicio para que, al final, si la 
comercialización es de acuerdo con el producto de mayor daño se pague una cuota más elevada, sin 
que la cifra varíe al aumentar la magnitud de dicha base; de ahí que no podría aplicarse una tarifa 
progresiva a la base en virtud de que el impuesto no reconoce las situaciones de cada contribuyente, 
sino el aspecto general como es la negociación final dependiendo de la toxicidad aguda del producto. 
Además, ese impuesto es de carácter indirecto, lo que implica que no se mide en términos tradicionales 
de capacidad contributiva del causante, en tanto que no grava el movimiento de riqueza que 
corresponde a la operación, sino que atiende al patrimonio que soporta esa transacción (el del 
consumidor) al considerar que cuenta con la capacidad económica suficiente para soportar la compra y 
absorber el impuesto. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020803  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.)  
 
NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y 
EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
 

La nulidad de las resoluciones administrativas debe entenderse en sentido amplio, esto es, como la 
consecuencia de una declaración jurisdiccional que priva de valor y eficacia a las decisiones afectadas 
por alguna causa de ilegalidad. Así, la nulidad implica, tanto una declaración, como una sanción jurídica 
múltiple y consecuente; de ahí que estos efectos se adjudican a la resolución ilícita, pero también a sus 
consecuencias (conducta, resultado de acción u omisión y restauración del orden jurídico, entre otras). 
Además, el concepto genérico de dicha nulidad, en razón de sus variantes o modalidades, debe 
apreciarse en un contexto sistémico, complejo y comprensivo de múltiples factores y repercusiones 
pertinentes y conformes a casos concretos. En estas condiciones, la declaratoria y su trascendencia son 
el resultado de las etapas del control judicial respectivo, a saber: I) determinación de alguna causa de 
ilegalidad prevista en el artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; II) 
declaración de invalidez o nulidad de la resolución, acorde con la trascendencia del vicio identificado, 
conforme al artículo 52 del ordenamiento citado; III) precisión de las ineficacias atribuibles a la 
resolución y sus consecuencias, en razón de los excesos o deficiencias que conlleven, tanto en el 
ámbito jurídico como en el fáctico, lo cual abarca a la propia decisión y a las secuelas que resulten 
incididas; y, IV) restauración plena de la legalidad y modalidades de cumplimiento, en términos del 
precepto 57 de la misma ley. Ahora, la declaratoria aludida puede implicar: A) la emisión de un nuevo 
acto en el que se subsanen los vicios de ilegalidad detectados (ya sean formales, procedimentales o de 
fondo, que deriven del ejercicio de facultades regladas o en respuesta a una instancia promovida por un 
particular); B) libertad para ejercer facultades, ya sea que confiera cierto arbitrio (con libertad para 
apreciar o adjudicar consecuencias) o de naturaleza netamente discrecional de la autoridad, 
actualizándose un supuesto de nulidad (lisa y llana), con la alternativa para dictar otro acto, purgando 
infracciones o consecuencias, aunque sujeto al plazo legalmente establecido (cuatro meses o un mes 
para la vía sumaria); C) la nulidad lisa y llana o absoluta, que imposibilita a la autoridad demandada 
para reiterar aspectos cuando, efectiva y puntualmente, sean cosa juzgada o temas decididos 
definitivamente; o, D) precisar medidas de reparación, indemnización o restitución acordes con la lesión 
o agravio causado a derechos específicos. De lo anterior se advierte que el concepto alusivo a la 
declaratoria de invalidez –nulidad– puede ser ambiguo y hasta confuso, por coincidir en la supresión de 
un acto de autoridad; sin embargo, los efectos de esa declaratoria dependerán del grado de ilegalidad 
detectado, el contexto en el que se originaron y las consecuencias o alternativas asignadas por la ley, y 
no únicamente de la denominación adoptada por el órgano jurisdiccional que la declare, como incluso lo 
prevé el numeral 57 indicado, al señalar que los efectos ahí previstos se producirán "aun en el caso de 
que la sentencia declare la nulidad en forma lisa y llana". 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020798  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 80/2019 (10a.)  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA REQUIERE NO SÓLO QUE LA 
INFORMACIÓN DIFUNDIDA HAYA SIDO FALSA, SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A SABIENDAS 
DE SU FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR (INTERPRETACIÓN DE ESTE ÚLTIMO 
ESTÁNDAR). 

 
En la jurisprudencia 1a./J. 38/2013 (10a.) de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.", se sostuvo que la principal 
consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina de la "real malicia" o "malicia efectiva", 
conforme a la cual, la imposición de sanciones civiles derivada de la emisión de opiniones, ideas o 
juicios, corresponde exclusivamente a aquellos casos en que existe "información falsa" (en el caso del 
derecho a la información) o que haya sido producida con "real malicia" (aplicable tanto al derecho a la 
información como a la libertad de expresión), esto es, con la única intención de dañar. Conforme a esa 
doctrina, sólo puede exigirse a quien ejerce su derecho a la libertad de expresión o de información, 
responsabilidad ulterior por las opiniones o información difundida –de interés público– si se actualiza el 
supuesto de la "malicia efectiva". Ahora bien, para que se actualice ésta no es suficiente que la 
información difundida resulte falsa, pues ello conllevaría a imponer sanciones a informadores que son 
diligentes en sus investigaciones, por el simple hecho de no poder probar en forma fehaciente todos y 
cada uno de los aspectos de la información difundida, lo cual, además de que vulneraría el estándar de 
veracidad aplicable a la información, induciría a ocultar la información en lugar de difundirla, socavando 
el debate robusto sobre temas de interés público que se persigue en las democracias constitucionales. 
Entonces, la doctrina de la "real malicia" requiere no sólo que se demuestre que la información difundida 
es falsa sino, además, que se publicó a sabiendas de su falsedad, o con total despreocupación sobre si 
era o no falsa, pues ello revelaría que se publicó con la intención de dañar. Cabe agregar que, en torno 
al nivel de diligencia o negligencia del informador, la doctrina de la "malicia efectiva" señala que la mera 
negligencia o descuido no es suficiente para actualizarla, pues para ello se requiere un grado mayor de 
negligencia, una negligencia inexcusable, o una "temeraria despreocupación", referida a un dolo 
eventual, lo que presupone la existencia de elementos objetivos que permiten acreditar que el autor, si 
bien no tenía conocimiento directo sobre la inexactitud de los datos aportados, era consciente de esa 
inexactitud por las circunstancias de hecho del caso concreto y, además, disponía de los recursos que 
le permitían verificar, de manera inmediata y sin mayor esfuerzo, aquella inexactitud, y a pesar de ese 
estado de conciencia y de contar con los medios idóneos para corroborar la información, prescinde de 
ellos y decide exteriorizar los datos. Por tanto, la intención de dañar no se acredita mediante la prueba 
de cierta negligencia, un error o la realización de una investigación elemental sin resultados 
satisfactorios, sino que se requiere acreditar que el informador tenía conocimiento de que la información 
era inexacta, o al menos duda sobre su veracidad, y una total despreocupación por verificarla, pues sólo 
así puede acreditarse la intención de dañar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020797  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XI.P. J/7 P (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO, EN 
REPRESENTACIÓN O SUSTITUCIÓN DEL COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. LA TIENE EL 
TITULAR DE SU UNIDAD DE ASUNTOS LEGALES Y DERECHOS HUMANOS, A QUIEN LE ES 
INAPLICABLE EL SISTEMA DE SUPLENCIAS POR AUSENCIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31 
DEL REGLAMENTO DE DICHA DEPENDENCIA. 

 
Conforme a los artículos 18, fracciones III y IV, y 29 del Reglamento del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, el titular de la Unidad de Asuntos Legales y 
Derechos Humanos tiene a su cargo la representación legal del comisionado de dicho órgano y 
normativamente es el facultado para intervenir en los juicios de amparo por actos de autoridades del 
órgano, interponer los recursos correspondientes y vigilar su tramitación hasta resolución firme. 
Asimismo, el comisionado puede ser suplido en sus ausencias por los coordinadores generales de 
Prevención y Readaptación Social y de Centros Federales, en el ámbito de sus funciones, y en 
ausencia de éstos por el director general de Ejecución de Sanciones; sin embargo, el sistema de 
suplencias por ausencia establecido en el artículo 31 del reglamento mencionado, es inaplicable al 
titular de la Unidad de Asuntos Legales y Derechos Humanos por los servidores públicos del nivel 
inmediato inferior que de él dependen, pues ese artículo excluye la posibilidad de que sea suplido por 
ausencia, ya que en este supuesto sólo ubica a los titulares de las coordinaciones generales, 
direcciones generales, direcciones generales adjuntas, direcciones, subdirecciones y jefaturas de 
departamento. En estas condiciones, si el recurso de revisión contra la sentencia dictada en un juicio de 
amparo es interpuesto por quien carece de facultades para representar legalmente o sustituir al 
comisionado en los términos señalados, será improcedente, ante la falta de legitimación del recurrente. 
De igual forma, bajo ese enfoque, quien acuda con el carácter de delegado de dicha autoridad 
responsable, en términos del artículo 9o. de la Ley de Amparo, carecerá de legitimación procesal activa 
para la interposición del aludido medio de impugnación, si su designación en el juicio de amparo se 
realizó por quien carece de atribuciones legales para asumir la representación o sustitución del 
comisionado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020796  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 131/2019 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
DETERMINACIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
QUE IMPONEN MEDIDAS CAUTELARES DERIVADAS DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN. 

 
Esta Segunda Sala estima que las determinaciones que imponen medidas cautelares que se dictan 
dentro del procedimiento de declaración administrativa de infracción que se tramita ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, de conformidad con la Ley de la Propiedad Industrial, no tienen la 
naturaleza de una "resolución definitiva" para efectos de la procedencia del juicio contencioso 
administrativo federal, como lo establecen los artículos 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa (abrogada) y 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ello al no considerarse actuaciones propiamente definitivas, aunado a que dada su 
naturaleza constituyen una actuación instrumental que conforma el procedimiento en cita, esto es, una 
etapa o fase que se puede actualizar dentro del procedimiento aludido cuando se cumplan los requisitos 
de ley, las cuales son accesorias al mismo; por tanto, no procede el juicio contencioso administrativo 
federal contra las determinaciones que imponen dichas medidas cautelares. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020791  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 142/2019 (10a.)  
 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS RESPECTO DE LA ENAJENACIÓN O 
IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS DE TOXICIDAD AGUDA. RESPETA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 

 
Si se pretende la comparación entre plaguicidas de toxicidad aguda a que se refiere el artículo 2o., 
fracción I, inciso I), de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de productos 
para la limpieza, pintura, plásticos, cosméticos, cremas, jabones, lámparas, termómetros, tintes para el 
cabello, tatuajes, plaguicidas químicos, pesticidas orgánicos o biopesticidas y plaguicidas categoría 5, 
se debe tener presente que se está ante un hecho imponible con características complejas que 
involucran cuestiones de índole químico y mezcla de sustancias, importando el hecho de que el 
gravamen se gradúa según lo tóxico de los componentes del plaguicida. De ahí que si los plaguicidas 
de toxicidad aguda no son homogéneos respecto de los productos citados, porque las características 
químicas de éstos son diversas, es claro que no pueden incluirse en la clasificación del artículo en 
cuestión porque son productos distintos debido a su composición química y, por ende, el impuesto 
especial sobre producción y servicios con el que se grava su enajenación o importación es compatible 
con el principio de equidad tributaria, al no existir grado de comparación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020788  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 141/2019 (10a.)  
 
FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. PARA DAR 
RESPUESTA CONGRUENTE A LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES CON LAS 
QUE SE CONSTITUYÓ, ES NECESARIO QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE FUNDAMENTE SU 
RESOLUCIÓN EN LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO DE 
APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS, CON LO QUE SE 
RESPETA SU DERECHO DE PETICIÓN. 

 
De conformidad con el artículo 1o. de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de 
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, ese fideicomiso tiene por objeto entregar un 
apoyo social a los trabajadores migrantes mexicanos, o a sus beneficiarios, que laboraron en los 
Estados Unidos de Norteamérica entre 1942 y 1964, en el programa bracero, ordenamiento legal 
mediante el cual el Congreso de la Unión reconoció la deuda que tenía el Estado Mexicano con los ex 
trabajadores migrantes, creando al efecto un mecanismo de pago fondeado con recursos públicos para 
cubrirla. Por otra parte, las reglas de operación de dicho fideicomiso disponen que la dependencia 
coordinadora será la Secretaría de Gobernación, quien es la encargada de recibir, verificar y cotejar la 
documentación que los interesados en obtener el apoyo social presentaron en las mesas receptoras 
durante el periodo estipulado para tal efecto, a fin de que posteriormente esa Secretaría presente al 
Comité Técnico del Fideicomiso la lista de beneficiarios que cumplieron con los requisitos exigidos por 
la ley, pues está imposibilitada para atender peticiones respecto de las cuales no tenga certeza de las 
cantidades solicitadas, ni cuenta con facultades para reintegrar montos por conceptos distintos a los que 
regula el fideicomiso. Consecuentemente, en los casos en los que los posibles beneficiarios le soliciten 
a la repetida dependencia la entrega de las cantidades con las que se constituyó el Fondo de Ahorro 
Campesino, resulta incongruente la respuesta de esa autoridad en el sentido de que no puede atender 
la petición bajo el argumento de que sólo es competente para entregar montos derivados de la Ley de 
Apoyo Social, pues dicho ordenamiento se creó justamente para proveer ese reclamo y, en todo caso, 
debe proceder a dar trámite a la petición a fin de verificar si el solicitante cumple o no con las 
condiciones legales para su otorgamiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020785  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 58/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO. PARA CUMPLIR EL REQUISITO DE QUE EL NOTIFICADOR SE CERCIORE 
DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO, ES INNECESARIA UNA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA 
PERSONA QUE INFORMA DE LO ANTERIOR O CON LA QUE SE ENTIENDE LA DILIGENCIA, QUE 
SE NEGÓ A DAR SU NOMBRE, A IDENTIFICARSE O A FIRMAR (INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/95). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
24/94, de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 14/95, determinó que existe una defectuosa diligencia de 
citación a juicio cuando el actuario omita precisar cómo llegó a la convicción de que en el domicilio en el 
que se había constituido vivía el demandado, al no especificar las características físicas de la persona 
con la que atendió el irregular emplazamiento. Ahora bien, en atención a las reglas de la lógica y al 
principio ontológico de la prueba es necesario interrumpir la jurisprudencia de mérito, toda vez que la 
descripción detallada de esas características no debe considerarse indispensable para la validez del 
emplazamiento. Así, la interpretación de los artículos 61, fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, 67, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tamaulipas, y 1393 del Código de Comercio, lleva a establecer que para cumplir el requisito consistente 
en que el notificador se cerciore de que el domicilio donde practica el emplazamiento corresponde al del 
demandado y deje constancia de lo anterior, cuando no entiende la diligencia con éste sino con persona 
distinta, y ésta o el informante se niegue a dar su nombre, a identificarse o a firmar el acta, es 
innecesario que el actuario asiente una descripción exhaustiva o detallada de las características físicas 
de esa persona, pues si bien es cierto que entre mayores y de mejor calidad sean los elementos que el 
notificador haga constar en el acta circunstanciada por los cuales se cercioró del domicilio del 
demandado, mayor certeza ofrecerá de ese hecho, no debe perderse de vista que el objetivo de la 
formalidad de asegurar que el emplazamiento se haga en el domicilio del demandado es para que éste 
quede vinculado a proceso, por lo que lo importante es dejar registro de los elementos y circunstancias 
que le permitieron llegar a la convicción o certeza de que el lugar donde se encuentra sí es del 
demandado, y apoyado en la fe pública del funcionario judicial, a fin de que lo anterior pueda ser 
apreciado y valorado por las partes y el juez, según su prudente arbitrio. Por lo que no resultaría 
indispensable o exigible cumplir aspectos difíciles o imposibles de lograr, como pretender la plena 
identificación de una persona a través de su descripción física detallada, de manera que se invalidara la 
actuación sólo por no haber dado razón de alguna o algunas de las características f ísicas del sujeto, lo 
cual representaría un exceso ritual manifiesto en que se privilegiaría la forma por sí misma, y no por su 
objetivo, con lo cual, paradójicamente, se vulneraría el debido proceso y el acceso a la justicia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020784  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/49 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO CIVIL. DEBEN ENTREGARSE LAS COPIAS EXHIBIDAS JUNTO CON 
LA DEMANDA, AUN CUANDO ÉSTAS EXCEDAN DE CINCUENTA FOJAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). 

 
El artículo 91 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, al señalar que si los 
documentos que se acompañan a la demanda excedieren de cincuenta fojas quedarán en la Secretaría 
del Juzgado para que se instruyan de ellos las partes, no puede aplicarse en detrimento del derecho de 
audiencia del demandado reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con todas las formalidades esenciales del procedimiento que garantizan una oportuna y 
adecuada defensa, pues esa restricción no es acorde con el principio de interpretación conforme y de 
interpretación más favorable a la persona, ni es proporcional a su finalidad de otorgar todas las 
garantías necesarias al demandado para llevar a cabo su defensa, previo al acto de privación que, en 
su caso, se emita; objeto este último, que no se logra si se obliga al demandado a acudir a las 
instalaciones del juzgado a recabar la documentación que le permita conocer de manera completa los 
hechos y/u omisiones en los que se sustente la demanda incoada en su contra, pues ello le restaría 
parte del plazo otorgado por la ley civil procesal para contestarla oportunamente. Por tanto, en 
observancia de los principios precisados, así como de la equidad procesal e igualdad de armas que 
debe existir entre las partes, el mencionado precepto debe interpretarse en concordancia con los 
artículos 112, penúltimo párrafo y 91 bis del propio cuerpo normativo, que obligan a entregar en la 
diligencia de emplazamiento las copias de los documentos exhibidos junto con la demanda, en aras del 
debido proceso que involucra el derecho de audiencia del demandado. Además, como el artículo 91 en 
cita busca garantizar el acceso a la justicia en favor del actor, al no condicionarlo al requisito formal de 
acompañar las copias cuando éstas excedan de cincuenta fojas, puede recibirse la demanda e 
interrumpir los plazos al requerir completarla con las copias faltantes. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020777  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XVIII. J/6 L (10a.)  
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LOS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LOCALES Y SUS TRABAJADORES. POR REGLA 
GENERAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
130/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. 
EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES 
LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A 
O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN 
DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", estableció que los servidores públicos de un organismo 
descentralizado local se catalogan como trabajadores de un Estado de la República –como orden 
jurídico– y, por ello, sus relaciones no se asemejan necesariamente a las de los contratos de trabajo 
reglamentados en el apartado A del artículo 123 de la Constitución Federal, sino que se incluyen de 
manera expresa en el ámbito de aplicación de la facultad prevista en el artículo 116, fracción VI, de 
dicho Ordenamiento Supremo. Ahora bien, la interpretación lógica, sistemática y teleológica de los 
artículos 1, 2, 8 y 114 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos revela que la voluntad del 
legislador local, expresada en uso de la citada facultad, fue incluir dentro del ámbito de aplicación de la 
mencionada legislación burocrática a las relaciones entabladas entre los organismos descentralizados 
(como el Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos) y sus trabajadores y, por ende, que la 
autoridad jurisdiccional competente para resolver las controversias que se susciten entre ellos es, por 
regla general, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; al margen de lo anterior, es necesario 
verificar si la Legislatura Estatal, en uso de la referida facultad configurativa, previó un tratamiento 
específico distinto al de la regla general aludida, ya que tiene la potestad constitucional para regular las 
relaciones entre los distintos órganos locales y sus trabajadores, según cada caso, de acuerdo con los 
apartados A o B del multicitado artículo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin obligación de 
sujetarse a alguno de ellos. Cabe precisar que la regla competencial indicada no significa que las 
prerrogativas de los trabajadores del Estado, como derechos de índole sustantivo, se restrinjan 
indefectiblemente al marco de regulación de la legislación burocrática, ya que como derechos mínimos 
pueden ser ampliados de común acuerdo por las partes contratantes (por ejemplo, a través de un 
contrato colectivo), remitiéndose, incluso, a ordenamientos distintos a la referida ley burocrática; 
empero, ello no conlleva a que un tribunal diferente al burocrático sea el que conozca de las 
controversias correspondientes, si así no lo señala expresamente una ley expedida por el Congreso 
Local de igual jerarquía a la Ley del Servicio Civil del Estado, ya que los ordenamientos con los que se 
amplían las prestaciones laborales pueden ser aplicados por el tribunal estatal, además de que en 
materia laboral no existe disposición legal alguna que permita la prórroga de la competencia por 
voluntad de las partes. 
 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020775  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.C. J/48 C (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE, CON CARÁCTER DE 
DEFINITIVA APRUEBA EL MONTO DE LOS HONORARIOS DEL PERITO OFICIAL DESIGNADO 
POR EL JUEZ EN UN JUICIO CIVIL, AL NO CONSTITUIR UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

 
La resolución que fija de manera definitiva los honorarios del perito designado por el Juez, en términos 
del artículo 353 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, no afecta materialmente 
algún derecho sustantivo del oferente de la prueba, por tratarse de una "carga procesal" que, a 
diferencia de los "deberes procesales", es de observancia potestativa y sólo incide en la posición que va 
asumiendo en el juicio, mas no provoca una sanción o coacción que conmine a su cumplimiento de 
manera ineludible o a través de una orden de embargo o medio de apremio, pues la consecuencia que 
impone el mencionado artículo es que se tenga por perdido su derecho para desahogar dicha prueba, 
con o sin petición de la contraria. De lo que se concluye que no constituye un acto de imposible 
reparación, por lo que es improcedente el juicio de amparo indirecto promovido en su contra. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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18 DE OCTUBRE DE 2019 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020869  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/5 (10a.)  
 
SOLICITUD DE CONCESIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. EL 
HECHO DE QUE SE DECLARE IMPROCEDENTE CON BASE EN DISPOSICIONES EMITIDAS CON 
POSTERIORIDAD A SU PRESENTACIÓN, NO IMPLICA LA APLICACIÓN RETROACTIVA DE 
ÉSTAS EN PERJUICIO DEL PARTICULAR. 

 
Conforme a la teoría de los derechos adquiridos, no se actualiza una aplicación retroactiva en perjuicio 
de un particular, cuando éste realiza una solicitud de concesión para el aprovechamiento de aguas 
subterráneas y, posteriormente, la autoridad del agua, en uso de sus atribuciones, modifica la normativa 
aplicable y, con base en las nuevas disposiciones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, en 
las que determina que en el acuífero correspondiente no existe disponibilidad del vital líquido, declara 
improcedente la solicitud, pues en la época en que ésta se hizo, el peticionario no contaba con algún 
derecho adquirido ni con una expectativa de derecho, toda vez que estaba a expensas de que la 
autoridad verificara si se reunían los requisitos legales para su autorización, entre ellos, la disponibilidad 
de aguas nacionales en la cuenca hidrológica respectiva. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020868  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/20 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE 
DEBE DEMANDARSE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AUNQUE EL 
LEGISLADOR NO HAYA EMITIDO LA LEY ESPECIAL RELATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). 

 
El artículo 187, fracción XVI, del Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, 
establece que el tribunal administrativo de esa entidad federativa es competente para resolver los 
procedimientos jurisdiccionales en materia de responsabilidad patrimonial del Estado, así como para 
fijar los montos de indemnización, y en su caso, preverá la repetición en contra de los servidores 
públicos que afecten el patrimonio de los entes públicos estatales o municipales, en los términos que 
prevea la ley de la materia. Sin embargo, ante la omisión del legislador de emitir la normatividad 
especial en materia de responsabilidad patrimonial, el procedimiento legal para tramitar las 
controversias en esa materia se integra con los artículos 120, fracción IX, 100 a 173, y 187, fracciones 
XI y XVI, entre otros, del Código de Justicia Administrativa del Estado, que regulan los juicios 
contenciosos administrativos, ya que la ausencia de la legislación especial no puede postergar el 
derecho de los particulares previsto en el artículo 109, último párrafo, constitucional, o sujetarlo a una 
condición suspensiva como es que el legislador emita la ley respectiva para reclamar la indemnización 
correspondiente. Sobre todo si se atiende que en el código administrativo mencionado se prevén los 
requisitos de la demanda (entre los que deberán precisarse las cantidades en caso de solicitar una 
sentencia de condena), términos, reglas para las notificaciones, el ofrecimiento, admisión y desahogo 
de pruebas, la formulación de alegatos, la obligación de dictar una sentencia que entre otros requisitos 
deberá contener la existencia de la relación de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión 
producida, la valoración del daño o perjuicio causado y determinar el monto de la indemnización, así 
como su ejecución. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020867  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXVII. J/21 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECRETE LA 
IMPROCEDENCIA O DESECHAMIENTO DE LA SOLICITUD DE LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE, DEBE AGOTARSE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTE EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
Las determinaciones administrativas que consideren improcedentes o desechen de plano la solicitud de 
indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, por tratarse de resoluciones definitivas, en 
términos del artículo 187, fracciones XI y XVI, del Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, son impugnables, previamente a la promoción del juicio de amparo, ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa local, porque pueden ser modificadas o revocadas a través del juicio contencioso 
administrativo, sin exigir mayores requisitos para la suspensión del acto que los que prevé la Ley de 
Amparo. En este sentido, la ausencia de una legislación estatal especial que reglamente el artículo 109, 
último párrafo, de la Constitución Federal, no implica un obstáculo para eximir o actualizar una 
excepción al principio de definitividad que rige el juicio de amparo, debido a que en aras del derecho de 
acceso a la justicia, deben aplicarse las normas previstas en dicho código administrativo para ventilar 
los juicios contenciosos administrativos ante dicho tribunal jurisdiccional, ya que en éste se prevé la 
posibilidad de que previo el desahogo de un procedimiento el tribunal fije una indemnización por los 
daños y perjuicios sufridos por la actividad estatal irregular. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020863  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Tesis: PC.XXVII. J/19 A (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PARA QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO RECABE LAS CONSTANCIAS DE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE LO TUVO 
POR INTERPUESTO Y QUE SE ENCUENTRA PENDIENTE, NO CONLLEVA VARIAR LA 
DESIGNACIÓN INICIAL DEL ÓRGANO QUE DEBERÁ RESOLVERLO, AL TRATARSE DE UN 
ASUNTO INCONCLUSO. 
 

De conformidad con el trámite previsto en los artículos 97, fracción I, inciso b), 98, fracción I, 99, 100 y 
101 de la Ley de Amparo, cuando se trate de la suspensión de plano o provisional, una vez lograda su 
integración y recibido el asunto por el Tribunal Colegiado de Circuito, se dictará resolución en el recurso 
de queja de tramitación urgente dentro de las 48 horas siguientes, en la inteligencia de que su turno 
aleatorio por parte de la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados de Circuito 
correspondiente, en términos de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
enero de 2015, constituye un elemento que –adicionalmente al territorio, grado, vía y materia– fija la 
competencia del Tribunal Colegiado de Circuito. En tal sentido, cuando no se halle integrado el recurso 
por encontrarse pendiente la notificación del auto en que se tuvo por interpuesto aquél, la orden de 
subsanar su irregular tramitación al Juez de Distrito no constituye una circunstancia que justifique variar 
el turno y conocimiento inicial por parte del Tribunal Colegiado que ordenó su devolución, ya que no 
existe supuesto legal que soporte dicho proceder, y tampoco se prevé así por el Acuerdo General 
citado, máxime que tal cuestión involucra un trámite en el que se da continuidad a un asunto inconcluso, 
para que el Juez de Distrito de forma inmediata recabe las constancias y hecho lo anterior, lo remita 
nuevamente al órgano jurisdiccional al que inicialmente fue turnado el asunto para que dentro del plazo 
previsto en el artículo 101, último párrafo, segunda parte, de la Ley de Amparo, lo resuelva. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020857  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 135/2019 (10a.)  
 
PENSIONES OTORGADAS POR EL ISSSTE. LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS 
INCREMENTOS OMITIDOS POR EL INSTITUTO DEBEN ENTREGARSE ACTUALIZADAS. 
 
De acuerdo con el marco normativo que rige las pensiones otorgadas conforme al antiguo régimen 
conocido como de reparto o de beneficios definidos, corresponde al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado efectuar los incrementos de las pensiones que prevé el artículo 
57 de su legislación vigente hasta el 4 de enero de 1993, esto es, cuando aumentan los sueldos básicos 
de los trabajadores en activo, en tanto que en términos de la legislación en vigor hasta el 31 de marzo 
de 2007, tal aumento debe aplicarlo anualmente conforme al incremento que en el año calendario 
anterior hubiese tenido el Índice Nacional de Precios al Consumidor, con efectos a partir del 1 de enero 
de cada año; sin que, por tanto, sea necesario que previamente lo solicite el pensionado. De ahí que 
cuando el Instituto omite dar cumplimiento a la normativa en comento y el pensionado reclama (ya sea 
ante el propio Instituto o con posterioridad en el juicio contencioso) tanto los incrementos omitidos como 
las diferencias que de ellos deriven, en caso de resultar procedente dicho reclamo, el mencionado 
Instituto quedará constreñido a entregar las diferencias debidamente actualizadas, conforme al 
procedimiento que establece el artículo 6, fracción II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, habida 
cuenta que la inobservancia de la ley por parte de esa dependencia conlleva que el pensionado no 
pueda disponer de las cantidades respectivas en el momento en que legalmente tiene derecho a ello y 
conforme a la realidad económica existente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020855  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 134/2019 (10a.)  
 
MULTA POR LA OMISIÓN EN EL ENTERO DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER UNA AGRAVANTE DE AQUÉLLA, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 
De la lectura de los artículos 76 y 77, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, se advierte que a 
través del primero el legislador estableció que cuando derivado de una o más infracciones se omita total 
o parcialmente el pago de contribuciones, se aplicará una multa del 55% al 75% del monto de la 
contribución no pagada. Por su parte, la fracción III del artículo 77 dispone que cuando se incurra en la 
agravante a que se refiere el artículo 75, fracción III, del mismo ordenamiento, su comisión tendrá como 
consecuencia adicional a la imposición de la sanción prevista en el artículo 76 indicado, la aplicación de 
un incremento a la multa del 50% al 75% del monto de la contribución no enterada. Ahora bien, el hecho 
de establecer una agravante respecto de una infracción no significa que se estén imponiendo dos 
sanciones sobre la misma conducta, porque de estimarse lo contrario se tendría que concluir que todas 
las normas que plantean agravantes tienen un vicio de inconstitucionalidad. En consecuencia, el artículo 
77, fracción III, aludido, al señalar que el porcentaje de la multa se considere sobre el mismo parámetro, 
a saber, el monto de la contribución omitida, no vulnera el principio non bis in idem establecido en el 
artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tratarse de un parámetro 
elegido por el legislador con base en su libertad configurativa, lo cual no se encuentra prohibido por la 
Carta Magna. Incluso, permite que la autoridad administrativa pueda imponer las sanciones derivadas 
del incumplimiento en el pago de los conceptos a que hacen alusión, en atención a la gravedad de la 
conducta infractora del gobernado y a la cuantía del concepto omitido, ya que pueden imponerse 
sanciones más altas en los casos en que el bien jurídico tutelado sea de mayor importancia y el monto 
omitido sea más elevado, y de menor cuantía cuando el bien jurídico tutelado sea de menor 
trascendencia y su monto sea más bajo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020850  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.L. J/56 L (10a.)  
 
IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. LA APLICACIÓN DE LA DIVERSA 2a./J. 52/2014 
(10a.) A LOS ASUNTOS INICIADOS CON ANTERIORIDAD A SU VIGENCIA, NO VIOLA ESE 
PRINCIPIO. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 199/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO.", 
precisó que de acuerdo al citado principio, la jurisprudencia puede aplicarse a los actos o hechos 
jurídicos ocurridos con anterioridad a que cobre vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto 
retroactivo en perjuicio de las personas, como acontece cuando: (I) al inicio de un juicio o procedimiento 
existe una jurisprudencia aplicable directamente a alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la 
interposición, tramitación, desarrollo y resolución del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la 
resolución jurisdiccional respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o abandona ese 
entendimiento del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo criterio jurisprudencial impacta de 
manera directa la seguridad jurídica de los justiciables; por tanto, se estima que la aplicación de la 
jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
91 Y 93 DE SU REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO PARA EFECTOS 
DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.", en los asuntos iniciados con 
anterioridad a su vigencia, no viola el principio de irretroactividad de la jurisprudencia, ya que no se da 
ninguno de los supuestos anteriores, debido a que son los preceptos en ella interpretados los que rigen 
el otorgamiento de los estímulos a que alude, sin que previamente a su emisión existiera criterio 
jurisprudencial en sentido contrario. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020849  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/22 A (10a.)  
 
INTERESES Y RECARGOS AL DEVOLVER EL PAGO DE LO INDEBIDO. MOMENTO EN QUE SE 
ACTUALIZA EL DERECHO A RECIBIRLOS CON MOTIVO DE UN APROVECHAMIENTO CUANDO 
NO SE HAYA SOLICITADO SU DEVOLUCIÓN Y ÉSTA PROCEDA EN CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). 
 
La interpretación relacionada de los artículos 26, párrafos primero y penúltimo, y 28, segundo párrafo, 
del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo, permite establecer que el segundo de ellos 
puede aplicarse por analogía a la devolución de los recargos que menciona el primer dispositivo, los 
cuales deberán ser cuantificados al igual que los intereses; por tanto, si la devolución de tales 
conceptos es en cumplimiento a una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional (cuando no medió 
solicitud de devolución), el derecho a recibirlos se actualiza desde que se presentó la demanda del 
juicio relativo, tratándose de los pagos efectuados con anterioridad a dicho supuesto y por los 
posteriores, a partir de que se efectuó el pago. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020845  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 68/2019 (10a.)  
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. ES EL MEDIO IDÓNEO PARA IMPUGNAR LA 
FORMA EN LA QUE SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN DE UN AUTO DICTADO EN UN 
PROCEDIMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. 
 

El artículo 1345, fracción V, del Código de Comercio al prever que se tramitarán de inmediato las 
apelaciones que se interpongan contra el auto que desecha el incidente de nulidad de actuaciones por 
defectos en el emplazamiento y contra la resolución que se dicte en el incidente, permite inferir la 
existencia misma del incidente de nulidad de actuaciones. Sin embargo, dicho incidente de nulidad no 
tiene mayor regulación que la prevista para todos los incidentes que se susciten en los juicios 
mercantiles, prevista en los artículos 1349 a 1358 del Código de Comercio, sin que se regule de manera 
explícita si procede en contra del auto en el que se ordena la forma en la que se hará una notificación, 
por lo que al no existir fundamento legal que prevea expresamente un medio de impugnación contra el 
auto en el que se ordena la forma en la que se realizará una notificación, es necesario realizar una 
interpretación jurídica a fin de determinar cuál es el medio de impugnación idóneo contra dicho acto. 
Ahora bien, el recurso de revocación tiene por objeto controvertir autos de mero trámite que hayan 
conculcando las normas que rigen el procedimiento, de esta manera, la litis en dicho recurso consiste 
en analizar la legalidad de los fundamentos y las consideraciones que sustentan los autos, siendo el 
caso que se confirman, revocan o modifican. Por otra parte, el incidente de nulidad de actuaciones, 
cuando se trata de defectos en el emplazamiento, tiene por objeto analizar la legalidad de los actos 
judiciales a través de los cuales se hace del conocimiento de las partes los autos emitidos dentro del 
procedimiento, esto es, se verifica que la notificación haya cumplido con las formalidades que al efecto 
establece la ley y, en caso de que se estime fundado, se repondrá el procedimiento. Por lo anterior, el 
medio de impugnación idóneo para revisar el auto en el que se ordena la forma en la que se realizará 
una notificación es el incidente de nulidad de notificaciones, porque a través de él se puede revisar si la 
notificación se realizó conforme a las reglas legales respectivas y su incumplimiento acarrea su nulidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020842  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/74 A (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. CUANDO EL QUEJOSO RECLAME LA 
DESIGNACIÓN DE JUECES ESTATALES Y ALEGUE UN MEJOR DERECHO PARA ASUMIR EL 
CARGO, LA "READSCRIPCIÓN" POSTERIOR DE AQUÉLLOS NO ACTUALIZA LAS CAUSALES 
PREVISTAS EN LAS FRACCIONES XVI Y XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
Los artículos 116, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6o., fracción 
II, inciso c) y 63 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y 183, 184, 188, 189 y 190 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, constituyen el marco jurídico del procedimiento de 
designación y adscripción de Jueces estatales, en donde se establece que la forma para su acceso es a 
través de un concurso de oposición, de cuyo resultado se obtiene a los vencedores que a partir de ahí 
adquieren en su esfera jurídica el derecho a su designación y adscripción. En esas condiciones, cuando 
el quejoso reclama destacadamente la designación de Jueces estatales, alegando contar con derecho 
preferencial, la "readscripción" posterior de aquéllos en modo alguno materializa las causas de 
improcedencia previstas en las fracciones XVI y XXII, del artículo 61 de la Ley de Amparo, relativas a 
los actos consumados de manera irreparable y a la insubsistencia del objeto o la materia del acto 
reclamado. Lo anterior es así, porque en el caso de una declaratoria de inconstitucionalidad de los 
acuerdos del Consejo de la Judicatura estatal, resulta jurídicamente factible concretar los efectos del 
amparo que eventualmente se llegase a conceder, en términos del artículo 77 de la legislación de la 
materia. En efecto, bastará que la autoridad deje insubsistentes los acuerdos relativos a la designación 
y adscripción, incluyendo las readscripciones ulteriores, y emita uno nuevo en el que, purgando los 
vicios que se llegasen a detectar, decida si el quejoso tiene o no un derecho preferencial sobre el 
juzgador señalado como tercero interesado; pues no debe perderse de vista que lo que constituye 
materia fundamental de análisis constitucional es la designación de ese tercero como juzgador de 
primera instancia, pese a no tener el derecho de preferencia para ello. Estimar lo contrario implicaría 
hacer nugatorios los derechos del quejoso, porque se le estaría vedando su posibilidad de acudir al 
medio extraordinario de defensa a fin de hacer valer sus derechos obtenidos por virtud de haber 
resultado vencedor en un concurso de designación de Jueces estatales; lo cual resultaría jurídicamente 
inaceptable por no ser acorde ni compatible con el propósito del juicio de amparo.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020837  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.XXVII. J/7 P (10a.)  
 
DICTAMEN PERICIAL OFICIAL NO RATIFICADO. SU VALORACIÓN EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE DEBE SUBSANARSE CON LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO HASTA ANTES DEL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN 
(SISTEMA PENAL INQUISITORIO). 

 
El Alto Tribunal del País ha fijado criterio en el sentido de que la opinión pericial oficial no ratificada es 
una prueba imperfecta, y que para otorgarle certeza y seguridad, es indispensable su ratificación por el 
perito que la formuló. En consecuencia, su valoración en la sentencia definitiva constituye una violación 
al procedimiento en términos del artículo 171 de la Ley de Amparo, que trasciende al resultado del fallo. 
Por tanto, al advertirse tal situación en amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito debe conceder 
el amparo para el efecto de que el acto reclamado se deje insubsistente y se ordene reponer el 
procedimiento hasta la última diligencia previa al cierre de la instrucción, para el único efecto de que 
dicha violación se subsane por constituir una formalidad de éste y, en consecuencia, parte constituyente 
del derecho al debido proceso legal que debe cumplirse en la causa penal. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020829  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 63/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO CONTRA 
LA ORDEN PARA TRASLADAR A UN INTERNO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO, 
CUANDO SU EJECUCIÓN NO HA INICIADO, O BIEN, HA CONCLUIDO, SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
90/2007-PS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 35/2008, de rubro: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO CONTRA UNA ORDEN DE 
TRASLADO DE UN REO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO.", determinó que, la orden para trasladar a un reo de un centro de 
reclusión a otro, por su naturaleza jurídica, es un acto de tracto sucesivo, pues sus efectos no se agotan 
con su sola emisión, sino se prolongan en el tiempo con motivo de su ejecución, la cual culmina hasta 
que es ingresado en el otro centro penitenciario; dicho criterio tomó como referencia el párrafo segundo 
del artículo 36 de la Ley de Amparo abrogada, cuyo contenido es similar a la regla competencial 
prevista en el segundo párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo vigente. Ahora bien, cuando se 
reclama una orden de traslado cuya ejecución aún no inicia, para esta Primera Sala esa circunstancia 
de ningún modo le quita la naturaleza jurídica de acto de tracto sucesivo, pues su ejecución se 
caracteriza porque se lleva a cabo en momentos subsecuentes, encaminados a un mismo fin. Esta 
condición, relacionada con la esencia del acto reclamado, es el factor que permite fijar, de manera 
objetiva, la competencia territorial de los órganos de control constitucional para conocer de los juicios de 
amparo indirecto promovidos en su contra, sin importar si la ejecución del traslado aún no inicia, o bien 
ha concluido, pues ello puede variar con el transcurso del tiempo y, por consiguiente, esa circunstancia 
cambiante, ajena a la naturaleza del acto, no podría operar como dato decisivo para fijar la mencionada 
competencia, pues de ser así, se provocaría incertidumbre jurídica y retardo en la pronta impartición de 
la justicia. Tampoco debe confundirse la indicada naturaleza jurídica del traslado con su eventual 
inexistencia, pues de llegarse a resolver en el momento procesal oportuno que no es cierta, tal situación 
no daría lugar a la incompetencia territorial del órgano de control constitucional ante el cual se estuviera 
tramitando el asunto, sino al sobreseimiento en el juicio, en términos de lo dispuesto en la fracción IV 
del artículo 63 de la ley de la materia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020828  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 64/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE 
TRASLADO DE UN INTERNO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO, CUANDO SÓLO SE 
TIENE NOTICIA CIERTA DEL LUGAR DONDE COMENZARÁ LA EJECUCIÓN DE ESE ACTO, PERO 
NO DEL SITIO DONDE CONTINUARÁ EJECUTÁNDOSE. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO CON RESIDENCIA EN EL LUGAR DONDE EL QUEJOSO SE ENCUENTRE RECLUIDO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
90/2007-PS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 35/2008, de rubro: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO CONTRA UNA ORDEN DE 
TRASLADO DE UN REO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO.", determinó que, la orden para trasladar a un reo de un centro de 
reclusión a otro, por su naturaleza jurídica, es un acto de tracto sucesivo, pues sus efectos no se agotan 
con su sola emisión, sino que se prolongan en el tiempo con motivo de su ejecución, la cual culmina 
hasta que es ingresado en el otro centro penitenciario; dicho criterio tomó como referencia lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 36 de la Ley de Amparo abrogada, cuyo contenido es similar a la 
regla competencial prevista en el segundo párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo vigente. En esa 
ocasión no se analizó si tal porción normativa resultaba aplicable para determinar qué Juez de Distrito 
es el legalmente competente por razón de territorio para conocer de una demanda de amparo indirecto 
promovida contra la orden de traslado de un interno de un centro penitenciario a otro, ubicado en un 
Distrito Judicial distinto, cuando sólo se tiene noticia cierta sobre el lugar donde comenzará la ejecución 
de ese acto, pero no del sitio donde continuará ejecutándose. Así, para esta Primera Sala en ese caso 
específico no puede aplicarse esa regla competencial, dado que su actualización parte de la existencia 
de datos objetivos que permitan colegir que el acto reclamado tendrá ejecución en un Distrito Judicial 
distinto del cual se tenga noticia cierta. De no constar esa información, la competencia para conocer del 
asunto corresponderá al Juez de Distrito con residencia en el lugar donde el quejoso se encuentre 
recluido, en términos del párrafo primero del mencionado artículo 37, pues no hay duda de que ahí se 
iniciará a materializar ese acto de autoridad y no se sabe si tal traslado será o no a un Distrito Judicial 
distinto. De lo contrario, la delimitación de la competencia territorial quedaría a voluntad del quejoso, 
quien estaría en condiciones de presentar la demanda en un lugar distinto al sitio donde está recluido, 
bajo la sola manifestación, no corroborada de que la citada orden de traslado “podría” ejecutarse en 
aquella demarcación territorial, sin importar si efectivamente esto será o no así. Por tanto, la regla 
prevista en el párrafo segundo del artículo 37 de la Ley de Amparo para decidir qué Juez de Distrito es 
el competente para conocer del asunto, a prevención, sólo es aplicable cuando el traslado: a) 
efectivamente sea a un centro de reclusión ubicado en un distinto Distrito Judicial; y b) se tenga noticia 
cierta del Distrito Judicial al que se trasladará. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020822  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/57 L (10a.)  
 
ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS A TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIO QUE EL PATRÓN PRESENTE TESTIGOS DE CARGO. 
 

Del artículo 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se advierte que cuando 
el titular de una dependencia tenga conocimiento de hechos que le hagan presumir la probable 
configuración de alguna de las causas de cese previstas en el numeral 46, fracción V, de la citada 
legislación, procederá al levantamiento de un acta administrativa, con intervención del trabajador a 
quien se le atribuyan los hechos y de un representante del sindicato respectivo, en la que con toda 
precisión se asentarán tales hechos, la declaración del afectado, así como la de los testigos de cargo y 
de descargo que se propongan; de lo que se infiere una prerrogativa tanto para el patrón, como para el 
servidor público, de presentar testigos en la instrumentación del acta administrativa, pero no la 
obligación de hacerlo, puesto que el artículo referido en primer término no es imperativo en ese sentido 
y, por tanto, no puede estimarse que la intervención de los testigos de cargo sea obligatoria e 
indefectible en los procedimientos en los que se levante un acta administrativa a un trabajador del 
Estado, puesto que debe tenerse en cuenta que el ofrecimiento de las pruebas se encuentra sujeto a la 
voluntad de las partes y que no en todos los casos, los hechos que en el acta administrativa le son 
imputados al trabajador para dar por terminados los efectos de su nombramiento, ocurren en presencia 
de terceros; de ahí que no sea necesaria la presentación de los testigos de cargo por parte del patrón a 
efecto de otorgarle validez al acta administrativa levantada con motivo de la posible separación del 
cargo de un trabajador burocrático. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020924  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Civil, Común)  
Tesis: 1a./J. 65/2019 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO, EN TRATÁNDOSE DE LA AFECTACIÓN AL ORDEN Y DESARROLLO DE LA 
FAMILIA. NO PROCEDE EN LOS JUICIOS SUCESORIOS INTESTAMENTARIOS. 

 
El artículo citado prevé la suplencia de la queja a favor de tres grupos distintos: los menores de edad, 
los "incapaces" y la familia, en aquellos casos en que se afecte su orden y desarrollo. Ahora bien, a fin 
de determinar si en un juicio sucesorio intestamentario opera la suplencia de la queja con base en la 
protección a la familia, es menester dilucidar cuándo se está en presencia de casos en que se vulnera 
su orden y desarrollo, siendo que estaremos en ese supuesto cuando se ven trastocadas las relaciones 
entre los miembros de la familia o cuando están en juego instituciones de orden público, lo que no se 
traduce en la protección de los miembros del núcleo familiar en lo individual, sino a las relaciones 
existentes entre ellos y en los derechos y obligaciones subyacentes a las mismas. Por tanto, si la 
finalidad del juicio sucesorio intestamentario consiste esencialmente en la división y adjudicación de los 
bienes del autor de la sucesión a favor de los herederos, quienes tienen el deber de soportar las cargas 
de la herencia; es claro que sólo se encuentran en juego intereses económicos y que las consecuencias 
que pudieran producirse no lesionan al grupo familiar, pues no varían su configuración o el orden 
existente, sino que redundan en cuestiones estrictamente patrimoniales, por lo que no opera la 
suplencia de la queja con base en la última parte de la fracción II del artículo 79 de la Ley de Amparo; lo 
anterior, siempre y cuando en el juicio sucesorio intestamentario no se encuentren inmiscuidos 
derechos de menores de edad o "incapaces", pues es evidente que en tales supuestos la suplencia de 
la queja opera en su mayor amplitud. No es obstáculo a la conclusión anterior, el hecho de que en ese 
tipo de juicios es necesario analizar si el accionante acreditó su entroncamiento con el autor de la 
sucesión de manera que pueda determinarse si tiene o no derecho a la herencia, pues lo cierto es que 
el reconocimiento o desconocimiento del grado de parentesco que se dice une al presunto heredero con 
el de cujus sólo surte efectos en relación con el juicio de petición de herencia, esto es, para saber si 
está en aptitud de obtener alguna porción de los bienes del autor de la sucesión por tener el carácter de 
heredero. Lo anterior, sin embargo de ninguna manera puede ser susceptible de modificar el vínculo 
filial o el estado civil de alguna persona. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020922  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Administrativa, Laboral)  
Tesis: PC.III.A. J/76 A (10a.)  
 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCTORES. NO ESTÁN IMPEDIDAS PARA HACER USO 
DE LA SUBCONTRATACIÓN PREVISTA POR LOS ARTÍCULOS 15-A A 15-D DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, A FIN DE ACCEDER AL BENEFICIO FISCAL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 85-
A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ABROGADA, SIEMPRE QUE SE ACTUALICE 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS. 

 
El artículo 65 de la Ley General de Sociedades Cooperativas señala que las sociedades cooperativas 
de productores podrán contar con personal asalariado únicamente en los casos siguientes: I. Cuando 
las circunstancias extraordinarias o imprevistas de la producción o los servicios lo exijan; II. Para la 
ejecución de obras determinadas; III. Para trabajos eventuales o por tiempo determinado o 
indeterminado, distintos a los requeridos por el objeto social de la sociedad cooperativa; IV. Para la 
sustitución temporal de un socio hasta por seis meses en un año, y V. Por la necesidad de incorporar 
personal especializado altamente calificado; sin embargo, ello no les impide hacer uso de la 
subcontratación prevista por los artículos 15-A a 15-D de la Ley Federal del Trabajo, siempre y cuando 
se sitúen en alguno de los supuestos del referido artículo 65, para acceder al beneficio fiscal establecido 
en el artículo 85-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020920  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/157 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EN LOS CASOS 
EN QUE LA AUTORIDAD HAYA SUSTANCIADO LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN CONFORME A LA 
LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017, EL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO DEBERÁ CONCLUIR EN TÉRMINOS DE ESA MISMA NORMATIVA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS). 

 
La Ley General de Responsabilidades Administrativas tuvo su origen en la creación de un sistema 
uniformado de combate a la corrupción –el cual inició con la reforma constitucional publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015– y entró en vigor el 19 de julio de 2017; no 
obstante, de conformidad con el artículo tercero transitorio de su decreto de expedición, los 
procedimientos administrativos iniciados antes de esta última fecha deberán concluir según las 
disposiciones aplicables vigentes a su inicio. Por otro lado, la citada ley general contiene diversas 
particularidades, como son: una clara distinción entre las fases de investigación, de sustanciación y de 
resolución; la existencia de la caducidad de la instancia; la posibilidad de confesar la responsabilidad 
para obtener una reducción de las sanciones; el reconocimiento del carácter de parte procesal al 
denunciante; la existencia de medios de impugnación contra decisiones preliminares y, de manera 
destacada, la exigencia de presentar un informe de presunta responsabilidad a cargo de la autoridad 
investigadora, en el que debe calificarse la gravedad de las conductas investigadas, lo cual determinará 
si el encargado de emitir la resolución es un órgano administrativo (para faltas no graves) o un tribunal 
de justicia administrativa (sobre faltas graves). Lo anterior evidencia una estrecha vinculación entre las 
diversas etapas adjetivas que, inclusive, están reguladas en un mismo libro de la ley, mientras que las 
actuaciones relacionadas con el citado informe son de tal relevancia que pueden dar lugar a la 
improcedencia del procedimiento, por una indebida determinación de la competencia o por la falta de 
elaboración de aquel informe. Así, la falta de regulación de estos aspectos en ordenamientos como la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos pone de manifiesto que no solamente existen diferencias 
formales o respecto de derechos procesales, sino una verdadera incompatibilidad entre las etapas de 
investigación seguidas a partir de las leyes anteriores y el trámite instituido por la Ley General. En ese 
contexto, conforme a una interpretación funcional del artículo tercero transitorio del decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, el procedimiento al que hace referencia se debe 
entender iniciado con la fase de investigación, sólo para este efecto, de suerte que si el área encargada 
condujo ésta con base en un ordenamiento anterior a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el procedimiento debe concluir en términos de la ley vigente a su inicio, para lo cual, en 
su caso, procederá la intervención de autoridades sustitutas de aquellas cuyas atribuciones fueron 
modificadas con motivo de la reforma integral en materia de combate a la corrupción. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020918  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 2a./J. 139/2019 (10a.)  
 
RECUSACIÓN DE LOS JUZGADORES DE AMPARO. CUANDO SE DESECHA DE PLANO POR NO 
ACREDITARSE LA INSOLVENCIA ECONÓMICA PARA EXHIBIR LA GARANTÍA RESPECTIVA, NO 
PRECLUYE EL DERECHO DEL RECUSANTE A PLANTEARLA. 

 
El artículo 59 de la Ley de Amparo establece los requisitos de procedencia de la recusación de un 
juzgador de amparo, consistentes en que: a) el escrito respectivo debe contener la manifestación, bajo 
protesta de decir verdad, de los hechos que la fundamenten; y b) se acompañe el billete de depósito 
que garantice el monto máximo de la multa que pudiera imponerse en caso de declararse infundada la 
recusación, salvo que se alegue insolvencia, caso en el cual el órgano jurisdiccional calificará esa 
manifestación y podrá exigir una garantía menor o prescindir de su exhibición. Ahora bien, la 
consecuencia procesal de no cumplir con esos requisitos es que la recusación se deseche de plano, 
con la salvedad de que, respecto al segundo requisito se alegue insolvencia, hipótesis en la cual el 
órgano jurisdiccional la calificará y podrá exigir garantía por el importe mínimo de la multa, o bien, 
exentar de su exhibición. Al respecto, no precluye el derecho a plantear la recusación de los juzgadores 
de amparo cuando se desecha de plano por no haberse acreditado la insolvencia económica para 
exhibir la garantía prevista en artículo en mención, toda vez que no existe un pronunciamiento que haya 
dilucidado que en el caso específico se actualiza o no alguna de las hipótesis de impedimento 
contenidas en el artículo 51 de la Ley de Amparo, esto es, no hay una calificación de fondo de la 
recusación, por lo que subsiste la vertiente de imparcialidad del derecho de acceso a la justicia 
reconocido por los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, 
numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya que debe partirse de que la 
función jurisdiccional del Estado es única y, por ende, todos los juzgadores deben no solamente estar 
capacitados para resolver los litigios sometidos a su conocimiento, sino encontrarse en plena aptitud de 
emitir una decisión objetiva que satisfaga el derecho de acceso a la justicia. Esto es, al no encontrarse 
definida la actualización de alguna causa de impedimento prevalece, por encima de aspectos 
meramente procesales, el derecho sustantivo a una justicia imparcial, como condición esencial de la 
función jurisdiccional, lo que lleva a la exigencia de garantizar que las resoluciones atiendan solamente 
criterios jurídicos y no a la inclinación subjetiva del juzgador de favorecer a alguna de las partes, sea la 
razón que sea. Máxime que la propia Ley de Amparo en su artículo 250 sanciona a quienes planteen 
una recusación encaminada a entorpecer o dilatar el procedimiento, es decir, la sanción procesal de 
promover una recusación con esos fines es la imposición de una multa que va de treinta a trescientos 
días de salario, lo cual contribuye a inhibir las prácticas dilatorias, pero no a que se considere precluido 
el derecho procesal a hacerla valer, pues subsiste el derecho a una impartición de justicia imparcial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020913  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/95 C (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDE CONTRA EL DESECHAMIENTO DE UNA DEMANDA 
INCIDENTAL PROMOVIDA DENTRO DE UN JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 

El auto por el que se desecha una demanda incidental presentada en un juicio de divorcio sin expresión 
de causa, cuya tramitación se sigue en la vía ordinaria, es impugnable a través del recurso de 
apelación, porque el de queja no procede contra ese tipo de determinaciones, en términos de la 
jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 76/99, de rubro: 
"QUEJA, RECURSO DE. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA DEMANDA 
INCIDENTAL (CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LOS ESTADOS DE MICHOACÁN, SAN 
LUIS POTOSÍ, PUEBLA, JALISCO Y DEL DISTRITO FEDERAL).", pues allí se sostuvo que el artículo 
723, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, únicamente se refiere a demandas principales y si bien esa porción normativa se reformó, se 
mantuvo en la parte que fue materia de análisis en la contradicción de tesis de la que derivó el criterio 
de referencia. Además, porque de acuerdo con las disposiciones aplicables en materia de recursos en 
los juicios ordinarios, son recurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento de divorcio 
sin expresión de causa, salvo la que declara la disolución del vínculo matrimonial, pues la sentencia que 
resuelve todas las prestaciones contenidas en la demanda de divorcio y su contestación es definitiva, 
porque resuelve en su totalidad lo relativo a las obligaciones que subsisten a la disolución del vínculo 
matrimonial; por lo que en términos de los artículos 685, párrafo primero, y 691, párrafo segundo, de la 
legislación procesal civil indicada, son apelables los autos y sentencias interlocutorias que se dicten en 
un juicio de divorcio y revocables las determinaciones de trámite; consecuentemente, si el 
desechamiento de la demanda incidental no es una cuestión de mero trámite, sino una resolución que 
causa perjuicio al promovente, es incuestionable su impugnabilidad a través del recurso de apelación. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020903  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/94 C (10a.)  
 
MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN LOS JUICIOS MERCANTILES. 
SON INHERENTES AL DERECHO A LA JURISDICCIÓN, POR LO QUE LA LIMITACIÓN DE SU 
OTORGAMIENTO DEBE ATENDER A UNA INTERPRETACIÓN FUNCIONAL Y CONFORME DEL 
ARTÍCULO 1168 DEL CÓDIGO DE COMERCIO CON LOS ARTÍCULOS 1o. Y 17 
CONSTITUCIONALES. 
 
En los juicios mercantiles se pueden decretar medidas cautelares o providencias precautorias para 
mantener una situación preexistente, en virtud de que este tipo de instrumentos son inherentes al 
derecho a la jurisdicción, al tener la finalidad de hacer eficaces las sentencias de los Jueces tal como 
está previsto en el artículo 17, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual dispone que: "Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.". Así la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014 a los artículos 1168 y 
1171 del Código de Comercio, no tuvo la intención de impedir que en los juicios mercantiles se decreten 
las medidas o providencias cautelares necesarias para hacer efectivo el cumplimiento de las sentencias, 
ya que su propósito se concretó a la interpretación de reglas claras y precisas que permitan a los 
acreedores obtener el cobro efectivo de sus créditos insolutos, mediante la radicación de personas o la 
retención de bienes. De esta manera, el texto reformado del artículo 1168, primer párrafo, invocado, que 
establece: "En los juicios mercantiles únicamente podrán dictarse las medidas cautelares o providencias 
precautorias previstas en este Código y que son las siguientes: (...)", no debe interpretarse con un 
criterio de simple literalidad, pues resultaría ser prohibitivo frente al deber del Juez ordinario de 
conservar subsistente la materia del juicio, lo que, desde luego, vulneraría los derechos fundamentales 
reconocidos por los instrumentos internacionales firmados por el Estado Mexicano y por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con su artículo 1o.; no obstante, una 
interpretación funcional y conforme de aquel numeral da la pauta para advertir que se trata de una 
norma taxativa al prever dos supuestos aplicables a determinada situación de hecho, lo cual, sin 
embargo, no restringe la posibilidad del juzgador de que en cumplimiento de su función en relación con 
el otorgamiento y procedencia de las diferentes medidas cautelares, deben adaptarse a las 
circunstancias y necesidades de cada caso, pues estas medidas deben ser flexibles incluso con 
posibilidad de modificación según se necesite en el procedimiento en que se emitan; además, al 
otorgarlas, debe fundarlas y motivarlas debidamente, así como en cuanto a las garantías que se exijan, 
a fin de evitar abusos de las partes que las soliciten. En tal virtud, tal interpretación es acorde con los 
derechos fundamentales a la tutela judicial efectiva y de acceso a la impartición de justicia reconocidos 
tanto por el artículo constitucional en comento, como por el precepto 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020900  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 2a./J. 138/2019 (10a.)  
 
IMPEDIMENTO EN EL RECURSO DE QUEJA DE TRÁMITE URGENTE A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. NO PUEDE CONFIGURARSE 
RESPECTO DE LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
AL QUE SE HUBIERE TURNADO EL ASUNTO, POR LO QUE NO PROCEDE TRAMITAR LA 
INCIDENCIA RESPECTIVA COMO CUESTIÓN DE PREVIO PRONUNCIAMIENTO. 
 
En consistencia con el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que reconoce el derecho fundamental de acceso efectivo a la tutela judicial conformado de 
los principios de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, el artículo 51 de la Ley de Amparo 
establece los motivos de impedimento cuya actualización obliga al juzgador a excusarse para conocer 
de un asunto. Sin embargo, tratándose del recurso de queja de trámite urgente contra la suspensión de 
plano o la provisional –que implica una decisión inicial por parte del juzgador de amparo y que, por 
ende, viene precedido por una expectativa prioritaria del quejoso de obtener la medida para lograr la 
paralización de la ejecución del acto de autoridad que considera violatorio de sus derechos 
fundamentales–, la interpretación de los artículos 53, 97, fracción I, inciso b), 98, fracción I, y 101, 
párrafos segundo y quinto, del indicado ordenamiento legal permite sostener que no es factible la 
configuración de un impedimento ni aun ante la apreciación de uno o más de los Magistrados 
integrantes del Tribunal Colegiado de Circuito al que se hubiere turnado el asunto en cuanto a que se 
ubican en alguno de los motivos que la legislación citada prevé al efecto (excepción hecha del relativo a 
la existencia de un interés personal en el asunto en suspensión provisional), por lo que no procede 
tramitar la incidencia como una cuestión de previo pronunciamiento, sino que el órgano jurisdiccional 
debe pronunciarse de manera excepcional sobre la medida cautelar. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020895  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XIV.C.A. J/3 (10a.)  
 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA ORAL MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE SI SE FUNDA EN 
QUE EL ACTOR NO SEÑALÓ LA CAUSA JURÍDICA DE SU PRETENSIÓN. 
 
Es improcedente desechar la demanda oral mercantil si se argumenta que el actor no señaló la causa 
jurídica de su pretensión, entendida como fundamento u origen de algo, es decir, el motivo o razón para 
exigir los efectos jurídicos que reclama, pues las fracciones V y VI del artículo 1390 Bis 11 del Código 
de Comercio, no exigen ese requisito, sino sólo que habrán de precisarse los documentos públicos o 
privados que tengan relación con cada hecho, así como si los tiene a su disposición; de igual manera, 
proporcionar los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos relativos, al 
igual que los fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando citar los preceptos legales o 
principios jurídicos aplicables, requisitos que si se cumplen, debe admitirse la demanda oral mercantil, 
ello, vinculado con el derecho a la tutela judicial efectiva, contenido en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020893  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/56 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
PUEDE DESECHARLA CUANDO ADVIERTA COMO MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA, QUE EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE 
UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN JUICIO DE GARANTÍAS ANTERIOR, EN LA CUAL SE 
OTORGÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SOLICITADA SIN LIBERTAD DE JURISDICCIÓN; 
ELLO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE LA MATERIA (ALCANCE DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 83/2006). 
 
La jurisprudencia 2a./J. 83/2006, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 
2006, página 210, de rubro: "AMPARO DIRECTO. NO ES MOTIVO MANIFIESTO DE 
IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR LA DEMANDA, QUE EL ACTO RECLAMADO HAYA SIDO 
EMITIDO EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN DIVERSO JUICIO DE 
GARANTÍAS, EN LA CUAL SE OTORGÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SOLICITADA PARA 
EFECTOS.", ha sido el sustento de los Tribunales Colegiados de Circuito para justificar que la 
improcedencia del juicio de amparo directo se determine por el Pleno del propio tribunal y no por su 
presidente, porque el análisis que éste realiza, por regla general, es preliminar, superficial o genérico y 
no exhaustivo, como a la inversa ocurre cuando el asunto, una vez turnado a la ponencia, es examinado 
en el fondo. Sin embargo, si la improcedencia del juicio es manifiesta e indudable y así se advierte en el 
auto de inicio por el presidente, éste puede acordar su desechamiento de plano, con fundamento en el 
artículo 179 de la Ley de Amparo, a pesar de no ser una carga que deba necesariamente agotar en ese 
momento procesal; incluso, puede hacerlo desde la entrada en la presidencia, privilegiando la máxima 
del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (justicia pronta y expedita), 
pues no tiene sentido práctico tramitar una promoción en la que se vislumbra y constata su notoria y 
evidente improcedencia para luego sobreseer, retrasando su solución definitiva con un trámite 
innecesario, porque el resultado será el mismo. Lo anterior no contraviene la jurisprudencia de mérito, 
toda vez que el acto reclamado lo constituye una resolución en cumplimiento de una ejecutoria de 
amparo, o en ejecución de ésta, en donde no se le dejó plenitud de jurisdicción, sino que se le constriñó 
a pronunciar una sentencia dándole lineamientos para su emisión, mientras que en aquélla interpreta y 
justifica la admisión de una demanda cuando se otorgó el amparo solicitado, dejándose libertad de 
jurisdicción a la autoridad responsable sobre algún aspecto, pero no cuando la protección constitucional 
se concedió lisa y llanamente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020892  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Penal, Penal)  
Tesis: 1a./J. 69/2019 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN LA AUDIENCIA INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. 
LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO DEL DEFENSOR DEBE ACREDITARSE CON EL 
REGISTRO PREVIO DE LA CÉDULA PROFESIONAL EN LOS SISTEMAS DE REGISTRO O ANTE 
LOS EMPLEADOS JUDICIALES DESIGNADOS PARA TAL EFECTO, Y CON LA SIMPLE MENCIÓN 
QUE DE ESOS DATOS SE HAGA EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que el derecho a una defensa técnica es 
respetado cuando el imputado es asistido por abogado titulado en cada una de las etapas que 
comprenden el procedimiento penal. En ese sentido, de conformidad con el artículo 116 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, es obligación del defensor acreditar ante el órgano jurisdiccional 
su calidad de licenciado en derecho, con la exhibición de la cédula profesional de licenciado en derecho 
expedida por la autoridad legalmente competente; documento que debe registrar previamente al 
desahogo de la audiencia inicial, lo cual puede realizar de dos formas: a) en el centro de registro de 
cédulas profesionales correspondiente; o, b) ante el funcionario que según la ley tenga la obligación, 
previo al inicio de la audiencia, de recabar la información respectiva, lo que dará oportunidad al Juez de 
Control de corroborar la calidad de licenciado en derecho del defensor, lo que se logra con la sola 
referencia que éste realiza al individualizarse, refiriendo su número de cédula y registro, cuestionando al 
asistente de constancias y registros, auxiliar o encargado de sala, según lo denomine la 
correspondiente legislación aplicable a cada caso concreto, sobre si esos datos fueron cotejados con 
las respectivas identificaciones exhibidas momentos previos a la celebración de la audiencia, 
destacando desde luego entre dichos datos, el número de cédula que corresponde a los licenciados en 
derecho que comparezcan con la calidad de defensores del imputado, a efecto de que quede 
constancia en la videograbación de este hecho, ello en virtud de que es la primera diligencia en el 
proceso en la cual participa directamente el imputado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020891  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 72/2019 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Una interpretación sistemática de los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la 
investigación cuando aquél se encuentre detenido, sea citado para comparecer con tal carácter, o bien, 
sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo, para el goce efectivo 
del derecho fundamental de defensa adecuada, debe permitirse que puedan obtener una reproducción 
de dichos registros, ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico cuando el imputado se ubica 
en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 218, párrafo tercero, del Código aludido lo que es 
acorde con los principios del sistema procesal penal acusatorio, relativos a la igualdad y equilibrio entre 
las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el artículo 219 del Código aludido establezca que 
una vez convocados a la audiencia inicial, el imputado y su defensor tendrán derecho a consultar los 
registros de investigación y a obtener copia con la oportunidad debida para preparar la defensa, pues 
dicha disposición legal no debe interpretarse como una regla restrictiva ni considerar que sólo a partir de 
ese momento procesal pueden obtener copias, ya que de la redacción de dicho precepto deriva la 
obligación del Ministerio Público de respetar el derecho a una defensa adecuada y de igualdad entre las 
partes, permitiendo el acceso a los registros de investigación y la obtención de copias o reproducciones 
fotográficas de los datos que obran en la carpeta de investigación, de manera que no prohíbe que éstas 
se obtengan con anterioridad, pues lo que debe privilegiarse es que llegada la audiencia inicial, quien 
habrá de ser imputado cuente ya con los datos y registros necesarios que le permitan desarrollar una 
defensa adecuada, por lo que al actualizarse el supuesto en que el imputado pueda tener acceso a la 
carpeta de investigación, ello implica también su derecho a obtener copia de su contenido. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020887  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XIX.1o.P.T. J/5 (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. ES IMPROCEDENTE SI LA 
DECLINATORIA SE OPONE CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PERIODO DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

 
El artículo 703 de la Ley Federal del Trabajo establece que las cuestiones de competencia en materia 
de trabajo, sólo pueden promoverse por declinatoria, la que deberá oponerse al iniciarse el periodo de 
demanda y excepciones en la audiencia respectiva, acompañando los elementos en que se funde y, en 
ese momento, la Junta, después de oír a las partes y recibir las pruebas que estime convenientes, las 
que deberán referirse exclusivamente a la cuestión de incompetencia, dictará en el acto la resolución 
correspondiente. Por consiguiente, si el planteamiento se formula con posterioridad a dicha etapa, y el 
tribunal laboral se declara incompetente para seguir conociendo del asunto, es improcedente el conflicto 
competencial, porque la declinatoria se opuso y resolvió sin sujeción al precepto referido. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020883  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/96 C (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ACUERDO POR EL QUE SE DESECHA LA SOLICITUD DE 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA TRAMITADAS PARA VALIDAR LOS CONTRATOS 
DE SERVIDUMBRE VOLUNTARIA, CONTINUA Y APARENTE DE PASO DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO 
AL SER UN ACTO DICTADO FUERA DE JUICIO QUE DEBE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. 

 
El artículo 100, primer párrafo, de la Ley de Hidrocarburos, dispone que la contraprestación, los 
términos y las condiciones para el uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o derechos necesarios 
para realizar las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos serán negociados y 
acordados entre los propietarios o titulares de dichos terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos 
reales, ejidales o comunales, y los asignatarios o contratistas. Por ello, se hace patente que el 
procedimiento de validación previsto en el artículo 105 de esa legislación especial, no se trata de una 
controversia en la que las partes deban litigar, pues así lo establece el indicado artículo 100 de la propia 
ley. De ahí que si dicha validación se tramita en vía de jurisdicción voluntaria, sin oposición, se pretende 
que sea una cuestión no jurisdiccional, es decir, se trata de un asunto que no lleva implícito un conflicto, 
de modo que esas diligencias deban calificarse como actos dictados fuera de juicio en los términos de la 
fracción IV del artículo 107 de la Ley de Amparo. Entonces, del desechamiento de la solicitud de 
validación de los contratos de servidumbre voluntaria, continua y aparente de paso, prevista en el 
artículo 105 de la Ley de Hidrocarburos, formulada en vía de jurisdicción voluntaria, sin que haya 
oposición, debe conocer un Juez de Distrito, al tratarse de actos dictados fuera de juicio impugnables a 
través del juicio de amparo indirecto. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020882  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.XVI.P. J/6 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE DECRETA COMO MEDIDA CAUTELAR LA 
PRISIÓN PREVENTIVA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN 
RESIDA EL TRIBUNAL QUE CONOCE DE LA CAUSA PENAL, AUNQUE NO COINCIDA CON LA 
DEL LUGAR DE RECLUSIÓN DEL QUEJOSO. 
 

Cuando en un juicio de amparo se señale como acto reclamado la determinación del Juez de Control en 
la que decreta la medida cautelar de prisión preventiva, ya sea oficiosa o justificada, en términos del 
artículo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo, el Juez de Distrito competente para conocer de la 
demanda es el que tiene jurisdicción sobre el tribunal que conoce de la causa penal, aun cuando la 
jurisdicción no coincida con la del lugar de reclusión del quejoso, pues los efectos de la medida se 
trasladan directamente al proceso, dado que la prisión preventiva busca garantizar la comparecencia del 
imputado al juicio, el desarrollo de la investigación y la protección a la víctima, a los testigos y a la 
comunidad; en tanto que la reclusión física es sólo una consecuencia. Esta interpretación, además, es 
acorde con el principio de justicia pronta contenido en el artículo 17 de la Constitución Federal y que 
busca conservar la unidad del proceso. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020879  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XIV.C.A. J/2 (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL PLAZO DE SEIS MESES EN PRIMERA INSTANCIA Y TRES 
EN LA SEGUNDA QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 53 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE YUCATÁN, PARA QUE SE DECRETE, INCLUYE LOS DÍAS INHÁBILES Y AQUELLOS 
EN QUE NO PUEDEN TENER LUGAR ACTUACIONES JUDICIALES. 

 
El artículo citado establece que la caducidad de la instancia por inactividad procesal se decretará, aun 
de oficio, si transcurridos seis meses consecutivos en primera instancia, o tres en la segunda, contados 
desde la última notificación que se hubiere hecho a las partes en el proceso de que se trate, no se 
efectuare promoción de cualquiera de las partes; dicho periodo debe computarse, por días naturales y 
meses consecutivos, lo que significa que el plazo del primer mes comienza a correr a partir del día 
siguiente al de la última notificación y vencerá el anterior del mismo día del mes siguiente, y respecto 
del segundo mes, también del día siguiente al en que venció el primer mes, al mismo día del mes 
subsiguiente y así sucesivamente durante los seis meses a que alude el artículo 53 del Código de 
Procedimientos Civiles de Yucatán; sin que obste que el diverso 42 del propio código procesal disponga 
que en ningún término se contarán los días que no puedan tener lugar las actuaciones judiciales, toda 
vez que en él se consigna una norma de carácter general, en tanto que el citado 53 contiene una 
disposición especial que atañe a la figura que en ese propio precepto se establece, la que debe 
interpretarse a la luz de su redacción, donde la palabra "consecutivos", refiriéndose a los meses, no 
puede ser entendida de otra forma más que literalmente, es decir, sin interrupción, según el calendario 
del año, incluyendo los días hábiles y aquellos en los cuales por cualquier motivo los tribunales 
suspendan labores, lo cual es explicable tomando en cuenta la naturaleza de la caducidad, la cual 
difiere esencialmente de otros plazos en que sí rige lo dispuesto en el señalado numeral 42, donde 
necesariamente se debe acudir al tribunal correspondiente para imponerse del contenido del asunto, lo 
cual solo puede acontecer durante los días hábiles. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020877  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 137/2019 (10a.)  
 
AUTORIDAD VINCULADA AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. NO SE DEBE 
EQUIPARAR CON LA FIGURA DE AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN, PUES SE RIGE BAJO LAS REGLAS DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. 

 
El carácter de autoridad vinculada al cumplimiento de la sentencia de amparo es diferente al de 
autoridad responsable en el juicio y se rige por reglas propias establecidas en el artículo 197 de la Ley 
de Amparo. Lo anterior, porque la etapa de ejecución de sentencia es posterior a la oportunidad para 
interponer el recurso de revisión, ya que empieza cuando la sentencia ha quedado firme, aunado a que 
la referida etapa es un procedimiento creado con el fin de hacer cumplir las ejecutorias de amparo, que 
son de orden público, bajo la racionalidad de ser aplicado de forma obligatoria a todas las autoridades 
dentro del ámbito de sus competencias y que sólo puede dejar de ser obligatorio bajo las reglas del 
propio procedimiento. Considerar que una autoridad vinculada pueda interponer el recurso de revisión 
desnaturalizaría el juicio de amparo y lo retrasaría, además de que se tendría que distinguir si dicho 
carácter lo obtuvo en la sentencia o en un auto en el procedimiento de ejecución de sentencia; por 
tanto, no todas las autoridades vinculadas al cumplimiento de la sentencia de amparo son autoridades 
responsables, sino que únicamente tienen intervención en la ejecución de la sentencia, por lo que son 
independientes entre sí. Sin embargo, su intervención en el juicio es obligatoria y así como están 
sujetas a las mismas responsabilidades que las autoridades responsables para su cumplimiento, 
también están sujetas a las mismas reglas del procedimiento, el cual les permite alegar no tener la 
competencia para el eficaz cumplimiento de la sentencia de amparo o incluso una imposibilidad de 
cumplimiento que deben demostrar. Consecuentemente, el hecho de que la autoridad vinculada no 
tenga legitimación para interponer recurso de revisión no la deja en estado de indefensión, ya que dicho 
recurso está previsto únicamente para las partes en el juicio señaladas en el artículo 5o. de la Ley de 
Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021017  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXXIII.CRT. J/20 A (10a.)  
 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CFE SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BÁSICOS TIENE ESE CARÁCTER CUANDO, ENTRE OTROS, SE RECLAME EL 
ACUERDO NÚMERO A/058/2017 DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. 

 
CFE Suministrador de Servicios Básicos constituye una empresa productiva subsidiaria de la Comisión 
Federal de Electricidad con personalidad jurídica y patrimonio propio que forma parte de la organización 
de la citada Comisión y del régimen especial derivado de la reforma constitucional en materia energética 
que la rige, aunado a que está sujeta a la regulación que sobre tarifas establezca la Comisión 
Reguladora de Energía, cuyo objeto (conforme al artículo 140, fracción III, de la Ley de la Industria 
Eléctrica) es obtener el ingreso estimado, necesario para recuperar los costos eficientes de operación, 
mantenimiento, financiamiento y depreciación, los impuestos aplicables y una rentabilidad razonable, 
que no estará garantizada. En virtud del referido régimen especial, CFE Suministrador de Servicios 
Básicos debe operar como una empresa privada cuyo objeto es, además de la provisión del suministro 
básico, la generación de valor económico con la finalidad de recuperar sus costos de operación y 
generar rentabilidad razonable para el Estado Mexicano como su propietario. Por ende, en los juicios de 
amparo en los que se reclame, entre otros, el Acuerdo Número A/058/2017 de la Comisión Reguladora 
de Energía, debe reconocerse a CFE Suministrador de Servicios Básicos el carácter de tercero 
interesado, en tanto que la eventual concesión del amparo contra ese acuerdo podría trastocar su 
esfera jurídica al afectar su patrimonio, pues dicho instrumento establece la metodología para 
determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales y de operación que aplicarán a dicha empresa 
durante el periodo que comprende del 1 de diciembre de 2017 al 31 de diciembre de 2018, con las 
tarifas aplicables a dicha subsidiaria que impactarán en su patrimonio, ya que a partir de ellas se 
generarán los ingresos que percibirá para la recuperación de sus costos, máxime que el considerando 
octavo del propio acuerdo recoge el objetivo de recuperación de costos previsto en el artículo 140, 
fracción III, mencionado. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021015  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 146/2019 (10a.)  
 
SALARIOS CAÍDOS E INTERESES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. SU PAGO ES IMPROCEDENTE A PARTIR DE LA FECHA DE REINSTALACIÓN DEL 
TRABAJADOR CON MOTIVO DE LA ACEPTACIÓN DE UN OFRECIMIENTO DE TRABAJO 
CALIFICADO DE BUENA FE. 

 
De lo sostenido por la extinta Cuarta Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 4a./J. 25/94, de rubro: "SALARIOS CAÍDOS, CONDENA A LOS, CUANDO EL 
DEMANDADO NIEGA EL DESPIDO, OFRECE LA REINSTALACIÓN Y EL ACTOR LA ACEPTA. DEBE 
COMPRENDER HASTA LA FECHA QUE LA JUNTA SEÑALA PARA QUE TENGA LUGAR LA 
REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR, SALVO QUE ÉSTA NO PUEDA LLEVARSE A CABO POR 
CAUSA IMPUTABLE AL PATRÓN.", y de la interpretación armónica e integral del tercer párrafo del 
artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo vigente a partir del 1 de diciembre de 2012 se colige que, así 
como la condena al pago de salarios caídos, la de los intereses respectivos no puede prosperar más 
allá del momento en el que se reinstala al trabajador, lo cual es comprensible dado que con ese acto se 
reanuda la relación laboral y desaparece el objeto de la indemnización, esto es, la pérdida del ingreso 
derivada de la separación injustificada del empleo. Así, en virtud de que los intereses sustituyen la 
generación de salarios caídos cuando se rebasa el límite de doce meses, es de concluirse que sigan la 
suerte de aquéllos, esto es, que su cómputo se detenga con la reanudación del vínculo de trabajo, sea 
ésta con motivo de la aceptación del ofrecimiento de trabajo o a raíz de la condena establecida en el 
laudo. Estimar lo contrario llevaría a desvirtuar el carácter subsidiario que tienen los intereses respecto 
de los salarios caídos y a dotarlos de una existencia independiente que el legislador no tuvo la voluntad 
de brindarles. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021012  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 145/2019 (10a.)  
 
REVISIÓN ADHESIVA. SE DEBE DESECHAR AL ACTUALIZARSE LA IMPROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 
 
La interpretación sistémica de los artículos 73, fracción XXIX-H, primer y segundo párrafos, 104, 
fracción III y 107, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 63 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, permite considerar que por su naturaleza 
principal el estudio del recurso de revisión prima frente al de la revisión adhesiva; la procedencia de la 
revisión principal abre paso a la adhesiva, cuyo estudio de procedencia y, en su caso, de agravios, 
pende de que sea fundado el principal. Así, ante la improcedencia del recurso de revisión principal 
subsiste el fallo que ya beneficiaba al adherente, quien queda sin interés de mejorarlo, lo cual por ser el 
objeto de la revisión adhesiva actualiza la improcedencia que conduce a desecharla. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021006  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.X. J/14 L (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DECLARAR FUNDADO 
EL INTERPUESTO CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO, AUN CUANDO 
AL RESOLVERLO HUBIERA TRANSCURRIDO LA FECHA LEJANA SEÑALADA EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL DE ORIGEN COMO ACTO RECLAMADO. 

 
El Tribunal Colegiado de Circuito al resolver el recurso de queja debe declararlo fundado si se interpuso 
contra el desechamiento de la demanda de amparo emitido por el Juez de Distrito, cuando el acto 
reclamado se hizo consistir en el señalamiento de una fecha lejana para la celebración de alguna 
diligencia en el procedimiento laboral de origen, o bien, de la demanda se advierte que existe una 
dilación excesiva en el dictado de los acuerdos o de la resolución respectiva, aun cuando en el 
momento de resolver el recurso, ya haya pasado esa data, porque tal circunstancia no constituye una 
causa manifiesta e indudable de improcedencia que dé lugar al desechamiento de la demanda, con 
mayor razón cuando el juzgador de amparo emitió su decisión realizando operaciones aritméticas que 
carecen de sustento jurídico y que se traducen en meras conjeturas, en razón de que, de concederse la 
protección de la Justicia Federal porque el juzgador advierta que el señalamiento de la fecha encuadra 
en el parámetro de cuarenta y cinco días que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la contradicción de tesis 294/2018, consideró como dilación excesiva, la autoridad 
laboral responsable no se verá impedida para restituir al quejoso en el goce del derecho fundamental 
transgredido, porque una vez admitida la demanda y tramitado el juicio hasta llegar a la celebración de 
la audiencia constitucional, si el juzgador advierte que la diligencia laboral se realizó, se difirió o se 
suspendió para su posterior continuación, el órgano de control constitucional podrá, de ser el caso, 
decretar el sobreseimiento, o bien, conceder la protección de la Justicia de la Unión fijando de manera 
puntual los efectos que correspondan con el fin de que la autoridad responsable ajuste su actuación a 
los plazos previstos en la Ley Federal del Trabajo, con el fin de que restituya al quejoso en el pleno 
goce del derecho fundamental vulnerado. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021002  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 148/2019 (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL. LA JUNTA NO ESTÁ OBLIGADA A 
DESIGNAR UN PERITO TERCERO EN DISCORDIA ANTE LA PRESUNCIÓN GENERADA A PARTIR 
DE LA CONTUMACIA DEL TRABAJADOR OFERENTE DE PRESENTARSE ANTE EL 
ESPECIALISTA DE SU CONTRAPARTE. 

 
De acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 42/2013 (10a.), de rubro: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL 
JUICIO LABORAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA SOBRE EL ESTADO DE SALUD DEL 
ACTOR. NO PROCEDE APLICAR MEDIDAS DE APREMIO PARA LOGRAR SU DESAHOGO.", 
cuando un trabajador ofrezca la prueba pericial médica con la finalidad de acreditar que sufre de alguna 
enfermedad o padecimiento y, en su desahogo, únicamente acuda ante el perito de su intención, mas 
no así ante el designado como contraprueba por el demandado, debe generarse, previo apercibimiento, 
la presunción de ser ciertas las circunstancias que este último pretendía demostrar con el desahogo de 
dicho medio de convicción, siempre que tal incomparecencia esté acreditada de manera fehaciente y no 
exista causa justificada alguna. En ese sentido, no puede entenderse que la generación de dicha 
presunción sea equiparable a un dictamen pericial, al no compartir los elementos formales, materiales, 
ni el alcance probatorio de la opinión técnica emitida por un experto; consecuentemente, la autoridad 
laboral no está obligada a designar un perito tercero en discordia, en términos de la fracción V del 
artículo 825 de la Ley Federal del Trabajo, al no estar en presencia de dos dictámenes discrepantes, en 
tanto que la incomparecencia injustificada del accionante impide que la prueba pericial médica quede 
debidamente integrada, lo que implica su deserción para el oferente, al actualizarse la presunción a 
favor del demandado, la cual podrá ser desvirtuada a través de otros medios probatorios ofrecidos en el 
juicio laboral. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020998  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.4o.T. J/6 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL SEÑALAMIENTO DE LA FECHA EN QUE SE 
PRESENTÓ LA DEMANDA CONSTITUYE UN ELEMENTO MÍNIMO QUE PERMITE A LA JUNTA EL 
ANÁLISIS DE DICHA EXCEPCIÓN, CUANDO SE OPONE CONFORME AL ARTÍCULO 516 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 49/2002). 

 
Si bien es cierto que en la jurisprudencia 2a./J. 49/2002, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo que en la excepción de prescripción opuesta por la demandada, cuando 
se trata de la regla genérica a que alude el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, que opera 
cuando se demanda el pago de prestaciones periódicas, basta con que se señale, por ejemplo, que sólo 
procede el pago por el año anterior a la presentación de la demanda para que se tenga por cumplida la 
carga de precisar los datos necesarios para el estudio de la prescripción; también lo es que en ese 
señalamiento debe entenderse contenida implícitamente la obligación de precisar la fecha en que se 
presentó el reclamo (demanda), pues se trata de una institución jurídica que no puede examinarse 
oficiosamente, debido a la tutela de la clase trabajadora, que impide establecer figuras que puedan 
provocarle perjuicios pues, de lo contrario, se concedería una ventaja procesal al patrón, al permitir a la 
autoridad laboral el examen de cuestiones no alegadas adecuadamente, ya que dicho señalamiento 
constituye el punto indispensable de partida –un año hacia atrás– como dato mínimo para verificar el 
plazo de la prescripción de las prestaciones respectivas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020994  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 140/2019 (10a.)  
 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN. LAS LEYES BUROCRÁTICAS QUE BENEFICIAN A LAS MUJERES 
AL ESTABLECER MENOS AÑOS DE SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARA 
ACCEDER AL PORCENTAJE MÁXIMO DE AQUÉLLA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPONDERÁ SALARIO 
IGUAL, SIN TENER EN CUENTA EL SEXO, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 4o., PRIMER 
PÁRRAFO, Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
RESPECTIVAMENTE. 

 
Las leyes burocráticas que prevén un trato diferenciado en favor de la mujer trabajadora, en el sentido 
de que se le exigen menos años de servicios que a los hombres para obtener el máximo de una pensión 
de retiro, y la consecuente diferencia porcentual que se mantiene entre ambos sexos en un orden 
decreciente, resulta acorde con las diferencias que corresponden a cada uno, pues en la mayoría de los 
casos la participación de la mujer durante su vida laboral activa implica la coexistencia con la 
maternidad y la subsecuente crianza de los hijos, lo cual trae como consecuencia una mayor ocupación, 
así como desgaste físico y mental para el desarrollo de las actividades laborales, además, el hecho de 
que los roles sociales entre mujeres y hombres hayan evolucionado a fin de superar las diferencias 
existentes, no es razón para suponer que el trato diferenciado actualmente sea discriminatorio en 
perjuicio de los hombres, ya que los derechos de ambos sexos aún no logran equipararse en su 
totalidad en forma sustantiva, pues la igualdad de género en el trabajo no es real, y el mercado de 
trabajo está diseñado en una estructura económica y de relaciones laborales jurídicas en las que la vida 
familiar de las personas no está incluida. Consecuentemente, esa asimetría en los años de servicio 
exigidos para la obtención del porcentaje máximo de una pensión entre mujeres y hombres –en favor de 
las primeras– no viola el primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Federal que establece que "La 
mujer y el hombre son iguales ante la ley", pues el privilegio que se otorga aspira a lograr una igualdad 
real y no meramente formal entre ellos. Asimismo, las legislaciones burocráticas referidas tampoco 
violan el principio que recoge la fracción V del artículo 123, apartado B, constitucional, en el sentido de 
que "A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo", toda vez que en lo único 
que reside la desigualdad es en el tiempo laborable exigido y no en el monto del salario base con el cual 
se otorga la pensión, ya que el trabajador queda en condiciones de aspirar al porcentaje máximo de esa 
prestación de seguridad social, pero para ello debe acumular más años de servicios que la trabajadora. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020978  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil, Común)  
Tesis: 1a./J. 62/2019 (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO COMO TERCERO 
EXTRAÑO A JUICIO CONTRA LA ORDEN DE DESPOSESIÓN DE UN BIEN INMUEBLE. PARA 
DEMOSTRARLO ES SUFICIENTE EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE FECHA CIERTA 
ANTERIOR A DICHA ORDEN. 

 
La posesión protegida por el artículo 14 constitucional no es otra que la definida por el derecho común, 
conforme al cual es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de hecho, sin embargo, 
para efectos del juicio de amparo, ese derecho debe tener origen en alguna de las figuras establecidas 
en la ley. Así, el contrato de arrendamiento, al ser un título que se sustenta en una figura jurídica que 
genera el derecho a poseer, constituye una base objetiva, que fundada y razonablemente produce la 
convicción de que el arrendatario tiene derecho a poseer el bien de que se trate. En consecuencia, para 
demostrar el interés jurídico e instar el juicio de amparo indirecto contra una orden de desposesión de 
un bien inmueble, resulta suficiente el contrato de arrendamiento de fecha cierta anterior a la misma, 
esto debido a que tal característica hace que produzca efectos frente a terceros ajenos a su suscripción, 
y dota al quejoso del interés jurídico aludido. En el entendido de que las decisiones que el órgano de 
control de constitucionalidad tome en relación con la eficacia del título, tienen consecuencias exclusivas 
en el juicio de amparo, pues no deciden sobre el derecho sustantivo, esto es, respecto del derecho a la 
posesión del bien relativo, lo que deberá dilucidarse ante la potestad común. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020976  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: (IV Región)2o. J/11 (10a.)  
 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN EN CONFLICTOS INDIVIDUALES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL. AUN CUANDO SE CONTROVIERTA SU INDEBIDA APERTURA POR EXISTIR 
ELEMENTOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LA CONDENA RESPECTIVA, SI EN EL CASO 
EXISTEN OTRAS PRESTACIONES QUE CONTINUARÁN GENERÁNDOSE POR SER DE TRACTO 
SUCESIVO, EN ATENCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE PRONTITUD Y EXPEDITEZ 
EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO, AUNQUE 
FUNDADO, DEBE CALIFICARSE COMO INOPERANTE Y NEGARSE EL AMPARO CONTRA 
AQUELLA DETERMINACIÓN. 
 
De los artículos 843 y 844 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que las Juntas están obligadas a 
determinar el salario que sirva de base a la condena cuando se trate de prestaciones económicas y, 
cuando aquélla sea en cantidad líquida, deberá establecerse en el propio laudo sin necesidad de 
hacerlo en la vía incidental. Sobre esta premisa, cuando la Junta tiene a su alcance los elementos 
suficientes para cuantificar las condenas en cantidad líquida, no se está en el caso previsto en la parte 
final del primero de los preceptos citados, relativo a que "sólo por excepción, podrá ordenarse que se 
abra incidente de liquidación." No obstante, si bien es cierto que la apertura de un incidente de 
liquidación puede violar los artículos aludidos y, consecuentemente, los derechos fundamentales 
contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
cuanto retarda, en perjuicio del trabajador, el cumplimiento del laudo, también lo es que cuando en un 
conflicto individual en materia de seguridad social se reclaman prestaciones de tracto sucesivo, esto es, 
que se siguen generando de momento a momento hasta que el laudo quede completamente cumplido, 
a nada práctico conduciría el otorgamiento del amparo para el único efecto de que la Junta dejara 
insubsistente el laudo reclamado y procediera a efectuar la cuantificación respectiva a la fecha de la 
emisión del nuevo fallo que, en su oportunidad, emitiera, si de todas formas, con posterioridad a ello, 
éstas seguirán generándose hasta el cumplimiento total del laudo, por lo que resultaría ineludible la 
apertura del incidente referido. De ahí que, aun cuando el concepto de violación en el que se 
controvierta la determinación de la Junta de ordenar la apertura del incidente aludido, resulte fundado, 
debe calificarse como inoperante, pues –por una parte– dicha determinación no ocasiona perjuicio 
alguno al instituto quejoso, en razón de que el incidente no tendría por objeto cuestionar o acreditar los 
hechos correspondientes a la acción ejercida ni los parámetros para el cálculo correspondiente 
(verbigracia, cotizaciones al régimen de seguridad social y promedio salarial del actor), pues la materia, 
en todo caso, se circunscribiría a calcular el importe de las prestaciones a cuyo pago se condenó, con 
apoyo en esos parámetros y, por otra, debe darse preferencia al reconocimiento firme del derecho de la 
actora a percibir las prestaciones correspondientes, ya que, en todo caso, la situación descrita no 
ocasiona ningún perjuicio al instituto demandado y, por el contrario, encuentra justificación en el interés 
social protegido por el artículo 17 constitucional, que reconoce los derechos fundamentales de prontitud 
y expeditez en la impartición de justicia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020974  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.A. J/54 (10a.)  
 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES. EL INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMAR EN EL AMPARO LAS NORMAS QUE FIJAN SUS ELEMENTOS NO RECAE EN LA 
PERSONA QUE MATERIALMENTE REALIZA SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). 
 
De los artículos 179, 180, 183, 184 y 185 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato, se desprende que los adquirentes de inmuebles son los sujetos pasivos del impuesto 
relativo, el cual debe cubrirse conforme a las tasas fijadas anualmente en las leyes de ingresos de los 
Municipios, dentro de los treinta días siguientes al en que tenga lugar la enajenación y que la 
declaración respectiva deberá ser presentada por el notario público cuando el acto de traslación de 
dominio conste en una escritura pública. Sobre el particular, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la sentencia de la que derivó la tesis aislada P. XIX/97, de rubro: "VALOR AGREGADO, 
LEY DEL IMPUESTO AL. LES ASISTE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE SU ARTÍCULO 2o. B, ÚLTIMO PÁRRAFO, A LOS CAUSANTES DEL 
IMPUESTO, ENAJENANTES DE ALIMENTOS ELABORADOS PARA SU CONSUMO, AUN CUANDO 
TENGAN DERECHO A TRASLADAR A LOS ADQUIRENTES EL MONTO DEL TRIBUTO.", consideró 
que el interés jurídico necesario para reclamar en el amparo las disposiciones que determinan 
obligaciones fiscales, no recae en la persona que materialmente soporta la carga económica del tributo, 
sino en aquellos sujetos que legalmente están obligados a cubrirlo. Por tanto, el principio rector 
sustentado en el mencionado criterio permite considerar que, para efectos de determinar el interés 
jurídico de una persona al impugnar la constitucionalidad de las normas que fijan los elementos de una 
contribución, es irrelevante precisar quién enteró materialmente el importe correspondiente, pues la 
obligación de pago es generada a partir del texto normativo, no de la conducta de los particulares. Esto 
es, el interés jurídico en el amparo contra leyes fiscales está vinculado con la demostración de la 
condición de contribuyente del tributo a impugnar, pues a partir de que se realiza el supuesto de 
causación –en este caso, la adquisición de un bien inmueble– es que surge la obligación de pago para 
el sujeto pasivo determinado por el legislador, con independencia de que éste realice materialmente la 
erogación respectiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020973  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.20o.A. J/2 (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA EL ARTÍCULO 130, FRACCIÓN II, PUNTO 1, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR ACTUALIZARSE LA CAUSAL DE COSA JUZGADA, CUANDO SE EVIDENCIE QUE 
LA MECÁNICA PARA EL CÁLCULO DE DICHA CONTRIBUCIÓN SE RECLAMÓ PREVIAMENTE 
RESPECTO DE UN EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, RESOLVIÉNDOSE SOBRE SU 
CONSTITUCIONALIDAD, SI NO SE IMPUGNA LA MODIFICACIÓN DE LA CUOTA FIJA 
CONTENIDA EN DICHO PRECEPTO COMO UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. 

 
De conformidad con el artículo 61, fracción XI –en relación con la X– de la Ley de Amparo, la causal de 
improcedencia por cosa juzgada se actualiza cuando se promueve un juicio de amparo por el mismo 
quejoso que hizo valer uno anterior contra las mismas autoridades y respecto de idénticos actos de 
autoridad. Bajo esa óptica, es improcedente el juicio de amparo indirecto promovido contra el artículo 
130, fracción II, punto 1, del Código Fiscal de la Ciudad de México, cuando se evidencie que la 
mecánica para el cálculo del impuesto predial, incluido el establecimiento de la cuota fija aplicable a los 
inmuebles de uso habitacional ubicados en los rangos A a D de la fracción I del propio precepto, se 
reclamó previamente, respecto de un ejercicio fiscal anterior, resolviéndose sobre su constitucionalidad, 
si no se impugna la modificación de la cuota fija como un nuevo acto legislativo. Lo anterior, debido a 
que entre la norma originalmente emitida y sus reformas publicadas para los subsecuentes ejercicios 
fiscales, hasta 2019, no existe una variación en lo sustancial en cuanto a la mecánica que regula, sino 
sólo respecto de la cuota mencionada que los contribuyentes de aquellos rangos deben considerar para 
efectos del cálculo correspondiente. De ahí que, en congruencia con lo determinado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 103/2015 (10a.), al no 
causar el cambio legislativo un impacto directo en los demás elementos esenciales de la contribución, el 
interés de los contribuyentes para cuestionar el tributo se concreta, en exclusiva, a la variación 
progresiva o regresiva del elemento tarifario. Lo expuesto no desconoce que, mientras los demás 
elementos esenciales de la contribución no se modifiquen, la decisión adoptada en el juicio de amparo 
antecedente, en relación con la inconstitucionalidad de la norma, continuará surtiendo efectos y, por 
ende, en caso de haberse concedido el amparo, subsistirá la obligación de la autoridad de observar la 
protección en cuanto al aspecto por el cual fue otorgada, debiendo devolver las cantidades que, en su 
caso, se hayan erogado con base en aquélla. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020968  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)4o. J/4 (10a.)  
 
IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LOS JUECES DE DISTRITO QUE LO MANIFIESTEN, 
EXCEPTO CUANDO LA EXCUSA SEA EL INTERÉS PERSONAL EN EL ASUNTO, ESTÁN 
OBLIGADOS A PRONUNCIARSE SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS 
SOLICITADA, PARA LO CUAL, PREVIAMENTE DEBEN PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN O 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA O, EN SU CASO, DE SU AMPLIACIÓN. 
 
Conforme a los artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Amparo, que forman parte del capítulo VI, intitulado 
"Impedimentos, excusas y recusaciones", cuando un juzgador federal o autoridad que conozca del juicio 
de amparo se excuse de conocer de un asunto deberá, en su caso, proveer sobre la suspensión, 
excepto cuando aduzca tener interés personal en éste (excusa prevista en la fracción II del propio 
artículo 51), con la salvedad de que proceda legalmente la suspensión de oficio. En estas condiciones, 
los Jueces de Distrito están obligados a pronunciarse sobre la suspensión de los actos reclamados, a 
menos de que consideren tener interés personal en el asunto, toda vez que el objeto primordial de esa 
medida cautelar es mantener viva la materia del juicio constitucional, impidiendo que el acto que lo 
motiva, al consumarse irreparablemente, haga ilusoria para el agraviado la protección de la Justicia 
Federal, evitándole los perjuicios que la ejecución del acto que reclama pudiera ocasionarle, para lo 
cual, previamente deben proveer sobre la admisión o desechamiento de la demanda o, en su caso, de 
su ampliación, aun cuando antes de conocer de ésta hayan manifestado su impedimento para conocer 
del asunto, ya que ello es un presupuesto indispensable para pronunciarse sobre la suspensión 
solicitada en el escrito inicial o en su ampliación, pues sólo de resolver admitirla, podrán definir si los 
actos reclamados pueden suspenderse. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020965  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.VII.C. J/8 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. DEBE CORRERSE TRASLADO A LA 
DEMANDADA CON LAS PRUEBAS QUE SE ACOMPAÑARON, ENTRE ELLAS, EL DOCUMENTO 
BASE DE LA ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

 
Del artículo 76, en relación con los diversos 451-A, 451-B y 451-C del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Veracruz, deriva que dentro de las formalidades que se deben seguir en la diligencia 
de emplazamiento en el juicio especial hipotecario, está la relativa a que se debe correr traslado al 
demandado con las pruebas que se acompañaron, entre las que se encuentran la copia del instrumento 
público que contiene el contrato de crédito con garantía hipotecaria, por tratarse de un documento que 
necesariamente debe anexarse al escrito de demanda y que fue el que le permitió al juzgador admitirla; 
así, la persona que va a ser emplazada tendrá conocimiento del contenido del escrito de demanda en 
relación con lo pactado en el documento base de la acción, lo que le permitirá oponer las excepciones a 
que se refiere el citado artículo 451-C. Además, tal forma de proceder relativa a que en el 
emplazamiento se corra traslado al demandado con la copia del documento base de la acción, permite 
que por lo que hace a tal diligencia se cumpla con una de las formalidades esenciales del 
procedimiento, en el sentido de que al demandado se le garantice una adecuada y oportuna defensa. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020956  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.X. J/13 P (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE QUE EL JUEZ DE DISTRITO PREVENGA AL 
QUEJOSO PARA QUE LA AMPLÍE CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN DICTADA DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, CUANDO LA RECLAMADA EN LA DEMANDA 
INICIAL RESULTÓ INEXISTENTE. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
155/2016 de su índice, que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 121/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE SU AMPLIACIÓN PARA COMBATIR, MEDIANTE 
NUEVOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, LOS VICIOS PROPIOS DE LOS ACTOS NOVEDOSOS 
VINCULADOS CON LOS RECLAMADOS INICIALMENTE.", estableció que la exigencia de que los 
actos novedosos guarden estrecha relación con los impugnados inicialmente, prevista en el artículo 111, 
fracción II, de la Ley de Amparo, constituye un requisito de procedencia de la ampliación de la demanda 
de amparo indirecto, el cual tiene influencia en la fijación de la litis y obliga a los órganos jurisdiccionales 
a verificar que entre los actos reclamados exista una vinculación cercana y a argumentar sobre la 
existencia o inexistencia de esa relación. Bajo ese contexto, cuando se reclama una orden de 
aprehensión de forma genérica que resulta inexistente a la fecha de presentación de la demanda de 
amparo, no es procedente que el Juez de Distrito prevenga al quejoso para que amplíe su demanda 
inicial respecto de una diversa orden dictada durante el trámite del juicio de amparo. Ello es así en virtud 
de que, en primer lugar, la orden de aprehensión reclamada inicialmente, que resultó inexistente, no 
puede guardar relación con la dictada después de la presentación de la demanda de amparo, dado que 
un acto inexistente no tiene relación con otro que surge con posterioridad; aunado a lo anterior, en 
segundo lugar, la orden de aprehensión reclamada de manera genérica no guarda estrecha relación 
con una diversa emitida durante el trámite del juicio constitucional, pues esta última no es consecuencia 
del reclamo inicial, ni lo modifica o complementa de modo alguno; de igual forma, la eficacia de lo 
reclamado inicialmente no se encuentra condicionado a la emisión de aquélla, sino que los actos 
revisten autonomía. Por lo anterior, en el supuesto apuntado, no se satisface el requisito de procedencia 
de la ampliación de la demanda, previsto en el artículo 111, fracción II, de la Ley de Amparo. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020955  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 44/2019 (10a.)  
 
COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. SE ACTUALIZA SU 
CONDENA PARA CUALQUIERA DE LAS PARTES A QUIEN LA RESOLUCIÓN DESFAVOREZCA 
COMPLETAMENTE (LEGISLACIONES DE CHIAPAS Y DURANGO). 

 
Los artículos 140, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas y 140, 
fracción III, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Durango, establecen la hipótesis 
para la condena en costas en juicios hipotecarios, las cuales tienen fundamento, por una parte, en la 
teoría del vencimiento puro y, por otra, en la de la compensación o indemnización, a partir de las cuales 
las legislaturas locales establecieron dos elementos objetivos para la procedencia de la condenación en 
costas en primera instancia: a) que el actor demuestre su pretensión y, por ende, se condene al 
demandado, y; b) que el actor intente el juicio y no obtenga sentencia favorable, habiendo obligado al 
demandado a someterse a un proceso de manera injustificada. En ambos casos, procede el pago de 
costas en la primera instancia a cargo de a quien desfavorece totalmente la resolución dictada en este 
tipo de juicios. Esto es, el demandado condenado o el actor que intentó el juicio y no probó plenamente 
su acción, incluso cuando dicho perjuicio hubiere derivado de la revocación ordenada en el recurso de 
apelación por el tribunal de alzada, en cuyo caso no se actualiza el supuesto de "dos sentencias 
conformes de toda conformidad". 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020952  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VI.C. J/7 C (10a.)  
 
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA, OBJETO DE LA ACCIÓN PRO FORMA. PARA 
DETERMINAR LA "FECHA CIERTA" DEL CONVENIO, CON EL FIN DE TENER POR ACREDITADO 
EL INTERÉS JURÍDICO DEL QUEJOSO (TERCERO EXTRAÑO) EN EL JUICIO DE AMPARO, DEBE 
ATENDERSE A LA DATA EN QUE SE PRESENTÓ ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y NO A LA DE 
SU CELEBRACIÓN POR LOS FIRMANTES. 
 
Cuando en el juicio de amparo el quejoso reclama la afectación de un derecho real de propiedad que 
asegura fue conculcado por el acto de autoridad reclamado, a fin de acreditar su interés jurídico debe 
demostrar que es titular de dicho derecho en relación con el bien inmueble en cuestión; y si bien es 
cierto que la propiedad puede acreditarse mediante un documento privado, también lo es que para que 
sea eficaz respecto de personas ajenas a los contratantes, es necesario que sea de fecha cierta que, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "DOCUMENTOS 
PRIVADOS. PUEDEN OPONERSE A TERCEROS SI TIENEN FECHA CIERTA.", se adquiere: 1. 
Mediante la inscripción en el Registro Público de la Propiedad; 2. A través de su presentación o 
elaboración ante funcionario público por razón de su oficio; y, 3. Por la muerte de cualquiera de los 
firmantes. De ahí que en caso de que el contrato privado de compraventa sea objeto de ejercicio de la 
acción pro forma, la certeza de su data con respecto a terceros será aquella en la que se presente con 
la demanda como documento fundatorio ante la autoridad judicial y no la de su celebración por los 
firmantes; de ahí que no puedan retrotraerse sus efectos con motivo del fallo que condena a su 
formalización a la fecha en que aparece signado por quienes lo celebraron, conforme a lo establecido 
por el artículo 164, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Puebla, pues este precepto es aplicable exclusivamente para el vendedor y el comprador, pero no para 
terceros, si se toma en cuenta que de acuerdo con el diverso 2122 del Código Civil local, la venta es 
perfecta y obligatoria por cuanto a las partes –exclusivamente– por el solo convenio de ellas respecto al 
bien vendido y el precio; de ahí que la sentencia del juicio de otorgamiento de escritura pública de 
compraventa, para oponerse a terceros, no retrotrae sus efectos al día de celebración del contrato 
privado, sino al de su presentación ante la autoridad judicial. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020942  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 147/2019 (10a.)  
 
AUTORIZADOS EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS AUTORIDADES CON CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA DESIGNARLOS Y, POR TANTO, ÉSTOS NO SE 
ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA INTERPONER RECURSOS DE REVISIÓN. 
 

La circunstancia de que la autoridad haya intervenido como contraparte del agraviado, derivado de la 
impugnación de algún acto u omisión, o de que tenga un interés contrario a éste en el juicio de amparo, 
no desvirtúa su naturaleza de autoridad, pues no queda desprovista de su carácter de ente público y, 
por ende, en ningún momento puede asimilarse a un particular o confundirse con éste. Así, la porción 
normativa que corresponde al último párrafo del artículo 10 de la Ley de Amparo alude a una regla que 
debe observarse cuando se trate de establecer cómo opera en el juicio de amparo la representación de 
la autoridad cuando tenga el carácter de tercero interesada, misma que remite al artículo 9o. de la ley 
citada, es decir, la representación o sustitución durante la instrucción del juicio de amparo para dicha 
parte se realizará conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables o, en todo caso, por 
medio de oficio podrán acreditar delegados para que actúen conforme a sus propios intereses. Por 
tanto, la autoridad tercero interesada no está facultada para designar autorizados y, por tanto, éstos no 
están legitimados para interponer recursos de revisión, pues su representación en juicio se rige por el 
último párrafo del artículo 10 del ordenamiento mencionado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020939  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.1o.P. J/1 (10a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE. CUANDO NO SE LOCALIZA A LA SEÑALADA CON ESE 
CARÁCTER, EL JUEZ DE DISTRITO, PREVIO A DECLARAR SU INEXISTENCIA Y SUSPENDER 
COMUNICACIÓN CON ELLA, DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA Y, EN SU CASO, CORRIJA SU DENOMINACIÓN. 

 
Es un hecho notorio que durante la tramitación de los juicios de amparo indirecto pueden presentarse 
diversas situaciones, tales como que la denominación de la autoridad responsable precisada por el 
quejoso no sea la que ostenta realmente, ello porque haya errado al citarla, desconozca la autoridad 
que emitió el acto o, incluso, porque haya cambiado su denominación. En consecuencia, cuando no se 
localiza a una de las autoridades responsables, el Juez de Distrito, previo a declarar su inexistencia y 
suspender comunicación con ella, debe dar vista al quejoso para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y, en su caso, corrija la denominación de la autoridad relativa, con el apercibimiento que, de 
no hacerlo, se le tendrá por inexistente y se suspenderá comunicación con ella, a fin de darle 
oportunidad de que se continúe con la sustanciación del juicio de amparo y pueda llevarse a cabo el 
examen de constitucionalidad del acto que reclamó de dicha autoridad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020936  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.I.C. J/97 C (10a.)  
 
ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DEL EMBARGO. EL ARTÍCULO 3035 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PREVÉ SU 
CANCELACIÓN POR CADUCIDAD, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 

 
La anotación preventiva del embargo no es constitutiva de derechos, sino declarativa de un derecho 
que emanó de un procedimiento judicial en el que aquél continúa vigente, por lo que no es factible pedir 
a la autoridad registral que dé vista al solicitante de la anotación registral del embargo de que éste será 
cancelado (por caducidad), porque además de que dicha anotación sólo limita temporalmente la 
disposición del bien inscrito y la cancelación es sólo un asiento más, se está frente a un acto de 
molestia, ya que no surgen a la vida jurídica derechos diferentes a los actos que dieron origen a la 
anotación, por lo que en este tipo de actos no opera la figura de la audiencia previa, la cual es aplicable 
para los actos privativos, máxime que dentro del procedimiento del que emana el embargo sí se puede 
pedir nuevamente su registro ante la autoridad registral o promover el juicio de amparo. Además, desde 
que el enjuiciante solicita la anotación del embargo tiene conocimiento de que está frente a un asiento 
temporal, pues el mismo artículo 3035 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México establece que éste tiene una vigencia de tres años, pues la anotación preventiva debe 
sujetarse al plazo fijado en ese precepto, el cual puede prorrogarse en dos o más ocasiones por dos 
años en cada caso y al no hacerlo opera el supuesto previsto en la norma, es decir, el de cancelación 
de la anotación del embargo, por caducidad, en consecuencia el artículo 3035 citado, no viola el 
derecho de audiencia previa. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020931  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.IX.C.A. J/7 A (10a.)  
 
ACCIÓN DE NULIDAD PARCIAL DE UN ACTA DE ASAMBLEA DE DELIMITACIÓN, DESTINO Y 
ASIGNACIÓN DE TIERRAS. CUANDO SE SOLICITA LA CORRECTA ASIGNACIÓN DE SOLARES 
EJIDALES CON BASE EN DOCUMENTOS QUE IDENTIFICAN EL PREDIO EN FORMA DISTINTA A 
LA REALIZADA EN LA ASAMBLEA, EL TRIBUNAL AGRARIO DEBE ORDENAR OFICIOSAMENTE 
EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL TOPOGRÁFICA PARA DETERMINAR SI EXISTE 
IDENTIDAD DEL PREDIO. 

 
De los artículos 186 y 187 de la Ley Agraria deriva la obligación del tribunal agrario de recabar de oficio 
todas las pruebas necesarias para el conocimiento de la verdad. Por ello, cuando el actor solicita la 
correcta asignación de un solar ejidal, a través de la acción de nulidad parcial de un acta de asamblea 
de delimitación, destino y asignación de derechos ejidales y titulación de solares urbanos, basándose en 
documentos que lo identifican en forma distinta a aquella en que fue descrito en la asamblea, es 
necesario que el Tribunal Unitario Agrario ordene de oficio el desahogo de la prueba pericial en materia 
de topografía, con la finalidad de determinar si existe identidad entre el predio reclamado y el que se 
dice incorrectamente asignado, a fin de que el perito emita su opinión técnica determinando si se trata o 
no del mismo inmueble, pues de lo contrario el juzgador se encuentra imposibilitado para hacer 
declaración alguna al respecto por no tener conocimientos especializados en la materia. 
 
PLENO ESPECIALIZADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021074  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 2a./J. 151/2019 (10a.)  
 
REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO 
DEL RAMO RELATIVO. 

 
Los decretos por los que el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro ordena publicar las leyes 
o los decretos expedidos por la legislatura de dicha entidad federativa, constituyen actos de los 
comprendidos en el artículo 23 de la Constitución Política Local el cual, al prever que todos los decretos 
deberán ser firmados por el Secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo que 
correspondan, incluye a los decretos promulgatorios, pues no hace distinción alguna en los actos del 
Gobernador. Así, el decreto promulgatorio de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno estatal el 2 de diciembre de 2008, al no 
haberlo firmado el Secretario de Planeación y Finanzas, conforme al artículo 22 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública de esa entidad vigente hasta el 17 de diciembre de 2008, no satisfizo el 
requisito para su validez previsto en la referida norma constitucional. En el entendido de que el presente 
criterio será obligatorio para los decretos promulgados con posterioridad a la publicación de esta 
jurisprudencia en el Semanario Judicial de la Federación y no resulta aplicable para quienes ya 
hubiesen emprendido algún medio de defensa con apoyo en su anterior texto, toda vez que conforme al 
último párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo, la jurisprudencia en ningún caso tendrá efectos 
retroactivos en perjuicio de persona alguna, disposición que ha sido interpretada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que tal prohibición opera, precisamente, 
cuando un criterio obligatorio es sustituido por otro. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021073  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/63 P (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE INADMITE EL 
DIVERSO DE APELACIÓN, AL NO SER UNA RESOLUCIÓN DE MERO TRÁMITE QUE SE 
RESUELVA SIN SUSTANCIACIÓN. 

 
Del artículo citado se advierte que el recurso de revocación procederá en cualquiera de las etapas del 
procedimiento penal en las que interviene la autoridad judicial, en contra de resoluciones: (i) de mero 
trámite; y (ii) que se resuelvan sin sustanciación. Por ello, es importante distinguir que el artículo 67 del 
mismo ordenamiento establece la clasificación de las resoluciones judiciales en sentencias y autos: las 
primeras deciden en definitiva y ponen término al procedimiento, y los segundos se dictan en todos los 
demás casos. Ahora, dicha legislación adjetiva no define qué se debe entender por auto "de mero 
trámite", sin embargo, la Teoría General del Proceso los cataloga como aquellos que implican simples 
determinaciones encaminadas a la marcha del proceso, tendentes a poner un asunto en estado de 
resolución, diferenciables de los "autos", que sí deciden un punto concreto del proceso. 
Etimológicamente "sustanciación" es el acto de conducir un asunto o un juicio por la vía procesal 
adecuada hasta ponerlo en estado de sentencia, por tanto, la acepción "sin sustanciación" requiere que 
se trate de resoluciones que no involucren actos procesales que conduzcan a su dictado. A la luz de 
estas notas distintivas, la resolución del Tribunal de alzada que no admita el recurso de apelación no es 
susceptible de combatirse a través del de revocación, pues: a) no es de mero trámite, ya que no se trata 
de una medida encaminada a la simple marcha del procedimiento de segunda instancia, por el 
contrario, sin decidir el fondo, la culmina e impide seguir con ella; y b) su dictado requiere la secuela 
procesal prevista por los artículos 471, 473, 474 y 475 de la codificación en cita, por lo que sí conlleva 
sustanciación. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021065  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.V. J/27 A (10a.)  
 
PENSIONADOS O JUBILADOS. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE LES OTORGA LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL RESPECTO DEL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
SONORA, DEBEN ACOTARSE A LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES DESCONTADAS A 
PARTIR DEL ACTO DE APLICACIÓN QUE MOTIVÓ LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
Este Pleno del Quinto Circuito, en sesión celebrada el 27 de agosto de 2014, resolvió la contradicción 
de tesis 3/2013, de la que derivaron las jurisprudencias PC.V. J/2 A (10a.) y PC.V. J/1 A (10a.), en las 
que determinó, entre otras cosas, que los efectos del amparo contra normas generales 
heteroaplicativas, como lo es el artículo 60 Bis B de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, comprenden únicamente la devolución de las 
cantidades enteradas, retenidas o descontadas desde el acto de aplicación que motivó la promoción del 
juicio, y las subsecuentes, sin que puedan hacerse extensivos a los actos previos. Pues bien, tales 
consideraciones sirven de apoyo para determinar que los efectos de la concesión de la protección 
constitucional respecto del artículo 25, fracción I, de la ley citada, que prevé un descuento a los 
pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Sonora (ISSSTESON) por concepto de cuota de seguro de enfermedades no profesionales y de 
maternidad, consistente en la devolución de los descuentos realizados a los pensionados y jubilados por 
ese concepto debe comprender, únicamente, a partir del acto de aplicación que motivó la promoción del 
juicio de amparo, el cual no necesariamente lo constituye aquel en el que cronológicamente se aplicó 
por primera vez a los quejosos el precepto tildado de inconstitucional, sino aquel respecto del que 
tuvieron conocimiento de que se materializó en su perjuicio la hipótesis prevista en la citada norma 
impugnada. Lo anterior, además, es acorde con lo determinado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 842/2018, en el que determinó que 
como el amparo contra leyes sólo puede tener efectos presentes y futuros, no se podían invalidar actos 
anteriores al último acto de aplicación en que se sustentó la procedencia del amparo y, por ende, la 
devolución de los descuentos previstos en los artículos reclamados en dicho asunto, sólo procede a 
partir de la fecha en que los quejosos manifestaron que tuvieron pleno conocimiento de la 
individualización de la norma general en su perjuicio. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021064  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/61 P (10a.)  
 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN LAS 
DETERMINACIONES MINISTERIALES QUE SEÑALA O EN OMISIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO 
Y ORAL, EL IMPUTADO O QUIEN SE OSTENTE CON TAL CARÁCTER NO ESTÁ OBLIGADO A 
AGOTAR TAL RECURSO PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 
El artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, respecto a los sujetos legitimados para 
interponer el medio de impugnación que prevé, señala únicamente a la víctima u ofendido, por lo que 
ante su redacción restrictiva, el imputado o quien se ostente con tal carácter no está obligado a 
impugnar ante el Juez de Control las actuaciones del Ministerio Público sobre la abstención de 
investigar, el archivo temporal, la aplicación de un criterio de oportunidad, el no ejercicio de la acción 
penal o sus omisiones que tengan como efecto paralizar, suspender o terminar una investigación. En 
ese sentido, al imputado o a quien se ostente con tal carácter no le es exigible agotarlo antes de 
promover el juicio de amparo indirecto, pues condicionarlo a ello representa imponerle una exigencia 
excesiva y carente de razonabilidad al no estar autorizado por el texto expreso de la ley para interponer 
dicho medio ordinario de defensa, aunado a que implicaría generarle cargas adicionales, como 
interponer otros recursos contra la eventual negativa del Juez de Control de admitir ese medio de 
impugnación en la vía ordinaria, lo que además pugna con el derecho fundamental de acceso a la 
justicia. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021058  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 152/2019 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA. PARA 
DETERMINAR EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DEBE CONSIDERARSE 
QUE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA SURTE EFECTOS DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
 
Para efecto de proveer sobre la oportunidad de la presentación de la demanda en la vía sumaria, la 
notificación de la resolución que se pretende controvertir surte efectos conforme a la ley aplicable a la 
misma resolución, de conformidad con el artículo 58-2, último párrafo (de la ley publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2013) o penúltimo (de la ley publicada en el indicado 
medio de difusión oficial el 13 de junio de 2016), cuyo texto guarda identidad jurídica, contenido en el 
apartado específico de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo que regula el juicio 
en la vía sumaria, esto es, debe aplicarse la propia ley en su numeral 13, fracción I, inciso a), pues la 
regla general invocada en dicho precepto fue objeto de reforma, en donde se incluyó un nuevo 
elemento en el sistema normativo, esto es, una regla específica que rige la forma en que ha de 
considerarse que surten efectos las notificaciones de las resoluciones impugnadas para efectos de la 
procedencia del juicio administrativo que debe aplicarse no sólo a la vía ordinaria, sino también a la 
sumaria y no la que prevé el artículo 70, que en realidad se refiere a las reglas que rigen las 
notificaciones que se practican en el trámite del juicio de nulidad. En ese sentido, las notificaciones de 
las resoluciones que se impugnen a través del juicio contencioso administrativo federal en la vía 
sumaria surtirán sus efectos conforme a la ley aplicable a la resolución impugnada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021057  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C. J/62  
 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. ES AUTORIDAD ORDENADORA DE LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA, PERO NO ES AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA MATERIAL PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

 
Cuando el Juez que conoció del juicio originario pronuncia la sentencia definitiva en la que consuma 
totalmente la facultad y la obligación que la ley le confiere de fallar el negocio en la primera instancia, si 
la sentencia es impugnada mediante el recurso de apelación, se inicia la segunda instancia bajo la 
competencia del tribunal revisor, en el cual no existe reenvío, porque no se le puede devolver para que 
el inferior llene las omisiones o corrija los errores en que pudiera haber incurrido en la resolución 
apelada, sino que atenta la materia de los agravios debe corregir las omisiones o errores cometidos, 
puesto que puede confirmar, modificar o revocar la resolución impugnada. Entonces, el Juez natural es 
una autoridad ordenadora ya que emite la sentencia de primera instancia, no obstante, al no tener 
definitividad sus resoluciones y de haber sido impugnado dicho fallo mediante el recurso de apelación, 
cesó su jurisdicción en relación con la controversia de que se trata, ya que quedó sustituido en sus 
funciones y en razón de la técnica que rige en el recurso de apelación, esto es, ante la ausencia de 
reenvío, la sentencia mediante la cual se resolvió el recurso sustituyó procesalmente a la resolución de 
primera instancia, por lo que es inconcuso que la única sentencia que puede ser materia de estudio en 
el juicio de amparo directo es la de segundo grado. Luego, dado que el concepto de autoridad va en 
estrecha vinculación con la naturaleza del acto reclamado, será el tribunal de amparo el que determine 
quién tiene la calidad de autoridad en el juicio de garantías y si su función es como ordenadora o 
ejecutora en base al análisis que en cada caso se efectúe de sus características para establecer si 
efectivamente existe un acto de autoridad y quién o quiénes participaron en él y en esa medida, 
emplazarles a juicio constitucional, con independencia de la designación que en ese sentido realice el 
quejoso en la demanda de amparo. Así, en términos de los artículos 5o., fracción II y 11, ambos de la 
Ley de Amparo, se debe reconocer la calidad de autoridad ordenadora al Juez de origen que emite la 
sentencia de primer grado, sin perjuicio de que al haber resuelto esa primera instancia cesó su 
jurisdicción así como los efectos del acto que emitió. Sin embargo, para los efectos del amparo directo, 
no puede tenérsele como autoridad responsable ejecutora de la sentencia que emitió y que fue 
confirmada, modificada o revocada por el tribunal de apelación, la que adquirió la característica de 
ejecutoria y conserva la calidad de cosa juzgada, debido a que los Jueces de origen son autoridades 
ordenadoras en cuanto a que tienen la obligación de resolver el juicio contradictorio y su jurisdicción 
cesa con el dictado de la sentencia de primera instancia; por otro lado, será hasta que reciba del tribunal 
de apelación los autos y las constancias y el vencedor en el juicio lo solicite, cuando dicho juzgador 
primigenio ordenará y vigilará la ejecución, esto es, se convertirá en una autoridad ejecutora sólo en un 
aspecto formal; en tal virtud, con fundamento en los numerales 5o., fracción II y 11, de la Ley de 
Amparo, no debe tenerse como autoridad responsable ejecutora material al Juez de primera instancia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/
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Época: Décima Época  
Registro: 2021053  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.V. J/26 C (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. NO PROCEDE CUANDO SE TRATE DE 
RESPONSABILIDAD OBJETIVA –RIESGO CREADO– (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). 
 

De la historia legislativa del artículo 2087 del Código Civil para el Estado de Sonora, se advierte que fue 
voluntad del legislador establecer la indemnización por daño moral únicamente con motivo de un hecho 
u omisión ilícito, traducido en la conducta culpable de una persona que lesiona injustamente la esfera 
jurídica ajena, siempre que el daño se haya producido como consecuencia de la culpa o negligencia 
inexcusable de la víctima –responsabilidad civil subjetiva–, y no cuando se ejercita la acción de 
responsabilidad civil objetiva (riesgo creado), que se apoya en un elemento ajeno a la conducta, como 
lo es la utilización de un objeto peligroso por sí mismo. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021045  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/62 P (10a.)  
 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES. EL ACUERDO GENERAL 59-28/2011, Y LOS ACUERDOS 
62-48/2011 Y V-103/2017, EMITIDOS POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ENTONCES DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE OTORGAN 
COMPETENCIA A LOS JUECES NATURALES PARA CONOCER Y RESOLVER DIVERSOS TEMAS 
RELACIONADOS CON AQUÉLLA, CON EXCEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE BENEFICIOS 
PENITENCIARIOS, QUE CORRESPONDEN A LOS JUECES ESPECIALIZADOS, NO VULNERAN LA 
DENOMINADA FASE DE JUDICIALIZACIÓN DE ESA ETAPA Y, POR ENDE, EL PRINCIPIO DE 
JERARQUÍA NORMATIVA (SISTEMA PENAL MIXTO O TRADICIONAL). 
 
El Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, como parte del Poder Judicial de esta entidad, 
goza de facultades constitucionales y legales para emitir las disposiciones que se requieran, a fin de 
cumplir sus atribuciones. En ese sentido y a raíz de la reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor desde el 19 de junio de 2011, mediante la cual se 
introdujo el modelo penitenciario de reinserción social y la judicialización del régimen de modificación y 
duración de las penas, debido a la insuficiencia presupuestal, el Pleno del Consejo referido emitió los 
Acuerdos Generales 59-28/2011, 62-48/2011 y V-103/2017, en los que reiteradamente determinó que 
los Jueces especializados en ejecución de sanciones penales sólo conocerán de solicitudes de 
beneficios penitenciarios, en tanto que los juzgadores a cargo de los procesos conocerán y resolverán 
temporalmente sobre las restantes cuestiones que surjan durante la etapa de ejecución de las causas 
penales, con lo cual no sólo se acata el indicado mandato constitucional, sino que además se 
aprovechan los recursos humanos existentes, hasta en tanto se cuente con la capacidad presupuestaria 
para ampliar el número de órganos especializados en ejecución de sanciones, sin que lo anterior 
implique una transgresión al principio de jerarquía normativa pues, se itera, se trata de una medida 
temporal que cumple con la exigencia constitucional de que la fase de ejecución de las penas sea del 
conocimiento de la autoridad judicial. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021042  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T. J/4 (10a.)  
 
DEMANDA LABORAL. LA PREVENCIÓN AL ACTOR PARA QUE SUBSANE LOS DEFECTOS U 
OMISIONES EN QUE HAYA INCURRIDO EN ÉSTA, ES APLICABLE EN FORMA EXTENSIVA SI 
LAS IMPRECISIONES SE ADVIERTEN AL INTEGRARSE LA LITIS CON LA CONTESTACIÓN. 

 
El segundo párrafo del artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo dispone que la Junta debe prevenir al 
trabajador o a sus beneficiarios en caso de advertir alguna irregularidad en la demanda para que sea 
subsanada; sin embargo, de la autointegración de dicha norma, se concluye que en caso de que las 
imprecisiones se hagan patentes al integrarse la litis con la contestación, también es aplicable, por 
extensión, dicho numeral. Ello es así, toda vez que mediante el método analógico se advierte que se 
trata de hipótesis esencialmente similares; por tanto, debe aplicarse la misma disposición donde existe 
la misma razón; afirmación que también se justifica teleológicamente, pues la intención del legislador, al 
regular la figura de la prevención, es la protección al trabajador en caso de que su demanda no 
satisfaga los requisitos correspondientes a su acción; por ende, dicha finalidad debe entenderse en 
forma extensiva a la contestación, para impedir la tramitación de un juicio en forma ociosa que, por falta 
de elementos esenciales, se verá viciado desde su origen con la indebida integración de la litis y, 
consecuentemente, con el dictado de un laudo incongruente. Sostener lo contrario, implicaría denegar el 
derecho de acceso a la justicia en perjuicio del trabajador. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021033  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 150/2019 (10a.)  
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LINEAMIENTOS QUE DEBERÁ SEGUIR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN LOS CASOS EN QUE LA JUNTA RESPONSABLE 
HAYA OMITIDO PREVENIR AL ASEGURADO A EFECTO DE QUE PRESENTARA EL "ÚLTIMO 
ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO", LA SOLICITUD DE LA 
CONSTANCIA RESPECTIVA ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O LA 
SOLICITUD DE EMISIÓN DEL ESTADO DE CUENTA ANTE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
PARA EL RETIRO (AFORE) DEL TRABAJADOR. 
 
Tratándose de la impugnación de la resolución que pone fin al procedimiento laboral y en atención a la 
acción intentada por el trabajador, en el supuesto de que la Junta haya omitido requerir al asegurado la 
presentación del último estado de la cuenta individual a que se refiere la fracción VI del artículo 899-C 
de la Ley Federal del Trabajo, el acuse de recibo de la solicitud de expedición de la constancia 
respectiva ante el Instituto Mexicano del Seguro Social o la solicitud de emisión del estado de cuenta 
ante la Afore, pero haya resuelto el fondo de su pretensión planteada, el Tribunal Colegiado de Circuito, 
en cumplimiento a los principios de interpretación más favorable a la persona, mayor beneficio, acceso 
pronto e inmediato a la justicia, así como a un recurso judicial efectivo, previstos en los artículos 1o. y 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá privilegiar el análisis de fondo 
sobre la violación adjetiva, ya que en caso de ordenar la reposición del procedimiento respectivo, ello le 
significa al asegurado una pérdida considerable de tiempo y nuevas complicaciones administrativas, 
aspecto que además resulta contrario a la propia naturaleza del juicio de amparo como un medio de 
control de la regularidad constitucional eficaz y reparador de violaciones a derechos humanos. Caso 
distinto, cuando el asegurado actor haya omitido exhibir los elementos probatorios –estado de cuenta, 
solicitud de constancia o solicitud de expedición del estado de cuenta– y la Junta haya determinado 
poner fin al procedimiento respectivo, el Tribunal Colegiado deberá otorgar la protección de la Justicia 
Federal y ordenar reponer el procedimiento a efecto de que se requiera al afiliado para que exhiba los 
elementos de convicción antes señalados y la Junta esté en aptitud de emprender el análisis de fondo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021032  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 149/2019 (10a.)  
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. CONFORME A LAS FRACCIONES VI Y VII 
DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL "ÚLTIMO ESTADO DE LA 
CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO" ES AQUEL QUE RECIBIÓ EL 
ASEGURADO EN EL CUATRIMESTRE PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 159 y 181 de la Ley del Seguro Social, 18, 37-A y 74, de 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en relación con las fracciones VI y VII del diverso 899-C 
de la Ley Federal del Trabajo, se considera que el requisito de procedencia referido como "último 
estado de la cuenta individual de ahorro para el retiro", es aquel que el asegurado recibió por última 
ocasión o tenga a su disposición y que corresponda al cuatrimestre previo a la presentación de la 
demanda, en el entendido de que en caso de que no lo anexe, la Junta del conocimiento deberá 
requerir al actor para que lo exhiba y de no contar con él, presente el acuse de recibo de la solicitud de 
expedición de la constancia respectiva ante el Instituto Mexicano del Seguro Social o el acuse de recibo 
de la solicitud de emisión del estado de cuenta ante la Administradora de Fondos para el Retiro (Afore). 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021029  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 153/2019 (10a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO. PREVIAMENTE A DECLARAR SU 
INEXISTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO Y APERCIBIRLO PARA 
QUE ACLARE LA DENOMINACIÓN DE AQUELLA QUE NO FUE POSIBLE EMPLAZAR. 

 
En términos del artículo 108, fracción III, de la Ley de Amparo, el quejoso tiene la carga de señalar 
correctamente la denominación de las autoridades responsables, porque ello constituye un requisito de 
su demanda; el Juez, por su parte, tiene la facultad de declarar la inexistencia de la autoridad y 
suspender toda comunicación cuando ésta no fue localizada o se informe que no existe. Ahora bien, la 
declaratoria de inexistencia de una autoridad responsable debe estar precedida de la notificación 
personal y del apercibimiento al quejoso de que, si una vez enterado de esa eventualidad omite corregir 
o aclarar el nombre de la autoridad que designó como responsable o no prueba que sí existe bajo la 
denominación que indicó en la demanda, se le sancionará declarándola inexistente; notificación que 
encuentra fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
fin de que se encuentre en condiciones de subsanar o corregir el error en que incurrió. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021024  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.V. J/25 A (10a.)  
 
APORTACIONES DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. LOS 
ARTÍCULOS 50-C, 50-E, 113, FRACCIÓN III Y 114 DE LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR QUE LOS 
AFILIADOS AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE ESAS ENTIDADES PUEDAN DISPONER 
DE LOS RECURSOS APORTADOS POR EL ESTADO EN ESE RUBRO, NO VIOLAN EL DERECHO 
HUMANO A LA SEGURIDAD SOCIAL, EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA VIVIENDA. 
 
Acorde con los artículos 116, fracción VI y 123, Apartado B, fracción XI, inciso f), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las entidades federativas poseen libertad configurativa para 
regular, en el ámbito de sus competencias, lo concerniente a la seguridad social, siempre que ello sea 
conforme con los principios constitucionales. En uso de esa facultad discrecional, el legislador del 
Estado de Sonora constituyó el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Sonora FOVISSSTESON, como un fondo común, regido por el principio 
social-solidario o de reparto, cuyos recursos forman parte integral del patrimonio del Instituto. En ese 
sentido, el hecho de que los artículos 50-C, 50-E, 113, fracción III y 114 de la ley del Instituto relativo, al 
establecer que el Fondo de Vivienda se constituirá como un fondo común o colectivo con una finalidad 
determinada que impide a los afiliados disponer libremente de las aportaciones realizadas a su favor por 
el Estado por ese concepto, y que por ello no pueden considerarse propietarios de esos recursos, no 
viola el derecho humano a la seguridad social, en su vertiente de acceso a la vivienda. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021023  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.C. J/11 C (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL Y ATENTO A LA NATURALEZA Y EFECTOS DEL 
ACTO QUE SE RECLAMA, ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE NIEGA DAR TRÁMITE A 
PROMOCIONES Y ESCRITOS POR CARECER DE FIRMA DE LICENCIADO EN DERECHO, A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 1.94 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AUN CUANDO SE ALEGUE TRANSGRESIÓN AL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. 

 
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé el derecho sustantivo 
de acceso a la justicia, el cual resulta ser un derecho gradual y sucesivo que se va perfeccionando 
mediante el cumplimiento de etapas correlativas, lo que implica que no se agota con el acceso inicial a 
la justicia, sino que debe materializarse a lo largo de todos los actos e instancias del proceso, hasta 
culminar con el dictado de la sentencia y su ejecución. De esta manera, esa prerrogativa y su posible 
transgresión deben ser analizadas en cada caso concreto, estableciendo el momento en el que se 
suscitó el acto que se reclama, su naturaleza y sus efectos, pues de ello dependerán los efectos que 
cause y, por tanto, la vía en la que habrá de estudiarse. Así, por regla general, la negativa de la 
autoridad común a dar curso a promociones o escritos de las partes carentes de firma autógrafa o 
electrónica avanzada de licenciado en derecho, a que se refiere el artículo 1.94 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, constituye un acto meramente procesal dentro de juicio, 
que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; no obstante, pueden ocurrir diversos 
supuestos consistentes en que: a) la determinación combatida constituya una resolución que ponga fin 
al juicio, como el auto que tiene por no interpuesto el recurso de apelación contra la sentencia definitiva 
o el auto que inadmite la demanda en el juicio natural, en cuyo caso, invariablemente y sin discusión, 
dará lugar a la procedencia del juicio de amparo directo, aun cuando la transgresión alegada haya sido 
cometida dentro del procedimiento, porque en ese supuesto ya no se dictará sentencia definitiva; y b) la 
transgresión ocurra en el curso del juicio, caso en el cual podrán presentarse dos supuestos: uno, que 
constituya un acto que tenga una ejecución de imposible reparación, por afectar materialmente 
derechos sustantivos no reparables en sentencia definitiva, como puede ser una abierta dilación al 
procedimiento o su paralización total, y procederá el amparo indirecto; y otro, que el acto no tenga una 
ejecución de imposible reparación por no afectar materialmente derechos sustantivos, o bien, 
afectándolos, éstos no sean reparables con la obtención de sentencia favorable, en cuyo caso deberán 
ser analizados como violaciones procesales en amparo directo, siempre y cuando dicha violación 
cumpla con las exigencias previstas en la ley y en la jurisprudencia. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021022  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 71/2019 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE DECIDE EN FORMA 
DEFINITIVA SOBRE LA RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES DE EDAD, SOLICITADA 
CONFORME A LA CONVENCIÓN DE LA MATERIA. 
 

De lo establecido en los artículos 107, fracciones III, inciso a), y V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 170, fracción I, y 171 de la Ley de Amparo, se desprende que el juicio de 
amparo directo procede en dos casos: 1) contra sentencias definitivas o laudos; y, 2) contra 
resoluciones que ponen fin al juicio; en ambos casos, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, 
agrarios o del trabajo. De éstas, las que deciden el juicio en lo principal constituyen sentencias 
definitivas o laudos, mientras que resoluciones que ponen fin al juicio, son las que, sin decidirlo en lo 
principal, lo dan por concluido. Por otro lado, esta Suprema Corte ha concebido al "juicio", como un 
procedimiento contencioso desde que se inicia en cualquiera forma, hasta que se dicta sentencia o 
resolución que le ponga fin, en la inteligencia de que el juicio está condicionado a la existencia de un 
litigio, esto es, de un conflicto entre partes; además, que debe entenderse por sentencia definitiva para 
los efectos del juicio de amparo la que define el juicio en lo principal, es decir, la que establezca el 
derecho en cuanto a la acción y a la excepción que dieron lugar a la litis contestatio. En tales 
condiciones, las resoluciones dictadas por órganos jurisdiccionales, en las que se decide en forma 
definitiva sobre la solicitud de restitución internacional de menores de edad, en términos de la 
Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, constituyen 
sentencias definitivas, puesto que su impugnación a través del juicio de amparo presupone la existencia 
de una contienda, cuya litis generalmente se centra en determinar la procedencia de la restitución del 
menor a su entorno habitual cuando ha sido trasladado o retenido de forma ilícita, frente a la 
actualización o no de alguna de las excepciones extraordinarias previstas en la Convención para negar 
la restitución, a saber, la integración del menor al nuevo ambiente (artículo 12), las excepciones 
previstas en el artículo 13 o la violación a los principios fundamentales del Estado requerido (artículo 
20); por tanto, en contra de ellas procede el juicio de amparo en la vía directa. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021021  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/55 (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. PARA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDA EXAMINAR 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL COMETIDA DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
EL QUEJOSO ADHERENTE DEBE EXPRESAR, EN ABSTRACTO, EN QUÉ FORMA PODRÍA 
TRASCENDER EN SU PERJUICIO, EN CASO DE OTORGARSE EL AMPARO PRINCIPAL. 
 
De la interpretación conjunta y sistemática de los artículos 174 y 182 de la Ley de Amparo, se concluye 
que tanto en el juicio de amparo directo principal, como en el adhesivo, el quejoso y el tercero 
interesado, respectivamente, podrán hacer valer las violaciones procesales que estimen fueron 
cometidas en su agravio, pero para que puedan ser atendidas, la ley les impone la obligación de 
precisar en los conceptos de violación, principales o adhesivos (sin hacer distinción), la forma en que las 
violaciones que se aleguen, trascendieron o puedan trascender en su perjuicio al resultado del fallo; por 
lo que la omisión de satisfacer esta carga en su demanda, cuando el asunto se rige por el principio de 
estricto derecho, trae como consecuencia que el Tribunal Colegiado de Circuito no esté obligado a su 
análisis, exceptuando los casos en que proceda la suplencia de la queja y siempre que no pase por alto 
su obligación de atender a la causa de pedir expresada por los promoventes, dado que el quejoso debe 
proporcionar al tribunal de amparo todos los elementos necesarios para el estudio del asunto. Lo 
anterior, revela que para que sea atendible una violación ocurrida durante el procedimiento, es 
necesario que se afecten las defensas del quejoso, quien debe explicar cómo trascendió al resultado del 
fallo; carga justificativa que respecto al amparo principal pudiera no representar ningún problema de 
intelección; sin embargo, cuando este supuesto se traslada al amparo adhesivo, cobra especial 
relevancia que el adherente en sus conceptos de violación realice esa explicación en abstracto, 
debiendo argumentar, en un juicio de probabilidades, la forma en que esa infracción podría trascender, 
pues aun cuando la violación adjetiva de momento no le generó resultado adverso, ya que obtuvo 
resolución favorable, lo cierto es que debe razonar cómo en un momento dado este desacato a las 
reglas esenciales del procedimiento, podría influir en el resultado del fallo, en caso de que se le otorgara 
el amparo al quejoso en lo principal; de lo contrario, su motivo de disenso será declarado inoperante, 
por incompleto o insuficiente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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22 DE NOVIEMBRE DE 2019 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021135  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIX.1o. J/6 (10a.)  
 
SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DICTADAS AL RESOLVER EL 
RECURSO DE REVISIÓN. EL PLANTEAMIENTO DE UN INCIDENTE DE IMPOSIBILIDAD PARA 
DAR CUMPLIMIENTO AL FALLO PROTECTOR, NO PUEDE UTILIZARSE COMO UNA VÍA PARA 
REVISARLAS O HACER PRONUNCIAMIENTOS SOBRE SI LAS CONSIDERACIONES QUE LAS 
SUSTENTAN SON CORRECTAS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 106/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
DICTADAS AL RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN. LA INTERPOSICIÓN DE CUALQUIER 
MEDIO DE DEFENSA EN SU CONTRA CONFIGURA UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE 
IMPROCEDENCIA QUE CONDUCE A SU DESECHAMIENTO DE PLANO.", destacó la inatacabilidad 
de las resoluciones dictadas en revisión por los Tribunales Colegiados de Circuito, y dejó en claro que al 
haber adquirido la calidad de cosa juzgada, ni siquiera ese Alto Tribunal puede modificarlas. Ahora bien, 
el planteamiento de un incidente de imposibilidad para dar cumplimiento a un fallo que concedió el 
amparo, permite que las autoridades puedan demostrar que existe alguna causa material o jurídica que 
les imposibilita dar cumplimiento a la ejecutoria; sin embargo, no puede ser utilizado, menos aún por el 
Juez de Distrito o Tribunal Unitario respectivo, como una vía para revisar o hacer pronunciamientos 
sobre si la sentencia dictada en el amparo en revisión fue o no correcta; pues de conformidad con los 
artículos 192 a 198 y 214 de la Ley de Amparo, los autos se le devuelven, a fin de que provea lo 
necesario para el debido y exacto cumplimiento de la ejecutoria de amparo. Esto es, el envío de las 
constancias al inferior, no tiene como finalidad que éste analice si está o no de acuerdo con las 
consideraciones que sustentan el fallo, sino simplemente que vigile el debido cumplimiento de la 
ejecutoria, comparta o no el criterio adoptado en la instancia superior. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021131  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.VI.C. J/8 C (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 408 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O NO ADMITE UN INCIDENTE DE NULIDAD 
DE ACTUACIONES. 

 
El artículo 47 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, indica 
que las resoluciones judiciales son sentencias definitivas, interlocutorias o autos; las primeras, son 
aquellas que resuelven el fondo del negocio; las interlocutorias, las que resuelven un incidente; y las 
restantes son autos. Así, el primer acuerdo que se dicta en un procedimiento incidental, podrá ser en 
dos vertientes diversas, a saber: I. Que admita a trámite el señalado incidente y se le dé el trámite 
prescrito por el artículo 414 del Código de Procedimientos Civiles, en cuya hipótesis se estará frente a 
un auto de mero trámite; o II. Que se deseche o no se admita el incidente, en cuyo supuesto, 
obviamente no habrá una tramitación por cuerda separada, sin suspensión del procedimiento, ni se oirá 
a la contraparte para que ofrezca sus pruebas. Así, en este segundo supuesto, aun cuando la decisión 
inicial dictada en un incidente, es un auto, no se estará frente a uno de mero trámite, porque en atención 
a su naturaleza jurídica, efectos y consecuencias, deberá considerársele un auto definitivo, porque aun 
no siendo una sentencia, ponen fin al proceso incidental, ya que no podrá ser modificado por sentencia 
posterior, que no habrá posibilidad de pronunciarse, pues tal decisión tiene fuerza definitiva al paralizar 
la prosecución del incidente. Por ello, esta última determinación, al constituir un auto definitivo, tiene los 
efectos y consecuencias semejantes a la resolución interlocutoria que se dicte en el incidente 
declarándolo infundado, porque con su emisión quedará subsistente la actuación materia del incidente 
formulado. En consecuencia, en su contra no procederá el recurso de reclamación previsto por el 
artículo 408 del Código de Procedimientos Civiles de Puebla, por tratarse de una resolución que puso 
fin al procedimiento incidental, y dada su naturaleza, efectos y consecuencias que produce, se torna 
semejante a la resolución que pone fin al incidente, razón por la cual, en términos del artículo 414, 
fracción VI, del citado código, no procede ningún recurso ordinario en su contra 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021124  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XIX.1o. J/7 (10a.)  
 
PRINCIPIOS DE PREVALENCIA DE INTERPRETACIÓN Y PRO PERSONA. CONFORME A ÉSTOS, 
CUANDO UNA NORMA GENERA VARIAS ALTERNATIVAS DE INTERPRETACIÓN, DEBE 
OPTARSE POR AQUELLA QUE RECONOZCA CON MAYOR AMPLITUD LOS DERECHOS, O BIEN, 
QUE LOS RESTRINJA EN LA MENOR MEDIDA. 

 
Cuando una norma pueda interpretarse de diversas formas, para solucionar el dilema interpretativo, 
debe atenderse al artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, en virtud del cual, las normas relativas a los derechos humanos deben interpretarse de 
conformidad con la propia Constitución y los tratados internacionales de los que México sea Parte, lo 
que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de esos derechos a partir del principio 
pro persona; de modo que ante varias alternativas interpretativas, se opte por aquella que reconozca 
con mayor amplitud los derechos, o bien, que los restrinja en la menor medida. De esa manera, debe 
atenderse al principio de prevalencia de interpretación, conforme al cual, el intérprete no es libre de 
elegir, sino que debe seleccionarse la opción interpretativa que genere mayor o mejor protección a los 
derechos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021123  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.XVII. J/22 P (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO PENAL ABREVIADO. LA REDUCCIÓN DE LAS PENAS CONSTITUYE UN 
DERECHO SUSTANTIVO A FAVOR DEL IMPUTADO QUE COMPRENDE LA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD Y LA MULTA, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO SÓLO SE 
REFIERA A LA DE PRISIÓN. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 20, apartado A, fracción VII y 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 201 a 203, 205 y 206 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se advierte que tratándose del procedimiento penal abreviado, la disminución 
de las penas no es una cuestión discrecional a cargo del Ministerio Público, sino que se trata de un 
auténtico derecho sustantivo del acusado a obtener un beneficio derivado de la aceptación de la 
responsabilidad penal; por tanto, la solicitud de acusación y disminución de las penas debe comprender 
las que impliquen un resarcimiento público para el Estado, como son la privativa de la libertad y la 
multa, con excepción de las que involucran la reparación del daño a favor de las víctimas; de ahí que si 
el Juez de Control aprecia que no existe precisión sobre la disminución de la multa, debe entenderse 
que el acuerdo alcanzado por la representación social y el imputado comprende que se le extienda el 
mismo porcentaje aplicado expresamente a la pena privativa de la libertad, sin que ello contravenga la 
conformidad manifestada con la propuesta realizada por la representación social, ya que la aceptación 
recae en dicho porcentaje, de manera que la omisión de emplearlo al fijar la pena de multa no puede 
estimarse consentida. En consecuencia, tal aspecto debe ser estudiado, incluso de oficio, en atención al 
rango constitucional que alcanza la prerrogativa indicada. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021106  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XIX.1o. J/4 (10a.)  
 
FACULTADES DE INVESTIGACIÓN. LOS ARTÍCULOS 21 Y 102, APARTADO A, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL –EN SU TEXTO ANTERIOR A LAS REFORMAS PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008 Y 29 DE ENERO DE 2016, 
RESPECTIVAMENTE, EN CUANTO REFIEREN QUE AQUÉLLA INCUMBE AL MINISTERIO 
PÚBLICO, NO DEBEN ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE A LAS PARTES LES ESTÁ 
PROHIBIDO REALIZAR ACTOS DE INVESTIGACIÓN, SINO QUE SU INTERVENCIÓN ES 
OPTATIVA (INTERPRETACIÓN LITERAL Y SISTEMÁTICA). 

 
El artículo 21, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, en el tema 
de la imposición de las penas, literalmente establece sólo una exclusividad, al disponer que esa 
actividad es exclusiva de la autoridad judicial; mientras que al referirse al Ministerio Público, tanto dicho 
precepto como el artículo 102, apartado A, segundo párrafo, de la Constitución Federal, en su texto 
anterior a la reforma de 29 de enero de 2016, señalan que le incumbe la investigación y persecución de 
los delitos, sin asignarle expresamente alguna exclusividad. Por otro lado, bajo una interpretación 
sistemática, se advierte que el artículo 20, apartados A, fracción V, y B, fracción II, constitucional (en su 
redacción anterior a la referida reforma de 2008), permite al inculpado y a la víctima participar en el 
ofrecimiento de pruebas desde la averiguación previa, lo que conlleva una auténtica actividad 
investigativa, precisamente en la búsqueda de las pruebas, para acreditar su teoría del caso. Por lo que 
se estima que los preceptos indicados, en cuanto refieren que la investigación de los delitos incumbe al 
Ministerio Público, no deben entenderse en el sentido de que a las partes les esté prohibido llevar a 
cabo actos de investigación, sino más bien, que su intervención es optativa; a diferencia de la institución 
ministerial, en quien sí recae una obligación, con independencia de una eventual pasividad de las 
partes. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021096  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XIX.1o. J/5 (10a.)  
 
DEBIDO PROCESO INTERNACIONAL. DEBE ACUDIRSE A ÉSTE, SI EN EL ÁMBITO NACIONAL 
NO SE HA DESARROLLADO AMPLIAMENTE LO NECESARIO PARA EL ANÁLISIS DE GRAVES 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS. 

 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver el Caso Miembros de la Aldea Chichupac y 
Comunidades vecinas del Municipio de Rabinal Vs. Guatemala, estableció que en una sociedad 
democrática debe conocerse la verdad sobre los hechos de graves violaciones de derechos humanos, y 
los Estados tienen la obligación tanto de investigar como de suministrar recursos judiciales efectivos a 
las víctimas; que la obligación de investigar no puede ser ejecutada de cualquier forma, sino que debe 
realizarse de acuerdo con los estándares establecidos por las normas y la jurisprudencia 
internacionales, sin que pueda desecharse o condicionarse por actos o disposiciones normativas 
internas de ninguna índole. En este orden de ideas, si un tribunal de amparo advierte hechos que 
involucran graves violaciones de derechos humanos, y en el derecho nacional, el tema específico aún 
no ha sido desarrollado ampliamente; entonces, debe buscar la solución justa del caso en el debido 
proceso internacional, integrado por las normas y jurisprudencia internacionales; máxime que el actual 
juicio de amparo ha superado la etapa tradicional de protección de garantías individuales, para dar lugar 
a una fase de un juicio de derechos fundamentales, que se ocupa de atender las situaciones en las que 
las normas generales, actos u omisiones de la autoridad, violan los derechos humanos reconocidos 
tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea Parte. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021090  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.I.A. J/156 A (10a.)  
 
AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DE LAS PERSONAS MORALES. LA REGLA 2.5.14. DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DEL 2014, QUE PREVÉ LO RELATIVO A SU 
TEMPORALIDAD, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA [SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PC.I.A. J/138 A (10a.)]. 
 
Una nueva reflexión, guiada por lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el amparo directo en revisión 5318/2018, y en salvaguarda del principio de seguridad jurídica, 
lleva a este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito a sustituir el contenido en la 
jurisprudencia PC.I.A. J/138 A (10a.), de título y subtítulo: "AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 
DE LAS PERSONAS MORALES. LA REGLA 2.5.14 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DEL 
2014, QUE PREVÉ LO RELATIVO A SU TEMPORALIDAD, RESPETA EL PRINCIPIO DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA.", a fin de sostener, que la regla 2.5.14. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para el 2015, detalla en sus párrafos tercero y quinto, la forma de cumplir con la condición de 
temporalidad, definida de manera obligatoria en el marco normativo del aviso de suspensión de 
actividades del contribuyente previsto en los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación, 29, 
fracción V, y 30, fracción IV, inciso a), del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. Al respecto, 
establece dos precisiones: a) la duración de 2 años, prorrogable hasta en una ocasión por 1 año; y b) 
que al concluir ese plazo, el contribuyente deberá presentar el aviso de reanudación o cancelación de 
actividades ante el Registro Federal de Contribuyentes. Sin embargo, aun cuando dicha regla se funde 
en una cláusula habilitante, ello no faculta al Servicio de Administración Tributaria, para emitir 
disposiciones que limiten derechos o que vayan más allá de lo que la ley y el reglamento establecen, 
como en el caso sucede, al acotar a una temporalidad la suspensión de actividades en la que un 
contribuyente se encuentre, con la consecuencia de que, una vez expirado el plazo y su prórroga se 
deberá presentar aviso de reanudación o cancelación de actividades ante el Registro Federal de 
Contribuyentes y, en caso de incumplimiento, de oficio, se efectuará la reanudación de actividades ya 
que, ni el Código Fiscal de la Federación ni su Reglamento contienen previsión normativa de la que 
pueda derivar que ésa haya sido la intención del legislador. De ahí que la regla 2.5.14. citada, viola los 
principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021182  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.20o.A. J/4 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO POR EL CUAL EL JUEZ DE DISTRITO ORDENA A LA 
AUTORIDAD RECAUDADORA EL COBRO COACTIVO DE LAS MULTAS IMPUESTAS A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES, POR 
INCUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA PROTECTORA. 
 

La orden dada por el Juez de Distrito a la autoridad recaudadora, a efecto de que haga efectiva una 
multa impuesta al servidor público señalado como autoridad responsable por incumplimiento a la 
sentencia de amparo, genera un agravio no reparable que hace procedente en su contra el recurso de 
queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la ley de la materia. Esto encuentra justificación 
en que, por cuanto hace a los autos dictados después de fallado el juicio de amparo en lo principal, la 
procedencia del recurso mencionado está determinada por los matices propios que distinguen a la 
etapa de ejecución de la sentencia protectora, en que el procedimiento relativo puede ser revisado 
oficiosamente en un eventual incidente de inejecución de sentencia, o bien, en el recurso de 
inconformidad que se haga valer contra el auto que declaró cumplida la ejecutoria. Así, el cobro de una 
multa conlleva la realización de actuaciones a cargo de la autoridad recaudadora que tendrán cauce y 
conclusión autónomos respecto del juicio de amparo y, por ende, serán ajenos a la dirección del Juez. 
En este sentido, la regularidad de esa ejecución no será materia de revisión posterior, de modo que ni 
siquiera de llegarse a decidir en el incidente de inejecución de sentencia o en el recurso de 
inconformidad que no debió imponerse multa alguna, el agravio causado por su ejecución a cargo de la 
autoridad recaudadora podría ser reparado, dada la imposibilidad del servidor público de disponer del 
valor pecuniario de la sanción económica que se le hizo efectiva. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021180  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: VI.2o.C J/33 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. LOS JUECES DE INSTANCIA, LOCALES O 
FEDERALES, EN LA EMISIÓN DE SUS FALLOS TIENEN LIBERTAD PARA VALORAR LAS 
APORTADAS POR LAS PARTES Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO QUE 
CONOZCAN DEL AMPARO DIRECTO EN SU CONTRA, NO ESTÁN FACULTADOS PARA 
ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LAS APRECIACIONES EFECTUADAS POR AQUÉLLOS, COMO SI 
FUERAN TRIBUNALES DE ALZADA. 

 
La diferencia de jurisdicciones en que actúan los Jueces naturales o de instancia dentro de un 
procedimiento mercantil y los Tribunales Colegiados de Circuito como órganos jurisdiccionales de 
amparo, es un elemento trascendental para distinguir el ámbito y extensión de las facultades legales 
que a cada uno de ellos corresponde ejercer, en la apreciación de los hechos materia de la controversia 
en el juicio mercantil. Mientras el Juez de la causa, ya sea local o federal, en la emisión de su fallo 
cuenta con toda libertad para valorar las pruebas que fueron aportadas por las partes, los Tribunales 
Colegiados de Circuito que conozcan del amparo directo en su contra, no están en condición legal de 
analizar la legalidad de las apreciaciones efectuadas por aquéllos, como si fuera un tribunal de alzada, 
reasumiendo jurisdicción respecto de esa misma competencia mercantil, sino que su función 
constitucional gira en torno de si el juzgador natural o de instancia se sujetó o no a las directrices que al 
efecto rigen en materia de derechos humanos en la esfera constitucional y convencional, pero desde 
ninguna perspectiva puede estimarse que aquéllos puedan o deban sustituirse a las autoridades 
responsables en el ejercicio de ponderación por ellos implementado, al ser ésta una atribución legal 
exclusiva de los juzgadores de instancia, llegando al extremo de calificar la conclusión alcanzada, a 
través de un nuevo análisis sobre las convicciones obtenidas respecto de los medios de prueba sujetos 
a su valoración. Lo anterior conduce a estimar que el estudio del acto reclamado en sede constitucional, 
si los conceptos de violación dan la pauta para ello, debe circunscribirse a verificar la fundamentación y 
motivación de las facultades discrecionales que el juzgador natural o de instancia ejerció, con base en 
las reglas de la lógica y los lineamientos jurídicos establecidos en la norma aplicable al caso concreto, 
pero no lo relativo a la convicción alcanzada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021177  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.20o.A. J/3 (10a.)  
 
MULTAS IMPUESTAS A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES POR INCUMPLIMIENTO A LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO. SU COBRO COACTIVO SÓLO PUEDE ORDENARSE HASTA QUE 
ADQUIERA FIRMEZA EL AUTO O RESOLUCIÓN EN QUE SE DECRETÓ SU IMPOSICIÓN. 

 
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 178/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la imposición de una multa a la autoridad responsable por incumplimiento a una 
ejecutoria de amparo no constituye una resolución irreparable para efectos de la procedencia del 
recurso de queja, toda vez que el perjuicio ocasionado a quien se impone dicha medida de apremio 
puede ser motivo de revisión en: 1) el incidente de inejecución de sentencia, de oficio por el Tribunal 
Colegiado de Circuito o por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o 2) el recurso de inconformidad 
que se haga valer contra el auto que tenga por cumplido el fallo protector. En estas condiciones, la 
circunstancia de que la regularidad de la imposición de la multa aún sea susceptible de revisión, 
evidencia que la subsistencia jurídica de esa sanción no ha quedado definida, al grado de adquirir 
inmutabilidad. Por tanto, el cobro coactivo de las multas mencionadas sólo puede ordenarse hasta que 
adquiera firmeza el auto o resolución en que se decretó su imposición, esto es, una vez resueltos el 
incidente o recurso señalados. Esto último no es contrario a los artículos 65 y 145 del Código Fiscal de 
la Federación, que regulan el momento a partir del cual puede hacerse exigible un crédito fiscal, como lo 
son las multas que impone el Poder Judicial de la Federación, pues la ejecutoriedad del auto en que 
lleguen a decretarse debe atender a la lógica de la firmeza de las actuaciones judiciales, la cual sólo 
puede predicarse respecto de resoluciones contra las que ya no procede medio de defensa alguno, o 
bien, su subsistencia jurídica no esté sujeta a una revisión oficiosa posterior. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021176  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.T. J/1 (10a.)  
 
MULTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE NO TRAMITA LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO O NO REMITE CON LA OPORTUNIDAD DEBIDA Y EN LOS PLAZOS LAS 
CONSTANCIAS SOLICITADAS. PUEDE INAPLICARSE, PREVIO EJERCICIO DE VALORACIÓN 
(INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 260 DE LA LEY DE LA 
MATERIA). 
 
La fracción IV del artículo 260 de la Ley de Amparo dispone que se sancionará con multa a la autoridad 
responsable que no tramite la demanda de amparo, o no remita con la oportunidad debida y en los 
plazos previstos por la propia ley, las constancias que le sean solicitadas por amparo o por las partes en 
el juicio constitucional, lo cual, en principio, llevaría a considerar, bajo una interpretación aislada de 
dicha norma, que el solo incumplimiento del plazo de cinco días contados a partir del siguiente al de 
presentación de la demanda (en el caso del amparo directo), para hacer lo propio, actualiza la conducta 
sancionable; empero, la labor jurisdiccional lleva implícito el ejercicio de la sana crítica y de la 
ponderación objetiva, a fin de evitar que la aplicación del derecho resulte irracional por no atender al 
caso concreto; de ahí que de una interpretación extensiva puede establecerse, como premisa para 
analizar la procedencia de la multa, que en cada caso concreto debe realizarse una valoración, lo más 
objetiva posible, de la situación real en que se encuentra la autoridad sancionada frente al cumplimiento 
de sus obligaciones procesales con respecto al trámite del juicio de amparo directo a partir de la 
presentación, ante ella, de la demanda; valoración que debe realizarse con base en elementos 
relevantes, sin que para ello se atienda a la falta o no de dolo o mala fe de su parte. El primero es el 
referente a las cargas laborales que enfrenta esta última y sus limitaciones en materia de recursos 
materiales y humanos, lo cual debe tenerse presente y, especialmente en el ámbito judicial, por ser un 
hecho notorio para los propios juzgadores; el segundo, responde a la razonabilidad del tiempo 
consumido o transcurrido desde la recepción de la demanda hasta su remisión, incluidos sus anexos al 
Tribunal Colegiado de Circuito, para que pueda afirmarse que, a pesar de exceder el plazo legalmente 
establecido, no llegue a ser desproporcionadamente excesivo e injustificado; criterio que no implica 
desconocimiento ni desacato de la ley ni de la jurisprudencia, sino una interpretación que tiene como 
finalidad que la aplicación de ambas no derive en un perjuicio irracional y contrario a la realidad 
material, que pueda traducirse en sancionar a alguien por no hacer algo que en verdad le hubiere 
resultado imposible. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021170  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 79/2019 (10a.)  
 

EXPLORACIÓN, EXTRACCIÓN Y TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS. LOS ACUERDOS ENTRE 
LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LAS TIERRAS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS Y 
LOS ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS Y PERMISIONARIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
105 DE LA LEY RELATIVA, PUEDEN VALIDARSE MEDIANTE DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA. 
 

La Ley de Hidrocarburos contiene una serie de disposiciones tendentes a regular los aspectos 
mandatados por el Poder Constituyente, que incluyen reglas para ordenar los procesos de negociación 
que habrán de celebrarse entre asignatarios, contratistas y permisionarios y, los propietarios o 
poseedores de las tierras, bienes y derechos que pudieran ser afectados por las actividades de los 
primeros. Para cumplir con la finalidad de realizar las actividades inherentes al ramo, la legislación en la 
materia confiere a los asignatarios o contratistas la facultad para suscribir contratos de uso, goce o 
afectación de los terrenos, bienes o derechos con sus propietarios según lo dispuesto en el artículo 100 
de la Ley de Hidrocarburos, los cuales deben realizarse de manera transparente y sujetándose a 
diversas disposiciones previstas en la propia ley, su reglamento y adicionalmente se prevén 
procedimientos específicos y ágiles orientados a evaluar y, en su caso, validar los acuerdos libremente 
convenidos. Ahora bien, el procedimiento de validación previsto en el artículo 105 de la Ley de 
Hidrocarburos no es de cognición contenciosa, donde intervengan dos o más partes con pretensiones 
opuestas, sino que se trata de un procedimiento en el que la actuación del Juez se limita a verificar si el 
acuerdo alcanzado por las partes (contratista o asignatario y el propietario o titular de los terrenos, 
derechos o bienes que serán materia de uso, goce o afectación por la constitución de una servidumbre 
voluntaria) cumple con las formalidades previstas en la Ley de Hidrocarburos, en su caso, en la Ley 
Agraria y en las demás disposiciones aplicables, pero no dirime una disputa entre partes; por lo que al 
no haber contendientes en sentido estricto y estar ausente alguna controversia, es indudable que dicho 
procedimiento de validación puede solicitarse mediante diligencias de jurisdicción voluntaria que, por su 
especial naturaleza, faculta a los Jueces a autorizar o solemnizar ciertos actos, distintos de la actividad 
de juzgamiento; lo anterior en virtud de la instrumentación –sui géneris– del referido procedimiento, 
donde al atender a la naturaleza de la solicitud sometida a consideración del Juez, pueden advertirse 
elementos característicos que admiten ser analizados en esa vía, cuyas reglas sirven de soporte para el 
desahogo de las actuaciones que desarrollará el órgano jurisdiccional por disposición de la ley o por 
solicitud de los interesados, teniendo como base las pautas generales para el procedimiento de 
validación a que se refiere el precepto de la ley especial indicada, sin que las particularidades, como 
son las relativas a que la resolución en torno a la validación o no del acuerdo de voluntades tendrá el 
carácter de sentencia y que ésta constituirá cosa juzgada, resulten relevantes para excluir la viabilidad 
de la jurisdicción voluntaria, pues lo esencial es que se cumple la característica básica de ausencia de 
litigio; de manera que al atender a la importancia del análisis que se haga del convenio y en virtud de 
que lo que se busca es brindar la mayor seguridad jurídica posible, el procedimiento regulado para el 
trámite de las diligencias de jurisdicción voluntaria es legalmente apto para solicitar la revisión y, en su 
caso, validación de los acuerdos que regula el indicado artículo 105. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021168  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/155 A (10a.)  
 
DERECHOS DE AUTOR. COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL QUE SE IMPUGNA 
LA INSCRIPCIÓN DE UNA OBRA EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL DERECHO DE AUTOR. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, EN VÍA ORDINARIA. 
 

El artículo 214 de la Ley Federal del Derecho de Autor prevé la acción para impugnar una constancia, 
anotación o inscripción en el Registro Público del Derecho de Autor, en la que el Instituto Nacional del 
Derecho de Autor deberá tener necesariamente el carácter de parte demandada, de la cual sólo podrán 
conocer los tribunales federales. En ese sentido, el numeral aludido se ubica en el Título XI, 
denominado "De los procedimientos", Capítulo I, intitulado "Del Procedimiento ante Autoridades 
Judiciales", de ahí que al hacer referencia a la expresión "tribunales federales", debe entenderse a los 
tribunales federales judiciales que integran el Poder Judicial de la Federación, de conformidad con la 
competencia prevista en el artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por lo que es evidente que no se incluye en esa mención a los tribunales federales administrativos, 
como el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, aun cuando tenga funciones materialmente 
jurisdiccionales, pues no es una autoridad judicial, tal como se advierte del diverso artículo 73, fracción 
XXIX-H, de la Norma Fundamental. En esas condiciones, interpretado el precepto 214 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, conjuntamente con el diverso 52, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, se determina que es competencia de los Jueces de Distrito en Materia Administrativa 
resolver en la vía ordinaria, sobre la impugnación de la inscripción de una obra en el Registro Público 
del Derecho de Autor. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021165  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: V.3o.C.T. J/1 (10a.)  
 
DEMANDA LABORAL. LA PREVENCIÓN DE LA JUNTA PARA QUE EL TRABAJADOR LA 
REGULARICE, SIN SEÑALAR LOS DEFECTOS Y OMISIONES, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 134/99). 

 
Conforme a los artículos 685, párrafo segundo, 873, párrafo segundo y 878, fracción II, de la Ley 
Federal del Trabajo, las Juntas de Conciliación y Arbitraje se encuentran obligadas a prevenir al 
trabajador o a sus beneficiarios para que subsanen las irregularidades que se adviertan de su demanda, 
señalando en el auto correspondiente los defectos y omisiones en que hayan incurrido. En ese sentido, 
la prevención genérica realizada por la Junta para que el trabajador regularice las deficiencias sin 
especificar en qué consisten, es insuficiente para tener por colmada la obligación prevista en los citados 
numerales, pues dicha forma de actuar lo deja en estado de indefensión, al desconocer los aspectos 
que deban ser objeto de aclaración, lo cual trasciende al derecho de acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que impide la correcta 
integración de la litis por una deficiencia atribuible a la autoridad laboral y, como consecuencia, se sigue 
un procedimiento que, eventualmente, resultará infructuoso, ante la falta de elementos para resolver en 
el laudo, lo que constituye una violación análoga en términos del artículo 172, fracción XII, de la Ley de 
Amparo que afecta las defensas de la accionante y trasciende al resultado del fallo, y amerita la 
reposición del procedimiento; de ahí que en estos casos deba hacerse extensiva la aplicación de la 
jurisprudencia 2a./J. 134/99, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "DEMANDA LABORAL. LA OMISIÓN DE REQUERIR AL TRABAJADOR PARA QUE LA 
ACLARE O CORRIJA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE, AMERITA LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN EL SUPUESTO DE QUE AFECTE LAS PRETENSIONES DEL ACTOR Y 
TRASCIENDA AL RESULTADO DEL FALLO." 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021163  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.8o.P. J/4 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PREVIO A PRONUNCIARSE SOBRE SU ADMISIÓN O 
DESECHAMIENTO, EL JUZGADOR NO TIENE ATRIBUCIONES PARA REALIZAR DE OFICIO 
GESTIONES ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA ACREDITAR ALGUNO DE SUS 
REQUISITOS, O ALGUNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. 

 
Los juzgadores de amparo no tienen atribuciones para realizar oficiosamente gestiones ante la 
autoridad responsable, a fin de acreditar algún requisito de la demanda de amparo indirecto, o bien 
alguna causa de improcedencia, antes de pronunciarse sobre su admisión o desechamiento, pues los 
artículos 113, 114 y 115 de la Ley de Amparo, únicamente los facultan para hacer requerimientos al 
quejoso, a fin de aclarar y/o subsanar las deficiencias, omisiones o irregularidades que adviertan en el 
propio escrito de demanda. Así, aunque es verdad que, por principio, las causas de improcedencia 
deben ser indagadas de oficio, no es oportuno hacerlo antes de acordar lo conducente, en cuanto a la 
admisión o desechamiento que proceda, dado que, en ese estadio procesal, si el juicio de amparo es 
improcedente, es porque la causa manifiesta e indudable deriva del propio escrito de demanda y, en su 
caso, de las constancias anexas a éste, de modo que no se satisface lo anterior, cuando se realizan 
gestiones para arribar a dicha convicción. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021162  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 77/2019 (10a.)  
 
DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. LA 
ABROGACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, NO IMPLICA LA SUPRESIÓN DEL TIPO PENAL RELATIVO. 

 
Conforme al precepto citado, será sancionado con las mismas penas del delito de defraudación fiscal, a 
quien omita presentar, por más de doce meses, la declaración de un ejercicio que exijan las leyes 
fiscales, dejando de pagar la contribución correspondiente. Ahora bien, al instituirse una omisión como 
tipo penal, en su configuración subyace la existencia de una norma preceptiva que impide al sujeto 
activo contribuyente actuar en determinado sentido; que en el caso de la defraudación fiscal equiparada 
se traduce en la obligación de presentar la declaración de un ejercicio fiscal que exijan las leyes fiscales 
correspondientes, en términos de los artículos 6o. y 31 del Código Fiscal de la Federación y de pagar 
una de las contribuciones que, conforme a la clasificación del artículo 2o. del mismo código tributario, 
comprende a los impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 
Entonces, si bien dentro de los elementos que integran el tipo penal se encuentran los normativos de 
valoración jurídica, como son "la declaración de un ejercicio que exijan las leyes fiscales y la existencia 
de la contribución correspondiente" y se dotan de contenido a través de las normas fiscales aplicables, 
dichos elementos no se modifican por virtud de la abrogación de la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única, pues el artículo décimo segundo transitorio del decreto por el que se abrogó, los sigue 
dotando de contenido, ya que establece expresamente que las obligaciones y los derechos que 
hubieran nacido durante su vigencia deberán cumplirse conforme a los montos, las formas y los plazos 
establecidos en la ley abrogada y demás disposiciones aplicables, entre otras. Por tanto, la abrogación 
de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, a partir del 1 de enero de 2014, en la que se prevé 
bajo su vigencia quiénes son los sujetos obligados al pago del impuesto, así como la obligación de 
presentar las declaraciones y los plazos para hacerlo, no implica la supresión del aludido tipo penal, 
toda vez que dicha abrogación sólo tiene efectos a partir de su vigencia, sin que pueda incidir en las 
conductas a que refiere el tipo penal durante la vigencia de aquella ley fiscal, ya que la abrogación de la 
obligación tributaria no conlleva que la conducta típica realizada durante su vigencia, no amerite sanción 
alguna. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021161  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 78/2019 (10a.)  
 
DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. LA 
ABROGACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, NO ACTUALIZA EL SUPUESTO DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN BENEFICIO DEL GOBERNADO POR SUPRESIÓN DEL TIPO 
PENAL. 

 
Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que del artículo 14, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva el principio de retroactividad de la ley en 
beneficio del gobernado, el cual también está reconocido en los artículos 9 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, así como 56 y 117 del Código Penal Federal. Ahora bien, uno de los 
supuestos en que se actualiza la aplicación de dicho principio es cuando el legislador ha dejado de 
considerar típica alguna conducta sancionada por una ley anterior, o bien, ha renunciado al ius puniendi 
estatal, lo que da lugar a eximir de toda pena a su autor. A partir de lo anterior, la abrogación de la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, a partir del 1 de enero de 2014, no implica que se haya 
actualizado el supuesto de supresión del tipo penal de defraudación fiscal equiparada previsto en el 
artículo 109, fracción V, del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, ni 
que el legislador haya renunciado a sancionar la defraudación fiscal equiparada, ya que el artículo 
décimo segundo transitorio del decreto por el que se abroga la ley referida, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de diciembre de 2013, prevé expresamente que las obligaciones y los derechos 
que hubieran nacido durante su vigencia deberán cumplirse conforme a los montos, las formas y los 
plazos establecidos en la ley abrogada y demás disposiciones aplicables, lo que se traduce en que las 
obligaciones de los contribuyentes en relación con el citado impuesto, entre las que se encuentran las 
de presentar declaración y las de pago no cubiertas, continúan siendo exigibles por la realización de las 
situaciones jurídicas o de hecho que hayan dado lugar al surgimiento de obligaciones durante la 
vigencia de la ley abrogada. Así, la inexistencia del impuesto no tiene el alcance de establecer que 
hayan cesado las obligaciones de ese tributo nacidas bajo su vigencia, incluidas la presentación de la 
declaración y su pago en los plazos respectivos y que, por tanto, ya no haya delito que perseguir por la 
omisión de cumplir con las obligaciones que nacieron durante la vigencia de la norma, pues subsisten 
no obstante la abrogación de la ley. De ahí que la abrogación de la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única no actualiza la aplicación del principio de retroactividad de la ley en beneficio del gobernado 
por supresión del tipo penal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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06 DE DICIEMBRE DE 2019 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021268  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/59 (10a.)  
 
TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ. POR DISPOSICIÓN LEGAL, LOS QUE REALIZAN 
FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SON DE CONFIANZA. 

 
La calidad de trabajadores de confianza de los servidores públicos de las instituciones policiales que 
realizan funciones administrativas y no operativas, al no pertenecer al Servicio Profesional de Carrera 
Policial dentro de una institución de seguridad pública y de procuración de justicia del Estado de 
Veracruz, la determina el artículo 77 de la Ley Número 310 del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
por lo que es innecesario acreditar en el juicio laboral en el que aquella naturaleza se cuestione, las 
funciones inherentes a los cargos ocupados por dichos elementos para saber si corresponden a las de 
dirección, decisión, administración, inspección, vigilancia o fiscalización y, por ende, si son o no propias 
de un cargo de confianza, pues la justificación para que éstos se consideren trabajadores de confianza 
deriva de la disposición expresa de la ley. Criterio que, por identidad jurídica sustancial, encuentra 
apoyo en lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 95/2013 (10a.), de título y subtítulo: "SEGURIDAD PÚBLICA. LOS 
TRABAJADORES QUE SE IDENTIFICAN COMO ELEMENTOS DE APOYO DE LAS INSTITUCIONES 
QUE TIENEN A SU CARGO ESA FUNCIÓN Y DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, SON DE CONFIANZA POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021267  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 75/2019 (10a.)  
 
TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) QUE 
DECIDE SOBRE LA NOTORIA FALSEDAD O ALTERACIÓN DE LA FIRMA CONTENIDA EN UN 
CHEQUE TIENE ESA NATURALEZA. 

 
Del artículo 68 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, se advierte que 
la CONDUSEF tiene atribuciones para emitir un dictamen que consigne una obligación contractual 
incumplida, cierta, exigible y líquida que, a su juicio, pueda constituir título ejecutivo no negociable en 
favor del usuario y siempre que la cuantía del asunto sea inferior al equivalente en moneda nacional a 
50,000 UDIS o, en caso de instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros y 
administradoras de fondos para el retiro, a 100,000 UDIS. Ahora, del análisis sistemático de los artículos 
267, 269, 271, 274 y 194 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 335 del Código de 
Comercio, este último aplicable supletoriamente al primer ordenamiento, se colige que el pago de un 
cheque que contenga una firma notoriamente alterada o falsificada implica la falta de conservación a 
que se obligó la entidad financiera vinculada al contrato de depósito mercantil, la operación de crédito 
de depósito de dinero y, desde luego, la negligencia en que incurre al no verificar que el instrumento 
mediante el cual el titular de la cuenta dispone de sus recursos contenga la firma registrada ante la 
institución bancaria relativa, como depositaria. Todo lo cual, conlleva el descuido de la convención entre 
el cuentahabiente y la entidad bancaria, en la que esta última incumple con el deber de conservar el 
bien depositado y que, en consecuencia, obliga a responder por los menoscabos, daños y perjuicios. De 
ahí que el dictamen emitido por la CONDUSEF que decide sobre la notoria alteración o falsificación de 
la firma en un cheque, tiene la naturaleza de un título ejecutivo y, por ende, permite al usuario ejercer la 
acción correspondiente ante tribunales, en términos de los artículos 1391, fracción IX, y 1392 del Código 
de Comercio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021264  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 84/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA PARA EL 
EFECTO DE QUE EL FISCAL SE ABSTENGA DE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL JUEZ DE 
CONTROL QUE EXISTEN DATOS DE PRUEBA SUFICIENTES EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN PARA QUE CELEBRE LA AUDIENCIA INICIAL. 

 
El artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé la 
posibilidad de que se conceda la suspensión del acto reclamado para mantener viva la materia del 
amparo, evitando al quejoso los perjuicios que su ejecución pudiera ocasionarle durante la 
sustanciación del juicio. En ese sentido, el artículo 150 de la Ley de Amparo establece que la 
suspensión deberá concederse de tal forma que no impida la continuación del procedimiento que haya 
motivado el acto reclamado hasta dictarse resolución firme en él; sin embargo, como excepción a dicha 
regla, para determinar si la suspensión puede tener como efecto paralizar el procedimiento, debe 
analizarse si el daño que pueda causar la violación al quejoso es irreparable. Ahora bien, cuando en el 
juicio de amparo se reclamen actos u omisiones del fiscal en la investigación inicial que atenten contra 
el derecho de defensa del investigado y éste solicite la suspensión provisional, no procede conceder 
dicha medida cautelar, toda vez que su concesión obstaculizaría la continuación del proceso penal sin 
estar justificado el daño irreparable al quejoso, aunado a que no se ocasiona un perjuicio irreparable a 
sus derechos fundamentales, en virtud de que el Código Nacional de Procedimientos Penales en sus 
artículos 218 y 219 garantiza el derecho de defensa, pues permite varios momentos en los que el 
investigado puede imponerse de la carpeta de investigación, particularmente cuando, convocados a la 
audiencia inicial, el imputado y su defensor tienen derecho a consultar los registros de la investigación y 
obtener copia, con la debida oportunidad para preparar su defensa. Máxime que, en la etapa de 
investigación inicial del proceso penal, en la que se desarrollan tales actos, el derecho de defensa del 
indiciado está salvaguardado en la medida en que, con la judicialización de la carpeta, transitará a una 
etapa de investigación complementaria, a fin de que un Juez sea quien tutele, entre otros, el referido 
derecho fundamental. Además, una eventual paralización del inicio del proceso penal puede incidir 
negativamente en el derecho de reparación de las víctimas de delito, debido a que esa medida evita 
que continúe el proceso y retarda la posibilidad de que les sea reparado el daño ocasionado y que 
conozcan la verdad de lo sucedido desde la perspectiva de una "reparación integral". 
 
PRIMERA SALA  
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021263  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 70/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU 
PROCEDENCIA. 
 
Los artículos 107, fracción X, primer párrafo, de la Constitución y 147 de la Ley de Amparo vigente, 
dotan a la suspensión de un genuino carácter de medida cautelar, cuya finalidad consiste en conservar 
la materia de la controversia y evitar que las personas sufran una afectación a su esfera jurídica 
mientras se resuelve el fondo del asunto, ya sea con medidas conservativas o de tutela anticipada 
(efectos restitutorios), para lo cual es necesario analizar: (i) la apariencia del buen derecho; (ii) las 
posibles afectaciones al interés social; y (iii) la posibilidad jurídica y material de otorgar la medida. En 
ese sentido, la naturaleza de los actos, ya sea positiva, declarativa o negativa, no representa un factor 
que determine en automático la concesión o negativa de la medida cautelar, pues la locución 
"atendiendo a la naturaleza del acto reclamado", que refiere el precepto de la Ley de Amparo, debe 
analizarse en función de las consecuencias que caso a caso pueden producir los actos reclamados, lo 
que a su vez es determinante para decidir si el efecto de la suspensión debe consistir en el 
mantenimiento de las cosas en el estado que se encuentran o debe restituirse provisionalmente a la 
persona en el goce del derecho violado. En estos términos, la naturaleza omisiva de los actos 
reclamados es relevante para determinar el contenido que adoptará la suspensión, pero no para 
determinar si la medida cautelar procede o no. En efecto, dado que el amparo provisional que se 
pretende con la suspensión definitiva permite que la persona alcance transitoriamente un beneficio que, 
al final del día, puede confirmarse o revocarse a través de la sentencia principal, sin prejuzgar sobre lo 
ocurrido antes del juicio de amparo ni lo que ocurrirá después, pues lo importante para que dicha 
medida cautelar sea material y jurídicamente posible radica en que los efectos suspensorios puedan 
actualizarse momento a momento, de modo que la suspensión no coincida exactamente, agote o deje 
sin materia una eventual sentencia estimatoria de amparo, y todo esto va más allá del tipo de medidas 
que deben dictarse en caso de que proceda conforme a lo anterior. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021258  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/57 (10a.)  
 
REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE DECLARE SIN MATERIA DEBE 
REFLEJARSE EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA RESPECTIVA. 
 
El artículo 82 de la Ley de Amparo establece que la parte que obtuvo resolución favorable en el juicio de 
amparo puede adherirse al recurso de revisión interpuesto por otra de las partes dentro del plazo de 
cinco días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la admisión 
del recurso, expresando los agravios correspondientes, por lo que la adhesión al recurso sigue la suerte 
procesal de éste. En ese sentido, cuando los agravios de la revisión principal son desestimados por 
ineficaces, lo que genera que subsista en sus términos el fallo federal decretado por el Juez de Distrito, 
la revisión adhesiva debe declararse "sin materia" por su naturaleza accesoria. Por ende, conforme a la 
jurisprudencia 1a./J. 79/2014 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. LA DECISIÓN QUE RECAIGA AL MISMO 
DEBERÁ TRASCENDER A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO.", se 
colige que el pronunciamiento de mérito debe reflejarse en un punto resolutivo autónomo que evidencie 
lo resuelto por el tribunal de alzada en relación con él. Lo anterior, porque los puntos resolutivos reflejan 
el pronunciamiento del tribunal de amparo y, por ello, el resultado de la valoración de los agravios del 
adherente no sólo debe estar contenida en los considerandos respectivos, sino que debe trascender a 
los puntos resolutivos de la sentencia de segunda instancia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021257  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 89/2019 (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA EN CASO DE MUERTE. LOS FAMILIARES DE LA VÍCTIMA 
Y NO SÓLO SUS HEREDEROS LEGALMENTE DECLARADOS EN LA SUCESIÓN, TIENEN 
LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA (CÓDIGOS 
CIVILES DE LOS ESTADOS DE GUERRERO Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO) (INTERRUPCIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 3a./J. 21/92). 
 
Conforme al artículo 1767, fracción I, del Código Civil del Estado de Guerrero, en caso de muerte la 
indemnización por responsabilidad civil corresponderá a las personas que dependan económicamente 
de la víctima y a falta de éstos, a sus herederos. Por su parte, el artículo 1915, párrafo segundo, del 
Código Civil de la Ciudad de México, establece que en caso de muerte la indemnización corresponderá 
a los herederos de la víctima. En función de dichos preceptos y de una nueva reflexión, la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona la jurisprudencia 3a./J. 21/92 y en su lugar 
establece que cuando la ley hace referencia a los herederos de la víctima para efectos de definir quién 
tiene legitimación activa para hacer valer en juicio la acción de responsabilidad civil objetiva para 
reclamar los daños materiales ocasionados por la muerte de una persona, dicha fórmula no debe 
interpretarse en un sentido literal para entender que sólo la tendrán los herederos legalmente 
declarados en la sucesión de la víctima, quienes además sólo podrán actuar a través del albacea. Esto 
porque dicha interpretación impone una restricción injustificada al derecho de acción de quien se estima 
afectado, en tanto se le obligaría a tramitar de manera previa un proceso distinto a aquel en el cual 
pretende obtener la reparación, como lo sería el procedimiento sucesorio a fin de obtener la declaratoria 
de herederos respectiva, así como la designación del albacea, con todas las cargas que ello implica. 
Por el contrario, esta referencia debe interpretarse en un sentido amplio para entender que tienen 
legitimación activa para reclamar el daño material ocasionado por responsabilidad civil objetiva derivado 
de la muerte de una persona, sus familiares, entendiéndose por éstos las personas que conforme a la 
ley de la materia estarían llamados a ser sus herederos intestamentarios, por lo que para efectos de la 
legitimación activa en juicio bastará con que el actor acredite su entroncamiento con la persona fallecida 
a fin de que el juzgador esté en posibilidades de comprobar que se trata de uno de estos sujetos. 
Finalmente, se precisa que para efectos de esta legitimación activa no opera la regla que establece que 
los parientes más próximos excluyen a los más lejanos, pues tratándose del derecho a ser reparado, 
todos los familiares de la víctima –en los términos precisados– que estimen haber sufrido un daño 
material pueden concurrir al juicio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021253  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVII. J/23 K (10a.)  
 
RECURSOS PRESENTADOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA 
RESPETAR LOS PLAZOS PREVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA, LA HORA QUE DEBE 
TOMARSE EN CUENTA PARA REALIZAR EL CÓMPUTO, CORRESPONDE AL HUSO HORARIO 
DEL LUGAR EN QUE SE PRESENTÓ, DE MANERA QUE SI SE REGISTRÓ CON UNO DISTINTO, 
DEBE EFECTUARSE LA CONVERSIÓN PROCEDENTE. 
 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 2 y 3, fracciones I y II, de la Ley del Sistema 
de Horario en los Estados Unidos Mexicanos y 5o. de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
deriva que al igual que las unidades de medida, los husos horarios permiten establecer un sistema de 
medición del tiempo de carácter obligatorio; por su parte, en los artículos 3o., 21 y 80 de la Ley de 
Amparo; así como 51, 53, 62, 63, 75 y 76 del Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Servicios Tecnológicos 
relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de 
oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal, no se prevé la incidencia del huso horario como 
medida de tiempo para la presentación de los recursos por medios electrónicos; por tanto, en un 
ejercicio de integración de las normas, si por razón de la ingeniería del sistema electrónico, la hora del 
registro de envío de la promoción ingresa con el horario de la Zona Centro, a efecto de no trastocar los 
derechos de seguridad, certeza, igualdad jurídica y acceso a la jurisdicción establecidos en los artículos 
1o., 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para fijar la hora en la que se 
presentó el recurso, el órgano jurisdiccional de amparo debe realizar la conversión al huso horario del 
lugar de presentación pues, de no hacerlo, se produce un obstáculo en el disfrute de las veinticuatro 
horas que el artículo 21, segundo párrafo, de la Ley de Amparo confiere a los gobernados para el envío 
de las promociones en forma electrónica. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021251  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 85/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN. EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE 
AGOTARSE PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL AUTO QUE NO ADMITE 
LA APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 

 
El recurso de revocación previsto en el artículo 465 del Código Nacional de Procedimientos Penales es 
un medio amplio de defensa que procede en cualquiera de las etapas del procedimiento penal en que 
interviene la autoridad judicial para combatir resoluciones de mero trámite que se resuelven sin 
sustanciación. En este sentido, el auto que no admite el recurso de apelación debe considerarse una 
determinación: i) dentro del procedimiento penal y ii) de mero trámite, que califica dentro de los 
supuestos de procedencia del recurso de revocación, pues no resuelve el fondo de la causa penal o 
pone término al procedimiento, ni tampoco involucra la respuesta de los agravios formulados por la 
recurrente, sino que su objetivo es analizar los requisitos establecidos en los artículos 467 y 468 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales y las hipótesis previstas en el diverso artículo 470 del 
propio código. Además, en términos del artículo 475 del código aludido, se resuelve de plano cuando se 
reciben los registros correspondientes al recurso de apelación, esto es, sin sustanciación alguna, lo que 
corrobora la procedencia del recurso de revocación, pues el legislador, en vez de mantener 
indeterminada la actuación del tribunal de alzada, expresamente estableció en el propio precepto que 
debía pronunciarse de plano, de ahí que su actuación se constriña a constatar, en el momento en que 
se recibe y con los elementos al alcance, si se cubren los requisitos de procedencia. Por lo anterior, es 
necesario agotar el medio de defensa referido antes de acudir al juicio de amparo, sin que ello pueda 
aplicarse de manera retroactiva en términos del artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, dado 
que antes de la obligatoriedad de este criterio, se actualizaba la excepción al principio de definitividad 
prevista en el último párrafo del artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021248  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 155/2019 (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. LA JUNTA PUEDE DESIGNAR PERITO A FAVOR 
DEL TRABAJADOR AUNQUE ÉSTE YA HUBIERA REALIZADO DESIGNACIÓN, CONFORME A 
LOS ARTÍCULOS 780 Y 824 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019. 

 
De los citados preceptos, interpretados conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley Federal del 
Trabajo y de acuerdo con el principio de acceso a la justicia establecido en el diverso 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que si bien las pruebas se 
ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesarios para su desahogo, la Junta puede designar 
perito a solicitud del trabajador en la audiencia señalada para el desahogo de la prueba 
correspondiente, no obstante que éste ya hubiere nombrado uno con antelación, sin que tenga que 
justificar esa petición. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021247  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXV.3o. J/1 (10a.)  
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y RECOMPENSA POR AÑOS DE SERVICIOS. SON PRESTACIONES 
LABORALES DE DISTINTA NATURALEZA, Y NO SON EQUIPARABLES ENTRE SÍ (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE DURANGO). 

 
El artículo 55o., fracción X, de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado de 
Durango, vigente hasta el 25 de diciembre de 2014, complementado con el artículo 162, fracciones I y 
III, de la Ley Federal del Trabajo, establecía en favor de los trabajadores del Estado una prima de 
antigüedad al momento en que se retiraran voluntariamente del servicio, equivalente a 12 días de 
salario por cada año de servicios, luego de haber cumplido, por lo menos, 15 años de servicios; por otra 
parte, el artículo 57o. de la vigente ley burocrática referida, prevé el pago de una recompensa por años 
de servicios, que consistirá en uno, dos y tres meses de salario, según se trate, a los empleados que 
hayan prestado servicios al Estado por 10, 20 y 30 años, respectivamente. En ese tenor, las 
prestaciones laborales aludidas son de distinta naturaleza, pues con la prima de antigüedad pretende 
reconocerse el esfuerzo y colaboración del trabajador durante la relación laboral, pero teniendo como 
presupuesto para su pago, la terminación del vínculo laboral; en cambio, con la recompensa se busca 
reconocer el mérito de brindar servicio al Estado durante una, dos o tres décadas, premiando al 
trabajador con uno, dos o tres meses de salario, según los años cumplidos, sin necesidad de ruptura 
laboral. Ahora bien, de acuerdo con la teoría de los componentes de la norma, el derecho al 
otorgamiento de la prima de antigüedad, equivalente a 12 días de salario por cada año de servicios, 
requiere del retiro voluntario del trabajador y que haya cumplido, por lo menos, 15 años de servicios al 
Estado; en cambio, la obtención del derecho al pago de la recompensa o premio por años de servicios, 
requiere que el trabajador preste sus servicios por 10, 20 y 30 años, respectivamente; de ahí que 
constituyen prestaciones laborales que contienen supuestos y consecuencias jurídicas diferentes, por lo 
que no son equiparables entre sí. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021244  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 162/2019 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO PARA ACREDITAR LA MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES DE LOS 
CONTRIBUYENTES QUE HUBIERAN DADO EFECTOS FISCALES A COMPROBANTES EMITIDOS 
POR EMPRESAS QUE PRESUNTAMENTE REALIZAN OPERACIONES INEXISTENTES. LA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE RESOLVER EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA REGLA 1.5 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017 CONFIGURA UNA NEGATIVA FICTA Y, EN 
SU CASO, LA EMISIÓN EXTEMPORÁNEA DE LA RESOLUCIÓN EXPRESA NO DA LUGAR A SU 
NULIDAD. 

 
De conformidad con el artículo 69-B, párrafo quinto, del Código Fiscal de la Federación y la regla 1.5 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, se advierte que el plazo máximo con el que cuenta la 
autoridad para resolver si un contribuyente acreditó que efectivamente adquirió los bienes o recibió los 
servicios que amparan los comprobantes fiscales emitidos por una empresa que se encuentra en el 
listado definitivo de las empresas calificadas como de aquellas que presuntamente realizan operaciones 
inexistentes será de treinta días contados a partir del día en que presente su solicitud de aclaración, o 
bien, de que se tenga por cumplido el requerimiento de información. Ahora bien, la finalidad del 
procedimiento es dar al contribuyente la oportunidad de corregir voluntariamente su situación fiscal 
mediante la presentación de declaraciones complementarias o, en su caso, insistir y acreditar a la 
autoridad que sus comprobantes fiscales amparan operaciones efectivamente realizadas. Así, el diseño 
normativo de este procedimiento constituye un modelo de comunicación con la administración pública 
que consiste en la presentación de documentación o información para hacer efectivo un reclamo y 
accionar las funciones del ente público, lo que en términos generales puede ser catalogado como una 
instancia conferida a los terceros adquirentes de los comprobantes fiscales para solicitar a la autoridad 
administrativa una reconsideración –caso a caso– sobre una realidad declarada con efectos generales. 
Entonces, en atención al plazo cierto y a la naturaleza de la instancia, resulta aplicable el artículo 37 del 
Código Fiscal de la Federación, por lo que: (i) la petición del contribuyente se entenderá resuelta en 
sentido negativo si no se emite resolución en el plazo de treinta días contados a partir del día en que 
presente su solicitud de aclaración, o bien, de que se tenga por cumplido el requerimiento de 
información; o de convenir a los intereses del particular, (ii) podrá esperar a que se dicte la resolución 
expresa para impugnarla. Por lo anterior, en aquellos casos en que la resolución expresa se dicte de 
manera extemporánea y los particulares acudan a demandar su nulidad por la vía contencioso 
administrativa, no es posible –por ese simple hecho– decretar su nulidad en términos de los artículos 51 
y 52 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, pues el incumplimiento a tal 
requisito formal no genera una afectación a las defensas del particular ni trasciende al sentido de la 
resolución y, además, la inobservancia del plazo es un aspecto que no se relaciona con el fondo del 
asunto. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021241  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil, Civil)  
Tesis: 1a./J. 81/2019 (10a.)  
 
PAGARÉ. PARA QUE TENGA EFICACIA CUANDO EL SUSCRIPTOR NO SABE O NO PUEDE 
ESCRIBIR, SE REQUIERE NECESARIAMENTE QUE UN TERCERO FIRME A SU RUEGO Y QUE DE 
ELLO DÉ FE UN CORREDOR, UN NOTARIO O UN FUNCIONARIO PÚBLICO, SIN QUE SEA ÓBICE 
LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL OBLIGADO PUEDA FIRMAR O PLASMAR SU HUELLA DIGITAL. 

 
De los artículos 86, 170 y 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito deriva como 
requisito para la eficacia del pagaré, en el caso de que el suscriptor no sepa leer y escribir, que un 
tercero lo firme a su ruego y de esto dé fe un corredor, notario o funcionario público. Este requisito se 
justifica si se parte de que: 1) la firma representa la expresión de la voluntad del suscriptor; y, 2) el 
artículo 86 aludido prevé la hipótesis de las personas que no pueden o no saben escribir. Así, la 
intención del legislador fue proteger a un grupo de personas que se coloca en una situación de 
desventaja social –ya sea por su analfabetismo o porque no pueden escribir– y asegurar que el 
obligado (quien se encuentra imposibilitado) tenga conocimiento de lo realizado por su encargo en el 
título de crédito. En ese sentido, el legislador optó por la intervención de un fedatario público para que, 
en primer lugar, constate el pedimento de que está imposibilitado para que otra persona firme a su 
ruego y, en segundo, le informe del contenido del título de crédito, en aras de mitigar su desventaja 
social. Por tanto, es indispensable para su validez la presencia de un fedatario público al momento de la 
suscripción del pagaré, sin que sea óbice la circunstancia de que el suscriptor pueda firmar o plasmar 
su huella digital, ya que lo que se busca es protegerlo en términos del artículo 21, numeral 3, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y evitar que se abuse de su condición, máxime 
cuando el fin pretendido con la firma es la aceptación del derecho literal consignado en el título, lo cual 
se logra cuando un fedatario público garantiza que el suscriptor tiene pleno conocimiento de la 
obligación contraída. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021237  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 156/2019 (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA TIENE LA 
AUTORIDAD TERCERO INTERESADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, QUE FUE DEMANDADA EN EL JUICIO DE ORIGEN, SI CONSIDERA QUE LA 
RESOLUCIÓN QUE TIENE POR CUMPLIDA LA SENTENCIA LE AFECTA POR ADVERTIR UN 
EXCESO O DEFECTO. 
 
El artículo 202, en relación con los diversos 201, fracción I y 196 de la Ley de Amparo, establecen que 
contra el auto que tiene por cumplida la ejecutoria de amparo directo procede el recurso de 
inconformidad y que la posibilidad de que la parte afectada pueda interponerlo se presenta cuando ésta 
advierta exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia de amparo, es decir, prevén el principio de 
parte agraviada para efectos de la procedencia del recurso de inconformidad. Consecuentemente, la 
autoridad con carácter de tercero interesada en el juicio de amparo directo en materia administrativa, 
que fue demandada en el juicio de origen tiene legitimación para interponer el recurso de inconformidad 
si estima que la resolución que tiene por cumplida la sentencia de amparo le afecta, en razón de que 
puede generarle un perjuicio si la autoridad responsable del cumplimiento llegara a excederse de los 
lineamientos de la sentencia de amparo o, en su caso, realizarlo de manera defectuosa. No se podría 
analizar si efectivamente existe un agravio por el exceso o defecto desde el momento en que se 
presenta el recurso para estimar si tiene legitimación y, por tanto, si procede o no, toda vez que una 
interpretación así haría que la procedencia del recurso dependa del planteamiento del inconforme, 
pasando por alto el análisis sobre el cumplimiento de ese presupuesto procesal que es de estudio 
preferente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021235  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 87/2019 (10a.)  
 
LAUDO ARBITRAL. EN CONTRA DE LA SENTENCIA EMITIDA EN EL JUICIO ESPECIAL EN QUE 
SE DILUCIDE SU NULIDAD, O BIEN, SU RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN, PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. 

 
El juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje a que se refieren los artículos 1470 y 1471 
del Código de Comercio, reformados mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 27 de enero de 2011, que procede para solicitar la nulidad de un laudo arbitral, así como su 
reconocimiento y ejecución, no nace del ejercicio de una acción civil (personal, real o del estado civil), 
motivo por el cual, aun cuando culmine con una resolución en contra de la que no procede recurso, ésta 
no podrá reputarse como sentencia definitiva por la que se pone fin al juicio para los efectos de la 
procedencia del amparo directo, en términos del artículo 170 de la Ley de Amparo; ello, en virtud de que 
el mismo, en materias civil y mercantil, únicamente procede cuando el acto reclamado pone fin al juicio 
en el que se hicieron valer ciertas pretensiones al cobijo de cierta clase de acciones. Por lo que si el 
laudo arbitral constituye la culminación de un procedimiento seguido en forma de juicio, que vincula a 
las partes contendientes, quienes se sometieron a la decisión de un tercero en ejercicio de la autonomía 
de su voluntad, y en el juicio especial de referencia, sólo se dilucida lo atinente a la nulidad del laudo 
arbitral, o bien, su reconocimiento y ejecución; entonces, la sentencia en el juicio especial, cuya 
procedencia se limita a cuestiones adjetivas y no sustantivas, que se encuentran establecidas en forma 
limitativa, y que no tienden a la resolución del fondo de la controversia suscitada por las partes; es 
reclamable a través del juicio de amparo indirecto, de acuerdo con lo previsto en la fracción IV del 
artículo 107 de la Ley de Amparo, ya que esencialmente se trata de una resolución proveniente de un 
tribunal materialmente jurisdiccional, dictada en un procedimiento especial seguido después de que 
concluyó la controversia principal, en el caso, el procedimiento arbitral que resolvió las pretensiones de 
los interesados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021231  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa, Común)  
Tesis: 2a./J. 159/2019 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LOS ESTADOS DE SONORA Y DE NUEVO LEÓN. 
NO ES NECESARIO AGOTARLO ANTES DE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL 
ESTABLECER LAS LEYES LOCALES UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO. 

 
La fracción IV del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
en materia administrativa no será necesario agotar los medios de defensa ordinarios, siempre que 
conforme a las leyes que los prevean se suspendan los efectos de los actos reclamados con los mismos 
alcances de la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para 
conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la 
suspensión provisional. Por otra parte, conforme a la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo, el 
juicio de amparo es improcedente cuando se pueda promover algún juicio, recurso o medio de defensa 
legal por virtud del cual los actos reclamados puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre 
que conforme a las leyes respectivas se suspendan los efectos de dichos actos con los mismos 
alcances y sin exigir mayores requisitos que los que la misma ley consigna para conceder la suspensión 
definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional. Por su 
parte, los artículos 66 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León y 
63 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora disponen que en el mismo auto en que 
se admita la demanda se decretará la suspensión de los actos impugnados; sin embargo, el plazo con 
que cuenta el Magistrado Instructor para otorgar la suspensión en el juicio contencioso administrativo es 
de tres días, contados a partir de la fecha en que la demanda o el escrito relativo hubiera sido 
presentado. Consecuentemente, como las leyes locales en estudio establecen un plazo mayor para el 
otorgamiento de la suspensión de los actos reclamados que el contenido en la Ley de Amparo, se 
actualiza una excepción al principio de definitividad que permite al particular acudir al juicio de amparo 
indirecto sin agotar previamente el juicio contencioso administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021227  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Civil, Común)  
Tesis: 1a./J. 74/2019 (10a.)  
 
EMBARGO PRACTICADO EN UN JUICIO EJECUTIVO. LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE LO 
DEJA INSUBSISTENTE CONSTITUYE UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE QUE AFECTA 
MATERIALMENTE LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL EJECUTANTE Y, POR ENDE, EN SU 
CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 
De los artículos 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 107, fracción V, de la Ley de Amparo, se advierte que en contra de las violaciones que se actualicen 
durante el procedimiento, excepcionalmente procede el juicio de amparo indirecto, cuando se trate de 
actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, es decir, que el acto de autoridad, por sí 
mismo, afecte materialmente derechos sustantivos. Ahora bien, el embargo practicado en un juicio 
ejecutivo con motivo de un derecho de crédito, se erige como una extensión procesal del derecho de 
crédito respectivo y visto desde el enfoque del lado pasivo, la medida cautelar afecta bienes 
determinados del presunto deudor, para asegurar la eventual ejecución futura, que limita las facultades 
de su disposición y goce hasta que se obtenga sentencia de condena o se desestime la pretensión 
principal, de manera que si para el demandado en juicio, la traba del embargo es un acto de imposible 
reparación en contra del cual es procedente el juicio de amparo indirecto, de igual forma debe estimarse 
para el actor cuando se emite una determinación que deja insubsistente el embargo, dado que éste 
produce de manera simultánea una serie de efectos para cada una de las partes, pues al tiempo en que 
el demandado a quien se embarga es privado de su derecho de disposición de los bienes materia de la 
medida cautelar, el actor logra obtener una garantía de pago en relación con el crédito que reclama y 
adquiere una prelación para su cobro frente a otros posibles acreedores. De ahí que la resolución 
definitiva que deja sin efectos el embargo dentro de un juicio ejecutivo, por sus implicaciones, tiene 
ejecución o efectos de imposible reparación, por afectar materialmente derechos sustantivos del 
embargante, lo que hace procedente el juicio de amparo indirecto, porque al tratarse de un auténtico 
gravamen real de la especie de los de garantía, que no obstante su carácter temporal tiene la 
naturaleza jurídica de un ius ad rem, es incontrovertible que la determinación que destraba la medida 
cautelar y provoca su insubsistencia afecta de manera directa e inmediata el derecho sustantivo que 
sobre los bienes del deudor tiene el acreedor embargante, toda vez que vulnera la potestad o facultad 
que había adquirido de sustraer de la libre disposición del deudor los bienes embargados, de la que ya 
no podrá ser resarcido aun cuando obtenga sentencia favorable, razón por la cual es innecesario 
esperar hasta que se dicte la sentencia definitiva correspondiente, para poder combatir la actuación 
relativa mediante el juicio de amparo indirecto. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021221  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 83/2019 (10a.)  
 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA 
DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA EN SU CONTRA, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO ANTE QUIEN SE PROMUEVE. 

 
La desaparición forzada de personas es un delito de naturaleza permanente o continua, en el que 
predomina la falta de información de las autoridades estatales acerca del paradero de la persona o la 
negativa a reconocer la comisión del ilícito, por lo que no siempre es posible determinar con certeza las 
autoridades responsables ni el lugar o lugares donde se esté ejecutando. Ante tal circunstancia, toda 
vez que el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito, o incluso puede comenzar a 
ejecutarse en uno de ellos y continuar ejecutándose en otro, se concluye que en términos del artículo 
37, fracción II, de la Ley de Amparo, es competente por razón de territorio para conocer de la demanda 
de amparo que se presenta en contra de hechos presuntamente constitutivos de desaparición forzada, 
el juez ante quien se presente la demanda de amparo. Lo anterior, incluso, redunda en un mayor 
beneficio para las víctimas indirectas, puesto que se asegura que la persona que presenta la demanda 
de amparo indirecto tenga un acceso más allanado al juicio de amparo y pueda participar de manera 
inmediata en él, de tal modo que no se establezcan exigencias gravosas sobre circunstancias tales 
como la identificación del lugar de la detención o la determinación de la autoridad responsable, acceda 
de manera personal al expediente, obtenga copias, exprese su opinión, reciba información directa, 
aporte pruebas, formule alegatos y, en general, haga valer sus derechos de manera eficaz. En paralelo, 
subsiste un deber de auxilio a cargo de todos los órganos de gobierno, para que el juez competente 
pueda allegarse de la información necesaria para determinar cuál es el paradero de la víctima del 
multicitado delito y en su caso, obtenga su comparecencia, como un auténtico habeas corpus. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021219  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Penal, Penal)  
Tesis: 1a./J. 76/2019 (10a.)  
 
DELITOS COMETIDOS POR ABOGADOS, PATRONOS Y LITIGANTES. EL ELEMENTO 
NORMATIVO "LITIGANTE" PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA CALIDAD ESPECÍFICA DE 
SUJETO ACTIVO EN DICHOS ILÍCITOS, NO COMPRENDE AL ACTOR O DEMANDADO QUE 
PARTICIPA EN UNA CONTIENDA, SINO QUE CORRESPONDE AL PROFESIONAL DEL DERECHO 
QUE COMPARECE A ÉSTA EN DEFENSA DE AQUÉLLOS (LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y DEL ESTADO DE COAHUILA ABROGADA). 

 
Los artículos 319, fracción III, del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, y 233, fracción VI, del Código Penal del Estado de Coahuila, abrogado, regulan de forma similar 
el delito de abogados, patronos y litigantes, en su hipótesis normativa que dice: "quien a sabiendas, 
alegue hechos falsos", cuando intervengan en un proceso de cualquier índole. Ahora bien, a partir de 
los componentes de las normas penales, el sujeto que realiza o ejecuta la conducta tiene que ser un 
profesional en derecho, lo que revela que el tipo exige una calidad específica en el activo. Sin embargo, 
la problemática surge cuando se pretende establecer si el término "litigante" también comprende a dicho 
profesional o se refiere a cualquiera de las partes que intervienen en el proceso, ya que el legislador no 
precisó concretamente qué debía entenderse por tal. Así, a juicio de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ese elemento normativo no comprende al actor o demandado que 
participa en un procedimiento judicial, administrativo o de cualquier orden legal, sino que corresponde al 
profesional del derecho que comparece a una contienda judicial en defensa de los intereses de éstos. 
Así, para advertir el significado de litigante, es insuficiente identificarlo como la posición o actividad que 
desempeña una persona en un proceso determinado, pues actuar en ese sentido daría una connotación 
amplia al concepto, ocasionando que se desvirtúe la calidad específica que el legislador asignó al sujeto 
activo para hacerse merecedor a una sanción penal, en contravención al principio de exacta aplicación 
de la ley penal. De ahí que, en el contexto que describen las normas penales, la ejecución de la 
conducta sólo puede realizarse por aquellas personas que ejercen la actividad profesional, ya que están 
relacionadas con aspectos técnicos sobre la defensa y el patrocinio de las partes (actor o demandado) 
en un juicio o procedimiento; la actividad probatoria y de promoción de incidentes, y la interposición de 
recursos. Además, con independencia de la pena de prisión, se prevé conjuntamente la inhabilitación 
del derecho a ejercer la actividad profesional y la privación definitiva de ese derecho en caso de 
reincidencia, lo que sólo acontecería para un profesional en la materia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021218  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 161/2019 (10a.)  
 
DOCUMENTOS PRIVADOS. DEBEN CUMPLIR CON EL REQUISITO DE "FECHA CIERTA" 
TRATÁNDOSE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DEL CONTRIBUYENTE. 

 
La connotación jurídica de la "fecha cierta" deriva del derecho civil, con la finalidad de otorgar eficacia 
probatoria a los documentos privados y evitar actos fraudulentos o dolosos en perjuicio de terceras 
personas. Así, la "fecha cierta" es un requisito exigible respecto de los documentos privados que se 
presentan a la autoridad fiscal como consecuencia del ejercicio de sus facultades de comprobación, que 
los contribuyentes tienen el deber de conservar para demostrar la adquisición de un bien o la realización 
de un contrato u operación que incida en sus actividades fiscales. Lo anterior, en el entendido de que 
esos documentos adquieren fecha cierta cuando se inscriban en el Registro Público de la Propiedad, a 
partir de la fecha en que se presenten ante un fedatario público o a partir de la muerte de cualquiera de 
los firmantes; sin que obste que la legislación fiscal no lo exija expresamente, pues tal condición emana 
del valor probatorio que de dichos documentos se pretende lograr. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021203  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 168/2019 (10a.)  
 
CONFLICTOS COMPETENCIALES. CUANDO LA RESOLUCIÓN RECURRIDA QUE DESECHÓ UNA 
DEMANDA HUBIERA SIDO DICTADA POR UN JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO, POR 
ESTIMAR QUE NO SE ESTÁ FRENTE A ACTOS DE AUTORIDAD, LA COMPETENCIA SE SURTE A 
FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE LA MISMA MATERIA. 

 
De la interpretación sistemática de los artículos 37, fracciones II y III, y 38 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de acuerdo con el diverso criterio sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 
23/2012 (10a.), si la resolución recurrida se dictó por un Juez de Distrito especializado, el conocimiento 
del recurso respectivo le corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito de la misma materia, 
independientemente de que se trate de un auto de desechamiento fundado en que no se está frente a 
actos de autoridad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021197  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 73/2019 (10a.)  
 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN. NO ES OBSTÁCULO PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA ESTE ACTO, LA CIRCUNSTANCIA DE QUE PREVIAMENTE SE 
HAYA CONCEDIDO AL MISMO QUEJOSO –EN AMPARO DIRECTO– LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL PARA EL EFECTO DE REPONER EL PROCEDIMIENTO E INVESTIGAR 
POSIBLES HECHOS DE TORTURA (LEY DE AMPARO ABROGADA). 
 
El auto de formal prisión, en su calidad de decisión, eje del proceso penal de orden tradicional o mixto, 
es una condición procesal que no se ve afectada con motivo de la reposición del procedimiento que se 
dispone para investigar posibles hechos de tortura (con motivo de una sentencia previamente emitida en 
favor del mismo quejoso en instancia de amparo directo), pues aquella resolución de plazo 
constitucional sigue surtiendo sus efectos, determinando la existencia de la causa, su sustancia y los 
hilos que la conducen, lo que lleva a considerar que la apuntada reposición no constituye un obstáculo 
para controvertir su constitucionalidad mediante el ejercicio de la acción de amparo indirecto. Asimismo, 
el hecho de que la referida investigación vaya a trascender –positiva o negativamente– en la 
consideración sobre la licitud de ciertos elementos de prueba estimados desde el auto de formal prisión, 
tampoco es razón para considerar improcedente la vía, tomando en cuenta que el análisis constitucional 
sobre esa decisión se ejecuta desde el prisma correspondiente al estado procesal de que se trata, y 
destacadamente en relación con el estándar de prueba y las reglas atinentes a esa fase procesal. 
Consecuentemente, el hecho de que se haya dispuesto la reposición del procedimiento para indagar 
probables hechos de tortura, no es una condición que conduzca a estimar la imposibilidad de 
controvertir el auto de formal prisión por medio del juicio de amparo indirecto. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021194  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 157/2019 (10a.)  
 
ARRESTOS MILITARES. LOS QUE SE IMPONEN CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE DISCIPLINA 
DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS REPRESENTAN ACTOS PRIVATIVOS DE LA 
LIBERTAD PERSONAL Y NO MEROS ACTOS DE MOLESTIA. 

 
La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 40/96, de rubro: "ACTOS 
PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.", dispone que para 
distinguir entre los actos privativos y los de molestia "debe advertirse la finalidad que con el acto se 
persigue, esto es, si la privación de un bien material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida 
por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restricción provisional". En esta 
tesitura, del análisis gramatical, teleológico, sistemático-funcional y jurisprudencial de los artículos 24 
Ter, 24 Quáter, 25, 33 y 37 de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como 47 
del Reglamento General de Deberes Militares, se advierte que los arrestos militares impuestos a los 
miembros de estas dos corporaciones tienen como finalidad sancionar la comisión de faltas contra la 
disciplina militar previstas en los ordenamientos castrenses con una restricción temporal a la libertad 
deambulatoria. Por consiguiente, con independencia de que con dichos correctivos disciplinarios se 
persigan propósitos de carácter formativo para el elemento involucrado o de intimidación ejemplar para 
los demás efectivos de las fuerzas armadas, los arrestos impuestos a los miembros del Ejército y la 
Fuerza Aérea representan verdaderos actos privativos de la libertad personal y no meros actos de 
molestia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021193  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 158/2019 (10a.)  
 
ARRESTOS MILITARES. LA REGULACIÓN DE LOS QUE SE IMPONEN CON FUNDAMENTO EN LA 
LEY DE DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS POR UN SUPERIOR 
JERÁRQUICO O DE CARGO, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 

 
Del hecho de que los arrestos impuestos a los miembros del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos por 
la comisión de faltas contra la disciplina militar sean actos privativos, no se sigue necesariamente que 
en su imposición deban observarse de manera idéntica todas las formalidades esenciales del 
procedimiento reconocidas para la generalidad de las personas en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre ellas, la audiencia previa, pues si bien es 
incuestionable que en México, por virtud de ese precepto constitucional, todas las personas tienen 
reconocido el derecho de audiencia frente a un acto privativo, tanto el Pleno como la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación han aceptado la existencia de actos privativos donde se 
encuentra limitado y, por consiguiente, opera con posterioridad a la privación material del derecho o del 
bien. En esta tesitura, determinar si los arrestos militares impuestos por un superior jerárquico o de 
cargo conforme a la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos violan el artículo 14 
constitucional por no garantizar el derecho fundamental de audiencia previamente a la imposición del 
correctivo disciplinario depende de que tal restricción sea proporcional a los fines que persigue. Así, un 
escrutinio ordinario de proporcionalidad sobre las diversas disposiciones castrenses que regulan la 
imposición de dichos arrestos arroja que la restricción al derecho de audiencia que conlleva este tipo de 
correctivos disciplinarios encuentra plena justificación constitucional en el principio de disciplina militar 
contenido en el artículo 13 de la Constitución Federal, ya que: (i) persigue un fin constitucionalmente 
legítimo; (ii) es apta para conseguirlo; (iii) es necesaria para su realización; y (iv) es proporcional 
específicamente en relación con el beneficio obtenido. Por ende, si constitucionalmente en relación con 
tales arrestos militares no debe otorgarse audiencia previamente a su imposición, sino que es suficiente 
garantizar dicho derecho fundamental con posterioridad a ella, se concluye que su regulación legal, por 
sí misma, no viola en perjuicio de los elementos del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos el derecho de 
audiencia previa reconocido por el artículo 14 de la Constitución Federal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021191  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 86/2019 (10a.)  
 
OMISIÓN DE BRINDAR ATENCIÓN MÉDICA A PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRE EL 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO EN EL QUE SE ENCUENTRE RECLUIDA LA PERSONA. 

 
De conformidad con el numeral 4o. de la Constitución Federal en relación con los artículos 34, 73, 74, 
76 y 77 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, las autoridades penitenciarias se encuentran obligadas 
a proporcionar atención médica a las personas que se encuentran privadas de su libertad. En ese 
contexto, la omisión de brindar atención médica por parte de las autoridades penitenciarias, produce 
consecuencias materiales en el mundo fáctico, pues existe un vínculo indisoluble entre: a) la obligación 
del Estado de proporcionar atención médica a las personas privadas de su libertad en su centro de 
reinserción social; b) la omisión de proporcionar dichos servicios a dichas personas; y c) la afectación 
del derecho fundamental a la salud en éstos, en el caso de que tal servicio no se proporcione. De esta 
manera, se actualiza la regla de competencia prevista en el primer párrafo del artículo 37 de la Ley de 
Amparo, por lo que debe conocer de dicha demanda el Juez de Distrito que ejerza jurisdicción en el 
domicilio del centro penitenciario donde se encuentre recluido el promovente de amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021189  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 88/2019 (10a.)  
 
ACTUARIO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR UNA PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR 
EQUIPARACIÓN, AUN CUANDO EN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL 
LOCAL DE LA ENTIDAD EXISTA UNA OFICINA CENTRAL DE NOTIFICADORES Y EJECUTORES. 

 
En el juicio de amparo indirecto promovido por una persona que se ostenta extraña a juicio por 
equiparación, debe señalar tanto a la autoridad ordenadora como a la ejecutora, esto, pues la autoridad 
ordenadora de un emplazamiento es el Juez que admite la demanda y ordena el llamamiento a juicio del 
demandado, mientras que a la ejecutora corresponde materializar dicha orden. Ahora bien, para 
designar a la autoridad responsable ejecutora, en aquellas entidades en las que el Poder Judicial local 
se integra con una Oficina Central de Notificadores y Ejecutores, debe tenerse en cuenta que el Director 
de dicha Oficina tiene a su cargo facultades meramente administrativas, sin que a éste le corresponda 
llevar a cabo las diligencias ordenadas por el órgano judicial. Por tanto, la autoridad responsable 
ordenadora es el Juez que emitió la orden de emplazamiento y la ejecutora será el actuario que 
materialmente llevó a cabo la diligencia que se reclama. Esto, ya que la autoridad responsable ejecutora 
es aquella cuya actuación se constriñe a llevar a cabo el mandato legal o la orden emitida por la 
autoridad ordenadora, sin actuar de manera autónoma, sino que cumple una orden. Así entonces, en 
aquellos casos en que exista una Oficina Central de Notificadores y Ejecutores, la calidad de autoridad 
responsable ejecutora no corresponde a su Director, pues no materializa el acto judicial. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021188  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: 1a./J. 82/2019 (10a.)  
 
ACTUACIONES JUDICIALES. EL JUZGADOR DEBE SEÑALAR EXPRESAMENTE Y NO EN FORMA 
IMPLÍCITA O TÁCITA LOS MOTIVOS QUE SUSTENTAN LA CAUSA URGENTE PARA HABILITAR 
DÍAS Y HORAS INHÁBILES, ASÍ COMO LAS DILIGENCIAS QUE DEBERÁN REALIZARSE 
(ARTÍCULOS 64 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 
Las facultades que la ley otorga a los juzgadores como directores del proceso están sujetas al 
cumplimiento de los requisitos de fundamentación y motivación establecidos en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que todo acto de autoridad debe respetar; por 
tanto, si los artículos 64 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, y 1065 del Código de Comercio, establecen igualmente que "el Juez puede habilitar 
los días y horas inhábiles para actuar o para que se practiquen diligencias cuando hubiere causa 
urgente que lo exija, expresando cuál sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse.", es evidente 
que en atención a los requisitos constitucionales aludidos y a la literalidad de la norma, el Juez debe 
señalar la causa urgente en que sustenta su determinación, así como las diligencias que deberán 
practicarse; requisito que debe cumplir de manera expresa y no en forma implícita o tácita, por ser su 
obligación constitucional fundar y motivar sus determinaciones, con el objeto de que las personas, al 
conocer las causas que dieron origen a su determinación, puedan impugnarla a través de los medios de 
defensa que la legislación correspondiente establezca a su favor; ello, en aras de respetar a su vez, los 
derechos de seguridad y certeza jurídicas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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VIERNES 

13 DE DICIEMBRE DE 2019 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021317  
Instancia: Plenos de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019  
10:25 h Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: PC.XV. J/38 A (10a.) 
 
VALOR AGREGADO. PARA DETERMINAR SI UN MATERIAL TIENE LA CALIDAD DE 
"DESPERDICIO", A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, DEBE ACUDIRSE A LA REGLA 4.1.2. DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2016. 
 
El citado precepto legal establece la obligación de las personas morales de efectuar la retención 
del impuesto al valor agregado que se les traslade, cuando adquieran desperdicios para ser 
utilizados como insumo de su actividad industrial o para su comercialización, pero no define lo que 
debe entenderse por "desperdicios"; sin embargo, esa cuestión la precisa de manera directa y 
completa la regla 4.1.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de 23 de diciembre de 2015, que constituye una disposición de 
observancia general cuya finalidad es precisar la regulación establecida en el artículo 1o.-A, 
fracción II, inciso b), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, con el fin de lograr su eficaz 
aplicación; por consiguiente, es innecesario acudir a lo previsto en otras leyes fiscales, como el 
artículo 2o., fracción XII, de la Ley Aduanera, o a algún otro método de interpretación como el 
gramatical. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 02 de enero 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021314 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral) 
Tesis: XXVI. J/3 (10a.) 
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LIBRE DESIGNACIÓN Y PERTENECIENTES AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE BAJA CALIFORNIA SUR. PRESTACIONES QUE INTEGRAN SU 
INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO. 
 

El trabajador de confianza no está protegido por el derecho a la inamovilidad en el empleo, al ser éste un 
derecho limitado por el artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin embargo, el legislador del Estado de Baja California Sur, en uso de su libertad 
de configuración legislativa, sólo excluyó de dicha prerrogativa a esos trabajadores cuando exista un 
motivo comprobable de la pérdida de la confianza, de conformidad con el artículo 5o. de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de esa entidad, en cuyo caso, las 
dependencias o entidades públicas podrán rescindir su relación laboral. Bajo esta tesitura, se creó un 
régimen de excepción para los trabajadores de confianza al servicio del Estado, a quienes les otorga el 
derecho de estabilidad y permanencia en el cargo, del que no pueden ser destituidos sino por las causas 
expresas que determina la ley burocrática en el artículo 5o., referido, en el caso de los trabajadores de 
libre designación; y para el caso de los trabajadores de confianza pertenecientes al sistema del servicio 
profesional de carrera, las causas de separación que expresamente señala la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera para la Administración Pública Centralizada del Estado de Baja California Sur; so pena de 
incurrir en despido injustificado cuando la dependencia de gobierno no justifique el cese o la rescisión. 
Por tanto, la indemnización que corresponde a los trabajadores de confianza al servicio del Estado que 
sean despedidos injustificadamente, por equiparación, es la prevista en el artículo 123, apartados A, 
fracción XXII, y B, fracción IX, de la Carta Magna, en relación con los artículos 44, fracción IV, de la ley 
citada en primer orden, así como 49 y 50, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria 
a la ley burocrática del Estado de Baja California Sur, de conformidad con su artículo 12. En 
consecuencia, la indemnización únicamente deberá comprender el pago de 3 meses de sueldo y 20 
días de salario por cada año de servicios prestados, sin que deba incluirse el pago de salarios caídos; 
ello, en razón de que dicha indemnización (salarios caídos) sólo corresponde a aquellos trabajadores 
de base protegidos por el derecho de inamovilidad en el empleo cuando han sido despedidos 
injustificadamente, quienes tienen a su favor el derecho a ejercer tanto la acción de reinstalación como 
la de indemnización constitucional que, de proceder, les da derecho al pago de salarios caídos. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 02 de enero de 2020, 

para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021313 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral) 
Tesis: XXVI. J/2 (10a.) 
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LIBRE DESIGNACIÓN AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR. FORMA EN LA QUE UNA NUEVA 
ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO PUEDE RESCINDIR LA RELACIÓN LABORAL. 
 

Los trabajadores de confianza que no están comprendidos en el sistema profesional de carrera en la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, se encuentran en plazas que son de libre 
designación, pues corresponden a aquellos cargos de mayor jerarquía en una dependencia o entidad 
de la administración pública estatal. Luego, si un ente de gobierno, estatal o municipal, al inicio de su 
administración deposita su confianza en servidores públicos que integran su gabinete de trabajo, a los 
que otorga el respectivo nombramiento, es claro que para rescindir la relación laboral durante dicha 
administración, necesariamente debe invocarse un motivo por el que sobrevino la pérdida de la confianza, 
en términos del último párrafo del artículo 5o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y Municipios de Baja California Sur, que justifique prescindir de sus servicios; régimen de 
excepción que creó el legislador local en uso de su libertad de configuración legislativa. Sin embargo, 
cuando fenecido el lapso de la administración que otorgó el nombramiento a un servidor público, entra en 
funciones una nueva administración, que generalmente ocurre por cambio de gobierno –estatal o 
municipal–, se estima que no debe exigirse la existencia de un motivo comprobable de pérdida de la 
confianza, para rescindir la relación laboral de un trabajador de esa naturaleza, que fue nombrado por 
una administración anterior, pues es evidente que en esas circunstancias, dicho trabajador no goza de la 
confianza de los titulares de la nueva administración, y ello constituye, por sí, la actualización del motivo 
de pérdida de la confianza; esto es, en la sustitución de la administración anterior por una nueva, va 
implícita la pérdida de la confianza, con la salvedad de que si la administración entrante adopta o reitera 
su nombramiento a los trabajadores de confianza nombrados por la anterior, expresa o tácitamente, al 
no separarlos del servicio público, se entiende que les otorgó su confianza y, en ese caso, deberá 
estarse a la regla anterior, esto es, que durante esa administración sólo podrá rescindir la relación 
laboral por la existencia de un motivo comprobable de pérdida de la confianza. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 02 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021306  
Instancia: Plenos de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: PC.XV. J/39 K (10a.) 
 
RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL AUTO POR EL QUE EL JUEZ DE DISTRITO SE 
RESERVA ACORDAR SOBRE EL OFRECIMIENTO DE UNA PRUEBA TESTIMONIAL O DE 
INSPECCIÓN JUDICIAL HASTA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
 

El proveído citado es impugnable a través del recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso 
e), de la Ley de Amparo, por ser de naturaleza trascendental y grave que puede causar perjuicio a alguna 
de las partes, no reparable en la sentencia definitiva, toda vez que, en caso de que las pruebas ofrecidas 
fueran admitidas, no sería posible lograr su preparación y desahogo durante la sustanciación de la 
audiencia constitucional. Lo anterior, ya que de la interpretación de los artículos 119, 122, 123 y 124 de 
la citada ley, se advierte que el momento procesal oportuno para ello acontece con anterioridad a la 
celebración de dicha audiencia, esto es, a más tardar, cinco días hábiles antes de su celebración, sin 
contar el día del ofrecimiento ni el señalado para esta última, sin que dicho ordenamiento prevea la 
suspensión de la audiencia para tal efecto, dado que únicamente la permite expresamente para la 
tramitación del incidente de objeción de falsedad de documentos. Aunado a que podría vulnerarse el 
derecho fundamental de acceso a la justicia reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en caso de que la reserva del dictado del acuerdo correspondiente 
aconteciera con anterioridad al último día que la ley establece para el ofrecimiento de las pruebas 
testimonial o de inspección judicial, pues si éstas fueran desechadas por no exhibirse el interrogatorio o 
el cuestionario original, se haría nugatorio el derecho del oferente a subsanar las deficiencias 
advertidas en su primer ofrecimiento cuando aún se encontraba en tiempo para hacerlo, con el objetivo 
de que le fueran admitidas. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 02 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época 
Registro: 2021299 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral) 
Tesis: I.6o.T. J/50 (10a.) 
 
PENSIÓN JUBILATORIA. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS 
DIFERENCIAS QUE DE ÉSTOS RESULTEN ES IMPRESCRIPTIBLE. 
 

Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el derecho para reclamar la 
pensión jubilatoria o su correcta fijación es imprescriptible, por tratarse de actos de tracto sucesivo que 
se producen día a día; en consecuencia, también es imprescriptible el derecho para reclamar los 
incrementos y las diferencias que resulten de éstos, prescribiendo, en su caso, únicamente las 
acciones para demandar el pago de los aumentos reclamados en las pensiones de jubilación de los 
meses anteriores en más de un año a la fecha de presentación de la demanda, en términos del artículo 
516 de la Ley Federal del Trabajo, que señala el plazo genérico de prescripción. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 02 de enero de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021290  
Instancia: Plenos de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil) 
Tesis: PC.III.C. J/50 C (10a.) 
 
INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS EN MATERIA MERCANTIL. DEBEN ANALIZARSE DE 
FORMA INDEPENDIENTE PARA DETERMINAR SI SON USURARIOS, AUN CUANDO SE 
GENEREN DE MANERA SIMULTÁNEA Y, POR ELLO, COEXISTAN. 
 

Si conforme a los lineamientos que han de observar los juzgadores para determinar la existencia o 
inexistencia de usura en los intereses pactados deben acudir, entre otros parámetros guía, a las tasas de 
interés de las instituciones bancarias para operaciones similares a las que analicen, cuyos principales 
referentes se encuentran publicados por el Banco de México (Banxico) y por la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), debiendo justificar la razón 
por la que se elige determinado parámetro financiero, con base en las condiciones análogas de la 
naturaleza del crédito y de sus variantes o características, entonces, cuando coexisten intereses 
ordinarios y moratorios deben analizarse de forma independiente, es decir, sin sumarse ambos, en virtud 
de que su causa, naturaleza y referentes financieros son distintos, aunado a que el interés moratorio, al 
tratarse de una sanción, por regla general es más alto que el ordinario, el cual se produce por la mera 
ganancia del acreedor por el otorgamiento del crédito. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 02 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021282 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal) 
Tesis: III.3o.P. J/1 (10a.) 
 
DICTÁMENES PERICIALES RENDIDOS EN LA ETAPA INDAGATORIA. LINEAMIENTOS QUE 
DEBE SEGUIR EL JUEZ PARA SU RATIFICACIÓN, SI POR CUALQUIER CAUSA EXISTE 
IMPOSIBILIDAD PARA QUE LOS EXPERTOS QUE LOS EMITIERON SE PRESENTEN A 
REALIZARLA. 
 
Cuando en el juicio de amparo se haya ordenado la reposición del procedimiento para la ratificación de 
los dictámenes periciales rendidos en la etapa indagatoria, y por cualquier causa los expertos que los 
emitieron no se presenten a ratificarlos, porque para este momento ya fallecieron, no sean localizables, o 
se presente alguna imposibilidad física o material, el juzgador deberá declarar la imposibilidad de la 
ratificación, y proceder de conformidad con los siguientes lineamientos: a) Si la pericial puede ser repetida, 
por estar disponible el objeto o materia sobre el que recayó, al conservarse en el estado que tenía cuando 
se emitió, el Juez deberá proveer lo conducente para que las partes propongan peritos, a fin de que 
emitan una nueva opinión técnica y, en su caso, ratifiquen su contenido; b) Si la experticia no puede 
repetirse, porque el objeto o materia sobre el que recayó desapareció o se destruyó, pero existen otras 
pruebas vinculadas con el dictamen, donde se advierta la descripción de objetos o cualquier otra 
circunstancia apreciable por los sentidos, como fotografías o inspecciones judiciales o ministeriales, en 
las que se describan los elementos que pueden ser de utilidad para realizar diverso dictamen, el Juez 
deberá requerir a las partes para que propongan expertos que, con vista en los elementos de prueba 
existentes en autos, emitan su opinión; y, c) Si el estudio no puede ser repetido y no existen otras pruebas 
que sean de utilidad para emitir otra pericial, entonces declarará la imposibilidad de su ratificación y 
dará intervención a otro perito para que emita su opinión sobre el dictamen existente y, de ser el caso, 
lo ratifique. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 02 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021280  
Instancia: Plenos de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: PC.IX.C.A. J/8 K (10a.) 
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA PRESENTARLA, TRATÁNDOSE DEL 
TERCERO EXTRAÑO, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL EMPLAZAMIENTO REALIZADO POR 
LISTA EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO EN EL QUE FIGURA COMO TERCERO 
INTERESADO. 
 
Por regla general, en el juicio de amparo promovido por quien se ostenta como tercero extraño, el acto 
reclamado consiste en el emplazamiento y todo lo actuado en el juicio natural. Ahora bien, en la ejecutoria 
que dio origen a la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 
67/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. NO 
TIENE ESA CALIDAD EL QUEJOSO QUE CONOCE DE MANERA COMPLETA Y EXACTA LA 
EXISTENCIA DEL JUICIO AL QUE PRETENDE SER LLAMADO, AUNQUE NO HAYA 
COMPARECIDO A AQUÉL (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 3a./J. 18/92)." se determinó que, 
no es preciso que el quejoso tenga conocimiento íntegro de todas las actuaciones llevadas a cabo en el 
juicio en donde se le ha señalado como demandado para que pierda el carácter de tercero extraño, sino 
que debe comprobar que tuvo conocimiento completo y exacto del juicio seguido en su contra, pues en 
tal supuesto podrá acudir a éste e integrarse a la relación procesal. Esa línea argumentativa permite 
afirmar que el emplazamiento realizado al quejoso en un diverso juicio de amparo en que fungió como 
tercero interesado, puede servir de base para computar el plazo para la promoción de un nuevo juicio 
constitucional, siempre y cuando se le haya corrido traslado con la demanda de la que se adviertan el 
número de expediente, el órgano jurisdiccional ante el cual se sigue el juicio y las partes intervinientes, 
pues ello es suficiente para que conozca y reclame todas las actuaciones de ese proceso, sin que 
obste que aquel emplazamiento se haya realizado por lista, pues lo relevante es que haya tenido 
conocimiento pleno de los datos mencionados. Pensar de otro modo y admitir que solamente el 
emplazamiento realizado directamente con el interesado tiene validez, implicaría desconocer el resto de 
las formas de notificación que la Ley de Amparo permite; además, no reconocer que con la entrega de la 
copia de la demanda de amparo en una notificación formal, el quejoso que se ostenta tercero extraño 
tiene conocimiento de los datos del juicio que genera los actos que le afectan, podría traer como 
consecuencia la promoción desleal del juicio de amparo, o bien, que el cómputo para presentar la 
demanda respectiva se realice al arbitrio del quejoso, lo que carece de sustento legal. 
 
PLENO ESPECIALIZADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 02 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021277 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral) 
Tesis: VII.2o.T. J/58 (10a.) 
 
COSA JUZGADA EN MATERIA LABORAL. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN JUICIO PREVIO SE 
DEMANDA EL RECONOCIMIENTO DE UN PERIODO ESPECÍFICO COMO ANTIGÜEDAD 
GENERAL DE EMPRESA Y EN UNO POSTERIOR, SE RECLAMA EL MISMO LAPSO O UNO 
INMERSO EN AQUÉL. 
 
Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 161/2007, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVII, febrero de 2008, página 197, registro digital: 170353, de rubro: "COSA JUZGADA. 
PRESUPUESTOS PARA SU EXISTENCIA.", la excepción de cosa juzgada procede cuando coinciden 
los siguientes presupuestos: 1. Los sujetos; 2. El objeto; 3. La causa generadora o hechos jurídicos que 
sirven como fundamento al derecho que se demanda; y, 4. Se resuelve de fondo la pretensión propuesta; 
así, basta que uno solo difiera para que dicha figura sea improcedente. En este sentido, aunque es verdad 
que la antigüedad general de empresa es de tracto sucesivo porque se genera día a día mientras subsiste 
la relación de trabajo, cuando se demanda la nulidad o modificación del convenio, o el reconocimiento 
efectuado por el patrón para que se reconozca al actor un periodo en específico, y le sea acumulado al 
reconocido, no se está frente a una acción de tracto sucesivo, mutable y variable que permita reclamarse 
en uno o varios juicios, aunque subsista la relación laboral y se aleguen y exhiban pruebas diversas a las 
que se ofrecieron en un primer juicio, toda vez que el reconocimiento de ese periodo no depende ni se 
modifica con la antigüedad que siga generando el trabajador con motivo de la subsistencia de la 
relación laboral. Por ende, cuando en un nuevo juicio se reclama el reconocimiento de un mismo 
periodo o uno inmerso en aquél, se surte la identidad de causas y, por tanto, se actualiza la institución 
de la cosa juzgada, pues el reclamo de la nueva acción se sustenta en el mismo hecho generador, esto 
es, de un lapso ya demandado, respecto del cual, existe una verdad legal inmutable, puesto que al 
resolverse en el primer laudo la procedencia o no del reconocimiento de ese periodo, se resolvió la litis, 
sin que pueda examinarse en un juicio posterior. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 02 de enero de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021271 Instancia: Plenos de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común) 
Tesis: PC.V. J/28 A (10a.) 
 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA 
NEGATIVA DEL VOCAL EJECUTIVO DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA 
(FOVISSSTESON), A DEVOLVER AL TRABAJADOR LAS APORTACIONES DE VIVIENDA 
ENTERADAS POR LA DEPENDENCIA A LA QUE PRESTABA SUS SERVICIOS. 
 
La negativa del vocal ejecutivo del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Sonora, respecto de la devolución de las aportaciones de vivienda 
enteradas por la dependencia gubernamental para la que prestaba sus servicios el trabajador, constituye 
un acto de autoridad de carácter administrativo al ser una determinación unilateral en la que decide en 
forma definitiva, imperativa y coercitiva el destino de los recursos en perjuicio del trabajador, como ente 
administrador. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 02 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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El presente material se difunde unicamente con fines 
informativos y sin lucro. Este documento se realizó con 
información pública tomada de la página oficial del 
Semanario Judicial de la Federación.  
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